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PRESENTACIÓN Y RECONOCIMIENTOS

El presente libro recoge las ponencias presentadas en la Conferencia Investi-
gación, políticas y desarrollo, realizada en Lima del 15 al 17 de noviembre del 
2005. Esta Conferencia se organizó en el marco de la conmemoración del vein-
ticinco aniversario de fundación de GRADE. Todas las presentaciones estuvieron 
a cargo de investigadores de GRADE o miembros de nuestro Comité Consultivo. 
Participaron en esta conferencia como comentaristas Javier Abugattás (Minis-
terio de Economía y Finanzas), Patricia Ames (Universidad Peruana Cayetano 
Heredia), Hugo Eyzaguirre (Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas), Jorge 
Fernández Baca (Universidad del Pacífi co), Sebastián Galiani (Universidad 
de San Andrés, Argentina), Aldo Panfi chi (Pontifi cia Universidad Católica del 
Perú), Manuel Pulgar Vidal (Sociedad Peruana de Derecho Ambiental), José 
Rodríguez (Pontifi cia Universidad Católica del Perú), Carolina Trivelli (Instituto 
de Estudios Peruanos), Máximo Vega Centeno (Pontifi cia Universidad Católica 
del Perú), Milton Von Hesse (Ministerio de Economía y Finanzas) y Gustavo 
Yamada (Universidad del Pacífi co); a todos ellos nuestro agradecimiento por 
sus agudos comentarios, que junto con los del público asistente y examinadores 
anónimos nos permitieron revisar signifi cativamente los capítulos hasta llegar a 
la presentación incluida aquí.
 La conferencia por los veinticinco años de GRADE y la presente publicación 
fueron posibles en parte gracias al apoyo de la Fundación Ford y el Centro 
Internacional de Investigaciones para el Desarrollo (IDRC) de Canadá, institu-
ciones que más allá de este apoyo específi co han trabajado con investigadores 
de GRADE en múltiples proyectos a lo largo del tiempo. Por esto les estamos 
muy agradecidos.
 Finalmente, va nuestro reconocimiento a varias personas que han contribui-
do de manera notable al desarrollo institucional, empezando por los fundadores 
de GRADE, Claudio Herska, Hélan Jaworski y Francisco Sagasti; a nuestros ex-
directores, Gonzalo Garland, Carlos Paredes, Patricia Arregui, Alberto Pascó-
Font y Jaime Saavedra; a Javier Escobal, quien integró varios comités directivos, 
e Ignacio Franco, nuestro gerente la última década y más; a todos los que 
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investigaron en GRADE pero no siguen con nosotros hoy; a los colegas de otras 
instituciones con quienes hemos compartido trabajos, y a todas las institucio-
nes que han confi ado en nosotros. El fortalecimiento de GRADE es el resultado 
de trabajo compartido y compromiso con el rigor académico, en búsqueda de 
conocimientos que pudieran iluminar mejores formas de convivencia social. 
Estas cualidades institucionales permanecen vigorosas hoy y nos hacen mirar el 
futuro con optimismo y entusiasmo.

Santiago Cueto

Director ejecutivo de Grade



PRÓLOGO: LOS VEINTICINCO AÑOS DE GRADE 11

PRÓLOGO:
LOS VEINTICINCO AÑOS DE GRADE

El Grupo de Análisis para el Desarrollo (GRADE) fue fundado en agosto de 1980 
por Francisco Sagasti, un ingeniero industrial especializado en política científi ca 
y tecnológica, por Claudio Herzka, economista que había sido director general 
de Comercio y gerente de Estudios Económicos del Banco Central de Reserva, 
y por Hélan Jaworski, abogado de profesión, versado en gestión y cooperación 
internacional. Su objetivo principal era crear una institución que tuviera como 
misión central realizar investigación aplicable sobre políticas, en temas críticos rela-
cionados con el desarrollo social y económico del Perú y de América Latina. 

Desde distintas perspectivas, intereses y experiencias profesionales, com-
partieron una visión común sobre lo que debía ser Grade: 

• una institución que combinara la aspiración a la excelencia académica con 
el apoyo a la formulación y ejecución de políticas;

• un centro de investigación pluralista que estimulara diferentes perspectivas 
metodológicas y disciplinarias; 

• una entidad que abriera espacio y formara a nuevas generaciones de inves-
tigadores, dándoles desde el principio la oportunidad de participar en el 
desarrollo institucional;

• un espacio laboral donde los profesionales que lo integrasen pudieran generar 
ingresos que les permitieran dedicarse a tiempo completo a la investigación;

• un centro que vinculara los trabajos realizados en el Perú con los avances 
de la investigación social y económica en el ámbito internacional;

• una institución que dedicara esfuerzos a diseminar ideas, información y 
resultados de investigación mediante redes formales e informales de inves-
tigadores, profesores y estudiantes universitarios, formuladores de políticas 
y ciudadanía y opinión pública en general, que de esta manera contribuyera 
a establecer la agenda de políticas para el desarrollo; y

• un espacio amigable en el cual se pudiera realizar el desarrollo personal de 
sus integrantes en un clima de respeto, tolerancia y apertura al cambio. 
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Las páginas de este libro dan cuenta, de alguna manera, de la medida en 
que esa visión ha sido puesta en práctica a lo largo de los veinticinco años de 
vida institucional, bastante menos turbulenta que la que, desafortunadamente, 
ha tenido que atravesar el país en ese mismo lapso. En medio de toda la incer-
tidumbre e inestabilidad, para Grade fue posible no interrumpir sus esfuerzos 
por entender y hacer entender la cambiante realidad peruana, privilegio del 
que carecieron muchos de nuestros compatriotas y que no hace sino generar 
en nosotros un mayor compromiso con nuestra tarea de investigación.

Los inicios

Durante el primer lustro, con apoyo principalmente de la Agencia Canadiense de 
Cooperación Internacional (ACDI/CIDA) y del Centro Internacional de Investiga-
ciones para el Desarrollo (CIID/IDRC, también de Canadá), se realizaron una serie 
de estudios sobre políticas en ciencia y tecnología y sobre relaciones comerciales 
y de cooperación internacional, lo que refl ejó inicialmente la experiencia y los 
intereses profesionales de cada uno de sus tres fundadores. Entre 1980 y 1984, en 
GRADE también se condujeron estudios sobre el rol de la banca multinacional en 
el sistema fi nanciero peruano, la cooperación internacional para la investigación 
y el desarrollo en el Perú, las relaciones entre los países del Pacto Andino y los 
Países del Consejo de Asistencia Económica Mutua, entre otros temas. 

En 1983, motivados por la constatación del clima generalizado de pesimismo 
entonces vigente respecto a las perspectivas futuras del país, así como de la 
naturaleza extremadamente oscilante e inestable de las políticas y su impacto 
negativo sobre la actividad económica, los fundadores de Grade diseñaron un 
programa de estudios denominado “Opciones y estrategias para el desarrollo de 
largo plazo en el Perú”, que incluía varios componentes prospectivos. El proyecto 
“Futuros deseados” identifi có, vía entrevistas en profundidad y la realización de 
unas primeras validaciones con grupos diversos de jóvenes peruanos reunidos 
en search conferences, un conjunto de escenarios que los peruanos deseaban 
para el futuro. “Futuros posibles”, por el contrario, procuró identifi car tendencias 
históricas de variables sociales y económicas clave, construyendo y haciendo 
consistentes numerosas series de tiempo dispersas en diversas ofi cinas públicas 
del país y diseñando modelos simples de simulación que permitían hacer proyec-
ciones sectoriales para un período de veinte años, a la luz de diversos supuestos 
de continuidad o cambio. Por su lado, en el marco de “Análisis de las restricciones 
externas al desarrollo” se evaluó el impacto que sobre las opciones “posibles” de 
desarrollo para el Perú podrían tener diversas variables externas, identifi cadas 
por un destacado grupo de expertos como particularmente gravitantes sobre 
nuestras opciones. Se estudiaron las oportunidades de inserción de la produc-
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ción peruana en el mercado internacional de manufacturas, las tendencias en 
las telecomunicaciones e información y del mercado mundial de minerales, las 
posibilidades que introduciría la expansión de la acuicultura y la biotecnología 
en la producción nacional, las oportunidades que representaba la expansión de 
la cuenca del Pacífi co para el comercio exterior peruano y otras. 

Los estudios realizados como parte de este programa fueron ampliamente 
difundidos en medios académicos, gubernamentales y empresariales, para lo 
cual se organizaron seminarios de trabajo, talleres de refl exión, presentaciones 
en entidades públicas y exposiciones en eventos empresariales, además de 
publicaciones académicas y periodísticas. En un primer intento de Grade por 
infl uir sobre la toma de decisiones, se iniciaron conversaciones con el Instituto 
Nacional de Planifi cación para transferir la metodología y la base informativa 
recogida por Grade e iniciar un esfuerzo colaborativo de mayor desarrollo e 
integración de los diversos componentes del programa, intento que no prosperó.

Cuando los primeros resultados de los estudios empezaban a difundirse, 
comenzaba la debacle económica del primer gobierno de Alan García, cuyas 
graves implicancias sociales y políticas afectaron seriamente casi todos los ámbi-
tos de la vida nacional.1 

Esto, más el hecho de que muchos de los jóvenes asistentes de investigación 
reclutados por los fundadores para sus proyectos en Grade eran economistas de 
formación, llevó a un giro sustantivo de la agenda institucional. El corto plazo y 
la emergencia tomaron la palestra; la macroeconomía, la política monetaria, la 
política fi scal y el comercio exterior absorbieron la dedicación y energía de gran 
parte de su planta de investigadores. Temas como los determinantes de los fl ujos 
de comercio, la construcción de modelos macroeconómicos para el monitoreo 
económico de corto plazo, los determinantes del ahorro y la inversión, el impacto 
de la tasa de cambio y las políticas comerciales sobre el desempeño exportador 
peruano, el impacto de distintos regímenes cambiarios sobre las exportaciones 
de varios países latinoamericanos y la estructura del sistema fi nanciero peruano 
ocuparon la atención de la mayor parte de los jóvenes investigadores que se 
empezaron a sumar al equipo institucional. 

Aportes para el corto y largo plazos

Un marcado punto de infl exión en el desarrollo institucional constituyó la deci-
sión, en 1989, de desarrollar y difundir una propuesta de programa de ajuste 
estructural de la economía y de programa social de emergencia, para lo cual se 

1 Al respecto, ver el prólogo escrito por Richard Webb en el libro Estabilización y crecimiento 
en el Perú, de Carlos Paredes y Jeffrey Sachs, editores (GRADE, Lima, 1991).
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logró obtener apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco Mun-
dial, la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), la 
Confederación Nacional de Instituciones Empresariales Privadas (CONFIEP), la 
Cooperación Suiza, la Fundación Ebert y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD). Este proyecto tuvo un gran impacto en el debate y 
las decisiones de política de ese entonces, y fue gravitante para el reconoci-
miento de GRADE como un centro independiente y de sólida capacidad técnica 
y propositiva. 

Simultáneamente, sin embargo, se mantuvo el interés por temas de más largo 
plazo. Durante la segunda mitad de la década de 1980, en el marco de un programa 
de desarrollo institucional cuidadosamente diseñado, se realizaron estudios 
diversos sobre la situación de la educación superior peruana —universitaria 
y técnica— y sobre la evolución de la comunidad científi ca peruana. Se 
construyeron y analizaron bases de datos con indicadores de desarrollo científi co 
y tecnológico para América Latina. Se estudiaron innovaciones emergentes en 
el campo minero e industrial y otros aspectos del desarrollo de capacidades 
científi cas y tecnológicas, siendo Grade una de las pocas instituciones peruanas 
que ha realizado estudios en este terreno de manera continua y sostenida. 

Mientras se continuaba haciendo trabajos sobre temas macroeconómicos, 
tales como el estudio de las características del sistema financiero, los 
determinantes del ahorro y la inversión, fl ujos de deuda externa, el ciclo 
infl ación-devaluación peruano y el diseño de un sistema de indicadores líderes, 
coincidentes y rezagados para el análisis del corto plazo, se empezaron algunos 
estudios sectoriales, particularmente sobre agricultura (efectos de las políticas de 
precios y subsidios, determinantes del comportamiento tecnológico en el agro, 
diseño de una propuesta de bandas de precios para los productos agrícolas) y 
minería (efectos macro y microeconómicos de las cotizaciones mineras, diseño 
de un modelo de largo plazo para la minería peruana con proyecciones al 
2005 de producción y exportaciones, y especifi cación de los requerimientos y 
rentabilidad de la inversión).

En el área de las relaciones internacionales, se realizó un análisis y balance 
de la experiencia peruana en gestionar asistencia técnica y fi nanciera de algunos 
países desarrollados (Canadá, Italia, Alemania y Holanda) y se estudió la 
experiencia peruana en negociaciones económicas internacionales.

Mediando ya la década de 1990 se lanzó un interesante programa de estudios 
y acción promotora en el área de gobernabilidad, mediante el cual se canalizaron 
recursos hacia numerosas organizaciones de la sociedad civil que trabajaban por 
la reconstrucción y el fortalecimiento democráticos del país. El reconocimiento de 
Grade como institución realmente independiente y efi cientemente administrada 
permitió un primer contacto con investigadores e instituciones involucrados en 
esa área temática y con disciplinas académicas distintas a las hasta entonces 
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predominantes en Grade, abriendo nuevos espacios temáticos y de compromiso 
profesional y personal para sus investigadores.

Simultáneamente se fue afi anzando el área de estudios sobre política educa-
tiva, que amplió su cobertura al terreno de la educación básica y a la evaluación 
de los logros de aprendizaje escolar. Se investigó el impacto del tipo de escuela 
(pública o privada) sobre los ingresos de los trabajadores (neto de otros factores 
personales, familiares o de las mismas escuelas a las cuales estos asistieron) y el 
mercado de trabajo de los egresados de institutos técnicos superiores, así como 
el impacto que tuvo el ajuste estructural sobre la relación entre máximo nivel 
educativo alcanzado e ingresos de distintos grupos poblacionales. Las técnicas 
cualitativas y los estudios etnográfi cos irrumpieron en el escenario gradeano en 
esta época, con el desarrollo de un estudio sobre cultura académica y valores 
democráticos en dos instituciones de formación docente. Poco después se 
realizarían algunos de los primeros estudios solicitados directamente a Grade 
por un Ministerio: un diagnóstico y propuesta sobre la formación magisterial en 
el Perú y el diseño cuidadoso y “evaluable” de un programa piloto de gestión 
escolar autónoma, que desafortunadamente nunca se llegó a implementar. En 
el curso de este último proyecto, sin embargo, Grade desarrolló capacidades 
en un terreno que varios años después adquiriría mucho espacio institucional: 
la evaluación de logros de aprendizaje escolar.

También a mediados de la década de 1990 se empezó el estudio de algunos 
impactos del ajuste macroeconómico sobre sectores particulares y sobre la dis-
tribución del ingreso, los mercados rurales de crédito y de trabajo, y los niveles 
de protección resultantes de la liberalización comercial tal como se venía dando 
en el Perú de ese entonces.

Empezaba ya a consolidarse en esos días lo que se convertiría en una línea 
de trabajo constante de Grade: recursos naturales y medio ambiente. En esta 
área solían antes desempeñarse conservacionistas y educadores ambientales, 
con escasa atención a variables de tipo económico y al análisis de los efectos 
ambientales de la misma actividad productiva. Los trabajos se iniciaron como 
resultado del estudio ya mencionado sobre los impactos de los precios mine-
ros internacionales y la previsión de una gran ola expansiva de la minería, y 
empezaron por investigar la posibilidad de utilizar incentivos para la explotación 
racional de los recursos naturales y la protección ambiental. Así aparecieron en 
Grade los primeros ingenieros y antropólogos. 

De este modo, por la evolución natural de los intereses de los investiga-
dores, generada tanto por los resultados de sus propios estudios como por la 
“lectura directa” de los problemas y retos del país, se fue modelando la agenda de 
investigación a lo largo de estos veinticinco años. Indudablemente, los intereses 
de nuestros fi nanciadores también contribuyeron al ensamblaje de la agenda, 
pero han sido la dedicación y la energía de los responsables de la gestión de 
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GRADE EN TODO ESTE LAP SO, ASÍ COM O EL TALENTO Y LA COOP ERACIÓN DE SU P LANTA DE 
INVESTIGADORES, LOS ARTÍfi CES DE LO QUE ES HOY NUESTRA INSTITUCIÓN.

HOY EN DÍA, GRADE CUENTA CON DIEZ INVESTIGADORES P RINCIP ALES Y SEIS ASO-
CIADOS, CASI TODOS ELLOS CON DOCTORADOS OBTENIDOS EN UNIVERSIDADES P RESTIGIOSAS 
DEL EXTRANJERO EN ECONOM ÍA, SOCIOLOGÍA, PSICOLOGÍA EDUCACIONAL, DESARROLLO 
ECONÓM ICO, HISTORIA, ECONOM ÍA AGRARIA Y AP LICADA, Y ANTROP OLOGÍA. CUENTA 
CON INVESTIGADORES Afi LIADOS Y UN COM ITÉ CONSULTIVO INTEGRADO P OR INVESTIGA-
DORES DE GRANDES M ÉRITOS CIENTÍfi COS EN DIVERSAS DISCIP LINAS. TRABAJAN USUAL-
M ENTE EN GRADE ALREDEDOR DE TREINTA INVESTIGADORES ASISTENTES, A QUIENES SE 
AP OYA FUERTEM ENTE EN SU DESARROLLO P ROFESIONAL DURANTE SUS AÑOS DE SERVICIO, 
ORIENTÁNDOLOS RESP ECTO A SUS OP CIONES DE P OSGRADOS Y EN SUS BÚSQUEDAS DE 
BECAS P ARA REALIZAR ESTUDIOS EN EL EXTERIOR. SE M ANTIENE Y CULTIVA EL VÍNCULO 
CON AQUELLOS QUE ESP ERAM OS RETORNEN LUEGO A CONFORM AR LA P LANTA DE INVESTI-
GADORES P RINCIP ALES DE GRADE. ADEM ÁS, VARIOS DE LOS INVESTIGADORES ENSEÑAN 
CURSOS U OFRECEN SEM INARIOS EN P ROGRAM AS DE P RE Y P OSGRADO EN DIVERSAS 
UNIVERSIDADES DEL P AÍS.

Las redes

En 1989, la creación del Consorcio de Investigación Económica abrió puertas a 
una nueva fase de desarrollo institucional, que implicó el inicio de vinculaciones 
de cooperación y participación en redes académicas y de promoción de políticas 
de desarrollo tanto en el ámbito nacional como en el internacional. Originalmente 
fue constituido por cinco instituciones: la Facultad de Economía de la Pontifi cia 
Universidad Católica del Perú, el Centro de Investigaciones de la Universidad del 
Pacífi co, el Instituto de Estudios Peruanos, DESCO y GRADE, los más prestigiosos 
centros de investigación peruanos apoyados hasta ese entonces por el Centro 
Internacional de Investigaciones para el Desarrollo y la Agencia Canadiense 
para el Desarrollo Internacional. Sus objetivos, ampliamente coincidentes con 
los de GRADE, eran producir nuevo conocimiento útil para el análisis, diseño, 
ejecución y evaluación de políticas, programas y proyectos públicos; mejorar la 
calidad y relevancia de la investigación; fomentar el diálogo y la interacción entre 
la academia, los tomadores de decisiones y la sociedad en general; y movilizar 
mayor apoyo fi nanciero para la investigación. GRADE ejerció un activo liderazgo 
en su conformación inicial, habiendo además servido como secretaría ejecutiva 
y sede administrativa durante varios años.

Con el correr del tiempo, la demanda y necesidad de fortalecer y descen-
tralizar las capacidades nacionales para la investigación y docencia en temas 
económicos y sociales llevó a ampliar el Consorcio para cubrir más áreas temáti-
cas y acoger a más instituciones. Hoy en día, el Consorcio aglutina a 34 diversas 
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instituciones, entre universidades y centros independientes de estudios públicos 
y privados de muchas regiones del país.

Desde entonces, Grade o sus investigadores se han incorporado a la Red 
de Centros del Banco Interamericano de Desarrollo, al Global Development 
Network, la Red de Investigación sobre Desigualdad y Pobreza, la RedEtis, la 
Red sobre Pobreza y Política Económica, la Asociación de Economía de América 
Latina y el Caribe (Lacea), la Red Latinoamericana de Estudios sobre Familia, la 
Sociedad Internacional por la Equidad en Salud y la Alianza para la Equidad en 
Salud en el Perú, la Red de Educación y Trabajo coordinada por Cedes, la Red 
Macroeconómica del CIID, la Red Internacional de Investigación de Sistemas de 
Producción (Rimisp), el Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (Clacso), la 
Red Iberoamericana de Investigación sobre Cambio y Efi cacia Escolar (Rinace), la 
Red Científi ca Peruana (RCP) (a la cual servimos como miembros del directorio 
de ONG que la conformaron y como centro administrativo de la misma durante 
varios años), el Programa de Promoción de la Reforma Educativa en América 
Latina y el Caribe (Preal ), Investigación para una Mejor Educación (IME), el 
Proyecto Niños del Milenio, el Comité Directivo del Seminario Permanente de 
Investigación Agraria (Sepia), el Directorio de la International Society for Equity 
in Health, el Comité Consultivo de la Global Equity Gauge Alliance, la Asociación 
Internacional de Sociología, al Centro Latinoamericano para el Desarrollo Rural, 
y la Red Global para la Economía de los Sistemas de Aprendizaje, Innovación 
y Construcción de Competencias. En algunos casos, han ocupado cargos 
directivos en dichas asociaciones o participado en los comités editoriales de sus 
publicaciones periódicas.

Presencia pública

Desde el inicio de sus actividades, en GRADE se procuró la difusión públi-
ca de los resultados de sus estudios vía publicaciones propias, además de 
usar medios masivos, seminarios, conferencias y talleres con especialistas y 
tomadores de decisiones. Los investigadores de GRADE han contribuido con 
numerosos artículos solicitados por periódicos y revistas de difusión. Son con-
vocados con frecuencia a actuar como ponentes y comentaristas en seminarios 
y conferencias organizados por otras instituciones, y son entrevistados en la 
radio y televisión.

En el decenio de 1990, como se ha mencionado, surgieron los primeros 
convenios de cooperación y asesoría entre Grade y entidades del sector público 
y se iniciaron estudios por contrato, tales como la evaluación de impacto de 
diversos proyectos y programas del Estado como el Programa de Titulación de 
Tierras Rurales, el Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social (Foncodes), 
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estudios diagnósticos sobre la situación de algunos sectores, como el de la edu-
cación técnica o la formación magisterial, y otros.

Más o menos en la misma época, Grade participó activamente en la confor-
mación de Int ercent ros, una red que promovía el intercambio y la diseminación 
de experiencias entre veintiséis centros peruanos de investigación social, así 
como el desarrollo democrático de la sociedad peruana.

A título individual, investigadores de Grade han integrado la Comisión 
por un Acuerdo Nacional por la Educación en el Perú, el Consejo Nacional de 
Educación, el Consejo Nacional del Trabajo, el Comité Consultivo del Ministerio 
de Economía, el Directorio de la Comisión Fulbright del Perú, el Comité 
Asesor de la Escuela de Directores y Gestión Educativa del Instituto Peruano 
de Administración de Empresas (IPAE), la Comisión formuladora de la actual 
Ley General de Educación, el Comité Consultivo del Consejo Nacional de la 
Competitividad, los cuerpos colegiados del Organismo Supervisor de la Inversión 
en Telefonía y del Organismo Supervisor de la Inversión en la Infraestructura 
de Transporte, el Grupo Asesor Externo sobre pobreza de la FAO en América 
Latina, la Comisión de Normas Técnicas del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Propiedad Intelectual, la Comisión Consultiva del Ministerio 
de Trabajo, el Consejo Directivo del Servicio Nacional de Adiestramiento en 
Trabajo Industrial y el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Capacitación 
y Promoción del Empleo. Se desenvuelven en Foro Educativo, el Comité de 
Educación del Museo de Arte de Lima y muchos otros espacios de refl exión y 
apoyo a los tomadores de decisiones sobre políticas nacionales.

Institucionalmente, Grade ha brindado asesoría a la Unidad de Medición de 
la Calidad del Ministerio de Educación, al Ministerio de Economía y a la Comisión 
de Economía del Congreso de la República. Algunos de sus investigadores se 
han desempeñado como viceministros, directores generales de ministerios o 
miembros de los equipos de asesores de diversos despachos ministeriales.

El compromiso con la calidad

Ya en 1991, una evaluación del estado de las ciencias sociales y de los centros 
de investigación social en el Perú comisionada por la Agencia Sueca de Coope-
ración Internacional (SAREC), que incluyó a veintinueve centros independientes 
o universitarios, concluía: 

La misión quedó impresionada con la calidad del centro, míresele por donde se le 

mire. Sin duda es el más profesional de los centros visitados. Tiene un programa 

de investigación claramente razonado y altamente desarrollado que implementa 

sistemáticamente. Si continúa desarrollándose de esta manera, podría alcanzar el 



PRÓLOGO: LOS VEINTICINCO AÑOS DE GRADE 19

nivel de Cieplan, Cedes o el programa de Economía de la Universidad Católica del 

Brasil, en términos de la calidad e impacto de sus análisis económicos. (Spalding 

Report on Peru, p. 74)

Y en 1992, Daniel Levy, de la Universidad del Estado de Nueva York en 
Albany, afi rmaba: 

[los] centros privados de investigación […] merecen ser mencionados aquí porque 

desde los años setenta han alcanzado altos niveles tanto en educación de post-

grado como, especialmente, en investigación en las áreas de las ciencias sociales y 

análisis de políticas. Junto a centros más antiguos como El Colegio de México y la 

Fundación Getulio Vargas de Brasil se encuentran docenas de tales centros nuevos 

de alta calidad como Cieplan de Chile y Grade de Perú […]. Son crecientemente 

la primera opción para los mejores investigadores. […] han llevado la cantidad, 

calidad y pertinencia de la investigación a alturas mayores que lo hicieron antes las 

universidades y las burocracias. (“Latin American Higher Education: overview and 

implications for aid”, Washington DC, symposium paper)

Año a año, investigadores de Grade suelen ocupar los primeros puestos 
en los concursos periódicos del CIES y ganar concursos para consultorías 
convocados por el sector público. En diversas oportunidades, investigadores 
de Grade han obtenido premios de excelencia y medallas al mérito de inves-
tigación en desarrollo del Global Development Network. Un investigador de 
Grade ha ganado una beca Guggenheim; otro, el premio a la mejor tesis doc-
toral aprobada en Holanda en el 2005; un tercero, una mención honrosa del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Concyt ec); y, más recientemente, 
una beca del Center for Advanced Studies in the Behavioral Sciences de la 
Universidad de Stanford.

Hacia el 2007 se habían publicado o editado institucionalmente cincuenta 
documentos de trabajo, veinte libros, catorce números de la revista Notas para 
el Debate y once números del boletín Análisis y Propuestas, así como el boletín 
Crecer. Además, los investigadores han publicado artículos en revistas académi-
cas arbitradas, internacionales y locales, tales como Agricultural Economics, 
American Ethnologist, Debate Agrario, Developmental Psychobiology, Economía, 
Economía y Sociedad, Journal of Development Studies, Revista de la Cepal, Trimes-
tre Económico, Journal of Human Resources, Empirica, Higher Education Policy, 
The Lancet, Oxford Bulletin of Economics and Statistics y World Development, 
entre otras. También han escrito capítulos de libros colectivos publicados por 
Preal , Cambridge University Press, Cepal , el Convenio Andrés Bello, la Fundación 
Friedrich Ebert, Harvard University Press, el PNUD, Johns Hopkins University 
Press, el Ministerio de Educación del Perú, la Pontifi cia Universidad Católica del 
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Perú, el Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo, Oxford University 
Press y muchos otros. Algunos investigadores, además, se desempeñan como 
árbitros o editores de revistas académicas tales como Science and Public Policy, 
REICE, Comparative Education Review y Sociology of Education.

Mucho más que todo ello, sin embargo, da testimonio de la calidad de 
Grade el reconocimiento del que gozan sus investigadores, tanto en la comu-
nidad académica como entre los tomadores de decisiones y algunos sectores 
importantes de la opinión pública.

Los retos a futuro 

Grade enfrenta ahora varios importantes retos. En primer lugar, está el desafío 
de aumentar su escala de planta y operaciones sin reducir sus estándares de 
calidad y de espacio amigable para el desenvolvimiento de sus integrantes. 

En segundo lugar, se necesita encontrar mecanismos para asegurar una 
mayor continuidad y consistencia de sus líneas principales de investigación. La 
falta de recursos institucionales para ello y la fuerte dependencia de proyectos 
con fi nanciamiento externo o de consultorías concursadas hace que esa deseable 
continuidad sea muy difícil de lograr. 

Esa misma falta de un patrimonio o de recursos institucionales distintos a 
los de la misma actividad de investigación nos obliga a cubrir con fondos de 
proyectos costos operativos que otras instituciones tienen cubiertos con otras 
fuentes de ingresos —instituciones con las cuales tenemos que competir en 
desventaja en algunos concursos—. En ese mismo sentido, esperamos pronto 
materializar el “sueño de la casa propia” abrigado desde hace muchos años.

Por otro lado, el ritmo frenético de trabajo al que se suelen autosometer los 
investigadores a veces no permite profundizar el nivel de intercambio interno 
que podría enriquecer aún más la calidad y pertinencia de los estudios, lo que 
permitiría quizás algún día tener posiciones institucionales sobre algunos temas 
clave para el desarrollo del país. 

La difusión de resultados continúa siendo para nosotros más una carga 
y un compromiso ineludible que algo que sabemos y deseamos hacer bien: 
necesitamos llegar de manera diferenciada a todas las audiencias sobre cuyas 
ideas y opiniones deseamos infl uir... ¡mejor si pudiera ser por ósmosis, pensa-
mos casi todos! Sin embargo, sabemos que eso no va a ocurrir y necesitamos 
invertir y capacitarnos para hacerlo de muchísima mejor manera. Y, más allá 
de la difusión, necesitamos desarrollar mucho mejor nuestras capacidades de 
“diálogo informado” con los hacedores de políticas.

Está, por último, el reto de la interdisciplinariedad; no la más o menos fácil 
yuxtaposición de perspectivas o la complementación metodológica, ni el aún más 
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fácil abandono de los marcos teóricos y conceptuales que orientan la mirada de 
las diversas disciplinas académicas, sino el verdadero maridaje que conduzca a 
una integración creativa de visiones, instrumentos y resultados que respondan 
a la realidad, que nunca fue ni será “disciplinaria”. En ello hemos empezado a 
hacer algunos avances, aunque nos queda un largo trecho que recorrer; pero 
también, felizmente, entusiasmo, energía y amigos que, desde otras instituciones 
y trayectorias, están dispuestos a acompañar y guiar nuestra ruta.

* * *

Este libro contiene catorce textos que de alguna manera sintetizan y refl ejan los 
avances y acumulación de conocimiento generado mediante la investigación 
social en GRADE y en el país, en las áreas de investigación en las que han trabajado 
los profesionales de GRADE. Los textos incluidos fueron materia de presentación 
en un seminario organizado en ocasión de celebrar nuestros veinticinco años de 
vida institucional, como lo explica nuestro director ejecutivo, Santiago Cueto, 
en la presentación. 

En dicha reunión, en deferencia por mi estatus de única representante de 
la tercera edad entre la planta de investigadores de Grade, cuya edad promedio 
duplico con creces, o por el hecho de haber pasado veinte años ya en esta 
institución y haberla dirigido durante once años, se me dio la oportunidad de 
decir unas palabras de cierre del evento, muy improvisadas y muy sentidas, 
que me parece pertinente reconstruir aquí, como lo hago a renglón seguido, 
a modo de líneas de cierre de esta introducción.

Como parte del equipo de GRADE, he pasado veinte años participando en el cons-
tante diseño y rediseño, así como en la implementación de diversas estrategias 
de crecimiento y consolidación institucional y en adaptaciones sucesivas de las 
mismas para fi nes de supervivencia. 

En ese largo periodo entró y salió mucha gente de Grade, empezamos y 
terminamos proyectos, iniciamos y a veces abandonamos ciertas líneas de 
investigación. Pero puedo afi rmar sin titubeos que hemos mantenido nuestro 
compromiso inicial con la calidad y pertinencia de nuestro trabajo, así como 
una clara conciencia de cuánto nos falta aún para alcanzar nuestras propias 
expectativas al respecto. Hemos tenido amplias y repetidas oportunidades para 
afi rmar y reafi rmar nuestra autonomía, pese a fracasos reiterados en la búsqueda 
de recursos propios que nos hubieran quizá permitido ejercerla más plenamente 
en, por ejemplo, la elección de temas de investigación. Siento que es cada vez más 
fuerte el compromiso con el país, aun cuando consideramos —y, efectivamente, 
ya lo hemos hecho— ampliar nuestro ámbito de trabajo, tanto en la región lati-
noamericana como en otros lugares del mundo.
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Fue cambiando nuestra agenda. De política científi ca y tecnológica, pasa-
mos a concentrarnos en la economía macro y sectorial. El interés inicial en las 
políticas de desarrollo del agro y la minería nos llevó a toparnos con las políticas 
ambientales y la regulación pública de la actividad privada, mientras que el 
diagnóstico sobre los recursos humanos requeridos para el desarrollo científi co 
y tecnológico nos condujo de la mano a un interés temprano por la educación 
superior y, posteriormente, a la educación básica. Aunque estuvieron siempre 
presentes en nuestra visión del subdesarrollo que aspiramos a contribuir a superar, 
en años recientes adquirieron una centralidad mucho mayor los problemas de la 
pobreza, la exclusión y la desigualdad, vistas a través de diversas sensibilidades 
y herramientas disciplinarias que intentan avanzar dialogando entre sí y con 
la realidad que estudian y aspiran a transformar. 

Constante a lo largo del tiempo, sin embargo, ha sido la aspiración de generar 
conocimientos aplicables a esa transformación, basados en evidencia empírica 
que recogemos y analizamos a la luz de consideraciones teóricas que —gracias 
a la actividad docente de varios de mis colegas y a diversas redes académicas a 
las que muchos pertenecen— logramos mantener actualizadas.

No negamos que hemos sentido las tensiones entre la tarea de aportar 
conocimiento y contribuir a las políticas. Cada uno de nosotros se ha sentido 
“forzado” a desarrollar actividades para procurar que los resultados de nuestro 
trabajo lleguen realmente a convertirse en referentes o parámetros a ser tomados 
en cuenta por los formuladores de políticas, algo que a algunos nos ha costado 
mucho hacer. Los ritmos y lenguajes que reclama la toma de decisiones rara 
vez sincronizan bien con los del estudio, la refl exión, la discusión, la revisión 
y la mejora. El diálogo vía los medios aún es un reto que no logramos manejar 
adecuadamente.

Las demandas de algunos contratantes a veces son poco claras o pretenden 
hallazgos confi rmatorios de la validez de sus deseos o necesidades, cosa que 
Grade no está dispuesto nunca a aceptar. La fama de workaholics que teníamos 
los gradeanos no ha cedido con el tiempo, y aunque ya no suele verse como antes 
la hilera completa de autos estacionados hasta altas horas de la noche delante 
del local, incluso los fi nes de semana, estoy segura de que muchos seguimos 
trabajando con la bendición de la banda ancha desde nuestras casas, a esas 
mismas horas y esos mismos días. El tener que, además, realizar actividades de 
advocacy y coordinación interinstitucional hace que, muchas veces, empecemos 
a “trabajar de verdad” recién a partir de las 6 o 7 de la tarde.

Pero compartimos todos la satisfacción de haber logrado mucho en estos 
veinticinco años, empezando por la misma sobrevivencia y crecimiento de Grade 
en un contexto que ha sido muy turbulento durante largos trechos de tiempo 
para el país y sus instituciones. Compartimos también el optimismo respecto a 
los próximos veinticinco, ojalá en un país algo más inmune a las tentaciones 
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autoritarias y violentistas que agitaron tanto las aguas en el pasado, ojalá que en 
un Perú cada vez más democrático, donde todos los niños, sus padres y abuelos 
puedan crecer y desarrollarse plenamente y en paz.

No queremos cerrar estas líneas sin agradecer a nuestros fundadores, que 
crearon una institución con mucho espacio para trazarse su propio destino, no 
pretendiendo nunca que fuera una hija forjada “a su imagen y semejanza”, pero 
defi nitivamente habiéndonos transmitido mucho de los valores institucionales 
que perduran hasta hoy en día.

También queremos dar las gracias a nuestros fi nanciadores. La lista es 
larga, entre quienes realizaron donaciones que nos permitieron realizar los 
estudios que deseábamos hacer y quienes nos convencieron de hacer estudios 
que ellos consideraban útiles y necesarios para el país. También quienes desde 
el Estado o la actividad privada contrataron nuestros servicios de investigación, 
evaluaciones de impacto o asesoría. No podemos mencionar aquí a todos, pero 
tampoco podemos dejar de reconocer muy especialmente los aportes del CIID y 
ACDI, de Canadá, y de la Fundación Ford, que permitieron abrir nuevos campos 
y horizontes para nuestro quehacer en diferentes momentos del desarrollo de 
nuestras capacidades.

Por último, queremos agradecer a la comunidad científi co-social de nuestro 
país, a aquellos a quienes en algún momento preocuparon nuestra aparente 
ortodoxia o empiricismo positivista y nuestras coincidencias con algunos de los 
puntos de las agendas de organismos multilaterales, pero que no por ello dejaron 
de leernos, criticarnos, comentarnos y acompañarnos. También a todos los que se 
sintieron más afi nes y a veces miraron con algo de sorpresa nuestras evaluaciones 
de resultados de la aplicación concreta de algunas políticas “ortodoxas”.

A los profesionales y tomadores de decisiones de diferentes sectores, gracias 
también por confi arnos la realización de estudios o interesarse por ellos.

A todos ustedes, por acompañarnos en esta celebración de los veinticinco 
años de Grade [y ahora, por leernos], muchas gracias.

Patricia Arregui



I. POLÍTICAS PÚBLICAS Y DESARROLLO RURAL  



INTRODUCCIÓN

En este artículo exploramos las posibles relaciones causales entre el gasto público 
orientado a zonas rurales/agricultura y variables de productividad agraria e ingresos 
rurales, tanto en países de América Latina como en el Perú. La exploración consta 
de una revisión literaria sobre trabajos teóricos y empíricos que hayan encarado 
este tema, así como de una estimación empírica propia usando los datos sobre 
gasto público rural generados recientemente por la FAO para un conjunto de die-
ciocho países1 de la región latinoamericana y del Caribe (denominado GPRural), 
que incluye al Perú. El tema central de discusión es si existe una relación causal 
entre los niveles y la estructura del gasto público agrario/rural e indicadores de 
producción agraria e ingresos rurales en el Perú y otros países de la región. En 
este último caso, debido a la falta de una medición continua anual de ingresos 
rurales (o pobreza) en los países, usaremos una variable proxy a partir del pro-
ducto agrario por poblador rural. En este estudio nos basamos en una defi nición 
amplia de gasto público (agrario y rural), en la medida en que la base de datos 
de la FAO incluyó ambas dimensiones sin que sea posible distinguirlas. El gasto 
agrario se defi ne en términos sectoriales; mientras que el gasto rural, en términos 
territoriales. En algunos casos esta distinción puede ser importante para obtener 
resultados alternativos en el análisis de este estudio y queda como tarea pendiente 
precisar más esta distinción para futuras investigaciones.

1 Se tomaron en cuenta los datos de dieciocho países: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colom-
bia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Para-
guay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. Se descartaron Cuba y El Salvador 
por falta de información sobre gasto.

GASTO PÚBLICO, PRODUCTIVIDAD E INGRESOS 
AGRARIOS EN EL PERÚ: AVANCES DE INVESTIGACIÓN 
Y RESULTADOS EMPÍRICOS PROPIOS

Eduardo Zegarra
Verónica Minaya
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 Desde un punto de vista analítico, el gasto público agrario/rural puede efec-
tivamente generar impactos en ingresos y productividad de factores agrarios al 
cambiar incentivos y decisiones de los agentes económicos a través de cambios 
en precios relativos, provisión de bienes y servicios públicos productivos; así 
como a través de impactos directos en el consumo o gasto de las familias. Un 
razonamiento similar se puede aplicar al tema del ingreso o pobreza rurales. 
 Este texto está dividido en cuatro secciones. La primera sección presenta 
nuestra revisión de literatura teórica y empírica sobre este tema. En la literatura 
internacional destacan los nuevos modelos de crecimiento endógeno, en los 
cuales el gasto público y la inversión en infraestructura pública han empezado 
a tener un rol explicativo en el crecimiento de los países. Además, destaca una 
creciente literatura orientada a estimar impactos de programas y proyectos públi-
cos de infraestructura rural en indicadores productivos y de ingresos rurales, 
especialmente en el caso peruano.
 La segunda sección describe algunas características del gasto público agra-
rio/rural en los dieciocho países del GPRural y en el Perú, planteando posibles 
factores explicativos de este gasto, proponiendo un modelo que incorpore 
factores estructurales y de política económica como variables explicativas. Ade-
más, se introduce una dimensión política e institucional para tratar de captar 
procesos de toma de decisión relacionados con tipos de regímenes políticos 
que favorecen o marginan a los sectores agrarios/rurales en la asignación de 
los recursos públicos.
 La tercera sección se orienta a evaluar empíricamente el potencial impacto 
del gasto público agrario/rural en indicadores de productividad agraria e ingre-
so rural en los países de América Latina y en el Perú. En este caso, limitamos 
el análisis a los países de la Comunidad Andina de Naciones (CAN)2 y al Perú. 
Para la estimación se generó un modelo microeconómico de ingresos al nivel 
de las unidades económicas agrarias. En este modelo se incorporaron el gasto 
público agrario/rural y su estructura como variables que alteran los precios de 
productos e insumos y los niveles de adopción tecnológica de los productores 
agrarios, impactando por ende en los ingresos observados. En el caso de ingresos 
rurales, sustentamos el uso de una variable proxy sobre la base del producto 
agrario por poblador rural. Además, debido a la posible existencia de un pro-
blema de simultaneidad entre el producto agrario y el gasto, se usó el estimado 
del gasto del modelo desarrollado en la segunda sección (aplicado solo a los 
países de la CAN) como instrumento en la estimación del impacto del gasto en 
los indicadores de interés.

2 Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela.



GASTO PÚBLICO, PRODUCTIVIDAD E INGRESOS AGRARIOS EN EL PERÚ 29

 En la cuarta sección se presentan las conclusiones de esta evaluación teó-
rica y empírica sobre la relación entre gasto público y productividad/ingresos 
agrarios tanto en el conjunto de países de la región andina como para el Perú.
 

1.  DISCUSIÓN SOBRE LA LITERATURA ACERCA DEL TEMA   

 
Existen diversas hipótesis y enfoques teóricos y empíricos en torno a la relación 
entre crecimiento económico y el rol (o roles) del Estado en economías capi-
talistas. En particular, este tema empezó a ser tratado con mayor énfasis en los 
modelos macro de crecimiento endógeno orientados a superar las limitaciones 
del modelo neoclásico de crecimiento basado en el cambio tecnológico exógeno 
y el incremento de los factores de producción en un contexto de mercados libres 
y perfectos. Al buscar elementos más endógenos para explicar el crecimiento, 
empezaron a tener un rol más importante las fallas de mercado y la provisión 
de bienes públicos y reglas institucionales; apareció entonces el Estado como 
un actor potencialmente importante en el proceso de crecimiento económico. 
 En un trabajo reciente, Easterly y Levine (2001) afi rman que el determinante 
principal del crecimiento económico no es la acumulación de factores, como 
sustentaba el modelo neoclásico, sino aquello que está detrás del aumento de 
la productividad total de los factores; es decir, el cambio técnico, la calidad de 
la política económica y los efectos de externalidades. En los tres ámbitos hay un 
posible rol para el Estado. En su comentario al mencionado trabajo de Easterly 
y Levine, Romer (2001) afi rma que la gran limitación del modelo neoclásico 
tradicional es suponer una tecnología (y un cambio técnico) igual para todos 
los países.
 Un modelo que toca el tema del rol del Estado en el crecimiento de manera 
directa es el desarrollado por Barro (presentado en Barro 1990, y Barro y Sala-
i-Martin 1995). Barro fue uno de los primeros autores que hizo endógeno el 
gasto público en un modelo de crecimiento y analizó la relación entre el tamaño 
del Estado y las tasas de crecimiento y ahorro nacional. En este modelo, Barro 
supone que el gasto público es (o puede ser) productivo y por ende puede con-
tribuir de manera positiva a la tasa de crecimiento de la economía. Sin embargo, 
consideraciones de efi ciencia y escala implican que, si supera un cierto nivel de 
participación del Estado, su contribución marginal se puede tornar negativa.
 La mayor parte de estos modelos —Barro (1990), Barro y Sala-i-Mar-
tin (1992), Jones y Manuelli (1990), King y Rebelo (1990), Rebelo (1991) y 
Glomm y Ravikumar (1994)— asumen una economía cerrada y describen 
los mecanismos mediante los cuales la tasa de crecimiento de la economía 
dependería de manera positiva del gasto público (tanto en bienes privados 
como en bienes públicos, incluida la infraestructura), al menos en un cierto 



EDUARDO ZEGARRA, VERÓNICA MINAYA30

rango. Puesto que en estos trabajos teóricos la relación entre estas dos varia-
bles es no lineal, logran establecer una proporción del gasto público, con 
respecto al producto global, que hace máxima la tasa de crecimiento de este 
(Sala-i-Martin 2001). Este resultado para una economía cerrada se reproduce, 
también, en un modelo de economía abierta (y dos bienes) presentado por 
Ghosh y Mourmouras (2002). 
 De acuerdo con Bleaney y Nishiyama (2002), la evidencia empírica acu-
mulada en torno a los modelos de “crecimiento endógeno” hasta el presente 
permite ya considerar la existencia de un modelo econométrico de crecimiento 
económico con las características de benchmark, que cubre o engloba varios 
modelos recientes. Los resultados de la propia estimación de estos autores, 
mediante un ejercicio panel de setenta países para el periodo 1965-1990, indican 
que las siguientes variables serían signifi cativas para explicar la tasa de creci-
miento anual del producto bruto interno (PBI) per cápita: 

a) Ingreso per cápita inicial (con signos de los coefi cientes que indican una 
relación de “u” invertida entre la tasa de crecimiento y el nivel de ingreso 
inicial, así que primero habría divergencia y luego convergencia).

b) Apertura comercial (efecto positivo).
c) Expectativa de vida al nacer observada en 1965 (efecto positivo).
d) Escolaridad masculina posprimaria en 1965 (efecto positivo).
e) Índice de democracia (efecto positivo y marginalmente negativo).
f) Ahorro del gobierno central (efecto positivo).
g) Participación de las exportaciones de productos primarios en el PBI (efecto 

negativo).
h) Crecimiento de los términos de intercambio (efecto positivo).
i) Clima tropical (efecto negativo).
j) Diferencia en los crecimientos de la población económicamente activa y la 

total (efecto positivo).

 Las diferentes pruebas estadísticas indican que el modelo es confi able. Como 
se puede ver, las variables asociadas a (b), (d), (e) y (f) estarían directamente 
relacionadas al rol del Estado y las políticas públicas. Y aunque el modelo de 
Bleaney y Nishiyama no incluye la variable “infraestructura”, existe ya una 
corriente que la considera importante. En Aschauer (1989), por ejemplo, se pone 
énfasis en la infl uencia positiva de la inversión pública en infraestructura sobre 
el crecimiento económico. 
 Otra evaluación empírica internacional para 75 países durante tres decenios 
(1965-1975, 1975-1985 y 1985-1995) es ofrecida por Esfahani y Ramírez (2002), 
y los resultados son favorables a la hipótesis de determinación simultánea 
del crecimiento económico y de la formación del acervo de infraestructura 
(en generación de energía eléctrica y líneas telefónicas), en un proceso que 
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se autorrefuerza pero que está condicionado a la calidad del conjunto de 
instituciones de un país. 
 En Esteban y Gómez (2002) se concluye lo siguiente: “La tasa de crecimiento 
económico puede estar positivamente relacionada con el gasto público en capital 
humano e infraestructura física. Pero el gasto público tiene un costo de oportu-
nidad, así que debe existir un nivel óptimo de tal gasto”. Mediante simulaciones 
con el gasto público se estimaron para el caso colombiano: a) los niveles óptimos 
del gasto público en capital humano e infraestructura; b) la pérdida de bienestar 
social derivada de fi nanciar el gasto público con impuestos que distorsionan la 
asignación de los recursos; c) los tiempos requeridos y las velocidades de conver-
gencia al estado estable a partir de situaciones alejadas de este; y d) la importancia 
relativa de dos motores principales del crecimiento económico: la acumulación de 
acervos productivos (en capital físico individual, capital humano e infraestructura) 
y el cambio técnico no incorporado y exógeno.
 Más allá de estos modelos de tipo macro para el conjunto de las economías, 
también se han empezado a realizar estudios de carácter sectorial. En particular, 
algunos estudios empiezan a evaluar el rol del Estado en el crecimiento produc-
tivo agrario y la reducción de la pobreza rural (Elías 1985; Fan, Hazell, y Thorat 
2000; Fan, Zhang y Zhang 2000). Muchos de estos estudios encontraron que el 
gasto público sí contribuyó al crecimiento productivo agrícola y a la reducción 
de la pobreza. 
 En este contexto, en el trabajo de Fan y Rao (2003) se analizaron las ten-
dencias del gasto público en los países en desarrollo, así como las causas detrás 
de ellas, a fi n de determinar el impacto del gasto público en el crecimiento 
económico. En este estudio se demostró empíricamente que el gasto público 
en irrigación, educación y caminos sí contribuyó al crecimiento. 
 Un trabajo reciente, orientado en una línea muy similar a nuestro estudio 
de las secciones 2 y 3, es el de Ramón López (2004), que estima empíricamente 
el impacto del gasto público rural y su estructura en el crecimiento del produc-
to agrario per cápita de diez países de la región latinoamericana (incluye tres 
andinos: Perú, Ecuador y Venezuela).3 
 La idea básica planteada por López es que el gasto público agrario/rural 
puede efectivamente generar impactos en ingresos y productividad de factores 
al cambiar incentivos y decisiones de los agentes económicos a través de los 
siguientes canales: 

a) Cambios en precios relativos de bienes, insumos y servicios relevantes para 
los agentes.

3 Cabe señalar que López usó una versión preliminar de la misma base de datos usada en este 
estudio.
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b) Provisión de bienes públicos o semipúblicos con impacto potencial en la 
productividad de los factores.

c) Provisión de servicios públicos con impacto directo e indirecto en el nivel 
de bienestar y capacidad de gasto e inversión de los hogares.

 Este autor dividió el gasto público en una categoría de subsidios hacia 
bienes privados (precios de refugio, crédito subsidiado e irrigación, entre otros) 
y bienes públicos o semipúblicos (investigación, conservación, información, 
servicios sociales, derechos de propiedad, etcétera). Con esta división se pudo 
establecer el impacto diferenciado tanto del nivel del gasto como de la estructura 
del gasto en el crecimiento del producto agrario y otras variables de bienestar 
de la población rural. 
 Una conclusión importante del estudio citado es que la estructura del gasto 
sí sería relevante para el crecimiento del producto agrario en los países de la 
muestra, y que a mayor peso de los subsidios orientados hacia bienes privados 
en el gasto, menor es el crecimiento sectorial. Además, López obtuvo que el nivel 
del gasto tiene impactos estadísticamente positivos en el crecimiento agrario. 
 Para el caso del Perú, Escobal, Saavedra y Torero (1998) elaboraron un 
estudio basado en un panel de hogares entre 1991 y 1994, con el fi n de analizar 
el rol de los activos de los hogares rurales peruanos en términos de impactos 
sobre la pobreza y la distribución de ingresos. A partir de la estimación de ecua-
ciones de gasto, calcularon el impacto por quintil de cambios en la tenencia y 
el acceso a ciertos activos sobre la rentabilidad de la educación y la tierra. Los 
resultados muestran un efecto positivo de los activos públicos sobre estas renta-
bilidades. De modo que se ha encontrado evidencia estadística de que variables 
de capital público y organizacional y acceso a servicios públicos básicos —tales 
como agua, desagüe, electricidad y telefonía— tienen impacto sobre el gasto y 
sobre la probabilidad de no ser pobre. En este sentido, el análisis empírico es 
consistente con la visión de que la falta de acceso a ciertos activos públicos (y 
privados) está detrás del problema de la pobreza. 
 En otro estudio, Escobal (2000) utilizó encuestas con una muestra represen-
tativa para dos grupos de comunidades del Perú (comunidades con acceso por 
caminos de herradura y comunidades con acceso por vías carrozables), y eva-
luó empíricamente los determinantes del acceso al mercado de los productores 
agrarios, cuantifi cando los costos de transacción. Los resultados muestran que 
los costos de transacción son bastante mayores para los pequeños productores 
que para los grandes (67% frente a 32% del valor de ventas), y que las ventas 
de los pequeños productores han sido 48,5% más bajas que las de los grandes, 
debido a los costos de transacción. En la región conectada por vías carrozables 
se vinculan más comerciantes de fuera de la región; la informalidad es menor; 
se reducen los costos de búsqueda de precios; la mayoría de los agricultores 
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poseen o usan tractor; y la gran mayoría de los agricultores expresan confi anza 
en la posibilidad de cambiar de agente comprador. 
 Posteriormente, Escobal (2005) muestra que a medida que se incrementa el 
acceso a la infraestructura rural aumentan las oportunidades de que los hogares 
accedan a estructuras de ingresos más diversifi cadas; lo que, a su vez, lleva a un 
incremento del número de horas trabajadas, de la proporción de horas trabajadas 
en actividades no agrícolas y, fi nalmente, a un efecto agregado positivo sobre 
el ingreso per cápita de los hogares rurales. Las estimaciones econométricas 
complementan este análisis y muestran que el incremento en los ingresos rurales 
es bastante más alto cuando se combinan los activos que cuando se estiman los 
impactos aislados. Así, se hace evidente que existen importantes complementa-
riedades en el acceso a la infraestructura pública. 
 Asimismo, en este estudio se estima que la infraestructura rural permite 
incrementar los ingresos rurales hasta en 186 soles mensuales, dependiendo 
del activo. Los impactos más fuertes que se identifi can tienen que ver con la 
mejora en el acceso a la infraestructura vial y a la infraestructura de salud. Cabe 
indicar que la inversión conjunta en caminos, educación, salud y electrifi cación 
permitiría incrementos promedio de los ingresos rurales del orden de 34%, los 
que se darían gracias a incrementos sustanciales de los ingresos no salariales 
no agropecuarios y al incremento de oportunidades de ingreso en actividades 
salariales no agropecuarias.
 En general, la literatura peruana ha encontrado amplia evidencia microeco-
nómica de una relación positiva entre inversiones públicas en infraestructura y 
servicios, por un lado, y mejores ingresos y condiciones de vida de la población 
rural, por otro lado. En las dos secciones siguientes analizamos este tema desde 
un análisis macro, centrando el análisis en la relación entre gasto público agre-
gado e indicadores productivos y de ingresos de los productores y pobladores 
rurales, tanto en el Perú como otros países de la región andina. 

2. EVOLUCIÓN Y DETERMINANTES DEL GASTO PÚBLICO 

 AGRARIO/RURAL EN AMÉRICA LATINA Y EL PERÚ

 
El gasto rural se defi ne como el gasto ejecutado en zonas rurales de acuerdo 
con criterios demográfi cos (áreas con unidades poblacionales menores de 2.500 
habitantes), económicos (porcentaje de ingresos proveniente de actividades 
agropecuarias, artesanales y primarias en general) y socioculturales (grado de 
educación, acceso a servicios, idioma). 
 La información disponible de la base de datos de la FAO (GPRural) permite 
una desagregación del gasto público agrario/rural para el periodo 1985-2001 en 
tres grandes categorías: (a) fomento productivo rural; (b) infraestructura rural; y 
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(c) inversión social rural. La evolución total del gasto per cápita y por cada uno 
de estos rubros para el Perú y los otros diecisete países de América Latina y el 
Caribe (ALC) se presenta en el cuadro 1.

Cuadro 1

Gasto público rural per cápita (dólares de 1995 por poblador rural)

Periodo

Gasto total 

per cápita
Fomento productivo

Infraestructura 

rural
Inversión social rural

Resto ALC Perú Resto ALC Perú Resto ALC Perú Resto ALC Perú

1985-1989 178,3 17,1 115,7 22,2 30,7 0,3 45,8 0,1

1990-1993 157,6 55,8 79,7 42,6 30,2 6,6 59,5 6,7

1994-1997 176,6 74,3 76,8 42,4 33,5 19,6 71,4 12,4

1998-2001 195,7 73,7 81,8 43,7 35,9 18,8 80,9 11,2

Fuente: Base de datos de gasto público rural de la FAO para ALC (GPRural).

 En el cuadro mencionado se puede observar que el gasto per cápita aumentó 
tanto para el Perú como para el resto de países de ALC. Cabe plantear una nota 
de cautela respecto al promedio del gasto per cápita en el periodo 1985-1989 
para algunos países (incluidos el Perú y Bolivia), ya que en este lapso se tienen 
mayores vacíos de información en la base de datos, lo que puede llevar a sub-
estimar el gasto agregado. En el caso del Perú, el gasto per cápita promedio se 
estancó en el periodo posterior a 1997, mientras que en el resto de países siguió 
creciendo. 
 En cuanto a la distribución del gasto público rural para los países de 
ALC, la categoría de fomento productivo rural, y dentro de esta las obras de 
infraestructura de riego e irrigación, fue la más privilegiada en términos de 
asignación presupuestal durante el periodo de análisis. Sin embargo, el gasto 
en este rubro ha sido bastante variable y presenta una tendencia a la baja 
desde 1989, año en que la distribución del gasto público rural se empieza a 
equilibrar (ver el gráfi co 1).  
 Por su parte, el Perú también ha mantenido una tendencia a asignar una 
mayor proporción del gasto público rural al fomento productivo rural, sobre 
todo en infraestructura de riego. 
 La evolución de los porcentajes de gasto público rural asignados a cada 
uno de los grandes rubros analizados para el caso del Perú se presenta en el 
cuadro 2. 
 Hasta 1990, más de 50% del gasto público rural era destinado a los proyectos 
de irrigación, en desmedro de la infraestructura rural y los servicios sociales que 
proveía el Estado. Durante la década de 1990, el gasto público rural se empieza 
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Gráfi co 1

Gasto público rural (en millones de dólares)

 América Latina y el Caribe Perú 
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Fuente: Base de Datos de gasto público rural de la FAO para ALC (GPRural).

Cuadro 2

Porcentaje de asignación de gasto público rural-Perú 
Rubro 1985 1990 1995 2000 2004

I. Subtotal Fomento Productivo Rural 97,7 95,3 66,9 83,6 49,4
1.Comercialización Interna y Externa 19,8 0,6 1,0 25,4 10,6

2. Fomento Forestal 5,7 0,2 0,8 1,7 0,7

3. Infraestructura de Riego o Irrigación Agrícola 57,7 90,9 61,8 24,3 17,4
4. Investigación Científi co-Tecnológica y Extensión  
   Técnica Agrícolas

10,3 2,7 1,0 1,5 2,8

5. Conservación de Suelos, Recursos Naturales y 
    Medio Ambiente Dirigidos a los Productores Rurales 

2,3 0,5 1,5 3,9 3,9

6. Patrimonio Fito y Zoo Sanitario 0,2 0,0 0,4 1,5 3,3

7. Fomento en el Sector Pesca y Acuicultura 1,7 0,3 0,2 0,1 0,0

II. Subtotal Infraestructura Rural 0,8 4,7 21,9 7,1 30,4
1. Obras Viales y Caminos 0,0 1,0 9,9 4,5 13,3

2. Electrifi cación Rural 0,0 3,1 2,7 0,3 10,6

3. Saneamiento Rural Básico 0,0 0,4 6,1 1,1 3,1
4. Regularización de Propiedad Agraria, Titulación y 
   Procedimientos Agrarios

0,8 0,2 0,1 0,9 3,0

5. Infraestructura Social para Comunidades Rurales 0,0 0,0 3,1 0,2 0,5

III. Subtotal Inversión Social Rural 1,6 0,0 11,2 9,3 20,2
1. Gasto en Servicios Sociales en Áreas Rurales no 
   Desglosados o Gasto Administrativo

0,0 0,0 0,0 0,0 9,0

2. Salud y Nutrición 0,0 0,0 8,3 0,2 7,9

3. Educación 0,0 0,0 1,7 0,0 3,3
 
Fuente: Base de datos de gasto público rural de la FAO para ALC (GPRural).
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a equilibrar mediante el mayor gasto ejecutado por instituciones como el Fondo 
Nacional de Cooperación para el Desarrollo Social (FONCODES), el Instituto 
Nacional de Desarrollo (INADE), el Programa Nacional de Manejo de Cuencas 
Hidrográfi cas y Conservación de Suelos (PRONAMACHCS), el Programa de Apoyo y 
Repoblamiento Rural (PAR) y el Programa de Caminos Rurales del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. Durante estos años el saneamiento rural básico, 
los caminos rurales, la infraestructura social para las comunidades rurales, la 
educación y la salud cobraron mayor importancia en términos presupuestales. 
 A partir del 2001, sin embargo, otros gastos, como electrifi cación rural, 
cobraron importancia; mientras que el gasto en saneamiento básico cayó consi-
derablemente debido a que las grandes instituciones, como FONCODES, perdieron 
injerencia en materia presupuestal.  
 Puesto que para fi nes del estudio conviene analizar el comportamiento del 
gasto destinado a bienes públicos y privados, se tomaron en consideración las 
defi niciones de López (2004) y del Banco Mundial (2005). Según los autores, la 
denominación amplia de bienes públicos y servicios sociales consiste en bienes 
asociados a la generación y transferencia de tecnología, conservación de suelos, 
protección sanitaria y fi tosanitaria, servicios de información y comunicaciones, 
infraestructura rural, y servicios sociales (por ejemplo, educación y salud). 
Mientras que los bienes privados incluyen un gasto focalizado en determinados 
productos o sectores, asistencia a la comercialización, promoción, crédito sub-
sidiado e irrigación. 
 Para aproximarnos a la evolución de la estructura del gasto, y siguiendo a 
López (2004), se utilizó una clasifi cación del 1 al 4 para los rubros individuales 
del gasto presentados en la base de datos de la FAO, en la que 1 corresponde a 
bienes claramente privados y 4 a bienes claramente públicos, mientras que 2 y 
3 corresponden a categorías intermedias, con un sesgo mayor hacia el gasto en 
bienes privados en el caso de la categoría 2 y hacia el gasto en bienes públicos 
en el caso de la categoría 3. Luego las categorías 1 y 2 fueron agregadas en 
“bienes privados” y las categorías 3 y 4 en “bienes públicos”, que es la división 
básica que usamos (ver el anexo 1).
 Como se observa en el cuadro 3, durante el periodo 1985-1989 existía un 
fuerte sesgo a favor de los subsidios otorgados a grupos específi cos; sin embar-
go, en los siguientes periodos esta situación cambió tanto en el Perú como en 
los otros países de ALC. El gasto rural per cápita promedio ejecutado en bienes 
públicos pasó de 61,9 dólares en el periodo 1985-1989 a 128,8 dólares en 1998-
2001 para el resto de los países de ALC, mientras que para el Perú se incrementó 
sustantivamente al pasar de 5,8 dólares a 35,6 dólares en ese mismo periodo. 
 En el gráfi co 2 se presenta la evolución del porcentaje del gasto agrario/rural 
orientado a bienes públicos y privados, de acuerdo con nuestra clasifi cación 
para el Perú y el resto de países de ALC. 



GASTO PÚBLICO, PRODUCTIVIDAD E INGRESOS AGRARIOS EN EL PERÚ 37

Gráfi co 2

Porcentaje de gasto agrario/rural en bienes públicos y privados

 América Latina y el Caribe Perú 

Cuadro 3

Gasto público rural per cápita (dólares de 1995 por poblador rural)
  

Periodo
Gasto total Bienes privados Bienes públicos

Resto ALC Perú Resto ALC Perú Resto ALC Perú

1985-1989 178,3 17,1 71,5 11,3 61,9 5,8

1990-1993 157,6 55,8 57,9 40,1 87,8 15,7

1994-1997 176,6 74,3 55,6 39,8 111,1 34,5

1998-2001 195,7 73,7 55,3 38,1 128,8 35,6

Fuente: Base de datos de gasto público rural de la FAO para ALC (GPRural).

Fuente: Base de datos de la FAO (GPRural).

 

 En general, todos los países de la base de datos de la FAO incrementaron 
la proporción del gasto en bienes públicos durante los últimos quince años, 
lo que indica que hubo importantes cambios en las políticas y prioridades del 
gasto público rural durante este periodo. 
 En el Perú, a partir del periodo 1994-1997, la estructura del gasto público 
rural cambió; la proporción del gasto en bienes públicos pasó de 30% a casi 
50%. En ALC, tras el proceso infl acionario de 1988-1990 siguió el “efecto tequila” 
de la crisis mexicana de 1994, la crisis asiática y la moratoria rusa, y la crisis 
bursátil del 2001-2002. A pesar del débil desempeño de la economía regional 
durante el periodo de análisis, la estructura del gasto rural presenta una marcada 
tendencia a equilibrarse favoreciendo la proporción del gasto asignada a bienes 
públicos. 
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2.1. Factores explicativos del gasto público agrario/rural

 
Existe interés, teórico y desde el punto de vista de las políticas públicas, por 
profundizar en los factores que infl uyen en los patrones de evolución del gasto 
público agrario/rural. Esta evolución puede estar asociada a diversos fenómenos, 
tanto de naturaleza estructural y político-institucional como a cambios de política 
de los gobiernos de los países. 
 Respecto a los temas estructurales, un aspecto a evaluar es el de la pobla-
ción ubicada en las zonas rurales. Al fi nalizar el decenio de 1950, la mitad de la 
población de América Latina vivía en zonas rurales (Londoño 1996). Para 1985, 
la población rural alcanzaba a solo 31% de la población total de la región; para 
el año 2001, este ratio se había reducido aún más, a 23%. En general, se espe-
raría que la evolución del gasto público en zonas rurales tuviera relación con el 
tamaño de la población rural existente en cada uno de los países.
 Otro tema a evaluar es la importancia relativa de la agricultura como acti-
vidad económica y fuente de ingresos en cada país. Al fi nal de la década de 
1950, la agricultura representaba más de un tercio del producto bruto interno de 
la región. Para 1985, este porcentaje se había reducido hasta 8,4%; para el año 
2001, la participación del PBI agrícola regional en el PBI total latinoamericano 
era de 7,8%. Cabe evaluar si esta tendencia ha infl uido de manera sistemática 
en el gasto público rural.
 Un tercer factor potencialmente importante en la determinación del gasto 
agrario/rural es la capacidad de la población agraria/rural para ejercer presión 
política sobre los gobiernos. No es solo que exista relativamente una menor 
proporción de la población en el campo y que la actividad rural tenga menor 
peso en el producto, sino que también la población que se queda en el campo 
es mayoritariamente pobre, y buena parte de ella se encuentra en pobreza extre-
ma. Esto signifi ca que tienen niveles bajos de educación y probablemente poca 
capacidad de infl uir en las decisiones de asignación del gasto público y en las 
políticas gubernamentales. Más adelante utilizaremos un indicador de libertades 
políticas y civiles para intentar aproximarnos a estos factores institucionales.
 Otro elemento a evaluar se refi ere a los procesos infl acionarios que en algu-
nos países tuvieron importancia sobre todo en el periodo 1985-1990, y que luego 
fueran drásticamente controlados por políticas fi scales y monetarias restrictivas 
durante el decenio de 1990. Interesa evaluar si la infl ación tiene impactos en las 
decisiones de gasto público orientado al sector rural. 
 Finalmente, cabe señalar diversos procesos de difícil medición en un 
ejercicio cuantitativo como este, pero que pueden ser cruciales para entender 
determinados cambios en las decisiones sobre gasto público rural. Un ejemplo 
de esto son los procesos de descentralización administrativa y sociopolítica 
en los países. En Colombia y Bolivia, por ejemplo, la descentralización “ha 
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inducido cambios en las asignaciones presupuestarias municipales hacia el 
desarrollo urbano, la educación, la salud, la gestión de recursos hídricos, 
las comunicaciones, el transporte, el agua y el saneamiento” (De Janvry y 
Sadoulet 2004, Perry 2000, Crespo 2000). Sin embargo, se observa, a raíz de 
este proceso, un descenso en los gastos destinados a mejorar la productividad 
de las actividades generadoras de ingreso como la industria, la generación de 
energía, el turismo y la agricultura.
 Para evaluar empíricamente algunos de los factores explicativos del gasto 
público rural en los países de ALC y el Perú, proponemos un modelo de deter-
minantes del gasto. El modelo pretende evaluar algunas hipótesis discutidas en 
esta sección, a la luz de la información disponible de la base de datos de la FAO 
y otras fuentes complementarias.
 

Un modelo de determinantes del gasto público agrario/rural
 
El análisis y modelo teórico propuesto por Ramón López es el punto de partida 
para el desarrollo del análisis que aplicamos para la relación entre gasto público 
agrario/rural y productividad agropecuaria en el Perú y la región latinoamericana. 
Sin embargo, plantearemos algunos elementos distintivos en el enfoque general, 
en las variables utilizadas y en la estrategia econométrica que adoptamos:
 
• Planteamos un análisis de los determinantes estructurales del gasto. Nos 

interesa evaluar un modelo plausible de factores determinantes, tanto del 
nivel como de la estructura del gasto público, orientado al sector agrario/
rural. Un elemento interesante de este ejercicio fue incorporar una variable 
indicativa del grado de libertades políticas y civiles como factor explicativo 
del gasto público agrario/rural en la región.

• Prestamos particular atención al problema de la simultaneidad entre producto 
agrario y gasto público. Como es probable que ambas variables tengan una 
causalidad mutua (mayor producto genera mayor gasto y viceversa), usamos 
un enfoque de variable instrumental en las estimaciones del impacto del 
gasto en la productividad agraria.

 
 Supondremos, asimismo, que las decisiones sobre el nivel y la estructura del 
gasto público orientado al sector agrario/rural son tomadas por los gobiernos 
de cada país en el contexto de los regímenes políticos existentes y en relación 
con decisiones de política macroeconómica, política sectorial y políticas sociales 
específi cas. 
 De acuerdo con la discusión previa, modelamos las decisiones de gasto 
agrario/rural en función de los aspectos estructurales de las economías de la 
región, en particular de factores como el peso demográfi co de la población 



EDUARDO ZEGARRA, VERÓNICA MINAYA40

rural, la superfi cie agraria, la importancia relativa del sector agrario/rural en la 
economía y los niveles infl acionarios.
 Incluimos como factor explicativo del gasto un índice que mide el grado de 
libertades civiles y políticas vigente en los países analizados. En este ámbito, plan-
teamos como hipótesis que existe una cierta desventaja para los sectores rurales 
más amplios en regímenes con sistemas más democráticos. Esto se sustentaría en 
el hecho de que en los sistemas democráticos con representación congresal se 
tiende a favorecer más los intereses de los sectores con mayor peso electoral, como 
el sector urbano, o a representar mejor los intereses privados en el ámbito rural 
debido a su mayor capacidad para infl uir en las decisiones congresales y de gasto 
público. Esto también se relacionaría con la tendencia de los regímenes menos 
democráticos a generar un acercamiento más clientelista o corporativista con la 
población rural más pobre, para la captación de apoyo político sistemático. 
 Sobre la base de estas hipótesis se plantea el siguiente modelo de determi-
nantes del gasto agrario/rural en la región. Se defi ne como variable dependiente 
el nivel y/o la estructura de gasto G. La defi nición de estructura del gasto es la que 
se explicó en la subsección anterior. Las decisiones respecto al gasto son tomadas 
cada año t de acuerdo con las siguientes relaciones para cada país j:

 Gjt = G(pobljt, supagjt, pesojt, infl jt, regpoljt) + µj + εjt (1),

donde:

pobljt: población rural;
supagjt: superfi cie agraria (agrícola y ganadera);
pesojt: peso relativo de la agricultura en la economía;
infl jt: tasa de infl ación anual;
regpoljt: índice de libertades civiles y políticas en cada país;
µj: efecto fi jo por país en nivel y estructura del gasto;
εjt: perturbación en nivel y estructura de gasto donde cov(ejt, Xjt) = 0, 
 donde Xj son las variables independientes de las ecuaciones.

Descripción de las variables

La mayoría de variables utilizadas para la estimación del modelo antes deta-
llado, o aquellas utilizadas para construir las variables fi nalmente utilizadas, se 
encuentran en millones de dólares a precios constantes de 1995, de acuerdo 
con la base de datos de la FAO, lo cual permite homogeneizarlas y hacer más 
comparables sus niveles. La variable de infl ación anual fue construida con el 
índice promedio de precios al consumidor en cada año. 
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 Con respecto a la variable que representa los niveles de libertad política y 
civil de cada país, se utilizó el índice de libertades políticas que cada año publica 
la asociación Freedom House en su serie Freedom in the World.4 Este índice 
califi ca el estado de los derechos políticos y las libertades civiles en los países 
del mundo asignando puntajes del 1 al 7, donde 1 representa el mayor grado 
de respeto hacia las libertades civiles y derechos políticos, y 7, el menor. Para 
usar un índice que se asocie positivamente con los niveles de libertad política 
y civil, se tomó el valor negativo del índice original más 8 puntos; por ende, 
a mayor valor de este índice, mayores libertades políticas y civiles en el país 
correspondiente.
 Como se observa en el cuadro 4 de estadísticas descriptivas de las varia-
bles, excepto el Perú, los diecisiete países de ALC gastaron en promedio, en el 
periodo 1985-2001, 900 millones de dólares de 1995, con una proporción de 
49% del gasto orientada a nuestra defi nición de bienes públicos. La población 
rural promedio fue de 6,1 millones de personas, con una superfi cie bajo explo-
tación agropecuaria (tierra cultivada más pastos) de 38,1 millones de hectáreas 
en promedio. El sector agrario representó 13,9% de la economía de estos países 
durante el periodo en cuestión, y el índice promedio de libertades fue de 5.
 Por su parte, el Perú gastó en promedio 366 millones de dólares de 1995 
durante el periodo 1985-2001, con 38% del gasto público rural destinado a 
nuestra defi nición de bienes públicos. La población estimada promedio en las 
zonas rurales fue de 5,7 millones de personas. La variable de tierra agropecuaria 
ascendió en promedio a 31,1 millones de hectáreas. El peso del sector agrario en 
la economía peruana fue de 7,9%; el índice de libertad promedio, 4,4, inferior 
al del resto de los países de la base de datos para este periodo.
 En el gráfi co 3 se presenta la evolución del índice de libertades en el Perú 
y el resto de países de ALC. Como se ve, en el Perú hubo un deterioro de este 
índice durante buena parte de la década de 1990, con mejoras hacia el año 2001 

4 Este índice se basa en la Encuesta Anual sobre el Estado de Libertad en el Mundo tal como 
es experimentada por individuos, construida por el Instituto Freedom House. La libertad es 
defi nida como la oportunidad de actuar en forma espontánea en diversos campos al margen 
del control del gobierno y otras fuentes potenciales de dominación. Freedom House mide la 
libertad de acuerdo con dos categorías amplias: derechos políticos y libertades civiles. Los 
derechos políticos permiten a la gente participar libremente en el proceso político, incluyen-
do el derecho a votar, competir por el servicio público, y elegir representantes con impacto 
decisivo en políticas públicas y que rinden cuentas a su electorado. Las libertades civiles 
permiten libertad de expresión y credo, derechos a la organización y asociación, predominio 
de las leyes y autonomía personal sin interferencia del Estado. La metodología de la encuesta 
se establece sobre estándares básicos derivados en gran medida de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos. Estos estándares son aplicables a todos los países y territorios, al 
margen de su ubicación geográfi ca, composición étnica o religiosa, o desarrollo económico. 
La descripción completa de la metodología se puede ver en <http://www.freedomhouse.
org/research/freeworld/2005/methodology.htm>.
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Gasto agrario/rural 323 Millones US$ 95 900,5 2.242,4 0,0 14.168,5

% de gasto en bs públicos 266 Porcentaje 49,00% 27,71% 0,00% 96,76%

Tierra agropecuaria 323 Miles has 38.119 65.316 476 263.465
Población rural 306 Personas 6.138.369 8.964.638 263.350 39.700.000

Peso de agricultura en PBI 306 Porcentaje 13,90% 7,80% 4,30% 34,40%

Tasa de inflación 322 Porcentaje 232,0% 1231,7% -36,8% 14.315,8%
Índice de libertades 323 Índice 5,0 1,3 1,0 7,0

Gasto agrario/rural 17 Millones US$ 95 366,1 196,5 42,6 606,3

% de gasto en bs públicos 17 Porcentaje 38,0% 17,0% 8,0% 64,0%

Tierra agropecuaria 17 Miles has 31.131,7 181,8 30.856,0 31.400,0
Población rural 17 Personas 6.825.425 207.360 6.459.649 7.079.439

Peso de agricultura en PBI 17 Porcentaje 7,9% 0,7% 6,5% 9,1%

Tasa de inflación 17 Porcentaje 734,0% 1.920,8% 2,0% 7.481,7%
Índice de libertades 17 Índice 4,4 1,1 2,5 6,0

Todos los países

Perú

Obs
Unidad de 

medida Media Desv. Std Min Max

Cuadro 4

Descripción de las variables

Fuente: Base de Datos de gasto público rural de la FAO para ALC (GPRural).
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Gráfi co 3

Evolución del índice de libertades

Fuente: Instituto Freedom House.

debido a la recuperación del régimen democrático. Para el resto de países de 
ALC, el índice promedio se mantuvo bastante estable en alrededor de 5.
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Coef. Std. Err. t signif Coef. Std. Err. t signif

Gasto público rural

1,61 0,47 3,40 (*) 22,00 8,30 2,65 (*)

0,15 0,88 0,17 -36,10 21,10 -1,71 (**)

-0,14 1,38 -0,10 -21,50 33,30 -0,65

-0,01 0,01 -1,82 (**) 0,00 0,01 -0,25

0,02 0,04 0,45 -0,12 0,13 -0,93

-7,40 14,88 -0,50 298,40 414,40 0,72

0,42 0,13 3,21 (*) 6,20 2,10 2,93 (*)

-0,07 0,25 -0,27 7,90 5,40 1,46

-0,33 0,39 -0,87 -20,00 8,50 -2,35 (*)

0,00 0,00 -2,88 (*) 0,00 0,00 -0,47

-0,03 0,01 -2,58 (*) 0,01 0,03 0,31

-4,58 4,14 -1,10 -232,20 106,10 -2,19 (*)

18 Países LAC Perú

Población rural

Inflación

Índice de libertades

Constante

Población rural

Tierra agrícola

Ratio agricultura/PBI

Ratio de bienes públicos

Índice de libertades

Constante

Tierra agrícola

Ratio agricultura/PBI

Inflación

2.2.  Resultados de las regresiones

Los resultados de las estimaciones se presentan en el cuadro 5. Se estimaron las 
ecuaciones para la base de datos completa, que incluye dieciocho países —entre 
los que se encuentra el Perú—, y una segunda estimación solo para el Perú. Para 
el conjunto de países se estimó un modelo de datos panel con efectos fi jos por 
país utilizando el programa Stata © Versión 9.0, mientras que para la estimación 
del Perú se utilizaron Mínimos Cuadrados Ordinarios. 
 Los resultados de la base de datos con todos los países de la región indi-
can como variables relevantes para explicar el nivel del gasto rural solamente 
a la población rural y los niveles de infl ación. En el primer caso, una mayor (o 
menor) población rural infl uye en un mayor (o menor) gasto rural y una mayor 
(o menor) orientación hacia bienes públicos. En el caso de la infl ación, mayores 
niveles infl acionarios tienden a reducir el gasto público rural y su orientación 
hacia bienes públicos. Cabe señalar que variables como la superfi cie agrope-
cuaria o el peso relativo de la agricultura en las economías no aparecen con 
coefi cientes signifi cativos. 
 Por su parte, la variable “libertades políticas y civiles” aparece como signi-
fi cativa y con signo negativo para la explicación de la estructura del gasto en el 

Cuadro 5

Resultado de las regresiones sobre determinación de gasto

(*) Nivel de confi anza: 95%.
(**) Nivel de confi anza: 90%.
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conjunto de países. Esto tendería a validar la hipótesis de que un mayor gasto 
público hacia bienes públicos en zonas rurales ha estado asociado a sistemas 
con menores libertades civiles y políticas. Esta podría ser una indicación de que 
los actuales sistemas de representación política de democracia representativa 
en la región latinoamericana tienden a refl ejar los intereses privados antes que 
intereses más generales de la población agraria/rural, lo cual se puede considerar 
como una falla de estos sistemas políticos.
 Con respecto al Perú, en este caso, el índice de libertades no aparece como 
una variable signifi cativa en la determinación del gasto, ni en el nivel ni en la 
estructura. El nivel de gasto aparece relacionado positivamente con la población 
rural y negativamente con la cantidad de tierra agrícola utilizada. Por otro lado, 
los coefi cientes referidos a la población rural y al peso de la agricultura aparecen 
como signifi cativos en la determinación de la estructura del gasto: una mayor 
población rural y un menor peso sectorial en el PBI aparecen incrementando la 
orientación hacia los bienes públicos. 

3. LOS IMPACTOS DEL GASTO EN PRODUCTIVIDAD E INGRESO 

 RURAL EN LOS PAÍSES DE LA CAN Y EL PERÚ

Una justifi cación importante para el gasto público en el ámbito agrario/rural 
son los potenciales impactos en variables clave para el desarrollo, como la 
productividad y el ingreso agrario y la reducción de la pobreza rural. El gasto 
público puede impactar a los productores agrarios y en la población rural a 
través de diversos canales y en función de la forma en que se realiza este gasto. 
Por ejemplo, el gasto en programas de fomento productivo, capacitación o en 
infraestructura de riego estaría orientado a mejorar directamente la productivi-
dad de los factores agrarios. El gasto en rubros como investigación, extensión o 
asistencia técnica debería generar un ambiente más favorable al cambio técnico 
en la agricultura, mientras que gastos en caminos o electrifi cación rural tienden 
a mejorar las condiciones económicas y sociales en las que se desenvuelve la 
población rural. Finalmente, el gasto orientado a subsidiar ciertas actividades 
productivas o a garantizar precios de productos agrarios infl uencia en mayor o 
menor medida en el ingreso de los pobladores rurales.
 En esta sección analizaremos la relación entre gasto e indicadores de 
producción y productividad agraria, así como con respecto a una variable de 
productividad agraria correlacionada con los ingresos rurales (y por ende con 
la pobreza rural). Antes de plantear un modelo teórico para estas relaciones, 
presentamos una descripción del contexto de políticas y la evolución de indi-
cadores productivos y de ingresos en los países de la Comunidad Andina de 
Naciones (CAN) en el periodo de análisis.
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3.1. El contexto de política en los países de la CAN

El periodo 1985-2001 se caracteriza por importantes cambios en las políticas 
orientadas al sector agrario/rural en los países de la CAN (Zegarra 2002, 
Jaramillo 2001). En principio, todos los países mostraron una mayor apertura 
comercial en el sector agrario, lo que se puede apreciar claramente en el 
gráfi co 4.
 La apertura comercial del sector agrario ha sido muy marcada en Bolivia, 
Ecuador y Colombia (Josling 1997). En el caso peruano se observa un importante 
aumento en el ratio de comercio agrario en el periodo 1990-1993, que permane-
ce relativamente estancado durante el resto de la década. El caso de Venezuela 
es interesante, porque consistentemente es el país que tiene el mayor ratio de 
comercio agrario, 40%, aunque con una marcada dependencia de importaciones, 
rasgo distintivo de países con gran dotación petrolera. Este ratio aumentó sólo 
ligeramente en la década de 1990 a 45%. 

Gráfi co 4

Evolución del ratio de apertura comercial agraria en países de la CAN

(comercio agrario/PBI agrario)
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Fuente: FAOSTAT. 

 Cabe señalar que esta tendencia hacia una mayor apertura comercial se 
observó en toda la región. Agrupando a los países en bloques económicos, 
obtenemos el gráfi co 5.
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Gráfi co 5

Evolución del ratio de apertura comercial agraria por regiones

(comercio agrario/PBI agrario)

Fuente: FAOSTAT.

 México y los países del MERCOSUR pasaron también por un fuerte proceso de 
apertura comercial en la década de 1990, mientras que Centroamérica mantuvo su 
relativamente alto ratio histórico de orientación al comercio agrario con el resto 
del mundo. En este contexto, la mayor orientación al comercio de los países de 
la CAN en el mencionado decenio no fue sufi ciente para cambiar el hecho de 
que esta región siguiera teniendo el menor ratio (cerca de 40%) hacia fi nales de 
ese periodo. Esto ha estado asociado a un mayor dinamismo productivo de los 
sectores agrarios de los países andinos durante la misma década de 1990 (ver el 
gráfi co 6).
 Esta tendencia ha sido más pronunciada para el Perú y Bolivia, y bastante 
moderada para el caso de Colombia. Esto sugiere que los procesos de aper-
tura comercial pueden haber tenido impactos diferenciados en la actividad 
productiva agraria de los países andinos. Igualmente, estas cifras esconden 
importantes efectos diferenciados al interior de cada uno de estos países, 
por ejemplo entre regiones con mayores o menores potencialidades para la 
exportación.
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3.2. Un modelo de productividad agraria y gasto público agrario/rural

Usaremos un modelo convencional microeconómico para establecer las relacio-
nes básicas de interés. La unidad económica agraria (UEA) tiene una función de 
producción (o frontera de producción) homogénea de grado 1 en dos factores 
(tierra y trabajo), que puede ser descrita con la siguiente expresión:

 Q = A(g,e)*F(L,t)     (2),

donde Q es la producción agraria total, L es la mano de obra y t la cantidad 
de tierra utilizadas en la producción de Q, y A(.) es una función multiplicativa 
que refl eja impactos en la productividad de los factores agrarios del nivel (g) y 
estructura (e) del gasto público en la agricultura (y en el sector rural). 
 El ingreso neto agropecuario que obtiene una UEA viene dado por:

 π = p(κ) * A(g,e) * F(L,t) – w(g,e,κ)*L – r(g,e,κ)*t (3),

donde el precio del producto agrario p(.) refl eja términos de intercambio del 
sector agrario y depende de factores exógenos κ. Además suponemos que el 

Gráfi co 6

Evolución del índice promedio del PBI agrario en países de la CAN

(índice base: 1999)

Fuente: FAOSTAT.
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salario w(.) y el precio de la tierra r(.) son también funciones del nivel y la 
estructura del gasto público agrario/rural, así como del funcionamiento de los 
mercados laboral y de tierras en el ámbito rural.
 Las UEA buscarán asignar sus recursos productivos para maximizar su 
ingreso agropecuario:
 
 Max{L,t} p(κ)*A(g,e)*F(L,t) – w(g,e) *L – r(g,e)* t  (4).

 La solución a este problema de maximización arroja un ingreso agropecua-
rio π * (g, e, κ). Además, las UEA pueden generar ingresos por actividades no 
agropecuarias, y * (g, e, κ), cuyo retorno también depende de las variables de 
política y del gasto. Entonces, el ingreso total de las UEA viene dado por:

 Y* = π*(g,e,κ) + y*(g,e,κ) = Y*(g,e,κ)    (5).

 El ingreso rural dependerá del gasto público y de las políticas que alteran el 
funcionamiento de los mercados de tecnología, bienes agrarios, factores producti-
vos y oportunidades no agropecuarias en el ámbito rural. Dada la homogeneidad 
de grado 1 de la función de producción en (2), el ingreso agropecuario óptimo 
es indiferente a un escalamiento que divida el ingreso por unidad de trabajo o 
por unidad de tierra. Ya que con los datos que tenemos no podemos observar 
el componente y*(.) no agropecuario del ingreso rural, basaremos la estimación 
econométrica solamente en el componente agropecuario π*(.). No obstante esta 
limitación, haremos una aproximación al tema de la pobreza rural mediante el 
ingreso agrario, como se explica a continuación.

3.3. Uso del producto agrario por poblador rural como proxy de ingreso rural

En el estudio Beyond the City: The Rural Contribution to Development (De 
Ferranti, David; Guillermo Perry, William Foster, David Lederman y Alberto 
Valdés 2005) se encontró que, aunque los resultados no son homogéneos 
entre los países, el impacto de una expansión del sector agrícola sobre el 
crecimiento y bienestar nacional es, en promedio, casi dos veces mayor que la 
importancia relativa de la agricultura en el PBI nacional. De la misma forma, 
Valdés y Foster (2005), en un estudio realizado para Chile encuentran que 
una expansión de 4,5% del PBI agrícola implica un reducción de 7,4% en la 
pobreza nacional. López (2004) también encuentra que un incremento de 
2,3% en el PBI agrícola per cápita (ocasionado por una reducción de 10% en 
la proporción asignada a los bienes públicos) induciría a una reducción del 
1,2% de la pobreza rural. 
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 Debido a las restricciones de información para armar una serie de tiempo 
con la variable “pobreza rural”, planteamos evaluar la posibilidad de usar una 
variable proxy al ingreso rural sobre la base del producto agrario. Diversos estu-
dios vienen mostrando que el ingreso agrario se está volviendo menos importante 
en el ingreso rural. Sin embargo, este aún tiene un peso por lo menos superior 
a 50% en los ingresos rurales, y por ende es posible encontrar un alto grado 
de correlación entre ambas variables. Esto también equivale a encontrar una 
correlación negativa entre PBI agropecuario y pobreza rural.
 En efecto, el PBI agropecuario y la pobreza rural mantienen una correlación 
negativa de 0,79 para los países de la CAN, y un incremento de 10% en el PBI 
agrícola llevaría a una reducción de la pobreza rural de 0,31% (ver el gráfi co 7).

Gráfi co 7

Pobreza rural/ingreso rural (proxy) 

40

50

60

70

80

90

P
o
b
re

za
 r

u
ra

l(
%

)

0 500 1000 1500
Ingreso rural

Fuente: FAOSTAT y CEPAL.

 Tomando en consideración lo anterior, en nuestras estimaciones tomaremos la 
variable “PBI agrario/población rural” como una variable proxy del ingreso rural. 

3.4. Especifi cación econométrica

Se usarán cuatro variables dependientes para analizar el impacto del gasto público 
y de las políticas en la productividad y el bienestar de los pobladores rurales: 
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a) Producto agrario, basado en el índice de cantidades.
b) Producto agrario por trabajador agrario, basado en el producto agrario en 

dólares de 1995.
c) Producto agrario por unidad de tierra, basado en el producto agrario en 

dólares de 1995.
d) El producto agrario dividido entre la población rural (esta será nuestra 

variable proxy para ingreso rural per cápita), basado en el producto agrario 
en dólares de 1995. 

 La primera variable dependiente se construyó sobre la base del índice de 
producción agraria de FAOSTAT para los diversos países del mundo; las otras tres, 
sobre la base de la información del GPRural en dólares de 1995. 
 La expresión a estimar en cada uno de estos casos tiene la siguiente estruc-
tura para cada país j en el año t:

 Yjt = Y(gastojt, est_gastojt, Xjt, Ynoagjt, tintercjt) + νj + ωjt (6),

donde:

Yjt: producto agrario, producto por trabajador y por hectárea, e ingreso 
agropecuario por poblador rural;

gastojt: nivel de gasto agrario/rural:
est_gastojt: estructura del gasto agrario/rural;
Xjt: factores productivos como tierra, trabajadores, fertilizantes; 
Ynoagjt: producto no agrario en la economía;
tintercjt: índice de términos de intercambio del comercio exterior agrario;
νj: efecto fi jo por país en ingreso agrario per cápita y por hectárea; 
ωjt: perturbación en ingreso per cápita y por hectárea, cov(ωjt,Zjt) = 0, 

donde Zj son las variables independientes de las ecuaciones.

 Para la variable “índice del producto agrario” se usó una especifi cación más 
tradicional del tipo función de producción y no se incorporaron variables como 
el producto no agrario o los términos de intercambio, que tienden a infl uir más 
en los precios del producto agrario que en el índice de cantidades. Para las 
otras tres variables se incorporaron tanto factores productivos como las variables 
adicionales consideradas en (6).

3.5.  Test de causalidad

Realizamos un análisis de causalidad entre la variable básica con la cual se 
construyen las variables dependientes (PBI agropecuario) y la variable “gasto 
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agrario/rural” (ver el anexo 2). Encontramos que no se puede descartar una 
mutua causalidad entre ambas variables. Por ello, para el gasto agrario/rural en las 
estimaciones econométricas de esta sección se usará el gasto proyectado usando 
los coefi cientes estimados del modelo de la sección 2, aplicado solamente a los 
países de la CAN (sobre la base del modelo general estimado para los dieciocho 
países del GPRural). Igualmente, debido a que el producto no agrario posee un 
grado de causalidad mutua con el producto agrario en cada año, se optó por 
usar esta variable con un año de rezago para las estimaciones.

3.6. Resultado de las regresiones

Los resultados econométricos para las cuatro variables dependientes en los 
países de la CAN y solo para el Perú se presentan en el cuadro 6. Debido a que 
se han identifi cado algunos vacíos en la información de gasto para el periodo 
1985-1989 en Bolivia y el Perú, en el cuadro 7 se presentan los resultados de 
las regresiones pero excluyendo las observaciones para ambos países en dicho 
periodo. Las diferencias entre estas dos estimaciones serán comentadas en lo 
que sigue.

3.7.  Producción agraria

Con respecto al índice de producción agraria, se obtuvo para los cinco países 
de la CAN, en los cuadros 6 y 7, que el nivel de gasto agrario/rural tiene un 
impacto positivo en esta variable mas no así la estructura de este gasto. Destaca, 
además, el impacto positivo de la cantidad de trabajadores en el sector agrario en 
el índice de producción agraria. La cantidad de fertilizantes solo aparece como 
variable de impacto positivo y signifi cativo en el cuadro 6.
 En el caso de las estimaciones para el Perú, el cuadro 6 muestra que, si bien 
el gasto tiene un impacto positivo, su estructura tendría un impacto negativo; 
lo cual indica que una mayor orientación hacia bienes públicos no es nece-
sariamente efectiva en el caso peruano. El cuadro 7, por su parte, indica que 
el efecto gasto podría desaparecer cuando se elimina del análisis el periodo 
1985-1989; sin embargo, persiste el efecto negativo de la estructura. Cabe tener 
cautela con los resultados del Perú en este cuadro, debido al reducido número 
de observaciones (apenas doce años).
 Las elasticidades de impacto del gasto en el producto agrario fueron de 0,18 
para los países de la CAN y de 0,40 para el Perú (cuadro 6). Sin embargo, hay 
que tomar con cautela el resultado para el Perú debido al problema de los datos 
entre 1985 y 1987, ya que al eliminar estos periodos el efecto desaparece. 
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Cuadro 6

Modelo de impacto de gasto en indicadores productivos/ingreso rural

(países de la CAN y Perú)

Coefic Error Std t-std Sign Coefic Error Std t-std Sign

0,1846 0,059 3,15 (*) 0,400 0,16 2,50 (*)
0,0865 0,069 1,25 -0,263 0,14 -1,94 (*)
1,0051 0,464 2,17 (*) -0,422 1,13 -0,37
-0,1110 0,783 -0,14 3,996 2,91 1,37
0,0580 0,032 1,79 (**) 0,194 0,05 3,60 (*)
-5,4011 13,202 -0,41 -72,799 50,15 -1,45
2,0078
0,1062

78 17
24,72
0,00

0,0530 0,050 1,05 -0,09 0,06 -1,34
0,1550 0,099 1,57 -0,20 0,12 -1,74 (**)
1,9910 1,092 1,82 (**) 3,22 2,90 1,11
-0,0280 0,047 -0,59 0,26 0,09 2,93 (*)
0,2930 0,103 2,84 (*) 0,45 0,09 5,27 (*)
0,3630 0,080 4,55 (*) 0,43 0,12 3,53 (*)

-31,4760 18,710 -1,68 (**) -56,12 49,23 -1,14
1,8260
0,1490

75 16
4,46
0,00

0,3300 0,072 4,62 (*) 0,33 0,14 2,44 (*)
0,1740 0,085 2,04 (*) -0,15 0,09 -1,74 (**)
-1,9840 0,609 -3,26 (*) -2,34 1,09 -2,15 (*)
-0,0140 0,040 -0,36 0,20 0,06 3,53 (*)
0,3530 0,089 3,95 (*) 0,51 0,05 9,41 (*)
0,2580 0,072 3,59 (*) 0,32 0,09 3,57 (*)
8,7390 3,592 2,43 (*) 6,65 6,03 1,10
1,0470
0,1280

75 16
8,54
0,00

0,0920 0,049 1,87 (**) -0,03 0,06 -0,45
0,1630 0,097 1,68 (**) -0,21 0,11 -1,95 (*)
2,1770 1,065 2,04 (*) 3,64 2,66 1,37
-0,0230 0,046 -0,50 0,26 0,08 3,23 (*)
0,2880 0,101 2,86 (*) 0,45 0,08 5,73 (*)
0,3480 0,078 4,47 (*) 0,40 0,11 3,52 (*)

-36,4080 18,239 -2,00 (*) -65,46 45,19 -1,45
1,8320
0,1460

75 16
5,20
0,00

log (gasto) proyectado
ratio bs público/gasto
log (trabajo)
log (tierra)
log (fertilizantes)
Constante
sigma_u
sigma_e
Número de obs.
F(5,65)
Prob > F

log (gasto) proyectado
ratio bs público/gasto
log (tierra)
log (fertilizantes)
log (pbi no agropecuario) (-1)
Térm. intercambio comer. ag.
Constante
sigma_u
sigma_e
Número de obs.

Prob > F
F(5,65)

log (gasto) proyectado
ratio bs público/gasto
log (trabajo)
log (fertilizantes)
log (pbi no agropecuario) (-1)
Term. intercambio comer. ag.
Constante
sigma_u
sigma_e
Número de obs.
F(5,65)
Prob > F

log (gasto) proyectado
ratio bs público/gasto
log (trabajo)
log (fertilizantes)
log (pbi no agropecuario) (-1)
Térm. intercambio comer. ag.

Perú

F(5,65)
Prob > F

Paises de la CAN

Produccion agraria

sigma_u
Constante

sigma_e
Número de obs.

Coefic Error Std t-std Sign Coefic Error Std t-std SignProductividad del trabajo

Coefic Error Std t-std Sign Coefic Error Std t-std SignProductividad de la tierra

Coefic Error Std t-std Sign Coefic Error Std t-std SignIngreso rural (proxy)

(*) Nivel de confi anza: 95%. 

(**) Nivel de confi anza: 90%.
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Cuadro 7

Modelo de impacto de gasto en indicadores productivos/ingreso rural

(países de la CAN y Perú; se excluye el periodo 1985-1989 para Perú y Bolivia)

(*) Nivel de confi anza: 95%. 

(**) Nivel de confi anza: 90%.

0,1802 0,063 2,84 (*) 0,005 0,20 0,02
0,1014 0,080 1,26 -0,241 0,11 -2,19 (*)
1,2433 0,590 2,11 (*) 3,864 3,24 1,19
-0,0846 0,836 -0,10 4,381 4,29 1,02
0,0550 0,037 1,49 0,195 0,16 1,21
-7,4790 14,260 -0,52 -104,3 59,90 -1,74 (**)
2,1059
0,1119

70 12
19,66
0,00

0,180 0,050 3,52 (*) 0,111 0,06 1,75 (**)
0,102 0,099 1,09 -0,219 0,07 -3,38 (*)
1,554 1,092 1,63 2,204 1,56 1,42
-0,046 0,047 -1,09 0,151 0,07 2,28 (*)
-0,156 0,103 -1,23 0,393 0,08 4,74 (*)
0,175 0,080 2,13 (*) 0,191 0,08 2,38 (*)

-20,692 18,710 -1,26 -40,12 26,05 -1,54
1,907
0,129

68 12
66,35
0,00

0,368 0,072 5,65 (*) 0,179 0,13 1,41
0,068 0,085 0,81 -0,196 0,07 -2,92 (*)
-1,694 0,609 -2,53 (*) 0,479 1,48 0,32
-0,023 0,040 -0,61 0,121 0,05 2,24 (*)
0,031 0,089 0,25 0,447 0,10 4,29 (*)
0,184 0,072 2,52 (*) 0,213 0,09 2,43 (*)
9,662 3,592 2,60 (*) -10,20 8,20 -1,24
1,336
0,114

68 12
4,43
0,00

0,201 0,049 3,99 (*) 0,137 0,06 2,34 (*)
0,090 0,097 0,97 -0,232 0,06 -3,90 (*)
1,663 1,065 1,76 (**) 2,975 1,44 2,07 (*)
-0,038 0,046 -0,93 0,174 0,06 2,85 (*)
-0,138 0,101 -1,10 0,401 0,08 5,23 (*)
0,190 0,078 2,33 (*) 0,189 0,07 2,55 (*)

-24,394 18,239 -1,51 -55,28 24,04 -2,30 (*)
1,889
0,127

68 12
35,87
0,00

F(5,65)
Prob > F

Constante
sigma_u
sigma_e
Número de obs.

log (trabajo)
log (fertilizantes)
log (pbi no agropecuario) (-1)
Térm. intercambio comer. ag.

Prob > F

log (gasto) proyectado
ratio bs público/gasto

sigma_u
sigma_e
Número de obs.
F(5,65)

log (fertilizantes)
log (pbi no agropecuario) (-1)
Térm. intercambio comer. ag.
Constante

log (gasto) proyectado
ratio bs público/gasto
log (trabajo)

sigma_e
Número de obs.
F(5,65)
Prob > F

log (pbi no agropecuario) (-1)
Térm. intercambio comer. ag.
Constante
sigma_u

log (gasto) proyectado
ratio bs público/gasto
log (tierra)
log (fertilizantes)

Número de obs.
F(5,65)
Prob > F

log (fertilizantes)
Constante
sigma_u
sigma_e

log (gasto) proyectado
ratio bs público/gasto
log (trabajo)
log (tierra)

Coefic Error Std t-std Sign Coefic Error Std t-std SignProductividad del trabajo

Coefic Error Std t-std Sign Coefic Error Std t-std SignProductividad de la tierra

Coefic Error Std t-std Sign Coefic Error Std t-std SignIngreso rural (proxy)

Coefic Error Std t-std Sign Coefic Error Std t-std Sign

PerúPaíses de la CAN

Produccion agraria
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3.8. Productividad del trabajo

 
En cuanto a la productividad del trabajo, se obtuvo que esta variable es impactada 
positivamente por el nivel del gasto solo en el cuadro 7, mas no en el cuadro 
6 para los países de la CAN. Además, la estructura del gasto no aparece como 
relevante en ninguna de estas estimaciones. Una variable que aparece con signo 
positivo y signifi cativo en ambas estimaciones es la de términos de intercambio 
comercial (elasticidad de 0,36), mientras que el PBI no agrario (rezagado) tiene 
un impacto positivo (elasticidad de 0,29) pero solo signifi cativo cuando no se 
excluye el periodo 1985-1989 para el Perú y Bolivia (cuadro 6). La variable “tie-
rra de uso agropecuario” aparece marginalmente positiva en la estimación del 
cuadro 6 para los países de la CAN.
 En el caso de las estimaciones para el Perú, el gasto aparece como margi-
nalmente positivo en el cuadro 7 (cuando se excluye el periodo 1985-1989) con 
una elasticidad de 0,11. Este resultado no se observa en el cuadro 6; además, en 
ambos cuadros se mantiene un efecto negativo de la orientación del gasto hacia 
bienes públicos. Cabe mencionar que en el caso del Perú, la orientación hacia 
bienes públicos del gasto se mantiene con efecto negativo en las cuatro varia-
bles dependientes analizadas. En el caso peruano también destaca el importante 
efecto positivo en la productividad del trabajo agrario del uso de fertilizantes, 
del PBI no agropecuario rezagado y de los términos de intercambio comercial. 
Estos efectos positivos persisten en ambos cuadros, y por ende no son muy 
sensibles a la eliminación del periodo 1985-1987.

3.9. Productividad de la tierra

En el caso de la productividad de la tierra, en los países de la CAN el gasto apa-
rece con un impacto positivo y signifi cativo en ambos cuadros. Aparece asimis-
mo, por primera vez, que la estructura del gasto es importante en la estimación 
del cuadro 6 (mas no en la del cuadro 7). Esto indica que la importancia de la 
estructura del gasto aumenta cuando se incluyen los datos del Perú y Bolivia en 
el periodo 1985-1989, periodo en el cual en ambos países el gasto estuvo más 
orientado a bienes privados que públicos. En ambas estimaciones aparecen como 
variable importante los términos de intercambio, lo que señala la relevancia de 
la mayor apertura comercial que caracterizó a estos países en la década de 1990. 
La variable “PBI no agrario” también aparece como positiva en ambos cuadros.
 En las estimaciones solo para el Perú, la productividad de la tierra se ve 
infl uenciada por todas las variables independientes en el cuadro 6. Sin embargo, 
tanto el trabajo como la estructura del gasto tienen coefi cientes negativos no 
esperados. Para el Perú se mantiene la importancia de los fertilizantes, del PBI no 
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agrario y de los términos de intercambio en el crecimiento de la productividad 
de la tierra, con coefi cientes positivos y signifi cativos en ambos cuadros.

3.10.  Ingreso rural (proxy)

En este caso, para los países de la CAN se obtuvo que el gasto sigue teniendo un 
impacto positivo, con valores similares al impacto del gasto en la productividad 
del trabajo agrario. Sin embargo, el coefi ciente es signifi cativamente menor que 
el del gasto en la ecuación de productividad de la tierra. Para el Perú, el gasto 
tiene un impacto positivo en la variable proxy de ingreso rural con una elasticidad 
de 0,137 en el cuadro 6, pero este efecto no aparece en el cuadro 7. Además, 
en el cuadro 7 para el Perú, todos los factores (con excepción de la estructura 
del gasto) tienen un impacto positivo en los ingresos rurales.
 En general, de acuerdo con los estimados obtenidos, el impacto del gasto 
sería mayor en la productividad de la tierra que en la del trabajo tanto en la 
CAN como solo para el Perú, efecto que podría explicar un hecho estilizado 
encontrado en muchas zonas rurales de la región: la pobreza rural es bastante 
inelástica con respecto al aumento del producto o de la productividad agraria. 
Esto es consistente con un tipo de crecimiento agrario en el cual la producti-
vidad de la tierra crece, pero no lo sufi ciente como para impactar de manera 
signifi cativa en la productividad del trabajo agrario.
 Si se aceptan los estimados del cuadro 7 como los más apropiados para los 
países de la CAN (es decir, eliminando el periodo 1985-1989 para el Perú y Bolivia), 
tenemos que 10% de incremento en el gasto público agrario/rural incrementaría 
en 1,8% el índice de producción agraria, en 1,8% la productividad del trabajo y 
en 3,7% la de la tierra, así como en 2% los ingresos rurales. Para los resultados del 
Perú, el impacto del gasto no habría sido signifi cativo en la producción agraria y la 
productividad de la tierra, pero sí en la productividad del trabajo y en los ingresos 
rurales, en ambos casos con elasticidades de 0,111 y 0,137 respectivamente.
 De la comparación entre ambos cuadros también podemos señalar, en gene-
ral, que los impactos de la estructura de gasto en la productividad y los ingresos 
rurales no son muy robustos. Si bien en el cuadro 6 esta relación es positiva y 
marginalmente signifi cativa solo para la productividad de la tierra en la CAN, en 
el cuadro 7 en ninguno de los casos la estructura aparece como estadísticamente 
importante. Esto podría indicar que las difi cultades de medición de la estructura 
del gasto en dicho periodo (en el Perú y Bolivia) podrían efectivamente generar 
algunos problemas, y que deben tomarse con cautela los resultados generales y 
específi cos. Además, en el caso peruano el coefi ciente aparece con signo nega-
tivo de manera consistente en todas las estimaciones realizadas, lo que señala 
que la orientación a mayor gasto en bienes públicos, en el caso peruano, no ha 
sido tan efectiva como en los demás países andinos. 
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 Igualmente, se observa que la variable rezagada del PBI no agrario apare-
ce como importante para los estimados de los países de la CAN del cuadro 6, 
mientras que su importancia desaparece totalmente en los estimados del cuadro 
7. Esto indica que la relación entre esta variable independiente y las variables 
dependientes no es muy robusta para todo el periodo, y que en el caso de Bolivia 
y el Perú esta relación es particularmente importante en el periodo 1985-1989, 
mas no en el periodo 1990-2001. Una explicación posible para este resultado es 
que la demanda interna (refl ejada en el PBI no agrario) era más importante en el 
periodo 1985-1989 que en el periodo 1990-2001, situación particularmente cierta 
para el Perú y Bolivia, países que pasaron por una etapa de masiva apertura 
comercial agraria en el decenio de 1990.
 Los resultados del Perú para esta variable indican, sin embargo, que su 
importancia se ha mantenido en todo el periodo, aunque se puede ver que la 
magnitud de los coefi cientes cayó en el cuadro 7, versus el cuadro 6. Esto indica 
que la demanda interna fue más importante en el periodo 1985-1989, pero tam-
bién que se mantuvo una importancia relativa de este factor como dinamizador 
de la productividad agraria y los ingresos rurales.
 Finalmente, cabe señalar la importancia de la variable “términos de inter-
cambio” en todas las estimaciones, tanto para los países de la CAN como para 
las estimaciones del Perú. En este caso, una comparación entre los cuadros 6 
y 7 también señala que el valor de los estimados se reduce signifi cativamente 
cuando se excluye de la estimación el periodo 1985-1989 para el Perú y Bolivia. 
En el caso del cuadro 6 para los países de la CAN, el impacto de un aumento 
de 10% en los términos de intercambio de los productos agrarios genera un 
impacto de entre 2,5 y 3,5% en la productividad y los ingresos rurales. En el 
caso del cuadro 7, estos impactos se reducen signifi cativamente a un rango de 
entre 1,7% y 1,9%. En el caso peruano, las disminuciones van de un rango de 
entre 3,2% y 4,3% a 1,89% y 2,1%.
 Obviamente, la exclusión del periodo problemático 1985-1990 para Bolivia 
y el Perú reduce la importancia de los términos de intercambio en el crecimien-
to productivo y de ingresos, posiblemente debido a cambios importantes en el 
nivel de apertura comercial en estos países durante toda la etapa del análisis.

4.  CONCLUSIONES

En el presente estudio hemos evaluado teórica y empíricamente las relaciones 
causales entre el gasto público orientado al sector agrario/rural y los indicado-
res de productividad agraria e ingreso rural. La literatura internacional sobre 
el tema ha venido generando una serie de modelos teóricos y empíricos a 
raíz de la nueva teoría del crecimiento económico endógeno, en el cual una 
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mayor atención a fallas de mercado y problemas para proveer bienes públicos 
ha rescatado un rol positivo para el Estado en el crecimiento de economías 
capitalistas, en ciertas circunstancias y obedeciendo a ciertos parámetros. Esta 
literatura ha sido complementada con estudios más específi cos a nivel sectorial, 
que empiezan a indagar por las relaciones entre el gasto en infraestructura y 
las variables de crecimiento agrario y rural, así como en los indicadores de 
pobreza. Un paso adicional en esta dirección fue dado recientemente por 
López, quien desarrolla una propuesta según la cual el gasto público y su 
estructura pueden favorecer o entorpecer el crecimiento agrario y la reducción 
de la pobreza rural.
 Contribuyendo con la literatura sobre el tema, en este estudio hemos inda-
gado por posibles factores explicativos del nivel y la estructura del gasto público 
agrario/rural para un conjunto de dieciocho países de la base de datos GPRural 
de la FAO para América Latina y para el Perú, encontrando evidencia de que es 
posible construir un modelo plausible que explique el nivel y la estructura del 
gasto (bienes públicos versus bienes privados) en función de algunas variables 
estructurales. 
 Un resultado llamativo de este análisis es que el coefi ciente del índice de 
libertades políticas y civiles es negativo y signifi cativo en cuanto a la determi-
nación de una estructura del gasto más orientada hacia bienes públicos en los 
países de ALC (mas no en el Perú). Este resultado empírico indicaría que regí-
menes con menor libertad política —menos democráticos— tienden a gastar más 
en los bienes públicos rurales o a tener una estructura de gasto menos sesgada 
hacia bienes privados. 
 Al respecto, nuestra hipótesis tentativa es que los actuales regímenes demo-
cráticos de la región tienen importantes fallas y limitaciones para incorporar de 
manera más efectiva los intereses más amplios de los sectores agrarios y rurales 
en las decisiones sobre gasto y asignación de recursos públicos, en comparación 
con los sectores más organizados del propio sector agrario/rural (que tienden a 
“capturar” programas públicos específi cos) y frente a los intereses de los sectores 
no agrarios con mayor capacidad de representación política en los sistemas de 
democracia representativa. 
 Este resultado —que requiere una mayor investigación cualitativa y de 
estudios de caso— puede ser la base para proponer reformas a los sistemas 
políticos democráticos, de tal forma que el gasto público se pueda orientar más 
hacia bienes públicos con mayor impacto en el bienestar de la población rural. 
El gasto en irrigación (que consideramos parte del gasto en bienes apropiados 
privadamente) es probablemente una de las principales causas de este compor-
tamiento, de acuerdo con el cual los regímenes democráticos son más vulnera-
bles a las presiones políticas por incrementos presupuestales, especialmente en 
periodos preelectorales. 
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 En cuanto al modelo de determinantes del crecimiento productivo y de 
ingresos rurales en los países de la CAN y en el Perú, probamos la existencia 
de un problema de doble causalidad entre producto agrario y gasto. En vista de 
esto, usamos como variable instrumental en las ecuaciones de producto, pro-
ductividad del trabajo, tierra e ingresos per cápita, el valor estimado del modelo 
de determinantes de gasto. 
 De acuerdo con nuestros estimados para los países de la CAN, pudimos 
validar parte de los resultados obtenidos por López para diez países de la región, 
respecto al impacto positivo que tendría el gasto en el producto, la producti-
vidad de la tierra y los ingresos rurales. Sin embargo, el impacto positivo de 
la estructura del gasto en estas variables solo se mantuvo para los países de la 
CAN en cuanto a la productividad de la tierra cuando no se excluye el periodo 
1985-1989 para el Perú y Bolivia en las estimaciones. En el caso peruano, esta 
variable apareció con signo negativo en todas las estimaciones.
 El resultado respecto al nivel de gasto sugiere que las decisiones de gasto 
público son efectivamente importantes para el crecimiento agrario y de ingresos 
rurales en los países andinos y en el Perú, y este instrumento debe ser utilizado 
buscando maximizar el impacto en el bienestar de los hogares rurales. 
 F inalmente, el estudio de los determinantes de la productividad y el ingreso 
arroja como resultado la importancia decisiva de los términos de intercambio 
del comercio exterior agrario para un sector agrario/rural de características 
crecientemente transables. Lamentablemente, estos términos de intercambio 
se deterioraron durante la mayor parte de la década de 1990, lo que afectó el 
crecimiento de los sectores agrarios y rurales de todos los países de la CAN, 
incluido el Perú.
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Anexo 1

CONSTRUCCIÓN DE LA VARIABLE “ESTRUCTURA DEL GASTO”

Los diferentes rubros del gasto público rural fueron considerados en cuatro 
grupos. El grupo 1 se considera como bienes mayoritariamente privados; el 
grupo 4, bienes mayoritariamente públicos; y los grupos 2 y 3, intermedios.
 La variable “estructura del gasto” es construida, entonces, como la par-
ticipación de los rubros mayoritariamente públicos (3 y 4) en el gasto rural 
total.

Grupo 1

• Comercialización interna y externa.
• Gastos administrativos en fomento productivo.
• Fomento forestal.
• Fomento en el sector pesca y acuicultura.
• Fomento productivo rural focalizado.

Grupo 2

• Infraestructura de riego-irrigación.
• Programas de desarrollo rural integrales.

Grupo 3

• Capacitación.
• Comunicaciones y servicios de información.
• Conservación del suelo y recursos naturales.
• Electrifi cación rural.
• Gasto en servicios sociales en áreas rurales.
• Infraestructura social para comunidades rurales.
• Programa de compra de tierras y expropiación.
• Promoción de asociatividad.
• Promoción de grupos etarios.
• Promoción de grupos étnicos.
• Promoción de mujeres.
• Promoción familiar.
• Vivienda.
• Regulación de derechos de agua.
• Regularización de propiedad agraria.
• Saneamiento rural básico.
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Grupo 4
• Agua potable para comunidades rurales.
• Educación.
• Investigación científi co tecnológica.
• Justicia.
• Obras viales y caminos.
• Patrimonio fi to y zoo sanitario.
• Recreación y deportes.
• Salud y nutrición.
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Anexo 2

EL PROBLEMA DE LA SIMULTANEIDAD ENTRE GASTO 

Y PRODUCTO AGRÍCOLA5

Un problema común que se presenta cuando se está tratando con variables 
macroeconómicas es el problema de simultaneidad. La simultaneidad ocurre 
cuando, en un sistema de ecuaciones o en alguna ecuación en particular, las 
variables explicativas no son realmente exógenas (o realmente independientes) 
respecto a la variable dependiente, y por ende se encuentran correlacionadas 
estadísticamente con la perturbación. 
 Una forma de entender el problema es apelando a un sistema en el que se 
incluye otra variable dependiente como explicativa en el modelo

 y1 = α0 + α1y2 + α2x1 + ε1.  (1)

 y2 = γ0 + γ1y1 + ε2.   (2)

 En el caso de que ello ocurra, la estimación de cada ecuación individualmen-
te (ecuación 1, por ejemplo), genera estimaciones sesgadas de los coefi cientes. 
Es importante tomar en cuenta, por ello, el posible carácter endógeno de las 
variables correspondientes.
 Por tal razón, es necesario evaluar si existe una relación de causalidad bidi-
reccional entre el gasto público rural y los niveles de producto agrario. Para ello 
se realizó el test de causalidad de Granger entre las variables que representan 
el gasto público, y la variable de producto agrario. 

 Trabajando con dos rezagos para cada variable y al 95% de confi anza, no 
fue posible rechazar la hipótesis de que el producto per cápita agrario presenta 
una relación de causalidad con el nivel de gasto público agrario/rural. En las 

5 Agradecemos el apoyo de Patricia Vane en la elaboración de este anexo.

PRODUCTO causa GASTO GASTO causa PRODUCTO

RSSr 39,255224 RSSr 0,8762411

RSSu 38,214952 RSSu 0,5255437

n-k 241 n-k 243

m 2 m 2

F 3,280202 F 81,0774461

Prob 0,039307 Prob 0,0000000
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mismas condiciones tampoco fue posible rechazar la hipótesis de que el nivel del 
gasto público agrario/rural presenta una relación de causalidad con el producto 
per cápita. 
 Uno de los mecanismos más usados para corregir este problema es el de 
variables instrumentales, mediante el cual se utiliza un instrumento: una esti-
mación de la variable endógena que causa el problema (y2) en función de otras 
variables que sí son independientes u otra variable que se aproxime bastante 
—variable proxy— a la variable que causa el problema pero que sea indepen-
diente. En una segunda etapa, se estima la otra variable dependiente en función 
de este instrumento creado.
 En el caso de nuestras ecuaciones de gasto y producto agrario, al plantear 
que el gasto público puede estar infl uenciado por el nivel de actividad agrícola 
en las zonas rurales y los niveles de ingreso (o pobreza) de la población en las 
mismas áreas, estamos implicando una causalidad en ambos sentidos: simulta-
neidad. 
 De confi rmarse esta hipótesis, se crea la necesidad de trabajar con un sistema 
de ecuaciones simultáneas que, dada la complejidad de los modelos a estimar, 
hemos creído conveniente tratar con el mecanismo de variables instrumentales. 
Para esto hemos utilizado, en las ecuaciones donde la variable dependiente se 
basa en el producto agrario, el valor proyectado del gasto sobre la base de los 
coefi cientes estimados en el modelo de determinantes de gasto. 



INTRODUCCIÓN

El Perú ha suscrito acuerdos de libre comercio con la Comunidad Andina y 
acuerdos de complementación económica con Argentina, Brasil, Cuba, Chile, 
México, Paraguay y Uruguay. Además, aprobó recientemente un acuerdo de 
libre comercio con Estados Unidos;1 tiene negociaciones avanzadas con el 
Mercosur, Tailandia y Singapur, y está por iniciar negociaciones con la Unión 
Europea y China. En teoría, estos convenios se basan en un Plan Estratégico 
Nacional Exportador que busca desarrollar y diversifi car la oferta exportable 
peruana (MINCETUR 2003). 
 Como parte de estas negociaciones, el Estado peruano pretende abrir y 
consolidar mercados para la oferta agroexportadora nacional y, al mismo tiempo, 
establecer un periodo de transición para los segmentos menos desarrollados de 
la agricultura, con el propósito de que estos sectores ganen efi ciencia y sean 
capaces de competir exitosamente en un contexto de liberalización creciente 
de mercados. Sin embargo, la agenda complementaria que sería indispensable 
para que este tiempo de transición sea usado “productivamente” casi no se ha 
discutido. En este contexto, el propósito de este trabajo es doble. En primer 
lugar, se presenta un balance de las investigaciones nacionales e internaciona-
les sobre los impactos que una apertura comercial tiene en el bienestar de la 

* Este documento resume diversas investigaciones realizadas con el apoyo de Save The Chil-
dren UK —en el marco del Proyecto Niños del Milenio—, el Consorcio de Investigación 
Económica y Social (CIES) y el Banco Mundial.

1 Al momento de escribir este documento, el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos se 
encuentra pendiente de ratifi cación en el Congreso de los Estados Unidos. 
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población rural. Cabe notar que muchos de estos estudios limitan su atención 
a los impactos sobre la actividad agropecuaria, sin tomar en consideración las 
actividades no agrícolas que realizan los hogares rurales y cuyas rentabilidades 
son también afectadas por las políticas de liberalización comercial. Este docu-
mento pone particular énfasis en la necesidad de reconocer al hogar rural y su 
compleja estrategia de diversifi cación entre actividades económicas como sujeto 
de análisis, dejando de lado la limitada visión del poblador rural como productor 
agrícola. Por otro lado, el estudio destaca los ejes estratégicos de una agenda 
complementaria, en términos de la inversión en infraestructura, y las políticas de 
innovación, de educación y capacitación, de regulación y de desarrollo institucio-
nal que serían necesarias para que el sector rural aprovechara las oportunidades 
de mercado que dichos acuerdos podrían generar. De esta manera, se busca 
discutir cómo las políticas que deberían acompañar estos acuerdos comerciales 
pueden evitar que se consoliden procesos de exclusión, procesos en los cuales 
solo unos pocos en el medio rural terminarían capturando los benefi cios que la 
apertura comercial generaría. Al respecto, el estudio de experiencias de países 
con dinámicas rurales similares a la peruana puede dar luces sobre las políticas 
que resultarían más efectivas y los errores cuya repetición habría que evitar.
 El documento está dividido en cuatro secciones, además de esta introduc-
ción. En la siguiente sección se presenta un breve resumen de la literatura inter-
nacional sobre los impactos que una apertura comercial podría generar sobre 
la pobreza y la distribución del ingreso en el medio rural. A continuación, en 
la sección 2, se presentan algunos resultados de las evaluaciones de distintos 
autores sobre el impacto que podría tener el Tratado de Libre Comercio con 
Estados Unidos (TLC)2 sobre la agricultura peruana y sobre el bienestar de los 
hogares rurales. A la luz de este balance bibliográfi co, en las últimas dos sec-
ciones del documento se refl exiona sobre la agenda de política y la agenda de 
investigación que se requiere desarrollar.

1. IMPACTOS DE LA APERTURA COMERCIAL SOBRE LA POBREZA 

RURAL: ¿QUÉ NOS DICE LA LITERATURA INTERNACIONAL?

Sobre la base de más de 250 trabajos reseñados, Winters y otros (2004) muestran 
que los impactos de la liberalización comercial sobre la pobreza son bastante 
heterogéneos. Al respecto, identifi can diversos mecanismos a partir de los cuales 
una apertura comercial puede afectar de manera diferenciada a distintos agen-
tes económicos. El balance bibliográfi co es organizado en torno a cuatro áreas 

2 El nombre ofi cial del TLC es “Acuerdo de Promoción Comercial Perú-Estados Unidos”.
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temáticas: a) impactos macroeconómicos; b) impactos sobre mercados y hogares; 
c) impactos sobre empleo y salarios; y, fi nalmente, d) impactos fi scales. En pri-
mer lugar, a nivel macroeconómico, la liberalización económica podría generar 
crecimiento a partir de incrementos de la productividad. A este nivel también 
es posible evaluar si las economías abiertas son más o menos vulnerables, y si 
cambios en la estabilidad macroeconómica generados por la apertura comercial 
tienen impacto en la pobreza. A nivel microeconómico, los autores reseñan un 
conjunto de investigaciones que evalúan cómo la liberalización comercial afecta 
el comportamiento de los mercados de productos y factores, así como el com-
portamiento mismo de los hogares. Ellos se preguntan si la liberalización crea o 
destruye mercados, y si los cambios en los precios de frontera se transmiten a 
los hogares pobres. En el ámbito laboral, evalúan la evidencia que sugiere que 
la liberalización incrementaría los salarios o el empleo al reasignar recursos de 
acuerdo con sus ventajas comparativas. Sin embargo, también muestran en qué 
medida la liberalización puede generar desempleo transitorio y en qué circuns-
tancias este se concentraría en los pobres. Finalmente, evalúan cuán importante 
es el “sacrifi cio fi scal” que hace un gobierno cuando reduce los aranceles y en 
qué medida dicho sacrifi cio afecta de manera diferenciada el gasto dirigido a 
distintos segmentos de la sociedad.
 Winters y otros (2004) son cautos al afi rmar que, aunque cada canal 
implícito en las cuatro áreas mencionadas puede potencialmente contribuir a 
la reducción de la pobreza, en ninguno de ellos se puede hacer una generali-
zación sin matices sobre el impacto de la liberalización comercial. Esto se debe 
a la heterogeneidad misma de la pobreza, la que a su vez estaría condicionada 
por estructuras sumamente distintas de posesión de activos privados y acceso a 
bienes y servicios públicos. Aunque los autores no han organizado el balance 
bibliográfi co distinguiendo explícitamente entre los impactos de corto y largo 
plazo, una relectura del mismo a la luz de esta división muestra resultados 
particularmente interesantes. Así, la mayor parte de evidencia sobre impactos 
positivos de la liberalización comercial en la pobreza se halla en estudios que 
analizan impactos de “largo plazo” (varios años después de la apertura).3 La 
importancia de la dimensión temporal tendría que ver con el hecho de que 
los factores tienden a ser poco móviles en el corto plazo, y solo luego de 
que la reforma es internalizada por los agentes productivos cabría esperar las 

3 Winters y otros (2004) muestran evidencia sobre los vínculos de largo plazo entre libera-
lización comercial y crecimiento económico, enfatizando además que no existe evidencia 
en contrario. El canal de transmisión que operaría según esta evidencia sería el asociado a 
incrementos en productividad. Sin embargo, si el incremento requerido para que este vínculo 
opere ocurre en el corto plazo a un ritmo mayor que el incremento del producto, la tasa de 
retorno a los factores (entre ellos la mano de obra) puede verse afectada negativamente.
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ganancias en efi ciencia que típicamente se presumen en los modelos estáti-
cos. No obstante lo anterior, los autores enfatizan que no es posible hacer 
predicciones ex ante acerca del efecto de una liberalización comercial sobre 
la pobreza prescindiendo de las particularidades de cada región y proceso de 
apertura. En este sentido, los autores concluyen: “[…] no se puede asegurar 
que la liberalización comercial sea uno de los determinantes más importantes 
de la reducción de la pobreza ni que los efectos estáticos y microeconómicos 
de la liberalización serán siempre benefi ciosos para los pobres” (Winters y 
otros 2004: 106-107, traducción propia).
 Ravallion (2006) muestra también que cuando uno evalúa a nivel microeco-
nómico la relación entre liberalización comercial y pobreza, los resultados son 
bastante heterogéneos: se hallan casos en los cuales los pobres han ganado y 
casos en los que han perdido, como producto de la apertura comercial. De acuer-
do con la evidencia presentada por Ravallion (2006), solo cuando el análisis se 
circunscribe a países para los que se cuenta con información de largos periodos 
de tiempo, la correlación estimada entre pobreza y liberalización comercial es 
negativa (esto es, a mayor comercio internacional menor pobreza). Según el autor, 
incluso en esos casos la evidencia de dicha correlación no es robusta. Para el caso 
de China, Ravallion (2006) muestra que los efectos positivos en el área urbana 
son ligeramente mayores en los hogares más ricos que en los más pobres. Para 
el área rural, donde se habrían concentrado los “perdedores”, las pérdidas en 
bienestar habrían sido bastante mayores entre los más pobres. Similares conclu-
siones parecen emerger en el caso de Marruecos, analizado por el mismo autor. 
 Por su parte, Bardhan (2006) evalúa el impacto de la liberalización comer-
cial y fi nanciera sobre los hogares, distinguiendo a sus miembros en sus roles 
de trabajador, consumidor, usuario de servicios públicos y usuario de recursos 
de propiedad común. Para este autor, debido a las restricciones crediticias y 
comerciales, a la ausencia de mecanismos de aseguramiento y al reducido acce-
so a bienes públicos, no es de extrañar la difi cultad que enfrenta un productor 
rural pobre para competir con la mediana o gran agroindustria (ya sea nacional 
o internacional). De hecho, existe evidencia de que aquellos que no enfrentan 
estas restricciones logran aprovechar los benefi cios de la apertura comercial. 
 Aceptar como razonable la idea de que la liberalización comercial tiene 
efectos diferenciados entre hogares con distintas dotaciones de activos privados 
y acceso diferenciado a bienes y servicios públicos, hace que no resulte extra-
ño encontrar en la literatura especializada evidencia de impactos distributivos 
signifi cativos de los procesos de apertura comercial. Al respecto, Anderson 
(2005) hace un balance de los estudios que han evaluado el impacto de la 
liberalización comercial sobre la distribución del ingreso. El estudio indica que 
los canales más importantes a través de los cuales una mayor apertura afecta la 
distribución del ingreso en los países en vías de desarrollo son el cambio en los 
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precios relativos de los factores (especialmente en la mano de obra califi cada 
y no califi cada), la desigualdad en la posesión de activos, las desigualdades 
regionales y las desigualdades de género. La mayor parte de la evidencia basada 
en estudios longitudinales (para un país a lo largo del tiempo) muestra que la 
mayor apertura amplía las brechas de ingreso al aumentar la demanda relativa 
de mano de obra califi cada. Sin embargo, la mayor parte de los estudios de corte 
transversal (que estudian varios países en un momento del tiempo) encuentran 
que no existe una relación entre apertura comercial y distribución del ingreso. 
El autor reconoce, empero, que una razón importante de esta divergencia es 
que la gran heterogeneidad de las características estructurales de los países hace 
poco robustas las estimaciones de corte transversal, sugiriendo que los resultados 
obtenidos en los estudios longitudinales son más confi ables.
 Basu (2006) complementa el trabajo de Anderson (2005) argumentando en 
su estudio que el segmento califi cado de la fuerza laboral de un país que abre 
su economía al comercio internacional tiende a benefi ciarse más de la libera-
lización que el segmento no califi cado. Del mismo modo, Basu señala que el 
segmento más pobre se podría ver excluido del mercado, al menos en el corto 
plazo, confi gurando un escenario en el cual la liberalización comercial amplía 
las brechas entre pobres y ricos. Por otro lado, el estudio de Milanovic (2002) 
muestra que los impactos varían a lo largo del tiempo: mientras que al inicio de 
la apertura comercial la distribución del ingreso se vería afectada negativamente, 
luego de consolidado el proceso de liberalización se podría esperar un impacto 
distributivo positivo.
 Los impactos diferenciados también son evidentes cuando uno compara la 
distribución de ingresos entre regiones (entre países o al interior de un mismo 
país). Por ejemplo Rodríguez-Pose y Gill (2006) muestran, a partir de una com-
paración entre países, que las brechas regionales se amplían cuando existen 
cambios en la composición del comercio, y que estas brechas se amplían en 
contra de las regiones productoras de materias primas. Aunque la conclusión de 
estos autores está redactada en términos del impacto que la apertura comercial 
podría tener en la apertura de brechas entre países desarrollados y en desarro-
llo, el argumento también se aplica al crecimiento desigual que la liberalización 
puede traer consigo al interior de un país. En el contexto del crecimiento regio-
nal al interior de un país, aquellas regiones con mayor capacidad de modifi car 
su composición de comercio hacia productos con mayor valor agregado logran 
capturar de manera más efi caz las ganancias dinámicas del comercio. Esto es 
consistente con la evidencia de México, donde la liberalización comercial habría 
generado dinámicas regionales marcadamente distintas entre el norte y el sur 
(Lederman y Serven 2005).
 Los impactos de la liberalización comercial ocurrida en México a raíz del tra-
tado de libre comercio fi rmado con Estados Unidos y Canadá (TLCAN) son particu-
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larmente relevantes para el Perú, en la medida en que México tiene un importante 
sector campesino. La evidencia de distintos autores apunta a que el impacto del 
TLCAN sobre el sector rural mexicano ha sido mixto. Por un lado, hay evidencia 
de que la tasa de pobreza rural se redujo de 56% a 47% durante el periodo de 
vigencia del TLCAN.4 En ese mismo periodo, sin embargo, tal como lo indica King 
(2006), el decil más rico de hogares incrementó sus ingresos a tasas mayores que 
los deciles más pobres. Como es de esperar, las diferencias en la posesión de 
activos privados y en el acceso diferenciado a infraestructura y servicios públicos 
ha determinado la capacidad de los distintos subsectores de responder al cambio 
en las condiciones económicas que el TLCAN trajo consigo. Por su parte, Quintana 
(2006) documenta que en los estados del norte de México se ha dado una fuerte 
tendencia a la concentración de tierras en manos de empresas más tecnifi cadas, 
que están en capacidad de realizar las inversiones necesarias para el desarro-
llo de cultivos de frutas y hortalizas y de explotaciones pecuarias industriales. 
 En síntesis, la literatura internacional parece indicar que existe sufi ciente 
evidencia sobre los impactos positivos de la liberalización comercial sobre el 
crecimiento (y la pobreza) en el largo plazo. En el corto plazo, sin embargo, 
no hay evidencia de efectos positivos de la liberalización sobre los más pobres. 
Por el contrario, la evidencia sugiere que los más pobres pueden tener más 
problemas para protegerse contra efectos negativos o aprovecharse de opor-
tunidades positivas que podrían surgir a partir de la liberalización comercial. 
De esta manera, si bien la reforma comercial puede mejorar el ingreso medio 
de una economía e incluso el ingreso de los pobres, al mismo tiempo tiende a 
ampliar las brechas entre aquellos cuya dotación de activos privados y públicos 
les permite aprovechar las ganancias de comercio y aquellos que no.
 Frente a esta evidencia, la posibilidad de aislarse de los procesos de globa-
lización puede ser vista por algunos como una alternativa deseable. Sin embar-
go, Stern y Deardorff (2006) muestran que aunque en principio es posible que 
quienes se aíslen logren algunas ganancias mediante una mejora en los términos 
de intercambio, lo más probable es que dichos países se perjudiquen. Esto ocu-
rriría debido a que estarían excluidos de las concesiones preferenciales que se 
otorgan entre sí los países que optan por la liberalización comercial. Así, el reto 
frente a la globalización —especialmente para proteger a los más vulnerables 
e incrementar sus oportunidades de generación de ingresos— es, antes que 
aislarse de los procesos de liberalización comercial, diseñar políticas públicas 
que mejoren la productividad y competitividad de estos sectores, aumentando 
la probabilidad de una inserción exitosa a los mercados internacionales.

4 Cabe notar que hubo un incremento inicial abrupto de la tasa de pobreza rural, el que puede 
ser asociado al ajuste macroeconómico que ocurrió a inicios de la década de 1990 (efecto 
tequila).
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2. EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS DEL TLC SOBRE LA AGRICULTURA 

 Y EL SECTOR RURAL EN EL PERÚ

Las exportaciones peruanas de productos agrícolas han venido creciendo 
rápidamente durante la última década. Entre los cultivos de exportación tradi-
cional únicamente el café ha mantenido su vigencia, mientras que el algodón 
y el azúcar han sido reemplazados por cultivos no tradicionales, entre los que 
destacan los espárragos, mangos, uvas, cebollas, paltas, alcachofas y páprika. 
Este importante dinamismo del sector exportador ha generado un importante 
crecimiento del empleo, especialmente en algunos valles costeños. Según la 
Asociación de Gremios Agroexportadores del Perú [citada en MINAG (2006)], 
la cadena agroexportadora estaría absorbiendo en la actualidad casi 600.000 
puestos de trabajo formales.5

 Por otro lado, aunque las importaciones agrícolas en valores nominales 
han venido creciendo sostenidamente durante las últimas décadas, el índice del 
volumen de las importaciones (quantum) ha estado creciendo a tasas inferiores 
que la tasa de crecimiento de la población (Escobal 2006a). Esta evolución de las 
exportaciones e importaciones agrícolas ha permitido que la balanza comercial 
agrícola, que tradicionalmente ha sido defi citaria, empiece a mostrar ligeros 
superávits.6

 Es en este contexto que el país se embarca en un proceso de negociación 
con Estados Unidos, nuestro principal socio comercial. Los compromisos adqui-
ridos en la negociación del TLC en materia de agricultura se pueden resumir en 
los siguientes puntos:7

• Acceso consolidado al mercado estadounidense de todos los productos hoy 
benefi ciados por la Ley de Promoción Comercial Andina y Erradicación de 
la Droga (ATPDEA, por sus iniciales en inglés), y extensión a otros produc-
tos hasta cubrir casi 100% de lo que actualmente se exporta al mercado 
norteamericano. El resto del universo arancelario —que incluye un grupo 
importante de lácteos, azúcar y derivados— podrá ingresar libre de aranceles 
mientras no sobrepase cuotas crecientes establecidas en el propio acuerdo. 
Por último, salvo el caso del azúcar, los cronogramas de ampliación de 
cuotas aseguran que todos los productos sujetos a cuota entrarán libres de 
aranceles en periodos que varían entre cinco y diecisiete años.

5 Cabe reconocer, sin embargo, que no existen estudios sobre los cambios que habrían 
ocurrido en el mercado de trabajo rural, especialmente de los registrados durante la última 
década.

6 La balanza comercial agrícola pasa a ser defi citaria en la década de 1970, cuando entran en 
crisis las exportaciones de azúcar.

7 El texto completo del acuerdo se encuentra en MINCETUR (2006).



JAVIER ESCOBAL, CARMEN PONCE74

• El Perú otorga a Estados Unidos acceso libre de aranceles para 56% de las 
partidas nacionales, las que según MINAG (2006) representan 88,7% del 
valor total importado desde Estados Unidos. Para 125 partidas arancelarias 
asociadas al arroz, aceites, carne bovina, cuartos traseros de pollo, lácteos y 
maíz amarillo duro, los plazos de desgravación varían entre diez y diecisiete 
años.

• Ambos países se comprometen a la no aplicación de subsidios a la expor-
tación en el comercio que desarrollan entre ellos.

• Posibilidad de restituir parcialmente el arancel por un tiempo limitado si el 
volumen de las importaciones de un grupo específi co de productos supera 
en un porcentaje determinado la cuota establecida anualmente en el acuer-
do. Entre los productos cubiertos por esta salvaguarda especial destacan el 
arroz, la leche en polvo, la mantequilla y los quesos, la carne bovina y los 
cuartos traseros de pollo.

• Posibilidad de que Estados Unidos reemplace la desgravación arancelaria 
del azúcar por un mecanismo de compensación para los exportadores 
peruanos, equivalente a la reducción de costos que generaría la reducción 
arancelaria.

• Desmonte gradual de la franja de precios, en el sentido de que se aplicará 
mientras no exceda los topes arancelarios considerados en el cronograma 
de desgravación.

2.1. Impactos de largo plazo

Dada la importancia relativa de Estados Unidos como socio comercial del Perú, 
y la política de masivos subsidios que este país otorga a su agricultura, no es de 
extrañar que hayan empezado a aparecer varios trabajos que pretenden evaluar 
los probables impactos de un tratado de libre comercio con este país sobre la 
agricultura. Muchos de estos estudios han extendido sus conclusiones a los 
impactos que tendría la liberalización comercial en el bienestar de la población 
peruana.
 Uno de los primeros ejercicios de simulación que se han efectuado para 
estimar el impacto del TLC con Estados Unidos sobre la economía peruana es el 
modelo construido por el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) 
basado en el modelo GTAP (Global Trade Analysis Project 8). Las simulaciones 
muestran que las ganancias del TLC alcanzan el 1% del producto bruto interno 
(PBI) cuando se compara el escenario “con TLC” con el escenario “sin TLC 

8 Para mayor información sobre el GTAP, ver <https://www.gtap.agecon.purdue.edu/ >.



LIBERALIZACIÓN COMERCIAL, TRATADOS DE LIBRE COMERCIO Y POBREZA RURAL 75

pero con ATPDEA”. A su vez, las ganancias en una situación “con TLC” respecto 
de un escenario “sin TLC y sin ATPDEA” serían de 2% del PBI. Estas ganancias 
son signifi cativas y podrían generar un cambio sustancial en la trayectoria de 
crecimiento en el largo plazo. Aunque el modelo desarrollado por el MINCETUR 
no muestra los impactos en el sector rural en su conjunto, sí muestra que el 
crecimiento de la producción agrícola respecto de un escenario sin ATPDEA es 
importante (14%) y que las ganancias adicionales a las logradas con el ATPDEA 
serían modestas (0,3%). 
 Existen varios modelos que complementan las estimaciones hechas por el 
MINCETUR y que revelan que los benefi cios sobre la economía en su conjunto —y 
sobre el sector agropecuario en particular— podrían ser mayores si se lograra 
dinamizar las inversiones hacia el sector agropecuario y se lograran incrementos 
de productividad. Por ejemplo, Fairlie (2004) y Cuadra y otros (2004) presentan 
una variante del modelo GTAP y simulan diversos escenarios en los que se per-
mite reasignar la mano de obra (admitiendo desempleo), acumulación de activos 
e incrementos en productividad (vía externalidades generadas por comercio). Los 
resultados de dichos ejercicios de simulación son bastante más optimistas que 
los que se presentan en el modelo MINCETUR. Esto es así precisamente porque 
los escenarios simulados permiten ganancias adicionales de efi ciencia.
 A partir de un marco de equilibrio parcial, Roningen (2004) construye un 
modelo de comercio mundial en el que se analizan en detalle las relaciones 
comerciales entre el Perú y Estados Unidos para sesenta sectores económicos. 
Adicionalmente, el modelo evalúa en mayor detalle el sector textil y el sector 
azucarero. El autor evalúa tanto las pérdidas que se generarían en caso que se 
dejen sin efecto las preferencias arancelarias obtenidas en el marco del ATPDEA, 
como las ganancias adicionales que se podrían generar si se eliminan los arance-
les entre ambos países en el marco de un TLC. El estudio muestra que la mayor 
parte de las ganancias en el sector textil y confecciones ya habría ocurrido como 
producto del ATPDEA y que es poco lo adicional a ganar. En este contexto, sugiere 
que la no aprobación del TLC podría tener impactos negativos importantes si se 
pierden las preferencias arancelarias obtenidas en virtud del ATPDEA. En el caso 
del sector azucarero, las ganancias estimadas serían marginales.
 Adicionalmente, Roningen (2004) simula los efectos de una liberalización del 
comercio mundial para el azúcar y los textiles. Encuentra que el impacto sería 
negativo sobre los productores nacionales, en la medida en que el incremento 
de precios que se generaría por la liberalización del comercio no compensa 
la pérdida de protección que se generaría al eliminar el Perú sus aranceles y 
subsidios. Esto es un indicador de la sobreprotección que tales sectores estarían 
recibiendo.
 Por su parte, Morón y otros (2005) estima los impactos de un acuerdo con 
Estados Unidos manifestando explícitamente que no es materia de su estudio 
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identifi car qué sectores resultarían ganadores o perdedores de la rebaja arancela-
ria. El modelo de equilibrio general dinámico y estocástico se basa en un agente 
representativo y tres sectores (exportables, importables y no transables), los que 
se asume que incrementan su productividad gracias a la apertura comercial. 
 Sanguinetti y Bianchi (2005) estiman los cambios en fl ujos comerciales que 
se generarían a partir de un TLC con Estados Unidos usando el modelo de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD, por 
sus iniciales en inglés) y lo combinan con Matriz Insumo Producto para iden-
tifi car ganancias de empleo. De manera consistente con el modelo MINCETUR, 
encuentran que las exportaciones crecerían entre 0,4% y 1,5% cuando se compara 
la simulación con una línea de base que ya incorpora las ganancias del ATPDEA, 
pero las ganancias se incrementarían sustancialmente (entre 10,7% y 35,8%) si 
se hace la comparación con la situación pre Ley de Preferencias Arancelarias 
Andinas (ATPA, por sus iniciales en inglés). 
 Tello (2005) resume un buen número de los trabajos que han estimado los 
potenciales impactos económicos del TLC con Estados Unidos. Aquí se indica 
que los trabajos de este autor apuntarían a que el grueso del incremento de las 
exportaciones atribuibles a un acuerdo comercial con Estados Unidos estaría 
asociado a incrementos en el rubro azúcar y en el rubro “otros cultivos” (fl ores, 
semillas de frutas y fl ores, etcétera).
 Hertel y otros (2003) sistematizan la evidencia sobre los efectos que habrían 
tenido los procesos de globalización sobre la pobreza. Utilizando información 
de catorce países en vías de desarrollo, incluido el Perú, los autores indican que 
debido al patrón fuertemente especializado de los hogares estudiados (ya sea en 
actividades agrícolas no salariales o alternativamente en actividades salariales) 
existiría una alta vulnerabilidad frente a cambios en los niveles de protección 
arancelaria. Los autores combinan los resultados de una liberalización comer-
cial a escala global obtenida a partir de una variante del modelo GTAP (Hertel 
1997) con información de hogares, y encuentran que para el caso peruano la 
liberalización comercial global (multilateral) no benefi cia al Perú. Así, en tanto 
importador neto de alimentos, el incremento de precios que podría generar una 
liberalización global incrementa ligeramente la tasa de pobreza en las simula-
ciones realizadas por estos autores.
 Segura y García (2006) evalúan el impacto que habría tenido la apertura 
comercial ocurrida en el Perú a inicios de la década de 1990 sobre la pobreza y 
la desigualdad, aislando el efecto de la política comercial de las demás políticas 
emprendidas durante ese periodo. Para ello, calibran un modelo de equilibrio 
general computable a partir de la construcción de una matriz de contabilidad 
social de 1994 y simulan distintos escenarios contrafácticos (reducción arance-
laria, incremento del tipo de cambio, incremento exógeno de las exportacio-
nes, etcétera). Los resultados indican que una apertura mejoraría los niveles de 
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empleo, pero no de forma signifi cativa. La mejora se concentra en el sector de 
trabajadores no califi cados. En lo que respecta a las remuneraciones el impacto 
es heterogéneo, pero tiende a ser negativo en las zonas rurales. La combinación 
de efectos se traduce en un cambio no signifi cativo en los indicadores de pobre-
za y en un incremento en la desigualdad de ingresos, en parte por los efectos 
diferenciados entre sectores transables y no transables.
 La Comisión de Comercio de Estados Unidos ha publicado recientemente 
un reporte que evalúa desde el lado norteamericano los impactos de largo plazo 
del TLC (USITC 2006). Aunque el estudio reconoce que los impactos serán muy 
pequeños para Estados Unidos, dado el peso relativo tan pequeño de las expor-
taciones peruanas en el comercio norteamericano, considera que el superávit 
comercial que el Perú tiene actualmente con Estados Unidos se reduciría de 
750 millones de dólares a 40 millones de dólares. Sin embargo, la mayor parte 
de este impacto provendría de una expansión de las importaciones no agríco-
las provenientes de Estados Unidos (esto es, maquinaria, equipo electrónico, 
etcétera). La balanza comercial agropecuaria se mantendría aproximadamente 
en los mismos niveles.
 Cabe resaltar que los modelos en los que se basan las predicciones empíricas 
de estos trabajos comparten un conjunto de características que impiden identifi -
car los impactos inmediatos y de corto plazo que tendría un TLC. En particular, 
los trabajos que utilizan modelos de equilibrio general computables (MINCETUR, 
Fairlie y Cuadra, entre otros) presumen que los sectores productivos se ajustan 
rápidamente a los cambios en los precios relativos generados luego de una 
apertura comercial. Estos modelos asumen una perfecta movilidad de factores 
productivos y no introducen restricciones estructurales que podrían impedir que 
las ganancias potenciales estimadas se conviertan en ganancias efectivas. Así, 
en el mejor de los casos, capturan una dinámica de largo plazo en la cual los 
agentes económicos se ajustan perfectamente a los cambios de la rentabilidad 
relativa de inversiones y, por consiguiente, la tierra, el capital y la mano de 
obra son asignados a sus usos más efi cientes. En este contexto, los estudios de 
largo plazo tienden a sobreestimar los impactos positivos o negativos, al asumir 
que los agentes económicos reaccionan inmediatamente al cambio de políticas. 
Por ello, se requiere complementar estos estudios con otros que muestren los 
impactos de corto plazo de los procesos de liberalización comercial.

2.2. Impactos de corto plazo

Entre los estudios que evalúan los impactos de corto plazo que podría generar la 
liberalización comercial se encuentra el estudio del efecto de la implementación 
del Acuerdo de Libre Comercio de las Américas (ALCA) sobre la economía peruana 
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elaborado por Toledo (2004). El ejercicio de simulación de Toledo está basado 
en un modelo de equilibrio general, en el cual cada uno de los cuatro sectores 
(agricultura, minería, manufactura y servicios) emplea un factor específi co al sector 
junto con otros factores de producción comunes a todos los sectores. Al igual que 
los demás modelos reseñados, el modelo de Toledo presume perfecta movilidad 
laboral entre sectores. Sin embargo, a diferencia de los anteriores, predice cam-
bios sustanciales como producto del ALCA. El sector agrícola y el sector servicios 
enfrentarían una reducción importante de precios, mientras que los sectores minero 
y manufacturero enfrentarían precios crecientes. El cambio en los precios relativos 
que genera el modelo viene acompañado por una caída en los salarios tanto de 
la mano de obra califi cada como de la mano de obra no califi cada. 
 Sumado al problema de asumir perfecta movilidad de factores referido en la 
sección anterior, un problema común a la mayoría de los estudios reseñados es 
que se han concentrado en identifi car los impactos sobre sectores productivos 
(asumiendo la existencia de un “agente representativo” y típicamente involucrado 
en una sola actividad económica), en vez de defi nir al hogar como sujeto de 
análisis. Este problema es particularmente limitante cuando se analiza el impacto 
sobre el bienestar en áreas rurales, donde los hogares manejan una cartera de 
actividades que incorpora múltiples cultivos y crianzas, junto con actividades 
salariales agrícolas y no agrícolas y actividades independientes como comercio, 
artesanía, etcétera. Típicamente, los miembros de estos hogares toman decisiones 
conjuntas sobre el uso de sus activos productivos, incluidas las horas de trabajo 
que cada miembro del hogar dedica a cada actividad. En este contexto, una 
mirada sectorial no permite identifi car adecuadamente los potenciales impactos 
sobre el bienestar de la población tanto de corto como de largo plazo; y, más 
importante aún, impide defi nir cuáles serían los segmentos de población vulne-
rables respecto de los cuales sería necesario tomar acciones inmediatas. 
 Para compensar en cierta medida estas carencias, Escobal y Ponce (2006a) 
han efectuado un conjunto de estudios para identifi car los segmentos poten-
cialmente más vulnerables frente a la liberalización comercial que acompaña al 
TLC con Estados Unidos, tomando como sujeto de análisis al hogar peruano y 
diferenciando dinámicas económicas rurales y urbanas.9 Los autores modelan, en 
el marco de un modelo de equilibrio general, dos canales de transmisión: (i) un 
canal que conecta la política comercial y los precios domésticos, y (ii) un canal 
que conecta los precios domésticos y el bienestar de los hogares. El primer canal 
identifi ca el impacto directo de una liberalización comercial sobre los precios 

9 Es importante resaltar aquí que estos ejercicios de simulación no pretenden pronosticar el 
impacto del TLC sobre el sector rural, sino más bien proporcionar órdenes de magnitud acer-
ca de cómo se distribuye el impacto entre los distintos hogares rurales (los más pobres y los 
menos pobres; los de la costa, los de la sierra y los de la selva).
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de productos transables. Una vez que se reducen los aranceles, y la economía 
se enfrenta de manera más intensa a la competencia internacional, los precios 
domésticos tienden a alinearse con los precios internacionales. Estos cambios 
en los precios de productos transables pueden, a su vez, inducir cambios en los 
precios de los productos no transables que se venden en el mercado nacional, 
así como cambios en los salarios y en los ingresos laborales de los trabajado-
res independientes. El segundo canal identifi ca cómo el cambio en los precios 
domésticos (de productos transables y no transables) y en los salarios afecta el 
consumo y el ingreso de los hogares.
 La metodología que usan Escobal y Ponce (2006a) está basada en el Modelo 
de Porto (2003), desarrollado para evaluar los impactos distributivos sobre los 
hogares argentinos del Mercosur. El modelo asume que solo existe un factor 
móvil, el trabajo. Los demás factores de producción (como tierra o capital) se 
mantienen fi jos en cada sector productivo. Debido a este supuesto, se puede 
considerar esta como una evaluación de corto plazo.10 El impacto del TLC sobre 
el bienestar de los hogares se mide aquí como el negativo del valor de la trans-
ferencia (expresada como porcentaje del gasto del hogar) que sería necesaria 
para compensar al hogar por el efecto del TLC. En este contexto, si el estimado 
de variación compensatoria es negativo (positivo) el TLC induciría una pérdida 
(ganancia) de bienestar. 
 Debido a que este estudio se realizó antes de que las negociaciones conclu-
yeran, los autores simularon los efectos del TLC en dos escenarios extremos: un 
escenario pesimista de desgravación inmediata y un escenario optimista defi nido 
con base en el segundo cronograma de desgravación propuesto por el Perú a 
inicios de la negociación. Las simulaciones indican que inclusive en el corto plazo 
cabría esperar un impacto agregado positivo del TLC, con un incremento de 
bienestar en el ámbito nacional de entre 215 millones de dólares y 417 millones 
de dólares para el primer año. Sin embargo, mientras que en el sector urbano las 
ganancias en bienestar oscilarían entre 315 millones de dólares y 575 millones 
de dólares, en el sector rural se registrarían pérdidas de bienestar en el rango 
de 100 millones de dólares a 158 millones de dólares.11 Estas cifras contrastan 
con el monto de compensaciones que el gobierno peruano ha comprometido. 
 Uno de los aspectos más importantes de la simulación realizada por Escobal 
y Ponce (2006a) es la evidencia de que los sectores que absorberían la mayor 
proporción de la pérdida de bienestar estimada son los de la sierra y la selva, 
y no tanto el sector de agricultura comercial de costa que viene haciendo lobby 

10 La descripción detallada del modelo utilizado puede encontrarse en Escobal y Ponce 
(2006b).

11 El canal principal mediante el cual se produce el impacto negativo (agregado y regresivo) es 
el producido en el componente de ingreso agrícola de autoempleo.
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para recibir mayor atención por parte del gobierno. Aunque el modelo utilizado 
para hacer estas simulaciones no es capaz de distinguir cultivos específi cos, es 
probable que la reducción arancelaria ligada al maíz y el arroz en la selva, y a 
los lácteos y productos cárnicos en la sierra, explique parte importante de la 
reducción de bienestar observada. 
 Tal como muestran Escobal y Ponce (2006a), el impacto de corto plazo 
sobre el sector rural dependerá del cronograma de desgravación fi nalmente 
acordado. Si, por ejemplo, se toma como punto de partida una desgravación 
gradual como la planteada por el Perú al iniciarse las negociaciones, los autores 
muestran que buena parte de los impactos negativos ocurrirían luego del décimo 
año de vigencia del acuerdo. Si bien el cronograma de desgravación fi nalmente 
acordado difi ere del que los autores evalúan, las conclusiones del ejercicio de 
simulación se mantendrían, en el sentido de que la naturaleza gradual de la des-
gravación arancelaria obtenida por la posición peruana debería ser aprovechada 
estableciendo un conjunto de políticas que mejoren la competitividad del sector 
rural y reduzcan su vulnerabilidad frente a la apertura comercial. Cabe notar que, 
según estos autores, determinadas inversiones complementarias podrían modi-
fi car sustantivamente el impacto del TLC. Así, la provisión de bienes y servicios 
públicos focalizada en los más pobres permitiría “emparejar el piso”, dando a 
los segmentos más pobres del sector rural la oportunidad de engancharse en el 
motor de crecimiento que podría ser el TLC.
 Una posible crítica a la simulación realizada por Escobal y Ponce (2006a) 
es que, en tanto no existe movilidad de capitales, subestima la capacidad de 
reacción de la agricultura más moderna para incrementar su productividad y 
aprovechar la apertura comercial. Si bien esto es cierto, si se asume que las 
exportaciones agrícolas pueden alcanzar tasas de crecimiento sostenidas de 7% 
al año, siguiendo una trayectoria como la de Chile y México (a pesar de que la 
base de infraestructura productiva del país es hoy más precaria que la que tenían 
estos países al inicio de sus TLC), las ganancias de bienestar obtenidas podrían 
superar las pérdidas estimadas para la región de la costa, pero no las estimadas 
para el resto de regiones del país. Esto hace evidente que hay segmentos de la 
población rural altamente vulnerables, especialmente en la sierra y la selva, que 
requieren políticas complementarias para enfrentar el TLC en el corto plazo. 
 Por otro lado, Florián y López (2006) introducen y modelan fricciones en 
el mercado laboral en la búsqueda de evaluar los impactos de corto plazo del 
TLC. El estudio combina un modelo de equilibrio general (CGE), en el que se 
asume que no existe movilidad laboral intersectorial, con un modelo microeco-
nométrico de las decisiones laborales de los individuos. Los resultados de las 
simulaciones del modelo de equilibrio general (demanda laboral por sectores y 
niveles de califi cación, y cambios en los precios transables y no transables) son 
incorporados a un modelo de hogares que introduce fricciones laborales (los 
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individuos no pueden transitar entre sectores, pero sí moverse desde y hacia 
el desempleo). Los resultados preliminares del modelo indican, como cabría 
esperar dados los supuestos de movilidad laboral restringida, que los impactos 
sobre el PBI son reducidos (0,18% versus entre 1% y 2% del modelo MINCETUR). 
El ejercicio de microsimulación complementario tampoco muestra impactos 
sustantivos sobre pobreza y distribución.
 Es interesante notar que tanto este modelo como el de Escobal y Ponce 
(2006a) utilizan ecuaciones de comportamiento para los ingresos salariales, que 
dependen de la dotación de activos privados y públicos que poseen los hogares 
o a los que tienen acceso. Sin embargo, sus estimaciones tienen la limitación de 
no distinguir entre tipos de hogares [las estimaciones se realizan a nivel nacional 
en el estudio de Florián y López (2006) y diferenciando entre hogares urbanos 
y hogares rurales en el caso de Escobal y Ponce (2006a)]. Eso lleva a que se 
presuma que las rentabilidades marginales de los distintos activos son las mismas 
para los distintos hogares, y que la ecuación que vincula el cambio en los pre-
cios de transables con los ingresos salariales es la misma para distintos tipos de 
hogares. Es de esperar que el uso de este supuesto reduzca la heterogeneidad 
de los impactos en ambos modelos. 
 Finalmente, otros estudios —como el de OXFAM (2006)— muestran su preocu-
pación acerca de los impactos de corto plazo de la liberalización comercial debido 
a la asimetría entre ambos países y al enorme monto con el que Estados Unidos 
subsidia su producción agropecuaria. Del mismo modelo, dicho estudio alerta sobre 
los impactos negativos que podría ocasionar la eliminación de la franja de precios, 
pero no reconoce o discute las implicancias de la salvaguarda especial.

2.3. Impactos sobre el sector agropecuario por productos

Algunos estudios han tratado de evaluar el impacto del TLC sobre cultivos y 
crianzas específi cas. El modelo del MINCETUR, por ejemplo, tiende a concentrar 
los impactos negativos de la reducción de aranceles en cuatro productos (trigo, 
algodón, maíz y arroz). Zegarra (2005), por su parte, indica que existirían varios 
grupos de productos agropecuarios que podrían ser considerados vulnerables. 
Estos productos serían: 

(a) productos comerciales en los que Estados Unidos tiene gran capacidad de 
exportación, por lo que cabría esperar un impacto importante en el mercado 
interno: algodón, arroz y maíz; 

(b) productos andinos con probabilidad de sufrir impactos negativos indirectos 
por sustitución del consumo hacia productos de origen importado: carnes, 
lácteos, trigo y papa; 

(c)  productos especiales: aceite de palma en la selva y oleaginosas.
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 El conjunto de estos productos abarca 50% de la superfi cie sembrada y 60% 
del valor bruto de producción agropecuaria, involucrando a cerca de un millón 
de agricultores de los 1,7 millones que existen en el país.
 Frente a esta posición, contrasta lo señalado por el Ministerio de Agricultura. 
Según MINAG (2006), el efecto del TLC sería neutro o positivo para 59% del área 
cosechada en el país (equivalente a 65% del valor bruto de producción agrícola). 
Para hacer esta aseveración se considera que dichas extensiones están dedica-
das a cultivos que hoy se exportan, que potencialmente se pueden exportar 
o considerados como no transables y dirigidos fundamentalmente al mercado 
interno. Es interesante hacer notar que no se analizan los potenciales efectos 
indirectos que pudieran generarse vía efecto sustitución entre cultivos transables 
importables y no transables. En este sentido, se defi ne como potencialmente 
sensibles solo a los productos que enfrentan directamente la competencia de 
productos importados (cebada, trigo, maíz amarillo duro, algodón y arroz), que 
representarían 41% restante del área cosechada y 35% del valor bruto de la 
producción agrícola.
 Por otro lado, Pomareda (2004) resume un conjunto de estudios realizados 
por encargo del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 
(IICA), que pretenden evaluar los posibles impactos de la liberalización comercial, 
así como sugerir medidas de política que pudieran acompañar la fi rma y 
entrada en vigencia de tratados. Tal como indica Pomareda (2004), los estudios 
se limitan a mostrar las características estructurales de los cultivos y crianzas 
estudiados (algodón, arroz, azúcar, papa, cadena maíz amarillo-pollo-cerdo, 
oleaginosas, trigo, carne bovina, carne ovina y lácteos) y describen las fortalezas, 
oportunidades, debilidades y amenazas (análisis FODA), sin hacer ningún tipo 
de predicción de cuál sería el impacto del TLC sobre estos cultivos. 
 En el caso de los productos sujetos al sistema de franja de precios, Rebosio 
y Macedo (2005) analizan los impactos de la eliminación de este instrumento en 
el marco del TLC. Los autores reconocen los sesgos proteccionistas que se han 
introducido en los mecanismos implementados y los problemas que ha tenido 
el sistema para aislar los precios internos frente a la variabilidad de las cotizacio-
nes internacionales. Sin embargo, se llama también la atención sobre el hecho 
de que parte de la mayor protección se ha diluido al fi rmarse un conjunto de 
acuerdos comerciales bilaterales. En este contexto, la fi rma del TLC con Estados 
Unidos profundizaría estas tendencias, haciéndose evidente, según los autores, 
la necesidad de contemplar mecanismos alternativos para la promoción de la 
producción agrícola nacional.
 Rapsomanikis y Sarris (2006) evalúan de qué manera la volatilidad de los 
precios internacionales afecta a los hogares rurales en Ghana, Vietnam y el Perú. 
Para el caso peruano los autores muestran, como sería razonable esperar, que la 
volatilidad afecta especialmente a quienes son monoproductores. Sin embargo, 
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el estudio subraya que el componente más importante de la volatilidad de los 
precios internos se puede atribuir a la variabilidad de las políticas internas y no 
a la volatilidad de las cotizaciones internacionales. Similares resultados han sido 
registrados por Escobal (1997) y Vargas (2003). En este sentido, no es necesaria-
mente cierto que una mayor apertura incrementaría la volatilidad de los precios 
internos. Por otro lado, Rebosio (2004) documenta cómo el Sistema Peruano 
de Franja de Precios (SPFP) ha continuado siendo manipulado, introduciendo 
cambios discrecionales para elevar las tasas nominales de protección.
 Por su parte, Zegarra y Salcedo (2004) evalúan las características estructura-
les del sector azucarero peruano y reseñan distintas simulaciones hechas con el 
propósito de evaluar el impacto en este sector de un TLC con Estados Unidos. 
Los resultados del estudio indican que, en un contexto en donde solamente se 
desmontan los sistemas de protección comercial (aranceles o barreras no aran-
celarias), el Perú profundizaría una tendencia de importador neto de azúcar, ya 
que el precio internacional de equilibrio caería por debajo de los costos internos 
de producir azúcar. Sin embargo, tanto estos autores como MINAG (2006) resal-
tan que, aunque las importaciones de jarabe de maíz de alta fructosa para las 
industrias de bebidas pueden hacerle perder mercado a la industria azucarera 
nacional, la liberalización comercial abre simultáneamente el mercado norte-
americano del etanol producido a partir de la caña de azúcar.
 Tal como lo indica MINAG (2006), la cadena maíz amarillo-aves mantendría 
su competitividad frente a las importaciones de Estados Unidos, tanto por la 
compensación que se estaría otorgando al maíz como por el hecho de que es 
improbable que las importaciones de carne de pollo se incrementen fuertemente, 
dada la existencia de numerosas barreras implícitas y altos costos de comer-
cialización (preferencia del mercado local por el pollo fresco, ausencia de una 
cadena de frío adecuada, etcétera).
 En cuanto a las carnes, MINAG (2006) sustenta con bastante detalle por 
qué no se debe esperar un impacto negativo. Sin embargo, el mismo estudio 
reconoce que el ingreso de menudencias libres de aranceles sí podría afectar 
signifi cativamente a ese segmento del mercado.
 En el caso del algodón, Escobal y Salcedo (2004) reconocen que aunque 
el ATPA y el ATPDEA incentivaron las exportaciones textiles, estos acuerdos no 
habrían generado encadenamientos importantes con el sector algodonero. Los 
autores reseñan algunas simulaciones realizadas para evaluar el impacto del TLC 
con Estados Unidos e indican que la industria textil y de confecciones podría 
obtener benefi cios adicionales por 42 millones de dólares. A estos habría que 
agregar un benefi cio ya recibido del orden de 127 millones de dólares, que podría 
perderse si no se concretara el acuerdo comercial y Estados Unidos optase por 
no darle continuidad a los benefi cios del ATPDEA. En la medida en que persista 
la poca integración del sector textil con la producción algodonera, el panorama 
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para el sector algodonero podría ser negativo si la producción local de algodón 
(especialmente de la variedad Tangüis) no responde a la mayor demanda de 
la industria y obliga a esta a recurrir a mayores importaciones para cubrir sus 
requerimientos. 
 Finalmente, es interesante resaltar que el reconocimiento a nivel del gobier-
no de que el arroz contribuye sustancialmente al problema de salinización de 
los suelos en la costa contrasta fuertemente con el tratamiento “preferencial” 
que ha recibido en las negociaciones, con mayores plazos de desgravación que 
cualquier otro producto (MINAG 2006). En este contexto, es difícil que programas 
complementarios para sustituir arroz por otros cultivos sean muy efi caces.

2.4. Impactos diferenciados según integración mercantil de los productores agropecuarios

El impacto de una liberalización comercial depende no solo de las características 
individuales de los productores y de su posesión y acceso a activos privados 
y bienes públicos, sino, además, de las características de los mercados que 
enfrentan. La relación entre estos factores determina cuán integrados están los 
distintos productores a los mercados de productos. Entender cómo se integran 
los productores a los mercados de productos es central en el proceso de iden-
tifi car productores (o cultivos) potencialmente vulnerables frente al proceso de 
apertura comercial. MINAG (2006), por ejemplo, sostiene que muchos productores 
no serían afectados por el proceso de liberalización comercial que se impulsa 
a través del TLC con Estados Unidos, simplemente porque son agricultores con 
una producción orientada de manera fundamental al autoconsumo.
 Escobal (2006b) defi ne dos indicadores para evaluar la vinculación entre 
grado de integración comercial e impacto de la liberalización comercial: integra-
ción mercantil y posición comercial. La integración mercantil es defi nida como 
el valor de las compras y ventas de productos alimentarios, expresada como 
porcentaje del valor bruto de la producción agrícola (incluyendo solo productos 
alimentarios). El autor defi ne tres grados de integración comercial: bajo, medio 
y alto (dividiendo en tercios la muestra de productores analizados). Por otro 
lado, la posición comercial fue defi nida como las compras netas (compras en 
productos alimentarios menos ventas en productos alimentarios), expresada 
también como porcentaje del valor bruto de la producción agrícola. Esto permitió 
defi nir si los productores agrícolas eran compradores netos, vendedores netos 
o se encontraban en balance.
 Para evaluar el impacto diferenciado del TLC, Escobal (2006b) deja de lado 
los hogares con baja integración mercantil, por considerar que su análisis no 
captura de manera adecuada los potenciales impactos sobre este grupo. Los 
resultados del análisis indican que a mayor integración mercantil, mayor sería la 
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proporción de hogares que ganan y menor sería la proporción de hogares que 
pierden tras una eliminación de aranceles como producto del TLC. Este efecto 
parecería ser el resultado del impacto positivo en el consumo, así como del 
impacto positivo en la generación de otras fuentes de ingresos: fuentes a las que 
hogares más integrados al mercado podrían acceder, tales como empleo salarial 
y no salarial no agrícola. Con respecto a hogares diferenciados por posición 
comercial, como era de esperar, el porcentaje de hogares compradores netos 
que pierden es menor que el de vendedores netos y que aquel que se encuentra 
en una posición balanceada. 

3. HACIA UNA AGENDA COMPLEMENTARIA FRENTE A LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO

Tal como se ha mostrado en las dos secciones precedentes, existe evidencia de 
que, por lo menos en el corto plazo, el sector rural podría ser afectado negati-
vamente en el marco del proceso de liberalización comercial que acompaña al 
TLC con Estados Unidos. Aunque existe amplia evidencia internacional sobre 
los vínculos positivos a largo plazo entre liberalización comercial, crecimiento 
y reducción de la pobreza, es importante reconocer que estos vínculos toman 
tiempo en consolidarse y, como es lógico, suelen ser mejor aprovechados por 
quienes tienen las capacidades para ello. En este contexto, la política guber-
namental debería considerar dos ejes estratégicos: a) mejorar la competitividad 
de amplios sectores de la población rural para que puedan aprovechar las 
oportunidades comerciales que los procesos de liberalización ofrecen, evitando 
así que los más pobres queden al margen de dicho proceso; y b) identifi car los 
segmentos más vulnerables frente a la apertura comercial y desarrollar políticas 
efi caces que permitan enfrentar dicha vulnerabilidad.

3.1. Promoción de la competitividad del sector rural 

Los mayores plazos de desgravación obtenidos en la negociación del TLC con 
Estados Unidos deberían permitir “comprar tiempo” para que el sector rural se 
pueda reacomodar y mejore su competitividad. Las políticas dirigidas a este pro-
pósito deben aprovechar tanto las lecciones de nuestro pasado reciente como 
las lecciones que nos ofrecen las experiencias de otros países, reseñadas en la 
literatura internacional.
 En nuestra opinión, existen elementos centrales de una política orientada a 
elevar la competitividad del sector rural que es indispensable tomar en cuenta. 
En primer lugar, es importante considerar la actividad agropecuaria como parte 
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del conjunto de actividades productivas que se dan en el área rural, y no de 
manera aislada. En segundo lugar, cualquier estrategia de desarrollo rural que 
busque elevar la competitividad de los productores debe reconocer las estrate-
gias individuales y colectivas que ocurren al interior de los hogares rurales; por 
lo tanto, debe estar dirigida al hogar y no a un producto particular. Finalmente, 
es importante reconocer que la construcción de mercados no debe ocurrir de 
“arriba hacia abajo” (es decir, impuesta por el Estado), sino que se debe construir 
desde las demandas y capacidades concretas de los productores.
 El reconocimiento, tanto en la literatura nacional como internacional, del 
papel crítico que cumple el desarrollo de actividades no agropecuarias en la 
estrategia de diversifi cación de ingresos de los hogares rurales, es una alerta 
sobre la necesidad de incorporar una visión más amplia del desarrollo rural en 
las estrategias que busquen vincular a los productores rurales con los mercados 
locales, regionales, nacionales e inclusive internacionales. La diversifi cación 
de ingresos hacia actividades no agropecuarias ha mostrado ser, en muchos 
contextos, una estrategia muy importante para reducir la pobreza rural y para 
enfrentarse de mejor manera a la liberalización comercial. Al respecto, Yúnez-
Naude y Dyer (2004) señalan que son estas actividades las que han respondido 
de manera muy dinámica frente a la apertura comercial ocurrida en México a 
raíz del TLCAN.
 Junto con ampliar la visión hacia lo rural —en vez de restringirla a lo 
estrictamente agropecuario—, es necesario reconocer que las estrategias para 
elevar la competitividad deben orientar sus políticas y programas a potenciar 
las capacidades de los hogares rurales y de sus miembros, y no a impulsar o 
proteger un producto o sector en particular. Así, debe ser más importante la 
pregunta de cuál es el impacto del TLC sobre los hogares y sus miembros que 
la de cuál es su impacto sobre un producto o sector económico determinado. 
Asimismo, es necesario reconocer que el hogar no es una unidad compacta y 
homogénea (está compuesto por individuos que interactúan de manera compleja 
y que enfrentan vulnerabilidades distintas), por lo que el bienestar de cada uno 
de sus miembros no se ve afectado de la misma manera frente al TLC.12 
 En relación con el sector agropecuario en particular, es importante reconocer 
los límites de las políticas públicas para identifi car cultivos o crianzas “ganadores” 
en el marco de una política de apertura. Lo que parece rentable en un momento 

12 Un caso importante del que poco se ha discutido en el debate público sobre la agenda com-
plementaria es el impacto sobre los niños en edad escolar. Por ejemplo, el importante papel 
que jugarían los centros de educación preescolar en un escenario donde las oportunidades 
de empleo rural femenino se incrementan —y, por lo tanto, el costo de oportunidad de estu-
diar de los niños también se incrementa— ha sido prácticamente ignorado. Escobal y Ponce 
(2006b) estudian con mayor profundidad algunos de estos impactos.
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determinado, puede dejar de serlo muy rápido. Además, es extremadamente 
complejo determinar si un productor dado está en condiciones de establecer un 
vínculo comercial exitoso en un determinado producto. Esto es así porque las res-
tricciones que enfrenta un hogar rural para articularse a los mercados de productos 
y factores varían de zona a zona y de productor a productor. Esta constatación 
obliga a diseñar políticas que sean neutras y no induzcan a privilegiar ningún cul-
tivo o crianza por sobre otro; y así, que sean las condiciones locales que enfrenta 
cada hogar las que determinen sus ventajas comparativas. Una política activa de 
provisión de bienes y servicios públicos cumple con estas condiciones. 
 Es evidente que, antes que una política agraria o agropecuaria que vincule al 
productor pobre con los mercados internacionales, el país requiere una política 
de desarrollo rural que le dé viabilidad. El pilar de esa política es justamente la 
política de provisión de los bienes y servicios públicos que el gobierno deberá 
proveer para elevar la rentabilidad de la producción agropecuaria, y sobre todo 
para ampliar el rango de posibilidades de inserción exitosa a los mercados agro-
pecuarios y no agropecuarios por parte de los pobladores rurales. Antes que 
“identifi car los cultivos ganadores”, el Estado tiene la responsabilidad de igualar 
las oportunidades de acceso al mercado de la población rural. Un burócrata, 
por más bien intencionado que sea, jamás será capaz de sustituir al productor 
rural en sus decisiones de inversión y producción. Por ello, antes que defi nir 
programas de promoción de algún cultivo o crianza, el Estado debe proveer 
aquellos bienes y servicios públicos que elevan las posibilidades de una exitosa 
inserción a los mercados. De poco le vale a un productor nacional una política 
de promoción transitoria que lo induce a hacer inversiones en un cultivo cuya 
rentabilidad desaparecerá totalmente una vez que el Estado abandone su práctica 
paternalista. Es interesante anotar, como lo señala Trivelli (2005), que existe una 
Estrategia Nacional de Desarrollo Rural aprobada en septiembre del 2004, que 
recoge una parte importante de las propuestas que los investigadores agrarios 
y rurales han desarrollado en la última década. A pesar de que esta estrategia 
es una suerte de propuesta consensual, esta no se ha traducido aún en una 
estrategia operativa y práctica de promoción del desarrollo rural, y por ende no 
ha logrado aun transformar lo que el Estado viene haciendo para impulsar el 
desarrollo de los espacios rurales.
 ¿Cómo se traducen estos principios generales en políticas concretas que 
permitan elevar la competitividad de los sectores económicos del área rural, de 
cara a la apertura? El incremento del gasto público dirigido al área rural y la 
mejora en su efi ciencia son elementos centrales de una estrategia que permita 
pasar de priorizar productos específi cos (tal como lo sugiere la Agenda Interna 
para el Desarrollo Agrario al 2010 sugerida por el gobierno) a una estrategia 
centrada en mejorar capacidades e igualar oportunidades. Dicho gasto público 
debe estar dirigido prioritariamente a incrementar la dotación de bienes y servi-
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cios públicos (educación, infraestructura vial y de telecomunicaciones, sistemas 
de información, servicios de sanidad animal y vegetal, servicios de certifi cación, 
desarrollo tecnológico y asistencia técnica). 
 El reto de elevar la competitividad agropecuaria de los sectores rurales más 
pobres, especialmente de la sierra y selva, pasa también por la voluntad política 
de desarrollar programas de largo plazo que impulsen el desarrollo tecnológico y 
las capacidades de los hogares rurales para enfrentarse a mercados de productos 
y factores crecientemente complejos. Por ejemplo, solo a través de un programa 
de sanidad animal y de mejoramiento genético de largo aliento se podría aspirar 
a mejorar la calidad de la fi bra de camélidos, como para desarrollar de manera 
sostenible un “nicho” en los mercados internacionales que genere importantes 
oportunidades de ingreso a estos productores. 
 Así, aunque el Programa Sierra Exportadora, recientemente impulsado por 
el actual gobierno, tiene el mérito de poner en la agenda política la necesidad 
de incluir a amplios sectores de la población más pobre del país en un proyec-
to común —nacional— de desarrollo, para que este gesto político se convierta 
en una opción estratégica se requiere avanzar en las líneas estratégicas antes 
mencionadas. No obstante, lo primero es reconocer que lo que se necesita es 
mejorar la competitividad de los hogares rurales (en tanto productores) frente 
a todos los mercados: locales, regionales, nacionales y, eventualmente, frente 
a los mercados internacionales, y no solo frente a estos últimos. Alimentar la 
“quimera” de que cualquier productor de la sierra puede vender sus productos 
en mercados más complejos, como los internacionales, es innecesario. 
 

3.2. Política de compensaciones 

 
La literatura reconoce que hay ganadores y perdedores en cualquier proceso de 
liberalización. De hecho, al menos en el corto plazo un segmento importante 
de quienes son considerados pobres puede ser vulnerable frente a los efectos 
de una apertura comercial. Así, junto con el desarrollo de políticas y programas 
de provisión de servicios públicos que den un marco de igualdad de oportu-
nidades para que el sector rural pueda también aprovechar las oportunidades 
comerciales que trae consigo la apertura comercial, es importante reconocer la 
existencia de vulnerabilidades. Asimismo, de manera consistente con los linea-
mientos presentados en el acápite anterior, es importante reconocer que estas 
vulnerabilidades van más allá de la agricultura. El foco de atención no debe estar 
dirigido, por lo tanto, a proteger un cultivo o crianza particular sino a proteger 
a los miembros de un hogar rural, para evitar que este se pueda ver afectado 
negativamente, en el corto plazo, debido a la liberalización comercial que traería 
consigo el TLC con Estados Unidos. 
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 Al mismo tiempo, el diseño de cualquier política de compensación debe 
asegurar que la estructura de incentivos que genere no juegue en contra de la 
estrategia global de desarrollo que se planea establecer. En este contexto, cual-
quier compensación no debería ser vinculada al cultivo o crianza sino al indi-
viduo o al hogar, para evitar que se perpetúe una cédula de cultivos o crianzas 
inefi ciente.
 El gobierno ha aprobado un programa de compensaciones por 800 millones 
de soles, a desembolsarse en cinco años, para compensar a los productores de 
trigo, maíz y algodón que podrían ser afectados por el TLC con Estados Unidos. 
Ha optado por defi nir como sensibles estos productos, dejando de lado otros 
que enfrentarán desgravación arancelaria rápida (como hortalizas, lácteos o 
productos cárnicos, por citar los más importantes). Complementariamente, el 
gobierno ha decidido lanzar un Plan de Reconversión del Arroz y ha empaque-
tado un conjunto de políticas ya defi nidas bajo el pomposo título de Agenda 
Interna para el Desarrollo Agrario al 2010.
 Es probable que junto con el TLC aparezca un conjunto de medidas inter-
nas que intenten reemplazar el arancel perdido por mecanismos alternativos 
que aíslen a los productores de las tendencias del mercado internacional. Esto 
no sería raro. Barceinas y Yúnez-Naude (2005) muestran para México que el 
TLCAN no logró transformar de manera sustancial el tipo de vinculación pre-
existente entre los precios nacionales de cultivos importables y las cotizaciones 
internacionales.
 Es importante evaluar el programa de compensaciones planteado por el 
gobierno a la luz de la evidencia internacional. El caso de México es tal vez el 
ejemplo más relevante, en la medida en que —al igual que el Perú— tiene un 
muy importante segmento de economía campesina. México desarrolló, hace 
más de diez años, un programa de compensaciones para enfrentar los impactos 
negativos del TLCAN. Dicho programa, denominado PROCAMPO, otorgó transfe-
rencias directas a los agricultores que producían cultivos básicos que se podían 
ver afectados por el tratado. Los cultivos fueron: cebada, frejol, maíz, algodón, 
arroz, sorgo, soya, girasol y trigo. Las transferencias se realizaron por hectárea 
y con independencia de los rendimientos que obtenían los productores. 
 La evidencia de México es clara: el programa de compensación fue efi caz 
para “vender políticamente” el TLCAN, pero las compensaciones fueron regre-
sivas y no incentivaron el cambio de la cédula de cultivos de los productores 
campesinos. En cambio, programas totalmente desvinculados —como Oportu-
nidades— sí contribuyeron a aumentar la liquidez (en el momento oportuno) 
en las zonas más vulnerables, mejorando al mismo tiempo las condiciones de 
salud y educación de los niños de dichas zonas.
 El hecho de que la compensación desarrollada a través de PROCAMPO se 
dirigiera a cultivos específi cos y no a todos los productores generó, antes de su 
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implementación, que el área declarada como cultivada con estos productos se 
incrementara considerablemente. Aunque se anunció que el monto de compen-
sación no se reduciría si el productor cambiaba su cédula de cultivos hacia otros 
más rentables, la poca confi anza que el productor mexicano tenía en su gobierno 
llevó a que muy pocos productores cambiaran sus cultivos. En la práctica, la 
política de compensación a productos específi cos generó un efecto no previsto 
ni deseado: “encadenó” a los productores agrícolas a los cultivos menos renta-
bles, a pesar de que se habían ampliado mercados para otros cultivos con mayor 
rentabilidad relativa. Por otra parte, aunque 46% de los potenciales benefi ciarios 
tenían menos de dos hectáreas, las compensaciones se concentraron en los 
productores más grandes. De hecho, apenas 10% del total de las transferencias 
programadas benefi ció a pequeños agricultores. Peor aún: aunque es cierto 
que el programa favoreció la aceptación política del TLCAN en México, no hay 
evidencia de que haya contribuido de alguna manera a mejorar la efi ciencia del 
sector de agricultura campesina, al cual estuvo, en teoría, dirigido (Castañeda 
2004). Por último, en este país se ha montado un importante lobby alrededor 
del mencionado programa, lo que hace improbable que se pueda desactivar 
cuando se cumplan los quince años de vigencia originalmente previstos.
 A partir de la experiencia internacional discutida por diversos autores 
—entre los que destacan Castañeda (2004), Sadoulet y otros (2001), Baffes y De 
Gorter (2003), Baffes (2004) y Banco Mundial (2003)—, se hace evidente que en 
su mayoría los programas de compensaciones, aunque pueden incrementar el 
nivel de liquidez de los productores durante la transición, no han sido exitosos 
en facilitar la reconversión hacia otros cultivos o hacia nuevas tecnologías. Las 
políticas complementarias asociadas a lo que se denomina redes de protección 
serían útiles, en cambio, para enfrentar las vulnerabilidades que se podrían 
exacerbar en el contexto de una profundización de la apertura comercial. Los 
programas de transferencias condicionadas han mostrado, sí, impactos positi-
vos para transferir liquidez y elevar capacidades (en el largo plazo). En este 
sentido, las transferencias de liquidez del Programa Juntos (mejor diseñado e 
implementado) podrían tener un papel importante si su focalización incluyera a 
zonas que se prevea puedan ser afectadas negativamente por el TLC con Estados 
Unidos. Cabe enfatizar, sin embargo, que, a la luz de la evidencia internacional, 
estos programas de transferencias condicionadas requieren mejorar su diseño e 
implementación.
 Finalmente, en consonancia con la referida difi cultad para identifi car con 
claridad a ganadores y perdedores en cualquier proceso de apertura, las políticas 
que se diseñen deben ser lo sufi cientemente fl exibles para atender segmentos 
vulnerables que no fueron previstos a tiempo. En este sentido, una política de 
compensaciones no dirigida a cultivos sino a regiones potencialmente vulnerables 
—a partir de un programa de transferencias condicionadas tipo Juntos— debería 
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ser combinada con la creación de un “fondo contingente” que atienda vulnera-
bilidades no previstas.
 
 
4. LA AGENDA DE INVESTIGACIÓN

 
El diseño de políticas y programas que reduzcan las vulnerabilidades y mejoren 
las oportunidades de los más pobres en un contexto de liberalización comercial 
requiere también del desarrollo de una agenda de investigación que cubra los 
vacíos de conocimiento sobre cómo afecta al sector rural la apertura comercial. 
Una de las principales limitaciones de muchos estudios desarrollados para el 
caso peruano es la tipifi cación del poblador rural como productor agropecuario 
(considerado incluso, en muchos casos, monoproductor). Consideramos esencial 
situar como sujeto de análisis al hogar rural, reconociendo que su estrategia de 
generación de ingresos está caracterizada por la diversifi cación de actividades 
económicas, entre las que típicamente se cuentan las no agropecuarias además 
de las agropecuarias (más de un cultivo o crianza particular). Esto es central 
porque la asignación de activos privados y de tiempo de trabajo de los miem-
bros del hogar (incluidas las decisiones de migración temporal) no se suele 
decidir individualmente sino que se defi ne en conjunto, como estrategia familiar, 
tomando en consideración las necesidades y limitaciones de los miembros.13 
Comprender los efectos sobre el bienestar derivados de los cambios ocurridos 
en la estructura de precios relativos y rentabilidades demanda una mirada a las 
decisiones del hogar en su conjunto; requiere superar las limitaciones del análisis 
individual neoclásico y obliga a asumir una mirada de lo rural que va más allá 
de lo estrictamente agropecuario.
 En relación con los temas que requieren análisis, en primer lugar tenemos 
el asociado a la transmisión de precios de frontera a mercados específi cos y el 
acceso, por lo demás heterogéneo, de los hogares rurales a dichos mercados en 
tanto consumidores y productores. 
 Por un lado, la vinculación entre los hogares rurales —en tanto producto-
res— y los mercados internacionales no es homogénea: cambia según la zona 
de residencia y los mercados a los que se articula el hogar. Dicha vinculación 
también varía según el portafolio de actividades económicas del hogar (cartera 
de cultivos y crianzas, y tipos de actividades no agropecuarias). Sin embargo, la 
mayor parte de ejercicios de simulación que se realizan para evaluar el impacto 
de liberalización comercial hacen abstracción de esta heterogeneidad. Solo será 

13 Por ejemplo, el caso de las decisiones conjuntas de escolaridad de los niños y las niñas, y de 
empleo de los demás miembros del hogar.
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posible diseñar mejores políticas en la medida en que se tenga una mayor evi-
dencia empírica sobre cómo distintos contextos afectan la relación entre apertura 
y oportunidades de generación de ingresos de los hogares rurales. 
 Por otro lado, dependiendo de la magnitud de los costos de transacción 
y del grado de competencia de los mercados de bienes y factores a los que 
se enfrenta el hogar, la transmisión del impacto de un cambio en los precios 
internacionales sobre los precios a nivel de hogar será distinta e “imperfecta” 
(en el sentido de que la elasticidad de impacto es típicamente menor que 1).14 
La mayor parte de los modelos que han evaluado el impacto de la apertura 
comercial —si no todos— suponen explícita o implícitamente que la conexión 
entre el precio internacional y el precio pagado en chacra es automática y la 
elasticidad de transmisión es unitaria. Esto equivale a considerar que se cumple 
la “ley de un solo precio”. Tal supuesto es a todas luces incorrecto para muchos 
productos, especialmente los importables y los no transables (es de esperar que 
se cumpla en mayor medida para los exportables). Un mayor conocimiento de 
los canales de comercialización y de las estructuras de mercado que enfrentan 
los productores rurales permitiría tener una mejor idea de la magnitud de esta 
elasticidad de transmisión y de cómo se modifi ca según el grado de competencia 
que existe en los distintos mercados de productos.
 Es importante enfatizar que el efecto neto de la liberalización en el bienestar 
de los hogares rurales dependerá, por un lado, de cuán integrados al mercado 
estaban y de cuál era su posición comercial (consumidores netos o productores 
netos) antes de la apertura; y, por otro, de su capacidad de adaptación al nuevo 
entorno. La mayoría de los estudios reseñados no inciden en las diferencias en el 
grado de integración mercantil ni en la posición comercial de los hogares rurales 
afectados por la liberalización. Una de las excepciones es el trabajo de Escobal 
(2006b) reseñado anteriormente; sin embargo, en dicho ejercicio de simulación 
el tipo de vinculación mercantil es exógena al proceso mismo de liberalización 
comercial. En la medida en que uno reconozca que la liberalización también 
puede cambiar la posición comercial de los productores (de compradores netos 
a vendedores netos o viceversa), este resultado puede diferir del originalmente 
planteado por el autor. La utilidad de este tipo de estudio es evidente cuando 
uno analiza los argumentos proteccionistas en el debate sobre la agenda com-
plementaria. Por un lado, se reclama que es necesaria una mayor protección 
pues esta efectivamente se transmite a los agricultores, lo que solo es cierto 
si los mercados operan competitivamente. Sin embargo, las mismas personas 
tienden a reconocer los graves problemas de competitividad que presenta la 
pequeña agricultura, planteando que el pequeño productor está a merced de los 

14 Efecto conocido en la literatura especializada como pass through.
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acopiadores, comerciantes o mayoristas. Como señala Escobal (2006b), ambos 
discursos potencialmente contradictorios requieren ser conciliados a partir de 
nueva investigación. Este tipo de estudio aportaría en la construcción del discurso 
sobre la articulación de los pequeños productores al mercado, así como en la 
instrumentación de mejores políticas de cara a la apertura comercial.
 Cabe resaltar que la investigación sugerida solo es posible si se subsana 
la falta de información sobre estructuras de mercado, costos de transacción y 
elasticidades de transmisión de precios a mercados regionales específi cos, así 
como información detallada de calidad sobre el consumo y la producción de 
los hogares rurales.
 Uno de los impactos de largo plazo más importantes que la apertura comer-
cial podría generar es, según la literatura especializada, el cambio tecnológico 
en los sectores que muestran mayores oportunidades comerciales. En principio, 
el acceso a nuevo conocimiento, tecnologías, capital o insumos incentivado por 
el comercio debería contribuir al aumento de la productividad. Buena parte de 
estas ganancias en productividad provendrían de las inversiones adicionales 
que la liberalización comercial debería generar. Adicionalmente, la adecuación a 
estándares laborales y comerciales más estrictos también podría generar ganancias 
dinámicas de efi ciencia.
 Identifi car las ganancias dinámicas del comercio no es sencillo. Las ventajas 
comparativas dinámicas se determinan endógenamente debido a cambios en 
tres áreas que pueden ser afectadas por la liberalización comercial: a) cambio 
en los precios internacionales de bienes e insumos transables; b) cambios en 
el costo de oportunidad de los recursos domésticos no transables (fundamen-
talmente tierra y trabajo); y c) cambio tecnológico. Para identifi car qué sectores 
podrían generar dichas ganancias dinámicas y qué restricciones enfrentan, sería 
conveniente explorar el grado de respuesta que tendrán distintos segmentos 
de la agricultura comercial frente al proceso de apertura ante distintos escena-
rios. Asimismo, sería importante modelar el impacto de los incrementos de la 
demanda internacional por productos peruanos que se produzcan en el área 
rural (exportaciones) y los nuevos fl ujos de inversión que dicha demanda 
podría generar. Este ejercicio es especialmente importante para productos 
que se cultivan en la costa y en los pisos de valle de la sierra. Complementa-
riamente, es importante identifi car nuevos “nichos” de mercado que podrían 
surgir. Para ello, podrían profundizarse ejercicios que permitan identifi car 
cuán “lejos” están los productores de “mercados dinámicos” —en línea con lo 
sugerido por Escobal (2006c)—.
 Otra área que conviene estudiar es aquella ligada a los cambios institu-
cionales que vienen asociados con la liberalización comercial. Teniendo en 
cuenta que las instituciones pueden ser entendidas como las “reglas del juego”, 
la liberalización comercial puede ser entendida como un conjunto de cambios 
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institucionales. Lograr que la liberalización comercial provea oportunidades para 
los pequeños productores rurales depende, sin lugar a dudas, de los arreglos 
institucionales que se logre diseñar. Dichos arreglos deben permitir reducir los 
costos de transacción que enfrentan los productores rurales, y deben promover 
el fortalecimiento de mercados rurales más efi cientes y competitivos. Al mismo 
tiempo, es indispensable estudiar el papel de otros mecanismos de coordina-
ción que fortalezcan la capacidad de negociación de los pequeños productores 
rurales en entornos de liberalización comercial. Este conjunto de innovaciones 
institucionales debería contribuir a reducir los riesgos que enfrentan los pequeños 
productores rurales cuando se articulan a mercados más complejos.
 A nivel más global, la institucionalidad detrás de las reglas del comercio 
internacional también debe ser estudiada. Al respecto, es evidente que las 
negociaciones internacionales que ha venido emprendiendo el país no parecen 
estar articuladas entre sí ni articuladas a un proceso de desarrollo rural. El Perú 
ha privilegiado múltiples acuerdos comerciales bilaterales, en lugar de negociar 
como parte integrante de un bloque comercial mayor. En el espacio de nego-
ciaciones multilateral, el Perú formó parte del grupo conocido como G21. El 
Grupo G21 incluye a buena parte del Grupo Cairns, a China e India y postula 
objetivos similares a este, aunque, para efectos de acceso al mercado de países 
desarrollados, postula además una reducción arancelaria mayor en el caso de 
productos procesados y una eliminación completa de aranceles para productos 
que provengan de países en desarrollo. El Perú se retiró de este grupo en octubre 
del 2003. Otros sugieren que el Perú debería incorporarse al Grupo Cairns, que 
representa a los grandes exportadores de productos agrícolas, los que abogan 
por un desmantelamiento acelerado de los subsidios. Es bastante notorio que 
el país no tiene claridad sobre qué alianzas le convienen y qué grupos son 
más idóneos para representar los intereses nacionales en los foros comerciales. 
Investigaciones en esta área son prioritarias, por lo tanto, si el Perú mantiene su 
interés de profundizar el proceso de liberalización comercial.
 Finalmente, retomando la relación entre apertura comercial y bienestar 
económico, un conocimiento más detallado de cómo afecta la liberalización a 
distintos segmentos del mundo rural puede ayudar también a mejorar nuestra 
comprensión de cómo la mayor volatilidad con la que se suela asociar la apertura 
comercial afecta las oportunidades de generación de ingresos de los hogares 
rurales y su capacidad para enfrentar eventos no anticipados.
 La liberalización comercial suele estar asociada a un aumento del riesgo 
que enfrentan los hogares, en tanto productores. Si la liberalización cambia 
estructuralmente la volatilidad de las distintas fuentes de ingreso y la correla-
ción entre ellas, portafolios de actividades que antes mostraban ser efi cientes 
para diversifi car ingresos pueden ser inconvenientes en un contexto de mayor 
apertura. Al mismo tiempo, la liberalización también puede modifi car el costo 
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de oportunidad de los distintos miembros del hogar rural, afectando la asigna-
ción de recursos al interior del mismo. Estudios más detallados que den cuenta 
de estos procesos pueden contribuir a identifi car los hogares y los miembros 
del hogar más vulnerables, así como el tipo de intervención que podría reducir 
dicha vulnerabilidad.
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SISTEMAS DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Juana R. Kuramoto
 
 

INTRODUCCIÓN

 
El concepto de sistema de innovación, acuñado hace un poco más de una 
década, se ha convertido desde entonces en una herramienta útil para ayudar a 
entender las diferencias en las tasas de progreso tecnológico que experimentan 
las naciones y regiones; y por ende, las diferencias en sus resultados económi-
cos. Como cualquier concepto nuevo, su formulación y su ámbito explicatorio 
están en constante evolución: desde el uso inicial de metáforas para estructurar 
su signifi cado, pasando por establecer distintos niveles de análisis, hasta hacer 
esfuerzos por formalizar el concepto para que, eventualmente, se pueda convertir 
en una teoría que permita explicar procesos. 
 De acuerdo con la tradición schumpeteriana, el crecimiento económico de 
los países está íntimamente ligado a la tasa de innovación tecnológica. Los países 
que han logrado tasas de crecimiento importantes han experimentado una rees-
tructuración de sus aparatos productivos, en los cuales se hace uso de tecnologías 
más efi cientes en sus procesos al mismo tiempo que se incrementa la variedad de 
productos. Todo esto no solo genera un gran impacto en los mercados nacionales, 
sino que permite una mayor competitividad en los mercados internacionales.
 Esta visión resalta el rol de las empresas en los procesos de innovación tec-
nológica e incluso del avance científi co. Se deja así de lado el modelo lineal de 
innovación en el que la innovación tecnológica depende de los avances científi cos 
y de un posterior proceso de investigación aplicada y de desarrollo. Lo que se 
da en realidad es un proceso interactivo entre las distintas instituciones de inves-
tigación, empresas y clientes, en el cual cada agente aporta sus conocimientos y 
necesidades, que se constituyen en insumos necesarios para defi nir las caracterís-
ticas fi nales de la innovación y en el que se pueden sentar las bases para hacer 
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avances científi cos. Al mismo tiempo, esta interacción constante permite que se 
difundan los avances científi cos y tecnológicos, logrando de esta manera que las 
empresas menos innovadoras tengan acceso a los avances tecnológicos.
 Esta interacción virtuosa, que se da en los países industrializados y en aquellos 
que han experimentado altas tasas de crecimiento económico, ha dado pie a la 
defi nición de una herramienta conceptual para analizar las distintas formas en las 
que se da el cambio tecnológico en un país o región. El sistema de innovación 
tecnológica (SIT) se refi ere a las distintas instituciones, empresas y gobierno que 
conforman el aparato científi co y tecnológico, y a la manera en que cada uno de 
estos agentes interactúa para la creación, difusión y utilización del conocimiento.
 En países en desarrollo como el Perú, el concepto de sistema de innovación 
ha sido aceptado y está guiando la formulación de políticas. Es así que se ha 
formulado un Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, en el cual uno 
de los ejes centrales es el fortalecimiento de este sistema. Asimismo, las activida-
des de varias instituciones públicas y universidades están dirigidas a lograr una 
mayor interacción con otros agentes del sistema como las empresas y el Estado.
 El presente artículo tiene como objetivo hacer una revisión bibliográfi ca 
para dar luces sobre su estado actual de desarrollo conceptual. En la primera 
sección se analiza cómo este concepto nace como una útil metáfora para describir 
las interrelaciones entre instituciones, que permite que el conocimiento pueda 
crearse, transmitirse y utilizarse con fi nes de generación de riqueza. Asimismo, 
se discute cómo su estudio está generando una teoría en la que el aprendizaje y 
la interacción son piedras angulares para los procesos de desarrollo económico. 
La segunda sección presenta los distintos enfoques en los que ha derivado el 
concepto de sistema de innovación y la pertinencia de cada uno de ellos para 
analizar aspectos específi cos de la innovación tecnológica, tales como el com-
portamiento tecnológico de los sectores productivos, así como la dinámica detrás 
del desarrollo de tecnologías específi cas. En la tercera sección se presentan los 
avances en la formalización del concepto de sistema de innovación, especialmen-
te en la identifi cación de las diferentes funciones que se ejecutan para lograr la 
creación y transmisión de conocimiento. Asimismo, se presentan los avances en 
el tratamiento de los procesos de aprendizaje y de desarrollo económico. En la 
cuarta sección se presentan los resultados de algunos estudios que han aplicado 
el concepto de sistema de innovación para interpretar la realidad peruana. Por 
último, se presentan algunos comentarios fi nales. 
 
 
1. SISTEMAS DE INNOVACIÓN: ¿TEORÍA O METÁFORA?

 
En su estudio sobre el sistema de innovación peruano, Mullin menciona que la 
frase sistema de innovación es “una poderosa metáfora para describir las muchas 
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interacciones entre varias instituciones, organizaciones y empresas participantes, 
que en su mayoría funcionan independientemente unas de otras” (2003: 9). 
 Aunque la asociación anterior parezca extraña, en el ámbito de la fi losofía de 
la ciencia es común. La metáfora se refi ere a “todos los procesos en los cuales la 
yuxtaposición, ya sea de términos o de ejemplos concretos, trae a colación una 
red de similitudes que ayudan a determinar la manera en que el lenguaje puede 
representar al mundo real” (Kuhn 1993). Por añadidura, “un modelo metafórico 
es una manera de estructurar el conocimiento de un dominio objetivo a través 
del mapeo de los conceptos y relaciones de un dominio existente que es fami-
liar” (Lackoff y Johnson 1980). Este tipo de modelo conceptual es útil cuando 
los conceptos están en sus etapas iniciales y se quiere codifi car el conocimiento 
que se deriva de ellos. 
 En el caso particular del concepto del sistema de innovación, la interrelación 
fl uida entre las diferentes instituciones que participan en la generación, difusión 
y utilización de conocimiento en los países exitosos, hace que se piense inme-
diatamente que estas instituciones funcionan como un sistema. Sin embargo, aún 
sabemos poco de la lógica de funcionamiento de las variables que intervienen 
en el sistema, y si hay relaciones causales que se puedan explicitar.1

 Este concepto aparece en la literatura a fi nales de la década de 19802 y ha 
sido bastante útil para reconstruir los marcos institucionales vigentes en diferen-
tes países que han permitido desarrollos tecnológicos distintos. Dicho de otra 
manera, ha permitido identifi car “hechos estilizados” o regularidades que surgen 
a partir del análisis de diferentes casos. 
 Lo encontrado en las últimas décadas es que el proceso de generación, 
difusión y uso de conocimiento no sigue necesariamente un modelo lineal, en 
el que se pasa de la invención al desarrollo y luego a la innovación. Lo cual 
implica que la participación de los agentes que intervienen en este proceso no 
necesariamente sigue esa lógica, es decir, que primero intervengan los científi -
cos mediante las universidades u otras instituciones generadoras de conocimien-
to, para luego dejar que las instituciones de interfase o las mismas empresas 
desarrollen un producto o servicio, y fi nalmente las empresas sean responsables 
de introducir la innovación a los mercados. Asimismo, los procesos de innova-
ción recientes tampoco responden totalmente al modelo de science-push, en 
el que el avance científi co determina las posibilidades de innovación; ni al de 

1 En un intento de emular las ciencias naturales, los científi cos sociales buscan replicar experi-
mentos naturales que permitan hallar causas y efectos de un determinado fenómeno. 

2 El concepto de sistema nacional de innovación aparece por primera vez en los trabajos de 
Christopher Freeman (1987), quien lo utiliza para explicar el éxito económico obtenido por 
Japón, y de Bengt-Åke Lundvall (1992), quien describe la interacción virtuosa de proveedores 
y clientes en el desarrollo de algunas industrias en las que Dinamarca se especializó. 
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demand-pull, en el que la demanda de la industria indica a las esferas científi -
cas cuáles son sus necesidades de conocimiento científi co para poder innovar. 
 Más bien, la evidencia ha permitido identifi car que, independientemente 
de que el desarrollo de innovaciones responda a las demandas de las industrias 
o al empuje de la ciencia, este desarrollo responde a procesos de aprendizaje 
entre los diferentes agentes involucrados. Por ejemplo, Lundvall (1992) señala 
al denso network de interrelaciones que se dan entre proveedores y consumi-
dores como el responsable de la alta tasa de innovación en maquinaria para 
la industria lechera en Dinamarca.3 Estas interrelaciones, existentes gracias al 
gran capital social (Lundvall 2002), transmiten el conocimiento y permiten el 
aprendizaje entre los distintos actores en el proceso de innovación, sin ningún 
orden en particular, logrando establecer una estrecha relación entre la oferta y 
la demanda de conocimiento. 
 Siguiendo el planteamiento de Schumpeter de que la innovación es el motor 
del crecimiento económico, no es de extrañar que se trate de utilizar el concepto 
de sistema de innovación como una herramienta que permita derivar recomen-
daciones de política para aquellos países en desarrollo que quieran alcanzar 
altas tasas de crecimiento económico. De hecho, los análisis sobre los sistemas 
de innovación en países en desarrollo han dado lugar, también, a una serie de 
“hechos estilizados”. Entre algunos de ellos destacan la desarticulación de los 
sistemas de innovación, las pocas capacidades tecnológicas de las empresas y 
la desarticulación de las políticas de innovación con el resto de políticas, entre 
otros (Intarakamnerd y otros 2001). 
 Sin embargo, el sistema de innovación es un concepto ex post creado a partir 
de hallazgos empíricos en los países desarrollados. Estos hallazgos empíricos 
muestran regularidad en cuanto a las altas tasas de innovación encontradas en 
los países desarrollados en los que se han elaborado los estudios, pero también 
muestran diferencias, lo que ha dado lugar a defi nir tipologías de sistemas de 
innovación. Así por ejemplo, el “modelo japonés” se diferencia del “modelo 
estadounidense” por la habilidad de usar conocimiento desarrollado en otros 
países, por la rapidez en comercializar tecnologías y por su fortaleza para realizar 
innovaciones incrementales, pero es débil para realizar investigación básica y 
producir innovaciones radicales en una estrecha colaboración entre proveedores 
y consumidores (National Research Council 1999). 
 Por tanto, Arocena y Sutz (2002) alertan sobre la tentación de otorgar al 
concepto de sistema de innovación un carácter normativo en el contexto de los 
países en desarrollo, ya que se descartaría la diversidad que se puede encon-

3 Las exportaciones danesas presentan una marcada especialización en maquinaria para la 
industria lechera. 
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trar en los distintos sistemas de innovación y que responden a las particulares 
características de cada sociedad. De hecho, varios autores reconocen que los 
sistemas de innovación no son estáticos sino que coevolucionan con la estructura 
productiva, las instituciones y el nivel de desarrollo (Intarakamnerd y otros 2001; 
Gu 1999, Cooper 1999) y, por tanto, sería difícil encontrar un modelo ideal que 
se ajuste a varios países o sociedades. 
 En todo caso, el sistema de innovación es un concepto útil para identifi car 
y analizar los distintos elementos que conforman el comportamiento tecnológico 
de las empresas y demás instituciones, y del propio proceso de innovación. Es 
un concepto que permite ordenar la diversa información proveniente de distintos 
casos, y ayuda a la elaboración de una teoría que explicaría la diferencia en los 
resultados económicos de distintos países o sociedades. Sin embargo, la teoría 
a la que estaría dando paso es de corte pragmático, que pretende reconstruir 
procesos pero no brindar predicciones (Mjøset 2003). 
 El aporte de Lundvall y de sus seguidores está moldeando lo que se podría 
llamar una teoría sobre la “economía del aprendizaje”, en la que la tecnología, 
las habilidades, las preferencias y las instituciones no se deben considerar 
como variables exógenas para explicar el desarrollo económico. El éxito de las 
personas, empresas, regiones y naciones refl eja su capacidad para aprender en 
contextos de constante cambio (Lundvall 1996). Esta visión se contrapone al 
enfoque neoclásico, según el cual la asignación racional de recursos explica el 
crecimiento económico, y el conocimiento —o la tecnología— se trata exóge-
namente. El aprendizaje es más bien tratado sujeto a la reducción de costos de 
transacción entre los demandantes y oferentes de conocimiento, lo que permite 
un funcionamiento adecuado de los mercados (Mjøset 2003).
 La teoría sobre la economía del aprendizaje rescata el valor de las capaci-
dades para el aprendizaje como eje central de los procesos de desarrollo. Lo 
que necesita ser comprendido es “cómo y en qué medida individuos, comuni-
dades, empresas y organizaciones se involucran en procesos de aprendizaje e 
innovación, ya sea por ellos mismos o por su interacción con otros” (Johnson 
y otros 2003). 
 
 
2. DIFERENTES ENFOQUES DEL CONCEPTO DEL SISTEMA DE 

INNOVACIÓN 

 
Una de las principales ventajas del concepto de sistema de innovación es su 
gran versatilidad. No solo ha servido para analizar las diferencias o similitudes 
institucionales entre distintos países y regiones (sistema de innovación nacio-
nal y regional), y para explicar las diferencias en sus tasas de crecimiento y de 
innovación, sino también para analizar por qué se dan estas diferencias entre 
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distintos campos de conocimiento (sistemas tecnológicos) o sectores industriales 
(sistemas de innovación sectorial).

2.1. Sistema de innovación nacional

 
A pesar de que el primer autor en utilizar la expresión ‘sistema nacional de inno-
vación’ fue Lundvall (1992), la idea fue usada por primera vez por Fiedrich List 
en su libro El sistema nacional de política económica (1841). La preocupación 
de List se centraba en las políticas necesarias para que Alemania, en aquella 
época un país atrasado comparado con el Reino Unido, acelerase su proceso de 
industrialización y su crecimiento económico (Freeman 1995).
 List analiza una serie de elementos que ahora forman parte del concep-
to de sistema nacional de innovación, como las instituciones de educación y 
entrenamiento, los institutos científi cos y tecnológicos, el aprendizaje entre 
proveedores y consumidores, la acumulación de conocimiento, la adaptación 
de tecnología importada y la promoción de industrias estratégicas, entre otros, 
además de proponer políticas alrededor del tema del aprendizaje y el uso de 
nuevas tecnologías (Freeman 1995). 
 En su versión moderna, el sistema nacional de innovación está defi nido 
como las distintas instituciones, empresas y gobierno que conforman el aparato 
científi co y tecnológico, y la manera en que cada uno de estos agentes interactúa 
para la creación, difusión y utilización del conocimiento. Pero se trata de institu-
ciones en su sentido más amplio; es decir, las normas, prácticas e incentivos que 
se dan en estos procesos. En tal sentido, se incluyen también los incentivos, las 
competencias y las fallas de mercado existentes (Patel y Pavitt 1994). De manera 
más sintética, el concepto de sistema nacional de innovación se refi ere “a un 
[conjunto] complejo de conocimientos, habilidades y experiencias que, en medio 
de un marco de condicionamientos dinámicos, hacen posible un incremento y 
diversifi cación de capacidad e idoneidad técnica y que permiten [...] desempeños 
económicos y sociales importantes, o bien los frustran” (Vega Centeno 2003: 100). 
 En tal sentido, el sistema de innovación nacional ha permitido encontrar 
regularidades o diferencias detrás de las distintas tasas de crecimiento económico 
y sesgos4 de la innovación tecnológica que experimentan los distintos países. 
Así, este concepto ha permitido comprender mejor la historia de la riqueza de las 
naciones en el largo plazo, identifi cando la coherencia de la estructura económica 
y sus instituciones (Freeman 2002). De hecho, cuando se hace una comparación 
entre América Latina y el Sudeste Asiático se encuentran marcadas diferencias en 
sus respectivos sistemas de innovación como se presenta en el cuadro 1.

4 En tanto, la innovación es ahorradora de determinados recursos, como capital o mano 
de obra.
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 Cuadro 1

Comparación de los sistemas de innovación del Sudeste Asiático y 

América Latina en la década de 1980

 

Sudeste Asiático América Latina

• Sistema de educación universitaria en 
ex pansión, con alta participación de 
educación terciaria y gran proporción de 
graduados en ingeniería.

• Importaciones de tecnología combi nadas 
con iniciativas locales de cambio técnico 
y eleva dos niveles de investigación y 
desarrollo (I & D).

• I & D industrial se eleva a más de 50% 
de la I & D total.

• Desarrollo de la infraestructura de ciencia 
y tecnología y buenas interrelaciones con 
la I & D industrial.

• Elevados niveles de inversión y grandes 
fl ujos de inversión directa japonesa.

• Fuerte inversión en infraestructura de 
telecomunicaciones.

• Fuerte y rápido crecimiento de industrias 
electrónicas con altas exportaciones 
y uso extensivo del feedback de los 
mercados internacionales.

• Sistema de educación en 
deterioro, con baja proporción de 
graduados en ingeniería.

• Grandes fl ujos de transferencia 
de tecnología americana, pero 
bajos niveles de I & D industrial.

• I & D industrial se mantiene en 
menos de 25% de la I & D total.

• Infraestructura de ciencia y 
tecnología en deterioro y débiles 
interrelaciones con la industria.

• Declinación de la inversión 
directa extranjera y baja 
participación en redes 
tecnológicas internacionales.

• Lento desarrollo de 
la infraestructura en 
telecomunicaciones.

• Débil crecimiento de las 
industrias electrónicas y 
poco aprendizaje a través del 
márketing internacional.

 
Fuente: Freeman (1995: 13).

 
 El cuadro 1 muestra que el concepto de sistema de innovación no solo 
se circunscribe a las fronteras de un país, sino que también se puede referir a 
regiones más amplias, como subcontinentes, o, por el contrario, a zonas dentro 
de los propios países. De hecho, el desarrollo económico dentro de un mismo 
país no es uniforme en todas sus regiones. La explicación sería que, a pesar 
de que todas las zonas dentro de un mismo país pueden compartir políticas 
públicas comunes, se pueden encontrar incentivos o condiciones diferentes 
que infl uyen en los resultados económicos. Por ejemplo, la existencia de capital 
social en una determinada región favorece el establecimiento de las interrela-
ciones necesarias para el efi ciente funcionamiento del sistema de innovación.
 Finalmente, se podría argüir que en una época en la que las tecnologías de 
la información y telecomunicaciones prácticamente han eliminado las fronteras 
físicas entre los países, no sería necesario contar con un sistema nacional de 
innovación. Sin embargo, la experiencia de países como los del Sudeste Asiático 
ha demostrado que primero es necesario adquirir competencias locales, para 
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luego incrementar la capacidad de absorción de conocimiento; lo que sugiere 
la necesidad de políticas nacionales para mejorar la educación superior y el 
capital humano. 
 Dentro del enfoque schumpeteriano sobre el cual descansa el concepto del 
sistema de innovación, se otorga un rol importante a la incertidumbre económica, 
al conocimiento localizado y a la racionalidad limitada. La incertidumbre está 
presente en la medida en que no se pueden predecir los resultados de las acti-
vidades para generar conocimientos. El conocimiento es localizado en la medida 
en que no se puede transferir fácilmente, debido a que tiene un componente 
tácito que solo puede ser transferido mediante una intensa interacción entre 
agentes. La racionalidad de los agentes es limitada porque no poseen informa-
ción completa y toman decisiones con esta restricción. Con este alejamiento de 
los supuestos neoclásicos, la variación en las circunstancias lleva a diferentes 
sendas de desarrollo y a incrementar la diversidad, antes que a promover la 
estandarización y la convergencia (Lundvall 1993, citado en Freeman 1995).
 Como se verá más adelante, el estudio de los sistemas de innovación en 
el Perú y en el resto de América Latina es reciente. Sin embargo, hay esfuerzos 
anteriores por caracterizar la organización y el funcionamiento del sector de cien-
cia y tecnología de la región. El más importante es quizás el de Ernesto Sábato, 
quien planteó que hay una serie de interacciones entre la esfera productiva, la 
infraestructura científi co tecnológica y el Estado (triángulo de Sábato), que genera 
un círculo virtuoso que permite poner a la ciencia y tecnología al servicio del 
desarrollo económico (Arocena y Sutz 2002).
 
 
2.2. Sistema de innovación sectorial

 
Así como los países o las regiones tienen distintas tasas de crecimiento económi-
co, los sectores económicos también experimentan distintas tasas de innovación 
o de creación de nuevos productos. Un sistema de innovación sectorial (Malerba 
2002) pone énfasis en cómo los distintos agentes llevan a cabo transacciones 
de mercado y no pecuniarias para la creación, producción y uso de distintos 
productos. Dichos productos son creados en diferentes sectores económicos que 
evolucionan de acuerdo con sus propios regímenes y oportunidades tecnológicas 
y con la relación que mantienen con otros sectores. 
 Este tipo de enfoque permite analizar en mayor detalle cambios tecnológicos 
específi cos y, por tanto, hace necesario incorporar elementos adicionales a los 
analizados en el caso de los sistemas nacionales de innovación. Así, un sistema 
de innovación sectorial, aparte de incluir distintas instituciones y sus sistemas 
de incentivos, también debe incorporar los productos, las tecnologías básicas, 
los insumos, los elementos de demanda y las distintas relaciones y complemen-
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tariedades entre ellos. Del mismo modo, deberá incluir el conocimiento y los 
procesos de aprendizaje que se dan en las instituciones, así como los mecanismos 
e interacciones entre empresas del sector y con empresas de fuera del mismo. 
 De esta manera, tal enfoque permite analizar los factores existentes detrás 
de la evolución de las industrias o sectores económicos, así como explicar sus 
tasas de cambio tecnológico. También permite diseñar políticas teniendo en 
cuenta la especifi cidad de los distintos sectores e incluso subsectores manufac-
tureros. Un avance a este respecto se ha logrado con la taxonomía elaborada 
por Pavitt (1984), en la que se defi nen las fuentes de innovación, los regímenes 
de propiedad del conocimiento y la estructura industrial. Así por ejemplo, en 
sectores como la agricultura y la manufactura tradicional, donde es frecuente 
hallar empresas pequeñas o medianas, la innovación está dominada por los 
proveedores y centrada en cambios en los procesos productivos, y por lo tanto 
el régimen de propiedad del conocimiento se centra en el conocimiento tácito. 
Mientras que en sectores como la industria farmacéutica, donde las empresas 
son mayoritariamente grandes, la innovación está basada en avances científi cos 
que provienen de universidades y centros de investigación, pero que se incor-
poran en el proceso productivo a través de los laboratorios de investigación y 
desarrollo de la empresa, y donde las patentes juegan un rol fundamental como 
medio para apropiarse del conocimiento generado.
 Como se mencionó antes, el proceso de aprendizaje es el factor principal 
en un sistema nacional de innovación. Para el caso de los sistemas sectoriales, 
el análisis de este aprendizaje se debe concentrar en la base de conocimiento 
que tiene el sector, determinado por los distintos grados de accesibilidad y 
posibilidades de acumulación del conocimiento (Malerba y Orsenigo 2000), así 
como por las oportunidades tecnológicas disponibles. De ahí la importancia de 
que las empresas destinen recursos para acumular capacidades tecnológicas, 
mediante la conducción de investigación y desarrollo, ya que esto redundará 
en una mayor capacidad para identifi car y adaptar tecnologías externas que les 
puedan ser útiles. Asimismo, otro grupo de factores importantes es el referido a 
las tecnologías básicas, los insumos y la demanda. Estos, por un lado, permiten 
que se puedan identifi car las complementariedades tecnológicas entre distin-
tos sectores y patrones de acumulación de competencias; y, por otro lado, los 
cambios en las condiciones de demanda que infl uencian en la conducta y en la 
organización de las empresas. 
 En el Perú se han hecho estudios parciales en esta dirección. Kuramoto y 
Torero (2004) hacen una comparación entre algunos elementos de los sistemas 
de innovación encontrados en el sector minero cuprífero y el agrícola productor 
de mangos. Asimismo, a pedido del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
y del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONCYTEC), se han elaborado 
una serie de estudios sobre las capacidades científi cas y tecnológicas en sectores 
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relevantes como agricultura, minería, materiales y recursos hidrobiológicos, 
entre otros.
 

2.3. Sistema tecnológico

 
Como se mencionó en la sección anterior, el comportamiento tecnológico dife-
renciado entre sectores se debe en parte a la evolución de las tecnologías. Hay 
tecnologías de carácter genérico, como la biotecnología y las tecnologías de la 
información, utilizadas en diferentes sectores económicos como la industria ali-
mentaria y la farmacéutica. La evolución y dinámica de tecnologías y de aquellas 
con las que compiten son el centro de atención para el análisis de los sistemas 
tecnológicos (Carlsson y otros 2002). Estos sistemas son la red de agentes que 
interactúan en un área tecnológica determinada, con una infraestructura tec-
nológica determinada, para generar, difundir y utilizar tecnología (Carlsson y 
Stankiewicz 1995, citado por Hekkert y otros 2004).
 El estudio del sistema tecnológico no implica un análisis aislado de las 
tecnologías, sino que ayuda a entender la dinámica entre las tecnologías, la evo-
lución de sectores y el sistema nacional de innovación (Hekkert y otros 2004). 
Una muestra de esto es el dinamismo que han alcanzado las tecnologías de la 
información, en las que el aumento de la capacidad de procesamiento de los 
semiconductores prácticamente se duplica cada dieciocho meses (Ley de Moore), 
y que de ser bienes con alto valor agregado actualmente se han convertido en 
commodities, todo lo cual ha facilitado su uso masivo y ha reconfi gurado la 
organización industrial de varias industrias. En el gráfi co 1 se observa que un 
sistema tecnológico se puede traslapar con varios sistemas de innovación (por 
ejemplo, en el caso de una industria global como la automotriz) y con varios 
sistemas de innovación sectoriales, que refl ejan la interrelación de sectores que 
se da en la producción de un determinado bien. Se necesita profundizar los 
estudios sobre los sistemas tecnológicos para identifi car cuál es el rol de algunas 
tecnologías en los cambios de especialización económica de los países. Esto, por 
ejemplo, permitiría identifi car políticas que hagan posible pasar de economías 
basadas en recursos naturales a economías del conocimiento.
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Gráfi co 1

Relaciones entre los diferentes sistemas de innovación
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 Elaborado sobre la base de Hekkert y otros (2004).
 SIN: Sistema Nacional de Innovación
 SS: Sistema Sectorial de Innovación
 ST: Sistema Tecnológico
 

 Pocos son los estudios que se han elaborado usando este enfoque en 
América Latina, entre los que se encuentran los estudios sobre la difusión de la 
soya transgénica en Argentina (Bisang 2003) y sobre los requerimientos insti-
tucionales y fi nancieros que posibilitaron la emergencia de la biotecnología en 
Brasil (Derengowski 2003).

3. AVANCES EN EL ESTUDIO Y LA FORMALIZACIÓN 

 DE LOS SISTEMAS DE INNOVACIÓN 

 
3.1. Medición de los sistemas de innovación

 
El estudio de los sistemas de innovación se inició con el interés por entender los 
resultados obtenidos por diferentes países o regiones. Los trabajos de Freeman 
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(1987) y Nelson (1993) son una muestra del interés por conocer cómo funcio-
naban los sistemas de innovación en varios países. 
 Posteriormente se han dedicado más esfuerzos a “medir” o encontrar indi-
cadores cuantitativos que permitiesen caracterizar los sistemas de innovación. 
A pesar de que la mayoría de las encuestas de innovación se han elaborado 
para recoger información descriptiva sobre temas específi cos referidos al fun-
cionamiento de un sistema de innovación, como el tipo de innovación que se 
realiza o el régimen de propiedad del conocimiento, ellas también han per-
mitido iniciar análisis comparativos. Así por ejemplo, la Comunidad Europea 
recoge información mediante la Encuesta Comunitaria de Innovación (CIS, por 
sus iniciales en inglés), cuyo objetivo es entender los procesos de innovación 
que se dan en Europa y analizar los efectos que tienen en las respectivas eco-
nomías de esta región.
 Asimismo, se han iniciado esfuerzos por ‘mapear’ los sistemas de inno-
vación mediante indicadores cuantitativos. Godinho y otros (2003) han pro-
puesto un set básico de indicadores mediante los cuales se puede tener una 
representación gráfi ca del sistema de innovación, pudiendo así comparar su 
evolución en el tiempo o cotejarlo con otros sistemas. Este set de indicadores 
incluye ocho dimensiones de análisis, como la oferta de recursos, los actores 
y sus conductas, las interrelaciones, la diversidad institucional y su desarrollo, 
la comunicación externa de los actores, la estructura económica, la innova-
ción y la difusión (Godinho y otros 2003). Del mismo modo, la Comunidad 
Europea ha elaborado un set de diecisiete indicadores (European Innovation 
Scoreboard), que se ha convertido en una herramienta de benchmarking que 
ilustra las fortalezas y debilidades de los sistemas de innovación de la región 
europea en relación con los estados individuales y con otros países como 
Estados Unidos y Japón.
 En el Perú, la recolección de indicadores mediante encuestas de innova-
ción se inició en el 2002, cuando se aplicó la primera Encuesta de Indicadores 
de Ciencia, Tecnología e Innovación. A diferencia de esfuerzos anteriores de 
recolección de datos, como el de Arregui y Torero (1991), esta encuesta incluye 
por primera vez información de empresas, con lo que fue posible identifi car 
algunas relaciones interesantes, como una correlación positiva entre el resultado 
de las empresas y sus inversiones en mejoras en el diseño de sus productos, así 
como una relación positiva entre la productividad por trabajador y los gastos 
de investigación y desarrollo que efectúan las empresas (Kuramoto y Torero 
2004). En la actualidad se está procediendo a procesar la segunda encuesta 
de innovación, lo que permitirá hacer una comparación en el tiempo acerca 
del comportamiento de las empresas. 
 



SISTEMAS DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 115

3.2. Funciones de los sistemas de innovación

 
Pero quizás una de las líneas de desarrollo más interesantes es la relacionada 
con el estudio de las funciones de estos sistemas. Si bien la defi nición de los 
sistemas de innovación siempre mencionó la generación, difusión y utilización 
de conocimiento, es recientemente cuando se produce un interés por defi nir 
claramente cuáles son las funciones que deben cumplir para identifi car la contri-
bución de cada componente del sistema y alcanzar el objetivo central del sistema. 
En tal sentido, es posible diferenciar las funciones que contribuyen a conseguir 
resultados cognitivos (nuevo o mejor conocimiento) de aquellas que contribuyen 
a conseguir resultados sociales (nueva o mejor organización). Por otro lado, las 
funciones también se pueden clasifi car de acuerdo con los actores involucrados 
en ellas, ya sea actores directamente vinculados con el aspecto tecnológico o 
aquellos vinculados con procesos sociales (Hekkert y otros 2004). 
 Galli y Teubal (1997, citados en Hekkert y otros 2004), establecen que es 
necesario identifi car las funciones que cumplen las organizaciones que forman 
parte del sistema de innovación, ya que es cada vez más común que tengan múl-
tiples funciones. Ellos diferencian entre las funciones “duras” y las “suaves”. Las 
funciones duras, como ejecutar labores de investigación y desarrollo, requieren 
de organizaciones duras con sólidas competencias científi cas y técnicas, mientras 
que las funciones suaves requieren de organizaciones suaves e involucran roles 
de catalización e intermediación. 
 Por su parte, Mullin (2003) establece que hay ciertas funciones que son 
exclusivas del gobierno, entre las cuales se encuentran diseñar y ejecutar políticas, 
asignar recursos y la de regulación. Por otro lado, hay una serie de funciones que 
son compartidas con otras organizaciones, como el fi nanciamiento y la ejecución 
de actividades relacionadas con la innovación, la investigación y formación de 
recursos humanos, y la creación de vinculaciones y fl ujos de conocimiento.
 Si bien el número de funciones puede ser sumamente extenso, Johnson 
(2000) ha propuesto cinco principales: a) la creación de nuevo conocimiento; 
b) la guía del proceso de investigación; c) el aprovisionamiento de recursos; 
d) la facilitación de la creación de economías externas positivas en la forma de 
intercambio de información, conocimiento y visiones; y e) la facilitación de la 
formación de mercados.
 Hekkert y otros (2004) van más allá de la identifi cación de funciones. Ellos 
tratan de generar una taxonomía de las funciones, utilizando como criterios la 
ubicación del proceso de aprendizaje y el contenido del proceso (ver el cua-
dro 2). Esto permite identifi car la asignación de funciones relacionadas con el 
aprendizaje entre los distintos actores del sistema. Pero su intención va más allá 
de la taxonomía: el propósito es acercarse a una manera de evaluar el resultado 
del sistema de innovación. Lamentablemente, se encuentran con el problema 
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de no poder defi nir la causalidad y terminan con una elaboración general sobre 
creación y utilización de conocimiento. 
 
 

Cuadro 2

Una tipología de las funciones de los sistemas de innovación

Actividades dirigidas a 
resultados cognitivos 
(nuevo/mejor 
conocimiento).

Actividades dirigidas a 
resultados sociales  
(nuevo/mejor 
organización).

Actores tecnológicos
Creación de 
conocimiento.

Oferta de recursos para 
la innovación.

Información y 
conocimiento.

Priorización de recursos 
públicos y privados.

Articulación de demanda.

Desarrollo de coaliciones 
para promover procesos 
de cambio.

Regulación y formación 
de mercados.

U
b
ic

ac
ió

n
 d

e 
lo

s 
p
ro

ce
so

s 
d
e 

ap
re

n
d
iz

aj
e

Contenido de los procesos de aprendizaje

Actores de procesos 
sociales

Fuente: Ekkert y otros (2004).

 

 En el Perú, el trabajo de Mullin (2003) ha sido el primero en identifi car 
y evaluar las funciones del sistema de innovación nacional. Destacan, entre 
los resultados, una descoordinación de las políticas sectoriales con aquellas 
relacionadas con la promoción de ciencia, tecnología e innovación, lo que 
contribuye, entre otras cosas, a no promover la regulación y formación de 
mercados. Asimismo, hay una limitada asignación de recursos para investiga-
ción, desarrollo e innovación, tanto por el sector estatal como por el privado. 
Finalmente, la poca interacción entre los distintos agentes que forman el sistema 
hace que sea muy difícil transmitirse y difundirse el conocimiento, al mismo 
tiempo que lo hace muy inefi ciente ya que se duplican esfuerzos (Mullin 2003).
 
 
3.3. Sistemas de innovación y aprendizaje

 
Desde la introducción del concepto de sistema de innovación, Lundvall sugirió 
que el eje central era el proceso de aprendizaje. Pero poco es lo que sabe acerca 
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de cómo se dan los procesos de aprendizaje, y estimularlos no solo involucra 
asignar más recursos a educación e investigación, sino también formular y refor-
mular instituciones para apoyar un aprendizaje interactivo en la sociedad en su 
conjunto (Johnson y otros 2003).
 En el marco de los sistemas de innovación y de países en procesos de 
industrialización, Viotti propone que el aprendizaje “es el proceso de cambio 
tecnológico adquirido a través de la difusión (en la perspectiva de la absorción 
de tecnología) y de la innovación incremental. En otras palabras, el aprendizaje 
es la absorción de técnicas existentes [...] Por lo contrario, la innovación es el 
proceso de cambio técnico logrado por la producción de un nuevo producto, 
proceso, sistema u organización” (Viotti 1997: 4).
 Considerando que las empresas son las principales responsables del proceso 
de innovación, es importante poner atención a las capacidades tecnológicas (de 
producción, de mejoramiento y de innovación) que ellas poseen. Viotti (1997) 
propone que se pueden plantear estrategias de aprendizaje activas cuando las 
empresas poseen esos tres tipos de capacidades tecnológicas; de lo contrario, 
si solo poseen capacidades tecnológicas de producción, únicamente se pueden 
plantear estrategias pasivas.
 Por otro lado, la importancia de los procesos de aprendizaje en el marco 
de los sistemas de innovación dirige la atención a la interacción que debe existir 
entre los actores u organizaciones que forman parte de ellos. Lundvall (1988) 
resalta el valor de las interacciones entre proveedores y usuarios, debido a que 
en estas se transmite conocimiento importante que permite reducir los costos 
de transacción que difi cultarían el proceso de innovación. Así, los proveedores 
aprenden sobre las necesidades concretas de los usuarios, mientras que estos  
últimos aprenden sobre las ventajas de los nuevos productos y procesos que se 
lanzan al mercado.
 Sin embargo, estas interacciones también cumplen un rol importante para 
transmitir el componente tácito del conocimiento que está detrás de toda inno-
vación. En el proceso de adopción de nuevo conocimiento, lo tácito puede tener 
una infl uencia decisiva para modifi car las tasas con las que una innovación es 
aceptada dentro de un mercado determinado, y por tanto para infl uir en la tasa 
de cambio técnico de una economía.
 Los avances conceptuales de este enfoque están siendo apoyados por la 
defi nición de indicadores sobre aprendizaje y de interrelaciones entre los agentes 
que forman los sistemas de innovación locales, ya que el conocimiento tácito se 
da en lugares específi cos que favorezcan su transmisión. Un esfuerzo interesante 
es el de la Red de Investigación sobre Sistemas Locales de Producción e Inno-
vación (RedeSist) en Brasil (La Chroix y otros 2003, Tatsch y otros 2003), sobre 
la base de una serie de encuestas realizadas en distintos “arreglos productivos 
locales” (local productive arrangements), es decir, “arreglos productivos en los 
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que se encuentra una relación de interdependencia consistente, se establece una 
articulación y alianzas entre agentes que resultan en interacción, cooperación y 
aprendizaje con potencial para incrementar la capacidad endógena de innova-
ción, la competitividad y el desarrollo local” (Tatsch y otros 2003). 
 Asimismo, esta relevancia que cobran las interrelaciones entre agentes está 
sentando las bases para el estudio de lo que se está dando a conocer como el 
“capital social basado en conocimiento” (Casas 2003). Para la autora, la colabo-
ración entre la academia, empresas y gobierno puede ser conceptualizada como 
un network de conocimiento, dado que involucra la generación y transferencia 
de conocimiento científi co y tecnológico, aprendizaje interactivo, generación de 
confi anza y creación de espacios de conocimiento locales y/o regionales. 
 En América Latina se han hecho pocos estudios sobre el tema del aprendi-
zaje tecnológico. Al trabajo de Casas se pueden añadir los de Bernardes (2003) 
y Viotti (2000) sobre sistemas pasivos y activos de aprendizaje.
 
 
3.4. Sistemas de innovación y desarrollo económico

 
Un área de estudio que está llamando la atención de diversos autores es la rela-
ción de los sistemas de innovación con los procesos de desarrollo económico. 
Si bien el interés surge a partir de la posibilidad de derivar recomendaciones de 
política para emular los sistemas de innovación exitosos de los países industriali-
zados, los avances recientes se están dando al incorporar el marco de los sistemas 
de innovación para analizar temas relacionados con el desarrollo económico. 
 Este foco de análisis se debe a que el estudio del desarrollo económico 
ha dejado de estar centrado en el cambio estructural de las economías, para 
incorporar el enfoque de capacidades de Sen, y resaltar la importancia del cono-
cimiento y de las instituciones dentro de los procesos de desarrollo (Johnson 
y otros 2003). Si el conocimiento se convierte en el eje central del desarrollo 
económico, teniendo como resultado la diferenciación de países ya no por su 
grado de industrialización sino por su incorporación a la economía del conoci-
miento, entonces las capacidades relevantes son aquellas que permiten adquirir 
este conocimiento. En tal sentido, las capacidades para aprender se vuelven 
cruciales.5

 Otros temas que están llamando la atención de los autores son el confl icto 
y la equidad (Arocena y Sutz 2003). En la mayoría de los estudios se da por 
sentado que los procesos de aprendizaje y de innovación tecnológica son posi-
tivos en sí mismos. Sin embargo, esto no necesariamente es cierto para todos los 

5  Los avances en esta área han sido presentados en la sección anterior.
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actores de un sistema de innovación. Especialmente en países en desarrollo, la 
economía política tiene un peso sumamente fuerte. Más aún: el poder circula a 
través de redes establecidas y genera incentivos mediante los cuales se defi nen 
ciertas prácticas. No es de extrañar, entonces, que la inefectividad de los siste-
mas de innovación en países en desarrollo responda a confl ictos presentes y 
pasados. De hecho, Mullin (2003) sugiere que en estos sistemas de innovación 
hay incentivos que se anulan entre sí e impiden la generación y transmisión de 
conocimiento fl uidos. 
 Respecto a la equidad, no hay duda de que el progreso tecnológico —y para 
tal caso el crecimiento económico— genera ganadores y perdedores. Lo importante 
es cómo generar un crecimiento económico inclusivo que genere más ganadores. 
Algunos autores, como Reinert y Reinert (2003), sugieren que el modelo económico 
propugnado por el Consenso de Washington ha generado una desindustrialización 
en algunos países, al promover una especialización en actividades en las cuales el 
espacio para la innovación es mínimo. De hecho, Cimoli y Katz (2003) reportan la 
reprimarización de las economías de América Latina, ocurrida cuando la liberaliza-
ción de mercados produce los incentivos económicos para una especialización en 
actividades que destruyen las capacidades locales y que no pueden ser compensadas 
por la transferencia de tecnología canalizada a través de las empresas multinacio-
nales. La alta intensidad de capital en estas industrias y sus magros resultados en 
la generación de empleo ocasionan una alta concentración de renta, y que no se 
logre una distribución más equitativa del ingreso.
 Por su parte, Arocena y Sutz (2003) distinguen dos estrategias asociadas a 
la innovación para combatir la inequidad en países en desarrollo. Por un lado, 
la estrategia proactiva involucra la generación de capacidades de innovación a 
todo nivel, y es claramente identifi cable en países como los escandinavos o como 
Corea. Por otro lado, la estrategia reactiva está basada en distribuir los benefi cios 
ganados por industrias sustentadas en ventajas comparativas (estáticas). Lo que 
está detrás de esta formulación es que adoptar una estrategia pasiva no hace sino 
distribuir los benefi cios entre los agentes mejor preparados para captarlos. 
 Este enfoque involucra la acción de la sociedad civil en su conjunto y no solo 
la de los actores relacionados con actividades de ciencia, tecnología e innovación. 
Lo que se propone es que se debe promover una cultura de la innovación que 
permita la participación de la sociedad en general para determinar las necesida-
des que deben ser satisfechas mediante el conocimiento, y no simplemente ser 
receptores del conocimiento transferido por otros. En este sentido, a los sistemas 
de innovación no solo se los dotaría con atributos de efi ciencia sino también 
de la evaluación de la pertinencia de la generación, transmisión y utilización de 
determinado tipo de conocimiento.
 En el Perú se han iniciado procesos tendientes a promover una cultura de 
valoración de la ciencia, tecnología e innovación que se están viendo refl ejados 
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en la elaboración consensuada de los planes nacionales de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, y de Competitividad. En estos dos planes, la participación de la 
sociedad civil no está restringida a la formulación sino también al monitoreo de 
los mismos, mediante la revisión regular de los avances por parte de consejos 
consultivos formados por expertos, empresarios, funcionarios públicos y repre-
sentantes de la sociedad civil interesados en estos temas.
 
 
4. EL SISTEMA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN EL PERÚ

 
El tema de la innovación tecnológica —y en general los de ciencia, tecnología 
e innovación— ha sido poco tratado en el Perú. Un claro refl ejo de ello es la 
escasez de bibliografía al respecto, así como los indicadores nada alentadores 
que presenta el país. Los gráfi cos 2 y 3 presentan un resumen de algunos de 
estos indicadores. A pesar de que el Perú se cataloga como un país de mediano 
ingreso, el porcentaje de los gastos de investigación y desarrollo sobre el pro-
ducto bruto interno (PBI) solo llega a 0,11%, cuando el promedio de la región 
es de 0,6% (CONCYTEC 2002). No es de extrañar que indicadores de resultados 

Gráfi co 2

Investigadores y patentes para el Perú y América Latina (2004)

Fuente: Red de Indicadores de Ciencia y Tecnología Iberoamericana.
Elaboración propia.
Los datos tomados para Bolivia son del 2001. El número de investigadores por cada 100.000 habitantes 
para México es del año 1995. 
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como las patentes otorgadas a residentes por millón de habitantes en el 2002 
lleguen solo a 0,82, mientras que para Chile el valor es 3,97 y para Brasil 21,1 
(CONCYTEC 2002). Más aún: si se pretende evaluar la relevancia del conocimien-
to generado por los inventores peruanos, se verá que desde 1970 solo hay 16 
patentes registradas por peruanos en la Ofi cina de Patentes de Estados Unidos, 
mientras que Chile y Brasil poseen 86 y 1.088, respectivamente (USPTO 2006). 
 En términos de su estructura productiva, la economía peruana está especiali-
zada en actividades primarias y en servicios de bajo valor agregado. Esto se puede 
ver en su estructura de exportaciones para el año 2005: los productos tradicionales6 
representaron 75% del total de las exportaciones, y los no tradicionales7 el 25% 
(BCR 2006). A pesar de la especialización en actividades primarias, la economía 
peruana ha logrado mantener tasas de crecimiento positivas en sus exportacio-

6 Productos minerales, agrícolas, pesqueros y petroleros. 
7 Productos con algún grado de transformación industrial. Los principales son los agroindus-

triales, pesqueros, textiles, manufacturas de maderas y papeles, químicos, minerales no me-
tálicos, siderometalúrgicos, joyería, y metalmecánicos, entre otros.

Gráfi co 3

Apertura económica, IDE e inversión en I&D para el Perú y América Latina (2004)

Fuente: Red de Indicadores de Ciencia y Tecnología-Iberoamericana, ALADI y Proinversión.
Elaboración propia.
Nota: para Colombia, los datos en I&D como % del PBI son del año 2001; para Ecuador, del 2003. Para 
Cuba, no hay datos sobre inversión extranjera directa.
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nes (35% para el periodo 2004-2005), debido al gran dinamismo del mercado 
internacional de materias primas, que responde a las demandas crecientes de la 
economía china.
 Sin embargo, este dinamismo comercial no se ha visto refl ejado en una 
mejora de los niveles de empleo, debido a que los sectores más dinámicos de 
la economía son sectores muy intensivos en capital, como el sector minero, el 
petrolero y el pesquero. Empero, la expansión de la agricultura para la expor-
tación ha generado una expansión de la demanda laboral en regiones como 
Ica (16,5% de incremento para el periodo 2004-2005), Chincha (15,5%), Iquitos 
(9,1%), Piura (8,5%), Tarapoto (7,3%) y Cusco (6,4%) (BCR 2006).
 La estructura productiva descrita da cuenta de una economía en la cual la 
competitividad está basada principalmente en la abundancia de recursos natura-
les. Los requerimientos tecnológicos son mayormente básicos, sin altos niveles 
de sofi sticación y satisfechos principalmente por agentes externos. Todo esto 
hace que haya poca demanda de soluciones tecnológicas domésticas; de ahí el 
poco interés por los temas referidos a ciencia, tecnología e innovación, que se 
refl eja en los indicadores presentados líneas antes.
 A continuación se resumirán algunos hallazgos más importantes sobre los 
sistemas de innovación en el Perú. 
 El primer estudio que utilizó este concepto en el Perú fue el realizado por 
Mullin (2003) como parte de los estudios elaborados para solicitar un préstamo 
para ciencia y tecnología al Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Los 
hallazgos de Mullin no son sorprendentes (ver el cuadro 3). Encuentra que el 
problema más signifi cativo del sistema de innovación peruano es la escasez de 
interrelaciones entre los actores que lo conforman, lo que impide la transmi-
sión fl uida de conocimiento a través de la economía. Utilizando un enfoque de 
funciones del sistema de innovación, Mullin halla que en general el gobierno 
peruano no ha podido diseñar políticas adecuadas y coherentes para promover 
la innovación en el país, sino que, todo lo contrario, no hay instrumentos de 
política sufi cientes y existe una total descoordinación con las políticas sectoria-
les, lo cual se debe en parte a una anticuada concepción de planifi cación del 
desarrollo. La falta de integración es lo más saltante en la función de asignación 
de recursos para ciencia, tecnología e innovación. Del mismo modo, en las 
funciones de regulación no hay una visión de conjunto ni un sistema integrado 
de normas y estándares; más bien hay diversos regímenes regulatorios que se 
sobreponen unos a otros.
 Por el lado de las funciones compartidas de fi nanciamiento de las actividades 
de innovación, Mullin encuentra que hay pocas fuentes de fi nanciamiento para 
actividades relacionadas con la ciencia y tecnología, y ninguna para actividades 
de innovación. Por su parte, la capacidad de los institutos de investigación tec-
nológica y de las universidades se ha visto seriamente deteriorada y no existe 
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un set de indicadores de desempeño con el que se pueda evaluar su funciona-
miento. Por el lado de las empresas, muy pocas comprenden el signifi cado de 
la innovación y no la conciben como una actividad separada de los proyectos 
de inversión. Finalmente, por el lado de la formación de recursos humanos, 
se tiene la percepción de que los graduados universitarios poseen una buena 
formación, pero que su entrenamiento en la solución de problemas prácticos 
es limitado. Asimismo, no hay una política ni incentivos para la formación de 
investigadores. Hay limitados programas de posgrado y no existen mecanismos 
para evaluar su calidad (Mullin 2003).
 Vega Centeno (2003), desde un enfoque que vincula el desarrollo económi-
co con el sistema de innovación, hace un análisis de la industria manufacturera 
peruana. Encuentra que la industria peruana tiene una débil integración interna; 
que está especializada en actividades intensivas en recursos naturales y que 
implican poca transformación y el uso de tecnologías ya bastante conocidas; 
y, al mismo tiempo, que hay una marcada ausencia de actividades complejas. 
En términos del desempeño del sector manufacturero, el crecimiento del pro-
ducto industrial ha sido volátil y ha respondido más bien a factores exógenos. 
La búsqueda de productividad ha estado ausente del desempeño empresarial. 
El crecimiento de la fuerza laboral, principalmente absorbido por el sector de 
independientes, muestra que el sector manufacturero no ha sido exitoso en 
generar los puestos necesarios para absorber la creciente demanda de trabajo. 
Las exportaciones crecientes son sobre todo de productos basados en recursos 
naturales y sin mucha transformación. Finalmente, en cuanto a procesos de 
aprendizaje, estos no son frecuentes en el sector; sin embargo, hay algunos 
casos puntuales en la industria textil, así como en la de pinturas, que permiten 
avizorar el impacto de políticas que podrían promover el aprendizaje y con ello 
generar cambios sustanciales en subsectores relacionados. 
 Ambos estudios, el de Mullin y el de Vega Centeno, presentan visiones no 
muy positivas del sistema de innovación peruano, pero también dejan entrever 
que hay espacio para diseñar y ejecutar políticas que permitan romper la inercia 
y la pasividad de nuestro sistema de innovación, y con ello dar un impulso a 
nuestra economía.
 Kuramoto y Torero (2004) hacen una comparación entre algunos elementos 
de los sistemas de innovación encontrados en el sector minero cuprífero y el 
sector agrícola productor de mangos. Este estudio combina el enfoque sectorial 
con el del sistema tecnológico, debido a que centra su atención en tecnologías 
particulares. Para el caso del sector minero cuprífero, se analizan los elemen-
tos del sistema de innovación minero que permitieron el avance y posterior 
estancamiento de la hidrometalurgia como una alternativa tecnológica para la 
producción de cobre. Los autores encuentran dos momentos claramente iden-
tifi cables, que defi nieron el funcionamiento del sistema de innovación minero. 
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El primero se ubica en las décadas de 1970 y 1990, cuando hubo un marcado 
predominio estatal en la minería nacional y se dio empuje a los esfuerzos tecno-
lógicos nacionales, lo que dio como resultado el desarrollo del proyecto Cerro 
Verde, que utilizó tecnología desarrollada con un alto componente nacional. 
En este periodo algunos agentes del sistema de innovación tenían una relación 
muy fl uida, lo cual permitió que el conocimiento se pudiese transmitir al sector 
productivo. El segundo periodo abarca desde la década de 1990 y dura hasta 
ahora. Los cambios legislativos que liberalizaron los mercados y crearon un 
ambiente más favorable a la inversión privada y extranjera trajeron consigo un 
aumento de las inversiones, pero también una desarticulación de los agentes 
del sistema de innovación. Las empresas extranjeras mantienen sus articulacio-
nes productivas con sus proveedores en el extranjero y han estimulado poco la 
articulación con los agentes peruanos, lo que ha disminuido el dinamismo de 
este sistema sectorial de innovación. 
 En el caso del sector agrícola de producción de mangos, los autores analizan 
los esfuerzos para transferir la tecnología para controlar la mosca de la fruta. Se 
evidencia que hay poca articulación entre los actores productivos involucrados en 
la cadena del mango y los actores que promueven la investigación en el control 
de la mosca de la fruta (Servicio Nacional de Sanidad Agraria-SENASA). El vínculo 
más importante para el control de la mosca de la fruta se da con el Servicio 
de Inspección de Plantas, Animales y Salud del Departamento de Agricultura 
Americano, que cuenta con plantas de tratamiento de agua caliente para matar 
las larvas y huevos de la mosca antes de que los mangos sean exportados. La 
transferencia tecnológica entre los agricultores y las entidades gubernamentales 
se da a nivel de proyectos piloto, más bien en prácticas de manejo agrícola y 
de riego (Kuramoto y Torero 2004).
 En el campo de los estudios de sistemas tecnológicos, Moreno y Veráste-
gui (2003) analizan la actividad biotecnológica en el Perú. Los autores ponen 
énfasis en el marco institucional de esta industria (fi nanciamiento, políticas e 
incentivos, y sistemas regulatorios), así como en la situación de la investigación 
y su vínculo con la industria. Ellos encuentran un escaso fi nanciamiento estatal 
para programas de investigación y promoción de las diversas actividades en 
biotecnología, y, asimismo, que las políticas e incentivos a la actividad empre-
sarial son de corte horizontal y favorecen a la inversión extranjera, pero que 
no promueven emprendimientos pequeños altamente especializados como es 
el caso de los basados en biotecnología. Por otro lado, el sistema regulatorio es 
bastante engorroso. El país ha fi rmado convenios internacionales de bioseguridad, 
pero hay varios organismos estatales que tienen competencias respecto a este 
tema, lo cual complica cualquier trámite que el sector privado deba realizar. Por 
el lado de la investigación, hay poca relación entre los grupos que investigan 
temas relacionados con la biotecnología, por lo que la difusión del conocimiento 
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se hace muy difícil. Además, estos grupos tienen poca relación con el sector 
productivo y con el público en general, por lo que hay poca difusión sobre este 
tema en el país.
 A pesar de que no se ha construido un set de indicadores que permita 
mapear el sistema de innovación nacional, no se puede dejar de mencionar el 
esfuerzo del CONCYTEC por realizar las encuestas de innovación nacional. Se 
han aplicado dos encuestas, las correspondientes a los años 2000 y 2005, que 
recogen información sobre la innovación en las empresas y otras entidades. El 
CONCYTEC ha dado a conocer los resultados de la primera en una publicación que 
combina estos resultados con indicadores generales provenientes de su propio 
levantamiento de datos y de instituciones internacionales como RICYT, para poder 
hacer comparaciones internacionales. Es de esperar que con las necesidades de 
evaluación del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación se prepare 
un conjunto de indicadores que permita mapear el sistema de innovación y 
establecer comparaciones con otros sistemas en la región.

 
5. COMENTARIOS FINALES

 
El concepto de sistema de innovación está en pleno desarrollo y se presenta 
como un instrumento sumamente útil para entender el desenvolvimiento de las 
economías, especialmente en un contexto en el cual el conocimiento es el motor 
central de crecimiento económico. 
 En un país pequeño como el Perú, en el que nunca se ha puesto mayor 
énfasis en los aspectos ligados a la ciencia, la tecnología y la innovación, el con-
cepto de sistema de innovación puede ser de gran ayuda para defi nir políticas 
de promoción de conocimiento. De hecho, los recientes planes nacionales de 
Competitividad y de Ciencia, Tecnología e Innovación han basado su formula-
ción en este concepto, lo cual ha servido para identifi car las políticas a diseñar 
y los actores que serán sujeto de las intervenciones defi nidas por las primeras. 
El impacto de estos planes deberá ser medido de acuerdo con una serie de 
indicadores de impacto, que bien podrían nutrirse o basarse en los avances 
metodológicos sobre mapeo de sistemas de innovación y sobre sus funciones.
 Si bien es importante dar un marco global y dotar de instrumentos generales 
para la promoción de la ciencia, la tecnología y la innovación en el Perú, también 
es importante mencionar que se han diseñado varios programas con énfasis en 
temas sectoriales, cadenas y aglomeraciones productivas. Así por ejemplo, en el 
campo de la actividad de agroexportación se ha adoptado una visión de cadenas 
y todas las políticas están dirigidas a mejorar la efi ciencia de los actores que inter-
vienen en ellas. El enfoque de los sistemas sectoriales de innovación puede ayudar 
a identifi car las particularidades de cada industria, que permitan no solo aumentar 
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la efi ciencia sino avanzar en la identifi cación de posibilidades de generar valor 
mediante la incorporación de mayor conocimiento a lo largo de toda la cadena o 
en cada segmento de la aglomeración a tratarse.
 El enfoque de cadenas y aglomeraciones da espacio para el análisis tran-
sectorial, lo que sería especialmente útil para analizar determinadas tecnolo-
gías particulares. Por ejemplo, el tema de las biotecnologías es de particular 
importancia, dadas las condiciones naturales de nuestro país en biodiversidad. 
El manejo genético de los cultivos de exportación debería ser visto como la 
piedra angular en la que se base la competitividad de este sector, así como el 
punto de partida para empezar a añadir valor a la megadiversidad con la que 
contamos. Un tema particular al que hay que darle importancia es el desarrollo 
de tecnologías genéricas basadas en la biotecnología. Estudios realizados en la 
empresa privada y en algunas universidades han avanzado en el desarrollo de 
tecnologías de remediación ambiental, usando bacterias utilizadas en procesos 
de biominería. Este esfuerzo se debería seguir apoyando, porque se vislumbra 
como un camino para la diversifi cación económica en un país tan dependiente 
del recurso minero. 
 Finalmente, los esfuerzos del gobierno por impulsar políticas para promo-
ver el conocimiento están centrados principalmente en aumentar la competiti-
vidad, y eso puede redundar en acrecentar las ventajas de los actores con más 
capacidades y con posibilidades de captar mayores benefi cios económicos. En 
un país como el Perú, con una gran inequidad, es necesario preocuparse por 
dotar de capacidades de aprendizaje a segmentos más amplios de la población, 
mediante una educación de buena calidad. Una alternativa a tomar en cuenta es 
la recuperación de conocimientos tradicionales. Esto permitiría que poblaciones 
usualmente marginadas participen en la generación de valor y sean capaces de 
obtener una retribución por el conocimiento ancestral que aún poseen. 
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LA MINERÍA PERUANA: 
LO QUE SABEMOS Y LO QUE AÚN NOS 
FALTA POR SABER*

Manuel Glave 
Juana Kuramoto

INTRODUCCIÓN

Los peruanos tenemos una relación de amor-odio con la minería. La larga tradi-
ción minera del país y su contribución a la generación de divisas necesarias para 
mantener el equilibrio macroeconómico hacen que este sector sea apreciado y 
considerado por varios grupos de la sociedad como el motor del crecimiento de 
la economía peruana. Los cambios en la legislación minera durante la década 
de 1990 refl ejan, por ejemplo, esta visión, que suelen compartir los ciudadanos 
de las urbes —principalmente de Lima y de otras de la costa—; después de 
todo, son los principales benefi ciarios de los ingresos mineros vía la provisión 
de servicios. En este contexto, el creciente descontento de las poblaciones ubi-
cadas cerca de los centros de operaciones mineras resulta poco entendible: si 
la minería signifi ca tantos benefi cios, ¿cómo pueden estar contra una actividad 
económica que trae crecimiento económico?; ¿por qué sus habitantes no aprecian 
los avances que las empresas mineras presentan en sus balances sociales? Quizá 
la respuesta radique simplemente en que —aun con minería— siguen siendo tan 
pobres; en que el Estado los sigue excluyendo de su condición de ciudadanos; 
en que sus capacidades no han aumentado; y en que, como comunidades, se 
ven obligadas a competir con las empresas mineras para usar recursos como el 
agua y la tierra o para conservarlos.
 La situación actual, en la cual el odio está inclinando la balanza a su favor, 
se relaciona también con una visión simplista de la minería peruana: la vemos 

* Los autores agradecen la asistencia de investigación de Cristina Rosemberg y Juan Manuel 
Briceño, y los comentarios de Manuel Pulgar Vidal a una versión preliminar.
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como fuente de desarrollo, pero olvidamos que ningún desarrollo es automáti-
co. Es preciso diseñar e implementar políticas que promuevan la diversifi cación 
económica y que generen incentivos para la inversión en actividades económicas 
en las zonas mineras. Asimismo, es preciso que el Estado haga inversiones com-
plementarias que incrementen el impacto del canon y las regalías, entre otras 
medidas. Pero también olvidamos que para diseñar e implementar políticas se 
debe tener un sólido conocimiento sobre el tema. Sabemos lo más evidente de 
la minería, pero todavía tenemos grandes vacíos sobre su funcionamiento y sus 
impactos. Como ejemplo, un cambio como la imposición de regalías tiene efectos 
en la rentabilidad del sector y, por lo tanto, en su productividad a nivel global. 
Pero ¿acaso las regalías son las únicas variables que afectan la rentabilidad y la 
competitividad? ¿No importa la innovación tecnológica, que de hecho revitalizó 
a la industria del cobre estadounidense durante las décadas de 1970 y 1980?
 Respecto al desarrollo, seguimos manejando esquemas de teorías surgidas 
en la primera mitad del siglo pasado. Esperamos que los encadenamientos pro-
puestos por Hirschman (1958) se generen automáticamente, o que el big push 
propuesto por Rosenstein-Rodan (1961) se presente con una inversión minera 
masiva. Sin embargo ¿no sería necesario actualizar esas estrategias de desarrollo? 
Por otro lado, pensamos que el desarrollo nacional deviene inmediatamente en 
un desarrollo regional y local. Pero ¿acaso en el Perú alguna vez se han dise-
ñado políticas de atracción de inversión local que promuevan la generación de 
empleo?
 En cuanto a los confl ictos, continuamos esperando a que surjan para solo 
entonces actuar sobre ellos. Todavía no generamos herramientas que permitan 
intervenir en sus causas más visibles, como la valoración de la tierra en los pro-
cesos de venta o la valoración de los impactos ambientales, lo que permitiría 
llegar a acuerdos de compensación más adecuados.
 Este ensayo pretende echar luces sobre lo que sabemos y lo que no sabemos 
de la minería, para identifi car una agenda de investigación que permita diseñar 
políticas que ayuden a promover el desarrollo nacional, regional y local. Se trata 
de no caer en el facilismo y fatalismo de quedar atrapados por la maldición de 
los recursos naturales. 

1.  ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA MINERÍA PERUANA

Este ensayo analiza el comportamiento de la minería durante los últimos vein-
ticinco años. Tomamos este horizonte temporal para captar la transformación 
que ha sufrido el sector en lo que se podría llamar la segunda modernización de 
la minería peruana. De hecho, la promulgación del Código de Minería de 1950 
generó un cambio importante en la minería nacional. Los incentivos económicos 
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que otorgó atrajeron el capital extranjero y se desarrolló la mina de Toquepala, en 
su tiempo considerada una de las más grandes del mundo. El ambiente propicio 
para la inversión y los altos precios de los minerales también tuvieron un efecto 
positivo. En ese lapso se consolidaron varios grupos empresariales nacionales. 
El Perú, al igual que posteriormente, en la década de 1990, se convirtió en un 
destino atractivo para la inversión minera.
 Sin embargo, a pesar de que la memoria colectiva de los empresarios mineros 
señala que esa fue una época dorada para la minería, otros actores no pensaban 
de la misma manera (al igual que hoy). En 1967, el Congreso de la República 
emitió un informe en el que criticó duramente a la empresa Southern Perú por 
sus excesivas ganancias y los altos montos repatriados y no reinvertidos en el 
país. Existía también la sensación de que los benefi cios del Código de Minería 
no habían atraído una mayor inversión en la gran minería, más allá de Toquepala 
y del proyecto ferroso de Marcona. Una encuesta aplicada en Lima revelaba 
que 75% de los entrevistados estaban a favor de la nacionalización de algunas 
empresas extranjeras (Becker 1983). Por su parte, en el contexto internacional 
ya se habían dado algunos casos de nacionalización de operaciones mineras. 
 Todo lo anterior llevó a que, unos años después del golpe militar de 1968, 
que derrocó al gobierno del presidente Fernando Belaúnde, se iniciara un 
proceso de nacionalización de operaciones mineras y petroleras. Hacia 1973, 
las empresas que no pudieron preparar nuevos proyectos de inversión fueron 
expropiadas por el gobierno militar. Southern Perú fue prácticamente la única 
empresa de gran envergadura que preparó un nuevo proyecto de inversión y 
que al año siguiente inició el desarrollo del yacimiento de Cuajone. Mientras 
tanto, el gobierno se hizo cargo de desarrollar otros proyectos mineros de gran 
minería cuyas propiedades habían revertido al Estado, como Tintaya y Cerro 
Verde, así como de la construcción de las refi nerías de Ilo y Cajamarquilla.
Durante esa misma época, los grupos empresariales nacionales que conducían 
la pequeña y mediana minería consolidaron su posición. Entre 1967 y 1979, los 
activos fi jos netos de depreciación de la mediana minería crecieron 274% y su 
fi nanciamiento provino principalmente de utilidades retenidas (Becker 1983). 
 Por su parte, las fuertes inversiones de la gran minería en el decenio de 
1960 y hasta mediados del siguiente dieron como resultado la aparición de una 
fuerza laboral permanente que se diferenció de la fuerza laboral estacional pre-
valeciente antes de la apertura de las operaciones a cielo abierto.
 Durante la década de 1970 el precio de los minerales fue bastante volá-
til; sin embargo, hacia fi nes de ese decenio algunos alcanzaron valores pico, 
como en el caso del oro y la plata: el precio del primero llegó a superar los 800 
dólares por onza, mientras que el de la plata superó los 20 dólares por onza. 
Estos precios originaron una serie de inversiones en las empresas de mediana 
y pequeña minería. Al mismo tiempo, los sindicatos empezaron a presionar por 
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aumentos salariales y benefi cios, lo cual llevó a una serie de paralizaciones de 
operaciones mineras. 
 Más tarde, a partir de 1981, los precios de los minerales cayeron de una 
manera drástica, lo cual afectó severamente al sector. Hacia mediados de la 
década de 1980 el precio del cobre, mineral explotado por la gran minería, cayó 
a cerca de 60 centavos de dólar por libra, lo que originó el cierre de minas y la 
adopción de medidas dirigidas a reducir los costos. Los precios del oro, la plata 
y el plomo también cayeron drásticamente, afectando a las empresas de media-
na y pequeña minería, muchas de las cuales estaban fuertemente endeudadas 
debido a las inversiones realizadas en años anteriores.
 Para salvar las empresas perjudicadas se creó el Fondo de Consolidación 
Minera (FOCOMI), que dispuso de 120 millones de dólares. El Banco Minero creó 
una línea de crédito de 40 millones de dólares a condiciones sumamente favora-
bles, que incluían un periodo de gracia de dieciocho meses (extendido luego a 
veinticuatro) e intereses por debajo de las tasas internacionales. Posteriormente, los 
fondos se incrementaron hasta llegar a 144 millones de dólares (Malpica 1989).
 Las empresas mineras nacionalizadas seguían operando, incluso a pérdida, 
debido a que el gobierno debía asegurar el ingreso de divisas necesarias para 
cubrir el presupuesto nacional. La mayoría de las empresas se descapitalizaron 
en este periodo, incluso aquellas cuyas operaciones resultaban rentables, ya que 
no poseían independencia fi nanciera y sus ingresos eran dispuestos directamente 
por el gobierno central (Becker 1983). 
 A medida que la década avanzaba, la estabilidad macroeconómica se fue 
deteriorando: la infl ación se empezó a disparar y el manejo del tipo de cambio 
generó muchas distorsiones que perjudicaban a sectores exportadores como el 
minero. Los ajustes de los costos de producción y el aumento del costo de vida 
tuvieron un fuerte impacto en los salarios de los trabajadores, lo que se refl ejó 
en una agitada acción sindical. En 1984 se produjo la unifi cación de las bases 
sindicales al incorporarse los trabajadores siderúrgicos; en 1988 presentaron 
el primer pliego de reclamos unifi cado, que obtuvo un rechazo frontal de la 
Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía (SNMPE). 
 Paralelamente, la violencia terrorista golpeó fuerte en los centros mineros. 
Esto creó un estado de inseguridad; se empezaron a registrar acciones contra 
las instalaciones, pero también contra los dirigentes sindicales. Entre la posición 
dura de la SNMPE y la de los grupos terroristas, el movimiento sindical minero 
se fue debilitando a pesar de los paros que aún organizaba. 
 Hacia las postrimerías de la década de 1990 la crisis en la minería se había 
generalizado, debido a los desequilibrios macroeconómicos que disminuían la 
rentabilidad del sector. Con el nuevo gobierno del presidente Alberto Fujimori se 
inició un proceso de privatización de los activos estatales, con lo que se pusieron 
a la venta las empresas mineras Centromín Perú, Hierro Perú y Tintaya, así como 
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las refi nerías de Ilo y Cajamarquilla, entre otras. Lo anterior signifi có una reducción 
masiva de la fuerza laboral minera y prácticamente la desaparición del movimiento 
sindical en el sector minero. Entre 1989 y 1993 fueron despedidos alrededor de 
23.000 trabajadores estables y 10.000 trabajadores eventuales (CVR 2003). 
 Por otro lado, algunas empresas de pequeña y mediana minería salieron 
benefi ciadas de este periodo tan duro que vivió el sector minero. El desorden con 
el que se gestionó el FOCOMI hizo que muchas deudas no fuesen pagadas y que 
al fi nal el Banco Minero fuese declarado en quiebra y posteriormente liquidado. 
 A diferencia de otros sectores productivos, la modernización de la minería 
en la década de 1990 se dio con un fuerte apoyo del Estado: no solo invirtió 
fuertemente para sanear las operaciones mineras que luego pondría a la venta, 
sino que además asumió la deuda y la cartera pesada del Banco Minero. Final-
mente, el debilitamiento y la desaparición del movimiento sindical hicieron 
bastante más atractiva la inversión privada en el sector minero.

2.  ANÁLISIS DE LOS ASPECTOS MACRO

2.1. Evolución económica de la minería peruana

En la década 1995-2004 la actividad minera fue un motor importante del desa-
rrollo económico alcanzado por el país. En este periodo, en el cual la economía 
creció un promedio de 3,5%, la minería lo hizo a un promedio cercano a 7,2%. 
Gracias a esto, incrementó su participación en el producto bruto interno (PBI) 
nacional de 4,5% en 1995 a 8,6% en el 2004. 
 El signifi cativo incremento del PBl minero ha ido de la mano con un creci-
miento importante de las exportaciones del sector: de 2,615 millones de dólares 
a 6,953 millones de dólares en el periodo observado, es decir, un aumento de 
166% entre 1995 y el 2004. Como consecuencia, pasó de representar el 47,6% 
del total nacional en 1995 a 55% en el 2004. Las industrias extractivas —y espe-
cífi camente la minería— son el principal generador de divisas del país.
 En el 2004, siguiendo la tendencia del año anterior, el sector minero creció 
por encima del PBI total del país. La producción minera y de hidrocarburos 
creció 5,3%, mientras que el PBI nacional lo hizo solo 4,8%. Esto confi rma la 
tendencia positiva que sigue este sector.
 

2.2. Producción

En el decenio de 1980 la producción minera experimentó un crecimiento 
sostenido en todos los metales, a pesar de que el periodo fue adverso para la 
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minería debido a los desequilibrios macroeconómicos que afectaron su renta-
bilidad, como el aumento de la tasa infl acionaria y la apreciación del tipo de 
cambio real.
 La producción de plomo, plata y zinc experimentó un bajo crecimiento 
—12%, 21% y 38% respectivamente— entre 1980 y 1990. Las principales razo-
nes fueron la no operación de nuevas minas y la no realización de inversiones 
importantes. En esa misma década, la producción de cobre y la de hierro cayeron 
6,4% y 42% respectivamente. La aguda crisis económica, el alza de los precios de 
la energía y las bajas cotizaciones internacionales de los minerales produjeron 
un estancamiento en la producción.
  La década siguiente trajo una recuperación de precios que incentivó la 
puesta en marcha de nuevos proyectos. Esta recuperación se vio impulsada por 
la promulgación de la Ley General de Minería, en 1992, que fomentó la inversión 
privada en el sector minero y estableció mecanismos orientados a generar una 
mayor seguridad jurídica para la explotación minera. Este nuevo contexto tuvo 
como resultado la puesta en marcha de proyectos auríferos; el más importante 
de ellos, la mina de Yanacocha, en el departamento de Cajamarca.
 Sin embargo, la volatilidad de los precios de los minerales ha tenido una 
infl uencia importante en las variaciones de la producción a corto plazo. Por 
ejemplo, la producción minera no ha sido uniforme en el tiempo. En 1998 cayó 
la producción de cobre, de zinc y de plomo, siendo la de cobre la que mostró 
un mayor descenso.
  En años recientes, la subida de los precios de los minerales ha generado 
el aumento de la producción de todos los minerales que se obtienen en el país. 
En el año 2004 el Perú aportó 6% de la producción mundial de cobre, 7% de la 
producción de oro y más de 16% de la producción de zinc. A continuación se 
presenta la evolución de la producción por cada mineral. 

a) Cobre

La década de 1990 trajo importantes inversiones en la producción de cobre. La 
privatización de las operaciones estatales tuvo como consecuencia la ampliación y 
modernización, por ejemplo, de las operaciones de Cerro Verde y Tintaya, cuyos 
activos fueron vendidos a Cyprus Amax1 y BHP respectivamente. Southern Perú, 
hasta entonces una de las pocas empresas extranjeras que operaban en el país, 
también amplió sus operaciones de Cuajone y Toquepala, además de adquirir 
la refi nería de Ilo. Finalmente, la puesta en marcha de Antamina representó la 

1 Cyprus Amax luego fue adquirida por Phelps Dodge.
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mayor inversión minera de toda la década y logró un aumento sustancial de la 
producción de este mineral.
 Como se ve en el gráfi co 1, del año 2000 al 2004 hubo una expansión 
sostenida de la producción (97,8%). En el 2004, las empresas con mayores con-
tribuciones al crecimiento de la producción fueron Minera Antamina (38,5%), 
BHP Billiton Tintaya (129,5%) y Southern Perú Copper Corporation (6,1%).

Gráfi co 1

Producción de cobre 
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Fuente: Banco Central de Reserva del Perú, Memoria anual 2005 (Anexo 16).

b) Oro

El oro es el mineral cuya producción ha experimentado el mayor crecimiento, 
un equivalente a 2.569% entre los años 1980 y 2000. El nuevo marco regulatorio 
impulsó la puesta en marcha de las primeras operaciones auríferas que explo-
taban grandes depósitos de mineral diseminado, como Yanacocha y Pierina. 
Luego de estas operaciones la producción ha continuado creciendo, aunque de 
manera más modesta, tal como se muestra en el gráfi co 2. Parte de este magro 
crecimiento se debe a la disminución de las reservas del yacimiento Pierina, que 
en el 2004 presentó un descenso de su producción de 29,2%. Por otro lado, la 
producción de la minera Yanacocha aumentó en ese mismo año en 2,1% gracias 
a un mayor contenido de oro en el mineral tratado. Paralelamente, los altos pre-
cios del oro han seguido incentivando la producción por parte de operaciones 
de pequeña minería y de la minería artesanal.
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Gráfi co 2

Producción de oro

(en miles de kilos fi nos)

Fuente: Banco Central de Reserva del Perú, Memoria anual 2005 (Anexo 16).
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c) Zinc

La producción de zinc también experimentó un gran crecimiento debido a la 
ampliación de las operaciones de mediana minería. Durante la segunda mitad 
de la década de 1990 las principales empresas de la mediana minería, como 
Volcan y Milpo, experimentaron un gran crecimiento.
 Las principales productoras de zinc en el 2004 fueron la minera Volcan 
(19.017 toneladas métricas fi nas), la Empresa Minera Los Quenuales (15.758 
toneladas métricas fi nas) y Antamina (4.119 toneladas métricas fi nas), aunque esta 
última registró una caída de 44% en su producción. Como se ve en el gráfi co 3, 
esta caída anuló los crecimientos de Perubar y de Volcan, cuyas producciones 
aumentaron debido a las inversiones realizadas en ese periodo.

d) Plata

La producción de plata ha crecido sostenidamente desde 1993, luego de una 
drástica caída en 1988 (de 2 millones de onzas a 1,65 millones). Es importante 
resaltar que la producción de plata está asociada con el plomo y el zinc. En tal 
sentido, su producción sigue las mismas tendencias que los otros dos minerales. 
Por lo tanto, las inversiones en las empresas de mediana minería también han 
favorecido la producción de este mineral. 
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 El gráfi co 4 muestra que entre los años 2000 y 2004 la producción de plata 
creció 36,6%. El aumento de la producción de la plata en el 2004 se debió al 
impulso de las mineras Ares, Volcan y BHP Billiton Tintaya. El aumento de la 
producción de la minera Ares, tras la cesión de los derechos de la minera Arcata 
a principios de ese año, fue de 255,5%. Por su parte, Volcan aumentó su produc-
ción gracias a sus trabajos de desarrollo, preparación de mina y mejoramiento 
de infraestructura.

Gráfi co 3

Producción de zinc
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Fuente: Banco Central de Reserva del Perú, Memoria anual 2005 (Anexo 16)
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Gráfi co 4
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e) Plomo

La demanda internacional de plomo se encuentra actualmente estancada, pues 
los reportes sobre la toxicidad de este metal han generado la sustitución en su 
uso. Sin embargo, su producción ha tenido un ligero aumento desde 1992. 
 Como se ve en el gráfi co 5, entre los años 2000 y 2004 la producción de 
plomo creció 17,4%, aunque experimentó una pequeña caída de 0,07% entre el 
2003 y 2004 debido a una menor producción de la minera Milpo.

Gráfi co 5
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Fuente: Banco Central de Reserva del Perú, Memoria anual 2005 (Anexo 16).

f) Hierro

La producción de hierro tuvo una caída pronunciada desde principios de la 
década de 1980 y una recuperación a principios del decenio de 1990, cuando 
se inició la privatización de la estatal Hierro Perú, asumida por inversionistas 
chinos, para luego caer nuevamente. 
 El gráfi co 6 muestra que en el 2004 Shougang logró un crecimiento de 21,9% 
en su producción de hierro para satisfacer el incremento de la demanda de sus 
clientes, principalmente el mercado de China. 

g) Estaño

Al igual que en el caso del oro, la producción de estaño experimentó incre-
mentos sumamente importantes durante la década de 1990. Entre 1980 y 1990 
creció 3.028% gracias al efecto favorable del nuevo Código de Minería, pero 
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también al colapso de la minería boliviana, lo que incentivó la explotación de 
este mineral en el Perú. 
 El gráfi co 7 muestra que en los años 2000 al 2004 hubo un crecimiento de 
la producción de orden del 11.5%. Minsur es la principal empresa responsable 
de este incremento. Es importante mencionar que la producción del 2004 marcó 
el récord de producción de este mineral en el país.

Gráfi co 7
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h) Petróleo

Entre los años 1982 y 1990 la producción nacional de petróleo mostró una ten-
dencia decreciente, como consecuencia de un inadecuado marco legal para la 
inversión extranjera, de la inestabilidad macroeconómica propia de esos años 
y del clima de tensión política y social. Por otro lado, la balanza comercial de 
petróleo y sus derivados viene siendo defi citaria desde 1988, cuando nuestro 
país pasó de ser exportador neto a importador neto. 
 En la década de 1990 se ven dos etapas diferenciadas. Entre 1991 y 1994 
se observa un periodo de expansión de la producción, como consecuencia de 
las reformas estructurales aplicadas por el gobierno de Alberto Fujimori, que 
brindaron un mejor marco legal y económico para la inversión extranjera. Sin 
embargo, a partir de 1995 se interrumpe este ciclo expansivo y comienza una 
etapa de contracción. Este deterioró fue causado por el agotamiento de los 
campos conocidos, así como por los pobres resultados de la exploración.
 Como se puede ver en el gráfi co 8, la producción de petróleo crudo nacio-
nal muestra una tendencia decreciente. La producción de petróleo disminuyó, 
entre 1995 y el 2004, en 22%: de 44.445 millones de barriles a 34.448 millones 
de barriles. Por esta razón, la producción de petróleo no satisface la demanda 
nacional y el Perú ha pasado a ser un país importador. 
 
 

Gráfi co 8
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i) Gas natural
 
La producción nacional de gas natural ha mostrado una tendencia creciente a lo 
largo de los últimos diez años. Sin embargo, entre 1994 y 1997 sufrió un ligero 
descenso: de 9.537 a 8.530,9 millones de pies cúbicos. En contraste, en 1998 la 
producción aumentó a 14.431,9 millones de pies cúbicos. 
 Como se observa en el gráfi co 9, desde el 2001 la producción de gas natural 
aumentó de año en año, y logró el más alto nivel del periodo observado en el 
año 2004 (30.355,67 millones de pies cúbicos) gracias a la explotación del gas 
de Camisea —un yacimiento descubierto hace veinte años que recién entró en 
operación en el 2004—, que implicó 64% de aumento respecto al año 2003. 

Gráfi co 9
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Fuente: Banco Central de Reserva del Perú, Memoria anual 2005 (Anexo 16).

 El yacimiento de gas natural de Camisea es importante en la medida en 
que signifi cará un cambio radical en la oferta local de combustibles del país y 
contribuirá a reducir el défi cit en la balanza comercial de hidrocarburos. Asi-
mismo, el sector eléctrico se verá benefi ciado dado que podrá usar mejor sus 
recursos y reducir sus costos. La generación de energía es hidráulica casi en su 
totalidad —es decir, por la fuerza del agua—, y Camisea permitirá reducir el 
riesgo industrial asociado a la escasez de dicho recurso, tal como sucedió en el 
2004. Muchas plantas térmicas que funcionan con petróleo están cambiando su 
sistema por el de gas.
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 Se espera que la penetración de gas natural continúe, promovida princi-
palmente por el ahorro energético, y la motivación a la sustitución ejercida por 
diferentes tipos de usuarios. Los usuarios asociados a esta sustitución son los 
que están ligados a nuevos negocios que en el corto plazo demandarían equipos 
de ingeniería para la conversión a gas natural, la entrada del gas al transporte, 
el equipamiento de las estaciones de servicio para el abastecimiento de los 
vehículos, la distribución de gas doméstico, etcétera.
 También se espera concretar el inicio del proyecto de exportación del 
gas natural peruano, que tendrá sin duda un impacto altamente positivo en 
la economía del país, refl ejado en una mayor actividad económica impulsada 
por las inversiones de este proyecto, la evolución de la balanza comercial de 
hidrocarburos, los ingresos fi scales y el valor agregado que se genere.

2.3. Cotizaciones y exportaciones

a) Minería

La minería es uno de los sectores que más contribuyen con las exportaciones del 
país, debido a su orientación hacia el mercado internacional. Las exportaciones 
mineras disminuyeron durante la década de 1980 principalmente a causa de dos 
factores: el bajo precio de los metales y el sesgo antiexportador de la política 
económica imperante en esa década. El aumento del gasto público y la creciente 
infl ación fueron combatidos con el control del tipo de cambio, lo que generó 
una apreciación de la moneda nacional y un deterioro de la competitividad de 
las exportaciones peruanas.
 A partir de 1990 se dictaron medidas de estabilización en la economía 
peruana, junto con cambios legislativos cuyo objeto fue incrementar la inversión 
minera. Los resultados se aprecian especialmente a partir de 1994, con el aumen-
to de las exportaciones mineras y las exportaciones totales. Las exportaciones 
mineras se elevaron a un ritmo de 34% anual, en promedio, durante el periodo 
1993-1995, pasando de 1.454 millones de dólares a 2.615 millones de dólares. 
El aumento del valor exportado coincide con el incremento de precio de los 
minerales durante la primera mitad del decenio de 1990. 
 El cuadro 1 muestra que entre los años 2000 y 2005 las exportaciones mine-
ras se triplicaron. Esto indica el dinamismo del sector, debido principalmente al 
fortalecimiento de la demanda internacional de minerales, impulsado en gran 
medida por las altas tasas de crecimiento de la economía china.
 Por su parte, el cuadro 2 muestra que las cotizaciones de los principales 
minerales tienen una tendencia creciente a partir del 2002, ya que en el perio-
do 1998-2002 las cotizaciones disminuyeron. En el caso del cobre, el precio 
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internacional recuperó el máximo logrado en 1995, mientras que el oro y el 
plomo superaron los niveles máximos alcanzados en 1996. Hay que anotar que 
el incremento de las cotizaciones internacionales de los principales minerales 
ha sido aún más rápido durante el 2006, con tasas de crecimiento de 100% en 
un año para el cobre y la plata, de 200% para el caso del zinc, y de 50% para 
el oro y el plomo.
 En conclusión, la mayor producción y la favorable coyuntura de precios 
como consecuencia de una mayor demanda mundial favorecieron las expor-
taciones mineras. Así, las exportaciones totales del país crecieron 36,7% en el 

Cuadro 1

Exportaciones por grupo de producto

(en millones de dólares)

2000 2001 2002 2003 2004 2005

4.804,44 4.730,31 5.368,58 6.356,32 9.198,57 12.918,68

 Pesqueros

Productos tradicionales

954,70 926,22 892,34 821,30 1.103,69 1.303,02
 Agrícolas 248,90 207,46 216,23 224,12 325,11 330,58
 Mineros 3.220,13 3.205,29 3.808,94 4.689,91 7.123,82 9.759,49
 Petróleo y derivados 380,73 391,34 451,06 620,98 645,96 1.525,59

 TOTAL EXPORTACIONES 6.954,91 7.025,73 7.713,90 9.090,73 12.809,16 17.336,29
 

Fuente: Banco Central de Reserva del Perú, Memoria anual 2005 (Anexo 33).

Cuadro 2

Cotizaciones internacionales*

Cobre Estaño Oro Plata Plomo Zinc
Londres Londres Londres H.Harman Londres Londres  
¢US$/lb. ¢US$/lb. US$/oz.tr. US$/oz.tr. ¢US$/lb. ¢US$/lb. 

1995 133,18 281,82 384,52 5,19 28,62 46,78

1996 104,14 279,62 388,25 5,19 35,12 46,52

1997 103,28 256,09 331,56 4,89 28,32 59,75

1998 75,02 25,3 294,48 5,54 23,98 46,46

1999 71,32 245,07 279,17 5,25 22,80 48,82

2000 82,24 246,57 279,37 5,00 20,59 51,16

2001 71,6 203,4 271,23 4,39 21,60 40,17

2002 70,74 184,18 310,13 4,63 20,53 35,32

2003 80,7 222,03 363,62 4,91 23,36 37,54

2004 129,99 386,13 409,85 6,69 40,21 47,53
2005 166,87 334,83 445,46 7,33 44,29 62.68

* Promedio del periodo.
Fuente: Banco Central de Reserva del Perú, Memoria anual 2005 (Anexo 38).
Nota: ¢US$ = centavos de dólar.
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2004, en gran medida gracias a la minería, cuyos productos alcanzaron una 
participación de 55% del total. 

b) Petróleo

A pesar de que en la última década el Perú se ha convertido en un importador 
neto de petróleo, ha continuado exportando petróleo de baja calidad y derivados 
con poco valor agregado. La inexistencia de plantas refi nadoras para producir 
derivados con un mayor procesamiento deja al país en una situación de vulnera-
bilidad, a la vez que frena las posibilidades de desarrollar industrias intermedias 
que posibilitarían un crecimiento más sostenido de nuestra economía.
 El gráfi co 10 muestra que las exportaciones de hidrocarburos se han man-
tenido, en promedio, en alrededor de los 300 millones de dólares. Durante la 
década de 1990 el défi cit comercial del sector hidrocarburos se fue agravando 
hasta llegar a 713 millones de dólares (20 millones de barriles) en el año 2000. 
En 1990 se exportaban 18,1 millones de barriles y se importaban 17,8 millones, 
mientras que en el 2000 se exportaron 14,5 millones de barriles y se importaron 
35,5 millones.
 En el año 2001 el mercado externo alcanzó un volumen exportado de 
20.251.100 barriles, lo que representó una entrada de divisas de 402.473.600 
dólares. Los combustibles residuales y el petróleo crudo pesado procedente de 
la selva registraron los mayores volúmenes exportados: 9.538.800 y 6.825.800 
barriles respectivamente.

Gráfi co 10

Balanza comercial de hidrocarburos

 (millones de dólares)

-1.000

-800

-600

-400

-200

0

200

400

600

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 e

Exportaciones Importaciones Balanza comercial

e: estimado.

Fuente: <http://www.minem.gob.pe/hidrocarburos/pub_anuario_2001.asp>.
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Por su parte, el precio del petróleo ha sido volátil en los últimos quince años. 
A inicios de la década de 1990 volvió a elevarse a 36 dólares el barril a causa 
de la guerra del Golfo Pérsico, luego de lo cual se mantuvo en un promedio de 
20 dólares. A partir del 2000 subió nuevamente debido a la disminución de las 
cuotas de producción por parte de la Organización de Países Exportadores de 
Petróleo (OPEC, por sus iniciales en inglés), la guerra Estados Unidos-Irak y el 
crecimiento económico mundial, principalmente el de China y Estados Unidos. 
Así, al terminar el año 2004 el precio del petróleo en el mercado internacional 
se encontraba por encima de niveles históricos. El petróleo West Texas Interme-
diate (WTI1), utilizado como referencia en el Perú, a diciembre del 2004 cerró 
en alrededor de 44 dólares el barril, después de haber alcanzado un máximo de 
55,17 dólares por barril en octubre del mismo año. Al igual que en el caso de 
las cotizaciones de los minerales, este crecimiento ha sido aún mayor durante 
el último año 2006, pues superó en promedio los 60 dólares por barril.2

2.4. Desarrollo económico basado en la minería: ¿una ilusión?

a) Marco político internacional

La apertura económica de la mayoría de los países en desarrollo durante la década 
de 1990 generó la modifi cación de sus códigos mineros para atraer la inversión 
en este sector. Chile fue líder de este cambio, seguido luego por países como 
el Perú y Argentina, y algunos del África y Asia. Como resultado, se inició una 
competencia por dictar el código minero más favorable. Los principales cambios 
consistieron en eliminar la discriminación contra los capitales extranjeros, brindar 
libre disponibilidad de las utilidades conseguidas, reducir las tasas impositivas, e 
incluir facilidades e incentivos para la importación de equipos, así como esque-
mas de depreciación acelerada y dispensación del pago de impuestos hasta la 
recuperación de la inversión, entre otras medidas.
 Los resultados de estos nuevos códigos mineros más fl exibles no se hicieron 
esperar. Pronto, varios países —entre ellos el Perú— empezaron a recibir gran-
des inversiones mineras. Las empresas multinacionales ampliaron su portafolio 
de inversiones en distintas partes del planeta, al modo de lo que ocurrió en la 
década de 1950.
 Sin embargo, transcurridos algunos años, este resurgimiento de la actividad 
minera no generó los benefi cios que esperaban los países que aún hospedan estas 

2 Datos tomados de la serie histórica de precios de crudo publicada por el Departamento de 
Energía de Estados Unidos-USDOE.
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inversiones. A ello se sumó una nueva cultura social y ambiental en torno a las 
industrias extractivas, que planteó nuevos retos para una actividad de reconocido 
impacto como es la minería. Así por ejemplo, el fortalecimiento de los grupos 
indígenas y la reivindicación de sus derechos permitieron encontrar elementos 
para plantear respuestas de rechazo a la minería. A su vez, esta nueva tendencia 
en lo social y ambiental coincidió con un boom de la minería que implica nue-
vos y mayores yacimientos, así como nuevas prácticas de recuperación de los 
minerales, y por ello, eventualmente, impactos ambientales inesperados. Como 
resultado se fue creando un rechazo hacia la industria, debido a su infl uencia en 
el deterioro ambiental y al poco respeto que algunas empresas mostraban por 
los derechos humanos de las poblaciones cercanas a los yacimientos mineros. 
Este rechazo no se centró solo en las empresas mineras; también se extendió a 
organismos internacionales que de una u otra manera apoyaban el desarrollo 
de esta actividad. 
 Como resultado de este deterioro de la imagen de la minería —y de las 
industrias extractivas en general— se iniciaron procesos de consulta internacio-
nal, dos de los cuales lograron una mejor articulación entre las demandas y los 
reparos internacionales a las actividades extractivas y las iniciativas del sector. 
Estas iniciativas intentaron responder a la preguntas de cómo la minería puede 
contribuir al desarrollo sustentable y cuál es el papel que una institución de 
desarrollo como el Banco Mundial debe tener en la promoción de las industrias 
extractivas.
 El primer proceso de consulta internacional se inició con el lanzamiento del 
Proyecto Minería, Minerales y Desarrollo Sostenible (MMSD), iniciado el año 2000 
por el Comité Económico Mundial para el Desarrollo Sustentable (WBCSD, World 
Business Council for Sustainable Development), como parte de un conjunto 
de proyectos respaldados por la Iniciativa Global para la Minería (GMI, Global 
Mining Initiative). La GMI estaba constituida por nueve de las más importantes 
empresas mineras a nivel global.3 Las actividades del MMSD se desarrollaron 
durante dos años en América del Norte y del Sur, Asia, África, Oceanía y parte 
de Europa.
 El proyecto del MMSD se centró en responder ocho preguntas clave, 
denominadas inicialmente “ocho grandes desafíos que debe abordar el sector 
de los minerales en su transición hacia el desarrollo sustentable”. En el caso de 
América Latina, el equipo de investigación regional transformó estos desafíos 
en diecisiete temas clave sobre minería y desarrollo sostenible en la región. El 
informe global del proceso, “Abriendo brecha” (IIED 2002), enfatiza la necesi-

3 Las empresas que lanzaron el Global Mining Initiative (GMI), espacio institucional en el que 
se desarrolló el proyecto MMSD, fueron Anglo American, BHP Billiton, Codelco, Newmont, 
Noranda, Phelps Dodge, Placer Dome, Rio Tinto y WMC Limited.
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dad que tendría la industria de implementar de manera efi caz los principios de 
la participación informada de las comunidades locales, así como ser partícipes 
activos en la formulación, ejecución y seguimiento de planes de desarrollo local 
sostenible. Estas conclusiones del MMSD fueron adoptadas por la industria en 
la Declaración de Toronto (mayo del 2002), junto con una declaración del Con-
sejo Internacional de la Minería y la Metalurgia (ICMM, International Council 
on Mining & Metals) que hace un llamado a la industria minera a cumplir con 
estos nuevos paradigmas, de tal manera de alinear al sector en el sendero del 
desarrollo sostenible.
 El segundo proceso se centró en la Revisión de las Industrias Extractivas 
(conocida como EIR, por sus siglas en inglés), realizada por el Banco Mundial 
(“Striking a Better Balance”). En esta Revisión se concluye que existen hasta 
cuatro maneras de abordar la pobreza en el contexto de las industrias extrac-
tivas: primero, promover el desarrollo ‘pro pobre’, internalizando los costos 
ambientales en los costos de producción mediante la selección del proceso y 
la tecnología, con la guía de una reglamentación apropiada, para maximizar 
los benefi cios sociales netos. Segundo, promover la equidad y asegurar una 
“administración pública solvente”, enfatizando el desarrollo de las capacida-
des de gestión pública en los gobiernos de los países ricos en minerales (al 
respecto, el Banco Mundial subraya la necesidad de que existan mecanismos 
gubernamentales solventes para que la distribución de los benefi cios netos sea 
transparente, y que todos los sectores de la comunidad la perciban como justa, 
al mismo tiempo que se responda a las necesidades de los más pobres). Tercero, 
que las industrias extractivas contribuyan al desarrollo comunitario asegurando 
la existencia de programas apropiados para soportar el desarrollo que ayudará 
a incrementar las capacidades de la comunidad y a instaurar medios de vida 
sostenibles. Finalmente, que las industrias extractivas “reconozcan, respeten y 
promuevan los derechos humanos”, asegurando que los proyectos de las indus-
trias extractivas no se emprendan sin el reconocimiento y pleno respeto a los 
derechos humanos de las personas, comunidades y pueblos indígenas afectados, 
y que se incluya la verifi cación participativa de dichos derechos dentro de los 
esquemas de monitoreo y evaluación.4

 Más recientemente se han puesto en marcha —a nivel de gobiernos, de 
organismos internacionales y de organizaciones no gubernamentales (ONG)— 
iniciativas para promover la transparencia de los ingresos que los gobiernos 
reciben de las industrias extractivas y de los pagos que realizan las empresas. 
Entre las decisiones más importantes se encuentra la Iniciativa de Transparencia 

4 Proyecto Energy and Mines Technical Asistance Loan (EMTAL), con la cooperación del Banco 
Mundial.
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de las Industrias Extractivas (EITI), promovida por el gobierno del Reino Unido 
y el Banco Mundial, que promueve la auditoría para confi rmar la coincidencia 
de los fl ujos de ingresos y pagos. Por el lado de las ONG, se tiene la iniciativa 
de Publish What You Pay, que pone el énfasis en que exista un revelamiento 
de los pagos que hacen las empresas al Estado.
 En última instancia, en el ámbito internacional hay consenso sobre la 
necesidad de implementar políticas y prácticas que permitan una mayor par-
ticipación de todos los grupos de interés involucrados en la actividad minera, 
para que contribuyan conjuntamente a promover un desarrollo sostenible. Esto 
ha inducido que las empresas pongan más esfuerzos en instaurar políticas de 
responsabilidad social que incluyen la difusión de información relevante a todos 
los grupos de interés, así como una participación más activa en proyectos que 
brinden benefi cios directos a las poblaciones en sus áreas de infl uencia. 
 El gobierno peruano ha diseñado políticas que promueven una mejor dis-
tribución de los benefi cios de los ingresos provenientes de la minería a favor de 
las comunidades en las que hay operaciones mineras. Asimismo, ha generado 
políticas y mecanismos para asegurar una participación de la sociedad civil en 
temas relacionados con la minería. También se ha esforzado por mejorar el 
manejo ambiental mediante el perfeccionamiento del marco legal y de la parti-
cipación de la sociedad civil.
 En cuanto a las organizaciones de la sociedad civil peruana, estas han 
organizado diversas iniciativas que promueven una participación informada de 
las poblaciones en todos los temas relacionados con las industrias extractivas, 
desde las etapas iniciales del proyecto extractivo hasta su cierre; asimismo, res-
paldan las actividades que tengan como objetivo incrementar la transparencia y 
la rendición de cuentas de las empresas y del Estado.

b) Marco político nacional

A pesar de la importancia de las recomendaciones emanadas de los procesos 
globales descritos en la sección anterior, el marco político nacional no se inicia 
con la adopción de estas recomendaciones. La incorporación de la dimensión 
ambiental y social en el sector ocurre en 1991, cuando, mediante una norma de 
fomento a la inversión privada en minería (Decreto Legislativo 708), se introdu-
jeron por primera vez obligaciones ambientales y sociales, a iniciativa del propio 
sector minero y como resultado de su oposición a las regulaciones a la minería 
incorporadas en el Código del Medio Ambiente de 1990.
 Posteriormente, este marco de políticas sectoriales se fortaleció con el 
fi nanciamiento del Proyecto EMTAL (Energy and Mines Technical Asistance 
Loan), del Banco Mundial, que llevó a la formulación de lo que en su momento 



LA MINERÍA PERUANA: LO QUE SABEMOS Y LO QUE AÚN NOS FALTA POR SABER 155

se denominó el Plan de Control de la Contaminación Minero-Metalúrgica. Este 
plan incorporó no solo elementos legislativos sino también el fortalecimiento 
institucional y la promoción de mecanismos de participación (aunque débiles, 
en su momento).
 Sin embargo, es indudable que las iniciativas globales mencionadas en la 
sección anterior han tenido impacto en el ámbito nacional. Siendo el Perú un 
importante país minero, los organismos internacionales están promoviendo que 
sus iniciativas se apliquen en él. Así, dentro del marco del MMSD hubo una 
serie de consultas a los diferentes grupos de interés del sector minero. Esta fue 
la primera vez que se realizó un proceso de diálogo tan completo y que llegó 
a la identifi cación de los puntos de consenso y disenso de cada grupo. 
 Por otro lado, la iniciativa EITI ha sido acogida por el país. El Perú se 
convirtió así en uno de los pocos países que se han comprometido a hacer la 
auditoría de los ingresos y los pagos globales recibidos por las industrias extrac-
tivas. Asimismo, el diseño del EITI en el Perú está contemplando la fi scalización 
de los usos de los ingresos transferidos a los gobiernos locales y regionales. Sin 
embargo, el proyecto está sufriendo algunas demoras.
 Más allá de estas iniciativas llegadas desde fuera, el rechazo de las comu-
nidades hacia la minería y los confl ictos que se están generando han llevado a 
incorporar algunos cambios en los procedimientos vinculados al inicio de nuevos 
proyectos mineros. Por ejemplo, en el recientemente concesionado proyecto 
de Las Bambas se ha iniciado un diálogo temprano con las comunidades y los 
gobiernos locales y regionales para informarles los alcances del mismo. Asimismo, 
el Ministerio de Energía y Minas ha decretado que, antes de que una empresa 
empiece su fase de exploración, debe existir un consentimiento previo de las 
comunidades involucradas. 
 Por otro lado, en octubre del 2005 se aprobó la nueva Ley General del 
Ambiente, en la que se establece que el Consejo Nacional del Ambiente (CONAM) 
adopta funciones de autoridad central, aunque no cambia totalmente el esquema 
de administración sectorial que existía previamente. Esta ley busca fortalecer 
el papel del CONAM en algunos instrumentos antes exclusivamente sectoriales, 
sobre todo con referencia a la gestión ambiental. Así, con la Ley General del 
Ambiente se reconoce que el CONAM es administrador del Sistema de Evaluación 
del Impacto Ambiental y se le asigna un papel de fi scalización que antes nunca 
tuvo. El desafío radica en la capacidad que tenga el CONAM para asumir estas 
funciones, en una lógica de fortalecimiento.
 Quizás uno de los cambios normativos más importantes para el sector haya 
sido el establecimiento de las regalías mineras, luego de superar un largo debate 
político acerca de si eran o no un impuesto y si afectarían o no la competitividad 
de la industria minera en el ámbito internacional. A pesar de que los conve-
nios de estabilidad impiden que el Estado cobre regalías a un buen número de 
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empresas de la gran minería, en ciertas regiones se deberá sentir a corto plazo 
el efecto de estos ingresos fi scales.
 Recientes normas, como las referidas al manejo y el cierre de pasivos 
ambientales, consideraciones sobre responsabilidad social como la declaración 
jurada antes de iniciar las actividades de exploración y la discusión sobre el 
pago de impuestos a las sobreganancias ante un ciclo de precios extraordina-
rios —habiendo optado el Ejecutivo por el acuerdo del aporte voluntario de la 
industria—, son acciones que buscan cerrar el círculo de la regulación de los 
impactos de la actividad minera. 

3. ANÁLISIS DE LOS ASPECTOS MESO

Si bien los aportes de la minería a nivel global están bien identifi cados, son 
más difíciles de identifi car cuando se pasa a un enfoque local y regional. Esto 
sucede en gran parte debido a la falta de información estadística y de estudios 
que analicen los impactos del sector a esos niveles.

3.1. Benefi cios y retornos económicos a nivel regional

Los estudios sobre el impacto económico de la minería siempre se han enfocado 
en el ámbito nacional. En la sección 2.1 se presentaron las variables regularmente 
consideradas para evaluar el impacto económico de la minería; sin embargo, si 
bien estas dan una idea general, son insufi cientes para evaluar las posibilidades 
de generar desarrollo.
 Hasta la década de 1980 se hicieron estudios que medían la contribución 
neta de la minería en términos de los retornos que esta actividad generaba al 
país. Así por ejemplo, Thorp y Bertram (1978) calculan el valor de retorno de la 
minería peruana durante la primera mitad del siglo pasado. El valor de retorno 
captura el porcentaje de las exportaciones que “regresan” al país, y es calculado 
como la suma del valor de la mano de obra local, los impuestos y la compra 
de materiales y servicios. A partir de dicha metodología, los autores determinan 
que el valor de retorno generado por la Cerro de Pasco Cooper Corporation en 
el periodo 1916-1937 equivalió a 45% del total de su valor agregado, siendo el 
aspecto más importante la contratación de mano de obra. 
 Con la revitalización del sector minero durante la década de 1990, Aste 
(1997) calcula el valor retenido de las principales empresas de la gran minería 
en el Perú. El autor utiliza una metodología distinta a la de Thorp y Bertram: 
defi ne el valor retenido como el valor de las ventas brutas menos las importacio-
nes y los gastos fi nancieros, todo ello expresado como porcentaje de las ventas 
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brutas. Con esta metodología, Aste calcula que el valor retenido en 1995 por 
las empresas Southern, Tintaya, Cerro Verde y Shougang fue de 84,7%, 94,2%, 
69,2% y 89,9% respectivamente. Estos resultados se encuentran muy por encima 
de lo calculado por Thorp y Bertram, así como por estudios posteriores.
 Los intentos por identifi car los benefi cios generados en las regiones son 
escasos. Kuramoto (1999) presenta las compras realizadas por Yanacocha en 
Cajamarca, Lima y el extranjero, y muestra que las compras locales fueron 
aumentando sostenidamente en el periodo 1994-1998, pero que la mayoría se 
hacían a empresas ubicadas en Lima. Asimismo, estas compras tenían poco 
impacto en el aparato productivo nacional, ya que las empresas proveedoras 
eran principalmente comercializadoras antes que fabricantes.
 Utilizando como estudio de caso la empresa Southern Perú, Torres-Zorrilla 
(2000) analiza los encadenamientos que se generan a partir de la actividad mine-
ra, hacia atrás y hacia adelante. A partir de encuestas aplicadas a 120 empresas 
proveedoras de Southern Perú, concluye que se han formado relaciones de 
clúster con empresas que producen insumos importantes, como explosivos quí-
micos y bolas de molino. Asimismo, existe una relación estrecha con empresas 
productoras de insumos energéticos genéricos, y un vínculo menor con empre-
sas productoras de materiales de construcción. También se concluye que los 
eslabonamientos hacia adelante son limitados debido a que la mayor parte de 
la producción tiene como destino fi nal la exportación. 
 Por otro lado, el trabajo de Lindley y Paredes (2004) evidencia que el valor 
de retorno de la actividad minera de Yanacocha es menor que el producto 
bruto interno de dicha empresa en Cajamarca. Las autoras amplían la meto-
dología propuesta por Thorp y Bertram al incluir en los gastos locales de la 
empresa la inversión social en la zona. El trabajo estima dos escenarios: uno 
en el cual la empresa genera nuevos puestos de trabajo y otro en el cual hay 
un traslado de mano de obra de alguna otra actividad a la actividad minera. A 
partir de dicho trabajo, se calcula que el benefi cio económico de Yanacocha 
en el año 2002 fue de 378,7 millones de soles y 308,5 millones de soles en 
cada escenario respectivamente, mientras que el PBI (valor agregado bruto) 
fue de 1.448 millones de soles. En otras palabras, entre 21% y 26% del valor 
generado por la empresa minera retorna a la región donde opera. Cabe des-
tacar que la brecha ha ido disminuyendo en el tiempo, pues en 1993 dicho 
porcentaje era de solo 5% y 6%. Otro resultado importante es que alrededor 
de 40% del benefi cio fue generado por las compras internas, lo que deja un 
espacio interesante a políticas que promuevan la formación de clústers y de 
articulación de negocios a la minera. Para la ejecución de este tipo de políticas 
se requiere una participación activa de los gobiernos locales y regionales, así 
como voluntad de la empresa minera para incrementar sus compras locales 
(Kuramoto 2001). 
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 Nuevamente, el caso chileno presenta algunos resultados sobre este tipo de 
acción. La promoción del clúster minero de Antofagasta tiene como anteceden-
tes el establecimiento de la Corporación para el Desarrollo Productivo (CDP), 
una iniciativa de diez grandes empresas mineras junto con dos universidades 
regionales, así como el Programa para Formar Proveedores para el Crecimiento 
Industrial de la Segunda Región. Por el lado público, la Asociación de Indus-
triales de Antofagasta ha tenido un importante papel promotor que se ha visto 
respaldado por un programa crediticio y de asesoramiento técnico por parte del 
Servicio de Cooperación Técnica de Chile (Culverwell 2001).
 Si bien el ejercicio de Torres-Zorrilla antes comentado es un intento por 
identifi car los impactos sectoriales que genera una operación minera, la manera 
más precisa de hacerlo es contando con una matriz de insumo-producto regional, 
tal como se ha realizado en la región de Antofagasta, en Chile. Sin embargo, la 
naturaleza macroeconómica de esta herramienta poco nos puede decir acerca del 
proceso de formación de nuevas empresas, efecto que se espera de la minería 
en zonas tradicionalmente poco industrializadas.
 De hecho, el ejercicio de la matriz regional de Antofagasta indica que la 
minería “tiene bajos encadenamientos productivos, tanto hacia atrás como hacia 
delante, con el resto de los sectores de la región; sin embargo, su nivel de pro-
ducción es tan alto comparado al resto de los sectores, que lo hace el sector 
más importante de la región [...]. Por tanto, existe un espacio interesante para 
hacer política destinada a desarrollar fuertes encadenamientos productivos hacia 
atrás” (Aroca 2002: 97).
 Este resultado poco estimulante tiene como atenuante que si además de los 
efectos directos e indirectos se consideran los inducidos por el incremento en 
el pago de los salarios, se incrementa sustancialmente el impacto que se genera 
en la región minera. En el Perú, el benefi cio inducido por el empleo generado 
por Yanacocha está en el rango de 20% a 40%, dependiendo de si los puestos 
de trabajo son ocupados por naturales de la región o por afuerinos (Lindley y 
Paredes 2004). El supuesto que hay detrás es que los lugareños gastan la mayor 
parte de su ingreso en la región, mientras que los trabajadores foráneos gastan 
una fracción importante de su ingreso en su región de origen. Este resultado, 
también encontrado en Chile, deja un espacio importante para diseñar políticas 
de atracción de foráneos y de desarrollo local, lo que signifi ca invertir esfuerzos 
en la generación de una infraestructura educativa, de servicios públicos y de 
recreación para promover la migración permanente de estos trabajadores. 

3.2. La política ambiental en acción

En el Perú se han hecho esfuerzos legales y normativos para procurar el tránsito 
de un modelo de gestión ambiental sectorial a uno transectorial descentralizado. 
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Los inicios de una política de gestión pública ambiental se remontan a 1990 
con la promulgación del Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, 
reforzado con la creación del Consejo Nacional de Medio Ambiente (CONAM) en 
1994. En el marco del CONAM hay una serie de avances en materia de gestión 
pública coordinada, entre los cuales destacan la aprobación de la primera Agen-
da Ambiental Nacional, en 1996; la creación del Marco Estructural de Gestión 
Ambiental (MEGA) en 1997, destinado a articular transectorial y territorialmente 
la gestión pública ambiental; el inicio de la gestión ambiental descentralizada, 
con la creación de las Secretarías Ejecutivas Regionales (SER) y las Comisiones 
Ambientales Regionales (CAR), a partir de 1998; y el fortalecimiento de meca-
nismos e instrumentos transectoriales como el Reglamento de los Estándares de 
Calidad Ambiental (ECA) y de Límites Máximos Permisibles (LMP) en 1998, la 
Comisión Técnica Multisectorial, la Comisión Ambiental Transectorial, el Siste-
ma Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) y la Ley General de 
Residuos Sólidos (Glave y Morales 2005).
 Finalmente, y a partir de la Ley 28245, llamada Ley Marco del Sistema Nacio-
nal de Gestión Ambiental (2004), se pretende consolidar un Sistema Nacional 
de Gestión Pública Ambiental mediante el fortalecimiento de las capacidades 
de gestión transectorial y territorial del Consejo Nacional del Ambiente.
 En el contexto de la descentralización de las funciones y atribuciones 
ambientales se instauraron tres niveles de gobierno/autoridad ambiental. En el 
nivel nacional se ubican la autoridad ambiental nacional (CONAM), autoridades 
sectoriales (incluidas las que cumplen una función transectorial) y otras enti-
dades del gobierno. En el nivel regional encontramos los gobiernos regionales 
y las comisiones ambientales regionales como entidades con competencia en 
la gestión ambiental. Finalmente, en el nivel local, las municipalidades y las 
comisiones ambientales locales son las autoridades involucradas en la gestión 
ambiental. 
 El sector de Energía y Minas ha sido el principal promotor del desarrollo de 
un modelo de gestión transectorial. A través de dicho Ministerio se implementa-
ron los programas de adecuación y manejo ambiental (PAMA), los estudios de 
impacto ambiental (EIA) y otros instrumentos de gestión y monitoreo ambiental. 
Sin embargo, y a pesar de los esfuerzos enumerados en el marco del sistema 
de gestión ambiental, este Ministerio no ha logrado superar el modelo sectorial 
centralizado de años anteriores. Existe, en la práctica, una escasa coordinación 
con otras instituciones y sectores vinculados al ámbito ambiental, así como una 
baja capacidad de los gobiernos regionales para aplicar políticas y fi scalizar en 
materia ambiental, acciones que aún están centralizadas. La evolución de este 
último aspecto tendrá que ser analizado en un mediano plazo, una vez que se 
culmine el proceso de transferencia de funciones previsto por el Consejo Nacional 
de Descentralización. 
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3.3. Confl ictos mineros: ¿imposibles de solucionar?

Pese a que en los últimos años en el Perú se han desarrollado varios confl ictos 
entre comunidades locales, organismos del Estado y empresas mineras, poco 
se ha avanzado en sistematizar estas experiencias. Una revisión de la literatura 
sobre confl ictos mineros en el Perú nos muestra que, con alguna excepción 
(Aste y otros 2004), no se han desarrollado y/o utilizado marcos conceptuales 
que ayuden a entender, identifi car y clasifi car los confl ictos mineros. En esta 
sección se presenta una aproximación a un balance de los confl ictos mineros en 
el país, quedando aún pendiente en la agenda de investigación el profundizar 
la elaboración de un marco conceptual adecuado.5

 Con base en una revisión de fuentes bibliográfi cas, y de medios de comuni-
cación y electrónicos, se ha recabado información de 47 confl ictos relacionados 
con la actividad minera, distribuidos a lo largo del territorio nacional: 34% en el 
norte, 28% en el centro y 38% en el sur del país. A pesar de que no se tienen 
fechas exactas sobre el inicio de los confl ictos en cada región, es importante 
mencionar que los ocurridos en el centro, y en menor medida en el sur, tienen 
mayor tiempo de maduración. Esto no es sorprendente, dado que la minería de 
la zona central se desarrolló más tempranamente. La zona sur toma importancia 
para la minería con el desarrollo del yacimiento de Toquepala, a fi nes de la 
década de 1950. La zona norte empieza a ser atractiva luego del desarrollo de 
yacimientos como Yanacocha, Pierina y Antamina, en el decenio de 1990.
 Cuando se analiza el tipo de confl icto que prevalece, se observa muy cla-
ramente que están referidos a la contaminación y al uso del recurso hídrico. 
El gráfi co 11 muestra que 60% de los confl ictos reportados tienen como tema 
central el agua.6 Le sigue en importancia el tema de la tierra y el territorio con 
15%. Estos confl ictos son en su mayoría recientes —aparecen en la década de 
1990— y tienen que ver con la forma en que las empresas compraron o adqui-
rieron las tierras para iniciar sus operaciones. Ejemplos de este tipo de confl ictos 
son los que protagonizaron las empresas Yanacocha, Antamina y Tintaya con las 
comunidades de los lugares donde están los respectivos yacimientos. En tercer 
lugar se hallan los confl ictos relacionados con la calidad de aire (11%), que se 
presentan principalmente en las zonas donde hay fundiciones o refi nadoras 
—La Oroya e Ilo—, a causa de los gases tóxicos que emanan en estos proce-

5 La investigación “Minería y confl icto social”, que vienen realizando el Instituto de Estudios 
Peruanos (IEP), el Centro Bartolomé de Las Casas (CBC) y el Centro de Investigación y 
Promoción del Campesinado (CIPCA), en el marco del Concurso de Redes de Investigación 
del Consorcio de Investigación Económica y Social-CIES, debe aportar nuevas hipótesis de 
trabajo para esta tarea pendiente. 

6 Más adelante se trata con mayor detalle este tipo de confl icto. 
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sos. Sin embargo, hay un par de casos en los cuales las empresas involucradas 
son medianas y la calidad del aire se ve afectada por relaves mal almacenados 
dispersados por la acción del aire; por ejemplo, el confl icto de larga data entre 
el pueblo de San Mateo de Huánchor y la operación de Tamboraque.

Gráfi co 11

Mapa de confl ictos 

Elaboración propia.
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 Dos tipos de confl icto recientemente aparecidos son el de uso alternativo del 
recurso (6%) y el de participación (6%). El primero tiene que ver con la negativa 
de la población a nuevas operaciones debido al temor de que la actividad minera 
cause impactos que impidan otro tipo de actividades reales o potenciales. Un 
ejemplo de esto es Tambogrande: el desarrollo de la mina demandaba reubicar 
población y fundos agrícolas en producción. Otro ejemplo es Huancabamba 
(Majaz), donde hay una incipiente actividad agrícola y ganadera, pero la pobla-
ción prefi ere que se desarrolle una actividad como el turismo, teniendo como 
base las lagunas Huaringas ubicadas en la parte alta de la cuenca. 
 El segundo tipo de confl icto reciente se refi ere principalmente al inicio de 
operaciones sin la previa licencia social. Las autoridades —centrales o loca-
les— dan la autorización de funcionamiento, pero la población no ha sido bien 
informada y se niega a aceptar la puesta en funcionamiento de la mina. En este 
tipo de confl icto es frecuente encontrar que actores de la sociedad civil con 
un papel protagónico en otras zonas apoyen a la población local y ayuden a 
establecer frentes de defensa.
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 Finalmente, se encuentra el confl icto por accidentes (Choropampa). Este con-
fl icto puso de relevancia la falta de previsión de riesgos de la empresa minera y de 
sus contratistas. La falta de transparencia en el manejo y en la compensación por 
el accidente fue un costoso error que aún sigue pagando la empresa Yanacocha.
 De los confl ictos cuyo eje central es el agua —que son la mayoría—,7 64% 
tienen que ver con la contaminación del recurso (ver el gráfi co 12). Estos se 
hallan distribuidos en las zonas norte, centro y sur. En el norte, las empresas 
involucradas son grandes y la contaminación puede ser real, pero también hay 
percepciones de contaminación como en los casos de Huarmey o entre los 
pobladores de la ciudad de Cajamarca, donde no existen estudios defi nitivos 
sobre el tema. En el centro y el sur, las empresas involucradas son medianas 
y la contaminación es objetivamente identifi cable a partir de las aguas ácidas 
y el estado de lagos y ríos. Las únicas empresas grandes involucradas en estos 
confl ictos son Doe Run y Tintaya, por la deposición de relaves en Cañipía.

Gráfi co 12

Mapa de confl ictos: agua

Elaboración propia.

 Los otros dos tipos de confl icto relacionados con el agua involucran a la 
empresa Southern Perú y sus grandes requerimientos de este recurso natural. 

7 Debido a las fuentes consultadas, el peso de Southern Perú en los confl ictos relacionados con 
el agua estaría sobreestimado. 
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Las presas y los trasvases construidos en la parte alta han disminuido la cantidad 
de agua disponible para los agricultores de las zonas bajas, y esto ha generado 
confl ictos con varias comunidades de Moquegua.

3.4. Minería artesanal: ¿qué hacer con ella?

La llamada minería artesanal —o a pequeña escala— de oro es una actividad 
plenamente reconocible en el país desde mediados de la década de 1980. Su 
proliferación se debe sobre todo a una combinación de supervivencia y opor-
tunidad, muy ligada a la creciente pobreza y a la falta de oportunidades de 
empleo. Este tipo de minería explota exclusivamente oro, y se encuentra en 
plena expansión debido a los altos precios de este metal.
 A pesar de la amplia variedad de características de las operaciones que 
conforman la minería artesanal, se puede llegar al consenso de que trata de 
operaciones mineras de pequeña escala, que utilizan tecnologías rudimentarias e 
intensivas en mano de obra, y con poca exigencia en cuanto a salud, seguridad 
y cuidado ambiental. 
 Tradicionalmente, este tipo de actividad se ha concentrado en cuatro zonas: 
Madre de Dios, sur medio (Ica, Arequipa y Ayacucho), Pataz (La Libertad) y 
Puno. Recientemente se han identifi cado aglomeraciones de mineros artesanales 
en Yangas y Pucará, en la provincia de Canta, departamento de Lima (Romero 
y otros 2005); en Cajabamba, en la provincia del mismo nombre, departamento 
de Cajamarca (El Comercio 2007); y en Suyo, en la provincia de Ayabaca, depar-
tamento de Piura (Factor tierra 2006), entre otros. 
 En las zonas mencionadas, este tipo de minería se convierte en la actividad 
económica predominante y sostén de la economía local. Excepto en las diversas 
localidades de Madre de Dios, en todas las demás han surgido poblados que con-
glomeran a los mineros y a sus familias, lo que ha dado lugar al establecimiento de 
algunos servicios básicos como escuela y centro de salud. Esto no quiere decir que 
su crecimiento sea desordenado y que haya una ausencia de planifi cación en el 
desarrollo de estos poblados. En el caso de la zona de Madre de Dios, los mineros 
suelen ir únicamente a trabajar y dejan a sus familias en sus lugares de origen o se 
trasladan hacia poblaciones cercanas, como la ciudad de Madre de Dios.
 Respecto a la importancia económica de la minería a pequeña escala, esta 
representa el 12% de la producción nacional de oro, es decir, casi 21.000 kilo-
gramos anuales. Este porcentaje se ha mantenido estable durante toda la última 
década. Aunque no se tiene un estimado ofi cial del número de mineros que 
se dedican a esta actividad, los estimados van desde las 20.000 personas hasta 
las 150.000; esta gran diferencia tendría que ver con la inclusión de personal a 
tiempo parcial e incluso de mano de obra infantil.
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 Un efecto negativo que acompaña a las operaciones de minería artesanal o 
en pequeña escala es su defi ciente manejo ambiental. El uso intensivo de mercu-
rio para amalgamar el oro, la emanación de gases y la dispersión de partículas de 
mercurio durante su quema hacen que esta actividad sea sumamente contaminante 
y que tenga grandes impactos sobre la salud pública. Los esfuerzos públicos para 
detener la contaminación han estado centrados en la provisión de retortas, herra-
mientas que capturan los gases y las partículas de mercurio durante su quema. Sin 
embargo, los avances han sido limitados debido a la poca adecuación de estas 
retortas a la idiosincrasia y a las características del proceso productivo de los mine-
ros.8 Recientemente, se ha dado un incremento del uso de pozas de cianuración 
para el benefi cio del oro. El impacto radica en la pobre preparación de las pozas, 
que pueden generar fi ltraciones, y en la disposición inadecuada de los relaves.
 Otro de los principales problemas que enfrenta la minería a pequeña 
escala es su escasa formalización, lo que da paso a operaciones mineras muy 
inseguras, propensas a la sobreexplotación de mano de obra y generadoras de 
pasivos ambientales muy severos. Por otro lado, tal informalidad impide que el 
Estado regule el sector, que su producción se integre a los circuitos formales de 
comercialización de metales y que pague sus respectivos impuestos.
 A pesar de que a partir de la segunda mitad de la década de 1990 el Minis-
terio de Energía y Minas lanzó programas para formalizar a este sector, como el 
Proyecto Minería Artesanal y Pequeña Minería (MAPEM)9 y el Proyecto Pequeña 
Minería y Minería Artesanal (PEMIN),10 Poco se avanzó debido a que la solución 
requiere un enfoque integral. Al respecto, un estudio de Barreto (2002) refi ere que 
el proceso de formalización de la minería en pequeña escala debe contemplar 
las dimensiones de acceso al crédito, legislación, fortalecimiento institucional, 
gestión ambiental y tecnológica, gestión local y participativa, acceso a informa-
ción y transparencia, y mejora de condiciones de trabajo. 
 Un hito de la formalización de este sector es la promulgación, en enero 
del 2002, de la Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la 
Minería Artesanal, que generó el marco a partir del cual esfuerzos importantes de 

8 Las retortas fueron importadas del Brasil. La primera objeción de los mineros artesanales a su 
uso es que cambia el color del oro resultante de la quema, además de que no se puede ver 
el metal durante su quema. Esto conlleva una reducción en el precio de venta, a pesar de 
que el contenido de metal fi no no varía. La segunda objeción es que es necesario acumular 
una mayor cantidad de amalgama para hacer la quema, lo que impacta en la frecuencia de 
las ventas y, como resultado, de la obtención de ingresos.

9 El Proyecto Minería Artesanal y Pequeña Minería (MAPEM) fue lanzado en enero de 1996 “para 
contribuir al desarrollo ordenado y efi ciente de la minería artesanal y pequeña minería en 
armonía con el medio ambiente y con estándares adecuados de seguridad e higiene minera” 
(Romero y otros 2005).

10 El proyecto Pequeña Minería y Minería Artesanal (PEMIN) se inició en el 2001 como una con-
tinuación del proyecto MAPEM, pero tuvo una corta duración.
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apoyo al sector, como el Proyecto GAMA,11 y la acción de varias organizaciones 
no gubernamentales han permitido crear las bases para que grupos organizados 
de mineros artesanales inicien sus trámites de formalización. Romero y otros 
(2005) analizan los casos de formalización de mineros en pequeña escala en 
Santa Filomena (Ayacucho), Tres Islas y Laberinto (Madre de Dios) y resaltan 
la importancia de la participación de los actores sociales en estos procesos, así 
como el apoyo de la cooperación nacional e internacional.

3.5. Marco político regional y local

Hacia el año 2002 se inició en nuestro país un proceso de descentralización 
mediante la Ley de Reforma Constitucional sobre Descentralización y la Ley de 
Bases, instrumentos legales que determinan los ámbitos del nivel regional, la 
posibilidad de asociación entre departamentos para constituir una región vía refe-
réndum, y las funciones de las regiones. Estipulan también que las regiones deben 
asumir la ejecución de funciones, actividades, servicios y proyectos de inversión 
que en su jurisdicción correspondan a los ministerios y otros organismos públicos. 
 En años anteriores, las Direcciones Regionales de Minería se caracterizaban 
por la falta de claridad de sus funciones y por la escasez de sus recursos, lo 
que obligaba a todos los actores involucrados en la actividad minera (empresas, 
comunidades y organizaciones de la sociedad civil) a tratar directamente con 
la sede central del Ministerio. Esta centralización se tradujo en el alejamiento 
de dicho sector respecto a los acontecimientos que tenían lugar en las zonas 
mineras, y en la sensación de ausencia del Ejecutivo frente a los acontecimientos 
y procesos surgidos en la relación entre empresas y comunidades. 
 En este sentido, el traslado de competencias a las Direcciones Regionales 
permitirá una presencia constante de la autoridad estatal en las zonas mineras, 
que agilizará la función de fi scalización, la supervisión del monitoreo ambiental 
y de las labores de vigilancia ciudadana, y la promoción de la actividad minera. 
La transferencia de funciones a los gobiernos regionales, establecida en la Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales (LOGR) del 2003, se producirá de manera 
paulatina hasta el año 2009 (Decreto Supremo 038-2004-PCM).
 Sin embargo, se debe entender que este enfoque sectorializado no culminará 
mientras las transferencias se sigan circunscribiendo a la minería artesanal y a la 
pequeña minería, y las sanciones que puedan imponer las regiones solo se refi eran 

11 El Proyecto Gestión Ambiental y de Medio Ambiente (GAMA), ejecutado por el Ministerio 
de Energía y Minas y la Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación, ha contribuido 
a fortalecer las organizaciones regionales de mineros artesanales y a apoyarlas para que 
gestionen juntas la aprobación de la nueva ley.
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a las normas que estas pueden dictar en razón de sus competencias. Es decir, con 
el actual esquema de transferencias, la relación con la gran minería seguirá siendo 
competencia del gobierno central. En tal sentido, las funciones de cada Dirección 
Regional de Minería seguirán siendo desconcentradas y no descentralizadas.
 Como parte del cronograma de transferencias, la Dirección General de Mine-
ría (DGM), órgano encargado de proponer y evaluar la política del sector, en el 
año 2005 transfi rió a los gobiernos regionales la capacidad de formular, aprobar, 
ejecutar, evaluar, fi scalizar, dirigir, controlar y administrar los planes y políticas 
en materia de minas de la respectiva región. Asimismo, transfi rió la función de 
implementar las acciones correctivas e imponer sanciones a la pequeña minería 
y a la minería artesanal.
 En los años 2006 y 2007 la transferencia de funciones incluirá la capacidad 
de fomentar y supervisar la exploración y explotación de recursos mineros, así 
como la de otorgar concesiones de benefi cio, labor general y transporte minero 
para pequeña minería y minería artesanal. 
 Por otro lado, y de acuerdo con lo establecido en la LOGR, la Dirección Gene-
ral de Asuntos Ambientales Mineros tiene programado transferir en el mediano 
plazo (2005-2009) la función de aprobar y supervisar los programas de adecuación 
y manejo ambiental de las respectivas circunscripciones (ver el cuadro 3). 

Cuadro 3

Sector Energía y Minas. Cronograma de transferencias 

de funciones a gobiernos regionales

Funciones (minería)
Año de transferencia

2005 2006 2007 2008 2009

Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, fi scalizar, dirigir, controlar 
y administrar los planes y políticas en materia de energía, 
minas e hidrocarburos de la región, en concordancia con las 
políticas nacionales y planes sectoriales.

x x

Fomentar y supervisar (fi scalizar) las actividades de la pequeña 
minería y minería artesanal, y la exploración y explotación 
de los recursos mineros de la región con arreglo a ley.

x

Otorgar concesiones para pequeña minería y minería 
artesanal de alcance regional.

x x x x x

Inventariar y evaluar los recursos mineros y el potencial 
minero y de hidrocarburos regionales.

x x x

Aprobar y supervisar los PAMA (de las actividades mineras) de 
su circunscripción, implementando las acciones correctivas e 
imponiendo las sanciones correspondientes.

x x x   

Fuente: Consejo Nacional de Descentralización (tomado de Glave y Morales 2006).
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 Un punto importante en el marco de la transferencia de funciones a las 
Direcciones Regionales es la necesidad de capacitar a sus encargados para que 
no solo comprendan el marco normativo que los reglamenta, sino también los 
aspectos técnicos relacionados con su manejo ambiental y con la seguridad 
minera, de manera que cumplan mejor su papel fi scalizador. Asimismo, es 
importante que asuman que deben cumplir también una función social como 
promotores de la minería y facilitadores del diálogo. 
 En el contexto del proceso de descentralización surge el debate entre las 
visiones de desarrollo regional y local. Por un lado, el desarrollo local puede 
ser visto con una lógica de reproducción simple, con actividades económicas 
a pequeña escala y procesos participativos en materia de gestión pública que 
cobran particular relevancia. Por otro lado, el concepto de desarrollo regional 
suele subrayar la importancia de realizar obras de infraestructura social y econó-
mica de mayor envergadura, para lo cual es imprescindible la promoción de la 
inversión privada y pública. Esta perspectiva exige un marco de ordenamiento 
territorial a partir del cual sea posible identifi car, por ejemplo, diferentes dota-
ciones de capital social y productivo (Schejtman y Berdegué 2003). 
 A la luz de esa tensión, es necesario el diseño de políticas de promoción que 
articulen los niveles macro, meso y microeconómico. Esto es lo que Meyer-Stamer 
(2000) denomina un enfoque sistémico. Con este enfoque, un desarrollo industrial 
exitoso no se logra solo a nivel microeconómico (empresas) o macroeconómico 
(economía nacional), sino que requiere medidas específi cas —del gobierno y 
la sociedad civil— dirigidas a fortalecer la competitividad de las empresas y la 
población (nivel meso). Estas políticas a nivel meso incluyen medidas específi cas 
para la creación de ventajas competitivas, de política tecnológica, de educación 
y ambientales, entre otras. 
 Un ejemplo de ello es la formación del clúster minero en la región de 
Antofagasta, en Chile. Según el gobierno de ese país, la aglomeración minera 
se ha visto favorecida por la concentración de grandes yacimientos en el norte 
del país, por importantes fl ujos de inversión extranjera y nacional, y por la exis-
tencia de un marco legal estable.12 Mediante el clúster se articulan las grandes 
empresas mineras con la pequeña y mediana industria proveedora de servicios. 
Además, la extracción de materias primas se vincula con el desarrollo tecnológico 
y científi co. El sector público cumple la función de facilitador para el encuentro 
entre los actores involucrados, y provee los instrumentos necesarios para que 
las pequeñas y medianas empresas puedan certifi carse y mejorar su calidad y 
sus precios. También participa mediante la inclusión del desarrollo sustentable 
en el diseño de sus políticas, así como de mecanismos para la distribución 

12  Para mayor información, véase <http://www.minmineria.cl>.
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equitativa de las rentas mineras hacia las comunidades. A ello se suman los 
esfuerzos para difundir información sobre la participación de las pequeñas y 
medianas empresas en cada fase de los procesos productivos mineros, en cada 
una de las minas.13 Las empresas, por su parte, deben operar en el marco de la 
responsabilidad social corporativa. 

4. ANÁLISIS DE LOS ASPECTOS MICRO

4.1. Productividad: la esencia de la competitividad

Debido a que la minería es una actividad sujeta a la existencia de recursos 
mineros, no puede trasladar sus operaciones hacia otras locaciones. Esto hace 
que uno de los factores principales de la competitividad del sector tenga como 
referencia la riqueza geológica de una región o un país. Justamente, los informes 
del Instituto Fraser14 elaboran un ránking de las mejores locaciones mineras 
basándose en la riqueza geológica y en las políticas que rigen la inversión y la 
actividad minera en las respectivas locaciones. 
 De alguna manera, esta característica genera dos tipos de competencia. Por 
un lado, la competencia entre locaciones mineras —sean países o regiones dentro 
de países—, lo cual hace que se promulguen códigos mineros para estimular la 
inversión. Así, en la década de 1990 los países y las regiones mineras dictaron 
medidas que si bien aumentaron el número de operaciones mineras, también 
pueden haber disminuido el retorno de las mismas a causa de las facilidades 
brindadas a los inversionistas. Efectivamente, la estructura tributaria —no solo 
el impuesto a la renta sino también el conjunto de facilidades de inversión e 
importación— es uno de los principales instrumentos de política que refl ejan la 
competencia entre países. En los últimos años, a esto se añadió el debate sobre 
el uso y la función de las regalías, instrumento fi nalmente implementado en el 
Perú y en Chile. Es importante observar el distinto uso que le dan estos países 
a los recursos generados por las regalías: en el Perú van a gastos de inversión 
pública y en Chile se dirigen a un fondo de inversión en ciencia y tecnología.
 Por otro lado, la competencia entre empresas mineras está dada, como en 
cualquier otra industria de commodities, en función de los costos de producción. 
Las curvas de costos utilizadas para cada metal —que indican si una operación 

13 Para mayor información, véase <http://www.clusterminero.cl>.
14 Desde 1997, el Instituto Fraser, de Canadá, aplica una encuesta anual a representantes de 

empresas de exploración y explotación minera, con el objetivo de evaluar cómo la riqueza 
geológica y las políticas públicas intervienen en las decisiones de inversión en exploración 
minera.
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tiene un costo por debajo del promedio internacional e incluso por debajo de 
determinados quintiles o cuarteles— da cuenta de este tipo de competencia, lo 
que implica esfuerzos por aumentar la productividad de cada factor utilizado 
en el proceso minero.
 Debido a que la información sobre costos mineros no es fácilmente accesible, 
los estudios sobre productividad minera no son muy frecuentes. Se pueden citar, 
sin embargo, el de Tilton y Landsberg (1999), que sostiene que la introducción 
de una variedad de innovaciones tecnológicas elevó sustancialmente la pro-
ductividad del trabajo, y los estudios sobre minería del oro e industrias basadas 
en recursos naturales en Canadá (CSLS 2003), que indican que los cambios en 
los precios reales han tenido un impacto importante en el crecimiento de la 
productividad en la minería del oro. 
 En países como el Perú, con la mayor parte de la minería desarrollada por 
empresas extranjeras, el tema de la productividad del proceso minero está bastante 
descuidado. El Ministerio de Energía y Minas no publica estadísticas al respecto, 
y la información publicada permite hacer un cálculo simple de la productividad 
de la mano de obra pero no llegar a análisis más refi nados, pues no se cuenta 
con información sobre dotación de capital o de mano de obra controlada por 
niveles educativos o de nivel de reservas actualizadas. En todo caso, sobre la base 
de la información disponible se puede indicar que para el periodo 2001-2004 la 
productividad media del sector minero se elevó en promedio en 77%, siendo el 
segmento de la pequeña minería el que experimentó el mayor incremento (175%), 
seguido por la gran minería (31%) y la mediana minería (26%) (ver el gráfi co 13). 
Sería necesario contar con encuestas detalladas para identifi car los factores que 
inciden en estos aumentos diferenciados por estrato minero.

Gráfi co 13
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4.2. Canon minero y regalías: un balance preliminar

Según la teoría económica, los recursos naturales son propiedad —patrimo-
nio— de la nación; por ende, su explotación debe benefi ciar a la población sin 
perjudicar a las futuras generaciones. Debido al carácter no renovable de dichos 
recursos, la actividad minera debería estar sujeta al pago de la llamada renta de 
escasez, que representa el costo de oportunidad intertemporal de su explotación 
(Barrantes 2005). Siguiendo este marco conceptual, el canon minero no es un 
mecanismo compensatorio —pues no equivale a dicho costo— sino más bien 
un mecanismo de redistribución de la renta generada por la explotación de los 
recursos naturales. Este se encuentra contemplado en la Constitución Política 
del Perú (artículo 77) y en la Ley del Canon 27506, de julio del 2001. En la ley 
se establece que los recursos del canon solo pueden ser utilizados para el fi nan-
ciamiento de proyectos u obras de infraestructura de impacto regional y local. 
 El canon equivale a 50% de los fondos recaudados por el Estado por 
concepto de impuesto a la renta (IR) de tercera categoría de las empresas 
mineras; es decir, se aplica sobre las utilidades generadas en el ejercicio 
correspondiente. Por ello, la recaudación del canon empieza luego de que 
la empresa ha recuperado su inversión inicial. Además, transcurren cerca de 
dieciocho meses entre el momento en que la empresa realiza su primer pago 
de IR a la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) y 
el momento en que el canon se transfi ere a las localidades correspondientes 
(CAD 2005). Así por ejemplo, Antamina inició sus actividades de exploración 
en el año 1997 y comenzó sus operaciones años más tarde, en el 2001. Recién 
en abril del 2005 la compañía minera comenzó a pagar a cuenta del IR, dado 
que logró amortizar su pérdida tributaria. De esta manera, en julio del 2006, 
tres meses después de la regularización del pago anual, la región de Áncash 
y el distrito de San Marcos (Áncash), localidad donde opera la mina, deberían 
haber recibido, por primera vez, los recursos del canon. 
 Del total recaudado por concepto de canon, 10% se destina al distrito donde 
se encuentra la mina, 25% a la provincia, 40% al departamento y 25% al gobierno 
regional. Los gobiernos regionales deben entregar 20% de lo transferido a las 
universidades públicas de su jurisdicción, monto que debe ser utilizado exclu-
sivamente en investigación científi ca y tecnológica.
 En los últimos años el canon minero se incrementó en medida importante 
debido al aumento de las utilidades de la empresa mineras por el alza del 
precio internacional de los metales. En el 2004 se transfi rieron a gobiernos 
regionales y locales más de 451 millones de soles por concepto de canon 
minero. Dicho monto representó un crecimiento de casi 60% respecto al año 
anterior y de más de 700% para el periodo 2000-2004 (CAD 2005). Cajamarca, 
Puno y Áncash son los departamentos más benefi ciados por el canon: en el 
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2004, por ejemplo, recibieron 182 millones de soles, 66 millones de soles y 63 
millones de soles respectivamente (CAD 2005). A octubre del 2005, el monto 
transferido por canon minero ascendía a 652 millones de soles.15 En el año 
2003, 1.596 distritos recibieron transferencias por concepto de canon minero, 
incluidas 164 localidades donde se ubican las explotaciones mineras no metá-
licas (Barrantes y otros 2005).
 Sin embargo, la importancia relativa del canon en el presupuesto total y, 
específi camente, las transferencias totales que reciben los gobiernos regionales 
y locales, es baja. En el 2004, el canon minero representó 26% y 19% del total 
de transferencias efectivamente recibidas por los departamentos de Cajamarca 
y Áncash (CAD 2005), siendo más importantes las transferencias recibidas por 
concepto de FONCOMUN. A manera de ejemplo, en el 2003 los distritos receptores 
de canon recibieron en promedio 18,80 soles per cápita por canon minero y 
150,80 soles per cápita por concepto de FONCOMUN.
 La poca importancia relativa de los recursos del canon en el presupuesto 
de las municipalidades, el desfase entre el comienzo de las operaciones de la 
empresa y la transferencia del canon, y la restricción que enfrentan los municipios 
para la asignación de estos fondos, todo ello incide en el bajo impacto del canon 
sobre las localidades receptoras. Estos factores también infl uyen en la percepción 
negativa de las poblaciones más cercanas a las operaciones mineras respecto 
a la capacidad de estas empresas para mejorar sus condiciones de vida. Así, a 
pesar del incremento de las transferencias por concepto de canon, las empresas 
mineras han enfrentado una serie de confl ictos en los distritos donde mantienen 
sus operaciones (Cajamarca, La Encañada y Cachachi, en Cajamarca). 
 En la actualidad, los mecanismos de transparencia permiten conocer el 
monto transferido por concepto de canon y de regalías en los ámbitos distrital, 
provincial y regional; pero no su efectiva ejecución en obras, en cada uno de 
esos niveles. Si bien existen leyes que establecen el marco legal necesario para 
la difusión de información sobre la gestión de los gobiernos regionales (Ley 
Marco de Descentralización, Ley de Transparencia y Acceso a la Información, y 
Ley de Presupuesto Participativo), estas herramientas no han sido debidamente 
difundidas y no son utilizadas por el ciudadano común (CAD 2005). Según el 
estudio de Ciudadanos al Día (CAD) “Capacidad institucional gubernamental a 
nivel local en zonas mineras” (2005), la carencia de tecnologías de la información, 
el limitado acceso ciudadano a la información, la limitada difusión de datos y las 
barreras para la participación y vigilancia ciudadana efectiva limitan e impiden 
un adecuado monitoreo de las fi nanzas públicas por parte de la población.

15 En el año 2004, los departamentos del Cusco, Huánuco, Lambayeque, Loreto, Tumbes, Uca-
yali y la provincia constitucional del Callao no recibieron transferencias por canon minero. En 
el 2005, no recibieron canon minero los departamentos de Lambayeque y Tumbes.
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 Por otro lado, el reciente proceso de regionalización experimentado en el 
Perú también ha contribuido a presionar por una mayor transferencia de los 
benefi cios generados en las industrias extractivas. La falta de recursos económicos 
con los que cuenta este proceso ha generado presiones para que se apliquen 
otras medidas que conduzcan a elevar los presupuestos de las regiones. En este 
contexto, en el 2004 se aprobó la Ley 28258 de Regalías Mineras. La regalía es 
un gravamen que afecta porcentualmente el valor de las ventas de los minerales 
extraídos; es decir, es un gravamen ad valorem que se impone sobre las ventas 
y no sobre las utilidades. El monto imponible sería entre 1% y 3% del valor de 
las ventas de los concentrados o sus equivalentes, de acuerdo con el volumen 
de las mismas. Es decir, deben pagar más las empresas que vendan más. La 
propuesta inicial de la ley aplicaba 3% de regalías al valor de lo producido (y 
no de las ventas) y no hacía distinción entre volúmenes grandes, medianos y 
pequeños. El contenido fi nal de la ley aprobada en junio del 2004 (3% del valor 
de las ventas y escalas de acuerdo con el valor de las mismas) puede ser visto 
como una ventaja para las empresas mineras. 
 Existe una discusión vigente sobre el posible deterioro que las regalías 
pueden ocasionar a la competitividad del sector minero peruano. En un inicio 
se planteaba que su aplicación debía ser acompañada por medidas favorables 
para las empresas mineras, como la disminución de los aranceles a la importa-
ción de bienes de capital; sin embargo, las regalías se han aplicado sin medidas 
compensatorias.
 Independientemente de si las regalías afectarán la competitividad de las 
empresas o de si son un impuesto ciego o una contraprestación por el uso de 
los recursos, también se debe debatir sobre cómo asegurar el buen uso de estos 
recursos para que permitan lograr un impacto importante en el bienestar de las 
poblaciones que albergan a las industrias extractivas.

4.3. Minería, pobreza y desarrollo local

En el marco de los confl ictos suscitados en los últimos años entre las comunidades 
y las principales empresas mineras, surge la discusión acerca del impacto local 
de dicha actividad. Tal como se mencionó en líneas anteriores, el canon minero 
resulta insufi ciente para generar el desarrollo de los distritos donde operan las 
empresas mineras. Estas transferencias tienen, además, un comportamiento pro-
gresivo; es decir, los distritos menos pobres son los que más se benefi cian del 
canon minero, a diferencia de lo que ocurre con las transferencias de FONCOMUN 
y el Vaso de Leche, que tiene un carácter regresivo (Barrantes y otros 2005). 
Por otra parte, la baja capacidad de la minería moderna para absorber mano de 
obra —especialmente la no califi cada— incide aún más en el descontento de la 
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población, dadas las expectativas generadas en torno a estos grandes proyectos 
mineros. 
 Sin embargo, en la actualidad existen pocos estudios cuantitativos que 
midan la relación entre actividad minera y pobreza. Torres y De Echave (2005) 
hacen un análisis de corte transversal y temporal (panel data) para cinco años 
del periodo 1991-2001. A partir del modelo econométrico utilizado, concluyen 
que la actividad minera (medida como el producto bruto interno sectorial) tiene 
un impacto negativo sobre la pobreza (medida a través del índice de desarrollo 
humano de los departamentos mineros).
 Por otro lado, Zegarra (2005) propone identifi car el impacto de la minería en 
el bienestar de los hogares ubicados en distritos mineros. El autor sostiene que 
la minería impacta en las economías locales de los lugares donde se desarrolla 
la actividad mediante el cambio en los precios relativos de bienes de consumo, 
insumos de producción y bienes fi nales, debido al shock de demanda que se 
genera, así como a los cambios en la productividad de los factores agrarios y 
no agrarios, principalmente por las externalidades negativas de la operación 
(posibles impactos ambientales negativos) e inversiones generadas a partir de las 
transferencias del canon. Según lo planteado en la propuesta de investigación, 
los efectos de la actividad minera serán diferenciados de acuerdo con la dotación 
de mano de obra familiar, tierra, educación y otros activos para la producción 
agropecuaria y no agropecuaria. Así, un punto central de la propuesta es que 
si los mercados de productos y factores funcionaran perfectamente, los hoga-
res podrían hacer ajustes de sus actividades —rápidos y de poco costo— para 
aprovechar las nuevas oportunidades económicas de la actividad minera. Sin 
embargo, como señala el autor, en el contexto de los hogares rurales imperfectos 
este ajuste no es inmediato, por lo cual en el corto plazo los hogares podrían 
enfrentar efectos negativos. 
 Finalmente, el trabajo de Perla (2005) muestra que la relación entre abun-
dancia de recursos naturales y crecimiento económico es sensible a la defi nición 
de la primera variable. Por ejemplo, identifi car como abundante en recursos a 
países con un alto ratio de exportaciones primarias y PBI implica mezclar, en 
un mismo grupo, a países en proceso de desarrollo y a aquellos que, efectiva-
mente, son ricos en recursos naturales. En este sentido, la autora apunta que los 
resultados de Sachs y Warner (1995), que identifi can una relación negativa entre 
recursos naturales y crecimiento, podrían estar mostrando las desventajas de ser 
primario-dependiente y no un efecto intrínsecamente nocivo en el hecho de 
ser rico en minerales y petróleo. Si, por el contrario, se utiliza como medida de 
abundancia el stock de riqueza natural, la variable pierde robustez y signifi cancia 
para explicar el crecimiento económico. Del mismo modo, los resultados son 
sensibles a la selección del periodo temporal. La autora concluye que no hay 
evidencia contundente acerca de la llamada “maldición de los recursos naturales”. 
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En esa línea, sostiene que si los países dependientes de recursos aprovechan 
su oportunidad para acumular rentas y adoptan estrategias para generar valor 
agregado a partir de los mismos, podrían alcanzar, en el largo plazo, el cambio 
estructural de sus economías.

4.4. Cambio tecnológico: ¿olvidando lo importante?

Un tema generalmente soslayado en el Perú es el cambio tecnológico. La mayo-
ría de nuestras industrias basan su competitividad en la calidad y abundancia 
de las materias primas y de los insumos. Así por ejemplo, somos los mayores 
productores de harina de pescado gracias a la abundancia de anchoveta, y 
tenemos ventajas en la producción de espárragos por la posibilidad de lograr 
varias cosechas al año. 
 Como se mencionó en una sección anterior, la minería —y, en general, 
las industrias extractivas— basa su competitividad en la disponibilidad de los 
recursos. En este caso, la riqueza geológica será uno de los principales determi-
nantes para atraer la inversión minera. Sin embargo, mantener la competitividad 
ante el agotamiento de los recursos tiene que ver con poder incorporar cambios 
tecnológicos que permitan reducir costos. Tilton y Landsberg (1999) reportan 
cómo la hidrometalurgia,16 junto con otros avances tecnológicos, permitió el 
revitalizamiento de la industria del cobre en Estados Unidos durante las décadas 
de 1970 y 1980. Esta tecnología permitió reducir la ley mínima de explotación 
(cut off grade) de un yacimiento de cobre, y que la industria se adecuase a las 
nuevas regulaciones ambientales. Hacia fi nales de la década de 1990, cuando la 
tecnología ya fue comercializada, la diferencia de costos era de 0,39 dólares por 
libra de cobre, frente a 0,64 dólares en la tecnología convencional (Kuramoto y 
Torero 2003).
 El Perú no fue ajeno a esta innovación tecnológica, e incluso tuvo un papel 
protagónico en el desarrollo de la hidrometalurgia. El ahora olvidado Proyecto 
del Cobre que ejecutó el Pacto Andino en el Perú y Bolivia tuvo como obje-

16 La hidrometalurgia es una tecnología que permite la explotación de metales usando medios 
acuosos y ácidos. Es decir, el mineral minado, e inclusive material antes considerado como 
desecho, es rociado con una solución ácida que disuelve la roca y separa el metal (etapa de 
lixiviación). Posteriormente, la adición de otros reactivos permite aumentar la concentración 
del metal dentro de la solución (etapa de extracción por solventes). Finalmente, a la nueva 
solución se le aplica una corriente eléctrica que hace que los iones del metal se depositen en 
unos ánodos para formar una placa de metal de alta pureza (etapa de electrodeposición). Esta 
tecnología permite reducir las operaciones unitarias involucradas en la explotación tradicional 
de metales. Por ejemplo, reduce la necesidad de moler el mineral y elimina toda la etapa de 
fundición.
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tivo desarrollar tecnologías apropiadas que usasen medios biológicos (Macha 
y Sotillo 1975). Este proyecto inició una serie de actividades que permitieron 
acumular conocimiento sobre el uso de bacterias en procesos hidrometalúrgicos 
del cobre. La decisión de utilizar el método hidrometalúrgico para la ejecución 
del proyecto Cerro Verde17 se debe a los avances logrados en el proyecto del 
Pacto Andino. 
 Lamentablemente, el conocimiento adquirido durante la ejecución del 
proyecto del Pacto Andino y de Cerro Verde se ha perdido casi en su totalidad. 
Si bien Cerro Verde aún utiliza este método de tratamiento del cobre, lo hace 
siguiendo los parámetros de la tecnología disponible comercialmente a nivel 
mundial. Asimismo, se ha perdido el conocimiento acumulado sobre la poten-
cialidad del uso de esta tecnología para yacimientos de minerales complejos 
como los que explotan las empresas pequeñas y medianas, segmentos mineros 
con baja productividad.
 Una potencial consecuencia de esta pérdida de conocimiento es la dismi-
nución de la posibilidad de generar alternativas de diversifi cación económica. 
Una reciente revisión de casos de acumulación de conocimiento en industrias 
basadas en recursos naturales da cuenta de la posibilidad de generar tecnologías 
que se pueden utilizar en industrias totalmente distintas (Lorentzen 2005). El 
desarrollo de tecnologías de ventilación en las minas sudafricanas, por ejemplo, 
ha permitido aplicar avances en la industria de la vivienda; y el conocimiento 
acumulado por la industria minera en el Brasil ha sentado bases para la pro-
ducción de etanol y sustenta toda una industria del transporte basada en este 
combustible. Ambos casos son ejemplos de diversifi cación económica como 
resultado de añadir valor a las actividades basadas en recursos naturales.

5.  A MODO DE CONCLUSIÓN: DE “MINERÍA Y POBREZA” A “MINERÍA 

 Y DESARROLLO”

Es indudable el efecto positivo que genera la actividad minera a nivel macroeco-
nómico, principalmente en el aumento de las exportaciones y su consecuente 
generación de divisas y alivio de la balanza de pagos, así como en el creci-
miento económico. Sin embargo, es menos claro el impacto real de la industria 
minera en la generación de empleo directo e indirecto, así como en el proceso 
de desarrollo local y regional. En general, el impacto del sector a nivel meso y 
microeconómico es aún indeterminado, y hasta el momento hay más evidencia 
que sustenta un efecto negativo en el corto y mediano plazo. 

17 Cerro Verde fue la cuarta operación en el mundo que utilizó el método hidrometalúrgico.
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 Un punto importante es la falta de información básica que permita estimar 
con mayor precisión el impacto real de la minería en el desarrollo nacional. Una 
manera de que la minería acreciente su contribución al desarrollo nacional es su 
articulación con el resto del aparato productivo del país. La metodología estándar 
para medir esta articulación es usar la matriz de insumo-producto y analizar los 
coefi cientes técnicos que se presentan en la matriz de compras intermedias. Este 
tipo de análisis no se ha realizado desde hace más de veinte años en el país; por 
lo tanto, no se conoce la real contribución económica (directa e indirecta) de la 
minería. La falta de una tabla de insumo-producto actualizada, desagregada por 
actividad productiva y específi ca de cada región, impide medir los coefi cientes 
directos e indirectos de la minería a nivel nacional y regional, así como el efecto 
diferenciado de cada explotación en particular (oro, plata y zinc). Esta es una 
tarea pendiente, pues es necesario saber si la minería, cada vez más mecanizada, 
sigue generando cuatro puestos adicionales de trabajo como hace veinte años 
—cuando el resto de los sectores económicos no estaban tan desarrollados— o 
si, por el contrario, algo se ha avanzado y genera siete puestos de trabajo como 
en el caso chileno. 
 Igualmente, el análisis de los cambios sociales y económicos ocasionados 
por la expansión de la industria minera a nivel local no puede ser del todo 
riguroso debido a la pobre calidad de las líneas de base social y económica 
recogidas durante el proceso de elaboración de los estudios de impacto ambien-
tal, o simplemente debido a que no existe información básica que permita dar 
a conocer la situación de los distritos antes y después del comienzo de las 
operaciones mineras. Independientemente de las cifras resultantes, un análisis 
como el mencionado se puede convertir en una herramienta de planifi cación. 
La identifi cación de aquellos sectores con los cuales la minería se halla más o 
menos articulada brinda valiosa información para la formulación de políticas 
públicas. Sin embargo, algunos sectores podrían percibir que este tipo de análisis 
puede signifi car un riesgo político al tender hacia una economía centralmente 
planifi cada, además de la incertidumbre acerca de la real capacidad del sector 
público para hacer una planifi cación moderna.
 Por otro lado, dado que las operaciones mineras se desarrollan en zonas 
con pasivos ambientales y sociales históricos, con baja provisión de servicios 
públicos (educación y salud), es conveniente adoptar un enfoque de competi-
tividad sistemática (Meyer-Stamer 2000). El aspecto central de este concepto es 
que un desarrollo industrial exitoso no se logra solo a nivel microeconómico 
(empresas) o macroeconómico, sino que se requieren medidas específi cas del 
gobierno y de la sociedad civil dirigidas a fortalecer la competitividad de las 
empresas (nivel meso). Estas medidas deben ser capaces de articular políticas de 
promoción en los niveles meso y macro, que dependen a su vez de estructuras 
políticas y económicas fundamentales, así como de un conjunto de actores. 
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Este enfoque es lo sufi cientemente amplio como para comprender las fortale-
zas y debilidades centrales que determinan potencialidades de desarrollo local 
y regional (Meyer-Stamer 2000). Entre las políticas a nivel meso se encuentran 
aquellas que son específi cas para la creación de ventajas competitivas, política 
tecnológica, de educación y ambiental, entre otras. Sin diversifi cación económica 
a nivel regional y nacional, el crecimiento económico que arrastran las industrias 
extractivas no estará acompañado de cambios signifi cativos en la calidad de vida 
de las poblaciones locales. 
 Finalmente, a nivel macroeconómico poco sabemos acerca de las tendencias 
a largo plazo de los cambios en la productividad minera en el Perú. La informa-
ción publicada permite hacer un cálculo simple de la productividad de la mano 
de obra, pero no análisis más refi nados, pues no se cuenta con información 
sobre dotación de capital o de mano de obra controlada por niveles educati-
vos o por nivel de reservas actualizadas. Hemos mostrado cómo sobre la base 
de la información disponible se puede indicar que para el periodo 2001-2004 
la productividad media del sector minero se elevó en promedio 77%, siendo 
el segmento de la pequeña minería el que experimentó el mayor incremento 
(175%), seguido por la gran minería (31%) y la mediana minería (26%), aunque 
en lo que se refi ere a los montos promedio la gran minería llega una produc-
tividad media equivalente a treinta o cuarenta veces el de la pequeña minería. 
Aquí es importante volver a subrayar la importancia de la inversión en ciencia 
y tecnología, desde el sector privado y como parte de las políticas públicas. El 
crecimiento y la rentabilidad de las empresas se ven impulsados por medidas 
como el establecimiento de alianzas de largo plazo que permiten asegurar 
contratos, asistencia técnica directa e indirecta, establecimiento de programas 
de desarrollo de proveedores y de desarrollo de productos, y mejora del fl ujo 
de información comercial, entre otros factores. Todas las medidas mencionadas 
tienen como objeto eliminar las barreras de entrada al mercado; pero además 
—y quizá más importante—, elevar la capacidad tecnológica y de innovación 
de las empresas. Sin lo anterior, es imposible pensar en un clúster dinámico y 
sostenido, ni tampoco en empleos de buena calidad y un mayor retorno de los 
benefi cios en las zonas mineras (Culverwell 2001).
 En última instancia, en el contexto de la confl ictiva relación entre creci-
miento minero y desarrollo local de los últimos años, más allá de los temas 
referidos a la confi anza entre actores públicos y privados, surge la discusión 
acerca del impacto de la minería en el bienestar de las poblaciones locales. Es 
indudable que el canon minero resulta insufi ciente para generar el desarrollo de 
los distritos donde operan las industrias extractivas. Recordemos, además, que 
estas transferencias tienen un comportamiento progresivo (los distritos menos 
pobres son los que más se benefi cian), a diferencia de lo que ocurre con las 
transferencias del FONCOMUN y el Vaso de Leche. Esto, aunado a que la minería 
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moderna tiene enormes difi cultades para absorber mano de obra —en especial 
la no califi cada—, aumenta el descontento de las poblaciones locales en torno 
a los grandes proyectos mineros. Por eso es importante comprender mejor la 
relación entre minería y desarrollo local y regional. Investigaciones que identifi -
quen cómo los efectos de la actividad minera serán diferenciados de acuerdo con 
determinadas variables —dotación de mano de obra familiar, tierra, educación 
y otros activos productivos para la producción agropecuaria y no agropecuaria, 
así como capacidades de gestión tanto pública como privada— permitirán saber 
de qué modo los hogares rurales podrían aprovechar las nuevas oportunidades 
económicas generadas por la actividad minera. 
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III. POLÍTICAS SOCIALES Y EMPLEO





¿POR QUÉ NO FUNCIONAN LOS PROGRAMAS 
ALIMENTARIOS Y NUTRICIONALES EN EL PERÚ?
RIESGOS Y OPORTUNIDADES PARA SU REFORMA 

Lorena Alcázar*

INTRODUCCIÓN

La política social comprende múltiples programas alimentarios, basados en 
diferentes estrategias de intervención que atienden a distintos grupos objetivo. 
Durante la última década se observa un importante énfasis en programas de asis-
tencia alimentaria y nutricionales: alrededor de 55% del gasto de los programas 
sociales corresponde a programas de este tipo. Sin embargo, este importante 
gasto no parece estar acompañado de resultados en términos de reducción de 
la pobreza, de la pobreza extrema, del défi cit calórico o de la desnutrición. 
Persisten, además, importantes diferencias entre las zonas urbanas y las rurales, 
así como entre las diversas regiones geográfi cas.
 Las evaluaciones de los programas alimentarios, aunque pocas, hallaron 
efectos diversos; sin embargo, la mayoría no encontraron resultados signifi ca-
tivos en el cumplimiento de los objetivos trazados. Dado que los recursos que 
el Estado puede destinar a estas acciones son limitados, y que el país mantiene 
aún altos niveles de pobreza y desnutrición, es crucial determinar por qué los 
programas alimentarios no están logrando los resultados esperados.
 El presente documento explora, mediante una revisión de los estudios sobre 
el tema, algunas hipótesis que tratan de explicar las características comunes a los 
programas alimentarios que pueden estar obstaculizando el cumplimiento de sus 
objetivos. Como veremos, no solo se trata de lo limitado de los recursos sino que 
hay superposición de áreas de intervención, problemas en la asignación de los 
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recursos e inefi ciencias en la ejecución; pero principalmente existen defi ciencias 
en el propio diseño de los programas y carencia de mecanismos efectivos de 
información, monitoreo y evaluación, lo que reduce el desarrollo de una cultura 
de provisión de servicios por resultados y la vigilancia social de los programas. 
 A partir del trabajo exploratorio de las defi ciencias de la política social en 
este campo, se examinan además las oportunidades y los riesgos de los actuales 
esfuerzos de reforma de los programas alimentarios y sociales en general; en 
particular, aquellos referidos a la puesta en marcha de un programa de transfe-
rencias condicionadas (Juntos) y a la transferencia de la responsabilidad de la 
gestión de estos programas a los municipios provinciales.

1.  ¿CUÁNTO GASTAMOS EN PROGRAMAS ALIMENTARIOS? 

El gasto social ha experimentado un incremento sustancial desde principios de 
la década de 1990 hasta la actualidad: de 3,9% del producto bruto interno (PBI) 
en 1990 a 9,1% en el 2004 (ver el cuadro 1), aunque este porcentaje se encuen-
tra aún por debajo del promedio latinoamericano. Sin embargo, los niveles de 
pobreza se han mantenido estables y por encima de 50% de la población durante 
el mismo periodo. A ello se debe añadir que el gasto social presenta problemas 
de inefi ciencia, insufi ciente focalización y debilidad en el diseño y manejo de 
los programas sociales.
 En el periodo comprendido entre el año 2000 y el 2004, el componente 
más importante del gasto social correspondió a las pensiones (34%), seguido 
de educación (32%) y salud (15%). A pesar de que en el gasto social la parti-
cipación de los recursos correspondientes a los programas alimentarios total 
es pequeña (4% en promedio entre el año 2000 y el 2004), la proporción que 
estos representan en el conjunto de programas sociales es bastante signifi cativa 
(alrededor de 55% en el mismo periodo). Además, cabe resaltar que, aunque 
hubo una ligera caída del gasto social total como porcentaje del PBI entre el 
2000 y el 2004, el gasto destinado a los programas alimentarios se mantuvo casi 
constante en alrededor de 0,4% del PBI.
 Los recursos destinados a programas de alimentación y nutrición han segui-
do una tendencia ligeramente creciente: de 593 millones de soles en 1997 a 
830 millones de soles en el 2004 (ver el gráfi co 1). En cuanto a la composición 
del presupuesto total destinado a programas alimentarios, de los 850 millones 
correspondientes al 2005 (ver el gráfi co 2), los conceptos a los cuales se des-
tinan más recursos son el Programa Vaso de Leche (347 millones de soles), el 
de Desayunos Escolares (200 millones de soles) y los de Complementación 
Alimentaria (98 millones de soles: 90% a Comedores Populares y lo demás a 
Hogares y Albergues, así como a Alimentos por Trabajo). 
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Gráfi co 2

Principales programas alimentarios, año 2005*

(% del presupuesto total dirigido a programas alimentarios)

Cuadro 1

Evolución del gasto social, como porcentaje del PBI

A. Educación
B. Salud
C. Protección social
    C.1. Pensiones
    C.2. Programas sociales
          (i) Programas alimentarios
          (ii) Apoyo al empleo
          (iii) Fondos sociales
D. Otros gastos sociales

Total  

1997 

2,53
1,27
3,41
2,52
0,88
0,40
- 

0,48
1,26

8,46

1998 

2,65
1,34
3,37
2,63
0,74
0,36
- 

0,38
1,22

8,58

1999 

2,96
1,39
3,89
2,93
0,96
0,41
-

0,55
1,31

9,56

2000

2,87
1,35
3,92
3,16
0,76
0,40
-

0,36
1,43

9,58

2001

2,88
1,37
4,02
3,25
0,77
0,48
0,05
0,24
1,17

9,43

2002 

3,04
1,45
4,10
3,35
0,75
0,43
0,14
0,18
1,00

9,60

2003 

3,11
1,51
3,82
3,17
0,65
0,39
0,11
0,15
0,79

9,23

2004* 

3,00
1,50
3,90
3,10
0,76
0,40
0,06
0,30
0,74

9,14

* Presupuesto Institucional de Apertura (PIA).
Fuente: Dirección Nacional de Presupuesto Público (MEF), tomado de Banco Mundial (2005b).
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2.  EVOLUCIÓN DE LOS INDICADORES DE POBREZA Y DESNUTRICIÓN 

Durante la década de 1990, el crecimiento económico promedio anual de 4% y 
el incremento del gasto público social infl uyeron en la disminución de la tasa 
de pobreza total y pobreza extrema, que cayeron entre 1991 y 1997 de 55,3% a 
50,7% y de 24,2% a 14,7% respectivamente, de acuerdo con estimaciones basadas 
en las Encuestas Nacionales sobre Niveles de Vida (ENNIV). No obstante, estos 
logros fueron revertidos durante la recesión económica que atravesó el país 
entre 1998 y el 2002: la pobreza total llegó a 50% y la pobreza extrema a 18,7%, 
si observamos estimaciones basadas en información de la Encuesta Nacional 
de Hogares (ENAHO) de dicho periodo (Herrera 2003b). Más tarde, en el 2004, 
aunque las cifras no son directamente comparables, la pobreza y la pobreza 
extrema llegaron a 51,6% y 19,2% respectivamente.1

 Un aspecto que cabe resaltar es la importante brecha entre los niveles de 
pobreza de la población urbana y la población rural. Entre el 2001 y el 2003, 
alrededor de 75% de la población rural se encuentra en situación de pobreza 
y 45% en pobreza extrema, mientras que las zonas urbanas registran cifras de 
42% de pobreza y 9% de pobreza extrema (ver el cuadro 2). Cabe agregar que 
durante el mismo periodo la desigualdad se incrementó, en la medida en que 
el coefi ciente de Gini (calculado sobre el gasto) se mantuvo cercano a 0,34 en 
1991 y 1994, pero llegó a 0,45 en el 2002 y a 0,42 en el 2003.2

 Una medición alternativa de los niveles de pobreza es el défi cit calórico, que 
representa el porcentaje de individuos miembros de hogares que han adquirido, 
sea a través de compra directa, autosuministro, autoconsumo, donaciones priva-
das o donaciones públicas, una cantidad inferior a los requerimientos calóricos 
individuales según sexo y edad. En la medida en que se trata de una opción 
para medir los niveles de pobreza, el comportamiento de este indicador mues-
tra semejanzas con los resultados analizados previamente (ver el cuadro 3): en 
el periodo de crisis 1998-2002 se registra un aumento considerable del défi cit 

1 Resulta necesario hacer algunas precisiones respecto a las metodologías empleadas para el 
cálculo de la pobreza, que impiden contar con una serie comparable de datos para todo el 
periodo analizado (Herrera 2003a, 2003b y 2004, y Escobal y Valdivia 2004). La ENAHO sufrió 
cambios metodológicos importantes, entre los que destacan: a) un nuevo marco muestra 
para la selección de viviendas introducido en el 2001 (precenso de 1993); b) la aplicación 
continua de la encuesta desde el 2003 (antes aplicada en el cuarto trimestre de cada año); y 
c) modifi caciones en el tamaño de muestra. Además, a partir del 2001 el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI) introdujo cambios en la metodología para obtener los indica-
dores de pobreza. Esos cambios incluyeron, entre otros, la adopción de una nueva norma 
calórica y una sola población de referencia para la construcción de la línea de pobreza. Por 
otra parte, tampoco es posible comparar la información de la ENAHO con la proveniente de 
la ENNIV, en la medida en que la cobertura del gasto en esta es mayor que en la ENAHO y se 
utiliza una metodología distinta para la construcción de las líneas de pobreza.

2 Datos tomados de Escobal, Saavedra y Torero (1998), y de Herrera (2004).
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calórico (de 22,3% en 1998 a cerca de 35% en el 2002), aunque hay importantes 
diferencias según se trate de zonas urbanas o rurales y de una u otra región 
geográfi ca. 
 La pobreza es un elemento normalmente asociado a la desnutrición crónica 
(talla para la edad), debido a que se vincula con la posibilidad de acceder a una 
canasta alimentaria e incide sobre otros factores como el acceso a servicios de 
salud y saneamiento, considerados como determinantes clave de la desnutrición 
crónica. No obstante, es posible encontrar casos en los que no hay una relación 
tan clara entre el nivel nutricional y la tasa de pobreza. De hecho, de acuerdo 
con información de la ENNIV 2000, 65% de hogares pobres extremos no tienen 
niños afectados por desnutrición crónica, mientras que 13% de hogares no pobres 

 
1991 1994 1997 2000 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 

Pobreza 55,3 53,4 50,7 54,1 42,7 42,4 47,5 48,4 49,8 50,0 52,2 51,6
Urbana nd nd nd nd 29,7 29,7 34,7 36,9 35,7 36,9 43,2 nd
Rural nd nd nd nd 66,3 65,9 71,8 70,0 75,9 74,3 76,0 nd

Pobreza
extrema  24,2 19,0 14,7 14,8 18,2 17,4 18,4 15,0 19,5 18,7 21,9 19,2

Urbana nd nd nd nd 5,3 5,2 4,7 4,1 5,7 6 8,6 nd
Rural nd nd nd nd 41,5 40 44,4 35,6 45,2 42,4 45,7 nd

ENNIV ENAHO

Cuadro 2

Perú: evolución de la pobreza total y pobreza extrema*

* Las cifras de pobreza de la ENAHO entre 1997 y 2002 corresponden a las reestimaciones elaboradas por Herrera 
(2003b) considerando el marco muestral de 1993. Los datos para los años 2003 (mayo-diciembre) y 2004 (enero-
diciembre) son estimaciones del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) a partir de la muestra continua 
y considerando el nuevo marco muestral del precenso de 1999. 
nd: no disponible.
Fuentes: ENNIV 1991, 1994, 1997 y 2000, ENAHO 1997-2004, tomado de Instituto Cuánto (2000), Ponce y Torres 
(2001), Herrera (2003b) e INEI (2005).

Cuadro 3

Incidencia de défi cit calórico

 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

Nacional 32,9 22,3 26,7 29,0 33,3 35,8 34,2
Áreas
  Rural 50,4 35,3 41,4 40,2 46,6 47,7 39,2
  Urbana 23,5 15,3 18,9 23,0 26,2 29,4 31,4
Dominio geográfico  
  Costa 21,7 14,8 18,1 21,4 21,9 28,2 28,8
  Sierra 47,8 34,1 38,7 37,2 45,9 43,7 42,8
  Selva 36,1 19,9 28,5 36,8 44,2 43,8 31,5

Fuentes: Herrera (2001, 2003b, 2004), sobre la base de ENAHO (1997-2003).
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tienen niños con desnutrición crónica (Francke 2004a). Ello se explica porque 
factores como los malos hábitos de higiene, salud y alimentación también son 
fundamentales en la desnutrición. 
 El aumento del gasto social alimentario y nutricional ha estado acompañado 
de una reducción de la desnutrición crónica infantil de 33,2% en 1992 a 30% en 
1996 y a 28,8% en el 2000. Sin embargo, el progreso ha sido desigual y lento. 
De acuerdo con la Encuesta Demográfi ca y de Salud Familiar (ENDES) del 2000, 
la desnutrición crónica infantil es de 15% en zonas urbanas y 40% en zonas 
rurales. 
 A manera de resumen, se puede decir que el importante gasto en progra-
mas alimentarios registrado durante los últimos años (ver el gráfi co 3) no se 
ha visto correspondido con una mejora sistemática en indicadores como nivel 
de pobreza, défi cit calórico o desnutrición. Cabe mencionar, sin embargo, que 
estos programas no están directamente orientados a luchar contra la pobreza, 
sino sobre todo a mejorar los niveles de vida de los pobres —mediante el apoyo 
alimentario y el aumento del gasto en el hogar como producto de la valorización 
de la transferencia—, en el caso de los programas de asistencia alimentaria, y 
a reducir la desnutrición crónica, en el caso de los nutricionales; estos últimos 
tienen, además, un objetivo de largo plazo asociado al alivio de las consecuen-
cias de la pobreza. El apoyo de los programas nutricionales debe contribuir a 
alcanzar una adecuada inversión en capital humano (por ejemplo, mediante el 
nivel nutricional necesario para mejorar las capacidades cognitivas y lograr un 
mejor rendimiento en la escuela), y de este modo aumentar las posibilidades 
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Gráfi co 3

Evolución de gasto en programas alimentarios, pobreza total y défi cit calórico

Fuentes: Banco Mundial (2005), Herrera (2001, 2003b, 2004) e INEI (2005).
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de escapar de la situación de pobreza en el futuro, gracias a los retornos espe-
rados del capital humano. En este sentido, se debe resaltar que el análisis de 
los indicadores actuales de pobreza puede subestimar los efectos potenciales 
de estos programas, ya que dichos indicadores no refl ejan las consecuencias 
de las intervenciones en el largo plazo. Por ello, en las siguientes secciones se 
analizan los efectos logrados por cada uno de estos programas.

3.  ¿QUÉ PROGRAMAS ALIMENTARIOS Y NUTRICIONALES EXISTEN 

 Y QUÉ EFECTOS LOGRAN? 

La acción del Estado orientada a la lucha contra la pobreza se concreta en 
diversos programas y proyectos, muchos de ellos con más de un objetivo. Las 
principales intervenciones públicas orientadas a la reducción de la pobreza son: 
a) los fondos sociales para la inversión en infraestructura social y productiva, 
como en el caso de los proyectos fi nanciados por el Fondo de Cooperación para 
el Desarrollo Social (FONCODES) o el Programa Nacional de Manejo de Cuencas 
Hidrográfi cas y Conservación de Suelos (PRONAMACHCS); b) la generación de 
empleo temporal, casos de A Trabajar Urbano y A Trabajar Rural; y c) aquellas 
cuyo propósito es ofrecer asistencia alimentaria o nutricional. 
 En el grupo de programas sociales alimentarios y nutricionales existen vein-
tesiete programas que se ejecutan de manera descoordinada, y con objetivos a 
menudo yuxtapuestos que se pueden resumir en: reducción de la desnutrición, 
alivio de la pobreza y mejora de la calidad de vida de los grupos vulnerables. En 
términos de tamaño, los principales programas se pueden dividir también en tres 
grupos: los de asistencia alimentaria basados en organizaciones sociales de base 
(Vaso de Leche y Comedores Populares); los ligados a establecimientos educativos 
(Almuerzos Escolares y Desayunos Escolares); y los nutricionales, dirigidos a niños 
de menos de 6 años (Programa de Complementación Alimentaria para Grupos 
en Mayor Riesgo-PACFO, Programa de Alimentación y Nutrición de la Familia en 
Alto Riesgo-PANFAR y Programa Nacional Wawa Wasi). Hay, además, una serie 
de pequeños programas (individualmente no representan más de 1,5% del total) 
que atienden en su mayoría a grupos vulnerables más específi cos (enfermos de 
tuberculosis, menores en estado de abandono y similares) o que funcionan en 
convenio con otros programas sociales (ver el cuadro 4). 
 Los programas alimentarios concentran alrededor de 4,5% del gasto social, 
pero tienen una gran importancia para la población sobre todo debido a su 
amplia cobertura. Según la ENAHO 2003, 20% de la población accedió a por lo 
menos alguno de estos programas, porcentaje que se eleva a 24% si conside-
ramos los hogares de pobreza moderada y a 32% tomando en cuenta solo los 
pobres extremos (ver el cuadro 5). Sin embargo, alrededor de 30% de los pobres 
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Más pobre 2 3 4 Más rico Extrema Moderada No pobres 

Total 32,1 26,8 20,6 14,1 6,5 32,9 24,3 11,7 20,0

Vaso de Leche 17,0 14,7 12,4 8,5 4,2 17,3 13,9 7,2 11,4
Comedor Popular 2,9 3,5 2,5 2,2 1,0 2,6 3,3 1,8 2,4
Desayuno Escolar 8,8 5,6 3,4 2,3 0,8 9,5 4,4 1,8 4,2
Club de Madres 0,2 0,5 0,4 0,2 0,2 0,2 0,5 0,2 0,3
Almuerzo Escolar 1,9 1,6 1,2 0,5 0,2 2,1 1,4 0,4 1,1
Comedor Infantil 0,4 0,4 0,2 0,1 0,1 0,4 0,3 0,1 0,2
Otro 0,9 0,6 0,5 0,2 0,1 0,9 0,5 0,2 0,4

Rural 36,8 33,3 29,7 24,7 21,0 36,5 31,6 24,8 31,9 

Vaso de Leche 18,3 17,0 16,0 13,5 11,9 18,4 16,1 13,8 16,5 
Comedor Popular 2,7 2,7 2,3 3,3 3,9 2,5 2,8 3,3 2,8 
Desayuno Escolar 11,8 8,6 6,6 5,2 2,8 11,4 7,6 4,8 8,5 
Club de Madres 0,2 0,7 0,8 0,5 0,5 0,2 1,0 0,5 0,5
Almuerzo Escolar 2,3 2,9 2,6 1,5 0,9 2,4 2,9 1,5 2,3
Comedor Infantil 0,5 0,5 0,5 0,2 0,5 0,5 0,6 0,3 0,5
Otro 1,1 0,9 0,9 0,5 0,4 1,1 0,7 0,6 0,9

Urbano 24,4 21,5 16,1 10,9 4,7 23,7 20,3 8,6 13,6 

Vaso de Leche 14,9 12,9 10,6 7,0 3,2 14,3 12,7 5,6 8,6
Comedor Popular 3,1 4,1 2,6 1,9 0,7 2,6 3,6 1,4 2,2
Desayuno Escolar 4,0 3,2 1,8 1,4 0,5 4,5 2,7 1,0 1,9
Club de Madres 0,3 0,2 0,2 0,1 0,1 0,3 0,2 0,1 0,2
Almuerzo Escolar 1,3 0,5 0,5 0,2 0,1 1,4 0,6 0,2 0,4
Comedor Infantil 0,2 0,2 0,1 0,0 0,0 0,3 0,2 0,0 0,1
Otro 0,5 0,3 0,2 0,1 0,1 0,4 0,4 0,1 0,2

Total
Nivel de pobrezaQuintiles de pobreza 

extremos no acceden a ninguno de estos programas. Más aún, 75% de los niños 
que asisten a la escuela primaria del quintil más pobre no acceden al Programa 
Desayunos Escolares y 40% de los niños de entre 0 y 6 años del mismo quintil 
no acceden al Programa Vaso de Leche. 
 Desde hace algunos años, el Ministerio de la Mujer y de Desarrollo Social 
(MIMDES), órgano del Estado encargado de atender a las personas en situación 
de pobreza y exclusión, y de contribuir al desarrollo social y a la mejora de la 
calidad de vida de la población, concentra el manejo de la mayoría de los pro-
gramas alimentarios y nutricionales. Una importante excepción es el Programa 
Vaso de Leche, desde su creación directamente ejecutado por los municipios.
 A fi nes de la década pasada, los programas alimentarios se encontraban 
dispersos en varias instituciones del Estado. Por ello, en el 2002 el gobierno 
transfi rió diversos programas de ayuda alimentaria al MIMDES, específi camente 
bajo el mandato del Programa Nacional de Asistencia Alimentaria (PRONAA). 
Estos son el Programa de Alimentación y Nutrición al Menor en Abandono y 

Cuadro 5

Cobertura de programas alimentarios

 (% de la población que es benefi ciario)

Fuente: ENAHO (2003), tomado de Banco Mundial (2005).
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Riesgo Nutricional (PRONARM), el PANFAR, el PACFO y el Programa de Desayunos 
Escolares, antes administrados por el Instituto Nacional de Salud. Lamentable-
mente, el proceso no estuvo acompañado del traspaso de capacidades técnicas 
a la institución receptora y además se vio interrumpido por el inicio del proceso 
de descentralización, por cambios de autoridades en el Ministerio, y por pre-
siones políticas de representantes de benefi ciarios y lobbies de los productores 
de alimentos para mantener el statu quo. Así, estos esfuerzos se limitaron a una 
“mudanza” de programas y no a una real integración de estos.3 
 Cabe resaltar que la institucionalidad de estos programas está cambiando 
sustancialmente, como consecuencia de la implementación del proceso de descen-
tralización que implica la transferencia progresiva de responsabilidades de gestión 
a las instancias descentralizadas (iniciada en el 2003). Los avances del proceso en 
el campo de los programas alimentarios se refi eren básicamente, hasta el 2005, a 
la transferencia a los gobiernos locales provinciales del presupuesto destinado a 
los programas de complementación alimentaria —Comedores Populares, Hogares 
y Albergues, y Alimentos por Trabajo—, lo que conlleva la transferencia de la 
responsabilidad de comprar y distribuir los alimentos. En líneas generales, esto ha 
supuesto una redefi nición de funciones del gobierno central (específi camente, del 
MIMDES) y de los gobiernos locales para cumplir los objetivos de los programas 
transferidos. En los próximos años el proceso se debería expandir para incluir la 
transferencia de otros programas a la gestión local, como es el caso de los pro-
gramas nutricionales administrados por el PRONAA.
 En lo que sigue se ofrece una breve descripción de los principales progra-
mas, así como de los resultados hallados en evaluaciones y estudios previos 
sobre sus efectos. 

3.1. Programa Vaso de Leche 

Este programa se inició en 1989 como una iniciativa del alcalde de Lima de ese 
entonces para distribuir vasos de leche a los niños pobres de la capital del país. 
Desde entonces ha crecido enormemente, hasta alcanzar una amplia cobertura 
nacional y convertirse en el programa social alimentario más grande del Perú.
 Actualmente se encuentra regido por la Ley 27470, del año 2001, que esta-
blece como sus objetivos elevar el nivel nutricional y mejorar la calidad de vida 
de los segmentos más pobres de la población. Asimismo, la ley señala que sus 
benefi ciarios objetivo son los niños hasta los 6 años, las mujeres gestantes y 

3 En el Programa Desayunos Escolares, por ejemplo, persisten cuatro tipos de raciones distintas 
que corresponden a los programas previamente existentes. 
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lactantes y, si existen recursos disponibles, los niños de 7 a 13 años, los adultos 
mayores y los enfermos de tuberculosis. La ley establece, además, que se deberá 
distribuir una ración diaria de 250 mililitros de leche o algún alimento equiva-
lente preparado. Sin embargo, en la mayor parte de los casos las raciones no se 
entregan diariamente sino semanal o mensualmente; se distribuye una variedad 
de productos (lácteos y otros); en más de 50% de los casos el alimento no se 
distribuye preparado; y los benefi ciarios no son necesariamente parte del grupo 
objetivo (Alcázar y otros 2003).
 El Vaso de Leche es el único programa en el cual los gobiernos locales son 
responsables de su operación en sus respectivos ámbitos, de manera autónoma, 
aunque sujetos a regulaciones específi cas. Las principales restricciones son: a) 
la obligación de destinar el total de los recursos transferidos por el gobierno 
central a la compra de alimentos; y b) conformar un comité administrativo que 
decide, entre otros aspectos, qué alimentos comprar. Este comité debe estar 
integrado por el alcalde, un empleado municipal, un representante del Minis-
terio de Salud, tres representantes de los benefi ciarios y un representante de la 
asociación agrícola o campesina local.
 Otro aspecto importante de este programa es que su operación descansa 
en gran medida en las madres benefi ciarias organizadas en clubes o comités, 
quienes se encargan de recoger el producto, prepararlo y distribuirlo. Estas orga-
nizaciones, como veremos en secciones siguientes, han tenido un importante 
papel en el programa y en la formación del capital social del país.
 Excepto por acciones de supervisión ex post de la Contraloría de la Repúbli-
ca, relacionadas únicamente con la ejecución de los recursos asignados, no existe 
sistema ni autoridad que regule este programa en términos del cumplimiento de 
sus metas o de su operación en general. Se ejecuta, además, en un contexto de 
autonomía y heterogeneidad municipal, de un papel preponderante y variado 
de organizaciones sociales de base, y de presión por parte de los proveedores 
de productos. 
 A pesar de todo ello, y de ser el Vaso de Leche el programa más antiguo 
y amplio en términos de recursos y benefi ciarios, no ha sido objeto de muchos 
estudios y menos aún de estudios de monitoreo o de evaluación de impacto. 
Durante los últimos años algunos estudios (Alcázar, López-Calix y Wachtenheim 
2003, Gajate e Inurritegui 2001, Stifel y Alderman 2003, 2002 y 2004b) encontraron 
importantes defi ciencias, en particular que no cumple con sus objetivos, que 
enfrenta serios problemas de focalización y que un porcentaje muy signifi cativo 
de los recursos que le son asignados se pierden en el camino y no llegan a los 
benefi ciarios objetivo, debido a inefi ciencias, falta de información y corrupción 
en distintos niveles. Estos resultados suscitaron mucho interés y motivaron más 
de un proyecto de ley para modifi car aspectos del programa, pero la fuerte 
oposición de grupos afectados impidió que los cambios se concretaran.
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 En cuanto a los efectos del programa, Gajate e Inurritegui (2001) estima-
ron su impacto nutricional utilizando datos de la ENNIV 2000, complementada 
con información distrital de los censos disponibles y los mapas de pobreza del 
FONCODES, y utilizando la metodología Propensity Store Matching. El estudio se 
concentró en la evaluación del impacto del programa en la nutrición de niños 
de hasta 5 años, usando como variable proxy la talla para la edad, y como varia-
bles de control características del niño, la madre y el jefe del hogar, el hogar, 
el distrito y geográfi cas. Los modelos alternativos utilizados hallaron un efecto 
negativo del programa. De acuerdo con las autoras, tal efecto se podría deber 
a la existencia de variables omitidas (nivel de nutrición de la madre u orden 
de nacimiento del niño) o a un sesgo de selección (características de quienes 
participan en el programa). 
 Stifel y Alderman (2003) buscaron medir el impacto nutricional del programa 
utilizando información de ENAHO, ENNIV, ENDES y las encuestas de monitoreo 
y seguimiento del gasto aplicadas por el Instituto Apoyo (encuestas de segui-
miento del gasto público, PETS por sus siglas en inglés). Su modelo evalúa el 
impacto del programa en los niveles de nutrición, calculado sobre la base de 
la talla para la edad, controlando también las características del niño, del hogar 
y de los padres, y el acceso a los servicios públicos. A diferencia del estudio 
anterior, que se basa en la participación en el programa, el efecto se mide en el 
gasto per cápita del programa a nivel distrital. Los resultados muestran que el 
efecto en la nutrición de los niños implicados no es signifi cativo.
 Los estudios reseñados confi rman resultados bastante predecibles, asociados 
a las características nutricionales de los productos distribuidos y, sobre todo, a 
las cantidades incluidas en las raciones entregadas a los benefi ciarios del progra-
ma, factores que hacen pensar a los especialistas que no es esperable un efecto 
nutricional como resultado de esta intervención. Más aún: independientemente 
del diseño nutricional adecuado o no del programa, la “fuga” de recursos en la 
cadena de distribución y el hecho de que el benefi ciario no reciba la totalidad de 
los alimentos que le son asignados4 infl uyen sobre los resultados esperados, y es 
una característica que se podría reproducir en otros programas alimentarios.

3.2. Programa Comedores Populares 

Al igual que el Vaso de Leche, el Programa Comedores Populares surgió como 
respuesta política a un problema social. Su objetivo es elevar el nivel nutricional 
de los grupos más vulnerables y brindar seguridad alimentaria a la población 

4 Como se discutirá con mayor detalle en la sección IV de este mismo texto.
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en extrema pobreza. Se basa en grupos de entre veinte y cuarenta madres que 
se organizan para comprar, preparar y distribuir menús de alimentos. Estos 
comedores venden las raciones alimenticias a precios subsidiados debido al 
apoyo que reciben del gobierno (un paquete de alimentos), y a su organización 
y trabajo. 
 En el Perú hay alrededor de 15.000 comedores populares, de los cuales 
cerca de 5.000 en Lima, según datos del 2005). Un estudio de Blondet y Trivelli 
(2004), basado en una encuesta aplicada en 670 comedores de la capital del 
país, encuentra que producen en promedio 102 raciones diarias, de las cuales 
61% van a las socias que pagan por sus raciones, 18% se venden a gente que 
no forma parte de comedor (del barrio o “gente de paso”), 14% se destinan a las 
socias que cocinan y 9% a “casos sociales” (personas que no están en capacidad 
de pagar, seleccionadas por las socias). Las socias pagan en promedio un sol 
por ración, frente a 1,5 soles que pagan los no socios. 
 El paquete de alimentos que generalmente distribuye el PRONAA consiste en 
arroz, alguna menestra, aceite y algún cereal. Cabe mencionar que los alimentos 
que entrega este organismo a los comedores cubren entre 25% y 30% de lo que 
estos usan para preparar las raciones que venden y distribuyen. 
 Existe un subgrupo de comedores de Lima que reciben, además del apoyo 
alimentario, un subsidio monetario equivalente a 0,25 soles por ración servida 
en el comedor. Esta diferenciación tuvo su origen durante el periodo del primer 
gobierno aprista, que en 1988 decretó tal subsidio para 600 comedores de Lima. 
El grupo fue ampliado durante la década de 1990, sin justifi cación técnica alguna, 
y actualmente los comedores benefi ciados con este plus son alrededor de 1.800 
(de los cerca de 5.000 que hay Lima, como ya se mencionó). 
 La focalización de este programa adolece de serios problemas, como vere-
mos más adelante, principalmente debido a la fuerte politización de las adminis-
traciones centrales y de las organizaciones de base receptoras de los benefi cios. 
Al respecto, Portocarrero y Romero (2000: 71) afi rman que 

[…] el PRONAA, desde su constitución, fue siempre una organización con una 
autonomía muy limitada y orientada a mejorar la imagen pública del gobierno. En 
efecto, nuestros entrevistados reportan la continua tensión institucional entre lo que 
ellos consideraban su mandato original y las presiones y exigencias para repartir 
alimentos entre aquellos sectores que pudieran ofrecer una base social de apoyo 
político al gobierno. De ahí que los clubes de madres, comedores populares y los 
agricultores locales a los que se compraba alimentos fueran percibidos no tanto 
como benefi ciarios, sino como una clientela política cuyas demandas debían ser 
satisfechas. 

 Durante los años 2002 y 2003 se realizaron esfuerzos por implementar 
mecanismos más transparentes de asignación geográfi ca de recursos, mediante la 
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aplicación de un índice. Dichos mecanismos pusieron en evidencia que algunos 
distritos no pobres también tienen comedores populares (por ejemplo, siete en 
San Borja y uno en San Isidro). Sin embargo, los esfuerzos de implementación 
enfrentaron una gran resistencia de los distritos afectados.5 
 Por otro lado, es importante mencionar que —aunque no está entre sus 
objetivos— el programa ha cumplido un importante papel de formación de 
capital social. Al respecto, Blondet y Trivelli (2004) señalan que los comedo-
res populares funcionan como una importante red de producción de comidas 
balanceadas a muy bajo costo, lo que permite que mientras unas socias cocinan 
colectivamente otras vayan a trabajar sabiendo que sus niños recibirán un plato 
de comida.6

3.3. Programa Desayunos Escolares7

Este programa tiene objetivos que van más allá de elevar los niveles nutricionales 
de su población objetivo. Usado en muchos países en desarrollo, está dirigido 
a mejorar el aprendizaje de los niños escolares mediante el apoyo nutricional 
(en particular reduciendo la anemia), así como a incentivar la asistencia escolar. 
También se considera que el programa reduce el hambre de corto plazo y con 
ello puede aumentar la atención de los niños durante la clase.
 En el Perú, el programa distribuye a los niños que asisten a las escuelas 
públicas una ración de alimentos, consistente generalmente en una galleta for-
tifi cada y un producto lácteo (hay algunas variaciones). Si bien el contenido de 
cada ración es alto en términos nutricionales, hay problemas de aceptación por 
parte de los benefi ciarios.
 Pollit, Jacoby y Cueto (1996) realizaron una evaluación experimental con el 
objetivo de determinar si la contribución alimentaria del programa tenía algún 
efecto en el proceso educativo de los niños benefi ciados, en términos de asis-
tencia escolar y capacidad cognoscitiva. El estudio contó con una línea de base 
en una muestra de escuelas rurales de Huaraz: cinco como grupo de tratamiento 
y cinco como grupo de control. Los resultados mostraron un efecto signifi cativo 
en la ingesta dietética de los niños (consumo de energía, proteínas y hierro). 
Se encontró también un efecto signifi cativo en la asistencia de los niños a la 
escuela, aunque no se halló que el programa lograra un impacto signifi cativo 
en su capacidad cognoscitiva, medida con pruebas de comprensión de lectura, 

5 Ver más al respecto en la sección 4 de este mismo texto. 
6 Ver más al respecto en la sección sobre participación social de este mismo texto. 
7 Además de los reseñados, existe el Programa Almuerzos Escolares, más reducido y con carac-

terísticas similares, que se ha estudiado menos todavía.
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de vocabulario y matemáticas. Resultados similares halló varios años después 
una evaluación cuasi experimental del programa en Apurímac y Cusco (Cueto y 
Chinen 2001). Este estudio encontró efectos positivos en asistencia diaria, tasa de 
deserción, memoria a corto plazo y hemoglobina; por el contrario, no los halló 
en otros indicadores nutricionales como talla para la edad, ni en las pruebas de 
rendimiento escolar. Otro resultado importante es que el programa reducía el 
tiempo que alumnos y profesores pasaban juntos en el aula.
 Ravina y Paulini (2002), en un estudio que analiza el costo efectividad de 
los Programas Desayunos Escolares (en ese entonces del PRONAA y FONCODES), 
encontraron que la probabilidad de asistencia a la escuela aumentaba entre 1% 
y 2% en las escuelas donde se aplicaban estos programas. 

3.4. Programas nutricionales infantiles

Los programas nutricionales infantiles son más pequeños que los antes descritos. 
Se caracterizan por estar orientados, en mayor o menor medida, a enfrentar la 
desnutrición infantil (su población objetivo son niños de hasta 3 años y mujeres ges-
tantes y lactantes). En este grupo se encuentran el Programa de Complementación 
Alimentaria para Grupos en Mayor Riesgo (PACFO), el Programa de Alimentación y 
Nutrición de Familias en Alto Riesgo (PANFAR), el Programa Comedores Infantiles y 
el Programa Wawa Wasi, aunque este último tiene objetivos más amplios que los 
nutricionales. El PACFO y el PANFAR cumplen un objetivo nutricional, pero tienen 
importantes defi ciencias de implementación y diseño.
 El Programa de Complementación Alimentaria para Grupos en Mayor Riesgo 
(PACFO) existe desde 1994 y tiene como objetivo mejorar el estado nutricional 
de los niños de 0 a 3 años de los departamentos más pobres del país, principal-
mente mediante la entrega de raciones de una papilla en polvo de alto conte-
nido nutricional,8 además de acciones para facilitar el acceso a los servicios de 
salud y orientación sobre prácticas de higiene, vigilancia nutricional y educación 
nutricional. 
 Este programa fue evaluado por el Instituto Cuánto y Maximize en el año 
2002. El estudio, basado en el seguimiento de las tendencias del nivel nutricional 
de benefi ciarios y no benefi ciarios con información de ENDES 1996 y 2000, así 
como de la encuesta del propio estudio,9 encontró que los resultados nutricio-

8 La ración provee 30% de la energía, las grasas y las proteínas requeridas diariamente por los 
niños de 6 a 36 meses, 60% de las vitaminas y los minerales, y 100% del hierro y las vitaminas 
A y C. 

9 Cabe mencionar que el estudio enfrentó difi cultades metodológicas para establecer un grupo 
de control adecuado. Se utilizó como control el departamento de Áncash, donde el programa 
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nales de los benefi ciarios eran mejores que los de los no benefi ciarios, aunque 
halló también evidencia de altos niveles de desnutrición entre los benefi ciarios 
del programa, posiblemente debido a la dilución del complemento alimenticio 
al interior de las familias y a la existencia de barreras culturales.
 El Programa de Alimentación y Nutrición de Familias en Alto Riesgo (PANFAR) 
se inició en 1988 como un convenio entre la organización no gubernamental 
Prisma y el Ministerio de Salud (MINSA). En el 2000 pasó a ser directamente 
ejecutado por el Instituto Nacional de Salud, del MINSA, hasta el 2002, cuando 
pasó al PRONAA, del MIMDES. Consiste en distribuir mensualmente alimentos no 
preparados a determinadas familias, durante un periodo de seis meses. Otorga, 
además, servicios de salud para el niño y la madre (controles de peso y talla), así 
como charlas de capacitación mensuales sobre nutrición, diarrea y enfermedades 
respiratorias. Su población objetivo son las familias con niños de menos de 3 
años en alto riesgo de desnutrición o muerte. Sin embargo, el PANFAR entrega 
una canasta alimentaria general, lo que conlleva la dilución de los productos 
entre todos los miembros del hogar, con lo cual disminuye el potencial efecto 
del programa en la reducción de la desnutrición infantil.
 En el año 2002, un estudio sobre el funcionamiento de este programa y 
de las características socioeconómicas y de salud de sus benefi ciarios (Prisma 
2002)10 encontró una serie de defi ciencias. Por ejemplo, que solo 25% de los 
niños habían recibido todas las raciones que les correspondían, y únicamente 
45% de las familias habían recibido las charlas y los controles de salud corres-
pondientes. En cuanto al impacto nutricional, los resultados indicaron que los 
niños experimentaban una mejora pero solo en el corto plazo. 

3.5. Los efectos de la participación social 

Detrás de los comedores populares y, en menor medida, de los comités del Vaso 
de Leche, hay sin duda una importante organización de mujeres que cumplen 
una función relevante para sus familias y comunidades. Según Blondet y Trivelli 
(2004), el trabajo de las socias de los comedores organizándose para comprar y 
cocinar juntas en un sistema de turnos, o incluso para recoger los alimentos que 
el gobierno les otorga —logrando así abaratar costos y tener más tiempo para 

tenía seis meses de implementación, y como grupo de tratamiento los departamentos de 
Apurímac y Ayacucho, donde el programa tenía tres años de ejecución. 

10 Aunque el estudio intentó evaluar los efectos del programa en el estado nutricional de los 
niños, se basó solo en una encuesta aplicada a 708 niños benefi ciarios del programa (y a 
los establecimientos respectivos), por lo que no contó con elementos de comparación en el 
tiempo o grupo de control.
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trabajar o dedicarse a sus familias— genera un importante canal de aprendizaje 
ciudadano e integración social y, por lo tanto, de formación de capital social. 
Sin embargo, de acuerdo con las mismas autoras, durante la década de 1990 se 
produjo una desorganización y cierto debilitamiento de este capital social, lo que 
favoreció el desarrollo de prácticas clientelares y manejables por el Estado. 
 En el caso del Vaso de Leche, la participación social ha permitido organizar 
una enorme red nacional y que el programa llegue a más de 5.200.000 benefi cia-
rios en todos los departamentos, provincias y distritos del país. Esta red permite 
una cobertura extraordinaria, además de fortalecer el capital social —ya que las 
asociaciones de madres benefi ciarias suelen servir como base para elevar la voz 
de sus comunidades respecto a otros asuntos—. Debido a su enorme cobertura 
y a lo limitado de los recursos para su administración,11 el programa depende 
en gran medida de los comités de madres. Sin embargo, con mucha frecuencia 
estos comités no cuentan con los recursos, la capacitación, la supervisión y la 
información necesarios para tomar decisiones y llevar a cabo las acciones más 
adecuadas para cumplir los objetivos del programa (Alcázar, López-Calix y 
Wachtenheim 2003). 
 Las posibilidades y limitaciones de la participación social en los programas 
sociales son analizadas por Tanaka (2001), quien concluye que es necesario 
tomar en cuenta las diferencias de los contextos en que esta participación se 
produce. Tomando como referencia los núcleos ejecutores del FONCODES de 
dos comunidades de Ayacucho, cuatro del Cusco y dos de San Martín, así como 
organizaciones de apoyo alimentario de comedores populares y comités del 
Vaso de Leche del distrito de San Juan de Lurigancho, en Lima, Tanaka distin-
gue tres grandes contextos en los que ocurre la participación, todos de diversa 
complejidad: rurales remotas, rurales más integradas al mercado, y ciudades y 
comunidades urbanas. En las organizaciones de apoyo alimentario del distrito 
de San Juan de Lurigancho, Tanaka encuentra una proliferación de actores de 
líneas también diversas. En este contexto, los benefi cios de la participación en 
las políticas sociales dependen de la adecuada coordinación entre los líderes, en 
formatos pluralistas que eviten la pretensión del monopolio de la representación 
y que traten de que la participación no devenga en grupos de interés particulares 
enfrentados al interés general.
 Otras investigaciones encuentran también que las organizaciones sociales 
de base sobre las que descansan fuertemente algunos programas alimentarios se 
han convertido en buena medida en grupos de interés, es decir, en grupos que 
responden a intereses particulares (Beltrán y otros 2001). Al analizar el compor-

11 Cabe recordar que los recursos asignados por el gobierno central deben ser totalmente desti-
nados a la compra de alimentos.
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tamiento de estas organizaciones, encuentran que las decisiones se concentran 
en la o las dirigentes, mientras que el resto de las socias tienen un papel fi sca-
lizador limitado, y por ello se encuentra poca renovación de dirigentes (Tanaka 
y Trivelli 2002). Esto se explica porque las capacidades son muy escasas y están 
concentradas en unas pocas personas. 

4. ¿POR QUÉ NO FUNCIONAN LOS PROGRAMAS ALIMENTARIOS 

 Y NUTRICIONALES? 

Como se desprende de lo anterior, los programas alimentarios y nutricionales 
no logran los efectos esperados. Cabe entonces preguntarse: ¿se gasta poco en 
estos programas?, ¿se asignan recursos a las áreas u hogares equivocados?, ¿hay 
inefi ciencia en la ejecución de los programas, que determinan que se desperdi-
cien recursos? ¿O simplemente los programas están mal diseñados? 
 Las principales hipótesis identifi cadas por la literatura, que explicarían los 
escasos logros de los programas, son las siguientes: a) lo que se asigna a los 
benefi ciarios es muy poco y de bajo contenido nutricional; b) los programas tie-
nen problemas de diseño: confusión de objetivos, débil vinculación con salud y 
educación, falta de capacitación de benefi ciarios, discrecionalidad en el ingreso de 
benefi ciarios y falta de mecanismos de salida; c) existencia de múltiples programas 
con objetivos y poblaciones objetivo superpuestos; d) mala distribución del gasto, 
que no llega como debiera a las áreas o benefi ciarios más necesitados; e) inefi -
ciencia en el manejo de los programas, principalmente fugas en la transferencia 
de recursos e inefi ciencias asociadas a las compras de alimentos; y f) falta de un 
adecuado sistema de monitoreo y evaluación, lo que hace que no se genere la 
información necesaria para conocer los resultados y permitir una adecuada vigi-
lancia social. A continuación, un desarrollo de las hipótesis mencionadas.

4.1. El apoyo alimentario por benefi ciario es muy reducido 

Debido a lo limitado del gasto y a que son muchos los pobres que se requiere 
atender, el apoyo alimentario que reciben los benefi ciarios de los programas 
alimentarios, escolares y nutricionales es poco signifi cativo. De acuerdo con esti-
maciones recientes del Banco Mundial (2005b), el valor unitario promedio de este 
apoyo representa menos de 2% del consumo total de los hogares benefi ciarios 
(ver el cuadro 6). Si bien la incidencia relativa de los programas es mayor en los 
grupos más pobres, no alcanza el 4% en el caso de los pobres extremos.
 Los pocos recursos destinados a estos programas —el Vaso de Leche, es 
decir, el más grande, tan solo transfi ere en promedio alrededor de 6 soles al 
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mes por benefi ciario—12 se dirigen a un amplio porcentaje de la población, por 
lo que no logran impacto en la reducción de la pobreza ni de la desigualdad. 
Estimaciones del Banco Mundial (2005) encuentran que si se eliminaran todos 
los programas alimentarios, el porcentaje de pobres solo aumentaría en menos 
de 1% (de 54,7% a 55,2%). Incluso considerando lo que ocurriría a los actuales 
benefi ciarios de los programas, el porcentaje de pobreza solo se incrementaría 
de 74,5% a 75,6%; y el de pobreza extrema de 35,7% a 37,5%.
 Debido a lo insufi ciente del apoyo alimentario, entre otras razones, el efecto 
nutricional de varios programas es a menudo no signifi cativo. Es el caso del Vaso 
de Leche, pues los alimentos distribuidos por este programa solo proporcionan a 
sus benefi ciarios entre 12% y 15% de los requerimientos mínimos calóricos, y entre 
8% y 10% de los requerimientos de proteínas (Vásquez 2002). Por otro lado, eva-
luaciones realizadas a los programas nutricionales, aunque con algunas limitaciones 
metodológicas, encuentran algún efecto nutricional (Yamada y Pérez 2005). 

4.2. Problemas de diseño y confusión de objetivos 

Para analizar el funcionamiento y efecto de los programas es necesario identi-
fi car claramente sus objetivos. Sin embargo, la mayor parte de los programas 

12 Dato correspondiente al año 2003.

Cuadro 6

Incidencia relativa de los programas alimentarios 

(equivalente monetario de la transferencia como % 
del consumo total del hogar)*

Programas Total

Nivel de pobreza

Pobres extremos Pobres no extremos No pobres

Vaso de Leche 2,0 4,0 1,8 1,3

Comedores 
Populares

2,2 4,3 2,5 1,4

Desayunos Escolares 1,7 3,2 1,5 0,8

Almuerzos Escolares 0,9 1,7 0,8 0,4

Total 1,8 3,5 1,7 1,1

* Solo considera los hogares que recibieron transferencia de alimentos.
Fuente: ENAHO 2003, IV trimestre, Instituto Nacional de Estadística e Informática, tomado de Banco Mundial 2005b.
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alimentarios carecen de un diseño técnico inicial, pues surgieron como respuestas 
temporales a problemas específi cos y luego han evolucionado para dar respuesta 
a otros problemas. Es el caso, por ejemplo, de los programas Vaso de Leche 
y Comedores Populares, que nacieron como respuestas políticas a problemas 
sociales y sin un diseño técnico. 
 En general, el diseño y la operación de estos programas adolecen de confu-
sión de objetivos. En primer lugar, existe confusión entre el objetivo nutricional 
y el de lucha contra la pobreza. Si bien ambos problemas están correlacionados, 
hay un porcentaje signifi cativo de niños pobres que no están desnutridos (dos 
de cada tres niños en pobreza extrema no son desnutridos) (Francke 2004a). 
Además, la desnutrición tiene características particulares que requieren una aten-
ción especializada e integral que incluye, además de apoyo alimentario de alto 
contenido nutricional, acceso a servicios de salud, capacitación a la madre sobre 
hábitos de higiene y alimentación, y acceso a servicios de agua y saneamiento, 
entre otros. 
 Todos los programas alimentarios analizados especifi can objetivos nutricio-
nales; a pesar de ello, no incorporan, en su mayoría, elementos sufi cientes para 
enfrentar el problema nutricional. Es el caso, claramente, de los programas Vaso 
de Leche y Comedores Populares, que no contienen elementos para combatir 
la desnutrición sino que se trata de programas de alivio a la pobreza. Las pre-
guntas entonces deben ser: ¿están estos programas adecuadamente diseñados 
para enfrentar la pobreza?, ¿han logrado incidir en el nivel de pobreza de sus 
benefi ciarios? Por su naturaleza asistencialista, pueden brindar alivio temporal 
a los pobres; sin embargo, no incorporan elementos que los ayuden a salir de 
la pobreza. Los programas nutricionales PACFO y PANFAR tienen, en cambio, una 
orientación más claramente nutricional, aunque en la práctica se concentran en 
repartir alimentos. Los componentes de atención a la salud y capacitación a las 
madres, claves para lograr objetivos nutricionales, son descuidados. 
 En segundo lugar, los programas alimentarios confunden el objetivo nutri-
cional con el de seguridad alimentaria, concepto que incluye asegurar que el 
hogar tenga acceso a los alimentos necesarios (Francke 2004a).13 Más aún: los 
programas incorporan como objetivo el apoyo a la producción agropecuaria 
local, propósito que puede incluso enfrentarse al nutricional.14 Este objetivo, 
además, convierte en grupos de interés a los productores locales. Es el caso del 
Vaso de Leche y de la mayor parte de los programas del PRONAA, que incluyen 
entre sus normas la obligatoriedad de comprar productos locales. Esto puede 

13 El acceso a alimentos en una economía de mercado está fundamentalmente limitado por la 
falta de ingresos. 

14 El desarrollo agropecuario tiende a obtener productos que carecen del contenido nutricional 
requerido y no representan la opción más costoefi ciente.
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convertirse en un problema mayor en el actual contexto de descentralización 
de los programas sociales, debido a los problemas que enfrentan los municipios 
provinciales para realizar compras locales que satisfagan las demandas de los 
comedores populares de su jurisdicción. Los riesgos serán aún mayores cuando 
se transfi eran los programas nutricionales infantiles, que dependen de una ración 
alimentaria especializada que requiere un volumen considerable de compras y un 
alto nivel técnico para incluir micronutrientes e insumos específi cos, requisitos 
que difícilmente puede cubrir la producción local distrital o provincial.

4.3. Multiplicidad de programas y problemas de superposición

Como se mostró en el cuadro 5, hay una proliferación de programas cuyos 
objetivos y benefi ciarios se superponen. La descoordinación, a su vez, duplica 
los esfuerzos, y esto se traduce en inefi ciencia del Estado, que desarrolla por 
separado labores que podrían realizarse conjuntamente, a menos costo y sin 
burocracia innecesaria que eleva los gastos de administración y difi culta el 
monitoreo y la efectividad de los programas.
 En la actualidad existen cuatro programas que atienden a la misma 
población infantil de menos de 3 años, dos que apoyan a la misma población 
escolar, tres que atienden a mujeres gestantes y en estado de lactancia, y el 
Programa Vaso de Leche, que atiende a todos los grupos anteriores. Además, 
existen otros programas para mejorar el nivel nutricional de las familias en 
riesgo físico, que atienden a la población de extrema pobreza en general. Al 
mismo tiempo, en el 2002 la asignación distrital hizo que 29 distritos no fueran 
atendidos por ningún programa y 467 distritos solo accedieron a uno o dos 
programas, mientras que 608 distritos resultaron atendidos por cinco o más 
programas.
 La superposición de programas llama particularmente la atención en el 
caso de los programas nutricionales, bastante similares y orientados casi exac-
tamente al mismo grupo objetivo (PACFO y PANFAR, y en menor medida Wawa 
Wasi y Comedores Infantiles), y la coexistencia de los programas de desayunos 
y almuerzos escolares. Cabe mencionar que la yuxtaposición efectiva —benefi -
ciarios que reciben atención de más de un programa— no es tan signifi cativa, 
debido sobre todo a la limitada cobertura de la mayoría de los programas, y en 
algunos casos a la “coordinación” entre los ejecutores para no intervenir en las 
mismas áreas específi cas (PACFO y PANFAR, y programas Desayunos Escolares y 
Almuerzos Escolares). 
 Sin embargo, existe efectivamente una yuxtaposición en cuanto a las per-
sonas que se benefi cian de más de un programa, que en algunos casos resulta 
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considerable. A nivel de pares de programas (ver el cuadro 7),15 se tiene que, 
por ejemplo, 14% de los benefi ciarios de Desayunos Escolares se favorecen 
también con el Vaso de Leche. Otros niveles importantes de duplicación se dan 
entre este último y el Programa Comedores Populares (30% de los benefi ciarios 
de comedores reciben el vaso de leche) y entre Vaso de Leche y Comedores 
Infantiles (48% de los benefi ciarios del segundo reciben el primero). 

Cuadro 7

Duplicación de benefi ciarios entre programas alimentarios

4.4. Los recursos no se asignan a donde ni a quienes se debe

Los programas alimentarios utilizan sobre todo un criterio de focalización geo-
gráfi ca en combinación con varios métodos para la focalización individual, en su 
mayoría de demanda. Es allí, en la focalización individual, donde se encuentran 
los principales problemas, por falta de mecanismos e incentivos adecuados para 
identifi car los hogares más pobres. 
 La focalización es uno de los aspectos más estudiados por los investiga-
dores de los programas alimentarios. La mayoría de los estudios coinciden en 
que hay espacios para mejorar los criterios de focalización, aunque se observan 
importantes diferencias en cuanto a la importancia y la fuente principal de este 
problema.

15 La identifi cación de duplicidad de programas se realizó a nivel de individuos. Las cifras 
mostradas en el cuadro corresponden al porcentaje de benefi ciarios del “Programa 2” que 
también lo son del “Programa 1”.

Programa 1 Programa 2
Beneficiarios

Prog.1
Beneficiarios

Prog.2
Cruces de

beneficiarios
 % de 

duplicación*

Vaso de Leche Desayunos Escolares 2.959.959 1.517.514 205.780 14%
Vaso de Leche Comedores Populares 2.959.959  586.763 177.332 30%
Vaso de Leche Almuerzos Escolares 2.959.959  287.756 46.354 16%
Desayunos Escolares Almuerzos Escolares 1.517.514  287.756 35.431 12%
Vaso de Leche Comedores Infantiles 2.959.959 61.853 29.519 48%
Desayunos Escolares Comedores Populares 1.517.514  586.763 28.060 5%

Comedores Populares Alimentos Escolares  586.763 287.756 10.353  4%
Vaso de Leche Wawa Wasi 2.959.959 . 21.272 7.311 34%
Desayunos Escolares Comedores Infantiles 1.517.514 61.853 6.564 11%
Vaso de Leche PACFO 2.599.595 14.010  5.443 39%
Vaso de Leche PANFAR 2.959.959 12.533  5.410 43%

Wawa Wasi PACFO 21.272  14.010  694  5%

* Porcentaje de beneficiarios del Programa 2 que se benefician también del Programa 1.

Fuente: ENAHO 2001-IV. Elaboración propia.
  



PROGRAMAS ALIMENTARIOS Y NUTRICIONALES EN EL PERÚ: RIESGOS Y OPORTUNIDADES 207

 Algunos autores —como Vásquez (2002, 2004b y 2005)— consideran que el 
problema fundamental de los programas alimentarios reside en la composición 
de los benefi ciarios y en la regresividad que caracteriza al gasto social dirigido 
a la alimentación. Vásquez indica que el gasto per cápita destinado a los pro-
gramas del PRONAA no considera las necesidades de las poblaciones a las que se 
dirige. El 28% del gasto del PRONAA se destina a departamentos con una tasa de 
desnutrición infantil de menos de 20%, mientras que solo 27% de los recursos 
se destina a los departamentos con tasas de desnutrición de más de 40%. 
 Utilizando información de la ENAHO 2002, Vásquez (2004b) estima las tasas 
de fi ltración de los principales programas alimentarios: 26% en el Vaso de Leche, 
36% en Comedores Populares, 46% en Desayunos Escolares y 47% en Almuer-
zos Escolares. Sobre la base de estas tasas, para el año 2003 estima el costo de 
la fi ltración o inefi cacia de estos programas en 240 millones de soles (de los 
cuales 173,5 corresponden al Vaso de Leche). Estos resultados llevan a Vásquez 
a subrayar la necesidad de focalizar los recursos de los programas alimentarios 
en la población pobre extrema y en niños de hasta 6 años de edad. 
 Un estudio del Banco Mundial (2005b) señala que la distribución de los 
recursos de los programas alimentarios es moderadamente progresiva, por cuanto 
transfi ere más a los pobres que si se usara una distribución aleatoria o universal. 
Sin embargo, la focalización ya no resulta tan adecuada si se considera cuánto se 
transfi ere a los pobres extremos o cuánto llega a los no pobres. El programa que 
mejor focaliza en este sentido es Desayunos Escolares, que asigna más de 50% 
de sus recursos a los niños del quintil más pobre, seguido del Vaso de Leche. 
Comedores Populares es el programa que peor focaliza, al punto que lo haría 
mejor con una distribución aleatoria. No obstante, el estudio del Banco Mundial 
considera que el problema es más cuánto se distribuye a cada benefi ciario que 
cómo se focalizan los recursos. 
 De manera similar, Chacaltana (2001) plantea que, a pesar de que los pro-
gramas sociales han estado razonablemente bien focalizados en las zonas más 
pobres del país (aunque el estudio reconoce que los del PRONAA gastan más en 
distritos con menos porcentaje de pobres y mayor número de pobres: distritos 
urbanos), no han logrado resultados signifi cativos. Por lo tanto, el problema no 
es cómo llegar a los pobres sino más bien qué ocurre cuando se los encuentra. 
Chacaltana sostiene que los programas presentan distorsiones en su diseño y 
su implementación, relacionadas principalmente con falta de claridad respecto 
a sus objetivos y a quiénes deben ser los benefi ciarios, y con la falta de control 
y supervisión de los ejecutores y de la comunidad. 
 Tanaka y Trivelli (2002) profundizan el análisis y hallan algunas “trampas” 
de los mecanismos de focalización, sobre todo en los programas de apoyo ali-
mentario. En primer lugar, encuentran que un gran porcentaje de los no pobres 
que se benefi cian de ellos están muy cerca de la línea de pobreza. El problema 
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principal, de acuerdo con los autores, es el sesgo urbano de los programas, y 
que estos benefi cian a quienes tienen una mayor capacidad de presión y acción 
colectiva. En segundo lugar, debido a que usan criterios geográfi cos para la foca-
lización, el acceso a los programas deja un amplio margen para el clientelismo. 
Haciendo un análisis de la distribución y los tipos de pobreza, los autores observan 
que porcentajes muy elevados de pobres y no pobres de tipo I (aquellos que se 
encuentran muy cerca de la línea de pobreza) habitan en las grandes ciudades y 
en particular en Lima Metropolitana. Por tal razón, resulta políticamente rentable 
ejecutar los programas de alivio a la pobreza en estas zonas. Los pobres extremos 
están dispersos y desorganizados, y por ello tienden a ser desplazados. 
 A pesar de los problemas apuntados respecto a la distribución actual de 
los recursos en programas alimentarios, es posible que cambios potenciales 
en su cobertura tengan un mayor sesgo pro pobre. Valdivia (2005) distingue la 
focalización promedio actual respecto a la focalización marginal resultado de 
cambios en la cobertura, sobre la base del análisis de los programas Vaso de 
Leche y Desayunos Escolares. En particular, estima el impacto de un aumento 
de la tasa de participación del programa sobre la probabilidad de participar de 
cada individuo, diferenciando los efectos por quintiles de gasto. Los resultados 
indican que los dos programas mencionados tienen un sesgo pro pobre más 
fuerte marginalmente que en promedio. Así, concluye que si los programas 
fueran expandidos, la proporción de nuevos benefi ciarios de algunos quintiles 
más pobres sería mayor que la actual.16 De acuerdo con la interpretación de 
Valdivia, estos hallazgos estarían vinculados a las posibilidades de una captura 
temprana de los programas por la población no pobre y a la falta de reglas de 
salida exigibles a los benefi ciarios.
 En general, queda claro que los problemas de focalización de los progra-
mas alimentarios son importantes (conocidos y aceptados por todos) y que hay 
espacios para asignar mejor los recursos. En todo caso, para conocer y entender 
más claramente los aspectos positivos y negativos de la focalización, es necesario 
hacer el análisis distinguiendo los dos niveles del proceso: focalización geográfi ca 
(distritos) y focalización individual (hogares).

• Focalización geográfi ca

La falta de efectividad de los programas sociales se ha debido en parte a que 
estos han asignado los recursos a nivel territorial sobre la base de criterios poco 

16 Así por ejemplo, indica que ante una expansión del Programa Vaso de Leche, 51% de los 
nuevos benefi ciarios pertenecerían al segundo quintil más pobre, lo cual es bastante mayor 
que la proporción actual de benefi ciarios en dicho quintil (26%).
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transparentes y poco técnicos, a menudo sustentados en niveles de población 
y presupuesto histórico, lo que ha resultado en una asignación no equitativa. 
Desde el año 2004 el gobierno intentó mejorar la distribución de estos recursos 
con un criterio de población ajustado por nivel de pobreza; sin embargo, estos 
esfuerzos se han enfrentado a dos problemas principales: a) la información utili-
zada y única disponible tiene como referencia el Censo de Población y Vivienda 
de 1993; y b) existe un escaso margen para reasignar los recursos, debido a 
restricciones legales o políticas (en muchos casos no se ha respetado la nueva 
distribución geográfi ca de los recursos). 
 En el caso del Programa Vaso de Leche, según la Ley 26637 no es posible 
asignar montos menores que los del presupuesto aprobado el año anterior. Así, 
a pesar de que el año 2004 el Ministerio de Economía estableció un índice de 
asignación que usaba como criterio base un indicador de desnutrición de niños 
de menos de 5 años, solo pudo realizar correcciones redistribuyendo los escasos 
recursos adicionales. Como se ve en el gráfi co 4, si bien la distribución de los 
recursos del Vaso de Leche favorece en alguna medida a los distritos con una 
brecha de pobreza más alta, aún se muestra lejana a lo que se podría alcanzar 
con una distribución distrital basada en el indicador de brecha de pobreza 
(FGT1).17 Asimismo, es casi imposible distinguir la diferencia entre las curvas de 
concentración de los años 2003 y 2004, lo que muestra que los recursos adicio-
nales destinados al programa y reorientados a los distritos desfavorecidos con la 
distribución previa no han conseguido cambiar signifi cativamente la distribución 
geográfi ca de los recursos. 
 Las asignaciones para los programas alimentarios manejados por el MIMDES 
enfrentan problemas similares. Antes del 2004 se desconocían los criterios de 
distribución de los recursos de los programas del PRONAA, no existía la desagre-
gación presupuestal de sus diferentes programas y la asignación no se entrega-
ba a las municipalidades sino a sus ofi cinas zonales. En el 2004 se intentó una 
distribución de recursos más transparente, por lo cual no se asignaron recursos 
de Comedores Populares a distritos con un reducido número de benefi ciarios 
en zonas pobres, sobre todo en Lima Metropolitana, y los recursos liberados se 
reasignaron a nuevos comedores de zonas en el quintil más pobre (a Huancave-
lica, por ejemplo). Sin embargo, los comedores privados de recursos entablaron 
demandas hasta conseguir la reposición. Esto llevó a adicionar recursos para los 
nuevos comedores, y el presupuesto del programa terminó siendo 98 millones de 
soles más alto que el del 2003. Como se observa en el gráfi co 5, la distribución 
de recursos del Programa Comedores Populares muestra un comportamiento 

17 El indicador FGT1 se refi ere a la brecha de pobreza (défi cit entre el ingreso percibido por los 
hogares pobres en relación con la línea de pobreza).
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Gráfi co 4

Asignación del gasto del Programa Vaso de Leche por distrito, 2003 y 2004

Elaboración propia basada en información de la Dirección Nacional de Presupuesto Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas.
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Gráfi co 5

Asignación del gasto del Programa Comedores Populares, 2004 
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incluso algo regresivo y dista mucho del escenario ideal basado en un indicador 
de desnutrición. 
 Las asignaciones de los demás programas nutricionales del MIMDES para el 
año 2004 no toman en cuenta los montos mínimos ni las asignaciones del año 
anterior, sino que utilizan una fórmula general que pondera la desnutrición con 
un peso de 70% y el défi cit en infraestructura con un peso de 30% (según el 
indicador de necesidades básicas insatisfechas del INEI). Sin embargo, debido a 
presiones de algunos municipios y programas para captar recursos o conservar 
los que venían recibiendo, los montos determinados por las fórmulas no habrían 
sido del todo respetados en la ejecución. 

• Focalización individual

Los problemas de focalización se explican, como se mencionó líneas antes, por 
el propio diseño de los programas: se concentran en población que, siendo 
pobre (de áreas urbanas, principalmente), no es la más pobre ni vulnerable del 
país (ver el cuadro 8). En los programas Vaso de Leche y Comedores Popula-
res, donde los errores de focalización son mayores, los problemas se explican 
porque no hay mecanismos de focalización individual sino que se basan en la 
demanda, mediante organizaciones sociales de base, y sobre todo porque no 
existen mecanismos de graduación (salida de benefi ciarios).

Cuadro 8

Errores de focalización de los programas de asistencia alimentaria

Alimentación Escolar 23,28% 89,05% 54,24% 86,62%
Desayunos Escolares 24,55% 43,21% 47,12% 30,66%
Desayuno y Alimentación Escolar 24,20% 66,41% 47,84% 53,48%
Comedores Infantiles 45,01% 97,30% 59,25% 96,56%
Wawa Wasi 73,47% 98,49%
Vaso de Leche 39,99% 43,06% 69,87% 49,94%
Comedores Populares 29,75% 89,01% 80,70% 94,40%
Programa de Complementación 62,28% 98,31%

Alimentaria (PACFO)
Canasta Alimentaria (PANFAR) 54,06% 99,26%

Fuente: ENAHO  2001.IV
* La población objetivo considerada en cada caso es la siguiente:
  Alimentación Escolar: Niños entre 5 y 14 años que asisten a escuelas pobres
  Desayunos Escolares: Niños entre 5 y 14 años que asisten a escuelas pobres.
  Comedores Infantiles: Niños entre 6 meses y 6 años de condición económica pobre.
  Wawa Wasi:  Niños menores de 3 años en extrema pobreza
  Vaso de Leche: Niños menores de 13 años, madres pobres con hijos lactantes (menores de 1 año) y 
  ancianos mayores de 65 años.
  Comedores Populares: Población pobre. 

  PACFO:  Población en pobreza extrema: niños entre 6 y 3 años de los departamentos de Áncash, 
  Apurímac, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica y Puno.

PANFAR: Población en pobreza extrema: niños menores de 3 años y sus madres.

Según población objetivo*
Según población objetivo

en pobreza extrema 

Filtración Subcobertura Filtración Subcobertura
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 La efi ciencia del gasto social está afectada por una focalización inadecuada 
que resulta en alta fi ltración y exclusión. Usando datos de la ENAHO (IV trimestre 
del 2001) se estiman errores de fi ltración (porcentaje de no pobres que recibie-
ron benefi cios en relación con población objetivo de cada programa) bastante 
considerables: 39% en Vaso de Leche y casi 30% en Comedores Populares. El 
Programa Desayunos Escolares es el que presenta menos problemas de fi ltración 
debido a que, por diseño, solo llega a niños que asisten a escuelas públicas. La 
población atendida que no está en pobreza extrema es elevada en la mayoría 
de los programas (los porcentajes superan el 50% en casi todos los casos). 
 Se observan también enormes problemas de exclusión (porcentaje de per-
sonas pobres que no recibieron benefi cios),18 excepto tal vez en los programas 
Desayunos Escolares y Vaso de Leche (que alcanzan a cubrir más de 50% de su 
población objetivo). Considerando la exclusión como porcentaje de pobres extre-
mos no atendidos, las cifras son menores pero aún signifi cativas (el de Desayunos 
Escolares tiene nuevamente el menor porcentaje: 30%). Cabe mencionar el caso de 
los programas nutricionales, que no atienden ni a 5% de su población objetivo.
 En conclusión, la focalización de los programas alimentarios enfrenta defi -
ciencias que se explican sobre todo porque muchos atienden población pobre 
en general, sin utilizar mayores fi ltros, y porque se basan principalmente en 
mecanismos geográfi cos, cuando, sobre todo en las áreas urbanas, la pobreza 
coexiste con la no pobreza en las mismas zonas o barrios. El gasto se distribuye 
de manera inadecuada, en algunos casos como producto de una intencionali-
dad política antes que técnica, y en otros por la incapacidad de identifi car con 
certeza a los benefi ciarios. Cabe señalar que a fi nales de septiembre del 2004 el 
gobierno aprobó —mediante una comisión multisectorial— un decreto supremo 
que dictamina los criterios de focalización que se utilizarán en la distribución de 
recursos. Este decreto también establece la identifi cación individual de hogares 
como instrumento de focalización en áreas urbanas, donde la heterogeneidad 
de la población difi culta la efi cacia de otras formas de focalización.19 Hasta el 
2005, sin embargo, no se avanzó con este proceso. 

18 Debe tomarse en cuenta que varios de estos programas atienden solo algunos departamentos 
y los indicadores calculados se basan en la población total (a excepción del PACFO), lo cual de 
algún modo presupone su extensión al resto del país. Estudios recientes indican que, dados 
sus ámbitos de acción, el PACFO tendría una subcobertura de 27% en sus ocho departamentos 
(explicada en gran parte por Cajamarca y Áncash, pues es de 11% en el resto de departamen-
tos), mientras que la cobertura del PANFAR en sus dieciséis departamentos fue solo de 25% en el 
quintil con más enanismo nutricional, y de 16% en el quintil con menos enanismo nutricional.

19 Este nuevo mecanismo combina dos criterios de focalización, uno inicial según índice so-
cioeconómico, que considera pobreza monetaria y no monetaria a nivel distrital, y un segun-
do criterio, únicamente para los distritos con niveles de pobreza de menos de 75%, donde 
los hogares benefi ciarios se seleccionan de acuerdo con una fi cha socioeconómica única 
(censo).
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 Los errores de focalización, cuya corrección enfrenta problemas políticos y de 
resistencia de grupos afectados, se pueden ver enmendados por el actual proceso 
de descentralización. Las autoridades municipales y la sociedad civil que participa 
en los comités de gestión están en mejor posición para refocalizar los recursos, e 
incluso existe evidencia de esfuerzos ya realizados en este sentido.20 

4.5. Otras inefi ciencias en la implementación de los programas 

Más allá de una adecuada focalización geográfi ca e individual, una posibilidad 
latente en los programas alimentarios es que los recursos asignados no estén 
llegando hasta el benefi ciario objetivo del programa o lo hagan en una pro-
porción menor que la efectivamente dispuesta, por inefi ciencia o malversación 
de recursos. La probabilidad de que exista un problema de esta naturaleza se 
vincula sobre todo a defi ciencias en los mecanismos de monitoreo diseñados 
como parte de cada programa. 
 En el caso particular del Programa Vaso de Leche, Alcázar, López-Calix y 
Wachtenheim (2003) aplican la metodología de las Encuestas de Monitoreo del 
Gasto Público (PETS) para examinar cómo se canalizan los recursos desde el 
gobierno central hasta el benefi ciario. Los resultados del estudio muestran una 
fuga combinada de 71% en los diferentes niveles involucrados en la transferencia 
de recursos, con las siguientes pérdidas específi cas:

• No se encuentran fugas signifi cativas entre el gobierno central y los gobier-
nos locales.

• Al interior de las municipalidades, se encuentran fugas de 3% en Lima y 
0,63% en el resto del Perú, vinculadas a las adquisiciones que realizan los 
gobiernos locales para su posterior distribución en el marco del programa. 
Cabe mencionar que estas estimaciones no consideran las “fugas” que se 
podrían estar generando en sobreprecios pagados por los productos (como 
se indica más adelante).

• Entre las municipalidades y los comités de madres del Programa Vaso de 
Leche, las fugas promedio son de 10% en Lima y 3% en el resto del país. 
Ocurren durante la distribución de los recursos y se calculan como la dife-
rencia entre lo que el gobierno local declara distribuir y lo que efectivamente 
reciben los comités.

• Entre los comités de madres del Vaso de Leche y los benefi ciarios se encon-
tró una fuga promedio, sin considerar Lima, de más de 25% del producto 

20 Ver más al respecto en la sección 5 de este mismo texto.
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distribuido. Se asocia a la diferencia entre los recursos por benefi ciario que 
en promedio declara distribuir el comité respecto a la cifra comparable en 
cada hogar.

• Por último, al interior del hogar ocurre un efecto de dilución (típico de este 
tipo de programas), que implica que los productos recibidos se reparten 
entre otros miembros del hogar no benefi ciarios, de modo que 60% de lo 
que recibe el hogar no llega a los benefi ciarios objetivo del programa.

 Vásquez (2002) llama la atención sobre otro problema importante de los 
programas alimentarios y nutricionales: lo que distribuyen es, además de insu-
fi ciente —tanto en términos de su incidencia absoluta y relativa como en su 
contenido nutricional—, inefi ciente. Las raciones alimentarias distribuidas no 
son costo efectivas: la calidad de los productos distribuidos por 45% de las ins-
tituciones públicas es inferior al promedio de calidad nutricional —en cuanto a 
fuente de energía y proteína— ofrecido por instituciones privadas sin fi nes de 
lucro (aunque se debe tomar en cuenta que las diferencias de logística infl uyen 
en los costos). Más aún: el costo por kilocaloría de las raciones distribuidas 
por el Estado es aproximadamente 48% más alto que el costo promedio de las 
raciones provistas por las instituciones sin fi nes de lucro (el Programa para el 
Desarrollo de la Seguridad Alimentaria-PRODESA, por ejemplo). De acuerdo con 
sus estimaciones, el Vaso de Leche es el programa menos efi ciente en cuanto al 
costo por caloría de las raciones que distribuye.
 Las inefi ciencias en cuanto a las raciones se manifi estan también claramente 
en el Programa Desayunos Escolares, en el que coexisten varias raciones de 
costos bastante diferentes. Aunque se supone que las raciones se ajustan a las 
diferencias geográfi cas, según información del PRONAA se tiene que los benefi -
ciarios de Lima y Callao reciben leche UHT y pan fortifi cado, que constituye la 
combinación más cara (0,93 soles por ración, frente a 0,52 en Andahuaylas o 
0,56 en Apurímac). 
 Los efectos de los programas se ven obstaculizados, además, por inefi cien-
cias asociadas a la compra de alimentos, en particular a lobbies de compradores 
que presionan para obtener benefi cios. Esto da como resultado la compra de 
productos que no son los más adecuados para los fi nes de los programas o 
la no obtención de los mejores precios. La falta de una adecuada regulación y 
supervisión de estas compras y la infl uencia de estos lobbies generan también 
corrupción a diferentes niveles de manejo de los programas. Muchos estudios 
se refi eren a estos problemas, particularmente en los casos de los programas 
Vaso de Leche y Comedores Populares. Para aproximarse a una estimación de 
la magnitud de este problema en particular, Alcázar, López-Calix y Wachtenheim 
(2003) comparan los precios de los productos adquiridos por una muestra de 
municipios para el Vaso de Leche. En el caso de la leche evaporada enlatada, un 



PROGRAMAS ALIMENTARIOS Y NUTRICIONALES EN EL PERÚ: RIESGOS Y OPORTUNIDADES 215

producto totalmente estandarizado, encuentran una alta dispersión de precios 
—desde 0,89 soles hasta más de 4 soles por lata— que no se explica por las 
diferencias de monto de las compras ni por las distancias. Las variaciones son 
también enormes en los casos de enriquecidos lácteos y cereales.

 
4.6. Ausencia de monitoreo y evaluación

En la actualidad no existe un sistema ordenado de monitoreo y evaluación de 
los programas sociales. Hay algunos esfuerzos individuales en cada programa 
por monitorear su propia gestión y sus resultados, pero dependen en buena 
medida del compromiso y la capacidad de cada dirección, y de la participación 
de organismos internacionales en el fi nanciamiento y en el apoyo técnico.
 Ortiz de Zevallos y otros (2000) analizan los sistemas de monitoreo y 
evaluación de los programas y proyectos públicos con énfasis en lo social, e 
identifi can un desarrollo escaso y desigual de estos sistemas.21 Los resultados 
indican que apenas tres de los veinte proyectos de la muestra (2% del gasto total 
de los programas de la muestra) contaban con manuales para sus operaciones 
de monitoreo y evaluación; y solo once indicaron que efectivamente habían 
aplicado alguna corrección al proyecto como producto del proceso de monitoreo 
y evaluación. 
 Otro resultado del mismo estudio indica que seis proyectos —de los veinte 
considerados— no trazaron perfi les durante su etapa inicial. Finalmente, detectó 
que casi la mitad de los proyectos de la muestra realizaron evaluaciones interme-
dias o ex post, principalmente cualitativas, pero que en muy pocos casos hubo 
verdaderas evaluaciones de impacto. Este análisis se confi rmó con la compro-
bación de que ningún proyecto tenía línea de base y solo tres contaban con 
un grupo de control o comparación. Estos hallazgos se explican por el escaso 
compromiso político para introducir y mejorar los sistemas de monitoreo y 
evaluación por parte de los encargados del manejo de los proyectos, así como 
por la poca cultura de monitoreo y evaluación entre los mismos. El papel de la 
cooperación y del fi nanciamiento externos también resulta fundamental para 
explicar el desarrollo de los sistemas de monitoreo y evaluación.
 Más recientemente, Yamada y Pérez (2005) identifi can las principales eva-
luaciones para medir el efecto de diversos programas y proyectos de desarrollo, 
incluidos el Vaso de Leche, Desayunos Escolares, PACFO, PANFAR y Comedores 

21 El estudio trabajó con una muestra de veinte programas de distintos sectores, que represen-
taban el 12% de los gastos totales no fi nancieros del gobierno central, a los que se les aplicó 
un cuestionario con preguntas referentes a los sistemas de monitoreo y evaluación existentes 
en el programa.
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Populares. Analizan asimismo las metodologías usadas y las restricciones que 
enfrentaron. Los autores encuentran que, debido a que la mayoría de las eva-
luaciones se realizan una vez iniciado el programa, se recurre a metodologías 
cuasi experimentales; esto es, que no logran replicar una asignación experimental 
totalmente aleatoria de los individuos entre el grupo de control y el grupo de 
tratamiento. Además, en varios casos no se cuenta con línea de base y en otros 
no se puede hablar de una evaluación de impacto propiamente dicha (eva-
luaciones de PANFAR, PACFO y Comedores Populares). En algunos casos estas 
evaluaciones fueron encargadas por el propio programa, y en otros se trató de 
estudios independientes (evaluaciones del Vaso de Leche).22 
 En todo caso, queda claro que no existe una cultura de monitoreo y eva-
luación por parte del Estado. Por ejemplo, a inicios de la presente década, el 
Estado encargó una serie de evaluaciones de los principales programas alimen-
tarios y nutricionales, pero la mayor parte se limitaron a evaluar procesos, pues 
enfrentaron restricciones metodológicas para realizar evaluaciones de impacto. 
Más aún: los resultados fueron escasamente difundidos y, al igual que las reco-
mendaciones, no se han usado como insumos para rediseñar o corregir los 
programas y proyectos mencionados. 
 Hoy, el MIMDES carece aún de un sistema de monitoreo y evaluación de 
programas sociales, y más aún de un sistema de información que permita hacerles 
un adecuado seguimiento. Desde hace ya algunos años la institución se esfuerza 
por implementar un sistema de este tipo (Sistema de Información para el Moni-
toreo y Evaluación de Programas Sociales-SIME), que incluya tanto el monitoreo 
y seguimiento de las intervenciones del MIMDES como otro componente de eva-
luación orientado a medir los efectos de las intervenciones. Sin embargo, hasta 
el momento los avances son muy limitados. Solo se puede acceder a información 
sobre algunos programas o proyectos, y únicamente a aquella relacionada con 
compra y reparto de alimentos: descripción de la ración, presupuesto, raciones 
distribuidas y número de benefi ciarios (caso de Comedores Populares y otros 
programas del PRONAA). La información se basa en la programación, pero no 
es contrastada con datos recogidos acerca de los alimentos efectivamente dis-
tribuidos o a quiénes se distribuyeron. Adicionalmente, no es posible encontrar 
información con indicadores que vayan más allá del gasto. 
 Un caso particularmente desalentador en cuanto al monitoreo y la eva-
luación de programas sociales es el Programa Vaso de Leche, manejado de 
manera descentralizada por los municipios distritales y provinciales, y carente 
de una institución coordinadora responsable. Como consecuencia de ello, este 

22 Los resultados de estas evaluaciones han sido presentados en la sección 3, de este mismo 
texto, en el marco de cada programa.
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programa, a pesar del largo tiempo durante el cual se viene implementando, 
no ha sido sujeto de ninguna evaluación de impacto. Recientemente, estudios 
independientes orientados a conocer el efecto del gasto del programa sobre la 
población objetivo y sus indicadores nutricionales mostraron resultados defi cien-
tes sobre fuga del gasto y efectividad, como se mencionó antes. La difusión de 
estos resultados ha generado preocupación entre la ciudadanía y hay iniciativas 
legislativas orientadas a mejorar el manejo de los recursos del programa y su 
diseño. Sin embargo, persiste la inacción por parte del Ejecutivo, debido a que 
ninguna institución estatal asume la responsabilidad del programa (solamente 
lo hace en cierta medida la Contraloría, aunque en el marco específi co de sus 
funciones) y se enfrenta una fuerte presión social por parte de las organizaciones 
sociales de comités de madres.
 En conclusión, las acciones de monitoreo y evaluación en los sectores que 
manejan los programas sociales son aún bastante limitadas. Cuando estas se reali-
zan, por lo general es de manera aislada, a nivel de programas o proyectos, y los 
resultados son muy poco difundidos; más aún, normalmente no son compartidos 
dentro del mismo gobierno y menos aún utilizados para retroalimentar el diseño 
o la implementación de las políticas y los programas sociales. Los programas no 
solo carecen de indicadores de resultados, sino que el escaso seguimiento que 
se realiza se ocupa solo de la cobertura (raciones compradas y distribuidas). 
Es necesario promover y asegurar una supervisón de los programas que vaya 
más allá de los procedimientos; y, sobre todo, generar y difundir la información 
necesaria para que la sociedad civil realice una labor de fi scalización sobre el 
manejo de los recursos que provee el Estado. 

   
5.  OPORTUNIDADES Y RIESGOS EN LA REFORMA DE LOS PROGRAMAS 

SOCIALES 

Existen actualmente dos esfuerzos de reforma que podrían implicar importantes 
cambios en la política social —y en los programas alimentarios en particular—, 
que representan una gran oportunidad y a la vez un riesgo: la implementación 
del programa de transferencias condicionadas bautizado como Juntos, y la des-
centralización de los programas de complementación alimentaria, transfi riendo 
la responsabilidad de su ejecución a los municipios provinciales.

5.1. Programas de transferencias condicionadas: Juntos 

Muchos problemas de los programas alimentarios mencionados en las secciones 
anteriores —comunes a programas sociales de la mayoría de países— han sido 
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enfrentados con éxito por lo menos parcial mediante la implementación de 
programas de transferencias condicionadas, tal como se evidencia en la abun-
dante literatura sobre estas experiencias internacionales (Skoufi as 2001, Behrman 
Sengupta y Todd 2000, Gertler 2000, Behrman, Parker y Todd 2005, Levogini y 
Regalia 2001, Rawlings y Rubio 2003, entre otros).
 En México, Colombia, Nicaragua y otros países, estos programas han 
logrado identifi car adecuadamente a sus benefi ciarios mediante la aplicación 
de encuestas socioeconómicas a hogares; han mostrado ser muy efi cientes 
en el manejo administrativo; han evitado fugas e inefi ciencias asociadas a 
las compras de alimentos; han logrado actuar concertadamente en ámbitos 
de salud, educación y nutrición; y, sobre todo, han obtenido resultados muy 
positivos en tasas de matrícula escolar, acciones de salud preventiva, aumento 
de peso y talla de niños, y aumento de consumo del hogar, entre otros indi-
cadores. Con el programa Oportunidades, de México, por ejemplo, las tasas 
de matrícula en secundaria se incrementaron en 8% y 5% para las niñas y los 
niños benefi ciarios del programa, respectivamente; la morbilidad en niños de 
0 a 5 años se redujo en 12%; se registró un aumento del crecimiento promedio 
por año de 16,5% para niños de entre 1 y 3 años; y se redujo el número de 
pobres en 10% y el de pobres extremos en 30% (Skoufi as 2001, Behrman y 
Hoddinott 2000).23

 En septiembre del 2005 el gobierno del Perú puso en marcha por primera 
vez un programa de transferencias condicionadas: Juntos. Sin embargo, resultó 
bastante cuestionado debido sobre todo al contexto político en que se comenzó 
a implementar (año preelectoral) y al apresuramiento con que se anunció que 
avanzaría. El programa se inició en el distrito de Chuschi (Ayacucho), registrando 
como benefi ciarios del programa a 815 hogares. Se esperaba llegar en el resto 
de ese año a setenta distritos rurales de la sierra del país (Ayacucho, Apurímac, 
Huancavelica y Huánuco) seleccionados sobre la base de criterios de pobreza 
(necesidades básicas insatisfechas), tasas de desnutrición infantil y haber sufrido 
la violencia interna. 
 En esta primera etapa solo hay una focalización geográfi ca, con una vali-
dación de la lista de benefi ciarios inscritos por representantes de la comunidad. 
Se anunció que se aplicará un sistema de focalización de hogares cuando el 
programa ingrese a las zonas urbanas. Los hogares benefi ciarios —que deben 
tener niños o niñas menores de 14 años o madres gestantes— recibirán 100 soles 
mensuales a través de las madres, previa suscripción voluntaria de las condicio-
nes del programa, que incluyen asistencia con los hijos a los puestos de salud, 

23 Ver, además, presentación de Rogelio Gómez Hermosillo (coordinador nacional de Oportuni-
dades), diciembre del 2005. 
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controles de natalidad y prevención de embarazos, así como asistencia de los 
niños a la escuela. 
 Aunque es poco lo que se conoce de este programa hasta el momento, es 
importante plantear algunas interrogantes y hacer un seguimiento estricto del 
programa para evitar improvisaciones que lleven a un diseño defi ciente, dado 
el contexto en el que se viene implementando. Esto es aún más importante 
cuando se habla de cifras mucho mayores que las involucradas en cualquier otro 
programa social: la transferencia mensual de Juntos (30 dólares mensuales por 
hogar benefi ciado) sería equivalente a casi seis veces lo que entrega el programa 
Vaso de Leche al mes a una familia con tres benefi ciarios. 

1.  Los programas de transferencias directas condicionadas no han sido diseña-
dos solo con fi nes asistenciales o de reactivación de la demanda, sino que 
tienen como objetivo principal obtener logros en términos de desarrollo de 
capital humano. En este sentido, la selección y control de las condiciones 
es clave para el éxito del programa, así como el establecimiento de claros 
criterios de graduación.

• Riesgo: si no se ejecuta con las características y los candados técnicos 
necesarios, Juntos se puede convertir en un programa de regalo de 
dinero que luego puede pasar, además, a ser un derecho adquirido. 

2.  El programa se está ejecutando mediante un piloto que se expandiría sus-
tancialmente en una etapa posterior. Ello implica que en la primera etapa 
se defi na claramente que con el piloto se desea lograr una medición de la 
situación inicial (línea de base), establecer un grupo de control y defi nir 
los instrumentos de evaluación de los resultados, todo esto imprescindible 
para una evaluación adecuada del piloto. 

• Riesgo: no establecer un adecuado sistema de monitoreo y condiciones 
para una adecuada evaluación posterior, por lo que se pasaría a una 
siguiente etapa sin conocer realmente los logros y las debilidades de 
esta primera etapa. 

3.  El éxito de un programa de este tipo depende en gran medida de un adecua-
do sistema de identifi cación de los pobres extremos, sobre todo si se quiere 
incluir zonas urbanas. Esto aún no existe en el país, y su implementación 
tomará tiempo y muchos recursos. Igualmente, es necesario establecer desde 
el inicio mecanismos de salida del programa claros y defi nitivos.

• Riesgo: para la identifi cación de benefi ciarios se descansa en criterios 
discrecionales que pueden resultar en manipulación política o en altas 
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fi ltraciones, lo que implica un costo mucho más signifi cativo que el de 
los errores de focalización de los programas alimentarios existentes, 
debido a los considerablemente mayores montos de transferencia de 
este programa. 

4.  El éxito de Juntos depende de la capacidad del gobierno para ofrecer servi-
cios de educación y salud sufi cientes y de calidad. En el caso de la educación 
primaria las tasas de matrícula son bastante altas, por lo que existe muy poco 
espacio para ver mejoras en la cobertura; existe, sin embargo, un importante 
problema de calidad del servicio. En educación inicial hay falta de oferta de 
servicios, especialmente en las zonas rurales. La cobertura de servicios de salud 
y de apoyo nutricional también es limitada, en particular en las zonas rurales. 

• Riesgo: si los sectores no responden al incremento de la demanda de 
servicios que resulte del programa, se puede generar una fuerte presión 
por servicios, así como frustración de la población si no se logran los 
objetivos del programa. 

5.  El programa debe actuar coordinadamente con los sectores involucrados y 
con los programas sociales existentes para evitar duplicaciones e inefi cien-
cias. Se debe incluso diseñar la sustitución de programas con los mismos 
objetivos y benefi ciarios a mediano o largo plazo, tal como ocurrió por 
ejemplo en el caso de Oportunidades, de México. 

• Riesgo: si se agrega un programa más que se superpone con otros en 
objetivos y benefi ciarios, pueden no lograrse los benefi cios de atención 
coordinada y efi ciente que prometen los programas de transferencias 
condicionadas. 

5.2. Riesgos y oportunidades de la descentralización de programas sociales:

 el caso de los comedores populares 

El proceso de descentralización iniciado en el 2003, aunque ha avanzado más 
lentamente que lo planeado, ha traído consigo importantes cambios en la gestión 
de los programas sociales al otorgar un papel preponderante a los gobiernos 
locales. En el ámbito de los programas de protección social, los objetivos bási-
cos de la transferencia de responsabilidades hacia el nivel local comprenden el 
fomento de una administración más efi ciente de los recursos asignados a dichos 
programas, la canalización de estos esfuerzos mediante instancias más cercanas 
a los benefi ciarios, y el impulso de una mayor participación y vigilancia de parte 
de la sociedad civil. Sin embargo, estas oportunidades requieren una estrategia 
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social transparente, una clara asignación de roles y funciones para los diferentes 
niveles de gobierno, un ordenamiento y revisión de los objetivos y problemas de 
los programas a transferir, y, sobre todo, mecanismos de monitoreo que permitan 
asociar el uso de recursos a sus resultados y a la vigilancia social de estos. Ante 
el no cumplimiento de estos requisitos, la descentralización enfrenta el riesgo 
de generar fragmentación y captura local de las políticas y programas sociales, 
así como mayores desigualdades entre las regiones o municipios del país. 
 A tres años de iniciado el proceso de transferencias a los gobiernos loca-
les, un total de 125 municipalidades provinciales accedieron a la gestión de los 
programas del PRONAA.24 Como resultado, han asumido la administración de 
alrededor de la mitad del presupuesto de los programas transferidos para el 
PRONAA. No obstante, el avance de la descentralización de los programas sociales 
es aún parcial, ya que no solo queda por concluir la entrega de lo ya iniciado 
sino que existen otros programas para los cuales aún no se ha dado el primer 
paso. Cabe señalar el caso de los programas nutricionales del PRONAA —cuya 
transferencia ha sido postergada en varios procesos—, que involucran recursos 
considerables del presupuesto que maneja la institución.
 La norma que defi nió las transferencias del 2003 también establece que 
diversos ministerios deben suscribir convenios de gestión con los gobiernos 
regionales y locales acreditados, para establecer los mecanismos y las modalida-
des de ejecución, así como las obligaciones de los pliegos del gobierno central, 
entre otros asuntos. Las transferencias presupuestarias se realizarían luego de 
fi rmados dichos convenios. 
 La implementación de un proceso de reformas implica necesariamente 
fortalezas y debilidades que afectan en mayor o menor medida el cumplimiento 
de los objetivos trazados. En este caso, el proceso ha estado acompañado sobre 
todo de difi cultades, varias de estas resultantes de la propia dinámica del proceso, 
pero muchas otras como refl ejo de la falta de un planeamiento adecuado. Entre 
los principales problemas y oportunidades que se pueden identifi car hasta la 
fecha, cabe mencionar los que se reseñan a continuación.

• Oportunidad: creación de espacios de participación de la sociedad civil 

Un primer cambio importante asociado a la transferencia es la creación de los 
comités de gestión vinculados a los programas alimentarios, que constituyen un 
requisito para la verifi cación de los gobiernos locales. Las responsabilidades de 

24 Adicionalmente, en el mismo año se inició la transferencia de PROVIAS Rural a las municipali-
dades provinciales y del FONCODES a los municipios distritales. El avance, en estos casos, ha 
sido menor que el logrado en el PRONAA. 
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estos comités comprenden diversos aspectos del funcionamiento de los progra-
mas transferidos, como plantear criterios para seleccionar benefi ciarios, proponer 
la canasta alimentaria y coordinar con la municipalidad provincial la adquisición 
de alimentos, así como la fi scalización de estos procesos. La composición base 
de estos organismos comprende a tres representantes de los benefi ciarios, uno 
de la municipalidad y dos del MIMDES. En muchos casos los representantes de 
los benefi ciarios son dirigentes de los comedores populares, aunque hay también 
miembros de juntas vecinales, de organizaciones de productores, de las mesas 
de concertación para la lucha contra la pobreza, de las comisiones de regantes 
o del Vaso de Leche, entre otros. 
 Hasta el momento, los comités de gestión parecen haberse constituido no 
solo en una importante instancia de concertación local; han implicado, además, la 
activa participación civil en decisiones relevantes para los programas transferidos, 
tales como la defi nición de la canasta alimentaria, la supervisión de las compras 
y el manejo logístico de los programas transferidos. Por otro lado, puede ser 
un problema que la composición de los comités de gestión haya considerado 
inicialmente la representación de los comedores populares como organizaciones 
sociales de base, dado que esta instancia de concertación tendrá injerencia sobre 
decisiones concernientes a otros programas alimentarios (por transferir). 

• Oportunidad: mejor focalización

En coordinación con los comités de gestión, en el nuevo esquema los gobiernos 
locales asumen una tarea de identifi cación de las zonas que requieren atención 
prioritaria y de la población benefi ciaria de los programas, así como el tiempo 
que permanecerán en el programa, sobre la base de las fuentes de fi nanciamiento 
disponibles (recursos ordinarios y otras fuentes fi nancieras), con lo cual este 
aspecto queda abierto a la iniciativa local.
 En cuanto a las listas de benefi ciarios atendidos, inicialmente los gobiernos 
locales replicaron lo que hizo el PRONAA, lo cual es coherente con la brevedad 
del periodo en el que han pasado a administrar los programas de complemen-
tación alimentaria. Sin embargo, debido a que la transferencia de los recursos 
estuvo acompañada por un recorte de lo que antes se destinaba a la compra 
de alimentos, de modo que se pudieran cubrir los gastos administrativos (hasta 
10% de los recursos, de acuerdo con la normativa establecida), en muchos 
casos los municipios se vieron obligados a intentar una mejor focalización. Los 
esfuerzos se dirigieron sobre todo a la depuración de padrones (verifi cando que 
existieran los benefi ciarios y que las raciones se entregaran). En algunos casos 
se iniciaron coordinaciones con los comités de gestión y con representantes de 
los comedores, para intentar una refocalización. 
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• Riesgo: confusión de objetivos y difi cultades en las compras locales

En el nuevo esquema, en la mayor parte de los casos el gobierno provincial, en 
coordinación con el comité de gestión, ha redefi nido la canasta alimentaria. Sin 
embargo, se debe resaltar que el criterio nutricional no ha sido necesariamente 
el más importante en esta redefi nición. Un propósito que parece haber adquirido 
más peso es favorecer la producción local, como producto, entre otras razones, de 
la normativa vigente, que establece la obligatoriedad de realizar compras locales 
(antes nacionales y hoy provinciales o regionales). Esto puede constituir un pro-
blema más importante aún cuando se transfi eran los programas nutricionales.
 Como consecuencia de lo señalado, en muchas provincias se han generado 
difi cultades frente a las cuales es necesario evaluar posibles salidas. El problema 
es que muchos proveedores locales no producen aquello que conforma la canasta 
alimentaria o no califi can para abastecer los programas, pues no son formales 
o les es imposible cumplir con determinados requisitos de una licitación (por 
ejemplo, un cierto volumen de producción mínimo para abastecer al gobierno 
local). Por otra parte, entre los grandes proveedores que antes participaban en 
el programa se ha reducido el interés por abastecer a los gobiernos locales, pues 
se realizan compras de menor escala.25 En algunas provincias se ha tratado de 
organizar a los productores locales para satisfacer las demandas del programa, 
aunque ello también ha implicado retrasos en los procesos de adquisiciones. 

• Riesgo: falta de un adecuado sistema de monitoreo y rendición de cuentas

La transferencia de programas sociales no se puede desligar de un elemento 
indispensable: la implementación de un adecuado sistema de monitoreo que 
permita informarse sistemáticamente sobre la gestión de los gobiernos locales. 
Este sistema descansa principalmente en los convenios de gestión. En tal sentido, 
el objetivo de estos convenios es delimitar cómo se llevaría a cabo la ejecución 
de las transferencias para el cumplimiento de las políticas relativas al sector, 
fi jar resultados y metas para la gestión de los programas y proyectos transferi-
dos (como un mecanismo de medición de desempeño ex post), y establecer las 
obligaciones que asumirían los sectores. 
 Sin embargo, los indicadores incluidos en los convenios de gestión tienen 
serias defi ciencias, en especial debido a que se refi eren básicamente a aspectos 
de gestión (por ejemplo, se incluye el monto de los recursos asignados o la 

25 A ello se añade que la menor escala de las compras a través de los gobiernos locales también 
determina menos posibilidades de negociar mejores precios con los proveedores.
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cantidad de alimentos adquiridos) y a que para los gobiernos locales no es 
posible cuantifi car algunos de ellos (por ejemplo, el número de comedores 
atendidos en zonas de extrema pobreza). El vacío más importante se refi ere 
a los resultados o el impacto del programa, aspecto problemático porque 
los programas de complementación alimentaria no implican ningún objetivo 
nutricional.
 El instrumento mediante el cual operan los indicadores incluidos en los 
convenios de gestión son los informes que los gobiernos locales se comprome-
ten a elaborar y enviar al MIMDES. Sin embargo, las municipalidades no vienen 
cumpliendo con esta obligación.26 Más importante aún, el principal problema es 
que no será posible monitorear o evaluar el desempeño si no hay metas o crite-
rios objetivos de evaluación; el análisis estará limitado, en el mejor de los casos, 
a comparaciones entre periodos. En los convenios del 2004 hubo difi cultades 
para fi jar criterios objetivos de evaluación, por lo que se incluyeron únicamente 
“metas” referidas a benefi ciarios, comedores y cantidad de alimentos repartidos 
sobre la base de información histórica. Frente a estos problemas, en el 2005 se 
optó simplemente por no fi jar metas para los indicadores en los convenios de 
ese año. 
 En este marco, para lograr un adecuado sistema de seguimiento y rendición 
de cuentas por parte de los gobiernos locales, es necesario, además, establecer 
incentivos para el cumplimiento de los compromisos asumidos en los convenios 
de gestión. Hasta el 2005, el incumplimiento no generaba ninguna intervención 
ni mecanismos de corrección, solo implicaba que “se considerarán” los resultados 
de la gestión para futuras transferencias, además de la suspensión temporal de las 
obligaciones del MIMDES. En la práctica, de acuerdo con lo que indican algunos 
entrevistados, el reglamento de estímulos y sanciones no habría funcionado27 y 
el único incentivo real sería la fi scalización de la Contraloría.
 En suma, no funciona ningún sistema de monitoreo y rendición de cuentas. 
Más allá de las importantes limitaciones del marco normativo y de la institu-
cionalidad del sistema en cuanto a los convenios de gestión, la calidad de los 
indicadores, los estímulos y las sanciones, no hay información sobre lo que 
ocurre, ni sobre metas u objetivos que se deban cumplir, que permita conocer el 
desempeño de los gobiernos locales en la gestión de los programas transferidos, 
y menos aún evaluarlo. 

26 De acuerdo con un entrevistado del MIMDES, se habrían recibido solamente alrededor de 
treinta informes de gobiernos locales provinciales.

27 Así por ejemplo, se incumplió dicho reglamento desde que se fi rmó el convenio de gestión 
para el año 2005 sin que se hubiesen enviado los informes correspondientes al año 2004.
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• Riesgo: falta de un adecuado planeamiento 

El planeamiento para el proceso de transferencias ha sido escaso, lo que se 
tradujo en problemas de coyuntura que requirieron la adaptación constante del 
marco normativo e institucional. Se pueden mencionar, por ejemplo, los retrasos 
en la entrega efectiva de recursos y otras difi cultades de manejo presupuestal, 
como el establecimiento de 10% de los recursos para gastos administrativos.
 Esta falta de planeamiento se manifestó también en los problemas que 
tuvieron los gobiernos locales para adquirir los productos. El marco normativo 
relacionado con las adquisiciones no fue adecuadamente analizado antes de 
transferir; por ello, se presentaron problemas prácticos en su aplicación, e incluso, 
en algunos casos, implicó importantes retrasos en las compras de alimentos. No 
solo hubo una confusión legal inicial sobre cuál era la norma aplicable para las 
compras de los gobiernos locales, sino que persisten problemas como la escasa 
oferta local y la falta de formalidad de los productores. Todo esto debió preverse 
oportunamente para encontrar alternativas adecuadas. 
 Mas grave aún es que, debido a lo apresurado del proceso, no se analiza-
ron las posibilidades de rediseño de los programas antes de su transferencia. 
Tampoco se completó un trabajo previo de diseño de instrumentos para la 
transferencia, ni de programas de capacitación para los municipios. 

• ¿Autonomía local?

Un mejor desempeño en la gestión local depende en gran medida de la creación 
de condiciones para impulsar la autonomía local, sobre la base de lineamien-
tos establecidos de manera central. En la actualidad, a pesar de que el marco 
normativo es poco claro respecto a la posibilidad de introducir cambios en la 
administración de los programas, se encuentra alguna evidencia positiva sobre 
las oportunidades que ofrece el proceso para que los gobiernos locales imple-
menten mejoras y reformas de diseño. Aunque aún no se conocen con certeza 
logros en este sentido, hay indicios de que se están generando esfuerzos para 
mejorar aspectos como la identifi cación de benefi ciarios y zonas de intervención, 
la defi nición de la canasta alimentaria, y los sistemas de compras y distribución. 
Incluso se estaría discutiendo, en algunos casos, la reconversión del Programa 
Comedores Populares por el Programa Alimentos por Trabajo. 
 Por último, de no concretarse los esfuerzos mencionados en el párrafo 
anterior, cabe preguntarse en qué medida la transferencia de los programas 
alimentarios, con las limitaciones de la normativa y del monitoreo de la gestión, 
no irá a signifi car en la práctica casi una extensión del Programa Vaso de Leche, 
con todos sus problemas y limitaciones.
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6.  CONCLUSIONES 

A pesar de que el gasto social como porcentaje del PBI del Perú es aún bajo 
considerando los estándares internacionales, se observa un énfasis importante 
en programas alimentarios y nutricionales al interior del rubro de programas 
sociales, que se ha mantenido durante toda la última década: alrededor de 55% 
del gasto en programas sociales. Como consecuencia de este énfasis, por lo 
menos un miembro del 45% de los hogares del país accede a por lo menos un 
programa alimentario o nutricional (75% de los hogares pobres). Sin embargo, 
el importante gasto en este grupo de programas no parece haberse traducido 
en resultados sistemáticos en términos de reducción del nivel de pobreza o de 
pobreza extrema, del défi cit calórico, de la desnutrición crónica o de los indi-
cadores de desigualdad. 
 Existe un gran número de programas alimentarios y nutricionales (veintesie-
te), aunque unos pocos concentran un porcentaje muy importante del total de 
los recursos que reciben: solo los programas Vaso de Leche, Desayunos Escolares 
y Comedores Populares explican algo más de 75% del total de esos recursos. 
Algunos de los programas alimentarios más importantes se caracterizan, además, 
por que su implementación descansa en gran medida en organizaciones sociales 
de base (comités de vaso de leche y comedores populares) que han constituido 
una enorme red social a nivel nacional. 
 A pesar de la importancia de estos programas en términos de recursos y de 
sus posibles impactos en la población, estos han sido escasamente evaluados y 
existen pocos estudios que midan sus resultados. Una revisión de los estudios 
y las evaluaciones de los principales programas alimentarios muestra que, en 
su mayoría, no logran impactos signifi cativos, con la excepción del Programa 
Desayunos Escolares y del PACFO que, aunque con importantes debilidades, 
satisfacen algunos de sus objetivos. Por otro lado, aunque no se encuentra 
entre sus objetivos, el Programa Comedores Populares —y en menor medida el 
del Vaso de Leche— ha logrado importantes resultados en términos de capital 
social, en particular relacionados con el empoderamiento de las mujeres. Sin 
embargo, estudios sobre este aspecto encuentran también un debilitamiento de 
la representatividad de este capital social y una tendencia hacia la politización 
y el clientelismo. 
 Entre las posibles causas de por qué los programas alimentarios no logran 
los efectos esperados, hay problemas relacionados con el diseño mismo de los 
programas y con su implementación: 

1.  Dado que lo que se transfi ere a los benefi ciarios es muy poco, no es posible 
lograr efectos signifi cativos en términos de valor ni de contenido nutricional 
(tal vez con excepción del PACFO). El Vaso de Leche, por ejemplo, transfi ere 
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alrededor de 6 soles mensuales por benefi ciario y los productos no cubren 
ni 15% de los requerimientos nutricionales de los benefi ciarios. En general, 
la incidencia relativa promedio de los programas alimentarios es de menos 
de 2% del consumo total del hogar. 

2.  Existen múltiples programas con objetivos y poblaciones meta superpues-
tos, lo que limita su efi ciencia y efectividad. En términos de objetivos y de 
benefi ciarios, el caso más claro es el del Vaso de Leche, que se cruza en 
porcentajes signifi cativos con los programas Desayunos Escolares, Come-
dores Infantiles y otros.

3.  Los programas tienen problemas de diseño que se resumen principalmen-
te en que confunden objetivos nutricionales con objetivos de alivio de la 
pobreza, de seguridad alimentaria e incluso de fomento de la producción 
local.28 Cuando hay una mayor claridad con respecto al objetivo nutricional, 
los programas adolecen de falta de articulación con los componentes de 
salud y educación, así como de falta de capacitación de las familias bene-
fi ciarias. 

4.  Hay un cierto consenso en cuanto a que el gasto asignado a los programas 
alimentarios no llega como debiera a las áreas o benefi ciarios más necesi-
tados, y a que hay espacios para mejorar los criterios de focalización. Los 
programas aplican principalmente un criterio de focalización geográfi ca en 
combinación con diferentes métodos para determinar la focalización indi-
vidual —de acuerdo con el tipo de programa—, la mayoría de los cuales 
utilizan mecanismos de demanda. Es allí, en el ámbito de la focalización 
individual, donde se encuentran los principales problemas debido a la falta 
de mecanismos e incentivos adecuados para identifi car los hogares más 
pobres. En muchos casos, los problemas de focalización son resultado de 
problemas de diseño de los programas: otorgan una fuerte discrecionalidad 
a la entrada de benefi ciarios, no incluyen criterios claros de graduación o no 
consideran mecanismos para el control efectivo de la salida de benefi ciarios 
del programa. 

5.  En el manejo de los programas hay inefi ciencias asociadas a las compras 
de alimentos y a otros aspectos como falta de información y supervisión. 
Esto se traduce en fugas en la transferencia de recursos y determina que 
una importante parte de los recursos se pierda en el camino; es decir, que 
no llegue a los benefi ciarios del programa. 

6.  Finalmente, uno de los problemas más importantes es que el monitoreo y 
la evaluación de los programa son muy limitados. Las pocas evaluaciones 

28 Algunos programas incluso carecen de diseño técnico, debido a que surgieron como 
respuestas políticas a problemas sociales.
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se han realizado de manera aislada y han sido escasamente difundidas 
incluso al interior de las instituciones encargadas de los programas, por lo 
que sus hallazgos no han sido utilizados para retroalimentar el diseño ni la 
implementación de los programas. Más aún: la carencia de información y 
de indicadores de ejecución y resultados de los programas genera que su 
manejo se limite al cumplimiento de procesos e impide que la sociedad civil 
realice una labor de vigilancia sobre el manejo de los recursos del Estado. 

 En general, las explicaciones de por qué los logros han sido tan limitados 
son múltiples y su complejidad hace que no exista una solución fácil y posible, 
al menos en el corto o mediano plazo. Por ello, como se ha discutido a lo largo 
de este documento, hay muchos estudios de diagnóstico pero faltan soluciones, 
sobre todo de carácter integral. Es posible, sí, plantear respuestas específi cas ante 
algunas difi cultades identifi cadas por la literatura, tales como establecer claros 
mecanismos de graduación, juntar programas superpuestos, aumentar los meca-
nismos de supervisión e incluir más programas de información y capacitación 
sobre salud, nutrición y hábitos, entre otros. 
 Las propuestas para mejorar los programas alimentarios trabajando con los 
programas existentes (rescatando lo mejor de ellos) se sustentan principalmente 
en plantear reformas sobre la base del Programa Desayunos Escolares y un PACFO 
o un programa nutricional infantil mejorado —más articulado con programas de 
salud y capacitación, entre otros aspectos— y con cobertura mucho más amplia. 
Quedan sin embargo algunos importantes problemas por resolver, como qué 
hacer con los niños de entre 3 y 6 años a los cuales no están dirigidos los pro-
gramas nutricionales y que aún no asisten a la escuela. El otro gran problema 
es qué hacer con los comités del Vaso de Leche, que implican a más de 50% de 
la población pobre del país, y con los 15.000 comedores populares. ¿Es posible 
apoyar con asistencia técnica y fi nanciera a estos últimos para que se conviertan 
en microempresas autosostenibles, tal como se propone en algunos estudios? 
 Con respecto a la reforma de los programas sociales, existen dos esfuerzos 
en curso que podrían implicar importantes cambios, y que por ello representan 
una gran oportunidad y riesgo: la implementación de Juntos, un programa de 
transferencias condicionadas, y la descentralización de los programas de com-
plementación alimentaria —con la transferencia de la responsabilidad de su 
ejecución— a los municipios provinciales. 
 En la experiencia internacional, los programas de transferencias condicio-
nadas han mostrado efectos muy importantes en términos de reducción de la 
pobreza, aumento de la asistencia escolar y descenso de la desnutrición, entre 
otros. Estos programas, bien ejecutados y luego de mostrar algunos logros, ofre-
cen además la oportunidad real de sustituir programas inefectivos e inefi cientes, 
tal como se logró en México con la sustitución del Programa Tortilla por el 
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Programa Oportunidades. Sin embargo, la concreción de los logros supone un 
adecuado diseño, que incorpore las características propias de la problemática 
nacional, un manejo efi ciente y transparente, la mejora de la oferta de programas 
de educación y salud, y un adecuado sistema de monitoreo y evaluación. Todo 
ello difícil de lograr con el apresuramiento que caracterizó la implementación 
del programa Juntos los últimos meses de gobierno del presidente Alejandro 
Toledo. 
 Finalmente, la descentralización de los programas sociales ofrece también 
una importante oportunidad de mejora de los programas alimentarios, al fomen-
tar una mayor participación social y por la posibilidad de reformar la defi nición 
de la canasta de productos, de los criterios de focalización y del manejo admi-
nistrativo. Pero más aún por la opción de aplicar reformas más integrales que 
pueden llegar incluso a la sustitución, tal como se viene evaluando en algunos 
municipios (sustitución de Comedores Populares por Alimentos por Trabajo). 
Sin embargo, los potenciales logros de la descentralización se ven limitados por 
la falta de defi nición de objetivos, metas e indicadores a nivel central, y por la 
poca determinación de las funciones de los diversos niveles de gobierno respecto 
a la gestión descentralizada de los programas transferidos. Sumado a ello, el 
proceso enfrenta el reto de diseñar e implementar instrumentos que garanticen 
la adecuada gestión de los programas por parte de los municipios, además de 
incluir indicadores adecuados y sistemas de información que permitan al gobierno 
central y a la sociedad civil su constante seguimiento y evaluación.
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INTRODUCCIÓN

La producción académica reciente sobre el mercado laboral peruano es consi-
derable, como lo muestran los recientes balances de Yamada (2004) y Barrantes 
e Iguíñiz (2004). El Grupo de Análisis para el Desarrollo, GRADE, ha sido parte 
activa de esta dinámica, particularmente durante la última década, como lo 
demuestran sus publicaciones y su participación en debates públicos. La idea 
de este ensayo, sin embargo, no es producir un nuevo balance sobre el tema, 
pues los textos aludidos son bastante comprehensivos en su cobertura. En esta 
dirección, el objetivo es más bien enfocarse en algunos temas centrales para 
los debates actuales sobre políticas laborales, en los cuales GRADE ha tenido 
mayor interés y participación. Específi camente, son tres las áreas sobre las que 
quisiéramos discutir el estado del avance de la investigación, plantear algunos 
debates y establecer su importancia para la formulación de políticas públicas: 
marco institucional, capacitación y grupos desfavorecidos.
 Los tres temas, aunque con diversa intensidad, están de alguna manera 
presentes en los debates públicos actuales sobre la situación laboral. En pri-
mer lugar, nos ocupamos del marco institucional del mercado laboral, tema 
que —con razón o sin ella— quizás ha dominado la discusión pública de los 
últimos años. Esto ha estado asociado a las propuestas de reforma del actual 
marco institucional, particularmente de la debatida Ley General del Trabajo. 
Las preguntas que quisiéramos abordar se relacionan con el vínculo entre el 
marco institucional, las normas y reglas formales e informales que establecen 
los incentivos y restricciones para la actuación de los agentes en el mercado 
laboral, y los resultados del mercado laboral: empleo, ingresos, productividad 
e (in)formalidad.
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 En cuanto al segundo tema, nos interesa indagar sobre la estructura del 
mercado de capacitación, su regulación, y sus conexiones y desconexiones con 
el mercado laboral. Asimismo, quisiéramos discutir qué tanto se ha avanzado 
en la investigación de sus resultados en términos de mejorar la “empleabilidad” 
de los trabajadores. Particularmente, nos interesa discutir los impactos de las 
políticas activas que ha implementado el Estado en esta área. 
 Por último, nos ocuparemos de los grupos más vulnerables dentro del merca-
do laboral, esto es, aquellos cuyas condiciones de inserción son las más precarias. 
Las preguntas centrales aquí son cuán desfavorecidos se hallan, qué factores los 
hacen particularmente vulnerables y qué acciones se pueden emprender desde 
el ámbito de las políticas públicas para apoyar mejoras en su situación. El foco 
está específi camente puesto en dos categorías sociales: género y etnia.
 El texto está organizado en cuatro secciones, además de esta introducción. 
Las tres siguientes secciones están dedicadas a cada uno de los temas plantea-
dos, respectivamente. La sección fi nal presenta algunas conclusiones sobre el 
conocimiento actual y los temas para la agenda de investigación a futuro.

1. INSTITUCIONES DEL MERCADO LABORAL

Las instituciones son las reglas del juego, formales (leyes, reglamentos, disposicio-
nes) e informales (prácticas, hábitos y costumbres), que estructuran los incentivos 
y las restricciones para el comportamiento de los individuos y las organizaciones 
(North 1990). Los principales temas del debate público reciente en relación con el 
mercado laboral se han concentrado en el rol de las instituciones formales. Esto 
es natural, puesto que el proyecto de Ley General del Trabajo ha sido el centro 
de la discusión durante los últimos años. Las grandes difi cultades para lograr 
acuerdos en este ámbito están bien ilustradas por el hecho de que la propuesta 
de Ley General del Trabajo elaborada el año 2001 continúa en discusión y muy 
probablemente nunca logre un consenso total. Vale la pena recalcar que este no 
es un asunto particular del Perú, sino más bien típico. En general, en todos los 
países las discusiones sobre la regulación del mercado laboral se caracterizan 
por generar arduos debates. La función de la investigación es reducir el antago-
nismo, produciendo evidencia sobre los efectos de diferentes tipos de políticas 
o aspectos de regulación del mercado laboral.
 No es extraño, pues, que una de las reformas más debatidas de la década 
de 1990 haya sido la relacionada con la regulación del mercado laboral. Recien-
temente el Tribunal Constitucional (TC) minimizó esa reforma al señalar que en 
el Perú, a pesar del cambio constitucional del mencionado decenio, “el despido 
está prohibido” (Resolución TC, Exp. n.° 1124-2001-AA/TC) y que frente a un 
despido sin causa contemplada en la norma, la única compensación posible es la 
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reposición en el puesto de trabajo, poniendo otra vez en vigencia la estabilidad 
laboral absoluta. No obstante, existe consenso entre los académicos respecto 
a que, para bien o para mal, el marco institucional de las relaciones laborales 
cambió. Los alcances de la reforma han sido ampliamente descritos y analiza-
dos (MTPE 1998, Chacaltana 2001, García y otros 2004, Bernedo 1999, García y 
Chacaltana 2004, Saavedra y Maruyama 1999, Saavedra y Torero 2004, Jaramillo 
2004a, Verdera 2000);1 sin embargo, existe bastante menos consenso sobre sus 
efectos.
 En parte, esto se encuentra asociado a las difi cultades propias del tema. 
En efecto, la medición de los impactos de un cambio institucional tan amplio 
como el que implicó la reforma laboral reviste complicaciones metodológicas 
signifi cativas. En general, la literatura internacional sobre los efectos de normas 
laborales descansa fuertemente sobre análisis de corte transversal con muestras 
de distintos países (cross-country studies).2 Esto refl eja una limitación de los 
datos de países individuales, en particular de los países desarrollados, cuyas 
regulaciones del mercado laboral por lo general no sufren variaciones importantes 
que permitan identifi car sus efectos. En los países de América Latina las normas 
tienden a variar más y con mayor frecuencia, lo que hace posible estudiar las 
asociaciones o, incluso, los vínculos causales entre regulaciones y resultados 
del mercado (Hamermesch 2004). Un ejemplo de este tipo de análisis se puede 
encontrar en la reciente compilación de Heckman y Pagés (2004).
 El problema metodológico central en la identifi cación de los efectos de una 
norma está en la elaboración de la situación contrafactual. Esto es, afi rmar que 
un cambio normativo tuvo tal o cual efecto sobre una variable de resultado del 
mercado laboral (tasa de empleo, nivel de ingresos, formalidad, etcétera) impli-
ca afi rmar que en ausencia de ese cambio, tal efecto no se habría producido. 
Esta situación contrafactual no se puede observar, mas sí se puede simular. Aun 
cuando difi cultoso de por sí, esto es más sencillo si se trata de estimar el efecto 
de alguna intervención o, en el lenguaje de evaluación de programas, un “trata-
miento” (por ejemplo, un programa de capacitación o de empleos temporales) 
sobre un conjunto limitado de individuos, puesto que se puede encontrar a otro 
grupo de individuos con características muy similares al grupo “tratado” (esto 
es, el grupo de control), que repliquen lo que hubiera ocurrido con este de no 

1 Una útil compilación de los cambios normativos en los diferentes países de América Latina es 
la de OIT (1999).

2 Un balance reciente de esta literatura es el de Addison y Texeira (2001), que se centra sobre 
todo en países de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), bási-
camente países desarrollados. Por otro lado, Heckman y Pagés (2004) realizan un balance en 
relación con la evidencia sobre los efectos de las normas de protección del empleo en países 
de América Latina. Un reciente informe del Banco Interamericano de Desarrollo (2004), por 
su lado, también sintetiza esta evidencia.
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haber participado en la intervención —verbigracia, de no haber sido “tratado”—. 
En el caso de normas de aplicación general, la construcción del contrafactual 
se hace muy difi cultosa, y obtener un resultado convincente requiere mucho 
ingenio, tanto como rigor, por parte del investigador.
 Otro aspecto a considerar es que en el caso peruano no se dio una reforma 
laboral aislada, sino más bien como parte de un conjunto de reformas estructu-
rales, muchas de las cuales pueden haber tenido efectos sobre el mercado de 
trabajo. Por ejemplo, la reforma comercial, al variar los precios relativos, puede 
haber afectado la composición del producto y por ende la del empleo. Más aún: 
la reducción del costo de capital en relación con la mano de obra que implicó 
la reducción arancelaria debe de haber afectado la demanda global de mano 
de obra. Como esta, es posible identifi car fácilmente otros grupos de medidas 
que, sin pertenecer al ámbito de las políticas laborales, pueden haber tenido 
un impacto sobre el mercado laboral: privatizaciones y ajuste de las fi nanzas 
públicas, entre otras.
 Los avances en el análisis de los efectos del marco regulatorio sobre el mer-
cado laboral deben ser examinados bajo la luz de estas difi cultades metodológi-
cas. En este sentido, se deben subrayar los esfuerzos de los investigadores por 
extraer de la información disponible pistas plausibles sobre las relaciones entre 
las normas y el desempeño del mercado laboral. Y el avance no ha sido poco. 
Se tienen detalladas descripciones de la evolución de las principales variables del 
mercado e interpretaciones globales de la relación entre cambios institucionales 
y resultados del mercado, así como estudios enfocados en identifi car los efectos 
de aspectos específi cos de la normativa sobre el comportamiento de los agentes 
y los resultados de empleo, remuneraciones, productividad y formalidad/infor-
malidad.
 Así, un conjunto de estudios se han concentrado en describir las tendencias 
del mercado laboral luego de la reforma o en establecer los cambios de estas 
tendencias en relación con el periodo prerreforma. En tal dirección, Saavedra 
(1996, 1998a) ha organizado información sobre empleo, remuneraciones y pro-
ductividad desde 1989, para delinear un cuadro complejo del mercado laboral 
hasta mediados de la década de 1990. Durante este periodo el empleo creció 
a una tasa de 3,5% anual, ligeramente por encima del crecimiento de la oferta 
laboral (3,3%) y de la población en edad de trabajar (2,7%), habiéndose estancado 
entre 1989 y 1992 y luego crecido vigorosamente. Similar patrón se observa en 
la productividad y los ingresos. Más de 100% de la variación en el empleo se 
explica por el dinamismo del sector privado, puesto que en términos absolutos 
el empleo público se redujo. La calidad de los empleos generados fue diversa, 
con predominio de empleos de calidad más bien baja. Asimismo, el crecimiento 
fue mayor en las empresas pequeñas que en las grandes, en las cuales el empleo 
cayó en términos absolutos.



LA INVESTIGACIÓN SOBRE EL MERCADO LABORAL PERUANO 239

 En cuanto a los sectores, el empleo se expandió en los servicios, mientras 
que en la manufactura decayó inicialmente, para luego retomar el crecimiento. A 
mediados de la década, la participación de la manufactura en el empleo global 
no había cambiado en relación con el periodo previo a la apertura comercial, en 
contraste con los temores sobre los efectos de la apertura comercial. Solamen-
te se observó una ligera reducción en el sector bienes de capital. Finalmente, 
el empleo formal creció, pero también el informal. ¿Cuál más? Depende de la 
defi nición que se use. De acuerdo con la defi nición tradicional, que incluye el 
empleo asalariado en empresas de más de cinco trabajadores, a los profesionales 
y a los técnicos independientes, siendo todo lo demás informal, la informalidad 
pasó de niveles ya altos (45%) a mayores (52%). Si a la defi nición de ‘formal’ le 
añadimos algún rasgo de formalidad, en una defi nición legalista (el trabajador 
tiene contrato, seguro de salud, vacaciones, gratifi caciones o pertenece a un sin-
dicato), la tendencia creciente de la informalidad desaparece y lo que se observa 
son fl uctuaciones en torno a una media de alrededor de 52%. En cualquier caso, 
no se verifi ca una reducción de la informalidad como se hubiera podido esperar 
luego de una reforma orientada a facilitar el empleo formal.
 Saavedra (1998b) desarrolla otros aspectos de la evolución del mercado 
laboral para explicar la insatisfacción con el desempeño del empleo. Refi nando 
su defi nición legalista para reclasifi car a todos los trabajadores, incluidos los 
que laboran en empresas de más de diez trabajadores, encuentra una tendencia 
ligeramente creciente del empleo informal, pero con amplias fl uctuaciones, 
confi rmando en parte la conclusión de su análisis anterior: la informalidad no 
se redujo; más bien, tendió a crecer. Otros rasgos del mercado laboral apare-
cen también claros: sustitución de trabajadores adultos por jóvenes, importante 
reducción de la duración del empleo y aumento de los contratos vía modalidades 
no permanentes (temporales y convenios de formación, entre otros). Asimismo, 
hay un aumento global de la productividad (por trabajador y por hora) y de los 
ingresos promedio, pero muy diferenciado según tipos de empleo y califi cación, 
a la par que un aumento del retorno a la educación. Así, la fuerte caída de las 
remuneraciones entre 1987 y 1990, de entre 50% y 66%, difícilmente se había 
recuperado para 1997. Se redujeron empleos con ingresos muy bajos (quintil 
inferior) o muy altos (quintil superior) y aumentaron los de ingresos medios 
(quintiles 2 a 4). Esto no es más que el refl ejo de una economía pobre, con una 
baja productividad media.
 ¿Estos cambios están asociados a la reforma laboral o a la apertura comercial 
y el reajuste en el sector público? Abordar esta pregunta requiere pasar de un 
análisis descriptivo a otro más focalizado en los efectos de los cambios especí-
fi cos. Así, un segundo grupo de estudios ha buscado más las conexiones cau-
sales entre cambios normativos y resultados. En esta dirección, Bernedo (1999) 
aborda el tema de la relación entre la reforma laboral y la evolución del empleo 
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y los salarios. Aunque no usa un marco de análisis empírico explícito, luego de 
describir el proceso de reforma y de analizar las tendencias del empleo y los 
salarios, el autor encuentra que un resultado de la reforma fue el aumento de 
trabajadores con contrato temporal. Por otro lado, hay una recuperación de los 
salarios entre 1991 y 1994, asociada a la reducción de la infl ación, pero luego 
un estancamiento y un aumento de la desigualdad. Bernedo descarta la idea 
de una política de control salarial para atraer inversión, puesto que las ramas 
en las que predominan los trabajadores temporales observan la evolución más 
positiva en las remuneraciones. En esta misma dirección, MTPE (1997) muestra 
que luego de la reforma, a mediados de la década, hay premios en los ingresos 
asociados a la relación laboral vía contratos de plazo fi jo.
 Bernedo confi rma además el crecimiento del asalariamiento privado, que 
alcanza 43% en la década, y la alta rotación (“eventualización” del empleo). El 
autor argumenta que aunque el contexto parece propicio para el aumento de 
la productividad, esto no se verifi ca debido a factores exógenos a las reformas 
laborales —verbigracia, alto costo del crédito, tipo de cambio subvaluado, inver-
sión en sectores de bajo requerimiento de empleo, etcétera—. La preocupación 
central viene por el lado del poco avance en la calidad de los empleos, tradu-
cido en el estancamiento salarial sin una base adecuada de protección social. 
En resumen, coincidiendo en gran medida con Saavedra (1998a, 1998b), una 
reforma inconclusa y frustrada por la escena económica más general, “con más 
efectos sociales negativos que los deseables” (p. 193). A futuro, estima Bernedo, 
el ingrediente de la equidad debe ser reforzado, preferiblemente por el consenso 
que por la presión social.
 MTPE (1998) propone un diagnóstico que sitúa la relación entre reforma 
laboral y resultados del mercado laboral en un marco temporal más amplio. Apa-
recen algunos elementos clave, más difíciles de aprehender en análisis enfocados 
en la coyuntura. Por el lado de la oferta, la fuerza del factor demográfi co aparece 
muy clara (la población se cuadruplicó en la segunda mitad del siglo pasado). 
El fuerte crecimiento poblacional y la masiva migración del campo a la ciudad, 
añadidos a la creciente participación femenina, se tradujeron en altas tasas de 
crecimiento de la población económicamente activa (PEA), que se espera persis-
tan, aunque descendiendo paulatinamente hasta fi nales de la presente década. 
Por el lado de la demanda, el crecimiento de la demanda de empleo asalariado 
cayó a una tasa de –1,5% anual en la década de 1980, lo que generó un fuerte 
salto en el empleo informal y en el autoempleo. A esto también contribuyó un 
marco institucional muy rígido, intervencionista y confuso que desincentivaba 
la generación de empleo (OIT 1990). La actuación de estos factores a lo largo 
del tiempo generó un excedente de mano de obra que engrosó las fi las del 
desempleo abierto y, en mayor medida, el subempleo. Visto así, el problema 
de la calidad de los empleos es de largo plazo y, como propuestas recientes lo 
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recogen, no se deben esperar cambios dramáticos en el corto plazo (Chacaltana 
2003, Jaramillo 2004 a).
 Saavedra y Maruyama (1999) se concentran en tres aspectos específi cos de 
la reforma laboral: costos de despido, contratos temporales y costos no salariales; 
y más tarde (Saavedra y Maruyama 2000), en los costos de despido. Hasta 1990, 
dadas las reglas de contratación y despido, los ajustes a periodos recesivos se 
dieron mediante reducciones de los salarios o informalización de la relación 
laboral. A inicios de la década de 1990, la cuarta parte de la planilla de empresas 
de más de cien trabajadores estaba contratada ilegalmente. En este sentido, la 
introducción de contratos temporales “regularizó” formas de contratación que ya 
se estaban dando.3 La eliminación de la estabilidad laboral absoluta con la aproba-
ción de la nueva Constitución, ahora cuestionada por el Tribunal Constitucional, 
redujo considerablemente el costo esperado de despido y se elevó la elasticidad 
empleo-producto. Por otro lado, la ausencia de un aumento de la participación 
del empleo formal se asocia al incremento de los costos no salariales. Una cons-
tatación adicional de los autores es que si en el decenio de 1980 los contratos 
temporales son característicos entre cierto tipo de trabajador —joven, con poca 
experiencia, menos educado y en empresas pequeñas—, en la década siguiente 
involucran a todo tipo de trabajador. Siendo la única diferencia en benefi cios 
sociales o costos no salariales entre los dos tipos de contrato la indemnización 
por despido, esta se convierte en sospechosa obligada de causar la preferencia 
por los contratos temporales. No es, sin embargo, la única cobertura frente al 
riesgo de cambios en la regulación: mantener el poder de negociación con los 
trabajadores y limitar la sindicalización son otras señaladas por los autores.
 Saavedra y Torero (2004) han ampliado y complementado estos argumen-
tos con estimaciones de elasticidades de la demanda de trabajo en relación con 
diferentes medidas de costos laborales, incluido el costo de despido. Puesto 
que el costo de despido no es observable, los autores construyen un indicador 
del valor esperado de los pagos de terminación de la relación laboral. Este indi-
cador es estimado para diferentes sectores de la economía, usando datos de la 
estructura del tenure en cada sector, estimados de la probabilidad de despido 
para cada grupo de tenure y la estructura normativa de la indemnización por 
despido. Usan un seudopanel de datos de diez sectores para el periodo 1987 
y 1997, más tres paneles para sendos subperiodos (1987-1990, 1991-1994 y 
1995-1997). Para el periodo completo, encuentran elasticidades negativas del 
empleo formal en relación con el costo laboral total, de –0,19; y en relación 
con el costo esperado de despido, de –0,4. Estos resultados se confi rman en la 
mayoría de los subperiodos. La conclusión es que una reducción del costo de 

3 En esto coinciden con MTPE 1998. Véase también Saavedra 1996.
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despido puede tener efectos signifi cativos de aumento del empleo formal. Por 
otro lado, la elasticidad producto se incrementa y se vuelve signifi cativa en el 
último periodo (posreforma), aunque resulta más bien baja (0,094). La elasticidad 
producto para todo el periodo es de 0,047 con efectos fi jos, pero llega a 0,17 
sin ellos. En ningún caso un resultado muy alentador en cuanto al potencial 
generador de empleo del crecimiento económico.
 ¿Cuáles han sido los efectos sobre la distribución de los ingresos? Saavedra 
y Díaz (1999) identifi can una reducción de la desigualdad luego de las reformas 
estructurales, continuando una tendencia de las dos décadas anteriores. Este 
resultado es robusto a diferentes indicadores de ingreso o gasto. La mayor parte 
de la reducción de la desigualdad del ingreso global se explica por la reducción 
de las diferenciales de ingresos al interior de grupos de nivel educativo, ocupa-
ción y edad.
 Los mercados laborales regulados en el sector público han sido muy poco 
estudiados, tanto antes como después de las reformas. Ruiz (1996) ha estudiado 
el empleo en el sector público durante la década de 1990. Mediante un análisis 
de equilibrio parcial, encuentra que dos fueron los principales grupos benefi -
ciados como producto de la política de reducción de personal en la reforma del 
sector público de inicios de ese decenio: los trabajadores que lograron obtener 
un empleo en el sector privado, pues en promedio lograron mejores condiciones 
que las que tenían en el sector público; y las empresas del sector privado que 
tuvieron una oferta de mano de obra califi cada con niveles de productividad 
importantes. El Estado, si bien perdió cuadros técnicos importantes, también 
liberó recursos para atender una creciente demanda de inversión, lo cual era más 
consistente con los objetivos del gobierno de turno en ese entonces. Por otro 
lado, el estudio de Jaramillo (2005b) ha encontrado evidencia de segmentación 
regional en el mercado de docentes públicos.

1.1. Después de la fl exibilización: evaluación de las reformas y la mirada al futuro

Ya en la presente década encontramos visiones alternativas sobre la década de 
1990. Chacaltana (2001) parte de caracterizar la reforma laboral de ese lapso 
como un conjunto de cambios bastante más amplio que las modifi caciones en 
la regulación del mercado laboral, incluidas, entre otras medidas, la reforma 
pensionaria, el debilitamiento de la autoridad de Trabajo y la crisis de los sin-
dicatos. Se centra, no obstante, en los cambios en la regulación de contratación 
y despido. Asocia a estos cambios el incremento del trabajo sin contrato, “en 
negro”. Las razones estarían en la “paulatina eliminación de las instituciones del 
mercado de trabajo” (sindicatos y Ministerio de Trabajo) y en el incremento del 
empleo en las pequeñas empresas, que tienen una mayor tendencia a contra-



LA INVESTIGACIÓN SOBRE EL MERCADO LABORAL PERUANO 243

tar informalmente. Los efectos también se habrían sentido en las empresas vía 
la alta rotación laboral, que desincentiva la capacitación y por ende reduce la 
productividad (Chacaltana y García 2001, 2004).4

 Por otro lado, argumenta el autor, la reducción del costo de despido no parece 
haber generado un creciente uso de las nuevas normas al respecto.5 La razón de 
ello estaría en el alto costo de los procedimientos para ejecutar un despido por 
“causa justa”, en buena parte por el comportamiento poco predecible del Poder 
Judicial. La sugerencia del autor es: en vez de poner la puntería en el despido sin 
expresión de causa, reducir el costo del despido justo y simplifi car la legislación 
laboral. Ciertamente, simplifi car los procedimientos asociados al despido por causa 
justa parece muy razonable. Reformar el Poder Judicial, sin embargo, parece harto 
más complicado que reducir el costo del despido sin expresión de causa.
 García (2004a), por su lado, también cuestiona la reforma como un modelo 
basado en una estrategia equivocada de reducción de costos laborales, en un 
contexto de caída del tipo de cambio real y con elementos que indujeron a una 
excesiva rotación en detrimento de la productividad. Así, sugiere que hubo una 
fl exibilización excesiva. Esto lo lleva a plantear la necesidad de una estrategia 
enfocada en el aumento de la productividad de los factores, particularmente de 
la mano de obra, como sustento de una mayor competitividad dentro de una 
economía abierta.
 Chacaltana y García (2001, 2004) hacen un aporte al llenar un vacío de 
análisis sobre los efectos de la reforma en la empresa. Su hipótesis es que se 
han afectado las políticas de recursos humanos al interior de las empresas. Espe-
cífi camente, encuentran una asociación entre mayor rotación laboral y menos 
capacitación. Asimismo, documentan los efectos positivos de la capacitación 
sobre la productividad y concluyen que la alta rotación reduce los niveles de 
productividad de las empresas. La implicancia es que se debe balancear adecua-
damente la fl exibilidad con los incentivos a la capacitación. Una limitación de su 
análisis es, sin embargo, que no consideran la posibilidad de que las decisiones 
de capacitación y tipo de contrato laboral de las empresas sean simultáneas.6 
En efecto, es posible que las empresas que optan por permitir más rotación 
de personal sean las menos inclinadas a capacitar. En este caso, el coefi ciente 
sobreestimaría el efecto de la rotación en la capacitación.
 Un elemento institucional de curso errático en la última década es el de la 
política de salario mínimo. El tema ha recibido atención reciente, luego de un 

4 Sobre este punto volveremos más adelante.
5 Se argumenta que este costo ha pasado de “indefi nidamente alto” a “conocido o predecible”. 

En realidad no es ni conocido ni predecible, a menos que el empresario sepa cuándo despe-
dirá a un trabajador al momento de contratarlo, en cuyo caso usaría un contrato temporal.

6 Punto notado también por Yamada (2004).
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prolongado abandono. En efecto, desde el trabajo de Yamada y Bazán (1994), 
no ha habido producción al respecto hasta muy recientemente. Tres estudios 
sobre el tema fueron presentados en la Primera Conferencia de Economía Labo-
ral, realizada en Lima en noviembre del 2004 (Saavedra 2004, Céspedes 2005 y 
Jaramillo 2005a). En parte, el renovado interés está asociado a la existencia de 
nuevas fuentes de datos, particularmente datos panel para Lima Metropolitana, 
que permiten una evaluación más precisa de los efectos. Así, tanto Saavedra 
como Jaramillo usan esta fuente para sus análisis. En el caso de Saavedra, su 
metodología se basa en el método gráfi co de elaboración de distribuciones ker-
nel. Este método tiene complicaciones, puesto que el tratamiento de los datos 
(formas funcionales y anchos de banda) tiende a suavizar las fl uctuaciones de 
las variables construidas.
 Jaramillo también analiza este tipo de distribuciones, pero además hace un 
análisis econométrico. Los resultados indican que el alza del salario mínimo del 
año 2003 solo tiene efecto sobre las remuneraciones de trabajadores del sector 
formal que ganan alrededor del salario mínimo. A diferencia de lo que ocurre 
en otros países de América Latina, no hay ningún efecto de mejoras salariales 
en el sector informal. Tampoco se observan efectos a lo largo de la distribu-
ción de salarios, lo que sí se da en otros países de la región. Por otro lado, los 
efectos sobre la probabilidad de perder el empleo son signifi cativos y afectan a 
trabajadores formales e informales en el rango de ingresos desde alrededor de 
medio salario hasta dos salarios mínimos de antes del alza. El autor subraya las 
diferencias en la institucionalidad de la gestión de las políticas de salario mínimo 
como un elemento clave para explicar los resultados diferentes a otros países 
por lo demás similares (Colombia, Costa Rica y Brasil, entre otros). Céspedes 
(2005), usando datos de corte transversal de la Encuesta Nacional de Hogares 
(ENAHO), encuentra también efectos del mismo signo.
 Finalmente, es importante anotar un creciente interés por la economía labo-
ral desde otros campos, particularmente desde el Derecho. Toyama (2005) ha 
evaluado las consecuencias del fallo del Tribunal Constitucional que reinstaura 
la estabilidad laboral absoluta sobre algunas variables del mercado laboral, y 
encuentra que a pesar del fallo hubo crecimiento en el empleo. La duda, por 
supuesto, es si el crecimiento hubiese sido el mismo de no mediar dicho fallo; 
su metodología, sin embargo, no le permite abordar tal pregunta. Por otro lado, 
Otoya (2004) ha analizado la caída de la actividad sindical, asociándola con la 
reforma del derecho colectivo del trabajo en la década de 1990. Esta idea ha 
sido propuesta antes por Chacaltana (2003). La evidencia sobre causalidad en 
este caso es débil: la tasa de sindicalización venía cayendo desde el decenio de 
1980. En cualquier caso, habría que mostrar que la caída se hubiese detenido 
o al menos desacelerado de no haberse implementado la reforma laboral. En 
este sentido, no hay una identifi cación del efecto de los cambios normativos.
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1.2. Políticas para mejorar el marco institucional

García (2004a y 2004b) presenta una propuesta comprehensiva, que incluye 
elementos de política macroeconómica, manejo de precios relativos (particular-
mente, tipo de cambio real) y promoción de la inversión privada (especialmente 
en sectores transables) para el incremento del empleo de buena calidad. En 
cuanto al marco institucional —nuestro foco aquí—, propone restricciones al 
uso de contratos temporales fi jando topes por empresa, como una porción de 
la planilla total e impidiendo su uso repetitivo, y promoción de la negociación 
colectiva orientada al aumento de la productividad. Asimismo, sugiere otras 
medidas para mejorar las relaciones entre empresas y trabajadores, siempre 
con el mismo objetivo. El fortalecimiento del diálogo social, vía el Consejo 
Nacional del Trabajo, sería un medio para este fi n. Propone también promover 
la negociación colectiva a nivel de sectores.
 Chacaltana (2003) diferencia los desafíos de mediano y largo plazo de 
aquellos de corto plazo. En el mediano y largo plazo, los objetivos serían 
incrementar la elasticidad producto-empleo y elevar la productividad del 
trabajo. En este ámbito, las políticas sugeridas por el autor no atañen al marco 
institucional. Es en relación con el horizonte de corto plazo, más bien, que 
plantea promover instituciones para el mercado de trabajo, entendidas como 
organizaciones que equiparen las asimetrías entre empresas y trabajadores en 
el mercado laboral: sindicatos, autoridad de Trabajo y diálogo social (Consejo 
Nacional del Trabajo). Desaprueba, sin embargo, la negociación colectiva 
por ramas de actividad. Bernedo (2003) apunta en esta misma dirección: 
adecuada vigilancia del cumplimiento y justicia laboral, así como garantía 
de representación para los trabajadores; añade, sin embargo, libertad de 
contratación y despido.
 Jaramillo (2004a), por otro lado, ha hecho una revisión de los diferentes 
aspectos de la regulación del mercado de trabajo y encuentra áreas donde es 
posible hacer mejoras que redunden en un mejor funcionamiento del mercado. 
Una de estas áreas es el sistema de protección del empleo, que involucra las 
reglas para el despido, el ahorro forzoso para eventos de desempleo (compen-
sación por tiempo de servicio, conocida como CTS) y los contratos temporales. 
El autor califi ca este sistema como costoso, excluyente, desalentador de la 
generación de empleo formal y promotor de la informalidad. Así, considera 
que esta es un área prioritaria para una reforma que provea protección más 
efectiva a un costo más razonable. La propuesta combina tres elementos: conso-
lidar la CTS como el mejor mecanismo para prevenir los problemas fi nancieros 
derivados del desempleo, reducir la indemnización por despido sin expresión 
de causa, y recortar la duración límite de los contratos temporales de cinco a 
tres años, dejando sin límites los contratos por obra.
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 Asimismo, su revisión de los benefi cios laborales indica que las principales 
diferencias con otros países de América Latina residen en las gratifi caciones y el 
régimen vacacional. Puesto que las primeras no son más que salarios diferidos, 
el único tema que ameritaría un ajuste es el de las vacaciones. La experiencia 
más reciente, sin embargo, sugiere que este, por razones que tienen que ver 
poco con la lógica, es políticamente un tema muy difícil de encarar. Fortalecer 
la negociación colectiva a nivel de empresa es también prioritario, ya que el 
mejor mecanismo para establecer las condiciones de trabajo es el acuerdo 
entre empresas y trabajadores. Propone incentivos para esto (franquicia para 
capacitación y fl exibilidad adicional). Finalmente, pero en ningún caso menos 
importante, el fortalecimiento de la vigilancia del cumplimiento debe acompa-
ñar cualquier reforma que quiera perdurar y no perder legitimidad rápidamente.
 En conclusión, se encuentran elementos comunes, puntos de discrepancia 
y temas para futura investigación. Un tema común es la necesidad de fortalecer 
las organizaciones que resuelven fallas del mercado laboral, particularmente una 
autoridad administrativa con capacidad para hacer cumplir las normas. El tema 
central de discrepancia son los mecanismos para la reforma de la protección de 
empleo. La evidencia existente sugiere que el actual sistema y, específi camente, 
el costo de despido asociado, incide de manera negativa sobre la contratación 
formal. Mientras que algunos sugieren reducir el costo del despido justo vía 
reformas administrativas (Chacaltana 2001), otros sugieren “un paquete más com-
prehensivo”, que incluye devolver a la CTS su propósito original, reducir los topes 
de duración de los contratos temporales y rebajar la indemnización por despido 
(Jaramillo 2004a). Otro punto de consenso entre los economistas laborales, no 
obstante, es posibilitar el despido individual por causas objetivas (económicas, 
tecnológicas o estructurales), ahora posible solo para ceses colectivos. Es decir, 
resolver la paradoja actual de la imposibilidad legal de despedir por causa 
objetiva a un trabajador, cuando sí se puede hacer lo mismo con cinco o diez, 
siempre y cuando representen al menos un quinto de la planilla de la empresa.
 Entre los temas para investigación futura, un área prioritaria es la informali-
dad. Un sector amplio de los trabajadores peruanos ha tenido que —o ha optado 
por— generarse su propio empleo. Yamada (1996) y Yamada y Ramos, (1996) 
han explorado esta decisión, y encuentran evidencia de que el autoempleo es 
una opción (interpretación institucionalista) y no un sector de refugio (interpre-
tación estructuralista). En efecto, en promedio, los autoempleados ganan más 
de lo que ganarían de ser asalariados. De su evidencia se infi ere también que 
alrededor de dos tercios optan, y que para un tercio el autoempleo es inferior a 
la opción asalariada. Un tema pendiente concierne, sin embargo, al fl ujo entre 
asalariamiento y autoempleo, formalidad e informalidad. ¿Qué conexiones 
existen entre estos? ¿Se trata de mercados duales perfectamente separados? ¿O 
existen fl ujos signifi cativos de uno a otro, acaso consistentes con una hipótesis 
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de waiting in line? Más globalmente, identifi car los factores que inciden en las 
transiciones de informalidad a formalidad y los factores de riesgo de la transición 
en el otro sentido, parece ser un tema prioritario.

2.  CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO

En esta sección presentamos un balance de la investigación sobre capacitación. 
La relevancia del tema está asociada a la importancia de la acumulación de 
capital humano en la mejora de la productividad de la mano de obra para lograr 
el desarrollo económico del país. La calidad de la educación básica en el Perú 
es muy pobre, como lo revelan los decepcionantes resultados de las evalua-
ciones nacionales. Esto redunda en una fuerza laboral de baja productividad. 
En tal contexto, la inversión en estudios postsecundarios y la que se hace en 
capacitación cumplen una doble función: son percibidas como un mecanismo 
de movilidad social y permiten incrementar la productividad de los individuos. 
Sin embargo, investigaciones de los últimos años revelan, entre otros detalles, 
que los sistemas de educación postsecundarios y de capacitación presentan 
también serios problemas de calidad que repercuten en la efectividad real de la 
capacitación. En particular, varios estudios coinciden en señalar que existe una 
elevada heterogeneidad en la calidad de las instituciones que ofrecen servicios 
educativos de capacitación para el trabajo; que hay poca adecuación entre las 
carreras y los cursos y la demanda real de recursos humanos; y que el sistema 
educativo de capacitación cuenta con escasa o nula supervisión y regulación. La 
evidencia indica que el mercado de servicios de capacitación en el Perú parece 
ser bastante dinámico y estar en expansión, pero al no hallarse regulado puede 
generar pérdidas de bienestar. Al mismo tiempo, hay una seria discrepancia entre 
la demanda de trabajo y la califi cación de la fuerza laboral; en muchos casos, 
la capacitación que se recibe no tiene un correlato de demanda de recursos 
humanos en el mercado laboral. En este contexto, la adecuación y pertinencia 
del sistema de capacitación y educación postsecundario es de gran relevancia, 
pues se requiere mejorar la productividad de la fuerza laboral para superar el 
subdesarrollo. En particular, una pregunta por responder es si el sistema de 
capacitación peruano es capaz de reducir y/o remediar las defi ciencias de los 
egresados de secundaria y de aquellos que no completan la educación básica, 
y en qué medida estaría cumpliendo esta función.7

7 Los resultados de las pruebas nacionales de rendimiento de fi nes de la década de 1990 e 
inicios de la década del 2000 evidencian que el sistema de educación básica no logra generar 
en los estudiantes de primaria y secundaria las competencias mínimas de razonamiento verbal 
y lógico-matemático. 
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 Por otro lado, las investigaciones que analizan los efectos de la capacitación 
sobre el empleo y los ingresos coinciden en señalar que estos son positivos 
y diferenciados según el tipo de instituciones que proveen la capacitación; la 
capacitación en la empresa es la que genera mayores ganancias en términos de 
ingresos, probablemente debido a que es la más pertinente. Encontramos que no 
se han realizado hasta ahora estudios que analicen la evolución de los retornos 
a la capacitación8 y su relación con la expansión de la oferta y demanda de ser-
vicios de capacitación. Al mismo tiempo, hallamos que ninguno de los estudios 
que estiman los retornos a la capacitación considera los problemas de selección 
que pueden sesgar los resultados de sus estimaciones. Concluimos que esto se 
debe principalmente a las serias limitaciones impuestas por la disponibilidad de 
datos existentes.9

 Finalmente, revisamos dos tipos de intervenciones en el mercado de capacita-
ción, surgidos en la última década, con la intención de mejorar la inserción de los 
jóvenes en el mercado laboral. La primera es una intervención de política pública, 
el Programa de Capacitación Laboral Juvenil (ProJoven), orientado a mejorar la 
productividad y “empleabilidad” de jóvenes pobres y a dinamizar el mercado de 
servicios de capacitación, con resultados positivos durante sus diez años de imple-
mentación. La segunda son programas de capacitación “privados” fi nanciados por 
la cooperación internacional, diseñados como cursos cortos orientados a impulsar 
el potencial innovador de los jóvenes fomentando el “emprendedorismo”.

2.1.  Evolución reciente y situación del mercado de capacitación en el Perú 

La investigación reciente sobre el mercado de capacitación en el Perú señala 
que hay una fuerte expansión de la oferta de servicios de capacitación, refl ejada 
en el incremento del número de instituciones públicas y privadas que ofrecen 
estos servicios, así como también en el volumen de su matrícula, especialmente 
durante la última década. Sin embargo, la expansión de la oferta de mano de 
obra califi cada no se traduce necesariamente en mayor productividad ni en 
mayores retornos a la inversión en capacitación. Esto se explica en parte por 
la heterogénea calidad de las instituciones que proveen servicios de capacita-
ción, y por una disociación entre la oferta de competencias laborales obtenidas 
mediante cursos y carreras cortas y técnicas, por un lado,  y la demanda de 

8 Cuando hablamos de “retornos a la capacitación” nos referimos al incremento en el ingreso 
laboral generado por la inversión en capacitación. 

9 Al momento de revisar las pruebas de imprenta ha aparecido la importante contribución de 
Yamada (2007), que reporta estimaciones de retornos a lo largo del tiempo e incorpora el 
procedimiento de corrección de sesgo de selección de Heckman.
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trabajo por parte de las empresas, por otro lado, que se refl eja en la escasa 
pertinencia de los cursos ofrecidos. Adicionalmente, se encuentra que existen 
serios problemas de información, tanto para quienes buscan capacitarse como 
para quienes demandan mano de obra califi cada. En particular, no existe un 
sistema de acreditación formal de instituciones educativas y hay poca o nula 
regulación del mercado de servicios de capacitación.10

a) Expansión de la oferta 

Según cifras del Censo Escolar y de la Estadística Básica del Ministerio de Edu-
cación, el mercado de capacitación ha experimentado un crecimiento continuo; 
han aparecido nuevos institutos y centros de capacitación, y se ha incrementado 
la matrícula en estas instituciones durante la década de 1990 y lo que va de la 
presente. Entre los años 1993 y 2004, el número de centros de educación ocu-
pacional (CEO) privados se incrementó 75%, mientras que el de CEO públicos 
creció 18%. En contraste, en este tipo de instituciones la matrícula privada creció 
solo 4% en el mismo periodo —de hecho, entre 1993 y 1999 se redujo—, mientras 
que la pública se incrementó 21%. Por otro lado, entre los años 1993 y 2004 el 
número de institutos superiores tecnológicos privados creció 76% y el público 
25%, al mismo tiempo que, durante el mismo periodo, la matrícula aumentó 
85% en los privados y 24% en los públicos. Adicionalmente, existe también una 
oferta creciente de organizaciones no gubernamentales que brindan servicios de 
capacitación para el trabajo (Saavedra y Chacaltana 2001), orientada principal-
mente a los estratos socioeconómicos de menores recursos; así por ejemplo, en 
1998 existían 128 que ofrecían servicios de capacitación para el trabajo, y 69% 
de sus usuarios pertenecían al estrato socioeconómico más bajo.

10 Actualmente, el sistema de capacitación en el Perú está formado por los proveedores de servi-
cios de capacitación y por las políticas de promoción del empleo y la capacitación. El sistema 
de capacitación formal está constituido por colegios secundarios de variante técnica (CSVT), 
servicios nacionales de capacitación (CNC) como SENATI, SENCICO y otros, institutos de educa-
ción superior (IES) —institutos superiores tecnológicos o pedagógicos (IST o ISP)— y por los 
centros de educación ocupacional (CEO). El sistema no formal está constituido por programas 
de capacitación públicos, programas de extensión universitaria, programas de capacitación de 
organizaciones no gubernamentales y por la capacitación que se provee directamente en las 
empresas. En cuanto a las políticas de promoción del empleo y la capacitación, están con-
formadas por la legislación relacionada con las prácticas preprofesionales, los convenios de 
formación laboral juvenil y los contratos de aprendizaje. Para mayores referencias y detalles 
sobre el sistema de capacitación actual y su evolución durante las últimas décadas, remitimos 
al lector interesado a los estudios de Sulmont (1986), Díaz (1996), Valdivia (1997), Ministerio 
de Trabajo (1999), Saavedra y Chacaltana (2001), Moreno, Nakasone y Suárez (2003) y Cha-
caltana y Sulmont (2004).
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b) Heterogeneidad de la calidad

Varias investigaciones coinciden en señalar que existe una gran heterogeneidad 
en la calidad de las instituciones de capacitación y de los servicios de formación 
que brindan. La evidencia sugiere que la calidad varía según la zona (Lima versus 
provincias) y el nivel socioeconómico de la población a la que estas instituciones 
atienden, pero también al interior de estas dimensiones.
 El estudio del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) 
“Calidad de la capacitación técnica y diferenciales de ingreso: el caso de los 
egresados de los Institutos Superiores Tecnológicos”, publicado en el Boletín 
de Economía Laboral n.º 4, aborda el tema de la calidad de las instituciones 
de capacitación y su impacto sobre los ingresos laborales. Para ello se aplicó, 
a inicios de 1996, una encuesta en 123 IST y a 1.112 egresados. Para cada IST 
de la muestra se construyó un índice de calidad basado en varios indicado-
res asociados a la calidad del IST, tales como indicadores de infraestructura, 
equipamiento, vinculación con el sector productivo y calidad de los docentes. 
Este índice permite defi nir tres tipos de instituciones según su calidad relativa: 
óptima, adecuada y defi ciente. El estudio encuentra una gran heterogeneidad 
entre las instituciones de Lima. Así por ejemplo, en los IST óptimos el ratio 
alumno-profesor era 7, mientras que en los defi cientes era 20; el porcentaje 
de profesores con experiencia en empresas era 81 y 59 respectivamente; y el 
número de empresas solicitantes de egresados 117 frente a solo 17. Las diferen-
cias encontradas entre IST del interior del país son bastante menos marcadas 
—se encuentra menos heterogeneidad entre los IST de provincias—, pero los 
niveles agregados son bastante inferiores a los de Lima; es decir, son de menor 
calidad. Por otro lado, se encuentra que la calidad incide de manera positiva 
y estadísticamente signifi cativa en los ingresos laborales de los egresados. Así, 
para egresados de IST de Lima se encuentra que quienes egresan de institutos 
con calidad óptima ganan en promedio 46% más que aquellos que egresan de 
institutos con calidad defi ciente, mientras que quienes egresan de institutos con 
calidad aceptable ganan en promedio 19% más que los egresados de institutos 
defi cientes. Por otra parte, en el resto del país, quienes egresan de institutos 
óptimos y aceptables ganan en promedio 17% más que aquellos que egresan 
de institutos de calidad defi ciente.
 Saavedra y Chacaltana (2001) reportan datos basados en una encuesta 
aplicada en 1998 a cerca de mil CEO e IST en catorce ciudades del país. 
Encuentran también grandes diferencias en términos de la población a la que 
brindan sus servicios, y de calidad (aproximada a partir de la propiedad del 
local, el acceso a servicios públicos, la antigüedad de la maquinaria y del 
equipo, y la proporción de este equipo que debería ser reemplazado). Así 
por ejemplo, hallan que los cursos cortos o modulares están orientados a los 
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estratos medios en el caso de los IST, y a estratos pobres en el caso de los 
CEO. Solo 50% de los IST y 43% de los CEO cuentan con un local propio; en 
particular, encuentran que la incidencia de local propio es bastante menor entre 
las instituciones privadas orientadas a los estratos pobres. Por otro lado, las 
instituciones orientadas a los estratos pobres tienen menos acceso permanente 
a servicios públicos. En cuanto a maquinaria y equipo, hallan mayor antigüedad 
en las instituciones orientadas a los estratos pobres, y que al mismo tiempo 
presentan los porcentajes más altos de maquinaria y equipo que deberían ser 
reemplazados.
 Moreno, Nakasone y Suárez (2003) se concentran en la oferta de CEO y 
analizan la información del Censo Escolar 2002 del Ministerio de Educación. 
Si bien esta fuente ofrece información limitada, permite hacer una caracteri-
zación básica de la oferta. A nivel nacional, 54% de los CEO son de gestión 
estatal, 95% se ubican en áreas urbanas, y 26% del total de CEO y 42% de la 
matrícula se concentran en Lima Metropolitana. La antigüedad promedio de 
los CEO es de doce años, y hay grandes diferencias según el tipo de gestión 
(estatal o pública versus no estatal o privada) y entre Lima Metropolitana y el 
resto del país. Así por ejemplo, en Lima Metropolitana un CEO estatal tiene 
en promedio veintidós años de existencia, mientras que uno privado solo diez 
años. En el resto del país estas cifras ascienden a quince y tres años respecti-
vamente. El estudio de Moreno, Nakasone y Suárez también muestra que los 
CEO operan en condiciones poco efi cientes, en especial aquellos de gestión 
estatal. La información que revisan sugiere que el défi cit de laboratorios y 
talleres en los CEO que ofrecen cursos y carreras que requieren este tipo de 
ambientes oscila entre 17% (carpintería y computación) y 69% (artes gráfi cas 
e idiomas); por otro lado, en lo que se refi ere a equipamiento informático y 
audiovisual, el défi cit en los CEO de gestión estatal asciende a 32% para los 
que ofrecen cursos de computación y a 85% para los que ofrecen cursos de 
idiomas.
 Sin embargo, es importante mencionar que también existen problemas de 
acceso a instituciones de buena calidad, fundamentalmente debido a proble-
mas de recursos económicos de la población que demanda estos servicios y 
a la inexistencia de un mercado de crédito para fi nanciar la educación post-
secundaria. En particular, dos estudios realizados por Néstor Valdivia (1994, 
1997) para Lima Metropolitana, sobre la base de encuestas a egresados de 
IST, señalan que existe una correlación positiva y signifi cativa entre el origen 
socioeconómico de los egresados y la calidad del IST al que asistieron. Por 
lo tanto, no solo se requieren esfuerzos para mejorar la calidad; también es 
necesario tomar en cuenta los problemas de liquidez y las fallas en el mercado 
de crédito que enfrentan los jóvenes y sus familias, en especial aquellos de 
niveles socioeconómicos más bajos.
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c) Adecuación y pertinencia de la capacitación

Es aún poco lo que sabemos con certeza sobre la pertinencia y calidad de los 
cursos ofrecidos. La evidencia indirecta acumulada durante la última década 
señala que existe una disociación entre la oferta de cursos por parte de las ins-
tituciones de capacitación y la demanda de trabajadores califi cados por parte de 
las empresas. Esto se traduce en jóvenes que egresan de los institutos y centros 
de capacitación para desempeñarse en actividades para las que no fueron capa-
citados. Como señalan Díaz (1996), Saavedra y Chacaltana (2001) y Chacaltana 
y Sulmont (2004), en la mayoría de casos el contenido de los cursos que se 
ofrecen depende más de las preferencias de los jóvenes y de la capacidad de los 
docentes y los institutos que de los requerimientos reales del mercado laboral. 
Es decir, se enseña lo que se puede enseñar y no aquello que se debe enseñar 
en tanto es demandado por el sector productivo. Por otro lado, la expansión de 
la oferta de mano de obra que ha adquirido capacitación no ha tenido como 
correlato un aumento de la demanda de estos recursos en el sector formal, y 
se argumenta que enfrentamos un problema de exceso de oferta. Evidencia de 
esto es la elevada proporción de personas que se autoemplean o trabajan en la 
microempresa y en el sector informal.
 La evidencia acerca de la discordancia entre el nivel de califi cación de la 
mano de obra y la demanda de trabajo se basa en datos de las encuestas de 
hogares especializadas en empleo del MTPE y posteriormente en las Encuestas 
Nacionales de Hogares del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). 
El primer estudio que cuantifi ca la magnitud de la discordancia entre califi cacio-
nes y empleo es el de Arregui (1993); posteriormente aparecieron los estudios 
de Verdera (1995) y Rodríguez (1996). Todos estos estudios se basan en infor-
mación de las encuestas de hogares del MTPE, y —aunque con metodologías 
distintas— señalan que el subempleo profesional o sobreeducación de la fuerza 
de trabajo es un problema que caracteriza a la mano de obra ocupada de Lima 
Metropolitana. Estas investigaciones encuentran que el subempleo profesional 
afecta en mayor medida a los profesionales universitarios, aunque también, 
pero en menor medida, a quienes poseen educación superior no universitaria, 
lo que se resume en el título del estudio de Rodríguez, que sugiere el problema 
de convertirse “de profesional a taxista”. Posteriormente el propio MTPE ha 
publicado dos estudios sobre la adecuación entre oferta y demanda de mano 
de obra según nivel de califi cación, pero abarcando el ámbito urbano nacional, 
basado en la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) correspondiente al tercer 
trimestre de 1999 (MTPE 2000) y a los años 2000 y 2001 (MTPE 2002).
 Dos contribuciones importantes en esta área de investigación son el estu-
dio de Burga y Moreno (2001) y el de Herrera (2005). Burga y Moreno utilizan 
por primera vez indicadores de discordancia entre el nivel de califi cación y la 
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ocupación desempeñada, basados en las metodologías propuestas por Clogg 
y Shockey (1984) y por De Grip, Borghans y Smits (1998). Estos indicadores 
determinan normas que permiten identifi car el grado de discordancia entre la 
califi cación adquirida y la ocupación desempeñada por una persona. Basados en 
información de la ENAHO 1997-III, y a diferencia de estudios previos, encuentran 
que la sobreeducación afecta a no más de 16% de la población ocupada en 
zonas urbanas, pero que este problema se hace más grave para aquellos con 
educación superior (tanto universitaria como no universitaria), que alcanza de 
40% a 47% de los ocupados según el indicador. Recientemente, Herrera calcula 
estos dos indicadores para el conjunto de todas las ENAHO disponibles desde 
1995 hasta el 2002 (veintisiete encuestas trimestrales). Esto permite, por un lado, 
incrementar sustancialmente el tamaño de muestra para determinar las normas 
utilizadas por los indicadores de discordancia; y por otro, analizar la evolución 
temporal del subempleo profesional a nivel urbano. Un interesante hallazgo de 
Herrera es que el principal problema de adecuación no sería el de subempleo 
profesional (sobreeducación) —en promedio, del orden de 12% de los ocupados 
urbanos entre 1995 y 2002 según el indicador de Clogg y Shockey, y 18% según 
el indicador de De Grip, Borghans y Smits— sino más bien un problema de 
subeducación que afectaría a 21% y 23% de los ocupados —según los mismos 
indicadores—. Por otro lado, el problema de sobreeducación afecta en mayor 
medida a aquellos con educación superior (38% para los universitarios y 30% 
para los no universitarios) que a aquellos con educación secundaria (6%). Adi-
cionalmente, Herrera encuentra que los sobreeducados ganan, en promedio, 
28% menos que sus pares adecuadamente empleados.
 La importancia de la pertinencia y adecuación de la capacitación a la 
demanda de recursos humanos por parte de las empresas se hace manifi esta 
cuando se advierten los resultados positivos en términos de inserción laboral, 
ingresos y concordancia entre la carrera estudiada y la ocupación desempe-
ñada para los egresados de instituciones exitosas como TECSUP o SENATI, que 
se caracterizan justamente por la estrecha vinculación entre el diseño de sus 
perfi les ocupacionales y estructuras curriculares de sus carreras y aquello que 
las empresas requieren (Díaz 1996, Von Hippel 2001). Con la misma lógica, la 
capacitación en la empresa resulta ser fundamental en cuanto a su pertinencia. 
Sin embargo, es realmente poco lo que sabemos sobre la capacitación en las 
empresas. La información disponible proviene de encuestas de hogares, que solo 
permiten cuantifi car de manera imperfecta la capacitación efectiva que imparten 
las empresas. Al respecto, un reciente estudio de Chacaltana (2004), basado en 
parte en la Encuesta de Recursos Humanos del MTPE aplicada a 772 empresas 
en Lima Metropolitana durante el año 2001, presenta información sobre cuánto 
capacitan las empresas. Los datos de esta encuesta indican que durante los tres 
años anteriores a su aplicación, 44% de las empresas encuestadas capacitaron 
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al menos a uno de sus trabajadores; en las pequeñas empresas esta cifra fue 
35%, en las medianas 60% y en las grandes 75%. Se encuentra que las empresas 
capacitaron a 15% de su fuerza laboral; sin embargo, solo 4% de los trabajado-
res recibieron capacitación de manera formal, mientras que el otro 11% recibió 
capacitación no formal. El estudio encuentra que el gasto de las empresas en la 
capacitación de su mano de obra equivale aproximadamente a 2,1% del total de 
la planilla, y argumenta que, dada la rentabilidad de la capacitación, resultaría 
ser un nivel de inversión subóptimo desde el punto de vista social. 

d) Problemas de información 

Adicionalmente a la heterogeneidad en la calidad y pertinencia de la capacita-
ción, existen difi cultades de información que exacerban estos problemas. Se ha 
mencionado ya que hay, en general, una disociación entre quienes proveen los 
servicios de capacitación y quienes los demandan, lo que contribuye a que la 
capacitación diste de producir recursos humanos necesarios para las empresas. 
Pero también existen limitaciones de información para los jóvenes que buscan 
ofertas de capacitación y carreras técnicas, pues la calidad de las instituciones 
educativas no es directamente observable y se debe inferir a partir de experien-
cias de amigos o conocidos, o por su prestigio relativo, ya que no hay un siste-
ma de información y acreditación de calidad. Además, los jóvenes no cuentan 
con información sobre las perspectivas de empleo e ingresos potenciales para 
egresados de carreras técnicas, sobre la rapidez con la que podrían acceder al 
mercado laboral, o sobre défi cit o superávit de oferta y calidad de carreras/cursos 
y demanda de recursos humanos (Díaz 1996).
 Usando una encuesta aplicada a 580 egresados de IST de Lima Metropolitana 
en 1991, Valdivia (1994) presenta evidencia de la falta de un sistema organizado 
de información y acreditación de entidades de capacitación; halla, además, que 
estos problemas de información están asociados también al nivel socioeconómi-
co de los jóvenes: entre los del estrato socioeconómico más bajo, 35% no tuvo 
ningún tipo de orientación vocacional previo a su ingreso al IST, mientras que 
entre los jóvenes del nivel más alto la cifra ascendió a solo 18%. Por otro lado, 
el estudio encuentra que en cuanto a la elección del IST, el medio más común 
para informarse sobre la oferta son los amigos (47%), los familiares (45%) y en 
tercer lugar los medios de comunicación (10%: 6,7% en periódicos, 1,6% en 
televisión y 1,4% en radio). Por otro lado, Valdivia encuentra que la percepción 
acerca de la calidad de las instituciones educativas efectivamente aparece como 
un factor importante en la decisión sobre dónde estudiar. Así, 58% de los jóve-
nes encuestados señalaron que su elección del IST se basó en su “calidad”. Sin 
embargo, las limitaciones económicas también son un factor importante: 27% 
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eligieron su IST por el costo de los estudios, mientras que 13% lo hicieron por 
la cercanía a su hogar o centro de trabajo.

e) Regulación 

La supervisión de los centros de capacitación es responsabilidad del Ministerio 
de Educación. Sin embargo, como señalan Díaz (1996) y Chacaltana y Sulmont 
(2004), esta se traduce en una supervisión administrativa antes que en una de 
carácter pedagógico o que busque delinear perfi les profesionales u ocupacionales 
y estructuras curriculares pertinentes. Esto se debe básicamente a las limitaciones 
de recursos —en general, insufi cientes— y a la poca capacidad del personal 
asignado, a causa de su falta de competencia para realizar una supervisión efi caz 
y efi ciente. Por otro lado, la fl exibilización de las disposiciones que autorizan el 
funcionamiento de las entidades de capacitación producida durante la década 
de 1990 facilitó la creación de centros, en muchos casos de dudosa calidad, y al 
mismo tiempo contribuyó a difi cultar la tarea de monitoreo y supervisión (Díaz 
1996). Como consecuencia, no existe un monitoreo regular y sistemático de la 
calidad de los centros de capacitación. Tampoco existe un sistema de acreditación 
que permita a las empresas que demandan recursos humanos, y a los jóvenes 
que demandan servicios de capacitación, contar con información que les permita 
discernir y tomar decisiones fundamentadas en datos concretos.

2.2.  Efectos de la capacitación en la inserción laboral y los ingresos

La literatura existente indica que la capacitación parece tener efectos positivos en 
las probabilidades de estar empleado y en los ingresos laborales. Sin embargo, 
las estimaciones reportadas en estos estudios no son siempre comparables; esto, 
debido a diferencias en las fuentes de información utilizadas, a las técnicas de 
estimación, a las especifi caciones de los modelos y a las poblaciones para las 
que se estiman los efectos de la capacitación. En particular, no existe un estudio 
que presente un análisis sistemático de los efectos de la capacitación sobre el 
mercado laboral, que utilice las mismas defi niciones de empleo, ingreso, agru-
pación por tipo de capacitación y selección de muestras de análisis, y que utilice 
varios años y fuentes de información para verifi car los resultados encontrados 
hasta ahora y que se resumen en esta sección.
 Estudios pioneros sobre los efectos de la capacitación en el mercado labo-
ral peruano son los de Arriagada (1989a, 1989b), los primeros en analizar los 
efectos de la capacitación para el trabajo en las probabilidades de empleo y en 
los ingresos por hora de los trabajadores en el Perú. Una versión resumida de 
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estos estudios fue publicada en Economics and Education Review (Arriagada 
(1990). Arriagada utiliza información de la Encuesta Nacional sobre Niveles de 
Vida (ENNIV) 1985-1986 para personas de 15 a 65 años de edad residentes en 
zonas urbanas. Ella encuentra que entre los hombres solo las probabilidades de 
empleo en el sector público se incrementan de manera estadísticamente signi-
fi cativa como consecuencia de adquirir capacitación, en especial entre quienes 
obtuvieron un diploma. Tal resultado indicaría que la capacitación tiene un efecto 
de “credencialismo” entre los hombres, ya que los mecanismos de contratación en 
el sector público favorecen a quienes adquieren mayor certifi cación referida a las 
competencias y destrezas adquiridas. Entre las mujeres se encuentra que sí hay 
un efecto empleo estadísticamente signifi cativo en términos de empleo privado y 
público, así como en términos de empleo independiente (no asalariado), encon-
trándose también que haber obtenido un diploma tiene un efecto estadísticamen-
te signifi cativo en el sector privado y en el público. Esto revelaría que, sumado 
al efecto de credencialismo, entre las mujeres podría existir un efecto screening 
de la capacitación, en tanto los empleadores la perciben como una caracterís-
tica deseable que puede ser un indicador sobre el potencial de las aspirantes.
 En cuanto al efecto de la capacitación para el trabajo en los ingresos, Arria-
gada encuentra efectos estadísticamente signifi cativos solo para los hombres 
asalariados. En particular, haber adquirido capacitación para el trabajo aumenta 
13% los salarios por hora entre los hombres. Por otro lado, los estudios de Arria-
gada son probablemente los primeros que exploran la calidad de la capacitación 
recibida en el Perú. En particular, encuentra que existirían efectos diferenciados 
por tipo de capacitación. Así, la capacitación obtenida en Servicios Nacionales de 
Capacitación (como CENFOTUR, SENATI, SENCICO, etcétera) o en CEO incrementa 
los salarios 10%, mientras que la capacitación obtenida en instituciones postse-
cundarias —como los IST— los incrementan 20%; por otro lado, la capacitación 
de academias u otras instituciones no tienen efecto sobre los salarios.
 El estudio de Saavedra y Chacaltana (2001) que analiza el tema juventud y 
exclusión examinando también la capacitación para el trabajo, utiliza información 
de la ENAHO 1997 y encuentra efectos diferenciados por tipo de capacitación. 
Esta investigación analiza el efecto diferenciado de la capacitación recibida en 
diversas instituciones de capacitación, o en el centro de trabajo, sobre los ingre-
sos laborales; no así los efectos en las probabilidades de empleo. El estudio se 
concentra en jóvenes de 15 a 25 años residentes en zonas urbanas sin distinguir 
entre hombres y mujeres, lo cual no permite identifi car patrones diferenciados 
para estos dos grupos. Se encuentra que, en promedio, la capacitación recibida 
en los Servicios Nacionales de Capacitación incrementa los ingresos por hora en 
22%; en IST, 32%; y en el centro de trabajo, 53%. No se encuentran resultados 
estadísticamente signifi cativos para la capacitación obtenida en CEO, en colegios 
secundarios de variante técnica ni en cursos cortos ofrecidos por universidades. 
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Basándose en estos resultados y suponiendo que los ingresos por hora están 
fuertemente correlacionados con la productividad de los trabajadores, se puede 
argumentar que no toda capacitación incrementa realmente la productividad de 
los trabajadores. Así, las diferencias encontradas por Arriagada usando datos de 
1985 persistirían hacia fi nes de la década de 1990.
 El estudio de Moreno, Nakasone y Suárez (2003) se concentra en los impac-
tos de la capacitación en los ingresos y las posibilidades de empleo entre los 
jóvenes, pero presenta también una comparación con los efectos para la pobla-
ción económicamente activa (PEA) en su conjunto. El estudio analiza información 
de la ENAHO 2001 para la población de áreas urbanas. Para la PEA ocupada, la 
capacitación recibida en CEO (públicos y privados), en Centros de Formación 
Sectorial, en IST y en la empresa contribuye a incrementar las oportunidades 
de contar con un empleo formal. Sin embargo, cuando se incluyen controles 
por rama de actividad y ocupación, la capacitación en CEO deja de ser estadís-
ticamente signifi cativa. Para los jóvenes, los CEO no tienen ningún efecto en 
términos de conseguir un empleo formal, mientras que la capacitación en IST, 
Servicios Nacionales de Capacitación y en la empresa tienen efectos positivos y 
estadísticamente signifi cativos, aun cuando se incluyen controles por rama de 
actividad y ocupación.
 En cuanto a los efectos de la capacitación en los ingresos por hora, para 
la PEA ocupada se encuentra que la capacitación en la empresa incrementa el 
ingreso por hora en 34%; en un IST, 22%; en Servicios Nacionales de Capacita-
ción, 13%; y en CEO privados, 11%. Todos estos premios se reducen cuando se 
incluyen controles por rama y ocupación, pero permanecen estadísticamente 
signifi cativos, excepto la capacitación en Servicios Nacionales de Capacitación. 
Entre los jóvenes se encuentran efectos positivos y estadísticamente signifi ca-
tivos solo para la capacitación recibida en los IST y en las empresas. Así, la 
capacitación obtenida en un IST incrementaría el ingreso por hora en 18%, 
mientras que la capacitación en la empresa lo haría en 40%. Sin embargo, estos 
estimados son sensibles a la especifi cación del modelo de regresión, pues una 
vez que se incluyen controles por rama y ocupación, estos efectos dejan de ser 
estadísticamente signifi cativos.
 Como hemos visto, los estudios que analizan los impactos de la capacitación 
encuentran efectos diferentes según dónde se recibió la capacitación; aquella 
recibida en la empresa resulta la más benefi ciosa para los trabajadores en cuanto 
a mejoras de ingresos, quizá por ser la más adecuada y pertinente. No debemos 
dejar de lado, sin embargo, aspectos de calidad de la capacitación que pueden 
explicar las diferencias en los retornos a la capacitación. En particular, los resul-
tados del estudio del Ministerio de Trabajo (MTPE 1997) sobre los egresados de 
IST reseñado anteriormente, sugieren que la calidad de la capacitación es un 
aspecto fundamental para materializar sus retornos.
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 Es necesario señalar que un aspecto no considerado en los estudios revisados 
es la posible selección de individuos en los cursos de capacitación. Arriagada 
(1990) encuentra que la posible autoselección de los individuos que participan 
en estos cursos no tiene efectos estadísticamente signifi cativos en sus regresiones 
de ingresos laborales. Es probable que tal resultado haya servido de justifi cación 
heurística para estudios que han aparecido posteriormente y que no incluyen un 
análisis formal del potencial sesgo de selección que la decisión de capacitarse 
pueda tener sobre los ingresos de los individuos. Esto es particularmente impor-
tante, pues, a nuestro parecer, no queda claro que la identifi cación que Arriagada 
emplea sea robusta. Dado que la decisión de capacitarse —como la de asistir a 
la universidad— probablemente se basa en características no observables para 
el investigador, la difi cultad de acceder a una variable instrumental para probar 
restricciones de exclusión o contar con bases de datos de tipo longitudinal ha 
limitado la posibilidad de abordar rigurosamente y con detalle el problema de 
selección.
 Como se ha mencionado, el mercado de capacitación ha experimentado una 
fuerte expansión de la oferta. Es posible que esta tendencia refl eje los retornos 
a la capacitación en el mercado laboral, y por lo tanto es necesario contar con 
estimaciones comparables de estos retornos. Adicionalmente, las tendencias 
expansivas en el mercado de capacitación indican que es una actividad rentable 
para quienes proveen este servicio, aun cuando no se materialice necesariamente 
en mejores ingresos y posibilidades de empleo para quienes se capacitan. Dada la 
creciente demanda de este tipo de servicios, la evidencia que señala efectos dife-
renciados según el tipo capacitación recibida, y la poca regulación y monitoreo 
de este mercado, es importante que se generen mecanismos de certifi cación de 
instituciones capacitadas por parte de los ministerios de Educación y Trabajo.
 Concluimos esta sección señalando que subsisten serias limitaciones para 
llevar a cabo estudios más profundos y detallados acerca de los efectos de la 
capacitación en el empleo y los ingresos (así como también sobre otros indi-
cadores del mercado laboral), que permitan identifi car estos efectos sin sesgos 
generados por problemas de selectividad que en principio pueden afectar las 
estimaciones de todos los estudios existentes en la actualidad. En particular, a 
inicios de la década de 1990 Arriagada señalaba que

[…] Los datos [de la encuesta] no brindan información longitudinal sobre empleo 
ni ingresos; la información sobre capacitación es autorreportada y por lo tanto 
probablemente no ofrece detalles sobre capacitación de naturaleza informal; no se 
registra el campo de especialización; se registra solo el episodio de capacitación 
más prolongado; y no se detalla si la capacitación obtenida se utiliza en el empleo 
actual. (Arriagada 1990: 332, traducción propia) 



LA INVESTIGACIÓN SOBRE EL MERCADO LABORAL PERUANO 259

 En el año 2006, podemos afi rmar que aún enfrentamos las mismas limita-
ciones y que lamentablemente poco se ha avanzado en esta dirección. Para ello 
es necesario mejorar los módulos de capacitación en las encuestas de hogares y 
las encuestas a establecimientos, así como realizar estudios longitudinales para 
egresados y centros de capacitación, retomando y mejorando la línea de inves-
tigación de estudios como los de Valdivia y del MTPE sobre los efectos de la 
calidad y pertinencia de la educación ocupacional en la movilidad ocupacional 
y laboral, y en la inserción en el mercado de trabajo.

2.3.  Intervenciones de política e iniciativas privadas exitosas 

Terminamos este balance con una revisión de experiencias exitosas de interven-
ción de política y de iniciativas privadas en el campo de la capacitación para 
el trabajo aparecidas en el transcurso de la última década. Primero revisamos 
la experiencia del Programa de Capacitación Laboral Juvenil (ProJoven), un 
programa de capacitación público que ha logrado superar, aunque a pequeña 
escala, varios de los problemas del mercado de capacitación peruano; y luego 
revisamos iniciativas de capacitación para jóvenes emprendedores, que buscan 
potenciar la capacidad innovadora y de gestión de negocios de jóvenes dispues-
tos a asumir riesgos y formar sus empresas.11

a) El Programa de Capacitación Laboral Juvenil (ProJoven) 

ProJoven es un programa del MTPE para la capacitación y el entrenamiento 
para el trabajo, dirigido a jóvenes pobres de áreas urbanas. Creado en 1996, se 
basa en la experiencia de programas similares aparecidos en Chile y Argentina. 
ProJoven nació como respuesta a las precarias condiciones de inserción laboral 
de la población joven en situación de pobreza. Sus objetivos son mejorar las 
posibilidades de empleo de sus benefi ciarios, así como dinamizar el mercado 
de capacitación al promover la competencia y la mejora de la calidad de las 
instituciones que ofrecen cursos de capacitación. Entre los años 1996 y 2005, 
ProJoven impartió cursos de capacitación a aproximadamente 42.000 jóvenes en 
diez ciudades del país (Lima, Callao, Arequipa, Trujillo, Chiclayo, Cusco, Piura, 

11 Existen otras intervenciones de política activa en el mercado de trabajo e iniciativas privadas 
que no revisamos aquí, tales como el Programa Femenino de Consolidación del Empleo (PRO-
FECE), el Programa de Ajuste Social Estructural (PASE) y el Programa de Capacitación Laboral 
(CAPLAB), entre otros. Al respecto, véase Chacaltana y Sulmont (2004) y Saavedra y Chacaltana 
(1999).
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Huancayo, Chimbote e Iquitos), y un total de 406 instituciones de capacitación 
ganaron la adjudicación de cursos en el programa, lo cual proporcionó 2.610 
cursos de capacitación. La experiencia de ProJoven evidencia que es posible 
producir impactos positivos en cuanto a generación de empleos de buena cali-
dad y de mejores ingresos con programas de capacitación. Esto se debe a que 
su diseño contempla el problema de las competencias y la pertinencia de la 
capacitación e incluye la cuestión de la equidad; a que aplica mecanismos de 
selección de proveedores y benefi ciarios (utilizando un mecanismo de focaliza-
ción) de manera transparente; a que cuenta con un sistema de evaluación que 
ha permitido monitorear los impactos del programa; y a que ha funcionado de 
manera efi ciente hasta su decimotercera convocatoria, quizá por ser una unidad 
pequeña.
 El programa funciona con el sistema de convocatorias públicas, tanto para 
las entidades de capacitación (ECAP) como para los jóvenes benefi ciarios del 
programa. Las ECAP son seleccionadas por ProJoven sobre la base de su expe-
riencia en capacitación, su capacidad administrativa y la pertinencia de los cursos 
que suelen ofrecer. Las ECAP que participan en la convocatoria se incluyen en el 
Registro de Entidades de Capacitación (RECAP), y solamente aquellas declaradas 
aptas por este organismo pueden participar ofreciendo cursos de capacitación 
a ProJoven. Los benefi ciarios de ProJoven son jóvenes pobres de entre 16 y 24 
años de edad, con bajos niveles educativos y poca o nula experiencia laboral. La 
selección de los benefi ciarios del programa se hace en dos etapas. En la primera 
etapa, de focalización, ProJoven realiza un proceso de acreditación de jóvenes 
elegibles según los criterios del programa. La segunda etapa es de selección 
de los benefi ciarios y son las ECAP las que seleccionan de entre los jóvenes 
elegibles al grupo de benefi ciarios que recibirán la capacitación.
 Una característica importante de ProJoven es que proporciona el fi nan-
ciamiento para los cursos de capacitación en ocupaciones de nivel básico o 
semicalifi cado, dando prioridad a la capacitación para actividades de carácter 
productivo, pero no provee la capacitación directamente. En este sentido, funcio-
na como un programa de vouchers. Al mismo tiempo, y como parte del proceso 
de la aplicación a ProJoven, las ECAP deben asegurar la provisión de pasantías 
en empresas privadas para sus aprendices. Para ello deben presentar “cartas 
de compromiso” que garanticen la concreción de dichas pasantías. Es decir, el 
programa busca fomentar la adquisición de competencias para el trabajo que 
sean pertinentes en el mercado laboral. Los jóvenes benefi ciarios de ProJoven 
reciben capacitación técnica durante tres meses en las ECAP y capacitación 
práctica durante tres meses en empresas del sector privado. En esta segunda 
fase, los aprendices adquieren experiencias en el desempeño de las competen-
cias logradas durante la fase técnica y también experiencias específi cas ligadas 
a tareas cotidianas en un determinado empleo. Así, por la vía del diseño del 
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programa, se ataca directamente el problema de la adecuación y pertinencia de 
la capacitación.
 Otra característica destacable del programa es que cuenta con un sistema 
de evaluación de impacto. En este sentido, ProJoven es una de las pocas inter-
venciones de política en el Perú que considera la evaluación rigurosa de sus 
resultados. A la fecha existen siete evaluaciones de impacto independientes para 
las distintas convocatorias en las que existe data de evaluación (Galdo 1998; 
Burga 2003; Chacaltana y Sulmont 2004; Ñopo, Robles y Saavedra 2003; Ñopo y 
Saavedra 2004; Valdivia y Robles 2003; MTPA 2004). En general, estas evaluacio-
nes encuentran efectos positivos y estadísticamente signifi cativos del programa en 
cuanto a empleo, formalidad e ingresos. Dos estudios que analizan los impactos 
del programa sobre los benefi ciarios merecen comentarios particulares, pues 
exploran dimensiones adicionales. El primero, de Chacaltana y Sulmont (2004), 
utiliza datos de la segunda y cuarta convocatorias y explora la heterogeneidad 
de los impactos según si los benefi ciarios completaron ambas fases de capaci-
tación (técnica y práctica) o solo la fase técnica, y encuentran que los efectos 
positivos de ProJoven se materializan únicamente para aquellos jóvenes que 
completan ambas fases. El segundo, de Valdivia y Robles (2002), utiliza datos 
de la sexta convocatoria y explora los efectos diferenciados por tipo de entidad 
de capacitación. Valdivia y Robles encuentran que los jóvenes benefi ciarios que 
recibieron capacitación en ONG tienen mayores probabilidades de empleo que 
aquellos que lo hicieron en otro tipo de ECAP; según sugieren, debido a que 
las ONG serían más efi cientes que otras ECAP para garantizar la culminación 
de las prácticas laborales de los jóvenes que se capacitan en el programa. Sin 
embargo, no encuentran ventajas en cuanto a ingresos, por ejemplo.
 Recientemente, Díaz y Jaramillo (2005) han evaluado la experiencia de 
ProJoven con una metodología común y confi rman los resultados positivos 
del programa de evaluaciones previas. Adicionalmente, el estudio presenta un 
análisis sistemático de la evolución de la participación de ECAP en el progra-
ma. Encuentran que, a pesar de la gran cantidad de entidades de capacitación 
existentes, el número de instituciones educativas que postula a ProJoven es 
bastante reducido. Esto se puede deber a que muchas instituciones no podrían 
cumplir con los requisitos de acreditación del RECAP, o a que el fi nanciamiento 
del programa para cubrir costos de los cursos no sería sufi ciente para muchas 
de estas instituciones. Un análisis longitudinal de la participación de las ECAP 
en el programa revela que existiría un efecto de especialización: las ECAP que 
participan en más de una convocatoria pública del programa tienden a concentrar 
su oferta de cursos. Finalmente, un análisis de corte transversal basado en una 
encuesta aplicada a 120 directores de ECAP, revela que existen diferencias en 
cuanto a la calidad de infraestructura y capacidad docente entre las instituciones 
que participan en el programa. A partir de este análisis, Díaz y Jaramillo conclu-
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yen que sería difícil masifi car la experiencia de ProJoven con el diseño actual, 
pues al parecer existen serias limitaciones por el lado de la oferta, básicamente 
en cuanto a calidad y efi ciencia. 

b) Experiencias de capacitación para “jóvenes emprendedores” 

Diversas investigaciones señalan las precarias condiciones en las que los 
trabajadores se insertan en el mercado de trabajo peruano, en particular los 
jóvenes. La demanda de mano de obra en el sector formal no ha crecido al 
mismo ritmo que la oferta de recursos humanos. El empleo informal, el empleo 
en microempresas y en especial el autoempleo se convierten en las alternativas 
disponibles para un gran sector de la población, pero sobre todo para los jóvenes. 
En particular, Yamada (1996) encuentra que, para quienes deciden autoemplearse, 
el autoempleo funciona como una opción de empleo superior a aquellas que 
obtendrían como asalariados. Yamada estima que los autoempleados ganan en 
promedio 28% más que como dependientes. Es decir, el autoempleo no es una 
situación involuntaria para quienes no consiguen un empleo asalariado sino más 
bien una elección rentable. En este contexto, es necesario evaluar las ventajas y 
desventajas de una oferta de servicios de capacitación que prepara, bien o mal, 
a los individuos para convertirse en asalariados dependientes. Recientemente se 
han empezado a discutir en el país temas como el de la formación de innovadores 
y emprendedores.
 Jaramillo y Parodi (2003) evalúan los resultados de dos iniciativas privadas 
orientadas a la formación de una cultura empresarial de la juventud con la fi na-
lidad de que los jóvenes puedan crear y administrar negocios exitosos y que a 
su vez puedan generar empleo. Analizan los casos del Programa de Formación 
Empresarial de la Juventud (Proyecto JUMP) de CARE-Perú, y del Programa de 
Califi cación de Jóvenes Creadores de Microempresas del Colectivo Integral de 
Desarrollo (CID). En el primer caso, orientado a jóvenes pobres de 18 a 25 años, 
se buscaba fomentar la capacidad de crear y administrar negocios. El programa 
operó en Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huaraz, Lima y Trujillo, entre octubre 
de 1999 y marzo del 2001. En el segundo caso, orientado a jóvenes de 15 a 25 
años con potencial para crear negocios o que ya habían creado uno, se buscaba 
capacitar a los benefi ciarios para elevar la permanencia de sus negocios en el 
mercado y para incrementar su capacidad de generar empleo. Este programa 
operó en Arequipa, Cajamarca, Huancayo, Lima, Piura y Sicuani, entre julio de 
1999 y noviembre del 2001. Ambos programas recibieron fi nanciamiento de 
FONDOEMPLEO y contaron con un diseño que permitió realizar evaluaciones de 
impacto con grupos de tratamiento (benefi ciarios) y de control (no benefi ciarios 
equivalentes a los benefi ciarios).
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 El estudio de Jaramillo y Parodi encuentra que estos programas tuvieron 
resultados positivos sobre diversos indicadores. Para el Proyecto JUMP se 
encuentra que no hay diferencias entre benefi ciarios y controles en cuanto 
a las probabilidades de contar con un negocio establecido. Sin embargo, se 
encuentra que el haber completado todas las fases de la capacitación, incluidas 
las cuatro etapas de visitas de seguimiento de la gestión del negocio, sí tuvo un 
impacto positivo y estadísticamente signifi cativo, equivalente a un aumento en 
30% de la probabilidad de contar con un negocio. Por otro lado, los benefi cia-
rios del programa de Jóvenes Creadores de Microempresas del CID incrementan 
en 40% la probabilidad de tener un negocio durante más de un año, y que el 
crecimiento del empleo en sus negocios fue 17% más elevado con respecto a 
sus pares del grupo de control. Sin embargo, el resultado más interesante de 
la evaluación es que el éxito de los programas se materializa en resultados 
positivos para sus benefi ciarios solo cuando se ofrece la capacitación junto 
con un paquete de servicios que incluye la asesoría en el diseño de planes de 
negocios, servicios de crédito para la implementación de negocios o apoyo 
para conseguirlo, sistemas de pasantías y seguimiento de los negocios. Esto 
implica que, a pesar de presentar resultados positivos, puede resultar difícil 
hacerlos masivos.
 Más recientemente, Jaramillo y Parodi (2005) han podido poner a prueba 
la solidez de sus conclusiones mediante la implementación de un modelo de 
evaluación experimental del Programa de Jóvenes Creadores de Microempresas 
del CID, en Huancavelica. La virtud de este tipo de evaluación es que permite 
un control adecuado de los sesgos de selección que, como muestra la litera-
tura más reciente, son muy difíciles de controlar. Los resultados confi rman sus 
hallazgos en el sentido de sus efectos positivos sobre los participantes, tanto 
en relación con la tenencia de negocios como en cuanto a los ingresos de los 
participantes. En el primer caso, el programa incrementa la probabilidad de 
tener un negocio en 8 puntos porcentuales. En cuanto a la segunda variable de 
resultado, la participación en el programa incrementa los ingresos mensuales 
en 7,7 puntos porcentuales. Estos resultados son particularmente positivos si se 
considera que la medición de impacto se realizó tan solo seis meses después 
de concluido el “tratamiento”.

3.  GRUPOS VULNERABLES EN LOS MERCADOS DE TRABAJO

La investigación económica sobre los grupos vulnerables en los mercados de 
trabajo se ha desarrollado de manera muy heterogénea. Si bien la literatura sobre 
género y empleo data de hace casi tres décadas, solo en los últimos años otras 
características, como la étnica, han recibido atención. La agenda pendiente es 
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amplia. Al momento en que escribimos estas líneas no tenemos conocimiento 
de estudios que se concentren en personas con discapacidades, portadores del 
VIH-sida y homosexuales en los mercados de trabajo.

3.1.  La literatura sobre el género en los mercados de trabajo

En un mundo en el que la participación de las mujeres en los mercados de trabajo 
ha mostrado cambios importantes, Perú no ha sido la excepción. No solo la par-
ticipación laboral femenina ha aumentado notablemente, sino que este aumento 
ha venido acompañado de cambios en las características de capital humano. En 
los mercados de trabajo, la mujer promedio muestra más años de escolaridad y de 
experiencia. Sin embargo, hay brechas de género aún muy amplias en compara-
ción con el resto de países de América Latina y del mundo. En el Perú aún existe 
una alta segregación ocupacional por género; es decir, la prevalencia de “ocupa-
ciones de hombres” y “ocupaciones de mujeres” es aún marcada. Las brechas sala-
riales, altas también, no han disminuido en los últimos quince años. Tal reducción 
sí se ha dado, aunque de manera heterogénea, en los otros países de la región.
 Un primer compendio de la investigación sobre género en los mercados de 
trabajos peruanos es el de Garavito, Vattuone y Solorio (1997). Allí encontramos 
referencias a algunos de los primeros trabajos sobre el tema. Es de destacar el 
trabajo de Del Valle (1976), con su análisis de los determinantes de la participa-
ción laboral femenina. La década de 1980, al parecer, no nos ha dejado mayor 
aporte académico relacionado con estos temas. Ha sido solo al inicio del decenio 
de 1990 cuando la actividad se retomó. Los trabajos de Marcia Schafgans añadie-
ron importantes piezas al entendimiento de esta participación, vinculándola con 
decisiones de fertilidad y contribución de las mujeres a las economías familiares 
(Schafgans 1991a y 1991b).
 Luego, los trabajos de Garavito (1994), Flores (1999) y sobre todo Felices 
(1996) aportaron nuevas luces, específi camente con respecto a las brechas sala-
riales. Utilizando información de la Encuesta Nacional de Niveles de Vida para 
los años 1991, 1994 y 1997, ellos documentaron la magnitud de las diferencias 
de género en los salarios y exploraron la hoy famosa descomposición de Blin-
der-Oaxaca. Según esto, el promedio de los ingresos laborales por hora de los 
hombres estuvo alrededor de 40% por encima del análogo para las mujeres. 
Alguna parte de estas diferencias resulta explicada por la diferencia en caracte-
rísticas de capital humano promedio entre hombres y mujeres (edad, educación 
y experiencia). Las estimaciones de estos trabajos dicen que tal fracción (expli-
cable) se aproxima a la mitad de las brechas. La otra mitad se puede atribuir a la 
existencia de características no observables (características de las personas que 
infl uyen en sus ingresos pero que no son capturadas por las encuestas, como 
por ejemplo dinamismo, iniciativa, etcétera) o discriminación.
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 Ñopo (2004a, 2004b), en un aporte metodológico novedoso, propone 
una alternativa al enfoque Blinder-Oaxaca, que parece ajustarse mejor a los 
datos peruanos. Con un enfoque de emparejamientos, el método restringe el 
cómputo de brechas salariales a aquellos segmentos de la población donde 
las características de capital humano de hombres y mujeres son compara-
bles. Usando datos para Lima Metropolitana entre 1986 y 2000, este trabajo 
encuentra una diferencia de salarios no explicada del orden de 28%. Esta 
técnica de comparaciones emparejadas revela también que la brecha salarial 
no explicable está distribuida de una manera heterogénea según percentiles 
de ingreso. Las brechas más amplias se presentan entre la población de 
menores ingresos. Los salarios por hora de los hombres en el percentil más 
bajo de ingresos de la población casi duplican los de las mujeres; la brecha 
de ingresos alcanza un 94% en tal segmento de la población trabajadora. 
Las menores brechas salariales por género se dan alrededor del percentil 
90 de los ingresos laborales.
 Otro aporte de este enfoque de emparejamientos es que permite identifi car 
una forma de segmentación del mercado laboral: por un lado, los trabajadores 
de alrededor de 40 años de edad, casados, con uno o dos hijos, nacidos en 
Lima, con grado universitario y más de diez años de experiencia laboral, un 
segmento notoriamente dominado por hombres; por otro lado, un segmento 
más joven, de alrededor de 30 años, solteros pero con uno o dos hijos, nacidos 
fuera de Lima, con educación secundaria incompleta y alrededor de tres años 
de experiencia, dominado por mujeres. No es de extrañar que los salarios en 
el segmento dominado por hombres se encuentren en el extremo más alto de 
la distribución, mientras que los salarios en el segmento dominado por mujeres 
están ubicados en el otro extremo.
 Otro aspecto explorado tanto por Felices (1996) como por Ñopo (2004), 
que es importante resaltar aquí, es el del comportamiento cíclico de las brechas 
salariales. Si bien el primero encontraba una reducción de las mismas hacia 
mediados de la década de 1990, el segundo, al mirar los años posteriores, 
encuentra que tal reducción aumentó en la segunda mitad de la década. Así, 
para un periodo que cubre los decenios de 1980 y 1990, la brecha salarial por 
género tiende a aumentar en periodos de recesión y se reduce en periodos de 
expansión económica. Los salarios femeninos muestran mayor volatilidad que 
los masculinos. Este es un resultado que bien merece un mayor análisis: ¿por 
qué esta diferencia en elasticidades de los salarios con respecto al crecimiento 
de la economía?; ¿depende de los sectores en expansión/contracción?; ¿depende 
de otras condiciones macroeconómicas?; ¿es simplemente el resultado de dis-
criminación? En los demás países de América Latina las brechas salariales por 
género no se movieron cíclicamente sino que se redujeron monótonamente. 
¿Por qué el Perú es diferente en este sentido?
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 La segregación ocupacional por género también ha merecido atención. 
Moreno y otros (2004) reportan que si bien esta alcanza los niveles promedio 
de América Latina, es bastante alta cuando se la compara con el resto de paí-
ses del mundo. La incidencia de ocupaciones predominantemente masculinas 
(choferes y técnicos electricistas, por citar dos ejemplos) y predominantemente 
femeninas (entre las que podemos citar secretarias y enfermeras) es notoria. Si 
bien para algunas ocupaciones la participación femenina ha aumentado durante 
las ultimas dos décadas, los salarios relativos de esas ocupaciones con respecto 
al promedio de la economía se han deteriorado. Tal es el caso de los profesores 
universitarios. Así, la participación femenina ha aumentado, pero de manera 
segregada. Las mujeres que han entrado al mercado de trabajo en los últimos 
quince años lo han hecho en ocupaciones típicamente femeninas, sin conseguir 
insertarse en las típicamente masculinas, aumentando de esta manera aún más 
la segregación ocupacional. Por otro lado, estas diferencias en las ocupaciones 
guardan correlato con las diferencias en los salarios, especialmente en la última 
década. A partir de 1992 se observan fl uctuaciones similares entre el Índice de 
Duncan y las brechas salariales por género. El año en el que la segregación 
ocupacional alcanzó un pico, 1997, es el mismo año en el que la brecha salarial 
registró su valor más alto (el ingreso promedio de los hombres excedió en 73% 
el ingreso promedio de las mujeres).
 Finalmente, el más reciente de los estudios sobre género en el mercado de 
trabajo es el de Benavides y Ñopo (2005). Extendiendo la técnica de compa-
raciones emparejadas, ellos analizan la evolución de las diferencias de género 
en características de capital humano, estructuras ocupacionales, formalidad, 
dinámica de los mercados de trabajo y salarios. Documentando la evolución de 
las estadísticas de empleo para las mujeres (con respecto a la de los hombres) 
para un periodo que va de 1986 al 2001, encuentran áreas de progreso, áreas 
de evidencia mixta y áreas de deterioro. Una de las áreas en que la situación 
laboral de las mujeres ha mejorado (con respecto a la de los hombres) es en 
formalidad. Si para mediados del decenio de 1980 existía una considerable brecha 
de género en formalidad, para inicios de la siguiente década tal brecha llegó a 
cero. Un resultado para el que se tiene evidencia mixta es el de los salarios: la 
brecha salarial por género ha oscilado durante el periodo de análisis. Por último, 
la segregación ocupacional por género ha aumentado, especialmente entre los 
autoempleados. Este es un aspecto en el que la situación laboral de la mujer ha 
sufrido un ligero deterioro. Complementando el análisis econométrico, Benavides 
y Ñopo hacen también un análisis de las expectativas, basándose en encuestas 
aplicadas a empleadores que participaron de un estudio cuasi experimental 
previo. Los resultados de este análisis sugieren la no existencia de marcados 
patrones de discriminación.
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3.2.  Los estudios sobre diferencias étnicas y raciales en los mercados de trabajo

Si bien la literatura sociológica hizo algunos avances en estas materias (Oliart 
1989, Pozzi-Escot 1989, Callirgos 1993, Mendoza 1993 y especialmente Sulmont 
1995 son buenos ejemplos de ello), la literatura económica no mostró resultados 
sino hasta los trabajos de MacIsaac (1993) y Psacharopoulos y Patrinos (1994). 
Estos, usando la lengua materna de los ancestros como instrumento para iden-
tifi car diferencias étnicas, documentaron algunas de las primeras estadísticas al 
respecto. Entre sus hallazgos encontramos que hay grandes diferencias entre 
indígenas y no indígenas en el acceso a servicios públicos, agua por ejemplo. 
Mientras que 45% de aquellos cuyos ancestros hablaban quechua o aimara 
(indígenas) tenían acceso a red pública de agua potable a inicios de la década 
de 1990, 80% de los no indígenas lo tenía. Además, mientras el primer grupo 
llegaba a acumular un promedio de 5,5 años de escolaridad, el segundo mostraba 
8,1 años. Estas diferencias en condiciones de vida se refl ejan en los mercados de 
trabajo. Psacharopoulos y Patrinos (1994) encontraron una diferencia en ingresos 
entre indígenas y no indígenas del orden de 8% después de haber controlado 
econométricamente por un conjunto de características observables de capital 
humano. Sin embargo, esta clasifi cación basada en la lengua materna de los 
ancestros muestra serias limitaciones en un país que ha experimentado procesos 
tan prolongados de mestizaje y migración interna. Ha sido solo recientemente 
que la literatura ha comenzado a mostrar enfoques distintos.
 Ñopo, Saavedra y Torero (2004) utilizaron un enfoque multidimensional 
para analizar las diferencias raciales y étnicas en el Perú urbano. Caracterizando 
las diferencias raciales de los individuos según su intensidad en un espacio de 
cuatro dimensiones, este estudio documenta importantes diferencias tanto en los 
activos como en los mercados de trabajo. En primer lugar, los individuos con 
mayores características observables que los hagan parecerse a alguien blanco 
muestran estadísticas más favorables que aquellos con rasgos indígenas: tienen 
menores tasas de pobreza, trabajan en mayor proporción como empleados (y 
no como obreros), tienen más años de educación en promedio, poseen mayor 
acceso a seguros de salud y planes de jubilación, etcétera. En un análisis de los 
ingresos laborales usando una técnica semiparamétrica, este estudio encontró 
grandes diferencias que no pueden ser explicadas por características del capital 
humano de los individuos asalariados. Es interesante que las diferencias supues-
tamente raciales en los ingresos de los autoempleados resulten por completo 
explicadas por las características de capital humano. Es decir, no hay evidencia 
de discriminación racial entre los autoempleados, pero sí habría algunas pistas 
de su existencia entre los asalariados (públicos y privados).
 Figueroa y Barrón (2005), proponiendo una manera de defi nir grupos étnicos 
a partir de características geográfi cas e históricas, documentan diferencias étnicas 
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en la acumulación de capital humano, los mercados de trabajo y los ingresos. 
Ellos encuentran importantes diferencias étnicas en términos de educación y 
acceso a ocupaciones de alta capacitación. Además, si bien las minorías étnicas 
han experimentado mejoras en términos absolutos, estas mejoras son casi nulas 
en términos relativos (es decir, son similares a las experimentadas por otros 
grupos).
 Moreno y otros (2004), combinando el enfoque multidimensional introdu-
cido en Ñopo, Saavedra y Torero (2004) y un trabajo de campo experimental, 
diseñaron un estudio con la fi nalidad de detectar discriminación en algunos 
segmentos del mercado de trabajo de Lima Metropolitana. Durante más de seis 
meses, entre el 2002 y el 2003, hicieron un seguimiento a vacantes intermediadas 
por el servicio del MTPE (la red CIL-ProEmpleo). Recogieron allí información 
sobre las ofertas de empleo, los requisitos para cubrir cada vacante, la empre-
sa solicitante y las características de capital humano de todos los postulantes 
(edad, experiencia, educación, sexo y características raciales, entre otras). Este 
estudio se concentró en tres ocupaciones: asistentes contables y administrativos, 
secretarias y vendedores. El modo de operación de ProEmpleo brindó, en este 
caso, el entorno ideal para un estudio destinado a detectar comportamientos 
discriminatorios. Al recibir una vacante, la red CIL-ProEmpleo publica esta infor-
mación en sus ofi cinas (y eventualmente en algunos diarios) y llama a todas 
las personas interesadas en postular a la vacante. Los interesados se acercan a 
las ofi cinas de la red, llenan una fi cha de datos, reciben charlas de orientación 
y pasan por una entrevista. Posteriormente, la red selecciona al grupo de pos-
tulantes que satisfacen los requisitos de la vacante y los envía a una entrevista 
personal en las instalaciones de la empresa solicitante, que toma la decisión fi nal 
de contratación. De esta forma, las empresas que ofrecen puestos de trabajo 
a la red reciben grupos de postulantes con características de capital humano 
homogéneas.
 La primera hipótesis de trabajo explorada es la existencia de discriminación 
por parte de los empleadores en la decisión de contratación, sea por característi-
cas raciales o de género. Un análisis econométrico de los datos recogidos en el 
trabajo de campo lleva a concluir que, en general, no hay evidencia estadística 
para un fenómeno de esta naturaleza. Postulantes con rasgos indígenas tuvieron 
las mismas posibilidades de ser contratados que los postulantes sin tales rasgos. 
Postulantes mujeres también tuvieron las mismas posibilidades de ser contratadas 
que los hombres. Los empleadores que utilizan los servicios de intermediación 
de la red CIL-ProEmpleo no discriminan.
 Adicionalmente, entre la información sobre los postulantes recogida para el 
estudio se preguntó: “¿Cuál es su pretensión salarial para la vacante a la cual se 
está postulando?”. Las respuestas revelaron que las mujeres pedían salarios en 
promedio 7% menores que los que un hombre con similares características de 
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capital humano pedía en la misma ocupación. Este 7% proviene de un modelo 
de regresión lineal en el que se estiman las pretensiones salariales, controlando 
por un conjunto de características observables. Este resultado sugiere la existencia 
de mecanismos de autoexclusión o autodiscriminación. Según esto, las mujeres 
reducen sus expectativas salariales con la fi nalidad de obtener los empleos 
para los cuales están postulando, anticipando sus menores posibilidades en el 
mercado de trabajo.
 Este puede ser entendido como un mercado en el que existen equilibrios 
múltiples. Aquí existen por lo menos dos equilibrios. Por un lado, el “mal” 
equilibrio, en el que las mujeres, anticipando su situación no privilegiada en el 
mercado de trabajo, deciden invertir menos en su capital humano e invierten 
menos también en sus procesos de búsqueda de empleo; mientras que, para-
lelamente, en la otra vera del mercado, los empleadores identifi can que las 
mujeres invierten en promedio menos que los hombres en su capital humano, 
y discriminan estadísticamente a favor de los segundos (pues, con información 
limitada, ellos tratan de maximizar su propio benefi cio). El resultado de todo esto 
es un equilibrio como el que observamos en los mercados de trabajo peruano. 
Por otro lado, podríamos pensar en un “buen” equilibrio, en el que las mujeres 
invierten en capital humano tanto como los hombres; así, los empresarios, al 
observar que no hay diferencias en las características promedio de hombres y 
mujeres, deciden contratar sin tomar en consideración el sexo de los postulantes. 
El resultado que emerge de esto es un equilibrio sin diferencias entre hombres 
y mujeres.
 Estas diferencias de género en los salarios, que no pueden ser explica-
das por características observables de capital humano, requieren un mayor 
análisis. Aquí presentamos tres posibles explicaciones, no necesariamente 
antagónicas. En primer lugar, podría tratarse de una limitación del modelo 
econométrico, al dejar de considerar ciertas variables de capital humano 
importantes en los mercados de trabajo pero que las encuestas nacionales 
no capturan (es decir, podrían existir algunas características “no observables” 
que infl uyen en los resultados). En segundo término, esta brecha podría 
atribuirse a la existencia de discriminación por parte de los empleadores en 
la negociación de salarios. Por último, podría ser que en los mercados de 
trabajo existan diferencias de género en las expectativas laborales y que, por 
lo tanto, operen mecanismos de autoexclusión entre las mujeres. El moverse 
de un equilibrio al otro requiere solo de un choque de información que haga 
que las mujeres decidan invertir tanto como los hombres en capital humano 
y que los empresarios vean que no hay diferencias en las características 
promedio.
 Un tema relativamente poco explorado es el de las horas trabajadas. El 
exceso de horas de trabajo puede representar también una forma de pobreza: 
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la de tiempo disponible. Así, quienes tienen que dedicar muchas horas a sus 
trabajos pierden la posibilidad de invertir su tiempo en capacitación (lo que 
les permitiría aumentar su productividad) o —lo que es peor— pierden la 
posibilidad de dedicárselo a sus familias. Esta falta de tiempo redunda en un 
menor desarrollo de capacidades de los hijos, lo que a su vez impactará en el 
futuro desempeño de estos últimos en el mercado de trabajo (y por lo tanto, en 
su capacidad de generación de ingresos). Esto confi gura una forma de trampa 
de pobreza, no explorada previamente, que bien merece atención.
 Un punto de partida muy interesante en este sentido es el de Yamada 
(2005). Si bien el objetivo último de este estudio es la estimación de la elasti-
cidad-precio de la oferta de trabajo, el autor también encuentra que quienes 
trabajan más horas en el Perú urbano son hombres, jefes de hogar, con años 
de escolaridad por debajo del promedio nacional, de hogares con escasos 
recursos y con más dependientes. Uno podría especular también que estos 
trabajadores pertenecen a ciertas etnias o que recientemente migraron de 
zonas rurales. Será muy interesante explorar con mayor profundidad el perfi l 
de estos trabajadores que experimentan “pobreza de tiempo”: ¿es esto una 
elección o una obligación?; ¿es un problema de productividad por hora de los 
mercados de trabajo?; ¿qué sucede con el desempeño escolar de los hijos de 
los hogares que dedican muchas horas al trabajo?; ¿cómo es la distribución de 
tareas del hogar en estas viviendas? Este aumento de las horas de trabajo que 
se observa en el Perú urbano no ha sido visto en otros países de la región. 
¿Por qué es diferente en el Perú? ¿Qué particularidades del mercado de trabajo 
peruano hacen que este se haya comportado de manera diferente al resto de 
la región en general? Recordemos que las diferencias de género en el Perú 
también muestran una evolución diferente a la del resto de la región.

3.3.  Opciones de política para mejorar la posición de la fuerza de trabajo de los 

grupos vulnerables

De acuerdo con los resultados mencionados previamente, las enormes brechas 
de género en los mercados de trabajo se podrían explicar a partir de diferen-
cias en las expectativas. Este es otro punto de la agenda de investigación de 
GRADE actualmente en desarrollo. Es necesario identifi car ahora las fuentes de 
tales expectativas, la manera en que estas se forman y las tomas de decisiones 
que implican en los individuos (decisiones ocupacionales y de educación o 
entrenamiento, por citar dos de los ejemplos más interesantes). Por otro lado, 
las expectativas guardan relación con las oportunidades. En aquellas donde se 
promueve la inversión en el capital humano de los individuos, existen expe-
riencias positivas de intervención. 
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 Cuando la inversión en capital humano es pertinente —es decir, cuando 
concuerda con los requerimientos del mercado laboral—, los resultados son posi-
tivos tanto para los hombres como para las mujeres. Es el caso del entrenamiento 
laboral. Las evaluaciones de impacto realizadas al programa de capacitación 
laboral juvenil ProJoven dan fe de ello (Burga 2002; Chacaltana y Guerrero 2003; 
Galdo 2000; Ñopo, Robles y Saavedra 2003; Ñopo y Robles 2003; Ñopo y Saavedra 
2003 son buenos ejemplos). Más aún: cuando estas intervenciones de política 
promueven la igualdad de género, los impactos son notables. Confrontando las 
estadísticas de los benefi ciarios del programa con las de un grupo de control 
después de seis, doce y dieciocho meses de haberse culminado el programa, se 
encuentran impactos más altos entre las mujeres que entre los hombres. ProJoven 
incrementa la inserción laboral de las mujeres en 15%, reduce la segregación 
ocupacional por género en cerca de 20% e incrementa los ingresos laborales 
mensuales en cerca de 50%. Estos resultados no se desvanecen con el paso del 
tiempo; al menos no en el mediano plazo. 
 Tales impactos diferenciados son el resultado de un compromiso de 
ProJoven con la promoción de la igualdad de género en el acceso a la 
capacitación. ProJoven procura que los cursos de capacitación que contrata 
brinden igualdad de oportunidades a hombres y mujeres, sobre todo en las 
áreas tradicionalmente con menor participación femenina. Lo que resulta 
interesante notar aquí es que el costo de tal compromiso es muy pequeño. El 
costo marginal de la promoción de la igualdad de género, que se implementa 
mediante subsidios a las madres de familia que participan en el programa, 
representa solo 1,5% del total de costos operativos de ProJoven.
 La escala de operaciones de ProJoven es pequeña en comparación con 
el tamaño del mercado de trabajo. El programa ha capacitado a 32.000 jóve-
nes en los últimos siete años, en nueve ciudades del país. Existe aún mucho 
espacio para la acción de un programa de este tipo. Promoviendo la igualdad 
de género en el acceso a la capacitación se promueve la igualdad de género 
en los mercados de trabajo, y el impacto social de una intervención de este 
tipo es claramente positivo. 
 Si bien una acción inmediata que se sugiere a partir de lo elaborado pre-
viamente es la expansión de las actividades de ProJoven, hay otros campos 
de acción que también podrían generar benefi cios interesantes. Un diseño de 
políticas que incluya un compromiso por la igualdad de género bien puede ser 
incorporado en otros programas sociales. Es importante que tal compromiso 
se traduzca en la generación de los incentivos adecuados sobre los actores 
relevantes. Como acabamos de mencionar líneas antes, este compromiso con la 
igualdad de género tiene un costo (todos sabemos que no hay lonche gratis), 
pero los benefi cios son largamente superiores.
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4.  CONCLUSIONES 

La revisión de la investigación reciente sobre los tres temas planteados permite 
plantear algunas conclusiones, así como un conjunto de temas pendientes para 
la investigación futura. 
 En cuanto al tema de las instituciones del mercado laboral, sin duda el 
aspecto central de la investigación y el debate ha sido la reforma de la década 
pasada, cuyos alcances han sido ampliamente descritos y analizados. Sus obje-
tivos y características son bastante conocidos, aunque existe menos consenso 
sobre sus efectos. Esto se relaciona con las difi cultades metodológicas que 
comporta el análisis. En tal sentido, se subrayan los esfuerzos realizados por 
los investigadores para extraer de la información disponible pistas plausibles 
sobre las relaciones entre las normas y el desempeño del mercado laboral. El 
avance no ha sido escaso. Se tienen detalladas descripciones de la evolución de 
las principales variables del mercado, interpretaciones globales de la relación 
entre cambios institucionales y resultados del mercado, así como estudios enfo-
cados en identifi car los efectos de aspectos específi cos de la normativa sobre 
el comportamiento de los agentes y los resultados de empleo, remuneraciones, 
productividad y formalidad/informalidad.
 En la discusión sobre políticas hay coincidencias, discrepancias y temas 
para futura investigación. Una coincidencia es la necesidad de fortalecer las 
organizaciones que resuelven fallas del mercado laboral, en especial una auto-
ridad administrativa capaz de hacer cumplir las normas. La discrepancia central 
se refi ere a los mecanismos necesarios para reformar la protección de empleo. 
La evidencia sugiere que el actual sistema y, en particular, el costo del despido 
asociado, incide negativamente en la contratación formal. Así, mientras que 
algunos indican la conveniencia de reducir el costo del despido justo aplicando 
reformas administrativas (Chacaltana 2001), otros sugieren un “paquete más 
comprehensivo”: restablecer la función original de la CTS, reducir los topes de 
duración de los contratos temporales y disminuir la indemnización por despido 
(Jaramillo 2004a). Hay coincidencia también en cuanto a posibilitar el despi-
do individual por causas objetivas (económicas, tecnológicas o estructurales), 
hoy posible únicamente para ceses colectivos. Esto es, resolver la paradoja del 
impedimento legal de despedir por causa objetiva a un trabajador, cuando sí se 
puede hacer con más, siempre y cuando representen por lo menos un quinto 
de la planilla de la empresa.
 La informalidad es un área prioritaria para la investigación futura. Muchos 
trabajadores han tenido que (o han optado por) generarse su propio empleo. 
En esta dirección, un tema pendiente concierne al fl ujo entre asalariamiento y 
autoempleo, formalidad e informalidad: ¿qué conexiones existen entre estos?; ¿se 
trata de mercados duales perfectamente separados?; ¿o existen fl ujos signifi cativos 
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de uno a otro, acaso consistentes con una hipótesis de “hacer cola” para entrar al 
sector formal? En términos más globales, parece ser un tema prioritario identifi car 
los factores que inciden en la transición de la informalidad a la formalidad, así 
como los factores de riesgo de la transición inversa.
 El segundo gran tema es avanzar en la medición de los efectos de los cam-
bios normativos sobre el mercado laboral. Aquí la recomendación es que tan 
importante como el análisis del costo-benefi cio de las normas es establecer los 
mecanismos metodológicos para evaluar sus efectos sobre el mercado laboral y 
el bienestar de sus supuestos benefi ciarios.
 En cuanto a nuestro balance sobre la capacitación en el Perú, las investiga-
ciones de los últimos años muestran que el sistema de educación postsecundario 
y de capacitación presenta serios problemas que inciden en la efectividad real 
de la capacitación. El debate educativo señala como punto prioritario mejorar la 
calidad de la educación básica, pero no debemos dejar de lado los serios pro-
blemas de la educación postsecundaria. En particular, el balance encuentra que 
la oferta y la demanda de servicios educativos de capacitación han aumentado 
en los últimos años; que existe una elevada heterogeneidad en la calidad de las 
instituciones que ofrecen servicios educativos de capacitación para el trabajo; 
que hay poca adecuación entre las carreras y los cursos respecto a la demanda 
real de recursos humanos; y que el sistema educativo de capacitación cuenta 
con escasa o nula supervisión y regulación.
 Cuando revisamos los estudios que analizan el efecto de la capacitación 
sobre el empleo y los ingresos, encontramos que coinciden en señalar que los 
efectos son positivos y diferenciados según el tipo de instituciones que proveen 
la capacitación. En particular, se encuentra de manera consistente —en diversas 
investigaciones— que la capacitación en la empresa es la que genera mayores 
ganancias en términos de ingresos, probablemente debido a que es la más per-
tinente. Sin embargo, encontramos que no se ha realizado hasta ahora ningún 
estudio que analice la evolución de los “retornos” a la capacitación y su relación 
con la expansión de la oferta y demanda de servicios de capacitación. Por otro 
lado, encontramos algunas limitaciones relacionadas con la estimación de los 
retornos a la capacitación, ya que las investigaciones no consideran los problemas 
de selección que pueden sesgar los resultados. Esto se debe principalmente a 
las serias limitaciones impuestas por la disponibilidad de datos existentes.
 Finalmente revisamos las experiencias de ProJoven y de programas para 
jóvenes emprendedores, intervenciones específi cas orientadas a mejorar la 
inserción de los jóvenes en el mercado laboral. Estas intervenciones tienen dos 
características importantes: son focalizadas, con sistemas específi cos para la 
selección de benefi ciarios, y cuentan con sistemas de evaluación de impacto, lo 
que ha permitido analizar los efectos de las intervenciones sobre su población 
objetivo. ProJoven es una intervención de política pública orientada a mejorar 
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la productividad y “empleabilidad” de jóvenes pobres, así como a dinamizar el 
mercado de servicios de capacitación, con resultados positivos durante sus diez 
años de implementación. Los programas para emprendedores son iniciativas 
privadas fi nanciadas por la cooperación internacional y están diseñados como 
cursos cortos que buscan impulsar el potencial innovador de los jóvenes que 
se autoemplean, fomentando el “emprendedorismo”; los estudios revisados 
señalan que estas experiencias tienen impactos positivos cuando se consideran 
en paquetes que incluyen capacitación, monitoreo de negocios y asesoría para 
obtener fi nanciamiento, por lo que se concluye que sería difícil aumentar la 
escala de este tipo de intervenciones. 
 En cuanto a los grupos vulnerables, la investigación reciente ha contri-
buido a esclarecer aspectos relacionados con las brechas salariales en función 
del género. Así, se encuentra que en el Perú aún existe una alta segregación 
ocupacional por género; es decir, la prevalencia de “ocupaciones de hombres” 
y “ocupaciones de mujeres” es aún marcada. Asimismo, las brechas salariales, 
siendo altas también, no han disminuido en los últimos quince años. Usando 
técnicas de emparejamiento, se encuentra que la brecha salarial no explicada 
por las diferentes características de los individuos es del orden de 28%. Esta 
brecha no es uniforme a lo largo de la distribución de ingresos; se amplía entre 
la población de menores ingresos. Por otro lado, se encuentra también que la 
brecha tiende a aumentar en periodos de recesión y a reducirse en periodos de 
expansión económica. Un tema para la investigación futura es qué causa este tipo 
de resultado. Por otro lado, se encuentran avances en cuanto a la participación 
de la mujer en el sector formal, pero la evidencia en cuanto a remuneraciones 
es más bien mixta.
 En cuanto al tema racial, las diferencias remunerativas parecen explicarse 
por diferencias en las características de los individuos. Se encuentra, no obstante, 
evidencia de mecanismos de autoexclusión. Un hallazgo preliminar, que futura 
investigación deberá poner a prueba, se refi ere al rol de las expectativas en la 
formación de las brechas salariales. Así, decisiones de inversión en educación 
o capacitación podrían estar produciendo buena parte de la brecha salarial. 
Finalmente, una nota positiva es el relativamente bajo costo de promover la 
equidad de género. Tomando como ejemplo el Programa ProJoven, se encuentra 
que dedicando una pequeña porción del presupuesto a promover la igualdad 
de género se logran resultados muy alentadores. Esto es algo que debería ser 
considerado en todas las políticas activas del mercado laboral.
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HACIA UN NUEVO CONTRATO SOCIAL 
PARA AMÉRICA LATINA*

Nancy Birdsall 
Rachel Menezes

INTRODUCCIÓN 

La “década perdida” de los años 1980 en América Latina fue seguida por un 
bajo crecimiento y crisis económica durante el decenio de 1990. Más de una 
década de democracia renovada y de reformas fi nancieras de libre mercado no 
lograron promover el crecimiento ni el progreso social. Esto produjo una espiral 
de ansiedad y profunda frustración respecto del proceso político, el liderazgo 
político y la manera como está funcionando la democracia en la región. Durante 
los últimos cinco años la actividad económica tuvo un crecimiento promedio de 
solo 2%, manteniéndose difícilmente a la par con el crecimiento de la población, 
comparado con el 3% a 7% del resto del mundo y el 3% de la década de 1990. 
La proporción de población pobre, que ha venido disminuyendo, se incrementó 
desde el año 2000 no solamente en Argentina, donde las tasas de pobreza se 
duplicaron, sino también en Bolivia, Perú, Uruguay y Venezuela. La desigualdad 
de ingresos se mantiene alta. Los estudios de opinión pública demuestran que 
los latinoamericanos están cansados de la austeridad fi scal, tienen altas tasas 
de desempleo, salarios estancados y resentimiento hacia las privatizaciones y 
otras reformas atribuidas al Consenso de Washington. Alrededor de 55% de las 
personas encuestadas afi rman que no les importaría tener un gobierno no demo-
crático si este pudiese resolver los problemas económicos. Diez años después 
de la primera Cumbre de las Américas, las esperanzas de prosperidad de base 

* El presente documento fue originalmente publicado en diciembre del 2004 como un Policy 
Brief (vol. 3, n.º 2), por el Center for Global Development (www.cgdev.org) y el Inter Ameri-
can Dialogue (www.thedialogue.org).
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ancha y crecimiento con reducción de la pobreza —sobre la base de una alianza 
reforzada de libre mercado y políticas democráticas renovadas— parecen muy 
difíciles de alcanzar.
 Si bien el gasto público social en la década de 1990 favoreció hasta cierto 
punto a los pobres, las reformas económicas favorecieron principalmente a los 
de mayor riqueza y mejor educación, sin generar crecimiento ni empleo. La 
presión sobre la clase trabajadora y media en las áreas urbanas ha llevado al 
incremento de una sensación de inseguridad y a una creciente oposición a las 
reformas de mercado.
 El presente informe propone un nuevo contrato social, basado en el empleo 
y orientado a las aspiraciones de la vasta mayoría de la región, compuesta por 
personas de clase media cercanas a los niveles de pobreza, cuya participación 
es clave para lograr el crecimiento y fortalecimiento de la democracia. Este con-
trato promovería un manejo fi scal duro y transparente; haría que los impuestos 
y gastos sean más progresivos para “crear” una nueva clase media; protegería 
la movilidad en el trabajo y los derechos del trabajador (en lugar de proteger 
los empleos); y promovería el acceso a los mercados globales, incluso a través 
de la colaboración regional.

1. LOS HOGARES DE INGRESOS MEDIOS Y BAJOS 

 SE ESTÁN QUEDANDO ATRÁS

La inseguridad económica es difícil de evitar en las economías abiertas actua-
les. No obstante, en América Latina, tres realidades descorazonadoras crean la 
necesidad de un contrato social de economía abierta, políticamente visible y 
más explícitamente basado en empleos “justos”.

1.1.  El crecimiento del número de empleos ha sido sumamente débil, lo que ha 

incrementado la inseguridad en los hogares de ingresos medios

El empleo no estaba considerado entre los puntos de agenda de la reforma de 
la década de 1990 y, en retrospectiva, estuvo notablemente ausente incluso en 
el discurso político. En la actualidad, sin embargo, es la preocupación número 
uno en América Latina, más importante aun que la pobreza, la corrupción, el 
crimen y otros problemas sociales (ver el gráfi co 1). Causan preocupación las 
siguientes tendencias del mercado laboral:

a)  Aumento del desempleo y falta de protección social. El desempleo aumentó 
aproximadamente de 5% en el año 1990 a 11% en el 2003, el nivel más 
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alto que se haya registrado en la región (ver el gráfi co 2). El porcentaje de 
trabajadores actualmente cubierto por la normativa laboral y con protección 
social (cerca de 40%) es menor que a principios de la década de 1990, lo 
que hace que el desempleo sea particularmente doloroso en la región. En 
México y Argentina, más de 60% y 80% respectivamente de desempleados 
que encuentran trabajo no reciben benefi cios de seguridad social.

b)  Escasa creación de empleo, concentrada principalmente en las actividades 
de baja productividad. Entre los años 1997 y 2002, el empleo creció menos 
de 2% al año en la región. Durante la década de 1990 el crecimiento del 
empleo fue solamente de 2,2%, muy por debajo de la tasa de 3,2% del 
crecimiento económico. La mayor parte de los países experimentaron un 
incremento relativo en la proporción de empleos considerados de baja cali-
dad, tales como trabajos involuntarios a medio tiempo, empleos temporales, 
autoempleo y empleos en empresas muy pequeñas.

c)  Ampliación de la brecha entre el salario de los trabajadores con educación 
superior y el de aquellos con educación primaria y secundaria. Los salarios 
se han incrementado mucho más rápidamente entre quienes cuentan con 
más que instrucción secundaria que para la mayoría con menos instrucción. 
Durante la década de 1990, en Brasil y Colombia la ventaja en el salario 
de los trabajadores con educación primaria y secundaria disminuyó, en 
tanto que la ventaja en el salario de aquellos con educación universitaria 
o capacitación postsecundaria se incrementó de manera sustancial. Igual 

Gráfi co 1
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de preocupante es el declive en la diferencia del promedio salarial entre 
trabajadores con educación secundaria versus los que tienen solo educación 
primaria, al punto que la educación secundaria, con su alto costo de opor-
tunidad en salarios perdidos, puede no resultar atractiva para adolescentes 
que no encuentran razones para completar su educación postsecundaria.

1.2.  Los hogares de ingreso medio en América Latina no son de “clase media” en 

absoluto; en realidad, son bastante pobres

En general, los mercados globalizados han traído consigo inseguridad económica 
a los hogares de ingresos medios. Pero en América Latina la ansiedad es particu-
larmente aguda para este grupo, debido a que los hogares de ingresos medios 
son demasiado pobres para ser llamados “de clase media” (ver el gráfi co 3). En 
Estados Unidos, la mediana del ingreso nacional es aproximadamente 90% del 
promedio del ingreso nacional. En contraste:

• En Honduras, entre 1989 y 1996 la mediana del ingreso per cápita era menor 
que la línea de pobreza de 2 dólares por día fi jada por el Banco Mundial.

• En Brasil, la mediana del ingreso familiar per cápita era aproximadamente 
un tercio del ingreso promedio nacional en la década de 1990.

• En Chile, la mediana de ingresos ha sido aproximadamente la mitad del 
promedio de ingresos. 

Gráfi co 2
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 Los niveles de educación y salud de los hogares de ingresos medios están 
también bastante por debajo de lo que podría esperarse de la clase media en el 
sentido occidental (ver el gráfi co 3):

• En el Perú, durante la década de 1990, casi 20% de los niños menores de 
5 años del grupo de ingresos medios sufrían de desnutrición crónica. En 
Bolivia, los niños de menos de 3 años del quintil más pobre tenían mayores 
probabilidades de sufrir desnutrición crónica que los niños del quintil más 
pobre de Ghana.

• En Bolivia, la mediana de nivel educativo entre adultos todavía se mantiene 
por debajo de los dos años. En Argentina, apenas sobrepasa los cinco años.

 Debido a que tantos hogares de ingreso medio se encuentran cerca de la 
línea de pobreza, inclusive la más mínima contracción de la actividad económica 
de corto plazo puede sumirlos en la pobreza. En Argentina y Venezuela, los 
problemas económicos de los últimos cinco años han creado una clase entera 

Gráfi co 3
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de nuevos pobres, de manera que 41% de todos los hogares en Argentina y 69% 
en Venezuela se encuentran califi cados como pobres. En Brasil, entre los años 
1981 y 2002 hubo una caída de 6,5% en el número de asalariados que reportaban 
ingresos sobre 1.000 reales (346 dólares) y un aumento de 5,4% en el número 
que reportaba ingresos de menos de 500 reales (173 dólares).

1.3. Los hogares de ingresos medios y pobres se han benefi ciado con la baja infl ación; 

no obstante, han sido presionados por las reformas estructurales de la década de 

1990

La reducción de los gastos, el pago de la deuda (incluido el efectuado con ingre-
sos de privatización) y las políticas de estabilidad monetaria y tasa de cambio 
redujeron la infl ación en la década de 1990, así como la volatilidad en los países 
que escaparon de la crisis fi nanciera de fi nes de 1990. Diversos análisis sobre 
los efectos de las reformas estructurales —liberalización comercial y fi nanciera, 
apertura de mercados de capitales, privatización y desregulación— sugieren que 
América Latina, en términos generales, estaría peor si no se hubieran aplicado: 
el ingreso per cápita y los resultados hubiesen sido más bajos, la volatilidad 
más alta y la pobreza más profunda. Por otro lado, los benefi cios palpables de 
las reformas estructurales han sido mínimos en términos de crecimiento y se 
concentraron principalmente en los segmentos de población con instrucción 
superior y que contaban inicialmente con mayores activos (ver el cuadro 1). 

Cuadro 1

Efectos estimados de las reformas en políticas sobre desigualdad y pobreza

con base en estudios existentes
+ indica desigualdad (brecha de pobreza en la última columna) en incrementos; – indica desigualdad (brecha de 
pobreza en la última columna) en reducción; y O indica ningún efecto signifi cativo.

Estudio

Variable

Morley/  

Eclac

Índice Gini

de desigualdad

López

Índice Gini

de desigualdad

Behrman, Birdsall 

y Szekely (Penn) 

Diferenciales 
salariales

Behrman, Birdsall 

y Szekely (PNVD)

Pobreza

Liberación comercial + + o o

Liberación fi nanciera o + + +

Liberación de cuentas 
de capital

– – + –

Reforma tributaria + – + –

Privatización o – – –

Todos o – + –

Fuente: Banco Mundial, Desigualdad en América Latina: ¿rompiendo con la historia?, Washington DC, 2004, Tabla 
8.1; Jere Behrman, Nancy Birdsall y Miguel Szekely, Pobreza, desigualdad y liberación comercial y fi nanciera en 
América Latina, Buenos Aires: PNUD, 2001.
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2. LOS ELEMENTOS DE UN CONTRATO SOCIAL 

 DE ECONOMÍA ABIERTA 

Para elaborar el contrato social juntamos tres elementos asociados al desarrollo 
de políticas domésticas y uno asociado a políticas de economías desarrolladas. 
El contrato social se basa en la premisa de que las economías latinoamerica-
nas permanecerán abiertas, de manera que puedan explotar los potenciales 
benefi cios de su integración a la economía global. Pero también reconoce 
que el proceso de integración producirá perdedores, al igual que ganadores, 
y probablemente continuará ayudando solo a una pequeña minoría de gru-
pos de la región. Es más: la fuerte dependencia en los ahorros externos y 
la consecuente vulnerabilidad a la crisis fi nanciera y otras podrían continuar 
creando una inestabilidad que no solo dañaría a los pobres sino a un grupo 
más extenso de bajos recursos. Los cuatro elementos que componen el con-
trato social son:

2.1.  Una política fi scal radical que apunte a la creación de una fuerte 

 base fi scal y tasas de interés más bajas

Una administración fi scal radical es el ingrediente principal de un contrato social 
de economía abierta. Implica voluntad y habilidad política, durante los buenos 
tiempos, para reducir la deuda pública. La palabra ‘radical’ se usa intencional-
mente para indicar que el estándar para América Latina, con su historial de 
infl ación y mal manejo de la deuda, debe ser más alto que el de Estados Unidos 
y Europa. Con la única excepción de Chile, todos los países de la región han 
acumulado défi cit fi scal general desde el año 1993 y por lo tanto no escapan 
de la carga de continuar generando excedentes en años de crecimiento durante 
muchos años más. Los excedentes fi scales son cruciales para el contrato social 
por dos razones:

 a) La reducción de los préstamos públicos ayudaría a reducir las tasas de 
interés, lo que a su vez podría incrementar la inversión privada y la creación 
de empleo. Las tasas de interés reales en América Latina eran de alrededor 
de 10% durante la década de 1990, en comparación con aproximadamente 
5,6% en Estados Unidos y 6,3% en el sudeste asiático. Desde el año 2001 las 
tasas de interés se han elevado ligeramente, en contraste con una infl ación 
relativamente baja (excepto en República Dominicana y en menor medida en 
Colombia), pero se mantiene relativamente alta, a casi 9%, en comparación 
con el promedio mundial de 2%. La reducción de las tasas de interés será clave 
en la generación de empleos para la gran mayoría de la fuerza de trabajo con 
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baja instrucción en América Latina.1 Su impacto positivo en la capacidad de las 
empresas para obtener préstamos fomentaría las inversiones y el crecimiento 
que da pie a la creación de nuevos empleos.2

 b) El ahorro público (por ejemplo, el excedente fi scal) permite una política 
anticíclica, de manera que se protege a los pobres y a la clase media durante 
épocas de contracción de la actividad económica. En los países desarrollados, en 
épocas de recesión los gobiernos incrementan el gasto para adoptar medidas que 
constituyen una red de seguridad social para sus ciudadanos. El incremento del 
gasto a veces puede generar défi cit fi scal, lo que a su vez puede ayudar a estimular 
una economía que no avanza. En América Latina, sin embargo, los gobiernos no 
pueden responder con este tipo de política anticíclica. Muy pocos países, con la 
posible excepción de Chile, cuentan con sectores fi nancieros locales con capacidad 
de absorber una deuda mayor, a menos que sea a costos muy elevados, y muy 
pocos generan sufi ciente confi anza en los mercados externos como para solicitar 
préstamos en malos momentos. En algunos casos, aumentar el défi cit fi scal podría 
socavar aún más su confi abilidad, generando de esta manera tasas de interés 
todavía más altas. Irónicamente, la mejor manera de intensifi car los mercados 
crediticios locales e incrementar el acceso al crédito externo es la administración 
de una serie de excedentes moderados probadamente sostenibles. 
 La capacidad de bajar las tasas de interés reales e implementar políticas 
anticíclicas constituye entonces el núcleo del contrato social de una economía 
abierta. El mensaje de los líderes políticos de América Latina debe ser claro: la 
disciplina fi scal es la piedra angular de un contrato social que debe trabajar para 
el pobre, la clase trabajadora y los hogares de clase media.

2.2. Un sistema fi scal justo que genera impuestos y gastos más progresivos

a) Hacer más progresivos los sistemas fi scales. En la mayoría de los países latinoa-
mericanos, 10% de los hogares de mayores recursos pagan muy pocos impuestos; 

1 La OCDE, Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, ha demostrado que 
las altas tasas reales de interés contribuyen a originar un mayor desempleo. Los estimados de 
la relación demuestran que no hay un efecto estadístico robusto en América Latina, pero esto 
se puede deber a información poco confi able.

2 Al poner énfasis en las tasas de interés nuestra intención no es minar la importancia de la 
creación de un entorno institucional fuerte para inversiones en América Latina. También es 
necesario enfrentar la ambigüedad de ciertas leyes, los estándares ambientales retorcidos, la 
falta de regulación y la costosa burocracia. Las reglas deben ser más claras; los contratos de-
ben ser de cumplimiento obligatorio; y las agencias regulatorias deben ser mejor fi nanciadas, 
así como sólidas en lo técnico y más independientes.
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son constantes las fallas en la normatividad y la evasión. En Argentina, Chile 
y Guatemala, a mediados de la década de 1990 el grupo de mayores recursos 
enfrentaba una carga tributaria de no más de 8% de sus ingresos, a pesar de que 
en teoría las tasas impositivas eran mucho más altas. La recaudación general solo 
puede ser pobre cuando los grupos que controlan más de 50% de los ingresos 
tributan montos tan bajos.
 América Latina se apoya en gran medida en el impuesto al valor agregado 
(IVA), que, con otros impuestos al consumo, representa aproximadamente 60% 
del total de la recaudación en la región, en comparación con aproximadamente 
30% en Europa. Siendo un impuesto al consumo, el IVA no es progresivo por sí 
mismo (a pesar de que puede serlo, y es administrado de manera que limita su 
impacto regresivo). Además, al igual que el impuesto a la planilla (debido a la 
manera en que suele ser administrado), es un impuesto invisible; los ciudadanos 
no están conscientes de su carga. Para los latinoamericanos, no puede encarnar 
la cara reversa del contrato social entre el Estado y los ciudadanos, por medio 
del cual los ciudadanos asumen la responsabilidad de fi nanciar al Estado, y 

Recuadro 1

Deuda pública en América Latina

Los países de América Latina tienen una deuda pública muy por encima de 50% del PBI 
(con excepción de Chile, México, Perú y Venezuela). En Argentina, la deuda pública pasó de 
30% del PBI a principios de la década de 1990 a más de 150% a fi nales del año 2002. Esto 
sobrepasa ampliamente el promedio de 25% a 30% de la proporción deuda/PBI considerado 
como sostenible en el tiempo para los mercados emergentes (en la región, solamente Chile 
y quizá Venezuela cumplen con este estándar). Inclusive es más importante la capacidad 
para pagar este alto acumulado de deuda pública. Brasil gasta un gran porcentaje de las 
recaudaciones tributarias en los intereses de su deuda (30% en el año 2001). Asimismo, pide 
préstamos regulares en el mercado local para cumplir con sus obligaciones, pero a tasas 
sumamente altas. El interés real de un bono del Tesoro, en reales, a cinco años (NTN-C) 
está actualmente más de 8 puntos porcentuales por encima de la infl ación.
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piden a sus representantes políticos que respondan con un gobierno sensible y 
responsable.3

 La implementación de políticas tributarias más visibles y progresivas no 
requiere de la elevación de las tasas impositivas marginales. Requiere la reducción 
de la evasión, la eliminación de las fallas de la normatividad tributaria y una mejor 
administración tributaria. También podría requerir el incremento del impuesto a las 
ventas sobre artículos de lujo o volver a implementar un modesto impuesto a las 
importaciones, aplicado a manera de recaudación general en lugar de para efectos 
proteccionistas; y la implementación de otros impuestos progresivos, tales como 
impuesto sobre el patrimonio (lo que implicaría inversión en la administración de 
impuestos municipales), impuestos sobre los ingresos de bienes mantenidos en 
el extranjero y un impuesto sobre los activos brutos, al cual se le daría el trato de 
impuesto mínimo corporativo (deducible del impuesto a la renta corporativo), al 
igual que en México. La ganancia resultante serviría como estabilizadora, aumen-
tando en épocas de expansión y cayendo en épocas de recesión.
 La mayor parte de los economistas comparten la visión de que el sistema 
tributario no debería cargar con el peso de la redistribución de ingresos; en su 
lugar, esta redistribución debería ser manejada por el lado de los gastos. Pero de 
hecho Estados Unidos, al igual que la mayoría de sociedades europeas, depen-
de de los impuestos para construir cierta progresividad; y con una mayor renta 
pública se encuentra en capacidad de gastar más en salud, educación y otros 
medios para contribuir con el ingreso real de los grupos de menores ingresos. 
En la mayor parte de los países de América Latina, la recaudación tributaria se 
encuentra en el orden de solo 18%, lo cual limita dichos gastos.4 En consecuencia, 
un punto de partida para la región sería el incremento general de la recaudación 
de la renta pública.

 b) Reducción de los gastos regresivos, tales como las pensiones. La mayor 
parte de los países latinoamericanos manejan una distribución de gastos más 
progresiva que la distribución del ingreso, especialmente en inversión social. 
Sin embargo, en ciertos países algunas áreas importantes del gasto, tales como 
las pensiones para trabajadores de la administración pública y militares, son 
inefi cientes e injustas. En Brasil, la seguridad social representa aproximadamente 
66% del gasto social total. El défi cit en el sistema de administración pública, que 

3 De la Torre subraya que la creación de un vínculo entre los derechos del ciudadano y el pago 
de impuestos (especialmente el impuesto a la renta) es crucial para legitimar las reformas 
tributarias en América Latina. Sugiere que se reemplacen las exoneraciones tributarias para 
hogares de menores ingresos por la desgravación tributaria para hacer que la conexión entre 
el pago de impuestos y la ciudadanía sea más transparente (ver Augusto de la Torre, “La 
reforma económica y la nueva legitimidad”, Economía Exterior, n.º 22, otoño del 2002).

4 Brasil es la excepción: su recaudación tributaria es de 33% del PBI. 
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abarca solo a 10% de pensionistas, constituye alrededor de 3,5% del Producto 
Bruto Interno (PBI). Para un país que lucha por mantener como objetivo un 
excedente fi scal primario de 4,25% del PBI, esto signifi ca una carga fi scal enor-
me que, además, a falta de reforma, crecerá junto con la población. Si bien las 
reformas del último año son un paso en la dirección correcta, estas ahorran solo 
aproximadamente 0,2% del PBI.

2.3.  Creación de empleos y protección de los derechos del trabajador

En la mayoría de países latinoamericanos, los bajos ingresos de los supuestos 
hogares de ingresos medios son resultado de la difi cultad en la generación 
masiva de empleos formales. Un contrato social signifi cativo para hogares de 
ingresos medios no puede ignorar la inseguridad y la falta de protección contra 
la contracción de la actividad económica que enfrenta la amplia mayoría de 
los trabajadores de la región. La reforma del mercado laboral es la que menos 
ha avanzado en América Latina, si se compara con otras reformas económicas, 
presumiblemente debido a que el énfasis puesto en la “fl exibilidad” del mercado 
laboral ha sido tan políticamente amenazador para los remanentes del contrato 
social anterior a 1980, basado en la protección del empleo en el sector industrial 
(ver el gráfi co 4). 

Gráfi co 4
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Recuadro 2

La política fi scal de Lula en Brasil

Desde que el presidente de Brasil, Luiz Ignacio Lula da Silva, entró en funciones el año 
2003, ha sido criticado de manera creciente por los miembros de su propio gabinete y del 
Partido Laboralista por seguir el disciplinado manejo macroeconómico de su predecesor, 
Fernando Enrique Cardoso, a expensas de la tan necesitada inversión en sectores sociales. 
Pero las críticas a Lula no han comprendido el sentido. La disciplina fi scal es una buena 
política social. Los excedentes fi scales contribuyen a tener tasas de interés reales más bajas 
para la creación de empleos. Las tasas de interés llegaron a alcanzar 35% en Brasil el año 
2002, antes de que Lula fuera electo. Desde ese momento se han estabilizado, alcanzando 
el nivel más bajo que se haya registrado desde 1995. No obstante, para bajar las tasas de 
interés hasta llegar a un solo dígito, Lula tendrá no solamente que mantener una discipli-
na fi scal sostenida, sino también realizar dfíciles reformas políticas en lo que se refi ere a 
pensiones e impuestos.

 Un contrato social de economía abierta basado en el empleo implica darle 
una gran importancia a la creación de empleos —en lugar de a la protección— y, 
por lo tanto, al ingreso y consumo de la gran mayoría de hogares. Esto quiere 
decir que se debe tomar en cuenta que los empleos están relacionados no solo 
con ingresos sino también con la dignidad y con tener lugar en la sociedad. Se 
requieren dos grandes cambios de política:

 a) Protección de la movilidad del empleo, no de la estabilidad laboral. El 
seguro de desempleo en América Latina puede ser creado con un programa 
parcialmente autofi nanciado de contribuciones obligatorias de empleados y 
empleadores ingresadas a cuentas individuales, que pueden ser acumuladas 
en fondos de retiro. Chile ha desarrollado tal sistema portátil y fi nanciado de 
cuentas individuales de los trabajadores, que pueden ser utilizadas a manera 
de seguro de desempleo, así como para un número limitado de otros retiros 
por iniciativa del trabajador (por ejemplo, para comprar una casa). Este plan-
teamiento podría ser un sustituto real de los altos salarios mínimos, pagos 
excesivos por despido, benefi cios rígidos de jubilación y demás privilegios que 
obstaculizan el empleo formal debido al elevado impacto de los costos labo-
rales. Además, se podrían diseñar seguros de salud y de desempleo y sistemas 
de pensiones para trabajadores del sector informal. España ha tenido mucho 
éxito con la implementación de programas en estas áreas para los trabajadores 
independientes.

 b) Protección de los derechos de todos los trabajadores. La negociación 
colectiva de los derechos de los trabajadores necesita ser protegida, junto con 
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programas regulatorios que aseguren que hasta los mismos sindicatos sean 
realmente democráticos, de manera que la voz de los trabajadores individuales 
pueda ser escuchada. Los trabajadores del sector informal también necesitan 
programas que les proporcionen un mínimo de seguridad económica.

2.4.  Acceso a los mercados de los países ricos

Un contrato social para una economía abierta, basado en el empleo y el creci-
miento, depende de la apertura no solamente a las economías de la región, sino 
también a los mercados externos. Por lo menos algo de la inestabilidad que ha 
sido tan costosa para los hogares de ingresos medios y pobres de la región se 
reduciría si se tuviese acceso a los mercados de Estados Unidos y Europa. Por 
ejemplo, el reciente crecimiento de las exportaciones de Brasil ha ayudado a 
reducir su necesidad de préstamos externos, lo que a su vez ha reducido su 
vulnerabilidad al riesgo en caso de que cesen repentinamente los préstamos de 
agentes externos.5

 Además, los empleos creados en sectores como agricultura, zapatería y 
textiles incrementarían la demanda de mano de obra menos especializada. Los 
benefi cios de unirse a la economía global aumentarían para la gran mayoría de 
hogares con adultos que cuentan con relativamente poca instrucción. Si bien no 
hay evidencia que permita sugerir que la liberalización comercial en la región 
ha dañado a los pobres, hay poca evidencia de que los haya ayudado, en parte 
porque los mercados económicos desarrollados están poco abiertos a la agri-
cultura o a las prendas de vestir.
 El tipo de contrato social que visualizamos sería desarrollado por un régimen 
comercial global liberalizado. Este es el argumento “social” válido para que los 
países latinoamericanos se unan a él en el contexto de la negociación del Área 
de Libre Comercio de las Américas (ALCA) y de la ronda comercial multilateral 
de Doha.

3.  CONCLUSIÓN

América Latina ha iniciado una serie de cambios orientados a economías de 
mercado más abiertas y competitivas. Los benefi cios del crecimiento de este 

5 La liberalización comercial ha sido por mucho tiempo calle de una sola vía, con subsidios, 
cuotas, leyes de dumping y requerimientos técnicos (fi tosanitarios, ambientales, etcétera) que 
difi cultan la llegada de los exportadores de América Latina a los mercados de Estados Unidos, 
Europa y Japón. 
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importante primer paso necesitan ahora ser complementados y reforzados por 
un segundo paso, constituido por un contrato social enfocado principalmente 
en el empleo y el crecimiento. Esto implica una administración fi scal radical 
con reformas de gastos y tributarias; énfasis en el mercado laboral, de modo 
que se fomente la movilidad laboral en lugar de la protección del empleo; y 
presión a Estados Unidos y otras economías desarrolladas para que abran sus 
mercados. Junto con las políticas tradicionales a favor de los pobres, especial-
mente el incremento de las oportunidades educacionales, un contrato social 
más amplio ayudaría a abordar el sentido más profundo de la injusticia que ha 
causado la gran desigualdad que existe en la región, y a reavivar la esperanza 
de que los mercados abiertos y las instituciones democráticas puedan reforzarse 
mutuamente.

NOTA

La mayoría de citas y referencias provienen del documento de trabajo de Nancy Bird-
sall “De la política social a un nuevo contracto social de economía abierta en América 
Latina”, del Centro para el Desarrollo Global (diciembre del 2002); y de Nancy Birdsall, 
Augusto de la Torre y Rachel Menezes, “Washington Contentious: Políticas económicas 
para la igualdad social en América Latina” (Washington, DC: Fundación Carnegie por la 
Paz Internacional y Diálogo Interamericano, 2001). 
 Las fuentes adicionales sobre impuestos y pensiones incluyen el documento de 
trabajo de Carola Pessino y Ricardo Fenochietto “Efi ciencia y equidad de la estructura 
tributaria en Argentina, Brasil y Chile: análisis y consideraciones de política” (de próxi-
ma publicación), del Centro para el Desarrollo Global y Diálogo Interamericano; y del 
discurso de Anne Krueger, “Virtuoso en la edad madura: cómo pueden las IFI ayudar en 
la preparación para el cambio demográfi co”, pronunciado en el Simposio Jackson Hole, 
Jackson Hole, 27 de agosto del 2004, Fondo Monetario Internacional. 
 La información sobre la reducción de la clase media en Brasil proviene del estudio 
de Waldir Cuadros “Brasil: estagnação e crise” (Sao Paulo, Organização Gelre y Centro 
de Estudios Sindicais e de Economia do Trabalho da UNICAMP, 2004); y de Estudos Ipsos 
Marplan/EGM, 2003. Excelentes análisis recientes sobre la situación del empleo en América 
Latina se ofrecen en el texto del Banco Interamericano de Desarrollo Se buscan nuevos 
empleos. Los mercados laborales en América Latina. Informe de progreso económico y 
social en América Latina 2004 (Washington DC, 2004); y en el de la Ofi cina Internacional 
del Trabajo Panorama laboral 2003. América Latina y el Caribe (Ofi cina Regional para 
América Latina y el Caribe, Lima, 2003).
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INTRODUCCIÓN

El instrumental analítico de la nueva economía institucional (NEI) ha sido uti-
lizado por muy pocos investigadores sociales en el Perú, y en contadas áreas 
temáticas. El funcionamiento de los mercados de factores rurales (tierras y 
capital); los debates acerca de las reformas en el mercado laboral; el análisis 
de la gestión pública, en particular algunas aplicaciones al funcionamiento de 
organismos del Estado (Superintendencia Nacional de Administración Tribu-
taria-SUNAT y organismos reguladores, entre otros); y la negociación entre el 
Estado y la sociedad civil para la provisión de una canasta de bienes y servicios 
públicos son algunos temas en los que más se ha utilizado alguna categoría o 
método de investigación de la nueva economía institucional. Por otro lado, si 
bien conceptos de la economía institucional han sido claves para proveer una 
explicación alternativa al desarrollo de un sector informal de considerables 
proporciones, desplazando las tesis estructuralistas de la década de 1970, ha 
sido menor el trabajo empírico que provea sustento al debate de ideas en este 
campo. Tampoco ha sido signifi cativo el avance en torno a un tema central del 
enfoque institucionalista, como es el de los efectos de la seguridad/inseguridad 
de los derechos de propiedad en el acceso a mercados. ¿Cómo se explica, por 
ejemplo, el desarrollo de un activo y creciente sector de microfi nanzas que 
trabaja básicamente con productores informales? ¿Cuáles son las instituciones 
informales que sustentan estos intercambios?

* Los autores agradecen la excelente asistencia de Cristina Rosemberg y Kristian López.
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 El presente ensayo elabora un balance de lo desarrollado en el Perú duran-
te las últimas dos décadas, identifi cando las principales contribuciones de la 
incorporación de estas categorías analíticas, pero, a su vez, identifi cando áreas 
temáticas en las cuales la futura utilización del instrumental puede ser particu-
larmente importante para echar luz sobre algunas preguntas clave del desarrollo 
económico y contribuir al diseño de política. Una de las características más sal-
tantes en cuanto a la utilización del análisis institucional para abordar aspectos 
de la economía y la sociedad peruanas es que buena parte de la producción 
está muy directamente asociada a demandas desde la gestión pública. Así, de 
un total de 158 títulos identifi cados, 69 están enfocados en temas propiamente 
de gestión pública, incluidos la privatización y la regulación de mercados pos-
privatización, la reforma del sector público y los aspectos institucionales del 
desempeño de sectores de la administración pública (salud, educación y justi-
cia, principalmente). Bastante menos atención se ha prestado a temas clásicos 
de la economía institucional, como contratos en el sector privado, derechos de 
propiedad, jerarquías versus mercados, integración empresarial e instituciones 
informales, entre otros. Las causas de este foco tienen que ver con la demanda 
de análisis institucional. En efecto, en un periodo durante el cual el tema de la 
reforma del Estado se ha mantenido permanentemente en la discusión públi-
ca, aunque con resultados limitados en términos de un conjunto coherente de 
cambios profundos y comprehensivos, el sector público ha sido acaso el más 
importante consumidor de análisis institucional.
 Los trabajos de investigación sobre desarrollo desde una perspectiva insti-
tucional se pueden agrupar dentro de las grandes áreas temáticas que desarrolla 
la escuela de la NEI, como son:

a) Economía política y teoría de la elección pública;
b) Economía social (Becker) y capital social;
c) Teoría de la acción colectiva;
d) Derecho y economía (Posner);
e) Teoría de la regulación; y
f) Teoría de los costos de transacción, derechos de propiedad y economía de 

la información. 

 Sin embargo, la literatura existente no permite cubrir todas estas áreas de 
manera exhaustiva. En este ensayo se presenta un balance en la mayoría de 
estas áreas temáticas para el ámbito urbano, mientras que en el ámbito rural 
las investigaciones encontradas se centran básicamente en las descritas en los 
puntos c) y f). En este sentido, es necesario identifi car lineamientos para una 
agenda de investigación que nos permita profundizar nuestra comprensión de 
los cambios en las sociedades rurales desde diferentes áreas conceptuales de 
la NEI.
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 El presente texto está dividido en cinco secciones. Luego de algunas con-
sideraciones teóricas que se presentan en la sección 1 junto con algunos de los 
principales aportes de la NEI, dividimos la investigación realizada en el Perú en 
dos grandes áreas temáticas: una primera, presentada en la sección 2, asociada 
a la economía política del cambio institucional, a las políticas regulatorias y al 
papel de las instituciones en el desarrollo urbano industrial. En esta sección, la 
revisión de la literatura parte desde los análisis más macro, pasando por aquellos 
enfocados en la gestión pública, hasta los estudios en torno a contratos privados 
y aquellos referidos a los mercados de factores. Por otro lado, la segunda gran 
área de investigación, en la sección 3, está referida al análisis del desarrollo rural, 
con énfasis en los principales trabajos realizados en el Perú sobre la dinámica 
de los mercados rurales de factores, las políticas sobre el manejo de recursos 
naturales y una breve refl exión acerca de ejemplos de acción colectiva para la 
provisión de servicios públicos. El texto intenta aproximarse a una evaluación 
de los avances de la investigación de las últimas dos décadas, identifi cando los 
principales vacíos desde la perspectiva de la economía institucional, de tal manera 
que podamos delinear nuevas aplicaciones teóricas y en economía aplicada, que 
se articulen al diseño de políticas públicas.

1.  CONSIDERACIONES Y PRINCIPALES APORTES TEÓRICOS DE LA 

NUEVA ECONOMÍA INSTITUCIONAL

La falta de instituciones, o la existencia de instituciones inefi cientes, es una de 
las principales causas del subdesarrollo. Esta es una de las conclusiones más 
importantes de las investigaciones en historia económica y economía política de 
la segunda mitad del siglo pasado (Shirley 2004). Y es el resultado de la consoli-
dación de la denominada “nueva economía institucional” (NEI), un conjunto de 
enfoques teóricos que si bien es cierto rompen con los supuestos tradicionales 
walrasianos, enriquecen los aportes de la economía neoclásica. 
 La NEI incorpora el análisis de la estructura institucional y los arreglos 
institucionales en el marco teórico de la economía neoclásica. La necesidad de 
incluir una teoría de las instituciones surge al relajar el supuesto de racionalidad 
instrumental e información completa.1 Las principales categorías analíticas de 
la NEI incluyen asimetrías en la información, costos de transacción, formación 

1 En la economía neoclásica, el supuesto de racionalidad instrumental implica que el individuo 
maximiza su función de objetivo dadas las restricciones que enfrenta. Hacia 1987, Simon in-
troduce el concepto de racionalidad limitada (bounded rationality), con el cual se señala que 
la elección racional toma en cuenta las restricciones cognitivas del sujeto y cómo el proceso 
de decisión afecta su decisión fi nal (Rubinstein 1997). 
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de derechos de propiedad, elección de contratos y organizaciones. Entre los 
principales ámbitos temáticos estudiados durante el proceso de consolidación de 
este marco teórico están el cambio institucional y el desempeño económico, la 
economía política, el funcionamiento de las organizaciones y la elección pública. 
En el marco de la NEI, tanto las instituciones como el cambio institucional han 
sido analizados como vehículos para reducir costos de transacción e incertidum-
bre, internalizar las externalidades y producir benefi cios colectivos a partir de 
acciones coordinadas y cooperación (Rutherford 2001). 
 Ronald Coase es considerado unos de los precursores de la NEI y el pri-
mero en establecer el vínculo entre instituciones, costos de transacción y eco-
nomía neoclásica (North 1990, Williamson 1985). Según Coase (1937), solo en 
la ausencia de costos de transacción la teoría neoclásica explica la asignación 
efi ciente de recursos en la economía. Williamson (1985) atribuye la existencia 
de costos de transacción —costos de información, seguimiento y cumplimiento 
de los contratos— al comportamiento oportunista de los agentes, los cuales 
tienen incentivos para incumplir los arreglos contractuales. Para Kenneth Arrow 
(1969), los costos de transacción son los costos de la administración del sistema 
económico (Williamson 1985). 
 Dado que la interacción económica se produce en contextos de información 
incompleta y con restricciones para procesarla, los individuos imponen condi-
ciones para estructurar el intercambio, generando costos de transacción que 
frenan el desarrollo de mercados perfectos (North 2000). Es así como surgen las 
instituciones, entendidas como las reglas de juego —formales e informales— de 
una sociedad, que limitan la interacción humana y determinan la estructura de 
incentivos en el plano político, social y económico. De acuerdo con North, la 
formación de derechos propiedad claramente defi nidos es el canal más directo 
para el crecimiento económico sostenido en el largo plazo, siendo el cambio 
institucional que reduce los costos unitarios de transacción de la manera más 
rápida y efi caz. Los derechos de propiedad pueden ser entendidos como una 
función del marco jurídico, las formas organizacionales, los mecanismos para 
hacer cumplir los acuerdos y las normas de conducta (North 1990). 
 Si las instituciones son las reglas de juego, las organizaciones económicas son 
los jugadores —ya sean de carácter político, económico, social o educativo— que 
participan en un determinado marco institucional que determina su existencia 
y su evolución en el tiempo. Es precisamente a raíz de esta evolución que las 
organizaciones cumplen el rol de actores del cambio institucional, que a su vez 
determina el cambio económico. Desde este punto de vista el cambio económico 
es entendido como un proceso dinámico, continuo e incremental generado por la 
relación simbiótica que existe entre instituciones y organizaciones (North 1990). 
 Nótese que la cooperación y las acciones coordinadas (acción colectiva) 
que subyacen al funcionamiento de las organizaciones se producen en la medida 
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en que los individuos buscan objetivos comunes, pero incentivados por intere-
ses personales —supuesto que se mantiene del cuerpo teórico de la economía 
neoclásica—. Desde la teoría de juegos, la cooperación se produce cuando el 
juego es repetido, los jugadores cuentan con información completa de los otros 
jugadores y el número de jugadores es pequeño. En el marco de la NEI, la acción 
coordinada de las organizaciones permite disminuir el costo de negociación del 
intercambio económico dado que no existe información completa.2 
 Las instituciones permiten disminuir la incertidumbre en la transacción y, en 
combinación con la tecnología empleada, determinan los costos de transformación 
y transacción (North 1990). Cuando la información es costosa y los derechos de 
propiedad no se encuentran bien defi nidos, es difícil defi nir contratos y establecer 
los mecanismos para su cumplimiento, y los costos de transacción son, conse-
cuentemente, altos. Las sociedades con costos de transacción persistentemente 
altos se caracterizan por un bajo nivel de intercambio, menor grado de especia-
lización e inversión, y baja productividad. En cambio, en aquellas sociedades en 
que las instituciones resguardan los derechos de propiedad, y en consecuencia 
la apropiación de los retornos de la inversión realizada, los individuos tende-
rán a buscar una mayor especialización, invertir en activos específi cos, asumir 
transacciones complejas, y acumular y compartir conocimiento (Shirley 2004). 
 Empíricamente, las variables institucionales explican mejor el crecimiento de 
los países —en regresiones de datos de panel— que variables como inversión, 
innovación tecnológica y años de educación, las mismas que no se encuentran 
correlacionadas signifi cativamente con altas tasas de crecimiento (Easterly 2002). 
La correlación entre variables institucionales y crecimiento es alta y signifi cati-
va, evidencia que ofrece mejores explicaciones del crecimiento económico en 
comparación con variables geográfi cas u otras relacionadas con el comercio 
internacional (Rodrik y otros 2002).
 Sin embargo, cabe anotar que uno de los principales problemas de los 
trabajos empíricos que incluyen variables institucionales es la defi nición de 
las mismas. Aron (2000) encuentra que una serie de estudios identifi can una 
relación positiva y signifi cativa entre desarrollo y protección a los derechos de 
propiedad, derechos civiles, derechos políticos y democracia, e instituciones 
que promueven prácticas de cooperación. Sin embargo, Shirley (2004) destaca 
que muchas de estas variables no son instituciones o, en muchos casos, se trata 
de variables que recogen el tema institucional de manera muy agregada. En esa 
línea, si bien existen una serie de estudios que demuestran que hay una relación 
ambigua entre democracia y crecimiento, la autora anota que el funcionamiento 

2 Una de las limitaciones de la NEI es que no permite entender de manera más amplia los 
orígenes e implicancias de la acción colectiva en países subdesarrollados. 
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de dichas democracias difi ere, de manera importante entre los distintos países, 
en aspectos como la independencia de poderes, el grado de descentralización 
o el desempeño de los partidos políticos. 
 En este sentido, si bien la NEI ha proporcionado un marco teórico adecuado 
para analizar el problema del desarrollo, aún no ha sido capaz de responder por 
qué algunos países han constituido instituciones más efi cientes que otros, o de 
identifi car cuáles son las instituciones relevantes para superar el subdesarrollo. En 
la medida en que la NEI admite la existencia de modelos mentales culturalmente 
distintos, también admite la posibilidad de que existan marcos institucionales 
ad hoc para los distintos países, y no postula la existencia de un modelo único 
a imitar para alcanzar el ansiado desarrollo económico. En esa línea, Ha-Joon 
Chang (2004) hace una fuerte crítica al discurso de los organismos internacio-
nales y de cooperación técnica que califi can a algunas instituciones y políticas 
como buenas o correctas. Señala que los países desarrollados adoptaron dichas 
instituciones —como, por ejemplo, un banco central de reserva autónomo o una 
ley de patentes—, así como también políticas —libre comercio o no aplicación 
de subsidios—, en su última etapa de desarrollo.3 
 Un ejemplo adicional de los desafíos que enfrenta el modelar los cambios 
institucionales es el presentado por Putnam (1994), quien considera que el aná-
lisis institucional es insufi ciente para explicar el desarrollo económico. Tomando 
como experimento la creación de veinte gobiernos regionales institucionalmente 
idénticos en Italia, pero en diferentes contextos sociales, el autor concluye que 
fueron el capital social y la acción colectiva los que determinaron el desarrollo 
de algunas regiones y no de otras. 

2. LA NUEVA ECONOMÍA INSTITUCIONAL: ENFOQUES MACRO Y 

 EN EL SECTOR URBANO

2.1. ¿Las reglas importan? Instituciones, informalidad y desarrollo

En la década de 1980 el análisis institucional irrumpió en un tema relativamente 
nuevo y hasta ese momento dominado por corrientes estructuralistas: la infor-
malidad. Antes de, o paralelamente a, adquirir fama internacional, el trabajo de 
Hernando de Soto, El otro sendero (1986), llamó la atención proponiendo una 
explicación a la economía informal alternativa a las hipótesis estructuralistas 

3 Otra crítica elaborada por Ha-Joo Chang en el marco de la economía política institucional (EPI) es que las 
instituciones no deben ser entendidas solo como las reglas que restringen el comportamiento humano sino 
también como medios para modifi car las motivaciones individuales, incentivando, por ejemplo, comporta-
mientos altruistas.
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que habían dominado la discusión. La explicación era relativamente sencilla 
y casi de sentido común: la informalidad está asociada a los altos costos de la 
formalidad. Con diferentes estudios de caso (vivienda, comercio, transporte), 
De Soto mostró, por la vía de la ilustración, los mecanismos de una legalidad 
excluyente. Su estudio, por lo demás, atrajo atención sobre el tema y le siguieron 
una serie de revisiones de sus tesis y estimaciones. Pese a su enorme popularidad 
e infl uencia pública, en el Perú fue relativamente escaso el debate académico 
alrededor de las ideas de De Soto. 
 La respuesta estructuralista, sin embargo, no se hizo esperar. Carbonetto y 
otros (1988), en respuesta al planteamiento de De Soto acerca de la informalidad, 
afi rman que si bien en este sector hay “creatividad y esfuerzo”, su situación no 
deja de ser una consecuencia del “excedente de mano de obra” originado porque 
el sector moderno no es lo sufi cientemente grande. El poco desarrollo económico 
y de la calidad de vida observado en la población asociada a este tipo de pro-
ducción seguía estando relacionado con las restricciones de capital, califi cación 
y asistencia, y no a un marco institucional obstaculizador. Las implicancias de 
políticas son claramente opuestas. Desde la perspectiva de Carbonetto y otros 
(1998), puesto que la pobreza ha impedido el surgimiento de mercados priva-
dos, quien proveería capital, califi cación y asistencia no es otro que el Estado. 
Desde la perspectiva de De Soto, el rol del Estado en el desarrollo es bastante 
más sencillo: dejar de poner trabas y facilitar la iniciativa “popular”, puesto que 
ella creará sus propios mercados. La virtual quiebra del Estado peruano a fi nes 
de la década de 1980 hacía más atractiva la propuesta de De Soto y su infl uencia 
se hizo sentir en las políticas.
 Un debate más académico que abrió El otro sendero se enfocó en el rigor 
del sustento empírico de sus afi rmaciones. Rossini y Thomas (1990) inciden en la 
poca idoneidad de utilizar metodologías de medición de la economía “en negro” 
o subterránea diseñada para economías desarrolladas, en la medición del sector 
informal en el Perú. Critican las ambigüedades y la poca certeza que emergen 
de las estimaciones estadísticas efectuadas por el Instituto Libertad y Democracia 
(ILD). El peligro central que detectan los autores es la posible sobreestimación 
del crecimiento del sector informal en los países en desarrollo. En el ámbito 
internacional, más allá de la publicidad, las críticas tampoco faltaron. Bromley 
(1990) cuestiona si la agenda de reformas “socio-legales” de De Soto —focalizadas 
en el tema de registros de propiedad y simplifi cación administrativa— contenía 
realmente las necesarias. Sugiere, además, que los problemas institucionales y 
legales relacionados con el sistema de justicia debieron estar cuando menos en 
el mismo nivel de urgencia que las áreas de atención propuestas por el ILD. 
Otras revisiones de las hipótesis de De Soto (Woodruff 2001, Culpeper 2002), 
expresan en síntesis que la evidencia que sostiene las afi rmaciones de De Soto 
es insufi ciente, y que las recomendaciones de políticas son particularmente 
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incompletas; es decir, que existen una serie de reformas complementarias que 
De Soto subestima.
 Como mencionamos, el impacto en políticas de De Soto (1986) fue impor-
tante. En los últimos años de la década de 1980 se implementaron una serie 
de normas para desregular y simplifi car una serie de trámites formales. Luego, 
en la década de 1990, se dictaron normas para eliminar barreras burocráticas 
en la administración pública. La Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión 
Privada, Decreto Legislativo 757, de noviembre de 1991, sentó las bases para la 
simplifi cación administrativa pública pues establecía de manera obligatoria que 
todas las entidades públicas aprobasen normas tendientes a unifi car, sistematizar 
y reducir los procedimientos administrativos comunes. Más recientemente, el 19 
de julio del 2003, salió publicada en el diario ofi cial El Peruano la Ley 28032, 
Ley de Eliminación de Barreras Burocráticas a favor de la Competitividad de los 
Agentes Económicos, a la cual se deben someter la totalidad de las entidades 
de la administración pública. En la mencionada ley se modifi ca el artículo 48.º 
de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, que establecía 
el trámite a seguir para el cumplimiento de las normas del procedimiento admi-
nistrativo. El aspecto medular de la ley modifi catoria recae en la responsabilidad 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, sin perjuicio de las facultades atri-
buidas a la Comisión de Acceso al Mercado del Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), de 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones relativas al procedimiento admi-
nistrativo general y evitar la imposición de barreras burocráticas dentro de este 
procedimiento. Que se continúen produciendo normas para limitar las barreras 
burocráticas sugiere las difi cultades para el avance de la reforma institucional.
 Una tesis central del trabajo de De Soto es que la informalidad se traduce en 
activos “muertos” (De Soto 2000). Formalizar la propiedad inmueble permitiría, 
entonces, resucitarlos, convirtiéndolos en la palanca que falta para el acceso al 
crédito necesario para prosperar. Si bien desde fi nes de la década de 1980 se 
trató de poner en práctica la sugerencia, el avance en la titulación fue escaso. 
Hacia mediados del decenio siguiente se buscó darle nuevo impulso, a través 
de la Comisión de Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI), organismo 
público descentralizado adscrito al Ministerio de Justicia. En los últimos diez años 
este programa ha repartido más de un millón de títulos de propiedad (Panaritis 
2001, World Bank 1998).
 Erica Field ha explotado el experimento natural que el programa de for-
malización provee para explorar los efectos de la seguridad adicional de la 
propiedad que brinda el título sobre diferentes aspectos del comportamiento 
económico de los hogares: uso del tiempo dentro y fuera del hogar, oferta 
laboral, el rol de la mujer en el hogar, patrones de fertilidad, acceso al crédito. 
Como se verá, los efectos son importantes en diferentes aspectos, pero no en el 
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más enfatizado por De Soto, esto es, el de acceso al crédito.4 Field (2002, 2003a) 
encuentra que la tenencia de título de propiedad está asociada con cambios 
sustantivos en los patrones de uso del tiempo tanto de hogares como de comu-
nidades. Los hogares con títulos de propiedad tienden menos a dejar a algún 
miembro cuidándolo por razones de seguridad. La diferencia es de 36 puntos 
porcentuales en relación con hogares sin título de propiedad. Así también, la 
fracción de hogares que mantienen sus actividades empresariales dentro del 
hogar se reduce en 48 puntos. La participación en el mercado laboral también 
se incrementa en los hogares con títulos: 17% más horas que los hogares sin 
título. Asimismo, la probabilidad de participar en actividades no laborales fuera 
del hogar se eleva en 38%. Por último, el número de hogares que han usado 
el sistema judicial formal es signifi cativamente más alto entre los hogares con 
títulos. La evidencia indica, pues, que el título de propiedad reduce los recursos 
invertidos en proteger su propiedad. Hallazgos en esta misma línea han sido 
presentados por Kagawa (2001).
 Uno de los objetivos del programa fue inducir una mayor equidad de género 
dentro del hogar incorporando a la mujer en el título de propiedad. Field (2003b) 
encuentra que, en efecto, en el área de aplicación del programa las mujeres tienen 
una probabilidad de aparecer en los títulos 50% mayor. Asimismo, tienen una 
probabilidad 30 puntos mayor de participar en las decisiones de su hogar. Por 
otro lado, mientras que las tasas de nacimiento anuales para niños mayores de 
2 años no se diferencian entre hogares de áreas benefi ciarias y no benefi ciarias 
del programa, para los menores de 2 años sí se encuentra una diferencia de 
alrededor de 20% menos para los hogares en áreas benefi ciarias. Esto sugiere 
que la reducción de fertilidad es atribuible al programa. Muestra además, con 
un enfoque de variables instrumentales, que el mayor poder de negociación de 
la mujer es uno de los canales a través de los cuales se da este efecto.

2.2. El Estado peruano y sus instituciones

El marco de análisis institucional ha contribuido a incorporar la dimensión polí-
tica en los procesos y resultados económicos (North 2000; Dixit 1996, 2003). 
La explicación de la persistencia de altos costos de transacción, particularmen-
te aquellos más cercanamente asociados a la gestión pública, reside en las 
imperfecciones del mercado político. Los grupos de interés van a pugnar por 
mantener arreglos institucionales inefi cientes siempre que esto les sea conve-

4 La evidencia sobre esto último se discute más adelante, en la subsección 2.6, sobre mercado 
fi nanciero.
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niente. Cada arreglo institucional genera un volumen de rentas, que induce a 
comportamientos entre los agentes para obtener la mayor participación en su 
distribución. El marco institucional de gobierno debería contener los incentivos 
para limitar este tipo de juego, que sacrifi ca el bien común y los objetivos de 
largo plazo. El problema es que en el caso peruano precisamente no parece 
contenerlos. El Banco Mundial (2001) reúne y sintetiza un volumen importante 
de estudios sobre las instituciones de gobierno, y concluye que son las caracte-
rísticas institucionales de largo plazo, que gobiernan los incentivos de los que 
toman decisiones políticas, las responsables del entorno de volatilidad en las 
políticas y el subdesarrollo institucional. Específi camente, el entorno institucio-
nal incentiva decisiones enfocadas en satisfacer intereses estrechos y de corto 
plazo, con restricciones y contrapesos muy limitados a las decisiones ejecutivas, 
y escaso nivel de rendición de cuentas (accountability) frente a los ciudadanos. 
La consecuencia de esto es un escaso desarrollo del aparato estatal, lo que se 
traduce en poca capacidad para ofrecer servicios públicos de buena calidad y 
de una manera efi ciente, así como para mantener un entorno legal y regulatorio 
predecible para la actividad privada.
 No es difícil encontrar ejemplos de esto en áreas como el manejo de las 
fi nanzas públicas, los servicios sociales o la administración de justicia. Más aún, 
vicios del gobierno central tienden a repetirse en las instancias más locales de 
gobierno (Eyzaguirre 2001). La literatura reciente ha documentado algunas de 
estas carencias e identifi cado sus raíces institucionales, pero otras áreas que han 
recibido considerable atención en la literatura internacional han sido más bien 
poco estudiadas. Un ejemplo de esto último es el tema del presupuesto público. 
El mismo proceso presupuestario ha recibido atención insufi ciente. Ugarte (2000) 
destaca la creación del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) 
como eje de un cambio en el enfoque de gestión del presupuesto orientado al 
trabajo basado en metas y a una mejor accountability. Sin embargo, no existen 
estudios académicos que detallen en qué magnitud el SIAF y la normativa que lo 
acompañó desencadenaron efectos en la dirección esperada.
 En cuanto al sistema de inversión pública, Ugarte argumenta que la creación 
de la Ofi cina de Inversión dentro del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 
no ha sido sufi ciente para que la programación y ejecución de la inversión esté 
basada en criterios de rentabilidad, principalmente por la falta de capacidad de 
los interlocutores del MEF, esto es, de los demás sectores de la administración 
pública. Fundar, de México (Guerrero y Hofbauer 2001, Lavielle y otros 2003), 
ha hecho estudios comparativos de varios países de Latinoamérica, evaluando 
la transparencia del proceso presupuestario en varias etapas o aspectos y los 
resultados ubican al Perú como el país menos transparente entre los cinco países 
evaluados el 2001 y en el lugar 6 de transparencia de los diez países evaluados el 
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2003.5 Comparativamente a los países evaluados el 2003, los aspectos críticos del 
Perú fueron los procesos de asignación, fi scalización y participación; el trabajo de 
contraloría; y la rendición de cuentas. Jiménez (2002, 2003) ha analizado la ley 
de prudencia y transparencia fi scal y sus potenciales efectos macroeconómicos. 
El nivel del análisis no puede ser otro que el meramente conceptual, puesto 
que aún no se cuenta con evidencia empírica. En efecto, desde su aprobación 
la norma se ha incumplido cada año. Sin embargo, preguntas tales como ¿qué 
factores determinan o condicionan la distribución intersectorial o intertemática 
de recursos públicos? y ¿cuáles están detrás de la distribución al interior de cada 
sector? han sido aún muy poco exploradas.
 Recientes investigaciones han buscado abrir la “caja negra” del presupuesto, 
pero los análisis son aún meramente descriptivos. Un ejemplo se puede encontrar 
en el análisis del sector salud en Francke y otros (2003). En cuanto a los servi-
cios públicos, Alcázar y otros (2003) han contribuido con un modelo de análisis 
basado en la aplicación de encuestas de seguimiento del gasto público (Public 
Expenditure Tracking Surveys-PETS) y exámenes detallados de las transferen-
cias a gobiernos municipales, con particular foco en el emblemático Programa 
Vaso de Leche y en el gasto en educación básica. Si bien las transferencias son 
progresivas (los distritos más pobres reciben proporcionalmente más recursos), 
existe escaso monitoreo y supervisión sobre su uso, así como poca rendición 
de cuentas por parte de los municipios. En el caso del Vaso de Leche, el análi-
sis permite seguir los recursos hasta el benefi ciario fi nal. La conclusión es que 
tan solo alrededor de 30% de los recursos del programa llegan efectivamente a 
quienes se quiere benefi ciar, niños menores de 7 años y madres embarazadas o 
en estado de lactancia. Más allá de esta conclusión, el estudio detalla una serie 
de inefi ciencias en el manejo del programa y la diversidad de prácticas en su 
gestión local, incluyendo el tipo de alimento entregado y los precios pagados 
por los insumos.
 En relación con el sector educación, el estudio subraya inadecuaciones 
organizacionales, dualidades y falta de coordinación. Quizá, sin embargo, el 
hallazgo más impactante es que el gasto fuera de la planilla y administrativo es 
mínimo (menos de 10%). Asimismo, el estudio identifi ca la nula participación 
de la escuela y los padres de familia en la determinación del destino de los 
gastos. Reformas puntuales no parecen sufi cientes para cambiar esta situación. 
Jaramillo y Arteaga (2003) también han analizado la distribución del gasto públi-
co en educación, buscando establecer empíricamente qué factores explican 
la asignación del gasto por alumno a dos niveles: unidades ejecutoras (UE) y 

5 Los países incluidos en el estudio son: para el 2001, Chile, Argentina, Brasil, México y Perú; 
para el 2003, Chile, Brasil, Costa Rica, México, Colombia, Perú, Argentina, Nicaragua, Ecuador 
y El Salvador.



MANUEL GLAVE, MIGUEL JARAMILLO312

escuelas. Al nivel de UE, los resultados subrayan la importancia de las variables 
institucionales y, más específi camente, organizacionales: regiones con más UE 
tienden a recibir menos recursos. Por otro lado, su análisis pone a prueba un 
modelo de grupos de interés y concluye descartando la infl uencia de los dos 
principales grupos: maestros y padres de familia. La burocracia misma parece 
ser, pues, el principal grupo de infl uencia en cuanto al destino del gasto. Esto 
sería saludable si sus objetivos fueran claros y existiese rendición de cuentas. 
Otros resultados del mismo estudio, además de la evidencia presentada por 
Alcázar y otros (2003), arrojan sin embargo serias dudas sobre la racionali-
dad en la asignación del gasto. Las variables sociodemográfi cas sugieren una 
distribución regresiva y centralista del gasto, que castiga a las regiones más 
pobres y privilegia a Lima sobre el resto del país. Por otro lado, el análisis 
de la distribución del gasto en las escuelas indica que, lejos de reducirse, se 
refuerza el carácter regresivo de la asignación al nivel de las UE. Asimismo, los 
resultados confi rman el sesgo centralista. Las conclusiones apuntan tanto a la 
necesidad de una profunda reforma de la administración del gasto educativo 
como a la importancia de fortalecer la participación de los padres de familia 
en la gestión de las escuelas.

2.3. Reformas y análisis institucional

La década de 1990 trajo nuevas áreas de interés para el análisis institucional. El 
proceso de reformas estructurales que se comenzó a implementar de manera 
paralela a las políticas de estabilización, orientadas a restaurar los equilibrios 
macroeconómicos fundamentales, produjo un campo fértil para el análisis insti-
tucional. Así, el tema mismo de las reformas, su viabilidad, las fuerzas detrás de 
su impulso y sus limitaciones han sido materia de diversos análisis (Abusada y 
otros 2000, Wise 2003, Pascó-Font y Saavedra 2001, Jaramillo y Saavedra 2005). 
Un tema de directo interés es el de las llamadas “reformas de segunda genera-
ción”, que precisamente buscan abordar aspectos institucionales críticos para un 
crecimiento económico sostenido (Burki y Perry 1998). En el abordaje de estos 
temas se pueden identifi car diferentes tendencias. En buena parte de la literatura 
ha habido una tendencia a restringirse a la identifi cación de las difi cultades de 
su implementación en cuanto a las condiciones técnicas. Esto generalmente se 
refi ere al recurso humano con que cuenta el Estado y a las competencias para 
formular y llevar adelante el conjunto de la reforma y sus partes componentes, 
desde el diseño institucional y organizacional hasta el marco jurídico y la eje-
cución (Ugarte 2000).
 Alternativamente, hay un foco en los elementos de la ‘agenda pendiente’ 
de reforma, como una constatación de lo que falta por hacer, sin plantearse por 
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qué no se procede a la reestructuración estatal en cuanto tal o cómo ‘lo que no 
se hace’ determina el comportamiento y los resultados de la economía (Abu-
sada y otros 2000). La lógica de interpretación es que no se alcanzó un mayor 
éxito económico porque la reforma estructural no se realizó; la presunción es 
que de haberse realizado hubiese habido éxito. En otros casos, el enfoque se 
acerca a la vertiente analítica de ‘economía política’, abordando el tema según 
la lógica propia de las reformas estructurales y la difi cultad inherente en su 
realización (Guerra García 1999, Ortiz de Zevallos y otros 1999, Tanaka 1999). 
Guerra García (1999) enfoca su análisis en la operatividad misma del sector 
público, enfocándose en la dinámica política del ajuste estructural. Ortiz de 
Zevallos y otros (1999), por su lado, se enfocan en la reforma institucional. 
Además de las condiciones técnicas, se incorporan elementos políticos, tales 
como el papel obstaculizador de los intereses particulares, sea al interior de la 
coalición que apoya al gobierno o entre los posibles benefi ciarios o perdedores 
de las reformas, así como el estilo de gobierno y de liderazgo político (Tanaka 
1999). En este marco, las condiciones políticas juegan un papel explicativo en 
el desempeño económico. En esta perspectiva, desde un análisis que incide en 
la problemática interna de la alianza reformista, o de las presiones de grupos de 
interés o demandas sociales, resulta más ‘natural’ que la reforma del Estado no 
se haya dado. En algunos casos, se trata de elaboraciones que apuntan a que la 
reforma no podía darse y por qué, sea que se aborde en alguna política o área 
particular, o en el Estado en general (Jaramillo y Saavedra 2005).6

 Una de las reformas institucionales más importantes consistió en el retiro 
del Estado de la función empresarial. La principal modalidad de este retiro fue 
la transferencia de activos al sector privado, mediante el llamado “proceso de 
privatización”. Las privatizaciones más importantes (telefonía, electricidad) invo-
lucraron la transferencia de monopolios o cuasi monopolios naturales y, por lo 
tanto, generaron una demanda de regulación. No es extraño, pues, que una de 
las áreas de análisis que más se haya desarrollado sea la de la regulación. En 
este campo tenemos desde los estudios que han buscado explicar por qué se 
privatiza o se deja de privatizar (Alcázar y otros 2000; Tavera 1999, 2000; Barrantes 
y otros 2003; Gallardo 2000) hasta los modelos de regulación adoptados y sus 
consecuencias (Alcázar y Pollarolo 2000, Barrantes y otros 2000, Távara y otros 
1998, Fernández Baca 1998, Bonifaz 2001, Aguilar 2003). Otro tema importante 
en esta línea son los impactos de la privatización sobre el sector, las empresas 
y los usuarios (Torero y otros 2003; Torero y Pascó-Font 2001a, 2001b; Torero 
2002; inter alia). Iguíñiz y Barrantes (2004) han hecho un balance de la investi-

6 Se dejan de lado aquí los análisis más clásicos desde las ciencias políticas para mantener 
manejable el espectro del ensayo.
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gación y encuentran signifi cativos avances en los últimos años, pero una agenda 
amplia por abordar todavía.7 
 Una modalidad menos usada, pero de la cual probablemente se vea más en 
el futuro, son las concesiones. Aún no se cuenta con muchos análisis al respecto. 
Un trabajo pionero en esta dirección es el de Alcázar y Lovatón (2003), sobre los 
impactos de la concesión del puerto de Matarani en diferentes grupos de inte-
rés. Los autores encuentran que en general la concesión ha permitido cambios 
importantes sobre el funcionamiento del puerto, en particular una mayor efi cien-
cia, e incremento en las ventas y utilidades de la empresa. La mayor efi ciencia 
proviene de un aumento del rendimiento en carga y descarga e incremento de 
las ventas —pese a que las tarifas no han cambiado de forma signifi cativa—, 
pues se observó una tendencia creciente de la carga proveniente de Bolivia. 
Se identifi ca también a ganadores del proceso —el gobierno, el concesionario 
y los usuarios fi nales— y a los perdedores del proceso —los trabajadores—. 
Otros estudios enfocados en el tema de la inversión privada en infraestructura 
son los de Bonifaz (1999) y Bonifaz y otros (2001, 2002) sobre carreteras, y el 
de Barrantes y otros (2000) sobre aspectos regulatorios.
 La idea del retiro del Estado de la actividad empresarial está asociada a la 
promoción del mercado competitivo como el mecanismo más efi ciente para 
asignar los recursos. Para garantizar la leal competencia en los mercados y la 
protección al consumidor se creó el Instituto de Defensa de la Competencia y de 
la Propiedad Intelectual (INDECOPI).8 Esta constituye una experiencia innovadora, 
que ha atraído la atención de investigadores.9 Boza (1998) recoge un conjunto 
de artículos que, por un lado, hacen un recuento de las actividades del INDECOPI 
en sus primeros cinco años, y, por otro, presenta algunos análisis sobre su rol 
y sus retos centrales.10 Si bien el tono del volumen es celebratorio, provee una 
introducción a los diversos e importante temas que debe abordar la institución 
como soporte de la economía de mercado: promoción de la competencia, defensa 
del consumidor, propiedad intelectual y fomento de la innovación.
 Desde un enfoque de creación de institucionalidad para el desarrollo, Bec-
ker (2001a, 2001b) plantea el rol del INDECOPI en el contexto de un esfuerzo 

7 Otro capítulo de este volumen se ocupa en extenso de estos temas.
8 Se excluye de su jurisdicción a los servicios públicos, cada uno de los cuales tiene su propio 

organismo regulador.
9 Existe un sinnúmero de artículos que comentan jurisprudencia o procedimientos de este or-

ganismo en diversas publicaciones de análisis legal. Asimismo, como parte de sus funciones, 
el INDECOPI ha producido análisis de las condiciones de competencia en diferentes mercados. 
No se ha hecho una revisión de esta literatura, mucha de la cual tiene contenido de interés 
para el análisis económico institutcional, con el objeto de mantener manejable la materia de 
este balance.

10 En total son dieciocho artículos. El recuento cuantitativo de la actuación del INDECOPI se 
puede ver en el artículo de Paredes (1998). 
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reformador orientado a proveer “imperio de la ley”. En esta dirección, subraya 
las difi cultades de una reforma judicial comprehensiva e interpreta la emergencia 
del INDECOPI como una vía alternativa a esta complicada reforma. Así, puesto que 
resulta muy difícil llegar a la solución ideal, el INDECOPI resulta una buena opción 
ya que, si bien su alcance es parcial, ataca un área sensible para el desempeño 
de la economía. Por su lado, Orbach (1999) analiza la pertinencia de una polí-
tica de competencia, que regule y controle los efectos de la concentración de 
poder de mercado en el contexto de una economía en desarrollo, validando el 
enfoque del INDECOPI. En cuanto a sus características, dentro de un estudio sobre 
autonomía de instituciones económicas, Velarde y Rodríguez (1998) analizan el 
caso de su Comisión de Fiscalización de Dumping y Subsidios. Encuentran que 
si bien en la práctica su actuación revela autonomía, en su marco normativo está 
limitada por la capacidad del Poder Ejecutivo de nombrar o sacar a miembros 
de la Comisión.
 Bastante menos literatura se encuentra acerca de los efectos o impactos del 
INDECOPI. Webb y otros (2006), al analizar su actuación en el ámbito de las políticas 
anti-dumping, llegan a la conclusión de que ha diferenciado entre competencia 
desleal y dumping, por un lado, y daños y salvaguardas, por otro: mientras que 
en relación con el primero ha aplicado estrictos criterios técnicos, en el segundo 
ha incluido consideraciones políticas más amplias. Sugiere que, a pesar de algunos 
retrocesos de los principios originales, la reforma debe perdurar. Claramente, en 
esta área hay una agenda de investigación académica pendiente bastante amplia.

2.4. Gestión pública

Otra línea importante de estudios se ha orientado al análisis de la institucio-
nalidad asociada a la gestión pública. El sector salud es uno de los que ha 
recibido considerable atención. Alcázar y otros (2000), por ejemplo, hicieron 
una evaluación hacia fi nes de la década pasada, orientada a identifi car áreas de 
reforma pendientes. La agenda de temas institucionales es copiosa. El sistema 
es fragmentado y existe escasa coordinación entre sus componentes (Ministerio 
de Salud, Essalud, Sanidad de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas Policiales, 
y sector privado). Problemas de superposición de objetivos públicos y subsi-
dios inintencionalmente cruzados son algunas consecuencias de este tipo de 
estructura. También se identifi can problemas en la gestión de las adquisiciones 
—inefi cazmente sobrerreguladas— y de los recursos humanos, con una carrera 
que induce la sobreespecialización y concentración en establecimientos de mayor 
nivel (hospitales), cuando el grueso de la demanda está en el primer nivel de 
atención, y sistemas de asignación de recursos poco equitativos. Por otro lado, 
hay una dualidad entre programas especiales (mejor focalizados, con una estruc-
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tura remunerativa que permite premiar la capacidad, y más efi cientes) y direc-
ciones de línea, que eventualmente debe ser abordada. Un diagnóstico similar 
es el de Johnson (2001), quien además elabora una propuesta de reforma.
 Pese a este cuadro de necesidades de reforma, en el sector salud hubo sig-
nifi cativos avances durante la década de 1990. Pollarolo (2000), en un balance de 
lo avanzado en esa década en cuanto a reformas institucionales en este sector, 
encuentra que si bien hay una mayor asignación presupuestal y un enfoque de 
focalización, aun el gasto per cápita en salud observado al fi nal de ese decenio 
era insufi ciente y persistían varios de los más serios problemas que afrontaba el 
sector a inicios de la década: gasto público regresivo, inefi ciencia excesiva en 
la administración de recursos y barreras no económicas en el acceso al servicio. 
El Instituto Apoyo (2002), por otro lado, analiza los cambios institucionales aso-
ciados a la implementación de los seguros públicos (Seguro Escolar Gratuito y 
Seguro Materno Infantil) a fi nes de la década pasada, e identifi ca una superposi-
ción de funciones al interior del Ministerio de Salud, con otros programas y con 
otras formas de aseguramiento (específi camente, Essalud). Encuentra también 
un positivo efecto de empoderamiento de la población.
 Un estudio de Alcázar y Andrade (1999), además de proveer una rica des-
cripción de la institucionalidad del sector, se concentra en dos características 
deseables pero inusuales en la administración pública peruana: transparencia y 
rendición de cuentas, en un setting también inusual: los hospitales públicos. El 
estudio halla evidencias de dos tipos de corrupción: ausentismo y realización 
inadecuada entre el esfuerzo realizado y el “técnicamente apropiado”. Encuentra 
también que estas prácticas están asociadas al tipo de gestión: un manejo más 
centralizado genera una mayor efectividad en la rendición de cuentas. Asimis-
mo, la corrupción está asociada a la falta de efectivos mecanismos de control y 
sanción. Finalmente, el tipo de contrato (nombrados) y el costo de oportunidad 
del médico están asociados al ausentismo.
 En el sector educación, un tema que ha recibido considerable atención es 
el régimen de la carrera docente. Díaz y Saavedra (2000) analizan la estructura 
de incentivos y los factores institucionales y económicos que caracterizan la 
carrera docente tanto en el sector público como en el privado. Al estudiar los 
perfi les típicos de quienes estudian para ser maestros y de quienes ejercen dicha 
profesión, los autores encuentran que los docentes del sector público tienen 
ingresos menores que los demás profesionales, y que durante toda su carrera 
obtienen solo pequeños incrementos en sus remuneraciones. Sin embargo, el 
sector público de docentes se caracteriza por tener ingresos más predecibles y 
por ser la única carrera que goza de estabilidad laboral absoluta. Los autores 
subrayan que la carrera docente en el sector público no ofrece incentivos claros 
para innovar, actualizarse y tener un mejor desempeño en sus labores, como sí 
sucede en el caso del sector privado. Entre los factores que contribuyen a esta 
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situación, además de la estabilidad laboral absoluta, están la falta de autonomía 
de los directores para administrar el personal y la carencia de mecanismos efec-
tivos de monitoreo y supervisión del desempeño.
 Alcázar y Pollarolo (2001), por su lado, en una descripción detallada del 
régimen laboral de los docentes públicos, documentan un sesgo antirrural. 
Encuentran que el marco legal establecido por la Ley del Profesorado y normas 
reglamentarias ha sido modifi cado por efecto de leyes posteriores (leyes anuales 
de presupuesto y leyes que autorizan al Ministerio de Educación a convocar 
directamente a concurso para las plazas disponibles), así como por distintas 
prácticas administrativas en el interior del país, muchas veces basadas en el 
desconocimiento de las normas. Así, en la práctica ha venido ocurriendo, por 
ejemplo, que en los últimos concursos, a contrapelo de lo que manda la ley, se 
han venido llenando primero las plazas urbanas y después las rurales. La con-
secuencia de esto es que normalmente quedan plazas rurales por llenar, las que 
son asignadas a docentes contratados, que por lo general son postulantes que 
no aprobaron el examen. Así, no es extraño que los docentes rurales se sientan 
“varados” en los márgenes del sistema (Alcázar y Pollarolo 2001: 39). En suma, 
las autoras encuentran que el régimen de la carrera docente es (1) improvisado, 
inestable e impredecible; (2) poco transparente, porque los docentes no cuen-
tan con toda la información sobre los aspectos modifi cados y los alcances de 
los cambios; (3) carente de racionalidad, porque no alienta la competencia y el 
desempeño laboral; y (4) sesgado en contra de los docentes rurales.
 Desde otro ángulo, Jaramillo (2005) aborda el tema de la inequitativa distri-
bución de docentes de calidad, analizando el rol de, entre otros, factores institu-
cionales en la localización de los docentes. Los resultados indican el fuerte peso 
de factores geográfi cos (lugar de nacimiento, lugar donde estudió la carrera) en 
la localización del primer empleo en la carrera docente, sugiriendo la existencia 
de mercados bien delimitados geográfi camente. Asimismo, el tipo de contrato es 
un factor asociado a la localización urbana: quienes ingresan como contratados 
tienden a localizarse en ámbitos urbanos. Este resultado es consistente con la 
práctica tradicional, ahora subvertida, que identifi can Alcázar y Pollarolo (2001), 
de asignar a los docentes nombrados al área rural en su primer empleo. Los 
hallazgos tienen una signifi cativa relevancia para las estrategias de descentraliza-
ción del sector y para el diseño de una carrera docente que considere aspectos 
de equidad en el acceso a una educación de buena calidad.
 La política social también ha recibido atención. Alcázar y Wachtenheim 
(2001), usando una muestra de proyectos de infraestructura básica de FONCODES 
para indagar en factores institucionales asociados al desempeño de este tipo 
de proyectos, encuentran que si bien la participación de la comunidad eleva 
las probabilidades de éxito de los proyectos, este efecto está mediado por sus 
características: comunidades pequeñas, con mayor nivel de capital humano y 
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menos pobres tienen mayor probabilidad de infl uenciar positivamente en el éxito 
de los proyectos. También son importantes el tipo de proyecto, la capacitación 
a la comunidad y una gestión adecuada. Más cercano al ángulo de las ciencias 
políticas, Schady (1999), al estudiar la lógica política detrás de la elección de 
obras en zonas de pobreza, halla evidencias de un ciclo político en el gasto 
en los proyectos de FONCODES: los gastos se incrementan antes de elecciones 
nacionales y los proyectos se canalizan hacia provincias de mayor rentabilidad 
política. No obstante, el autor también destaca que el calendario electoral de 
ningún modo es el único determinante de la evolución de montos ejecutados 
por FONCODES. 
 Un tema asociado es la participación ciudadana en el proceso de ejecución 
de políticas. Tanaka y Trivelli (2002), al analizar el proceso de focalización y 
la participación de la sociedad civil en las políticas sociales durante la década 
de 1990, hallan que las prácticas clientelistas y los grupos de interés difi cultan 
que los más pobres se benefi cien de las políticas sociales. Dichas prácticas son 
en parte consecuencia de las superposiciones y de la duplicación de esfuerzos 
observadas entre programas temporales y aquellos que actúan como parte de 
la estructura permanente del Estado. Tanaka (2001) explora este mismo tema e 
identifi ca, mediante varios estudios de casos, factores que hacen democrática y 
efi ciente la participación, así como los que actúan en sentido contrario.
 Finalmente, un tema de importancia muy actual, pero poco explorado en 
la investigación: la descentralización. Casas (2005) analiza el avance del proceso 
de descentralización y encuentra que el sistema de incentivos generados por tal 
proceso aún tiene muchos aspectos que mejorar para que, por ejemplo, dicho 
proceso sea fi scalmente neutral. En particular, el autor pone énfasis en que es 
necesario generar incentivos para que los gobiernos regionales y locales se 
comporten de manera fi scalmente responsable, en términos de recolección de 
impuestos e imposición de tasas y contribuciones. También destaca que parte de 
los instrumentos disponibles para lograr dicha consistencia son los criterios de 
reparto de las transferencias intergubernamentales y los límites al endeudamien-
to. Recientemente también, un equipo de investigadores del Grupo de Análisis 
para el Desarrollo (GRADE) y de la Universidad Cayetano Heredia abordaron un 
conjunto de temas relacionados con la descentralización de los sectores educa-
ción y salud, y subrayan la importancia de considerar la heterogeneidad en el 
diseño del proceso (Valdivia y otros 2005).

2.5. Contratos e institucionalidad para su cumplimiento

El cumplimiento de los contratos está asociado, por un lado, al marco jurídico 
que los ampara, pero también al sistema judicial que vigila su ejecución. Existe 
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sorprendentemente poco análisis de una entidad tan crucial para el funciona-
miento de los contratos, base de la economía de mercado. Eyzaguirre (1996) ha 
diagnosticado que el sistema judicial promueve la inseguridad jurídica, debido 
a la inefi ciencia de los procesos, sus altos costos, corrupción e imprevisibilidad 
de los fallos. El Instituto Apoyo (1998) y Eyzaguirre y Calderón (2002), luego de 
estudiar los costos asociados al acceso a la justicia para las empresas, concluyen 
que estos tienden a excluir a los establecimientos de menor tamaño del acceso 
a este servicio básico. Frente a esto, tal como predice el análisis institucional, 
las pequeñas empresas adoptan estrategias que restringen los intercambios 
impersonales, aun cuando su valor esperado sea superior al de uno mediado 
por relaciones personales.
 Así, en un contexto en el cual el costo del acceso a la justicia formal es alto 
y sus resultados impredecibles, las relaciones personales, así como las institu-
ciones informales en que se asientan, resultan claves tanto para la ocurrencia 
de intercambios como para la cooperación entre agentes que permita resultados 
superiores para todos los involucrados. El estudio de la confi anza, el capital 
social y el rol de las redes sociales en el sistema económico es aún incipiente. 
Estudiando bancos comunales, Karlan (2001) encuentra asociaciones positivas 
entre el nivel del capital social y el volumen de —y el retorno a— los ahorros. 
Por otro lado, la heterogeneidad cultural y la dispersión geográfi ca afectan el 
cumplimiento de los contratos de préstamo. Karlan y otros (2005), mediante un 
experimento desarrollado en un barrio limeño, encuentran que, ante diferentes 
combinaciones de tasa de interés y “cercanía” dentro de una red social, los 
agentes que deben actuar como garantes prefi eren más cercanía y menor tasa 
de interés que la opción inversa.
 Otro aspecto del capital social, de connotaciones más bien opuestas, es el 
asunto del crimen. Eyzaguirre (1998) y Eyzaguirre y Puga (2001) han explorado 
la violencia criminal en Lima Metropolitana durante el decenio de 1990. Usando 
como indicador la tasa de homicidios, encuentran niveles bastante inferiores a 
otras ciudades latinoamericanas, como Cali, Río de Janeiro y San Salvador. Ade-
más, observan una reducción en relación con la década de 1980, asociada a la 
derrota del terrorismo. No obstante, el costo de la criminalidad es alto: 3,6% del 
producto bruto interno de la ciudad. Un problema identifi cado, no obstante, es 
la pobreza de los registros ofi ciales de criminalidad, lo que, además de ser una 
limitación para un mejor conocimiento del tema, limita la capacidad de imple-
mentar políticas efectivas.
 Un tema relacionado con este es la corrupción. Existen claras difi cultades 
para abordarlo empíricamente de manera sistemática, dado que los agentes difí-
cilmente están dispuestos a colaborar con el avance de la ciencia. No obstante, 
Hunt y Laszlo (2005), en un trabajo pionero, han usado el módulo de gober-
nabilidad de la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) para tratarlo y poner a 
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prueba una teoría sobre la corrupción. La teoría predice que el pago de ‘coimas’ 
es más atractivo cuando el cliente es más rico, lo que los datos validan. La mayor 
parte de esta asociación, sin embargo, se explica porque los más ricos usan más 
trámites y trámites más propensos a la corrupción. Encuentran también que 
clientes que rehúsan pagar coimas son castigados en términos de la duración 
de sus trámites y su costo. Por otro lado, Hunt (2005) se pregunta cuáles son 
los funcionarios públicos más corruptos y por qué. El ránking lo dominan, por 
bastante, el Poder Judicial y la Policía. Sus resultados indican, asimismo, que 
la tasa de corrupción es más alta en organizaciones con clientes propensos a 
‘coimear’, pero también en aquellas cuyos procedimientos son más lentos. Así, 
mejorar los servicios públicos y hacerlos más expeditivos es una buena estrategia 
para reducir la corrupción.

 
2.6.  Mercado fi nanciero

Un mercado que tiene en sus bases la confi anza, dado el carácter intertemporal 
de las transacciones, es el de crédito. En el Perú, dos de sus características hacen 
de este un tema sumamente atractivo para el análisis institucional. El primero es 
la amplia carencia de títulos de propiedad. Parte central del planteamiento de 
De Soto (1986, 2000) es que los títulos de propiedad son claves para el desa-
rrollo económico, precisamente porque posibilitan el acceso al crédito. Field 
y Torero (2004) han puesto a prueba esta hipótesis, usando información de la 
Comisión de Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI) para evaluar el 
impacto de los cambios en la tenencia de título de propiedad sobre el acceso al 
crédito. Si bien pocos de los nuevos tenedores de títulos tienen acceso al sector 
fi nanciero comercial, los autores identifi can un efecto signifi cativo en el acceso 
al crédito del Banco de Materiales. Más aún: analizando diferencias de género, 
encuentran que el hecho de que la mujer tenga su nombre en el título de pro-
piedad incrementa su acceso al crédito y a la toma de decisiones fi nancieras 
en el hogar. El resultado es, pues, mixto: el título de propiedad incrementa la 
probabilidad de acceso al crédito de un banco público orientado al mejoramiento 
de la vivienda en sectores populares. Determinar si esto es un primer paso para 
un acceso más amplio al crédito, que es la hipótesis más interesante, requiere 
futuras investigaciones.
 Por otro lado, es un hecho que durante la última década se ha desarrollado 
un dinámico mercado de microfi nanzas. Una característica central de la regu-
lación de este mercado, que lo diferencia de las regulaciones de la mayoría de 
países, es que la evaluación del riesgo del cliente se basa en la viabilidad del 
negocio y no en las garantías que pueda ofrecer (Jaramillo y Valdivia 2005). 
Los títulos de propiedad en este contexto juegan, por tanto, un rol secundario. 
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Las adaptaciones en las empresas proveedoras de crédito han sido analizadas e 
indican la necesidad de sistemas de monitoreo de clientes muy personalizados 
(Alvarado 2002, Galarza y Alvarado 2004a y 2004b, Portocarrero y Byrne 2004, 
Trivelli 2002, Trivelli y otros 2000 y 2001). En parte esto explica los altos costos 
de tal tipo de crédito. En una línea contigua al análisis de organización industrial, 
también se cuenta con descripciones de las estructuras de mercado resultantes 
y su evolución en el tiempo (Portocarrero y Byrne 2004).

2.7.  Instituciones del mercado laboral

Una de las reformas más debatidas de la década de 1990 es aquella relacionada 
con la regulación del mercado laboral. Aun cuando recientemente el Tribunal 
Constitucional ha minimizado esa reforma al señalar que en el Perú “el despido 
está prohibido”, y que frente a un despido sin causa contemplada en la norma la 
única compensación posible es la reposición en el puesto de trabajo, poniendo 
de vuelta en vigencia la estabilidad laboral absoluta, entre los académicos existe 
el consenso de que, para bien o para mal, el marco institucional de las relaciones 
laborales cambió. La reforma ha sido ampliamente descrita y analizada en sus 
alcances. Sobre la importancia de los cambios implementados existe relativamen-
te amplio consenso (MTPE 1998, Chacaltana 2001, García y otros 2004, García 
y Chacaltana 2004, Saavedra y Torero 2004, Jaramillo 2004a y 2005, Bernedo 
1999). Sin embargo, hay bastante menos consenso sobre sus impactos, que, 
con variedad de evidencia de sustento, han sido califi cados alternativamente de 
desinstitucionalizantes (Chacaltana 2001), negativos para la productividad (Gar-
cía y Chacaltana 2004), positivos sobre la efi ciencia (Saavedra 1998a y 1998b, 
Saavedra y Torero 2004), pero inequitativos (Bernedo 1999).11

 Un amplio sector de los trabajadores peruanos ha tenido que —o ha optado 
por— generarse su propio empleo. Yamada (1996a, 1996b) explora esta decisión 
y encuentra evidencia de que el autoempleo es una opción (interpretación insti-
tucionalista) y no un sector de refugio (interpretación estructuralista). En efecto, 
en promedio los autoempleados ganan más de lo que ganarían de ser asala-
riados. De su evidencia se infi ere también que alrededor de dos tercios optan, 
mientras que para un tercio el autoempleo es inferior a la opción asalariada. 
Dada la signifi cancia de este hallazgo, un costo de transacción clave en relación 
con la promoción del espíritu emprendedor es el de establecer un negocio. El 
Banco Mundial (2004, 2005) ha efectuado mediciones de estos costos, con base 
en una empresa tipo, y encuentra que son considerables. Por su lado, Jarami-

11 Otro ensayo de este mismo volumen discute estos temas en detalle.
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llo (2004b) ha usado una metodología distinta para el mismo propósito, dado 
que encuentra que la empresa tipo del Banco Mundial es poco representativa 
de la realidad empresarial del país, dominada por pequeños establecimientos. 
Usando información de una encuesta diseñada para el efecto, encuentra que 
los costos no son tan altos como los estimados por el Banco Mundial, pero 
que, no obstante, son bastante altos cuando se comparan con los de países más 
desarrollados. La mayor parte de estos costos están asociados a trámites con los 
municipios. Reducir estos costos haría más accesible la formalidad, aun cuando 
el mayor costo de la formalidad no es el de obtener la formalización sino el de 
mantenerse formal.
 Finalmente, los mercados laborales regulados en el sector público han sido 
muy poco estudiados. Ruiz (1996) ha estudiado el empleo en el sector público 
en el decenio de 1990. Mediante un análisis de equilibrio parcial encuentra 
que, producto de la política de reducción de personal, en la reforma del sector 
público de inicios de esa década dos fueron los principales grupos benefi ciados: 
en primer lugar, los trabajadores que lograron obtener un empleo en el sector 
privado, pues en promedio lograron mejores condiciones que las que tenían en 
el sector público; y en segundo término, las empresas del sector privado que 
obtuvieron una oferta de mano de obra califi cada con niveles de productividad 
importantes. El Estado, si bien perdió cuadros técnicos importantes, también 
liberó recursos para atender una creciente demanda de inversión, lo cual era 
más consistente con los objetivos del gobierno de turno de ese entonces. Por 
otro lado, el estudio ya reseñado de Jaramillo (2005) encuentra evidencia de 
segmentación regional en el mercado de docentes públicos.

3. ECONOMÍA INSTITUCIONAL Y DESARROLLO RURAL

A mediados de la década de 1980, los debates acerca de la viabilidad social y 
económica de las comunidades campesinas —no solo como forma de propie-
dad sino como respuesta a las externalidades que imponen los ecosistemas de 
montaña— fueron el escenario teórico en el cual se presentaron las primeras 
contribuciones con elementos conceptuales de la NEI. No siempre con las 
mismas conclusiones, las herramientas teóricas de la NEI fueron cada vez más 
frecuentes en las investigaciones sobre los cambios y las continuidades en las 
comunidades, el desarrollo de los mercados rurales de factores, e inclusive las 
estrategias de familias y comunidades campesinas frente al ajuste estructural. Tal 
como señalamos en la introducción, las investigaciones sobre desarrollo rural 
desde una perspectiva institucional realizadas en el Perú, se han centrado en la 
teoría de los costos de transacción, los derechos de propiedad y la economía de 
la información, así como también en la teoría de la acción colectiva.
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 A continuación se resumen los principales trabajos sobre la dinámica de 
los mercados rurales de factores y las políticas sobre recursos naturales, y se 
ofrece una breve referencia a un ejemplo de acción colectiva para la provisión 
de servicios públicos. Es importante resaltar que muchos de estos trabajos de 
investigadores producidos en el Perú se han posicionado en la literatura inter-
nacional sobre cambio institucional y desarrollo rural.

3.1.  Mercado de factores: el caso de la ‘privatización’ de la tierra 

El estudio del funcionamiento del mercado de tierras en zonas rurales, junto con 
la evolución del manejo de recursos naturales de las comunidades campesinas, 
ha estado en el centro de los debates sobre desarrollo rural en el Perú durante 
las últimas décadas. El primer trabajo importante al respecto, que utiliza herra-
mientas de la NEI, es la tesis doctoral de Daniel Cotlear. Para Cotlear (1989), la 
privatización de las tierras comunales representa un cambio institucional que 
surge como respuesta a la intensifi cación del uso de la tierra ante el aumento 
demográfi co. Utilizando como referencia una “comunidad modelo”, identifi ca que 
la tierra puede dividirse en tres círculos concéntricos que rodean el centro pobla-
do. En los terrenos más cercanos a este, donde se sitúa el lugar de residencia, 
se encuentran las mejores tierras, que se cultivan casi todos los años, mientras 
que el círculo más lejano suele estar constituido por las tierras más altas, en las 
que se realizan exclusivamente actividades de pastoreo. Por su parte, el círculo 
intermedio presenta varias divisiones (laymis, en quechua) en las que se llevan 
a cabo, de manera alternada, actividades comunales de agricultura, pastoreo y 
descanso. Es la existencia de este círculo concéntrico, que el autor denomina 
“sistema de descanso regulado comunalmente” (DRC), lo que propicia la exis-
tencia de arreglos institucionales comunales. La transición de propiedad comunal 
a propiedad privada implica, por lo tanto, la eliminación del DRC y, por ende, 
de la infl uencia de la comunidad sobre las decisiones productivas individuales. 
Según Cotlear, la disolución del sistema comunal ha permitido un cambio en el 
patrón de uso de la tierra, contención de la erosión por el sobrepastoreo de las 
tierras en descanso y, principalmente, incentivos para la adopción de tecnologías 
modernas que permiten una mayor productividad de la tierra. 
 Kervyn (1989) analiza la función de las comunidades campesinas en el 
manejo de sus recursos en el marco teórico de la economía institucional. Su 
trabajo se basa en el estudio de catorce comunidades12 que se caracterizan 

12 El autor clasifi ca a dichas comunidades en cinco tipos de zonas de acuerdo con su altitud, 
clima y calidad del suelo: zona cercada, zona de riego, zona de secano, zona de turnos y zona 
de pastos naturales. 
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por desarrollar una agricultura y ganadería con paisaje de montaña (con una 
altitud que oscila entre los 3.000 y 4.500 metros), clima seco e irregular y alta 
densidad poblacional, lo cual signifi ca una fuerte presión sobre el uso de los 
recursos. Dadas las características de estas comunidades, resulta imprescindible 
la acción organizada de las comunidades para el manejo de los tres principales 
factores de producción: primero, es necesario el adecuado manejo del agua, 
para contrarrestar el efecto de las sequías y alargar la campaña agrícola; segun-
do, las condiciones de altura imponen la necesidad de planifi car el uso de la 
tierra en el tiempo, y la alternación entre ganadería y agricultura; y tercero, la 
alta densidad poblacional y la presión sobre los recursos imponen la necesidad 
de delimitar (cercar) los pastos (sin embargo, los pastos naturales se hacen 
cada vez más escasos cuanto mayor presión se produce sobre su utilización). 
Finalmente, en cuanto al mercado laboral, Kervyn afi rma que, dados los altos 
costos de transacción (información y negociación) y las externalidades en la 
producción, las comunidades optan por el ayni como medio para abastecerse 
de mano de obra para la cosecha y la siembra. Así, Kervyn considera que todas 
estas características generan interdependencias entre los productores, los cuales 
establecen instituciones “colectivas” con el fi n de controlar los riesgos asociados 
a su actividad, e internalizar las externalidades propias de su medio. Estas reglas 
complementan las restricciones biofísicas de dicho medio, y permiten por lo 
tanto darle continuidad a las formas de organización comunal en el manejo de 
tierras en los Andes.
 Para Zegarra (1996), la actual confi guración institucional del mercado de 
tierras tiene un sesgo excluyente que incide en las limitaciones que enfrentan 
los parceleros para producir efi cientemente, las cuales, a su vez, son propias 
de la existencia de mercados rurales imperfectos. Este mercado se caracteriza 
por la existencia de economías de escala, externalidades en el manejo del agua 
y fallas en los mercados de mano de obra y fi nanciamiento. Por ello, el autor 
señala que, dadas sus características, un mercado de tierras no regulado genera 
una tendencia a la concentración de la tierra y del poder económico agrario. 
Esto, debido a la existencia de economías de escala en la producción, gestión y 
comercialización agrícola, lo cual limita la competitividad de la pequeña propie-
dad. Sin embargo, según el autor, estos factores pueden ser atenuados mediante 
intervención estatal y el apoyo de servicios privados, tal como lo demuestran 
diversas experiencias mundiales.
 Otro incentivo para la concentración de la tierra es que esta facilita el manejo 
colectivo del agua, cuyo uso, dada la actual estructura de propiedad del recurso, 
se determina a partir de reglas de acción colectiva y gobernabilidad. No tener 
propiedad exclusiva sobre el recurso hídrico introduce cierto grado de incerti-
dumbre sobre los atributos de la tierra para potenciales compradores, quienes 
dependerán de la red social a la que pertenece el actual usuario. Finalmente, los 
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pequeños parceleros tienen una doble desventaja para acceder al crédito formal: 
por un lado, no pueden asegurar una rentabilidad mínima para cumplir con sus 
obligaciones crediticias; y, por otro, el escaso colateral con el que cuentan no 
es atractivo para la banca comercial. 
 Dadas estas características, Zegarra (1996) recomienda adoptar una actitud 
crítica frente a la capacidad que tiene un esquema de mercado irrestricto para 
realizar una asignación óptima de los recursos escasos. Por el contrario, sugiere 
tener en cuenta el contexto de incertidumbre, información imperfecta y altos 
costos de transacción en el que operan los mercados de tierras en las zonas 
rurales, así como realizar trabajos empíricos destinados a medir el real impacto 
de estas variables en dicho mercado. 
 Para terminar, hay que resaltar que la investigación económica sobre los 
impactos del aumento en la seguridad de tenencia, utilizando las herramientas 
del neoinstitucionalismo, es una de las áreas temáticas de mayor trayectoria 
en la literatura internacional. Siguiendo el seminal trabajo de Feder y Feeney 
(1991), en el Perú se ha venido investigando si la seguridad de tenencia está 
o no asociada a mejoras en las prácticas de conservación y a aumentos en la 
inversión y productividad en diferentes escenarios agrarios. La tesis doctoral de 
Barrantes (1992) sobre el impacto de la seguridad de tenencia en el uso de la 
tierra en Ucayali es el primero de estos trabajos en el Perú. La metodología se 
ha ido replicando posteriormente, incluyendo evaluaciones específi cas sobre 
los impactos sociales y ambientales del aumento de la seguridad de tenencia 
de tierras promovidas por las políticas y los programas de titulación. 

3.2. Mercado de factores: cambios institucionales en el manejo del mercado 

 de agua y las concesiones forestales

Según la teoría de derechos de propiedad, y específi camente siguiendo el llamado 
Teorema de Coase, los problemas asociados a la presencia de externalidades 
se resuelven si existen derechos de propiedad bien defi nidos, los mismos que 
incrementan el valor económico de un bien. Según Zegarra (1997), dicho teorema 
es bastante convincente para los bienes privados, de nula aplicación para los 
bienes públicos y de uso controversial en el caso de bienes “especiales”, como el 
agua, que tienen características de ambos tipos de bienes. Por un lado, y dadas 
las características del recurso hídrico, es muy difícil excluir a otros consumido-
res (característica de bien público); sin embargo, su consumo es excluyente, es 
decir, el consumo de unos perjudica el de otros (característica de bien privado). 
Por ello, Ostrom (1997) propone que para alcanzar un manejo más efi ciente del 
agua es necesario defi nir un conjunto de derechos y obligaciones; a saber, de 
extracción, manejo, exclusión y alienación. Por otro lado, la explotación del agua 
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tiene dos características importantes: movilidad espacial y variabilidad temporal, 
lo cual implica una serie de retos a su manejo y la implementación de un sistema 
de derechos. Zegarra anota que los principales retos para las instituciones del 
manejo de agua son cómo enfrentar la incertidumbre de la oferta, cómo manejar 
la interdependencia de los usuarios, cómo asegurar el adecuado mantenimiento 
del sistema hídrico, cómo coordinar decisiones individuales para un uso racional 
y sostenible del recurso, y, fi nalmente, cómo aumentar la efi ciencia y la equidad 
en la distribución. 
 En el marco del debate sobre la posible privatización del manejo del agua, 
el autor sostiene que el Perú debería optar por un sistema intermedio, mediante 
el cual el Estado actúe como un ente regulador de la actividad privada, que 
tendría el control del recurso. Con tal esquema, el Estado se encarga de asegurar 
estabilidad jurídica e intervenir en la construcción de infraestructura cuando no 
existen incentivos necesarios en el ámbito privado. Este es el esquema norteame-
ricano; en él, la operación del mercado de aguas se otorga mediante concesiones 
y existe un sofi sticado sistema para evitar el impacto negativo sobre terceros. 
Según Zegarra, un enfoque centralizado —como el vigente en el país— impide 
el desarrollo de la inversión privada, no alienta el uso racional del recurso y 
asigna su precio inefi cientemente.
 A diferencia de lo ocurrido en los debates sobre la privatización del agua, 
en el cual el instrumental analítico de la NEI ha estado presente desde un primer 
momento, en la primera mitad de la década de 1990, la polémica acerca de la 
posibilidad de promover el manejo sostenible de los recursos forestales no ha 
recibido mayor atención de la investigación desde la economía neoinstitucional; 
y esto, a pesar de la implementación, a partir del 2001, del nuevo esquema de 
concesiones forestales mediante subastas públicas y superando los problemas 
de incentivos perversos del antiguo régimen de permisos de extracción forestal 
para lotes de una extensión de menos de mil hectáreas. Los pocos trabajos rea-
lizados desde la economía giran alrededor de la contribución del sector forestal 
a la economía nacional, o algunas referencias a la teoría de la economía de los 
recursos naturales en la línea de la determinación del patrón óptimo de extrac-
ción del recurso. 
 El trabajo de Barrantes y Trivelli (1996) presentó una primera aproximación 
teórica desde la NEI para describir los problemas de incentivos en el régimen de 
tenencia, y anticipó los elementos a tener en cuenta para una política forestal 
que, al defi nir y hacer cumplir con claridad los derechos de propiedad, se pueda 
reducir los costos de transacción asociados al manejo del recurso. 
 Asimismo, Escobal, Ágreda y Aldana (2000) afi rman que la calidad y canti-
dad de activos (capital físico y fi nanciero, capital humano y recursos naturales) a 
los que tienen acceso los productores, así como el marco institucional (arreglos 
institucionales y activos públicos) dentro del cual actúan, afectan la toma de 
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decisiones, el manejo de los recursos y, por ende, el medio ambiente que los 
rodea. Los autores analizan la extracción de los recursos forestales no made-
rables (castaña) de los bosques de Tambopata y encuentran que la difi cultad 
para evitar la participación de terceros en la extracción de estos recursos y la 
sobreposición de las concesiones forestales inciden de manera negativa en el 
manejo sostenible de los mismos y contribuyen a su sobreexplotación. 
 Por ello, afi rman que el proyecto del Estado de levantar un nuevo plano 
catastral de la zona debe ir acompañado, además, de nuevos contratos de con-
cesión que unifi quen el uso de los recursos en un solo contrato, así como de 
actividades que promuevan otras actividades sostenibles en dicho ámbito.
 Si bien es cierto que la nueva Ley Forestal y de Fauna Silvestre, aprobada 
el año 2001, abre las puertas para hacer estudios que permitan validar las hipó-
tesis sobre las ganancias esperadas en efi ciencia económica y conservación de 
la biodiversidad, no hemos podido identifi car ninguna investigación realizada 
en el Perú con este marco teórico. Situación similar a la que encontramos en 
el tema de los derechos de propiedad de los recursos hidrobiológicos, pues el 
debate acerca de la viabilidad económica de las cuotas individuales transferibles 
de la biomasa pesquera no ha traído consigo nuevos estudios desde la economía 
institucional.13

3.3.  Los arreglos contractuales y el dilema de la medición de los costos 

 de transacción

Tal como ya se señaló, desde la perspectiva neoinstitucional, cuando la infor-
mación es costosa y los derechos de propiedad no se encuentran bien defi ni-
dos, es difícil defi nir contratos y asegurar el cumplimiento de los mismos. En 
este escenario, los costos de transacción son consecuentemente altos, y afectan 
negativamente el nivel de intercambio de la economía y la especialización de 
los activos (Shirley 2004).
 En esa línea, Alvarado (1996) analiza los contratos y su impacto sobre las 
transacciones económicas en la agricultura peruana. El autor afi rma que las 
transacciones realizadas en las zonas rurales son más costosas que en las zonas 
urbanas debido a que los derechos de propiedad sobre los activos están defi nidos 
de manera defi ciente. A esto se suma el incipiente desarrollo de las entidades 
encargadas de la supervisión de los contratos, así como las defi cientes redes de 
comunicación de estas zonas.

13 Vale la pena resaltar que tanto en la Universidad del Pacífi co como en el Departamento de 
Economía de la Pontifi cia Universidad Católica se han presentado varios proyectos de tesis 
de licenciatura sobre ambos temas. 
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  El estudio clasifi ca seis tipos de contratos distintos según el grado de infor-
mación14 que poseen los agentes involucrados en una transacción en el mercado 
de tierras o de crédito. A partir de ello, analiza los contratos (de tierras y crédito) 
en el valle de Huaraz, y concluye que la mayoría de transacciones que realizan 
los agricultores de la zona son de oferta de tierra y demanda de crédito, lo cual 
evidenciaría la necesidad de liquidez generada a partir de la desaparición del 
Banco Agrario. Además, observa un incremento de los contratos que suscriben 
los pequeños agricultores, particularmente de los denominados bilaterales, es 
decir, aquellos en los cuales existe un alto grado de conocimiento entre los 
agentes involucrados. 
 El autor concluye que el aumento de la rentabilidad de las actividades 
agropecuarias ayudaría a reducir la necesidad de información muy precisa o 
detallada para las transacciones. Adicionalmente, el desarrollo de un sistema 
de información permitiría una expansión de los contratos en el mercado de 
tierras. 
 Por otro lado, los arreglos contractuales pueden establecer condiciones para 
la articulación de la agroindustria y la pequeña agricultura, de tal manera que la 
primera pueda actuar como agente de cambio de la segunda. Según Williamson 
(1979, citado en Schejtman 1998), los factores determinantes de la opción orga-
nizativa son la recurrencia, la incertidumbre y el grado de especifi cidad de la 
inversión. De esta manera, si las transacciones de bienes genéricos son frecuentes 
y específi cas, las partes tenderán a la coordinación vertical o integración vertical, 
elección que dependerá de los costos de transacción y producción asociados a 
cada esquema. 
 Así por ejemplo, la coordinación vertical se produce cuando los costos de 
transacción son altos ante fallas en el mercado en tierra, tecnología, fi nancia-
miento y canales comerciales, entre otros. Tal como lo refi ere Schejtman (1998), 
cuando hay coordinación vertical entre agroindustria y agricultores, la intensidad 
de la relación puede ir desde simples acuerdos verbales de compra-venta que 
solo especifi can volumen, hasta suministro de insumos, otorgamiento de crédito, 
asistencia técnica y apoyo gerencial. 
 A partir del análisis de diversas experiencias de articulación, Ágreda (1999) 
concluye que, a diferencia de la mediana y la gran propiedad, los pequeños 
productores no acceden a acuerdos contractuales con la agroindustria, que les 
permitan compartir riesgos y tener una mayor participación en los márgenes 
de comercialización. A diferencia de otros productores que establecen arreglos 
contractuales de coordinación vertical, los pequeños productores no reciben 

14 Según Alvarado, cuando los costos de transacción son altos hay que invertir en un activo que 
permita el intercambio. En el caso de estos mercados (tierra y crédito), el nivel de conoci-
miento entre los agentes económicos constituye la principal inversión en activo específi co. 



PERÚ: INSTITUCIONES Y DESARROLLO. AVANCES Y AGENDA DE INVESTIGACIÓN 329

los benefi cios asociados a este tipo de arreglos, tales como acceso a crédito y 
asistencia técnica. Por otro lado, el autor afi rma que los principales factores que 
explicarían la falta de canales de vinculación entre la pequeña agricultura y la 
agroindustria sería la desconfi anza de los empresarios hacia los productores, 
explicada principalmente por la ausencia de información, prejuicios generados 
a partir de los fracasos de las empresas formadas con la reforma agraria, atomi-
zación de la tierra que impide alcanzar rendimientos de escala, baja dotación 
de capital fi jo, falta de garantías para acceder a créditos de la banca privada y 
desconocimiento de tecnologías modernas. 
 Escobal, Ágreda y Reardon (2000) analizan el cambio institucional endóge-
no generado en la cadena productiva del algodón y el espárrago en el valle de 
Chincha, en el marco de los arreglos contractuales establecidos entre producto-
res y empresas agroindustriales. Los autores encuentran que los estándares de 
calidad y sanidad impuestos por los mercados internacionales a los productos 
de exportación generaron los incentivos para el fortalecimiento de la agricultura 
por contrato. A ello se sumó el retiro del apoyo estatal en el mercado de crédito, 
así como la escasez de capacidades gerenciales y técnicas entre los pequeños 
productores. 
 En líneas generales, estos acuerdos permiten a las empresas agroindus-
triales asegurar la producción de pequeños agricultores con el fi n de alcanzar 
el volumen necesario para cubrir la demanda externa. A cambio, las empresas 
ofrecen asistencia técnica y gerencial para el mejoramiento y la estandarización 
del producto, y la oportunidad de acceder al crédito, ya sea de manera directa o 
como intermediarias antes la banca formal. Con estos nuevos arreglos, la agroin-
dustria y los pequeños agricultores comparten el riesgo y han incrementado sus 
ganancias, aprovechando así los benefi cios de la agroindustrialización.
 Los autores identifi can dos consecuencias principales de este cambio ins-
titucional. En primer lugar, se trata de una innovación institucional generada a 
partir de los requerimientos de la agroindustria. En segundo lugar, ha tenido 
efectos ambiguos sobre los niveles de ingreso y empleo del valle. Por un lado, 
la producción de espárragos se ha hecho intensiva en capital, lo cual ha dismi-
nuido el nivel de empleo en la actividad. Por otro lado, el fortalecimiento de los 
pequeños productores de algodón y la creación de grandes fi rmas algodoneras 
han incrementado el empleo y el ingreso de los primeros.
 Por último, se destaca que el proceso de cambio institucional ha favore-
cido a los productores con mayores ingresos, ocasionando un incremento de 
la concentración económica en la zona. En esa línea, los autores proponen la 
necesidad de diseñar e implementar políticas públicas dirigidas a capacitar técnica 
y gerencialmente a los pequeños productores, así como a mejorar la provisión 
de servicios públicos e infraestructura económica, lo que reduce los costos de 
transacción de las actividades. Ello permitirá que se sigan aprovechando los 
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benefi cios de estos arreglos contractuales, y que una mayor cantidad de peque-
ños productores participen de los benefi cios de los mismos. 
 En última instancia, el desafío metodológico que enfrenta la nueva economía 
institucional es estimar empíricamente cómo los costos de transacción afectan 
los niveles de bienestar de los agentes económicos y sus niveles de transacción. 
En ese sentido, y tal como señala Escobal (2000), una de las principales críticas 
hechas a la literatura sobre costos de transacción es que su desarrollo teórico 
no ha venido acompañado con avances exitosos de cuantifi cación.15 En un 
intento por superar dicha defi ciencia, Escobal estima los costos de transacción 
(información, negociación y supervisión) en los que incurren 190 productores 
de papa de los distritos de Pazos y Huaribamba (provincia de Tayacaja, en 
Huancavelica), y como estos afectan el valor de su producción. 
 El autor establece que el precio en chacra de la papa puede ser represen-
tado como una función de precios hedónicos, según la cual dicho precio puede 
ser descompuesto entre un indicador del precio si se cumpliera la “ley de un 
solo precio”16 y los elementos que se deben descontar del precio debido a la 
existencia de costos de transacción. 
 A partir de ello, se estima que el precio en chacra equivale solo a 36,5% 
del precio que habrían percibido los productores si no hubieran tenido que 
incurrir en costos de transacción, tales como los de negociación, información y 
supervisión, siendo los dos últimos los más importantes. Por otro lado, estima 
que la cantidad vendida habría sido 13% mayor si los productores no tuvieran 
que incurrir en costos de transacción, mientras el que valor bruto de producción, 
como resultado de los costos de transacción, fue 48,5% menor.

3.4. Mercados entrecruzados: el caso de los mercados de crédito y la aparcería

Las principales características de los mercados de crédito rural, siguiendo los 
modelos teóricos de la información asimétrica, están asociadas a la incertidumbre 
(eventos adversos controlables y no controlables) en la cual operan los presta-
mistas. Estos mercados se desarrollan en un contexto marcado por la existencia 
de información asimétrica, la misma que a su vez genera racionamiento crediti-
cio. Otras características importantes de estos mercados son la coexistencia de 
mercados formales e informales —que operan con distintas tasas de interés—, 

15 Alston y otros (1996) es un temprano intento por mostrar que el avance teórico conceptual 
de la escuela de los costos de transacción y derechos de propiedad puede estar acompañado 
de avances en investigación aplicada, con estimaciones empíricas de costos de transacción y 
sus impactos. 

16 Según el supuesto de la paridad del poder de compra, en un mercado unifi cado todo pro-
ducto tiene un solo precio. 
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el entrecruzamiento (interlinkage) entre las transacciones crediticias y las de 
comercialización (especialmente en el sector informal), la segmentación local de 
mercados y la especialización de las instituciones fi nancieras en hogares de altos 
ingresos, con garantía jurídica y títulos de propiedad (Hoff y Stiglitz 1990). 
 Valdivia y Silva (1997) analizan el desarrollo del mercado de crédito rural y su 
evolución luego de implementadas las reformas estructurales del decenio de 1990, 
mediante las cuales se eliminó la banca de fomento, incluido el Banco Agrario. A 
partir de la información de la Encuesta Nacional de Hogares sobre Medición de 
Niveles de Vida (ENNIV) 1985-1986, los autores encuentran que la efi ciencia en el 
fl ujo de la información es una variable crucial para entender los mecanismos de 
asignación de crédito y la naturaleza de las transacciones crediticias en el medio 
rural. De esta manera, la mayor presencia de crédito informal en dicho medio se 
explica porque la asignación de crédito de los prestamistas formales se encuentra 
fuertemente afectada por la existencia de asimetría en la información, mientras que 
el fl ujo de información entre prestamistas y prestatarios en el mercado informal es 
relativamente más efi ciente en el sector rural. A partir de un modelo probit, que usa 
como variable dependiente el acceso al crédito, encuentran que variables como la 
utilización de sistemas de riego, educación del jefe de hogar, grado de integración 
al mercado y propiedad de activos, son estadísticamente signifi cativas. Para los 
autores, el hecho de que las variables relativas a la propiedad —no necesariamente 
correlacionadas con el nivel de productividad de los hogares— sean signifi cativas 
es la evidencia más clara de la importancia de las asimetrías en la información en 
la asignación del crédito rural, en la medida en que dichas variables se utilizan 
como “señal” para restringir el crédito. 
 Utilizando el mismo enfoque teórico, Trivelli (1997) identifi ca cuáles son 
los determinantes del acceso al fi nanciamiento, básicamente para la agricultura. 
Dado que el régimen de tenencia de la tierra en zonas rurales no otorga garan-
tías deseables, surge la pregunta de qué otras variables son determinantes para 
la asignación del crédito (formal e informal) en dichas zonas. La autora plantea 
modelar la probabilidad de obtener crédito como una función de un determina-
do portafolio de garantías que incluye activos fi jos (garantías tradicionalmente 
aceptadas como colateral), activos vinculados al capital humano (incluye las 
redes sociales del hogar), activos ligados a la actividad agropecuaria y otros 
activos (como región, calidad del transporte, distancia a mercados). 
 A partir de la ENNIV 1994,17 se identifi can portafolios de garantía diferen-
ciados según región. En el caso de la costa, el uso de fertilizantes químicos, 
el régimen de propiedad y los gastos totales en la explotación explican de 

17 Una limitación de la base de datos utilizada es que 95% de los hogares que reportan haber 
recibido crédito lo hicieron vía el mercado informal, por lo cual los resultados solo serían 
válidos para este sector.
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manera positiva el acceso al crédito. En la sierra, tienen correlación positiva la 
ocupación del jefe de hogar, el grado de integración con el mercado de bienes 
agropecuarios, el área destinada a la producción de cultivos de exportación 
y el número de miembros del hogar que son migrantes; mientras tanto, el 
régimen de tenencia y el porcentaje de miembros del hogar que se dedican a 
la actividad agropecuaria tienen una relación negativa con la variable depen-
diente. En la selva, fi nalmente, la tenencia de depósitos de ahorro en el sistema 
fi nanciero, el valor del ganado, el grado de integración al mercado y el gasto 
en producción agropecuaria afectan de manera positiva el acceso al crédito; 
por el contrario, el valor de las herramientas mecánicas tiene una correlación 
negativa.
 Para abordar el entrecruzamiento de los mercados de factores rurales, 
una de las líneas de investigación con mayores referencias en la literatura 
internacional es el tema de los contratos de aparcería, o “al partir”. En el caso 
peruano, sin embargo, más allá de mostrar alguna evidencia empírica acerca 
de la importancia relativa de los contratos de aparcería en la agricultura (parti-
cularmente en la agricultura de riego de la costa), los estudios sobre este tema 
se remontan a la vieja discusión sobre el yanaconaje en el sistema de hacien-
da (José Matos Mar y Juan Martínez Alier son dos de los principales autores 
sobre esto en la década de 1970). En este sentido, el caso de las relaciones “al 
partir” en la agricultura andina no ha sido muy estudiado en el Perú. Glave 
(1992) aborda el tema en comunidades campesinas de dos valles de la ver-
tiente oriental de los Andes, y muestra cómo la aparcería, además de cumplir 
el rol de sustituto de mercados imperfectos de capital, también responde a la 
existencia de incertidumbre y costos de transacción en la agricultura, tal como 
postula el marco teórico de la NEI.18

3.5.  Acción colectiva y provisión de servicios públicos

Una de las principales escuelas de pensamiento de la NEI es la de la acción 
colectiva. Si bien es cierto que hay algunos trabajos que hacen referencia a 
la “tragedia de los bienes colectivos” (siguiendo el clásico trabajo de Garriet 
Hardin de 1968) como una aplicación de la teoría de la acción colectiva, en 
particular para explicar los procesos de degradación ambiental en zonas de 
altura o en la Amazonía, existen muy pocos trabajos que hayan intentado pro-

18 Los estudios de impacto de los programas de titulación que se vienen realizando en los 
últimos años pueden dar nuevas luces acerca del rol de la aparcería en diferentes contextos 
agrarios.
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bar empíricamente el impacto de la acción colectiva en el manejo de recursos 
naturales, en la provisión de servicios o en los sistemas de producción.
 Porras (2001) afi rma que las reformas estructurales aplicadas a la agricul-
tura peruana y a la boliviana en la década de 1990 ocasionaron cambios en 
las normas formales e informales con las cuales funcionaba dicho mercado, 
que han condicionado y transformado la acción colectiva de los empresarios 
agrícolas. De esta manera, los empresarios han pasado de un esquema cliente-
lista, con alta vinculación a las esferas estatales de decisión de política agraria, 
a uno en el cual se enfatiza cada vez más la necesidad de desarrollar acciones 
en el ámbito de la sociedad civil y fortalecer las capacidades de negociación 
de las organizaciones, para ajustarse al funcionamiento de un mercado cada 
vez menos regulado. 
 Sin embargo, Porras anota que las tres características que determinan la 
efi ciencia de un determinado arreglo institucional son la transparencia, la credi-
bilidad y la fl exibilidad, que no se cumplen a cabalidad en los actuales arreglos 
institucionales entre los empresarios agrícolas del Perú y de Bolivia, debido 
principalmente a la desconfi anza entre los actores, a la falta de espacios de 
diálogo y a la injerencia del Estado en las asociaciones empresariales.
 Por su parte, Jaramillo (2005a) intenta verifi car de manera empírica la impor-
tancia de los arreglos institucionales para la acción colectiva en la provisión de 
servicios agrícolas y la calidad de los mismos. Sobre la base de una encuesta 
aplicada en cien distritos a alcaldes y representantes de las organizaciones de 
base, el autor estima dos modelos probabilísticos (probit). En el primero, la 
variable dependiente es la existencia de servicios agrícolas en el distrito; en el 
segundo, la percepción de calidad de estos servicios por parte de los represen-
tantes de los agricultores. Para capturar la existencia de arreglos institucionales 
para la acción colectiva se utiliza como variable instrumental la existencia de 
foros de concertación en el distrito, y los resultados son controlados por una 
serie de características socioeconómicas de los mismos, de sus gobiernos locales, 
del entorno político y de sus organizaciones de base. 
 Los resultados muestran una relación positiva entre la acción colectiva y 
la provisión de servicios agrícolas y su calidad; es decir, apoyan la hipótesis de 
que la acción colectiva infl uye en el adecuado desempeño de los municipios. En 
este sentido, el autor propone continuar investigando sobre el tema con el fi n 
de profundizar en la codeterminación de los rasgos de la acción colectiva y las 
características del desempeño municipal. También sugiere realizar un seguimien-
to de los resultados para capturar los efectos del proceso de descentralización 
sobre los mismos.
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4. A MODO DE CONCLUSIÓN: HACIA UNA AGENDA DE 

INVESTIGACIÓN SOBRE EL CAMBIO INSTITUCIONAL EN EL PERÚ

Como se puede apreciar en este recuento, la producción de análisis desde la NEI 
ha sido considerable y ha cubierto diversas áreas. En esta dirección, la cosecha de 
estudios identifi cados ha sorprendido a los autores por su volumen y variedad. 
En relación con su composición, un hallazgo interesante es la fuerte presencia 
de estudios directamente vinculados a la gestión pública. En este contexto, quizá 
el aspecto más importante y destacable es su contribución a la generación de 
conocimiento útil para políticas públicas.
 Algunos temas han sido bien estudiados. En esta categoría están las reformas 
del decenio de 1990, su contenido, su economía política, sus efectos y la llamada 
agenda pendiente; particularmente, han sido bastante discutidas la privatización 
y la reforma laboral. Otro tema considerablemente abordado son las difi cultades 
que genera el marco institucional para la gestión pública en diferentes sectores. 
Los acentos, sin embargo, varían de sector a sector. Mientras que en educación el 
tema de los recursos humanos —específi camente, el de la carrera docente— ha 
sido bien analizado, en salud los aspectos organizacionales han recibido mayor 
atención. Los programas sociales también han sido foco de atención. La lógica 
de su accionar, los factores asociados a su desempeño y el rol de la participación 
son algunos aspectos en los que el análisis se ha concentrado.
 El tema de los mecanismos de cumplimiento de los contratos va a medio 
camino entre el interés por la gestión pública y por un mecanismo clave para el 
efi ciente funcionamiento de los mercados. El análisis del Poder Judicial comparte 
rasgos con otros estudios de gestión a nivel sectorial, pero también se distingue 
por un mayor afán de identifi car las consecuencias y los impactos de su pobre 
desempeño. Por otro lado, el desarrollo del tema del capital social y sus aledaños 
antagónicos (crimen, corrupción) es aún incipiente.
 Una primera ausencia importante es, salvo excepciones, la de análisis alre-
dedor del presupuesto público: la lógica de asignación de los recursos públicos 
entre sectores y al interior de los mismos, su economía política, sus consecuencias 
e impactos. Asimismo, a pesar de que no han faltado estudios que identifi quen 
las carencias e inefi ciencias en la gestión pública, no se tienen estudios detalla-
dos de la cultura burocrática dentro del Estado peruano: valores, expectativas, 
estrategias de supervivencia, mecanismos de resistencia a las reformas. Tampoco 
hay muchos estudios sobre los mercados laborales del sector público. Ambos 
tipos de estudios son importantes para alimentar el diseño de la tantas veces 
postergada reforma de la carrera pública.
 Diversos temas clásicos de la NEI tampoco han sido explorados. Impor-
tante entre estos es el de las relaciones interempresariales: a diferencia de 
experiencias en otros países, en el Perú hay evidencia de preferencia por las 
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jerarquías (internalización de actividades) antes que por los mercados, esto es, 
por relaciones de subcontratación basadas en la especialización. Entender las 
causas de esto es clave para elaborar estrategias que incorporen a las pequeñas 
y medianas empresas en la economía moderna. Tampoco hay estudios sobre 
estrategias empresariales de integración vertical u horizontal, a pesar de que hay 
signifi cativos ejemplos en la década pasada (Alicorp, por ejemplo). Finalmente, 
el tema de las instituciones informales o, más bien, de las instituciones (prácticas, 
costumbres, esquemas mentales) sobre las que se asienta la informalidad, ha 
sido muy poco explorado y parece clave para promover la formalización.
 Por otro lado, respecto a aportes muy específi cos sobre los procesos de 
transformación en el mundo rural, en particular los relacionados con el cambio 
en la propiedad de la tierra, el neoinstitucionalismo se ha hecho presente en la 
producción intelectual peruana en múltiples temas, y ha adquirido cierto prota-
gonismo durante el proceso de reformas estructurales de la década pasada. No 
solo se trata de aportes teórico-conceptuales, adaptando categorías analíticas 
de autores clásicos como North, Coase, Williamson, Stiglitz u Olson; en el Perú, 
la investigación aplicada ha producido valiosos aportes desde una perspectiva 
empírica, llegando inclusive a ser pioneros en algunas estimaciones de valores 
de costos de transacción. A pesar de ello, se requiere consolidar y ampliar estas 
estimaciones, con miras a identifi car políticas públicas que reduzcan de manera 
más rápida los altos costos de transacción existentes en la economía peruana.
 Los debates acerca de los impactos esperados de la mayor seguridad de 
tenencia, tanto en el ámbito urbano como en el rural, han dejado de ser una 
discusión ideológica, y hoy tenemos mejor información acerca de las factores que 
condicionan el éxito de los programas de titulación y registro de la propiedad. 
En este sentido, la revisión de la literatura aquí presentada permite identifi car 
algunos temas específi cos donde se debe profundizar en la investigación sobre 
la relación entre cambio institucional y crecimiento económico. Entre estos 
podemos resaltar el tratamiento del agua como bien semipúblico (mercado de 
agua de riego y participación del sector privado en saneamiento), la estructura 
de incentivos para el manejo sostenible de pesquerías y foresterías (el futuro de 
las cuotas individuales transferibles en pesca y de las concesiones forestales), la 
evaluación de impacto de los programas de titulación de la tierra y el aumen-
to de seguridad de tenencia en general, el desarrollo de nuevos instrumentos 
fi nancieros (incluido el seguro agrario), el análisis institucional de la gestión 
pública descentralizada (por ejemplo, el caso del sector ambiental) y la creación 
de mercados artifi ciales, como en el caso de los servicios ambientales.
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ABRIENDO LA CAJA NEGRA DE LAS PRIVATIZACIONES

Máximo Torero*  
José Deustua 

Manuel Hernández

INTRODUCCIÓN

En las dos últimas décadas, muchos países se han embarcado en importantes 
programas de privatización y concesión; sin embargo, todavía hay algunos reacios 
a privatizar o que han detenido dicho proceso. Esto es particularmente cierto en 
los países en desarrollo, donde las empresas estatales aún representan más de 
10% del producto bruto interno, 20% de la inversión y cerca de 5% del empleo 
formal (Kikeri 1999). Además, el proceso de privatización parece generar una 
percepción negativa: las personas piensan que el aumento de rentabilidad de las 
empresas privadas se da a expensas del resto de la sociedad, y que trae como 
secuela despidos y peores servicios. 
 La transferencia del sector público al sector privado (Vickers y Yarrow 
1988) implica necesariamente un cambio en las relaciones entre los 
responsables de las decisiones de la empresa (perspectiva del agente) y los 
benefi ciarios de los fl ujos de utilidades (perspectiva social). La transferencia 
de los derechos de propiedad conduce por lo general a una estructura de 
incentivos administrativos distinta, lo que origina cambios tanto en la conducta 
administrativa y en el desempeño de la empresa como en la calidad del servicio, 
en cuanto al acceso y el uso. Aunque, como dicen Jean-Jacques Laffont y Jean 
Tirole (1993), “es poco probable que la teoría sola sea concluyente al respecto” 
—y, por lo tanto, el trabajo empírico resulta de crucial importancia—, seguimos 
teniendo poco conocimiento empírico acerca de cuán bien ha funcionado la 
privatización.

* Cualquier comunicación sobre este texto debe ser dirigida a <m.torero@cgiar.org>.
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 La privatización puede tomar diferentes formas, aunque se suele considerar 
que signifi ca vender a un propietario privado la totalidad de las acciones de una 
empresa manejada por el Estado. Sin embargo, la venta de las acciones de una 
empresa estatal es solo uno de los tipos de privatización. Privatizar quiere decir 
que la administración de una empresa estatal ya no pertenece al Estado, pero no 
necesariamente que la contraparte privada sea propietaria de la empresa estatal. 
En este sentido, la contraparte privada puede ser dueña de un porcentaje de la 
empresa, o incluso solo estar a cargo de su funcionamiento por un determinado 
plazo. Un punto adicional es que la contraparte privada puede poseer acciones 
de la empresa estatal, no por haberlas comprado sino por haber invertido en 
ella como un nuevo accionista. En el Perú se han llevado a cabo sobre todo dos 
tipos de privatizaciones: venta neta de activos y concesiones.

Este trabajo se desarrolla como sigue: en la primera sección detallamos el 
proceso de privatización en el Perú; en la segunda discutimos el marco concep-
tual para medir el efecto de la privatización, y desarrollamos metodologías para 
medir los efectos sobre las utilidades de las empresas, los consumidores y los 
cambio laborales; en la tercera mostramos nuestros resultados empíricos; y en 
la cuarta y última sección sintetizamos nuestros principales hallazgos.

1. EL PROCESO DE PRIVATIZACIÓN

A principios de 1990 el Perú enfrentó la peor crisis macroeconómica de su his-
toria. El país estaba sufriendo el más prolongado periodo de infl ación y recesión 
de su vida republicana. La infl ación anual alcanzó 7.649% en 1990, y el producto 
bruto interno (PBI) en el periodo 1987-1992 se redujo –4,9%. La causa fue la 
aplicación de un modelo económico que asignaba al Estado un papel central en 
las decisiones sobre política económica. El incremento del gasto público y del 
crédito público interno, el control de precios, la fi jación de las tarifas de servicios 
públicos y el control de la tasa de cambio dieron lugar a un desequilibrio fi scal 
y a una drástica caída de la recaudación tributaria.

En este contexto, en 1991 el gobierno propuso el lanzamiento de un 
programa de privatización de empresas del sector público y llevó a cabo otro 
conjunto de reformas estructurales: promovió la competencia basada en el mer-
cado y el libre comercio a nivel internacional, diseñó políticas para un mercado 
laboral más fl exible, liberalizó el sistema fi nanciero, eliminó el control de precios 
e implementó reformas sectoriales para la desregulación de los mercados.

La práctica de la privatización más común adoptada para transferir el control 
de una empresa fue la subasta pública, por su diseño transparente y competitivo. 
Los resultados del proceso de privatización fueron excepcionales, puesto que 
no solo se transfi rieron activos sino que también se vendieron empresas y se 
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comprometieron montos signifi cativos de inversión. En suma, entre los años 1991 
y 2002 los procesos de inversión y concesión obtuvieron en el Perú, mediante 
263 operaciones, ingresos signifi cativos que sumaron 9.900 millones de dólares 
(incluidas las capitalizaciones) y generaron compromisos de inversión por más 
de 11.450 millones de dólares.

1.1. Venta de acciones

a) Telecomunicaciones

En el sector telecomunicaciones, el gobierno peruano vendió la Compañía Perua-
na de Teléfonos (CPT) y la Empresa Nacional de Telecomunicaciones (ENTEL). 
CPT era la compañía que brindaba servicios básicos de telecomunicación en la 
zona de Lima, mientras que ENTEL era el operador nacional y de larga distancia, 
así como el proveedor de servicios locales de telecomunicación en el resto del 
Perú. La venta se llevó a cabo en 1994, luego de una subasta al mayor postor. 
Mediante un mecanismo de ofertas a sobre cerrado, 35% de las acciones comu-
nes de CPT y ENTEL (mínimo requerido para dar al comprador el control de la 
fusión) se vendieron a la compañía ibérica Telefónica de España, que pagó 2.004 
millones de dólares. Poco después de comprar ambas empresas, Telefónica de 
España S. A. las fusionó y creó Telefónica del Perú S. A. (en adelante, TdP).

Inicialmente se otorgó a TdP el monopolio nacional del suministro de 
líneas y de las llamadas locales, de larga distancia nacional y de larga distancia 
internacional, en todo el país y por un periodo de cinco años. Simultáneamente, 
el gobierno creó el Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomu-
nicaciones (OSIPTEL). El proceso de privatización de CPT y ENTEL (hoy TdP) 
continuó en los años siguientes. El gobierno peruano se quedó con 28,9% 
de las acciones de la compañía; de ese monto, cerca de 26,6% fue vendido a 
pequeños inversionistas individuales en un proceso conocido como Sistema de 
Participación Ciudadana. La privatización de las telecomunicaciones aportó al 
Estado 3.600 millones de dólares en ingresos y 1.560 millones de dólares en 
compromisos de inversión.

b) Electricidad

En el sector eléctrico el gobierno aprobó en 1992 la Ley de Concesiones Eléctricas 
(Decreto Ley 25844), que separó la generación de energía de la distribución y 
transmisión de electricidad. La generación de electricidad es un mercado abier-
to a la competencia, opuesto al de la transmisión y la distribución, usualmente 
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considerados monopolios naturales. Entre 1994 y 1998 el gobierno privatizó 
nueve empresas de propiedad del Estado por una suma total de 1.430 millones 
de dólares (Edelnor, Luz del Sur, Ede Chancay, Ede Cañete, Electro Sur Medio, 
Electro Norte Medio, Electro Centro, Electro Noroeste, Electro Norte). El gobier-
no creó dos organismos reguladores en este sector: el Organismo Supervisor 
de Inversión Privada en Energía (OSINERG) y la Comisión de Tarifas Eléctricas 
(CTE), posteriormente absorbida por OSINERG.

El proceso de privatización en este sector aún no concluye, puesto que 
no se ha privatizado una de las principales empresas generadoras —la Central 
Hidroeléctrica del Mantaro— ni las empresas de distribución de la zona sur del 
país. Sin embargo, a pesar de ser un proceso inconcluso, el sector eléctrico se 
ha vuelto el segundo generador más grande de ingresos y compromisos de 
inversión para el Estado: se recaudaron ingresos por 2.330 millones de dólares 
y se han comprometido 716 millones de dólares para inversión.

c) Agua y saneamiento

El sector de agua y saneamiento es el único servicio público en el que no hay 
privatizaciones desde 1990. Sin embargo, el gobierno buscó una organización 
y administración más efi ciente del sistema mediante la descentralización. Esta 
reforma otorgó a los municipios el control de los servicios de agua, salvo el 
más importante, la Empresa de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de 
Lima (SEDAPAL), que sigue siendo una empresa del Estado. SEDAPAL fue la única 
proveedora de servicios de agua incluida en el programa de privatización, pero 
hasta hoy no ha sido privatizada. A pesar de ello, el gobierno ha intentado 
mejorar sus servicios y su cobertura. Además, en 1992 el gobierno creó la Super-
intendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS), como organismo 
regulador de este sector.

1.2. Concesiones

a) Carretera Arequipa-Matarani

La carretera Arequipa-Matarani tiene 104 kilómetros de largo y conecta la 
ciudad de Arequipa con el puerto de Matarani y la costa de Mollendo e Ilo. 
En noviembre de 1994 se otorgó su concesión a la compañía constructora 
Graña y Montero, a través de la empresa concesionaria vial CONCAR S. A. Fue 
un contrato BOT (del inglés build, operate and transfer: construir, operar y 
transferir), que obligaba a la rehabilitación, el mantenimiento y la explotación 
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de la carretera a cambio del manejo de dos peajes, uno en Uchumayo y otro 
en Matarani. El plazo del contrato inicialmente consideraba 74 meses, pero 
luego se añadieron 55 meses, más 13 adicionales si CONCAR S. A. no elevaba 
el monto del peaje.

La concesión estipulaba una retribución al Estado de 12% del ingreso por 
peaje a través de un fondo vial encargado de la rehabilitación y el mantenimiento 
del sistema vial nacional. Este desembolso representó, entre los años 1995 y 
2002, casi 1,9 millones de dólares. También hay una tarifa de regulación de 1% 
del ingreso bruto asignada al Organismo Supervisor de Inversión en Infraestruc-
tura de Transporte de Uso Público (OSITRAN). Por último, para cubrir el riesgo 
de tráfi co (menos tráfi co que el vaticinado durante el periodo de concesión), el 
contrato especifi ca que el concesionario será cubierto con aportes del mismo 
fondo vial.

Una razón del poco desarrollo de la privatización en el sector transportes es 
la demora en la creación de una entidad reguladora. Esto no se dio hasta 1998, 
cuando mediante la Ley 26917 se creó el OSITRAN, con el objetivo general de 
regular, normar, supervisar e investigar tanto el comportamiento de los opera-
dores públicos y privados de la infraestructura de transporte y sus mercados 
respectivos, como la ejecución de los contratos de concesión.

b) Puerto de Matarani

El puerto de Matarani, situado en la costa de Arequipa, al sur de Lima, es el 
segundo más importante del Perú. La principal zona de infl uencia del puerto 
son los departamentos sureños del Perú y el norte de Bolivia. La concesión fue 
otorgada a Santa Sofía Puertos S. A., en mayo de 1999, y su administración fue 
encargada a TISUR (Terminal Internacional del Sur).1 Santa Sofía Puertos S. A. 
ganó con una oferta de 9,68 millones de dólares y un compromiso de inversión 
en infraestructura y equipo de 7,85 millones de dólares durante los primeros 
cinco años. El ganador también fue forzado a pagar 5% de sus ingresos brutos 
al Estado y 1% al ente regulador. La concesión aplicó un contrato BOT por un 
plazo de treinta años.

Es importante mencionar que, según Alcázar y Lovatón (2005), el Estado 
se benefi cia de la concesión no solo a través de 6% del ingreso bruto de las 
tarifas sino también mediante impuestos directos e indirectos. Alrededor de 
42 millones de soles de ingresos provienen de la tarifa de la concesión y 10,3 
millones de soles, de los impuestos.

1 Tisur fue formada por 99,99999% de Santa Sofía Puertos S. A. y 0,00001% de Calixto Romero 
Seminario. Ambas empresas pertenecen al Grupo Romero. 
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c) Concesión de vías férreas

Las vías férreas peruanas están compuestas principalmente por tres ferrocarriles: 
el Central, el del Sur y el del Sur Oriente, que juntos constituyen 93% del total 
nacional. Antes de septiembre de 1999, fecha de la concesión, todas estas vías 
eran parte de la Empresa Nacional de Ferrocarriles (ENAFER), de propiedad del 
Estado. Luego se implementó la modalidad de consorcios divisibles, que con-
sistía en juntar todos los sistemas ferroviarios en el proceso de subasta para un 
consorcio de empresas que, una vez que recibiera la adjudicación, se separaría 
en las distintas empresas que lo componen. Por ello se otorgó un contrato de 
concesión de treinta años al consorcio Ferrocarriles del Perú, que se dividió en 
dos operadores: Ferrovías Central Andina S. A., para operar el Ferrocarril Central, 
y Ferrocarril Transandino S. A., para operar los otros dos ferrocarriles. 

El consorcio ganador ofreció 33,375%2 como retribución principal por el 
uso de las vías férreas y los servicios complementarios, y 50% como retribución 
especial por la explotación de material rodante y tractivo de propiedad del Estado 
(por ejemplo, alquiler de vagones). El contrato, como en otras concesiones de 
infraestructura, siguió un formato BOT, lo cual permitió el derecho de explo-
tación de los activos involucrados.

Según IPE 2003, la concesión de las vías férreas ha tenido un impacto posi-
tivo mediante el incremento del tráfi co de carga, la mejora de indicadores de 
desempeño (menos descarrilamientos, menos desperdicio, más viajes disponibles, 
etcétera) y un impacto positivo sobre los fl ujos fi scales: entre los años 2000 y 
2002 el Estado recibió 16,8 millones de dólares por impuestos, retribuciones y 
tasas reguladoras.

d) Concesión del aeropuerto internacional de Lima

En el Perú funcionan 61 aeropuertos. El único operado por una empresa privada 
es el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (en adelante, AIJC); el resto lo es 
por la Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial (CORPAC). El 
AIJC —el más importante del país, pues representa 84% y 63% del fl ete y del 
transporte de pasajeros nacionales respectivamente— se entregó en concesión 
al consorcio Lima-Airport Partners (LAP) en noviembre del 2001. LAP obtuvo 
el derecho de administrarlo y ganar una tarifa por hacerlo, pero los servicios 
esenciales (asistencia de navegación, radiocomunicación aeronáutica y control 
del tráfi co aéreo) continúan administrados por CORPAC.

2 Por el Ferrocarril del Centro, 24,75%; por el Ferrocarril del Sur y Sur Oriente, 37,25%.
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La concesión por treinta años supuso la fi rma de un contrato BOT que 
obliga al consorcio a invertir, mantener y mejorar la capacidad del aeropuerto. 
LAP acordó invertir 1.214 millones de dólares durante el periodo de concesión. 
El contrato también establece tarifas reguladoras para los servicios suministrados 
por el concesionario: la tarifa de uso de aeropuerto (TUA) cobrada a los pasajeros, 
la tarifa de aterrizaje y despegue, y la tarifa cobrada a los proveedores de com-
bustible. Durante los primeros ocho años las tarifas están siendo fi jadas como lo 
describe el contrato, y luego se establecerán de acuerdo con un factor de produc-
tividad. Aunque el concesionario percibe ingresos por tarifas, parte de ello va a  
CORPAC: 20% de los ingresos por TUA y 50% de la tarifa de aterrizaje y despegue.

Por último, el consorcio se comprometió a pagar 46,51% de su ingreso bruto 
anual como retribución al Estado, más un porcentaje al ente regulador. Entre los 
años 2001 y 2002 el Estado recibió 38,3 millones de soles por estos dos conceptos.

e) Carretera Ancón-Huacho-Pativilca

La carretera Ancón-Huacho-Pativilca es la concesión más reciente. El proyecto 
incluye 161 kilómetros y 11.000 ejes por día. Se otorgó en enero del 2003 
a NORVIAL S. A., por un periodo de veinticinco años. El contrato siguió la 
modalidad BOT y su principal objetivo es construir, rehabilitar y mantener 
la infraestructura vial, así como explotar los servicios. El contrato también 
garantiza un nivel mínimo de tráfi co y un ingreso anual mínimo hasta diez 
años después del primer desembolso de la etapa de construcción. Por último, 
establece algunas obligaciones de inversión por un monto referencial de 26 
millones 400 mil dólares en la primera etapa y de 35 millones de dólares 
en la segunda. Adicionalmente, el contrato estipula una tarifa máxima a ser 
cobrada. Esta tarifa debía de cambiar durante la etapa de construcción (etapa 
1, que culminó el 2005), que para entonces sería de 1,5 dólares, y solo será 
actualizada siguiendo los índices de infl ación.

 
2. MARCO CONCEPTUAL PARA MEDIR LOS EFECTOS DE LA 

PRIVATIZACIÓN

2.1. Efectos directos de la privatización

a) Efectos sobre las ganancias de la empresa

Megginson y Netter (2001) revisaron muy detalladamente veintidós estudios 
sobre economías que no estaban en transición y concluyeron que Galal y otros 
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(1994), La Porta y López de Silanes (1999), Dewenter y Malatesta (2001) y los 
trabajos resumidos en D’Souza y Megginson (1999) son los estudios más sólidos 
y persuasivos respecto a la propuesta de que la privatización está asociada al 
mejoramiento del desempeño operativo y fi nanciero de las empresas. Los auto-
res consideran el trabajo de La Porta y López de Silanes como el mejor estudio 
de un solo país, puesto que examina casi toda la población de privatizaciones 
mexicanas. Esta investigación, complementada con el estudio de Boubakri y 
Cosset (1998) y el de Torero (2003), determinará la metodología a seguir en lo 
que continúa de este estudio.

En la presente sección intentaremos seguir a La Porta y López de Silanes 
(1999) al tratar de determinar si luego de la privatización las empresas mejoraron 
su desempeño, medido, por ejemplo, por la rentabilidad, la efi ciencia operativa, los 
gastos de capital, la producción y el empleo. En la lista que se observa en el cuadro 
1, tomada de Megginson y otros (1994), se muestran detalles en las proxies para 
estas mediciones de desempeño, así como también las relaciones esperadas.

Cuadro 1

Medidas de desempeño

Medidas de desempeño Proxies Relaciones previstas

D(1) Rentabilidad Retorno sobre ventas (ROS) = Ingresos netos / Ventas ROSA>ROSB

  Retorno sobre activos (ROA) = Ingresos netos / Activos totales ROAA>ROAB

  Retorno sobre patrimonio (ROE) = Ingresos netos / Inversión a plazo fi jo ROEA>ROEB

D(2) Efi ciencia operativa Efi ciencia de ventas (SALEFF) = Ventas / Número de empleados SALEFFA>SALEFFB

  Efi ciencia de ingresos netos (NIEFF) = Ingresos netos / Número de empleados NIEFFA>NIEFFB

D(3) Inversión de capital Ratio entre gastos de capital y ventas (CESA) = Gasto de capital / Ventas CESAA>CESAB

  Ratio entre gastos de capital y activos (CETA) = Gastos de capital / Activos totales CETAA>CETAB

D(4) Producción Ventas reales (SAL) = Ventas nominales / Índice de precios al consumidor SALA?SALB

D(5) Empleo Empleo total (EMPL) = Número total de empleados EMPLA<EMPLB

D(6) Apalancamiento Ratio entre deuda y activos (LEV) = Deuda total / Activos totales LEVA<LEVB

  Ratio entre deuda a largo plazo e inversión (LEV2) = Deuda a largo plazo / Inversión LEV2A<LEV2B

Fuente: Torero (2003).

Sobre la base de los datos del desempeño de la mayor parte de las empre-
sas privatizadas o entregadas en concesión, la aproximación empírica constó 
principalmente de  dos etapas. En la primera se realizó un análisis estadístico 
detallado, y en la segunda se aplicó la metodología de la “diferencia en las 
diferencias” (o doble diferencia) para controlar por otras variables no observ-
ables y constantes que podrían explicar el desempeño de la empresa, además 
de la privatización. 

El análisis estadístico consistió en calcular las variables de desempeño de 
cada empresa por un periodo de quince años (1986-2000), cuando había datos 
disponibles. Luego se calcularon las medias de cada variable de desempeño (Y) 
en el periodo previo a la privatización y en el periodo posterior a esta. Además, 
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para evitar cualquier sesgo ocasionado por una reestructuración de la empresa 
previa a la privatización, se excluyó siempre el año —o los años— en el que se 
dio dicha reestructuración. Una vez calculadas las medias, usando las diferencias 
de la contraparte de la muestra sobre el efecto de privatización y las variables 
de desempeño, obtenemos:

(1)

Luego se usa la prueba de rango con signo y dos colas de Wilcoxon y la 
prueba Hotelling para probar si hay cambios signifi cativos en las variables de 
desempeño luego de la privatización. No obstante, ambas pruebas se basan 
en la suposición de que las distribuciones son normales. Para analizar la 
normalidad de nuestros datos usamos la prueba de Shapiro-Francia. Es más: 
cuando la prueba de Shapiro-Francia rechaza la hipótesis nula de normali-
dad, se utiliza una prueba paramétrica —la estadística Kolmogorov-Smirnov 
(K-S)— para evaluar formalmente la igualdad de las funciones de riesgos 
empíricos de los distintos indicadores de desempeño antes y después de la 
privatización.3

La metodología reseñada equivale a considerar el modelo más simple 
posible para captar, sin regresores, el efecto sobre el desempeño. Puede ser 
fácilmente derivada, de manera que el desempeño dependa solo de la variable 
dummy que corresponde a la fecha de privatización:

(2)

Sin embargo, es probable que el resultado obtenido esté sesgado. En primer 
lugar, porque los dos grupos pueden tener distintas características y, por ello, 
diferentes desempeños; y en segundo lugar, porque los dos grupos de años 
pueden estar sujetos a distintos shocks, y parte de las diferencias en los patrones 
de desempeño en los periodos previo y posterior a la privatización puede estar 
simplemente captando esas diferencias.

Una manera alternativa de resolver este problema es desarrollar un pará-
metro de referencia para controlar estas distintas características y shocks. En este 

3 La prueba evalúa la cercanía de las distribuciones          y         calculando la menos 
ascendente de todas las diferencias por puntos                       . La estadística KS puede 
escribirse como:

 

 La hipótesis nula                              es aceptada si          es sufi cientemente cercana a         ; 
en otras palabras, si el valor de     es sufi cientemente pequeño o más pequeño que el valor 
crítico a cierto nivel de signifi cancia. 

Privatización Privat
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sentido, se calculó la “diferencia en las diferencias” entre empresas privatizadas y 
no privatizadas para cada sector económico en el cual se dio la privatización: 

(3)

El principal problema para medir las diferencias es la falta de un grupo 
de control apropiado con el cual comparar el desempeño de las empresas 
privatizadas. No es posible usar una metodología óptima de emparejamiento 
(matching), como los puntajes de propensión detallados en Rubin (1974, 1979) 
y en Heckman y otros (1995, 1996, 1997 y 1999), pues en los sectores analizados 
no hay sufi cientes casos que permitan encontrar el grupo de control apropiado. 
En tal sentido, trataremos de reducir este problema complementando lo anterior 
con un análisis de regresión.

b) Efectos sobre los consumidores 

El presente proyecto seguirá la metodología aplicada por McKenzie y Mookher-
jee (2003) y Torero y Pascó-Font (2001) para intentar evaluar si hay alguna 
ganancia en bienestar gracias a la privatización. A través de los cambios en los 
precios podremos medir la variación en el bienestar como cambio en el gasto 
total, suponiendo que el nivel de consumo es fi jo durante el periodo de análisis. 
Para hacer viable esta suposición restringiremos nuestra investigación a sectores 
inelásticos como la electricidad y las telecomunicaciones. Estos sectores también 
se caracterizan por ser restringidos en competencia, lo que facilita atribuir la 
alteración de precios y acceso al proceso mismo. 

Al trabajar con la encuesta de hogares, el primer paso consiste en establ-
ecer el gasto por cada hogar en cada uno de los mercados en estudio. Luego, 
siguiendo la aproximación de primer orden de Banks, Blundell y Lewbel 
(1996) del cambio en utilidad del hogar utilizada en el estudio de McKenzie y 
Mookherjee (2002), tenemos que el cambio en la utilidad puede ser expresado 
como el cambio en los precios:

(8)

donde xt sería el gasto total del hogar en el periodo t; wj0, la porción del pre-
supuesto inicial del hogar en el servicio j; pj, el precio por el servicio j; y U, la 
utilidad del hogar. Podemos ver que el impacto de los cambios en los precios 
será mayor cuanto más grande sea la proporción del gasto en el presupuesto 
del hogar. Continuando con la segunda aproximación de Banks, Blundell y 
Lewbel (1996), tendremos:
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(9)

Esta aproximación permitirá obtener los cambios de cantidades consumidas 
ante los cambios en los precios mediante la estimación de la elasticidad: ∂log wj 
/ ∂log pj. Cuanto más grande sea el efecto de p sobre w, mayor será el impacto 
de un cambio de precios sobre el bienestar. El efecto de los precios sobre el 
gasto del hogar será tomado de la estimación de la curva de Engel, similar al 
trabajo de Mckenzie y Mookherjee (2002): 

(10)

La elasticidad será explícitamente la estimación del factor γij. Para calcular 
la ecuación incluiremos las variables de control demográfi co Z y el ingreso per 
cápita del hogar x/n. Esta evaluación nos permite cuantifi car los efectos del ser-
vicio sobre el bienestar del hogar en ambos periodos del análisis. Para incluir el 
efecto de bienestar, Mckenzie y Mookherjee proponen calcular un precio virtual 
en el periodo inicial. Este precio virtual representará “el precio más bajo con 
el cual un hogar hubiera elegido consumir cero unidades del servicio antes de 
la privatización si hubiera tenido acceso al servicio en cuestión” (Mckenzie y 
Mookherjee 2002: 25). La idea es estimar el precio que hace equivaler la curva de 
Engel a cero y presentar el acceso al bienestar como la diferencia entre el precio 
virtual y el precio real. Como en este caso no hay ningún nivel de consumo 
previo a la privatización, el nivel del periodo posterior a la privatización será 
usado para estimar el efecto de bienestar. Una tarea adicional es la introducción 
de la corrección de selección de dos etapas de Heckman (1979), pues la curva 
de Engel se calcula solo para aquellos hogares que acceden al servicio y esto 
puede crear un sesgo de selección. 

El trabajo de Torero y Pascó-Font (2001) también usa el cambio en los 
precios, suponiendo un nivel de consumo estático, para estimar la ganancia de 
bienestar por efectos del precio. De acuerdo con esta metodología, nosotros 
extrapolamos cambios en el bienestar del consumidor a partir del cálculo del 
excedente del consumidor. Así, suponemos que el nivel de consumo del servi-
cio en estudio es fi jo y atribuimos los cambios en el bienestar del consumidor 
a variaciones en el nivel y la estructura de las tarifas. Este procedimiento nos 
permite aislar el efecto de las fl uctuaciones de precios a partir de los cambios 
en los patrones de consumo. Esto se da formalmente por: 
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donde G = excedente del consumidor en el servicio público
 q* = cantidad consumida
 p1 = precio inicial 
 p2 = precio fi nal.

En el estudio de Waddams Price y Hancock (1998), q* es el consumo interme-
dio entre los dos periodos de referencia. El asumir una constante q a lo largo del 
tiempo podría ocasionar ciertos problemas, puesto que implica que la cantidad 
consumida no está afectada por los cambios en los precios; en otras palabras, 
suponemos que la demanda del servicio es inelástica. Pero, como mencionan 
Waddams Price y Hancock, dado que los bienes en estudio tienen bajas elasti-
cidades, esta metodología puede proporcionar importante información sobre la 
distribución de las ganancias/pérdidas de bienestar a partir de los cambios de 
precios entre distintos hogares. 

Una seria limitación para aplicar esta metodología en el caso del Perú es 
que no toma en cuenta los cambios en el acceso. Esto induciría al error, pues 
en nuestro país una porción signifi cativa de la población carece de servicios 
públicos, lo que hace muy relevante la medición del incremento en su acceso. 
Un cambio importante resultante de la reforma de estos servicios es justamente 
la mayor porción de población que consigue acceder a ellos. Esto tiene un 
impacto positivo en el bienestar de los hogares y debe ser incluido en nuestros 
cálculos.

Por ello, Torero y Pascó-Font (2001) trataron de considerar el efecto del 
incremento en el acceso. Estimaron un sistema de ecuaciones de demanda para 
medir el impacto del cambio de precios sobre los servicios en los hogares, 
tomando en cuenta los servicios estudiados (electricidad o teléfono), así como 
también la alimentación, el vestido y otros bienes durables y no durables. Este 
es un intento de medir el efecto de sustitución asociado con los cambios en la 
estructura de tarifas de los servicios estudiados.

Dada la necesidad de controlar por los cambios en el acceso, Torero y Pascó-
Font proponen usar el procedimiento de estimación de dos etapas de Heckman. 
En la primera etapa, ellos modelan la decisión de conectar o no conectar alguno 
de los servicios. Para esto se estima un modelo probit, que tiene como regresores 
un precio de instalación a perpetuidad (para teléfonos), la cobertura del servicio 
en el distrito, la edad del jefe del hogar, el ingreso mensual del hogar y variables 
binarias que consideran si la lengua materna del jefe del hogar es una lengua 
nativa, si el jefe del hogar es mujer, si tiene educación superior universitaria, si 
tiene educación superior no universitaria y si tiene educación secundaria.

El modelo dicótomo (probit) aportará la inversa del ratio de Mills, que será 
usada para corregir el problema del acceso. Este ratio se incluye en la estimación 
de la segunda etapa —es decir, la estimación de la demanda—, para obtener las 
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elasticidades del precio y el excedente del consumidor por los tres servicios. La 
ecuación para cada servicio es: 

Ln(qi)  = β0 + β1ln(pi) + β2age + β3age2 + β4hsize + β5old + β6natong
 + β7wom + β8su + β9snu + β10sec + β11cas + β12horas + β13horascon
 + β14male215 + β15wom215 + β16ln(inc) + β17irm

donde qi = cantidad consumida del servicio i
 pi = precio del servicio i
 age = edad del jefe del hogar
 hsize = número de miembros del hogar
 old = número de miembros mayores de 65 años 
 natong = 1 si la lengua materna del jefe del hogar es una lengua nativa
 wom = 1 si el jefe del hogar es una mujer
 cas = 1 si el jefe del hogar está casada
 su = 1 si el jefe del hogar tiene educación superior universitaria
 snu = 1 si el jefe del hogar tiene educación superior no universitaria
 sec = 1 si el jefe del hogar tiene educación secundaria
 horas =  número de horas trabajadas por el jefe del hogar
 horascon = número de horas trabajadas por el esposo/a 
 male215 = número de hombres entre 2 y 15 años en el hogar
 wom215 = número de mujeres entre 2 y 15 años en el hogar
 inc = ingreso mensual en el hogar
 irm = inversa del ratio de Mills

Estas ecuaciones permiten estimar la elasticidad de los precios y aproxi-
marse al bienestar del consumidor, asociado con cada servicio en cada periodo 
de tiempo. Esto está dado por: 

 

donde wi = bienestar asociado con el consumo del bien i
 qi = cantidad consumida estimada del bien i
 β1 = elasticidad precio del bien i.

Tal procedimiento permite calcular los avances en bienestar a partir de los 
cambios de precios, antes y después de las reformas, para diferentes grupos 
de hogares. 

q

ˆ
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c) Efectos sobre el empleo

Hay varios motivos por los cuales el análisis del empleo es limitado; uno de los 
principales es la falta de datos disponibles. Además, una de las mayores críticas 
al proceso de privatización es la reducción signifi cativa del número de emplea-
dos y cómo esta puede ser la principal razón del mejoramiento del desempeño, 
antes que un incremento real en la productividad de los factores totales4.  Para 
resolver este problema seguimos a La Porta y López de Silanes (1999), a fi n de 
calcular el impacto sobre las empresas privatizadas si todos los despidos son 
incluidos con sus salarios originales. Con este propósito se calculó el costo de 
los despidos como (Lpre – L1994)*Salariopre, donde Spre es el salario promedio en 
el año que precede a la privatización, Lpre es el número promedio de empleados 
en los años previos a la privatización, y L1994 es el nivel del empleo en 1994, 
después de la privatización. 

2.2. Efectos indirectos

Para medir los efectos indirectos del proceso de privatización usaremos un 
modelo de Equilibrio General Computable (EGC), a fi n de estimar los impactos 
económicos de este proceso. Concretamente, suponemos que el proceso de 
privatización incrementa la productividad de los sectores privatizados y baja sus 
precios (y, en consecuencia, incrementa su producción), de manera que evalua-
mos así los impactos simultáneos de este cambio sobre los distintos sectores de 
la economía, incluidos los efectos sobre la producción, los precios y el número 
de puestos de trabajo creados. 

Los modelos EGC se basan en la suposición de que los consumidores maxi-
mizan su utilidad, mientras que los productores maximizan sus ganancias. Estos 
modelos intentan representar el fl ujo circular de bienes y servicios en la economía.

En este contexto, los EGC son modelos completamente especifi cados de 
una economía, que incluyen todas las actividades productivas, los factores, las 
instituciones y los componentes macroeconómicos, e incorporan muchos enlaces 
económicos. Estos modelos son intensivos en requerimientos de datos y están 
construidos a partir de la combinación de cuentas nacionales y datos de encuestas 
que son antes compiladas en una Matriz de Contabilidad Social (MCS). 

4 Por otro lado, es importante mencionar que el Perú era posiblemente el país latinoamericano 
con las leyes laborales más restrictivas y protectoras. Luego de sucesivas olas de reformas en 
1991 y 1995, era el país que había liberalizado más su mercado laboral (Lora y Márquez 1998, 
Márquez y Pagés 1998, Saavedra y Torero 1999). Esta signifi cativa reforma es un importante 
tema a ser considerado cuando se estudia el impacto de la privatización sobre el empleo.
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3. RESULTADOS EMPÍRICOS

3.1. Efectos directos

a) Efectos en el desempeño de la empresa

i. EFECTO EN LAS EMPRESAS PRIVATIZADAS

Para aplicar la metodología propuesta recogimos datos detallados acerca de 
los distintos indicadores de desempeño previamente delineados. La muestra de 
empresas incluye 86% del valor total de las transacciones realizadas y 47% del 
número de empresas involucradas en el proceso. Estos porcentajes se incre-
mentan respectivamente a 91% y 63% cuando no son consideradas las empresas 
extintas. El cuadro 2 muestra el conjunto de empresas estatales no fi nancieras 
incluidas en el estudio.

Las cifras del gráfi co 1a-c delinean todos los indicadores de desempeño para 
la base de datos completa de las empresas privatizadas, usando una aproximación 
no paramétrica (densidades Kernel) para la distribución de los valores de los 
indicadores de desempeño en los periodos previo y posterior a la privatización.5  
Como se ve, hay un claro incremento (mayor para las empresas privatizadas que 
para las estatales) de los indicadores de desempeño prácticamente desde 1994, 
cuando el proceso de privatización estaba realmente progresando. Sin embargo, 
en algunos indicadores, como en el retorno sobre activos, la diferencia entre 
empresas estatales y privatizadas no queda clara. Esto último se podría deber 
a que las privatizadas han incrementado de modo signifi cativo su posesión de 
activos y por ello se reduce el impacto en el incremento de las ventas. Cuando 
se observa la efi ciencia del empleo, el ingreso, las ventas y los activos, el impacto 
positivo de la privatización en la efi ciencia de las empresas es más claro, a pesar 
de que la reducción del número total de trabajadores es similar para las empresas 
estatales y para las empresas privatizadas. 

Además, cuando analizamos los indicadores de desempeño empresa por 
empresa, se puede ver, prácticamente en todos los indicadores de desempeño, 
que la distribución de la empresa privatizada se desplaza hacia la derecha, lo 
cual signifi ca que el valor de la media del indicador específi co de desempeño es 
mayor que el de cuando las empresas eran estatales. Los ratios de rentabilidad y 
los ratios de efi ciencia operativa se incrementaron luego del proceso de privati-
zación. Sin embargo, se debe mencionar que la tendencia positiva en los ratios de 
rentabilidad empezaron unos años antes de que se diera el proceso real, puesto 

5 Se lleva a cabo una suavización no ponderada y una localmente ponderada. 
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que muchas empresas privatizadas pasaron por un proceso de reestructuración 
debido a la imposición de reformas en todos estos sectores.

Cuadro 2

Empresas no fi nancieras

Nombre de la empresa estatal Nombre de la empresa privada
Años con

datos públicos
Años con datos 

privados

Electrolima Edelnor
Luz del Sur
Edegel
Ede-Cañete
Ede-Chancay

1986-1993 1994-1999

Electroperú Electroperú
Egenor
Egesur
Cahua

1986-1994 1995-1999

Empresa Eléctrica de Piura Empresa Eléctrica de Piura 1997-1999

Electro Andes 1997-1999

Electro Centro Electro Centro 1986-1998 1999

Electro Noroeste Electro Noroeste 1986-1998 1999

Electro Norte Electro Norte 1986-1998 1999

Electro Norte Medio Electro Norte Medio 1986-1998 1999

Electro Oriente 1986-1999

Electro Sur 1986-1999

Electro Sur Este 1986-1999

Electro Sur Medio Electro Sur Medio 1986-1996 1997-1999

Etevensa Etevensa 1994-1995 1996-1999

Seal 1986-1999

Cemento Sur Cemento Sur 1986-89, 1994 1996-1998

Cementos Lima Cementos Lima 1987-1993 1994-2000

Cementos Norte Pacasmayo Cementos Norte Pacasmayo 1992-1993 1994-2000

Cemento Yura Yura 1986-1990 1994-1995

Centromin 1986-1990

Sociedad Minera Cerro Verde Sociedad Minera Cerro Verde 1993 1994-96, 1999-00

Compañía Minera Condestable Compañía Minera Condestable 1987-1990 1992-2000

Hierro Perú Shougan Hierro Perú 1986-1990 1998-1999

Minero Perú 1986-1990

Empresa Minera Especial Tintaya 1986-1989

Empresa de la Sal Empresa de la Sal 1991-1994 1995-2000

Petróleos del Perú Petróleos del Perú 1986-1991 1992-1998

Petroperú - Refi nería La Pampilla Refi nería La Pampilla 1996-1998

Química del Pacífi co Química del Pacífi co 1988-1992 1993-2000

Certifi caciones del Perú Certifi caciones del Perú 1991-1993

Reactivos Nacionales Reactivos Nacionales 1987-1989, 
1991-92

1993-2000

Industrias Navales Industrias Navales 1991-1992 1993-1996

Sudamericana de Fibras Sudamericana de Fibras 1991-1992 1993-1996

Empresa Siderúrgica del Perú Empresa Siderúrgica del Perú 1986-90, 1993-95 1996-1997

Solgas 1986-1990

Compañía Peruana de Teléfonos
Empresa de Telecomunicaciones 
del Perú

Telefónica 1986-1993 1994-2000

Sedapal 1986-1999

Fuente: Torero (2003).
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Por otro lado, la mejora en los ratios de efi ciencia operativa revela no solo 
una recuperación en las ventas y los ingresos de las empresas en los distintos 
sectores; también es resultado de un fuerte descenso del empleo total en todos 
estos sectores, después de darse la privatización. Cabe mencionar que estos 
indicadores ya habían tenido una evolución positiva en los años previos al 
proceso de privatización, aunque muy débil, y solo después de que se diera el 
proceso actual empezaron a incrementarse a un ritmo más acelerado.  

Gráfi co 1a

Evolución de indicadores de desempeño

(suavización que incluye Lowess-KSM). Industria
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Gráfi co 1b

Evolución de indicadores de desempeño

(suavización que incluye Lowess-KSM). Industria
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Gráfi co 1c

Evolución de indicadores de desempeño

(suavización que incluye Lowess-KSM). Industria

El indicador de profundización del capital (ratio entre activos y empleo) 
muestra un incremento muy importante luego del proceso de privatización. En 
todos los sectores, este indicador estaba más o menos estancado antes de que 
ocurriera el proceso; sin embargo, luego se elevó muy rápido. No solo eso: 
los indicadores de apalancamiento, que tenían una tendencia muy negativa e 
inestable en todo el periodo previo a la privatización, empezaron a mejorar 
aunque no de inmediato. La tendencia negativa fue revertida pocos años después 
del proceso de privatización, en todos los sectores, aunque muchos tuvieran 
que enfrentar una recaída debido a la crisis antes mencionada.

 Es importante mencionar que si bien las empresas del sector saneamiento 
(específi camente Sedapal) no han sido privatizadas, se encuentran incluidas 
en este proyecto de investigación como grupo de control para las empresas 
privatizadas en el sector servicios (telefonía). El uso de Sedapal como grupo 
de control está justifi cado no solo por el hecho de que es un servicio como los 
teléfonos o la electricidad, sino también por tener indicadores de desempeño 
con similar evolución durante el periodo previo a la privatización. Esto último 
debido a que también Sedapal fue inicialmente preparada por el gobierno para 
ser privatizada, y por ello tuvo un mejor desempeño signifi cativo. Esta similitud 
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da la oportunidad de tener un “grupo no tratado” (empresa no privatizada: 
Sedapal), con un proceso de reforma similar previa a la privatización, lo que la 
hace comparable con el “grupo tratado” (Telefónica del Perú). En el caso del 
sector electricidad, aún existen fi rmas no privatizadas; por ello, hay sufi cientes 
controles que permiten evaluar el impacto de la privatización con la metodología 
de la “diferencia en las diferencias”.  

Siguiendo las metodologías previamente delineadas, se llevó a cabo un 
análisis detallado de estos indicadores para todas las empresas privatizadas. 
Luego se analizaron los tres sectores privatizados más importantes: telecomuni-
caciones, electricidad y fi nanciero.

Cada cuadro comprende dos pruebas que comparan el periodo previo a la 
privatización con el periodo posterior a esta. La prueba inicial es un análisis de 
la “primera diferencia”, usando los efectos fi jos empresa y año para analizar la 
diferencia entre la información previa y posterior a la privatización para todas 
las empresas en estudio. La segunda prueba es un test de la “diferencia en las 
diferencias”, tal como se detalla en la sección metodológica. La “diferencia en las 
diferencias” no solo mostrará el cambio de desempeño de la empresa comparado 
con el periodo de privatización, sino que tomará en cuenta el desempeño relativo 
de la empresa privatizada comparado con el grupo de control que no pasó por el 
proceso de privatización. En el panel de todas las empresas, los grupos de control 
son todas empresas estatales presentes para cada uno de los años de los cuales 
se recogió información. También se incluye el PBI sectorial per cápita específi co 
para controlar la dimensión del sector al que corresponde la empresa específi ca.

Cuando se analizan los dos principales sectores en los que se dio la privati-
zación, las empresas de control son las empresas estatales identifi cadas como las 
más similares a aquellas analizadas. De modo específi co, en el caso de las teleco-
municaciones el grupo de control es la empresa de agua y saneamiento (Sedapal), 
que no fue privatizada pero pasó por un proceso de reforma similar al de la 
empresa de telecomunicaciones en el periodo previo a la privatización6.  En el 
caso de la electricidad, el grupo de control es un conjunto de compañías eléctricas 
no privatizadas (Electro Oriente, Electro Sur, Electro Sur Este y Electro Sur Medio). 

El cuadro 3 presenta los resultados de todas las empresas privatizadas. En él 
aparecen las primeras y las segundas diferencias en los cambios de desempeño, 
usando tanto la media como la mediana. Las segundas diferencias tienen como 
grupo de control todas las empresas no privatizadas, en los respectivos periodos 
de análisis. En todos los indicadores de desempeño, como se menciona en 

6 Barber y Lyon (1996) sugieren que las empresas de la muestra deben ser comparadas con 
las empresas de control con desempeños similares antes del evento, lo que es especialmente 
difícil en los estudios de empresas privatizadas, pero Sedapal pasó por la misma reforma que 
las empresas privatizadas. 
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la sección metodológica, se llevó a cabo una regresión (Eq. 2) en la que se 
incluyeron efectos fi jos a nivel de la empresa. Se aplicó una prueba de normalidad 
y la prueba no paramétrica Kolgomorov-Smironov, para ver si la diferencia en 
la distribución de los indicadores de desempeño era signifi cativa. 

A pesar de la amplia heterogeneidad de las empresas incluidas, los indicado-
res de desempeño muestran un mejoramiento signifi cativo después de la privati-
zación. Los resultados obtenidos son los esperados, específi camente cuando se 
analizan tres indicadores básicos: ventas, costo por unidad y trabajo. Las empresas 
privatizadas incrementan signifi cativamente sus ventas, incluso comparadas con 
las empresas no privatizadas, y al mismo tiempo hay una reducción estadística-
mente signifi cativa en el costo por unidad. Respecto al empleo, y tal como se 
esperaba, hay una reducción signifi cativa en el empleo directo, consistente con 
el proceso de reestructuración experimentado por las empresas privatizadas. 

Cuadro 3

Cambios en el desempeño de las empresas después de la privatización

 Primera  Diferencia en

 diferencia diferencia

 Media antes Media después t-stat2/ t-stat2/

 Mediana antes Mediana después t-stat3/ t-stat3/

i. Rentabilidad
Ingresos operativos/ventas 0,053 0,187 2,70 2,700
 0,083 0,207 5,57 4,850
Ingresos netos/ventas -0.293 0,028 2,41 2,410
 -0,128 0,074 0,30 0,300
Ingresos netos/PPE* -0,062 0,010 1,41 1,410
 -0,027 0,042 1,56 1,090
ii. Efi ciencia operativa
Costo por unidad 0,947 0,813 -2,70 -2,700
 0,917 0,793 -2,81 -2,980
Ventas/empleados1/ 110,317 242,909 11,91 11,910
 105,089 249,802 2,12 1,970
Log (ventas/empleados) 5,336 5,770 10,85 10,850
 5,377 5,789 3,35 2,550
Ventas/PPE 1,215 1,007 -1,43 -1,430
 1,167 0,936 0,25 -0,260
Log (ventas/PPE) -0,443 -0,321 1,98 1,980
 -0,377 -0,323 0,14 0,240
iii. Producción
Log(Ventas) 6,590 11,636 8,47 8,470
 7,596 11,674 1,25 0,350
iv. Empleo
Empleados1/ 114,621 68,621 -13,93 -13,930
 116,612 67,377 -4,88 -2,740
Log (Empleados) 6,145 5,635 -14,65 -14,650
 6,183 5,622 -0,28 -5,740
v. Activos
Log (PPE) 11,641 11,722 0,73 0,730
 11,594 11,768 1,22 0,490
1/ Índice (año 1993 = 100).
2/ Corresponde a la prueba de signifi cancia de una regresión de mínimos cuadrados ordinarios con efectos fi jos.
3/ Corresponde a una prueba de signifi cancia de una regresión de mínimos cuadrados de medianas con efectos fi jos.
*PPE se refi ere al valor de la propiedad, planta y equipo. 
Fuente: Torero (2003).
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Además, los indicadores de rentabilidad y todos los indicadores de efi ciencia 
operativa muestran una mejora signifi cativa, tanto cuando se analizan solo las 
empresas privatizadas como cuando se las compara con empresas no privatizadas. 
De modo específi co, en el caso del ratio entre ingresos netos y activos (ingresos 
netos/PPE) no hay diferencia signifi cativa entre el periodo previo y el posterior 
a la privatización. Este resultado estaba previsto porque el denominador y el 
numerador para las empresas  privatizadas se incrementaron debido a las grandes 
inversiones que hicieron las nuevas empresas para mejorar su efi ciencia. 

• Empresas de servicios públicos

Como se mencionó, los servicios públicos y fi nancieros representan más 
de 75% del ingreso total recaudado por las privatizaciones; por ello, son las 
empresas que lideran el proceso de privatización. Al observar cada empresa de 
servicios públicos privatizada (cuadro 4), los resultados de las estadísticas de 
primera y segunda diferencia para las empresas privatizadas son completamente 
consistentes con lo que encontramos en el análisis general de las empresas 
privatizadas (cuadro 3). De modo específi co, en el caso de Telefónica del Perú 
S. A. y Electrolima, tanto la primera como la segunda diferencia son signifi cativas 
y en la dirección esperada. En el caso de teléfonos, solo la diferencia en las 
medias de los indicadores de apalancamiento, tanto en la primera como en la 
segunda diferencia, no fue signifi cativa.

De similar modo para Electrolima, todos los indicadores de desempeño, 
incluido el de apalancamiento, mejoraron signifi cativamente. Esto también se 
mantiene cuando se incluye un grupo de control y se calcula la segunda diferen-
cia. Los ratios de rentabilidad pasaron de un promedio negativo a uno positivo 
en magnitudes de 8% a 20%. Aún más: la efi ciencia en las ventas se incrementó 
cinco veces luego de la privatización, y la del ingreso neto en más de ocho 
veces. Una explicación importante de este signifi cativo incremento de la efi ciencia 
operativa es que el empleo fue reducido a la mitad (55,6%). Por otro lado, hay 
una reducción signifi cativa de más de 50% en los ratios de apalancamiento. 

ii. EFECTOS SOBRE LAS EMPRESAS OTORGADAS EN CONCESIÓN

Debido a la falta de información detallada, surgieron problemas para el análisis 
de las empresas antes del proceso de concesión. La información de ENAFER 
sobre los años previos a la concesión, por ejemplo, incluye datos fi nancieros 
que sintetizan la operación de los tres ferrocarriles, de manera que no es posible 
estimar los indicadores fi nancieros para cada ferrocarril; lo mismo sucede en el 
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caso del aeropuerto internacional de Lima, que era una subdivisión de CORPAC 
antes de la concesión. Para resolver este problema y permitir comparaciones, 
optamos por agrupar las empresas otorgadas en concesión después del proceso. 
Tenemos así una ENAFER fi cticia luego de los años de concesión, que es la suma 
de todos los ferrocarriles privatizados, y una CORPAC fi cticia, que es la suma de 
lo que resta de CORPAC (aún una empresa estatal) y Lima-Airport-Partners. 

En el caso de las carreteras se consiguió información solo para el periodo 
posterior a las concesiones, porque antes de la privatización la administración 
estaba centralizada en una compañía estatal que operaba todas las carreteras 
peruanas. No es posible, entonces, conseguir datos para cada una, de manera 
separada. Además, el contrato BOT generó secciones de carreteras que antes no 
existían. Por lo tanto, estas concesiones no se incluyen en el análisis. 

Toda la información obtenida proviene de las hojas fi nancieras de las empre-
sas administradas por OSITRAN. El cuadro 5 resume las empresas incluidas en el 
análisis, con su respectiva información.

Cuadro 5

Empresas otorgadas en concesión

 Nombre de la empresa Años con datos Años con datos

Nombre de la empresa pública después de la concesión públicos privados

 Ferrovías Central Andina
ENAFER Ferrocarril Transandino 1995-1998 2000-2003
 Ferrocarril Central Andino
 Perú Rail

CORPAC LAP (Aeropuerto de Lima) - 2001-2003
 CORPAC (empresa pública) 1995-2002 -

Puerto de Matarani Tisur 1990-1999 2000-2003

Carretera Arequipa-Matarani Concar - 1995-2004

Carretera Ancón-Huacho-Pativilca Norvial - 2003 

En el caso de las concesiones, los resultados son similares a los de las 
compañías privatizadas. El cuadro 6 resume los resultados de los tres procesos 
de concesión. Respecto al puerto de Matarani, es posible ver que la empresa 
ha mejorado su rentabilidad y su efi ciencia operativa; sin embargo, no todas las 
diferencias son signifi cativas. Los resultados también muestran una reducción en 
el nivel del empleo, cuyo análisis se profundizará más adelante. Por último, los 
indicadores de apalancamiento también nos muestran una empresa más estable, 
con más acceso al crédito y patrimonio más alto. 

El mejoramiento de las vías férreas otorgadas en concesión es similar al 
encontrado en la concesión del puerto de Matarani, pero en este caso prác-
ticamente todas las diferencias son signifi cativas. Un punto de interés es que 
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aun cuando los indicadores de rentabilidad son mejores, los concesionarios 
continúan sufriendo pérdidas en promedio. Las pérdidas de la empresa previas 
a la concesión eran tan altas que generaban un patrimonio/balance negativo, 
haciendo no confi ables los resultados del ratio deuda/patrimonio. La principal 
causa de estas pérdidas era el peso de la deuda fi nanciera: los pasivos de ENAFER 
alcanzaban casi mil millones de soles en 1998.7  De cualquier modo, el indicador 
de deudas a activos nos permite demostrar que la concesión tuvo un efecto 
positivo sobre el apalancamiento de la empresa. Por último, como sucede con 
la concesión del puerto de Matarani, ENAFER también muestra una reducción 
promedio en el nivel del empleo.

 Los resultados de la concesión del aeropuerto internacional de Lima son 
los únicos que no muestran mejorías. Sin embargo, lo reducido de los datos del 
periodo posterior a la concesión (solo el lapso 2002-2003) hace que no sean 
representativos ni signifi cativos. El único indicador signifi cativo es la efi ciencia 
en ventas, que muestra un incremento luego de la concesión. A pesar de no 
ser signifi cativos, la mayoría de los indicadores muestran un descenso en el 
desempeño. Esto podría estar infl uenciado por el hecho de juntar una empresa 
privada (LAP) con una empresa de propiedad del Estado (CORPAC), lo cual hace 
que las diferencias no se refi eran exclusivamente al desempeño del operador 
privado. Si solo se observan los resultados de la empresa privada (LAP), se ve que 
sus indicadores son mejores que el promedio de la concesión fi cticia (LAP más 
CORPAC). Sin embargo, la escala de LAP no nos permite hacer comparaciones.

b) Efectos sobre los consumidores

i. EMPRESAS PRIVATIZADAS

La metodología Waddams Price y Hancock (1998) exige que el consumo del 
servicio sea fi jo (ver la sección sobre metodología). Podemos tomar el valor del 
gasto reportado para el año inicial (1991) o el año fi nal (1997), o calcular el 
promedio de ambos. Una vez calculado el consumo de referencia, se evalúa el 
valor tomando el precio inicial y el fi nal. Dado que el consumo es fi jo por defi -
nición, los cambios en el excedente del consumidor son atribuidos a cambios en 
los precios. Si hay una caída en los precios durante los dos años de referencia, 
los cambios resultantes en el excedente serán positivos. 

En la práctica estos cálculos no son fáciles, sobre todo en el caso de los 
servicios telefónicos. Estos comprenden tres categorías de llamadas: locales, de 

7 Datos fi nancieros de ENAFER.
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larga distancia nacional y de larga distancia internacional. Existe además un cobro 
fi jo, la denominada “renta básica”, que se aplica mensualmente sin contemplar 
si el consumidor utiliza o no el servicio. Complica las cosas el que los datos de 
la Encuesta Nacional de Niveles de Vida (ENNIV) sobre los gastos telefónicos 
totales del hogar no estén divididos en estas distintas categorías.

A fi n de descomponer el gasto telefónico total, se estimaron ecuaciones de 
demanda para cada una de las tres categorías de servicio telefónico. Esto fue 
posible debido a la disponibilidad de una fuente adicional de información: la 
Encuesta de Lima Metropolitana sobre servicio telefónico 1996-1997 (Cuánto 
S. A.). La ecuación estimada tiene la siguiente forma:

Inq = β0+β1PLOC+β2PLDN+β3PLDI+β4Y+β5Y
2+β6 fam+β7youn+β8wom+γX+µ

donde q  = cantidad de pulses (bloques de tres minutos) consumidos en

  cierto tipo de servicio

PLOC = tarifa de llamada local por pulsación 

PLDN = tarifa de llamada de larga distancia nacional (LDN) por pulsación 

PLDI = tarifa de llamada de larga distancia internacional (LDI) por pulsación

Y = ingreso del hogar

fam = número de personas en el hogar

youn = porcentaje de jóvenes en el hogar, entre 13 y 24 años 

wom = porcentaje de mujeres en el hogar, entre 13 y 24 años

X = otro vector de variables independientes: nivel de

  educación de la cabeza del hogar; índice de penetración

  telefónica; parientes en el extranjero. 

El cuadro 7 muestra los cambios en el excedente para cada categoría de 
servicios telefónicos, sobre la base de un nivel fi jo de consumo y las fl uctua-
ciones de precios entre los dos periodos (metodología Waddams Price-Han-
cock). Este cuadro fue elaborado empleando las características de la ENNIV 
y los coefi cientes de las regresiones previas, lo que hizo posible estimar la 
cantidad de servicio telefónico consumida para cada categoría. Para obtener 
los estimados de los gastos en servicios telefónicos, estas cantidades fueron 
luego multiplicadas por los respectivos precios. Así fue factible determinar 
cada categoría de servicio en el gasto total. La estructura del gasto estimado 
fue aplicada al gasto total suministrado por la encuesta ENNIV. De esta manera 
resultó posible calcular las ganancias (o pérdidas) monetarias causadas por 
los cambios de precios. 
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Cuadro 7

Teléfono: cambios en el excedente del consumidor según quintiles de gasto,

1991, 1994 y 1997 (en soles, a precios de junio del 1994)

 Enniv 1991-1997 Enniv 1994-1997 Panel 1994-1997

 Q97 Q91 Q97 Q94 Q97 Q97 QPROM
 P91-P97 P91-P97 P94-P97 P94--P97 P94-P97 P91-P97 P91-P97
Quintil I (más pobre)
∆ gasto en renta fi ja -23,05 -24,71 -17,54 -18,53 -17,08 -18,20 -18,57
∆ gasto en llamadas locales 20,80 6,52 3,54 2,59 3,54 2,82 3,09
∆ gasto en llamadas LDN 0,21 -0,04 0,53 0,28 0,50 0,21 0,41
∆ gasto en llamadas LDI 7,84 0,24 2,47 1,02 2,41 0,74 1,82
Total 5,80 -17,99 -11,01 -14,63 -10,64 -14,43 -13,25

Quintil II
∆ gasto en renta fi ja -23,12 -24,96 -17,55 -18,46 -17,85 -18,04 -18,68
∆ gasto en llamadas locales 25,11 9,58 4,31 2,90 3,82 3,31 3,12
∆ gasto en llamadas LDN 0,23 -0,05 0,58 0,31 0,50 0,34 0,31
∆ gasto en llamadas LDI 9,37 0,28 2,95 1,13 2,79 1,19 1,42
Total 11,60 -15,15 -9,71 -14,11 -10,74 -13,20 -13,84

Quintil III
∆ gasto en renta fi ja -22,34 -25,52 -16,88 -18,68 -16,67 -18,89 -17,80
∆ gasto en llamadas locales 24,70 11,12 4,37 3,45 4,22 3,97 3,70
∆ gasto en llamadas LDN 0,22 -0,04 0,56 0,33 0,47 0,31 0,41
∆ gasto en llamadas LDI 8,22 0,28 2,58 1,14 2,37 0,95 1,93
Total 10,80 -14,16 -9,38 -13,76 -9,61 -13,65 -11,77

Quintil IV
∆ gasto en renta fi ja -22,07 -25,12 -16,68 -18,54 -16,75 -18,33 -18,47
∆ gasto en llamadas locales 30,73 16,72 5,35 4,50 5,82 3,63 4,18
∆ gasto en llamadas LDN 0,26 -0,06 0,64 0,45 0,65 0,33 0,40
∆ gasto en llamadas LDI 10,43 0,50 3,27 1,56 3,47 1,13 1,95
Total 19,35 -7,96 -7,41 -12,03 -6,82 -13,24 -11,93

Quintil V
∆ gasto en renta fi ja -2133 -24,45 -16,04 -17,92 -18,41 -17,57 -17,68
∆ gasto en llamadas locales 53,20 29,49 9,79 8,91 7,70 6,68 8,08
∆ gasto en llamadas locales LDN 0,44 -0,11 1,06 0,80 0,81 0,59 0,86
∆ gasto en llamadas LDI 14,50 0,83 4,56 2,71 3,93 2,03 3,67
Total 46,81 5,76 -0,62 -5,50 -5,97 -8,27 -5,08

Total
∆ gasto en renta fi ja -22,38 -24,95 -16,94 -18,42 -17,35 -18,21 -18,24
∆ gasto en llamadas locales 30,80 14,74 5,45 4,55 5,01 4,07 4,41
∆ gasto en llamadas LDN 0,27 -0,06 0,67 0,44 0,59 0,36 0,48
∆ gasto en llamadas LDI 10,05 0,43 3,16 1,53 2,99 1,20 2,15

Total 18,74 -9,84 -7,66 -11,89 -8,76 -12,57 -11,20

Nota: La ENNIV de 1991 no incluye información sobre las comunidades de la selva.
Fuente: Instituto Cuánto, ENNIV 1991, 1994 y 1997. 

Dada la reducción de las tarifas reales para los tres tipos de llamadas, el 
cambio en el excedente del consumidor en la mayoría de casos fue positivo entre 
1991-1997 y 1994-1997. Esto se confi rma especialmente cuando se asume que 
q* es aquel de 1997. Queda claro que hay un incremento en el excedente del 
consumidor para todos los quintiles de ingreso; además, el impacto positivo es 
aún más fuerte en los quintiles más ricos porque suelen consumir más unidades 
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de servicios telefónicos, haciendo así que el impacto del incremento en la renta 
básica sea relativamente más pequeño.

Los cálculos del sector electricidad contrastan con los de los servicios tele-
fónicos, debido a que el consumo eléctrico ha descendido en el Perú urbano. 
El cuadro 8 también demuestra que, si se fi jan los niveles de consumo de 
electricidad de cualquier año, el incremento en el precio de servicios eléctricos 
ha causado un descenso en el excedente del consumidor entre 1991-1997 y 
1994-1997.

Cuadro 8

Electricidad: cambios en el excedente del consumidor por quintiles de gasto en áreas urbanas, 

1991, 1994 y 1997 (en soles, a precios de junio de 1994)

 ENNIV 1991 a 1997 ENNIV 1994 a 1997 Panel 1994-1997
 
 Q97 Q91 Q97 Q94 Q97 Q94 QPRO
 P91- P91- P94- P94- P94- P91- M
 P97 P97 P97 P97 P97 P97 P91-P97

Quintil I (más pobre) - - -6,56 -4,74 -3,92 -4,64 -4,63
 12,07 25,28
Quintil II - - -8,12 -6,88 -6,58 -6,01 -6,84
 15,77 28,98
Quintil III - - -9,18 -8,96 -8,24 -8,28 -8,47
 20,32 37,07
Quintil IV - - -9,40 - - - -
 26,72 42,40  11,54 11,20 10,98 11,66
Quintil V (más rico) - - - - - - -
 41,87 84,42 10,07 17,94 12,48 15,54 12,89
Total - - -8,58 - -8,56 -9,11 -8,89
 23,64 43,23  10,17

Nota: La ENNIV de 1991 no incluye información sobre las comunidades de la selva.
Fuente: Instituto Cuánto, ENNIV 1991, 1994 y 1997.

Por último, aplicamos el procedimiento Heckman de dos pasos para medir el 
impacto del cambio en el precio de los servicios sobre el bienestar de los hogares. 
Lo aplicamos en el servicio eléctrico y en el telefónico. La principal ventaja de usar 
esta metodología es que aporta un mejor estimado del excedente del consumidor. 
Encontramos que los resultados son consistentes con las otras dos metodologías: 
el servicio telefónico es el de mayor ganancia en el excedente del consumidor; 
la electricidad también confi rma los hallazgos anteriores, pero sorprende dado 
que se esperaba encontrar mayores mejoras como resultado de las reformas.

ii. CONCESIONES

Para analizar el impacto de las concesiones sobre los consumidores es necesario 
estimar sus efectos sobre el bienestar, al igual que en el caso de las empresas 
privatizadas. El bienestar del consumidor puede ser afectado de tres maneras: 



MÁXIMO TORERO, JOSÉ DEUSTUA, MANUEL HERNÁNDEZ380

en el precio, en las cantidades (acceso) o en la calidad. Sin embargo, para 
captar estos tres impactos hay que captar el efecto neto de las concesiones, que 
no es sino la diferencia entre lo que sucedió (factual) y lo que podría haber 
sucedido (contrafactual) si la privatización no se hubiera llevado a cabo.

• Concesión de la carretera Matarani-Arequipa

Para estimar el impacto de la concesión de la carretera Matarani-Arequipa es 
necesario establecer una visión alternativa de bienestar del consumidor. En este 
estudio, el impacto sobre el bienestar del consumidor estará constituido por 
la diferencia entre el ahorro de tiempo producido por la mejor calidad de la 
carretera y el incremento de las tarifas.

Información de la Dirección Regional de Transporte, Comunicaciones y 
Vivienda indica que antes de la concesión había 42 kilómetros de asfalto en 
mal estado y 58 kilómetros en regular condición. Luego de la concesión, las 
inversiones en el mantenimiento permitieron mejorar la carretera y dejarla en 
perfectas condiciones asfálticas. Si se supone que un vehículo hace un pro-
medio de 80 kilómetros por hora en condiciones regulares y 60 kilómetros 
por hora en malas condiciones, podemos concluir que la concesión permitió 
ahorrar diecisiete minutos de tiempo en un viaje de Arequipa a Matarani, y 
viceversa. Si usamos el escenario contrafactual, como por ejemplo los indica-
dores de condiciones de pistas nacionales, es posible decir que la concesión 
permitió ahorrar seis minutos de manejo de Arequipa a Matarani, generando 
un impacto positivo sobre el consumo de tiempo.

El siguiente paso es estimar cuánto le costaron al consumidor estas mejo-
ras en la calidad de la carretera. Para saberlo tenemos que conocer cuánto 
subieron las tarifas solo debido a la concesión (factual menos contrafactual). 
El cuadro 9 sintetiza las tarifas de esta carretera y su crecimiento acumulativo 
durante los años de la concesión. Si el crecimiento acumulativo es más alto 
que la infl ación acumulativa (infl ación del precio del productor), entonces se 
considera una sobretasa que los consumidores tienen que pagar.8  Por ello, 
el escenario contrafactual es que las tarifas hubieran crecido por lo menos a 
niveles de la infl ación si no hubiese habido concesiones. 

Los ahorros de tiempo y las pérdidas por tarifas más altas son multiplicados 
por el número de vehículos que circulan por la carretera. Así calculamos 
los ahorros y las pérdidas anuales totales de los consumidores debido a la 
concesión. Como se observa en el gráfi co 2, los ahorros en tiempo son más altos

8 Por ejemplo, la infl ación entre 1997 y 1994 fue 34%, pero los peajes vehiculares crecieron 
30%. Por ello el escenario contrafactual es más alto que el factual, de allí que haya una ga-
nancia en el bienestar del consumidor.
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Cuadro 9

Tarifas de la concesión de la carretera Matarani (en soles)

  Año Tarifas Crecimiento acumulativo tarifas Infl ación acumulativa

  Vehículos Ejes (camiones) Vehículos Ejes (camiones)

 1994 3,0 2,0
 1995 3,2 2,2 6,7% 10,0% 11,0%
 1996 3,8 2,5 26,7% 25,0% 23,8%
 1997 3,9 2,6 30,0% 30,0% 34,4%
 1998 4,3 2,9 43,3% 45,0% 44,1%
 1999 4,5 3,0 50,0% 50,0% 49,1%
 2000 4,7 3,1 56,7% 55,0% 53,7%
 2001 4,8 3,1 60,0% 55,0% 51,9%
 2002 4,8 3,1 60,0% 55,0% 54,4%

que las pérdidas por tarifas más altas en casi cada año de la concesión. Por ello 
podemos concluir que la concesión de la carretera Matarani-Arequipa ha tenido 
un impacto positivo en el bienestar del consumidor.

 
Gráfi co 2

Ahorros y pérdidas de los consumidores debido a la

concesión de la carretera Matarani (en soles)

 

• Concesión del puerto Matarani 

Debido a que el puerto de Matarani suministra servicios a las empresas y no 
directamente a los hogares, el impacto sobre los consumidores fi nales debe ser 
analizado como un efecto indirecto sobre el precio y/o la oferta de los productos. 

A fi n de evaluar si estos incrementos o descensos de precios del puerto 
de Matarani se deben a la concesión, los compararemos con el escenario con-
trafactual: las tarifas de la Empresa Nacional de Puertos (ENAPU), de propiedad 
del Estado, administradora de otros puertos peruanos. De allí que si Matarani 
incrementa sus tarifas (en base acumulativa) más que ENAPU, esto se considera 
como un efecto de precio negativo. Es importante mencionar que para que 
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esto se sostenga se mantiene constante la cantidad9 (también la distribución de 
la carga) a niveles de 1999, para no mezclar cantidades y efectos de precio. El 
gráfi co 3 muestra los resultados fi nales del análisis: después de la concesión hay 
una pérdida en el bienestar del consumidor debido a los precios más altos, si 
se los compara con lo que habría sucedido si Matarani hubiese seguido siendo 
una empresa estatal.

Gráfi co 3

Ganancias (pérdidas) en el bienestar de los consumidores por la concesión

del puerto de Matarani (en dólares). Efecto sobre el precio

 

• Concesión de vías férreas y ferrocarriles

Esta concesión es distinta a las otras porque carece de poder monopólico sobre 
los consumidores fi nales. El esquema de concesión establece un operador único 
de las líneas férreas, que enfrenta una tarifa regulada, y un supuesto10  mercado 
competitivo de subasta para las operaciones de los trenes. Aparte del poder 
monopólico del concesionario sobre las líneas férreas, al fi nal de la cadena 
productiva (transporte de carga y pasajeros) no hay poder monopólico alguno, 
y más bien enfrentan una fuerte competencia del transporte de ómnibus y los 
camiones de carga. 

Por ello, el impacto de la concesión sobre la tarifa será nulo si suponemos 
que tanto la empresa de propiedad del Estado como la privada seguirán la 
estrategia de mantener tarifas iguales a las de los ómnibus y camiones que 

9 El análisis solo incluye los principales productos (90%).
10 Es un supuesto, porque hoy en día los únicos operadores del tren son los afi liados a los 

concesionarios y no se han realizado subastas de operadores de tren.
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dependen de su sustituibilidad. Es así que los precios contrafactuales serán los 
mismos que los factuales.

• Concesión del aeropuerto de Lima

Para analizar el impacto de la concesión del aeropuerto de Lima sobre los con-
sumidores nos concentraremos en dos aspectos: el impacto sobre las tarifas y el 
impacto en la capacidad. Las tarifas más importantes del aeropuerto que afec-
tan el bienestar de los consumidores son la tarifa única por uso de aeropuerto 
(TUUA) y la tarifa de despegue y aterrizaje. La TUUA es un cobro fi jo que se 
paga cada vez que un pasajero despega de Lima; el monto difi ere si el vuelo es 
nacional o internacional. Desde el año 2003 al concesionario se le permitió por 
contrato elevar la TUUA del vuelo nacional de 3,39 dólares a 4,24 dólares; y la 
internacional, de 21,19 dólares a 23,73 dólares. Aun cuando el concesionario se 
benefi cia de este incremento, el Estado también obtiene una parte a través de 
CORPAC (20% de los ingresos por TUUA). Para comparar la evolución de las tarifas 
usaremos como escenario contrafactual la tarifa del segundo aeropuerto más 
importante del Perú (Cusco). El cuadro 10 sintetiza la evolución de ambas tarifas

Cuadro 10

Tarifas TUUA (dólares, sin impuestos)

 *El cambio en el porcentaje acumulativo aparece entre paréntesis.

en los dos aeropuertos. Como se puede ver, los incrementos de los por-
centajes acumulativos hasta el 2004 son muy similares; la gran diferencia se 
produce en el año en que la TUUA fue incrementada en cada caso. Si bien 
esta diferencia temporal puede haber causado un impacto negativo sobre 
los consumidores, no hay evidencia sufi ciente para concluir que las tarifas 
del aeropuerto de Lima de propiedad del Estado podrían no haber cambiado 
un año antes.

Además del impacto de las tarifas del aeropuerto de Lima sobre el 
bienestar de los consumidores, debemos analizar el impacto del cambio en 
la capacidad. El concesionario debe invertir 1.214 millones de dólares para 

 2002 2003 2004

TUUA nacional
         Aeropuerto de Lima 3,39 4,24 4,24
  (25,1%) (25,1%)
         Aeropuerto del Cusco 2,91 2,91 3,6
  (0,0%) (23,7%)
TUUA internacional
         Aeropuerto de Lima 21,19 23,73 23,73
  (12,0%) (12,0%)
         Aeropuerto del Cusco 8,4 8,4 10
  (0,0%) (19,0%)
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ampliar la capacidad y —lo más importante— construir una segunda pista de 
aterrizaje. Por último, cabe mencionar que luego de 36 meses de operaciones, 
el concesionario ha excedido la meta de inversión de 25 millones de dólares, 
con un monto total de 38 millones de dólares.11

c) Cambio en el empleo y otros insumos

i. EMPRESAS PRIVATIZADAS

En el caso específi co de Telefónica, se creó una cantidad signifi cativa de empleo 
indirecto mediante la contratación de empresas de servicios, en su mayor parte 
personal que fue despedido cuando se privatizó. Esto requirió un ejercicio adi-
cional para conseguir el despido de empleo neto, consistente básicamente en 
sustraer de los costos todos los pagos de servicios realizados por la empresa. El 
resultado fue que el cambio porcentual resultó positivo aun en algunos indica-
dores de rentabilidad, en el sentido de que los costos de los salarios previos a 
la privatización eran menores que los que la empresa paga hoy a las empresas 
de servicios. Más aún, el empleo en el sector telecomunicaciones pasó de 13.000 
puestos en 1993 a 34.000 en 1998, según OSIPTEL.

En general, para todas las empresas estudiadas, los resultados de la ver-
sión modifi cada del ejercicio de La Porta y López de Silanes (1999) pueden 
ser explicados por las siguientes razones: (1) el total de salarios de los des-
pidos solo representaba 1,4% de las ventas totales, básicamente porque el 
salario promedio pagado antes de la privatización era muy bajo; (2) hubo un 
incremento signifi cativo en las ventas después de la privatización, y por ello 
los costos laborales se repartieron sobre una base mucho más amplia; (3) por 
último, también hubo un incremento signifi cativo en la productividad de otros 
factores, en especial el capital, por el incremento de cobertura y las nuevas 
inversiones de las empresas privatizadas.12

En suma, los resultados muestran: (1) una clara mejora en el desempeño de 
las empresas desde la privatización, de acuerdo con la hipótesis de Megginson y 
otros (1994); (2) una mejora relativa en comparación con sus respectivos grupos 
de control; y (3) una mejora no solo en la productividad laboral como consecuen-
cia de los despidos sino también en el total del factor productividad. El cuadro 
11 muestra nuestros hallazgos respecto a las principales empresas privatizadas.

11 OSITRAN 2004.
12 Es importante mencionar que, como en La Porta y López de Silanes, la metodología exagera 

la contribución de los despidos, dado el supuesto de que los trabajadores despedidos tienen 
una productividad cero. 
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Cuadro 11

Impacto de los despidos sobre los índices de desempeño de las principales

empresas privatizadas

 Periodo posterior a la privatización Periodo posterior a la pivatización sin despidos

 ROS ROA ROE Efi ciencia ROS ROA ROE Efi ciencia
    ingr. netos    ingr. netos

Teléfonica 0,385 0,162 0,287 81,385 0,366 0,155 0,272 71,883
 (0,09) (0,05) (0,08) (42,84) (0,09) (0,05) (0,07) (40,57)
Electrolima 0,170 0,056 0,072 136,742 0,165 0,054 0,069 132,152
 (0,08) (0,03) (0,03) (72,01) (0,08) (0,03) (0,03) (69,05)
Electroperú 0,257 0,030 0,050 258,850 0,252 0,029 0,049 252,863
 (0,22) (0,02) (0,04) (206,78) (0,22) (0,02) (0,04) (206,65)
Sedapal 0,160 0,027 0,034 33,496 0,154 0,026 0,032 25,160
 (0,04) (0,01) (0,01) (7,70) (0,04) (0,01) (0,01) (11,61)

ii. CONCESIONES

El nivel de empleo ha crecido en dos de las tres concesiones desde el año en 
que estas se produjeron.13 Salvo la concesión del ferrocarril, antes del año de 
concesión todas las empresas empezaron un proceso de reasignación laboral 
y redujeron el nivel de empleo. Esto refl ejó que los niveles de empleo no eran 
efi cientes, en apoyo a la afi rmación de que las empresas estatales sobrecontratan 
empleados sin fi jarse en el desempeño.

Siguiendo la misma metodología de la sección inmediatamente anterior, 
calculamos el nivel promedio del empleo y el salario de los cuatro años previos 
a la concesión.14 Luego volvemos a estimar los indicadores de desempeño supo-
niendo que no ocurrieron despidos. Los resultados de este análisis son similares 
a los de las empresas privatizadas; no hay ninguna diferencia signifi cativa entre 
los indicadores efectivos del periodo posterior a la privatización y los indicadores 
posteriores a la privatización bajo el supuesto de que no ha habido despidos. 
Esto vuelve a mostrar que hubo un incremento real en la productividad de otros 
factores de la producción luego de la privatización. El cuadro 12 muestra los 
resultados.

13 Esto es distinto del indicador del empleo mostrado en el cuadro 6, porque estamos tomando 
en cuenta el nivel del empleo del año antes de la concesión y no el nivel promedio del em-
pleo durante la administración estatal. 

14 Debido a la falta de información, no podemos estimar el salario promedio de CORPAC antes de 
la privatización y tenemos que usar el salario promedio de 1997. No hay datos para estimar 
el salario promedio de ENAFER en el periodo previo al año de concesión. 
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Cuadro 12

Impacto de los despidos sobre los indicadores de desempeño en concesiones

 Posprivatización Privatización si no hubiera despedidos

 ROS ROA ROE Efi ciencia ROS ROA ROE Efi ciencia
    ingr. netos    ingr. netos

Puerto de
Matarani 0,18 0,12 0,19 67.930 0,16 0,11 0,16 45.969
 (0,03) (0,04) (0,07) (16.352) (0,03) (0,03) (0,05) (8.098)
CORPAC 0,03 0,01 0,02 8.690 0,03 0,01 0,02 7.939

1/ La desviación estándar aparece entre paréntesis.
Datos disponibles: Puerto de Matarani 2000-2003; CORPAC solo año 2002.
Nota: Siguiendo a La Porta y López de Silanes (1999), se estima el empleo promedio y el salario promedio antes 
de la concesión empleando los datos de los cuatro años previos al proceso de concesión. Debido a la falta de 
información sobre el salario  promedio de 1997 usamos los indicadores del aeropuerto de Lima. También se 
supone que la productividad marginal de los despidos es cero.
 

3.2. Impactos indirectos de la privatización: el caso de la electricidad y las 

telecomunicaciones

 
Siguiendo la metodología delineada en la sección 2 para realizar el modelo 
Equilibrio General Computable, debimos usar la Matriz de Contabilidad Social 
(SAM, por su sigla en inglés) para el caso del Perú. Usamos la SAM de 1994 para 
el Perú, elaborada por Segura y García (2004).15 

La SAM fue elaborada usando información del cuadro insumo-producto 
preparado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) para 1994 
(año base para las cuentas nacionales); la encuesta ENNIV de 1994 realizada por 
el Instituto Cuánto, que contiene información representativa sobre gastos en 
cada bien o servicio y fuentes de ingreso por tipo de hogar; y fuentes del Banco 
Central de Reserva del Perú (específi camente datos no disponibles en el cuadro 
de insumo-producto, tales como las transferencias del gobierno, ingresos, pagos 
de deuda, y el factor rentas recibidas del extranjero).

La SAM contiene cuentas para instituciones, gobierno, empresas y tres 
tipos de hogares: rural y urbano con jefe instruido y sin jefe instruido.16 De 
manera similar, tiene veintidós actividades económicas que cubren el sector 
extractivo (agricultura y ganadería, pesca y minería), el sector manufacturero 
(bienes de consumo, intermedios y de capital), el suministro de electricidad y 
agua, la construcción, el comercio, el transporte, las telecomunicaciones y otros 
servicios, incluido el gobierno. Los factores considerados son el capital y doce 

15 Usamos esta SAM de 1994 por ser una de las más completas disponibles y porque la privatiza-
ción del sector telecomunicaciones, como la del eléctrico, se dio precisamente en aquel año.

16 Se considera que una persona es instruida si tiene más de nueve años de estudios. 
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tipos de empleo clasifi cado de acuerdo con el género (masculino, femenino), la 
ubicación geográfi ca (urbana, rural), la califi cación (instruido, no instruido) y el 
tipo (independiente, asalariado).17 Por otro lado, los impuestos están divididos 
en tres categorías: impuestos directos a las instituciones, impuestos a las ventas y 
aranceles de importación. Por último, hay cuentas para el sector externo, costos 
de transacción (sector comercial) y una cuenta de ahorro-inversión.

 En cuanto a los gastos anuales totales de los hogares, estos no incluyen 
el pago de impuestos directos, ni transferencias ni alquiler de casas, pero sí el 
autoconsumo (valorado a precios de venta). En el caso del ingreso laboral de 
cada miembro del hogar, este incluye el ingreso mensual por la actividad principal 
y secundaria (si la hay), propinas, pagos en especies y otros ingresos laborales, 
pero excluye el autoconsumo. La suma de todos los gastos e ingresos está dis-
tribuida por tipo de hogar, de acuerdo con la importancia relativa observada 
en la ENNIV. Los salarios por actividad económica y tipo de trabajador también 
están distribuidos de acuerdo con la información de esta encuesta.

 
a) Modelo de equilibrio general

El modelo incluye variables de cantidad (y su precio correspondiente) de las 
importaciones, las exportaciones, el producto nacional, la producción vendida 
internamente y el nivel de actividad de cada producto. También están considerados 
las fuentes de ingreso y las decisiones de gasto de las instituciones, los factores, el 
sector externo y el sector comercial. Asimismo, tiene un conjunto de restricciones 
empleadas para equilibrar la SAM y cerrar el modelo. También incorpora la ecua-
ción de salario real (a precio de compra), lo cual permite modifi car los factores 
del mercado y variar ambas cantidades y los salarios nominales. Sin embargo, el 
modelo no incluye los impuestos a la actividad económica ni los impuestos al valor 
agregado (aunque el impuesto general a las ventas, IGV, incluido en el modelo, 
podría ser considerado como un impuesto de valor agregado).

Es importante mencionar que la elasticidad del consumo, por tipo de hogar, 
fue obtenido de los estimados del INEI (1997), que aportan información sobre las 
elasticidades por tipo de bien y nivel de ingreso (ingreso alto, mediano y bajo).18  
La elasticidad de sustitución entre factores en la función producto, y las elastici-
dades para la función Armington (que suma bienes nacionales e importados) y 
la función CET (que suma producto nacional y exportaciones) para cada tipo de 

17 En las zonas rurales el empleo no se subdivide por tipos debido a su representatividad (allí 
no hay muchas mujeres que ganen salarios).

18 Solo se consideraron los bienes más representativos (y sus elasticidades correspondientes) de cada 
actividad económica en la SAM, de acuerdo con la importancia relativa en el consumo del hogar.



MÁXIMO TORERO, JOSÉ DEUSTUA, MANUEL HERNÁNDEZ388

bien, fueron obtenidas del modelo base de Lögfren y otros (2001). Adicionalmente, 
se supone que la elasticidad de sustitución entre el valor agregado y la demanda 
intermedia por la oferta de cada bien es 0,6; y que la elasticidad en la función 
agregada de un bien particular producido por diferentes sectores es 4.19 Como 
en otros estudios, las suposiciones sobre el défi cit, los ahorros y las inversiones 
gubernamentales son estándares.

 
b) Efectos indirectos del proceso de privatización

A fi n de estimar los amplios impactos económicos de la privatización de los 
sectores telecomunicaciones y eléctrico en el Perú, consideramos que ambos 
procesos bajan el precio de cada servicio correspondiente. Este escenario es 
consistente con los hechos (ver Torero y otros 2000, y los anuarios estadísticos 
de la CTE correspondientes a 1994 y 1998). 

Como el sector telecomunicaciones está incluido en la SAM junto con el 
sector transportes, para comenzar debemos evaluar el impacto de un cambio de 
precios en el primero sobre el producto de ambas actividades, y luego simular 
este cambio de producto en el modelo CGE. El mismo razonamiento se aplica 
para el sector eléctrico, que se agrupa con el suministro de agua. En este con-
texto, trabajamos con los siguientes escenarios:

(1) Sector telecomunicaciones: un descenso general en el precio del ser-
vicio de 5,51%. Este cambio en el porcentaje es un promedio ponderado de la 
reducción anual de la tarifa de la llamada local de tres minutos entre 1994 y 
1998 (4,5%), la llamada de larga distancia nacional (10,4%) y la llamada de larga 
distancia internacional (12,9%).20 

(2) Sector eléctrico: una reducción general en el precio del servicio de 5,09%. 
Este cambio de porcentaje es el promedio de la tasa de reducción anual de la 
tasa comercial variable entre 1994 y 1998.21  

Si multiplicamos estos cambios de precio por la elasticidad del precio de 
cada servicio, podemos estimar el cambio del producto en cada sector y, por 
consiguiente, en el producto conjunto de transportes y telecomunicaciones, así 
como en el producto conjunto del suministro de electricidad y agua.

Las elasticidades del precio usadas corresponden a las estimadas por Torero 
y Pascó-Font (2001), son equivalentes a –1,357 en el servicio telefónico y –0,961 

19 Ambos valores son similares a aquellos usados en otros estudios. 
20 Los pesos corresponden a la importancia relativa de cada tipo de llamada en el tráfi co 

telefónico fi jo.
21 Tasa comercial variable en la provincia de Lima, que representa la mayor porción de ventas 

en el Perú (67% de las ventas de las compañías distribuidoras). 
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en electricidad. Tanto para la relativa importancia del sector telecomunicaciones 
en el producto agregado del sector transportes y telecomunicaciones como para 
la importancia relativa del sector eléctrico en el producto agregado del suministro 
de agua y el sector eléctrico, usamos estimados del INEI (2000): alrededor de 
20% en el primero y 76% en el segundo.

En este sentido, una disminución de 5,51% en el precio del servicio tele-
fónico equivale a 1,5% de incremento en el producto, tanto del sector transportes 
como en el de telecomunicaciones; mientras que una disminución de 5,98% en 
el servicio eléctrico equivale a 3,72% de incremento en el producto agregado 
del suministro de agua y del sector eléctrico.22 

Los resultados de estas simulaciones en un contexto de equilibrio general 
muestran que una disminución de 5,51% en el precio del servicio de teleco-
municaciones incrementa el PBI de toda la economía en 0,184%, mientras que 
un descenso de 5,09% en el precio del servicio de electricidad incrementa el 
PBI general en solo la mitad (0,098%). Sin embargo, si descontamos en cada 
caso el incremento en el PBI del sector telecomunicaciones y eléctrico, el 
impacto indirecto sobre el PBI sería de 0,141% y 0,073% respectivamente. En 
términos monetarios, el valor agregado indirecto generado por los incrementos 
económicos en 139 millones de soles y en 72 millones de soles.23  El cuadro 
13 muestra nuestros hallazgos.

   Cuadro 13

Impacto sobre los agregados macroeconómicos (%)

 5,51% descenso en el precio de 5,09% descenso en el precio
 las telecomunicaciones  de la electricidad

 (1) (2)
PBI 0,184 0,098
PBI (indirecto) 0,141 0,073
Absorción* 0,180 0,100
Consumo 0,190 0,100
Exportaciones 0,240 0,100
Importaciones 0,190 0,080
Empleo 0,215 0,113

* Absorción = Consumo + Gasto público + Inversión.

De igual manera, el incremento en el número de empleos creados es 0,215% 
en el primer caso y 0,113% en el segundo. Esto es, cerca de 19.030 y 10.002 
empleos respectivamente. Si consideramos un salario anual promedio de 2.860 

22 Puesto que en el modelo CGE el nivel de producto es endógeno, precisamos considerar estos 
cambios como cambios en el parámetro de efi ciencia de la función producto de cada sector 
(defi nida como una Cobb-Douglas en el modelo).

23 A precios constantes de 1994 (en dólares, 63 millones y 32,6 millones, a una tasa de cambio de 2,2).
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soles en 1994,24 entonces el incremento en el número de empleos equivale más 
o menos a 54,4 millones de soles y 28,6 millones de soles.

Si analizamos el impacto sobre el PBI y el nivel de precios por actividad 
económica, encontramos que las principales actividades benefi ciadas con la 
privatización del servicio telefónico, en términos de valor agregado, son la extrac-
ción de minerales y el refi namiento de petróleo, la maquinaria y los equipos, 
la construcción, los muebles de madera y de metal, el jebe y el plástico, y los 
productos minerales (ver el cuadro 14). Por otro lado, las actividades menos 
afectadas por el incremento en su nivel de precios son los servicios fi nancie-
ros y los seguros, el comercio, la extracción de minerales y el refi namiento de 
petróleo. Nótese que las bebidas alcohólicas y el tabaco muestran incluso un 
descenso de su nivel de precios.

Cuadro 14

Impacto sobre el PBI y precios por actividad económica (%)

 (1)  (2)

 PBI Precios PBI Precios

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura 0,098 0,116 0,034 0,071
Pesca, preservación del pescado 0,034 0,064 0,009 0,052
Extracción de minerales, petróleo y gas, refi nado de petróleo 0,256 0,018 0,099 0,045
Productos alimenticios, productos lácteos 0,126 0,056 0,038 0,053
Elaboración de harina y repostería, industria azucarera 0,135 0,050 0,054 0,041
Bebidas alcohólicas y tabaco 0,178 -0,052 0,066 0,008
Productos textiles 0,138 0,046 0,114 0,009
Aparejos, artículos de cuero y calzado 0,148 0,030 0,060 0,031
Muebles de madera y metal, jebe y plástico, productos minerales 0,222 0,034 0,161 -0,008
Papel, impresiones y ediciones 0,125 0,056 0,098 -0,017
Productos químicos, medicinas 0,155 0,038 0,109 0,006
Maquinarias y equipos 0,234 0,026 0,132 0,018
Servicios de electricidad y agua 0,150 0,073 NA NA
Construcción 0,231 0,051 0,128 0,034
Comercio 0,155 0,007 0,068 0,052
Transportes y telecomunicaciones NA NA 0,066 0,051
Servicios fi nancieros y seguros 0,190 0,006 0,098 0,027
Restaurantes y hoteles 0,111 0,086 0,055 0,045
Servicios del hogar, alquiler y viviendas 0,090 0,094 0,030 0,065
Salud 0,120 0,061 0,078 0,022
Educación 0,092 0,096 0,052 0,043
Otros bienes y servicios (incluye al gobierno) 0,140 0,037 0,054 0,025

NA: No aplicable.

Respecto a la privatización del servicio eléctrico, los principales benefi ciarios 
son también los muebles de madera y de metal, el jebe y el plástico, los pro-
ductos minerales, las maquinarias y los equipos, la construcción y los productos 
textiles, en vez de la minería y la refi nería. De modo similar, las actividades con 

24 A precios constantes de 1994. 
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menor incremento en el nivel de precios son los productos químicos, las bebidas 
alcohólicas y el tabaco, y los textiles; mientras que el papel y las impresiones, 
los muebles de madera y de metal, el jebe, el plástico y los productos minerales 
muestran un descenso en sus precios.

4. CONCLUSIONES

En el Perú, el proceso de privatización empezó en 1991. El programa fue dise-
ñado para obtener ingresos fi scales necesarios para el gobierno y para mejorar 
la calidad y la cobertura de la infraestructura y los servicios. Entre los años 1991 
y 2002, los procesos de privatización y concesión obtuvieron en el país, en total, 
9.950 millones de dólares; y generaron compromisos de inversión por más de 
11.450 millones de dólares.

En este trabajo nos hemos concentrado en la privatización y concesión de 
servicios públicos, es decir, electricidad, telecomunicaciones, carreteras, puertos, 
ferrocarriles y el aeropuerto de Lima. A pesar de las diferencias del proceso de 
sector a sector, los resultados, en términos de mejoras por el lado de la oferta, 
fueron positivos y muy signifi cativos. Aún más, el análisis muestra claramente 
una mejora signifi cativa en el desempeño empresarial.

 A pesar de las mejoras obtenidas en la productividad, en el proceso de 
privatización subsisten importantes problemas que pueden explicar por qué los 
impactos sobre el bienestar de los consumidores son tan poco signifi cativos e 
incluso negativos en el sector eléctrico. En primer lugar, en la mayoría de ser-
vicios había la necesidad de incrementar las tarifas a niveles que permitieran 
la viabilidad del sector; en segundo lugar, la decisión de reequilibrar las tarifas 
fue una regla de precio único en la mayoría de los casos; y en tercer lugar, en 
muchos sectores las reformas no fueron completadas y esto afectó los resultados 
del proceso de privatización (sector electricidad). 

Por último, queda claro que en el corto plazo el impacto de la privatización 
sobre el empleo es negativo, dado que las empresas estatales habrían contratado 
normalmente gente obedeciendo a criterios políticos en vez de técnicos.

A pesar de lo antes mencionado, es importante no evaluar solamente los 
efectos directos sobre los sectores privatizados sino también captar los efectos 
indirectos sobre los otros sectores de la economía. Con este propósito usamos 
el modelo Equilibrio General Computable (EGC), a fi n de estimar los amplios 
impactos económicos de los sectores privatizados.

 Nuestros resultados para los casos de la electricidad y las telecomunicacio-
nes —dos de los principales procesos de privatización— demuestran que, en un 
contexto de equilibrio general, 5,51% de reducción en el precio del servicio de 
telecomunicaciones a consecuencia de la privatización, debería haber incremen-
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tado el PBI de toda la economía en cerca de 0,184; mientras que la reducción 
de 5,09% en el precio del servicio de electricidad debería haber incrementado 
el PBI en solo cerca de la mitad (0,098%). Pero si descontamos en cada caso el 
incremento en el PBI de los sectores telecomunicaciones y eléctrico, el impacto 
indirecto sobre el PBI sería de 0,141% y 0,073% respectivamente. 

En suma, los resultados apuntan claramente a que el proceso de privatización 
debe continuar, sobre todo en electricidad, agua y otras empresas estatales en las 
que es necesario concluir o incluso empezar importantes reformas. Es preciso 
que los encargados de formular políticas fortalezcan los organismos reguladores 
y aumenten su independencia. También es necesario trabajar con las empresas 
privatizadas para identifi car los grupos vulnerables y desarrollar iniciativas a la 
medida, como planes de consumos apropiados, que ayudarían a incrementar el 
bienestar del consumidor.
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V. EQUIDAD Y CALIDAD EN EDUCACIÓN Y 
DESARROLLO HUMANO





Santiago Cueto*

INTRODUCCIÓN

Son pocas las áreas en educación en el Perú en las que se ha acumulado un 
cuerpo de investigaciones empíricas sufi cientes como para hacer un balan-
ce del conocimiento acumulado. La evaluación del rendimiento escolar en 
educación básica es sin duda una de ellas. El propósito del presente artículo 
es presentar y discutir el conocimiento acumulado en cuatro evaluaciones 
nacionales (EN) y dos internacionales (EI) del rendimiento escolar realizadas 
en los últimos diez años, conducidas por la Unidad de Medición de la Calidad 
Educativa (UMC). La UMC es una ofi cina del Ministerio de Educación del Perú 
creada en 1996, aunque el trabajo de preparación para la primera EN se inició 
en 1994. El balance incluye no solamente los informes principales de cada 
evaluación, sino además los estudios secundarios realizados con las bases de 
datos generadas. 
 El presente documento incluye algunos antecedentes de estas evaluacio-
nes, las características y los resultados principales de las seis evaluaciones, los 
factores asociados al rendimiento en Lenguaje y Matemática y una discusión 
sobre los retos y las oportunidades del sistema de evaluación del rendimiento 
estudiantil en el Perú. 
 El apéndice 1 contiene una lista de todas las publicaciones que se han 
podido recolectar, editadas por la UMC o de otros autores, que han usado los 
datos de las evaluaciones nacionales o internacionales mencionadas. Todas estas 
publicaciones están disponibles en el portal de la UMC.1

1 Ver <http://www.minedu.gob.pe/umc/>.

LAS EVALUACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE RENDIMIENTO ESCOLAR 
EN EL PERÚ: BALANCE Y PERSPECTIVAS

* Con la valiosa colaboración de Juan León, Laura Chang y Álvaro Zevallos, asistentes de inves-
tigación en GRADE. Agradezco los comentarios de Andrés Burga, Giuliana Espinoza, Liliana Mi-
randa, Martín Benavides y José Rodríguez a una versión preliminar del presente documento.
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1.  ANTECEDENTES

En los últimos veinticinco años prácticamente todos los países de América 
Latina han creado un sistema nacional de evaluación del rendimiento estu-
diantil. Ferrer (2005) presenta un balance de los propósitos asumidos en 
diecinueve países de la región. Una de las formas de clasifi car los sistemas de 
evaluación es observar las implicancias de los resultados: por un lado están 
los de bajas implicancias, que generan información para fi nes formativos de 
diverso tipo, sin consecuencias directas para los actores involucrados; por 
otro, los sistemas de altas implicancias, que usan los resultados de pruebas 
para diversos fi nes, como defi nir incentivos para los docentes (Chile, Sao 
Paulo en Brasil y México, por ejemplo), defi nir la promoción educativa de 
los estudiantes (Sao Paulo en Brasil, República Dominicana y Costa Rica, por 
ejemplo) o informar a la población sobre el rendimiento de los estudiantes 
en los centros educativos (por ejemplo, Chile). Los sistemas de altas impli-
cancias a menudo utilizan marcos de evaluación censales y están ligados a la 
corriente internacional que aboga por la rendición de cuentas en educación 
(identifi cada internacionalmente por el término en inglés accountability). El 
sistema peruano es de bajas implicancias y, como muchos de su tipo, evalúa 
sobre la base de muestras. Las implicancias de un sistema de evaluación son 
cruciales para su defi nición y desarrollo, por lo que serán retomadas al fi nal 
del presente capítulo. 
 Ravela, Wolfe, Valverde y Esquivel (2001) presentan otra dicotomía para los 
sistemas de evaluación del rendimiento escolar, referida a la orientación basada 
en normas o criterios. En un primer momento, las pruebas referidas a normas 
fueron dominantes en América Latina. Este modelo proviene de la psicología, 
ámbito en el que a menudo las variables de interés (inteligencia, por ejemplo) 
se miden en niveles de intensidad y no por su carencia o dominio absoluto. Las 
evaluaciones basadas en normas permiten defi nir cómo se ubica el rendimiento 
de un estudiante o grupo de estudiantes frente a otros (de la misma edad, grado 
de estudios u otro rasgo en común). Aplicado a la educación, este modelo llevó 
al desarrollo de pruebas que procuraban lograr una distribución normal en el 
rendimiento y presentaban los datos analizando la posición relativa de un grupo 
de estudiantes frente a otro (estudiantes de centros públicos versus privados, 
por ejemplo). Así, se presentaban resultados indicando en qué percentil se 
encontraba el rendimiento de un estudiante o grupo de estudiantes y con esto 
se podía saber qué porcentaje se encontraba por encima y por debajo del grupo 
descrito. En este tipo de evaluación es difícil establecer de manera absoluta, sin 
embargo, cuánto saben los estudiantes en relación con un determinado estándar 
o nivel mínimo aceptable. El modelo de criterios se basa, en cambio, en esta-
blecer claramente qué se está midiendo y a partir de qué nivel de rendimiento 
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se puede fi jar un nivel de logro aceptable. En ambos modelos, la base para las 
evaluaciones es por lo general el currículo escolar, pero el modelo de criterios 
implica una mayor preocupación por la representatividad de los ítems respecto 
del objeto de evaluación (verbigracia, validez de contenido, que en pruebas 
criteriales se hace sobre la base de detalladas especifi caciones del contenido 
de la prueba). Una forma de entender la diferencia entre ambos modelos es en 
cuanto a su carácter relativo (normas) versus absoluto (criterios) en la medición 
del rendimiento; esto implica que las pruebas de normas se usan para interpretar 
los resultados de un grupo en relación con otro o al promedio nacional, mientras 
que las pruebas de criterios se usan para interpretar los resultados de un grupo 
en relación con puntos determinados en la escala (este modelo también permite 
hacer comparaciones entre grupos). Como se verá más adelante, la información 
que puede brindar un modelo de normas en un sistema de evaluación del rendi-
miento escolar (en concreto, el peruano) es sumamente limitada en comparación 
con el modelo de criterios.2

 Un error común en la evaluación del rendimiento es considerar que 
basándose en cualquier prueba se pueden establecer puntos de corte simple-
mente calculando cuál sería el equivalente del puntaje 11 (o 51%) del máximo 
posible para la prueba. Esta práctica es errada porque el punto de corte debe 
ser establecido sobre la base de la difi cultad de la prueba y del uso que se 
le piensa dar a los resultados. Por ejemplo, con todo lo demás equivalente, 
los contenidos de las pruebas y el puntaje de corte para otorgar el título 
profesional a los docentes deberían ser más exigentes que para admitir estu-
diantes a la carrera de educación en una universidad o un instituto superior 
pedagógico, aunque algunos contenidos de ambas pruebas podrían ser simi-
lares. Cizek (2001) presenta varios métodos para establecer puntos de corte 
en evaluaciones criteriales estandarizadas, uno de los cuales fue adaptado 
por la UMC para defi nir los puntos de corte en la EN 2001 y la EN 2004. Las 
evaluaciones nacionales de docentes del decenio de 1990 y principios de la 
presente década han manejado, en cambio, el modelo “simple” de usar el 51% 
de la prueba administrada (o incluso puntajes menores) como equivalente a 
un puntaje aprobatorio.3 Esta práctica es claramente inaceptable de acuerdo 
con estándares internacionales sobre evaluación del rendimiento escolar (ver 
AERA, APA y NCTM 1999).
 

2 Para una mayor discusión sobre los modelos de evaluación, ver Popham (1980).
3 Para el procedimiento utilizado en la evaluación nacional de docentes del 2002, ver Piscoya 

2005.
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2.  EVALUACIONES NACIONALES DE RENDIMIENTO EN EL PERÚ

 
En 1980 la Dirección de Educación Básica Regular del Ministerio de Educación 
realizó una evaluación del rendimiento de los estudiantes peruanos, con una 
muestra de estudiantes de sexto grado de primaria en Lenguaje, Matemática, 
Ciencias Naturales y Ciencias Sociales. La muestra incluía a 1.600 estudiantes de 
centros públicos y particulares de las tres regiones naturales del Perú, aunque 
no queda claro si era representativa a escala nacional y de los estratos que se 
reportan en el informe. Tampoco queda clara la metodología para el desarrollo 
de las pruebas. Los resultados fueron convertidos a una escala vigesimal, que 
arrojó puntajes de 07 para Matemática, 12 en Ciencias Histórico-Sociales, 13 en 
Ciencias Naturales y 14 en Lenguaje. Sin embargo, de acuerdo con lo mencionado 
antes sobre el establecimiento de puntos de corte en pruebas de rendimiento, 
sería errado interpretar estos resultados usando el puntaje 11 como indicador de 
un rendimiento aceptable. Es interesante observar, empero, que el promedio de 
los estudiantes de Lima Metropolitana fue el más alto, seguido por el de otros 
de estudiantes de la costa, la sierra y la selva, en ese orden; asimismo, que los 
estudiantes de centros educativos particulares obtuvieron rendimientos supe-
riores a los de sus pares públicos. Como se verá más adelante, estos patrones 
se repiten en las evaluaciones de la UMC. 
 En el Perú se han realizado cuatro evaluaciones estandarizadas nacionales 
del rendimiento escolar. Todas fueron diseñadas e implementadas por la Unidad 
de Medición de la Calidad Educativa (UMC), instancia del Ministerio de Educa-
ción creada en el marco de un acuerdo y con fondos del Banco Mundial (BM). 
El BM siguió apoyando las actividades de la UMC en posteriores préstamos. 
Además del apoyo del BM a las actividades de la UMC, principalmente para 
la evaluación de la educación primaria, se debe destacar el apoyo del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) principalmente para las evaluaciones de la 
educación secundaria.
 El cuadro 1 presenta las principales características de las cuatro evaluaciones 
nacionales del rendimiento administradas en la última década en el Perú. Como 
se puede notar, han ido evolucionando en cuanto al modelo y la complejidad 
de lo evaluado: desde un modelo de normas basado casi exclusivamente en 
preguntas de opción múltiple hasta uno basado en criterios, que incluye dife-
rentes tipos de preguntas y evalúa a estudiantes con lengua materna indígena 
en su propia lengua. En todos los casos la evaluación fue muestral; ninguna, 
censal. La primera prueba en tener verdadera representatividad nacional fue la 
del 2001, pues las de 1996 y 1998 excluyeron parcial o totalmente a la pobla-
ción rural. Las muestras fueron diseñadas de modo que permitieran reportar 
resultados con márgenes aceptables de error muestral a escala nacional y por 
algunos desagregados. Todas las evaluaciones nacionales incluyeron encuestas 
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Cuadro 1

Evaluaciones nacionales de rendimiento en el Perú

Año Representatividad de la 

muestra*
Áreas evaluadas Grados 

evaluados

Modelo de 

evaluación

Tipo de ítems e 

instrumentos**

1996 A nivel nacional, 
pero la muestra 
es represen tativa 
solo de escuelas 
polidocentes 
completas y para 
departamentos, costa, 
sierra y selva, área 
geográfi ca (urba no y 
rural) y por tipo de 
gestión (estatal y no 
estatal).

Lenguaje y Ma te mática. 4.º de 
primaria

Normas Opción múltiple, 
comprensión de 
len guaje oral y 
ex presión escrita.

1998 A nivel nacional, 
pero la muestra es 
represen tativa solo 
para zonas urbanas y 
para departamentos, 
costa, sierra y selva, 
tipo de gestión 
(estatal y no estatal) 
y Lima
Metropolitana.

Lenguaje, Matemática, 
Personal Social (en 
primaria) y Ciencias 
Naturales (en primaria).

4.º y 
6.º de 
primaria 
y 4.º y 
5.º de 
secundaria

Normas Opción múltiple 
y expresión 
escrita.

2001 La muestra es 
representativa a 
nivel nacio nal y para 
escuelas po lidocentes 
y multi gra do, gestión 
estatal y no estatal 
y urbano-rural en 
el caso de pri maria. 
En secundaria es 
representativa, 
además, por 
departamentos. 

Comunicación 
y Ma temática. 
Comunicación 
inclu ye pruebas 
para estudiantes de 
escuelas bilin gües 
interculturales con 
quechua del sur y 
aimara. Escalas de 
actitudes ha cia la 
matemá tica, lectura, 
es critura y respeto por 
las lenguas nati vas.

4.º y 
6.º de 
primaria 
y 4.º de 
secundaria

Criterios Opción múltiple, 
solución de 
proble mas 
con materiales 
concretos en 
mate mática, 
expresión escrita, 
expresión oral. 
Escalas Likert 
para medir 
actitudes.

2004 La muestra es 
representativa a 
nivel nacio nal y 
para gestión es tatal 
y no estatal, urba no 
y rural, regiones y 
escuelas polidocentes 
y multigrado

Comunicación, 
Matemática 
y Formación 
Ciudadana (solo en 
6.º de primaria y 
5.º de secundaria). 
Co municación 
incluye pruebas 
para estudiantes de 
escuelas bilin gües 
interculturales con 
quechua del sur y 
aimara.

2.º y 
6.º de 
primaria, 
3.º y 
5.º de 
secundaria

Criterios Opción múltiple, 
pre guntas 
de res puesta 
abierta corta y 
preguntas de 
res puesta abierta 
larga (incluye 
producción de 
textos y
refl e xiones 
sobre forma ción 
ciudadana). 

* Todas las EN permiten comparar rendimiento de mujeres y hombres.
** Todas las EN han sido acompañadas de encuestas a directores, docentes, padres de familia y estudiantes.
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sobre factores asociados al rendimiento respondidas por estudiantes, padres 
de familia, docentes y directores (en algunos casos comprendieron, además, 
observaciones de infraestructura y servicios disponibles en el centro educativo). 
Finalmente, todas aplicaron pruebas piloto de los instrumentos, aunque la orien-
tación fue diversa: mientras que las pruebas de normas usaron principalmente 
los resultados de las pruebas piloto para decidir las bondades de cada ítem,4 
en las pruebas del 2001 y el 2004 se utilizaron criterios de discriminación de 
acuerdo con el modelo de Rasch, junto a otros vinculados a la correspondencia 
entre los ítems y los objetos de medición; así, ítems con buen ajuste al modelo 
podrían ser descartados si en la evaluación piloto se encontraba que algunos 
sectores de la población no comprendían bien la pregunta o incluso, antes del 
piloto, si expertos en el currículo determinaban que un ítem no era válido para 
medir una determinada competencia.
 

2.1.  Evaluación Nacional 1996

 
La evaluación de 1996 es especialmente interesante, pues al ser la primera expe-
riencia de este tipo hubo problemas de concepción e interpretación de datos 
ligados sobre todo a lo siguiente: de acuerdo con las corrientes internacionales 
prevalecientes en ese momento (sobre todo en Chile, con mucha infl uencia 
en los orígenes de la UMC), el modelo adoptado fue de normas; pero una vez 
obtenidos los resultados, se los quiso interpretar como de criterios. En otras 
palabras, al seguir el modelo de normas (que fue correctamente implementa-
do), los resultados en Lenguaje y Matemática fi nalmente arrojaron resultados 
alrededor de 50% del puntaje máximo posible (45,4% en Matemática y 49,7% en 
Lenguaje).5 Esto fue interpretado por las autoridades educativas del momento 
como equivalente al puntaje 10 (desaprobado) y por tanto inaceptables. Se 
pensó que el gobierno, que asumió el Ejecutivo en 1990, quedaría mal parado 
con estos resultados. Se trató sin duda de una interpretación peculiar, pues 
no existían antecedentes similares con los cuales comparar el rendimiento. 
Esto generó que el informe, ya impreso y listo para distribuir, fuera fi nalmente 
secuestrado y no divulgado. 
 Las únicas otras publicaciones resultantes de esta evaluación fueron cuatro 
breves manuales de Lenguaje y dos de Matemática con recomendaciones técni-
co-pedagógicas orientadas a docentes. Los manuales incluyen sugerencias para 
mejores prácticas de los docentes en el aula, basadas —según se explicita en 

4 En la prueba fi nal se prefi rieron ítems que, sin ser demasiado fáciles ni difíciles, permitían una 
mayor discriminación entre estudiantes de rendimiento global alto y bajo.

5 Ver Ministerio de Educación (1998). 
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cada publicación— en los resultados de las pruebas; sin embargo, no se inclu-
yen ejemplos de ítems ni resultados globales. Con base en estos manuales se 
programaron decenas de capacitaciones de docentes a escala nacional, a cargo 
de especialistas de la UMC, en las que se repartieron los materiales aludidos. 
Tales actividades generaron un notable recelo de otra ofi cina del Ministerio de 
Educación, cuya función principal era justamente la capacitación de docentes 
en ejercicio. Pensamos que todo esto deja una primera lección: establecer con 
claridad que los reportes de la UMC deberían alimentar las decisiones de otras 
instancias; como ofi cina, no debería incursionar en actividades que corresponden 
a otras dependencias ministeriales.
 

2.2.  Evaluación Nacional 1998

 
La EN 1998 hacia el fi nal, y la del 2001 desde su concepción hasta la adminis-
tración de la prueba, tuvieron un ingrediente adicional: la colaboración de un 
órgano asesor externo. Este órgano asesor externo fue contratado con base en 
una licitación, que fue ganada por GRADE (Grupo de Análisis para el Desarrollo). 
La iniciativa de contar con esta asesoría externa nació del Banco Mundial, que 
—como se dijo— prestó el fi nanciamiento para las actividades iniciales de la 
UMC. La colaboración entre GRADE y la UMC resultó en la invitación a una serie 
de especialistas internacionales con experiencia en evaluaciones estandarizadas. 
Ellos trabajaron con especialistas de la UMC,6 así como con consultores nacionales 
contratados por la UMC y el órgano asesor coordinadamente.
 Como se mencionó antes, la evaluación nacional de 1998 también fue 
normativa. La publicación de las pruebas se hizo en sucesivos números del 
Boletín UMC, los primeros de los cuales reportaron los resultados de las 
encuestas. El Boletín UMC 5/6 incluye los resultados obtenidos en las pruebas 
de Lenguaje y Matemática; el 7, en Ciencias Sociales y Naturales. Los números 
10 al 20 ofrecen ejemplos de los ítems de las diferentes pruebas y grados y 
sus resultados, a partir de los cuales se discuten las implicancias pedagógicas. 
En este periodo se publicaron además dos números de la revista Crecer, que 
incluyen una presentación de los objetivos y fundamentos de la EN 2001, un 
análisis de resultados y artículos de opinión de especialistas de la UMC, GRADE 
y otras instituciones.
 

6 Los jefes de la UMC durante este periodo fueron María Esther Cuadros, quien dirigió la UMC 
desde su fundación hasta noviembre 1999, y José Rodríguez, quien la dirigió entre diciembre 
de 1999 y diciembre del 2002.
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2.3. Evaluación Nacional 2001

 
La evaluación nacional 2001 fue la primera basada en un modelo de criterios. 
El plan general de la evaluación fue presentado en un documento público que 
orientó el desarrollo de los demás instrumentos específi cos (Rodríguez y Cueto 
2001). Este documento especifi caba las preguntas de la evaluación y el uso que 
se daría a los resultados. En la EN 2001 se tuvo un gran cuidado para fundamen-
tar y defi nir el objeto de evaluación, que fue publicado en las especifi caciones 
de contenidos de las pruebas. A diferencia de las evaluaciones anteriores, estas 
especifi caciones incluían una justifi cación de la orientación de la evaluación para 
cada área y de los aspectos del currículo vigente incluidos en la evaluación, una 
defi nición de cada uno de estos aspectos y ejemplos de los ítems a ser inclui-
dos en las pruebas. Estas especifi caciones eran bastante más detalladas que las 
contenidas en las EN 1996 y 1998, que se habían basado principalmente en la 
taxonomía cognoscitiva de Bloom y en los contenidos curriculares vigentes en 
cada momento, presentados sin especifi caciones. Las detalladas especifi caciones 
de la EN 2001 requirieron un mayor número de ítems que las EN anteriores, 
para poder evaluar los contenidos. Dado que no se podía someter a todos los 
estudiantes a resolver todos los ítems, a partir de la EN 2001 se usó la metodo-
logía de “formas rotadas”. Este diseño permitió dividir el número total de ítems 
en varios cuadernillos, asignándose aleatoriamente a cada estudiante uno o dos 
de estos cuadernillos. Luego, a partir del cuadernillo resuelto por los estudian-
tes era posible estimar la probabilidad de acertar los ítems en los cuadernillos 
que los estudiantes no habían respondido, y calcular un puntaje total en toda 
la prueba para cada estudiante. Para esto se usaron procedimientos estadísticos 
vinculados al modelo de Rasch, que en general se enmarca en los modelos 
de teoría de respuesta al ítem. Este avance de formas rotadas es fundamental 
para el sistema, pues permitió aumentar considerablemente el número de ítems 
de la evaluación, afi nando de este modo el análisis que se podía hacer de los 
aprendizajes de los estudiantes. Por lo demás, el sistema de formas rotadas es 
común en los países más desarrollados, aunque no conocemos instituciones 
—además de la UMC— que lo usen en el Perú.7 La EN 2001 incluyó asimismo 
justifi caciones de las encuestas y escalas de actitudes utilizadas. Todos estos 
documentos se encuentran en el portal de la UMC; además, algunos han sido 
impresos y distribuidos por el Ministerio de Educación.
 

7 Con la excepción de GRADE.
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2.4.  Evaluación Nacional 20048

 
Dentro del mismo modelo de criterios, en la evaluación nacional 2004 se defi nió 
el objetivo de la evaluación en general y luego, con gran detalle, las especifi cacio-
nes de prueba y formas rotadas. Lo mismo se hizo con las encuestas. Los resulta-
dos globales no han sido publicados, aunque sí los correspondientes a las áreas 
de Matemática y Comunicación, de primaria y secundaria, en documentos de 
análisis pedagógico. Los análisis presentados son sumamente interesantes, pues 
presentan y analizan los resultados de los ítems de Matemática y Comprensión 
de Lectura. Si bien la prueba incluyó una evaluación de Formación Ciudadana, 
a la fecha de escribir el presente informe (julio del 2006) los resultados no se 
encontraban disponibles.
 Una novedad de la EN 2004 fue la presentación de los resultados de la 
evaluación a docentes, que si bien se aplicó de manera voluntaria en las mismas 
aulas donde se administraron las pruebas a estudiantes de sexto de primaria y 
quinto de secundaria, alrededor de 94% accedieron a responderla. En el área 
de Comunicación se presentaron a los docentes textos equivalentes a un grado 
de difi cultad para estudiantes de quinto de secundaria; en Matemática, ítems 
equivalentes a un grado de difi cultad de segundo de secundaria. Los ítems admi-
nistrados a los docentes fueron similares, pero no exactamente iguales a los de 
los estudiantes. El informe mostrado a la prensa dice que “Los docentes de los 
alumnos evaluados muestran difi cultades en el dominio de algunas habilidades 
lectoras y matemáticas. La mayoría de ellos tiene capacidad de resolver solo las 
tareas más sencillas”.9 También muestran una clara asociación entre el resultado 
de los profesores y el de sus estudiantes. Este último resultado es, sin embargo, 
correlacional; por lo tanto, no se pueden hacer atribuciones causales sobre su 
base: puede ser que los docentes con rendimiento bajo sean asignados con 
estudiantes de rendimiento bajo y los docentes altos con estudiantes similares. 
Por otro lado, tampoco se puede descartar una relación causal: los docentes 
con rendimiento bajo enseñan menos o peor que los docentes de rendimiento 
alto. Independientemente de lo anterior, los resultados muestran que muchos 
profesores tienen un pobre dominio de los contenidos curriculares que deben 
enseñar. Esta evidencia, que seguramente será explorada y presentada con mayor 
detalle por la UMC, es en principio más fuerte para refl ejar las carencias docentes 
que los datos de las evaluaciones realizadas para nombramiento de docentes 
en la década pasada y la presente. Decimos esto porque los contenidos de las 

8 Durante este periodo la UMC estuvo dirigida por Giuliana Espinoza (enero del 2003 a marzo 
del 2005) y Liliana Miranda (abril del 2005 a la fecha).

9 Ver “Evaluación Nacional 2004”, documento en Power Point UMC (2005), disponible en 
<http://www.minedu.gob.pe/umc/presentaciones.php>.
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pruebas de docentes mencionadas han sido sumamente variados y no contaban 
con el sustento de especifi caciones de contenido ni datos de pruebas piloto u 
otra forma de sustentar su validez predictiva (para la evaluación nacional de 
docentes del 2002, ver Piscoya 2005). Los ítems administrados por la UMC a 
los docentes en la EN 2004 tuvieron un solo y claro objetivo: aproximarse al 
nivel de dominio de los docentes de los contenidos curriculares vigentes para 
estudiantes en Comunicación y Matemática.

3. RESULTADOS DE LAS PRUEBAS NACIONALES

 
Como se ha explicado antes, las evaluaciones de 1996 y 1998 fueron normativas; 
por tanto, no tiene mayor sentido hablar de porcentajes de ítems correctamente 
respondidos para la prueba en conjunto, dado que la difi cultad fue prevista para 
obtener una tasa de acierto de aproximadamente 50%. Sí vale la pena, en cam-
bio, comparar la posición relativa de las regiones del Perú en cada evaluación. 
Los resultados de este ejercicio se deben interpretar con cautela, pues, como se 
especifi có en el cuadro 1, la representatividad de las muestras es limitada en las 
dos primeras evaluaciones. De todas formas, el sesgo de cada muestra es similar 
entre regiones (aunque el peso de lo rural podría hacer variar los resultados). 
Los datos de la EN 2001 y la EN 2004 son los únicos representativos de toda la 
población nacional estudiantil. En la última columna del cuadro 2 se presenta la 
posición relativa de la región en cuanto a niveles de riqueza.10 En el apéndice 
4 se presentan los mismos análisis, por separado, para Comunicación y Mate-
mática. No se presentan datos para todos los grados evaluados, pues solo se 
han incluido datos representativos a escala regional (verbigracia, con márgenes 
de error aceptables). 
 Los resultados de las regiones en las cuatro evaluaciones nacionales son 
bastante consistentes, con algunas excepciones. En general, las regiones de la 
costa (incluidas Arequipa, Lima, Tacna y Moquegua) muestran rendimientos más 
altos, mientras que las regiones de la sierra y la selva (incluidas Apurímac, Huan-
cavelica, Huánuco, Loreto y Ucayali) muestran los rendimientos más bajos.
 La correlación entre el promedio de ránking de las evaluaciones nacionales 
a nivel regional para primaria y secundaria con el ránking de riqueza es de 0,62 
y 0,68 respectivamente.11 En ambos casos, la correlación es estadísticamente sig-

10 Para ordenar las regiones por niveles de riqueza se utilizó el documento La pobreza en el 
Perú 2003, elaborado por Javier Herrera y el equipo del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI). El rango en el cual se sitúan las regiones va de menos pobre (1) a más 
pobre (24).

11 Para la correlación de las variables se uso el coefi ciente de Spearman.
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nifi cativa al 5%. En otras palabras, a menor pobreza de la región mejor resultado 
en las EN, siendo esta asociación más fuerte en la educación secundaria. Sin 
embargo, hay regiones que siendo relativamente pobres tienen un desempeño 
inesperadamente alto en las pruebas (como Amazonas o Cajamarca), y otras que 
no teniendo altos indicadores de pobreza tienen un rendimiento relativamente 
bajo (como Tumbes). ¿Qué factores explican estas discrepancias? Esta pregunta 
es especialmente relevante en el contexto actual de descentralización educativa. 
Posibles explicaciones incluyen analizar las características del cuerpo docente 
y de los institutos formadores de docentes en estas zonas.
 Otro aspecto importante es saber si el gasto público en educación por parte 
del gobierno se ejecuta de manera que discrimine positivamente a las regiones 
que han mostrado un bajo rendimiento educativo. Para promover una mayor 
equidad, el gasto público en educación12 por habitante debería ser mayor en 
aquellas regiones con menor rendimiento en las EN. Los gráfi cos 1 y 2 muestran 
la dispersión entre el gasto en educación por alumno en el sector estatal para 
el 200413 y el ránking promedio en las evaluaciones nacionales para primaria y 
secundaria14 (se debe recordar que el ránking promedio de las EN se ha estable-
cido de modo que el que fi gura con el puesto 1 tiene el mejor rendimiento).
 En los gráfi cos 1 y 2 se observa una asociación negativa entre el gasto por 
alumno y el promedio del ránking a nivel regional en primaria y secundaria. 
La correlación15 entre el gasto público por alumno en educación primaria y el 
ránking de la región en primaria es de –0,37 (signifi cativa al 10%), mientras que 
la correlación entre el gasto público por alumno en educación secundaria y el 
ránking de la región en secundaria es de –0,40 (signifi cativa al 5%). En otras 
palabras, las regiones donde los alumnos obtienen mejores resultados educativos 
son aquellas en las cuales el Estado tiende a gastar más por alumno.

12 Para el cálculo del gasto público en educación por alumno se utilizó la base de datos del 
Sistema Integrado de Administración Financiera del Ministerio de Economía y Finanzas, dis-
ponible en <http://ofi .mef.gob.pe/transparencia/default.aspx>, así como la información de 
estadísticas básicas del 2004 de la Ofi cina de Estadística del Ministerio de Educación. En el 
apéndice 5 se muestran las partidas consideradas para el cálculo del gasto público en edu-
cación.

13 Para el cálculo del gasto por alumno en educación por parte del Estado se consideró den-
tro de la función Educación y Cultura las partidas relacionadas con la educación primaria y 
secundaria. No se consideraron los rubros destinados al pago de personal administrativo. 
Los promedios para los niveles primaria y secundaria del gasto público en educación por 
alumno en el 2004 fueron US$ 199,7 y US$ 274,4 (el tipo de cambio usado es el promedio de 
diciembre del 2004: 3,28 soles por dólar). El estudio de Jaramillo y Arteaga (2003) cita datos 
del 2001 respecto del gasto por alumno en los niveles primaria y secundaria, situándolo para 
el Perú en US$ 122, mientras que en el documento de Saavedra y Suárez (2002) los montos 
ascienden a US$ 135 para primaria y US$ 191 para secundaria.

14 Para este análisis se considera solo a las escuelas públicas.
15 El coefi ciente de correlación calculado es el de Spearman en ambos casos.
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Gráfi co 1

Relación entre el promedio regional de evaluaciones nacionales a nivel primario (escuelas

públicas solamente) y el gasto público en educación primaria 

por alumno (nuevos soles)* 

Gráfi co 2

Relación entre el promedio regional de evaluaciones nacionales a nivel secundario (escuelas 

públicas solamente) y el gasto público en educación por alumno 

(nuevos soles)*
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*   En ambas regresiones solo se identifi có como punto infl uyente a la región Moquegua en el caso 
de primaria y la región Tumbes en el caso de secundaria. Sin embargo, la omisión de dichas 
observaciones en la regresión no modifi ca el signo de la relación entre el ránking (primaria o se-
cundaria) y el gasto público por alumno, aunque reduce el nivel de ajuste a la recta en el gráfi co 
de primaria (R2=0,07)  y en el caso de secundaria se incrementa el nivel de ajuste (R2=0,29).  
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 La evaluación del 2001 y la del 2004 fueron criteriales y por tanto permiten 
estimar el porcentaje de estudiantes con un rendimiento satisfactorio. Los cua-
dros 3 y 4 presentan los resultados en Lenguaje y Matemática respectivamente. 
En las evaluaciones anteriores, el único nivel equivalente a “aprobado” es el 
denominado “sufi ciente”. Como dice el informe de la EN 2004, “Los estudiantes 
de este nivel demuestran un dominio sufi ciente y necesario en los desempeños 
evaluados para el grado”. 

Cuadro 3 

Niveles de desempeño en Comunicación en las Evaluaciones Nacionales 

2001 y 2004

Grados

EN 2001 EN 2004

Sufi ciente Básico
Debajo de 

básico
Sufi ciente Básico Previo

Debajo 

del 

previo

2.º de 
primaria

… … … 15,1 23,7 15,1 46,1

4.º de 
primaria

34,8 13,7 51,4 … … … …

6.º de 
primaria

9,1 17,7 73,2 12,1 28,1 35,7 24,1

3.º de 
secundaria

… … … 15,1 23,8 26,9 34,3

4.º de 
secundaria

21,3 20,5 58,2 … … … …

5.º de 
secundaria

… … … 9,8 45,3 14,8 30,1

 Como se puede ver en los cuadros 3 y 4, el porcentaje con nivel sufi ciente 
es menor en Matemática que en Comunicación; y, por lo menos en Matemática, 
hay menos con nivel sufi ciente en secundaria que en primaria. Es importante 
considerar si los rendimientos han evolucionado positivamente. Si bien los resul-
tados de la EN 2001 y la EN 2004 parecen fáciles de comparar, la falta de un 
número considerable de ítems comunes entre ambas evaluaciones lo difi culta; 
en el futuro, la UMC debería preocuparse por poner sufi cientes ítems comunes 
entre evaluaciones para poder ser rigurosos y comparar resultados. En cambio 
en la presentación de resultados de la EN 2004 se menciona que en la compa-
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ración de puntajes en la prueba de Matemática en sexto grado de primaria entre 
1998 y el 2004 no hay diferencias estadísticamente signifi cativas. En quinto de 
secundaria se encuentra un rendimiento similar en Comunicación y ligeramente 
inferior (signifi cativo a nivel estadístico) en Matemática el 2004.16 La práctica 
de comparar puntajes históricamente es importante, aunque resulta compleja 
en términos técnicos pues obliga a usar ítems similares (o, mejor aún, cuader-
nillos iguales) y muestras comparables en los dos momentos que se analizan. 
La UMC puso un gran cuidado al hacerlo, y es el único caso en el Perú —que 
conozcamos— en el cual es posible establecer este tipo de comparaciones con 
la certeza de que se cumplieron tales requisitos. 

16 Se debe recordar que la EN 1998 incluyó solamente estudiantes en contextos urbanos; y por 
tanto, la comparación es con sus pares en la EN 2004. No existen comparaciones de estudian-
tes rurales en el tiempo.

Cuadro 4

Niveles de desempeño en Matemática en las Evaluaciones Nacionales 

2001 y 2004

Grados

EN 2001 EN 2004

Sufi ciente Básico
Debajo de 

básico
Sufi ciente Básico Previo

Debajo 

del 

previo

2.º de 
primaria

… … … 9,6 27,4 18,8 44,2

4.º de 
primaria

26,6 44,3 29,1 … … … …

6.º de 
primaria

7,1 40,6 52,3 7,9 34,7 12,7 44,7

3.º de 
secundaria

… … … 6,0 19,9 19,0 55,1

4.º de 
secundaria

5,2 8,6 86,2 … … … …

5.º de 
secundaria

… … … 2,9 11,0 17,7 68,5
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4.  EVALUACIONES INTERNACIONALES DEL RENDIMIENTO ESCOLAR

El Perú ha participado en dos evaluaciones internacionales del rendimiento 
escolar: la del Laboratorio Latinoamericano de Evaluación de la Calidad Escolar 
(LLECE)17 organizada por la Ofi cina Regional de Educación para América Latina 
y el Caribe de la UNESCO, y PISA (Programme for Internacional Student Asses-
sment), organizada por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE).18 La primera prueba se administró en 1997 y la segunda 
en el 2001.
 La participación en LLECE involucró evaluar el rendimiento de estudiantes 
en Lenguaje y Matemática en tercer y cuarto grado de primaria a escala nacional. 
Perú participó junto a otros doce países, pero inicialmente se rehusó a auto-
rizar la publicación de los resultados. Si bien se dieron explicaciones técnicas 
respecto a tal decisión, todo indica que el secuestro de información obedeció 
a razones políticas (se debe recordar que en la misma época no se publicaban 
los datos de la EN 1996). El modelo de la evaluación fue de normas, como lo 
indica la pobre especifi cación de los contenidos de las pruebas. Los resultados 
se orientaron a comparar países y estratos dentro de los países (megaciudad, 
urbano y rural, por un lado, y público y estatal, por otro). Los resultados fueron 
publicados en el Perú por el gobierno de transición a fi nes del año 2000.19 El 
cuadro 5 presenta los promedios del Perú y los de los otros países.
 Como se puede ver en el cuadro 5, lo más notable es la superioridad del 
rendimiento de los estudiantes cubanos. El promedio fue fi jado en 250 y la 
desviación estándar en 50, lo cual indica que los estudiantes cubanos están por 
encima de una desviación estándar en todas las pruebas sobre el segundo y 
varias por encima de los últimos. Luego de Cuba viene un segundo grupo de 
países que incluye a Argentina, Brasil y Chile, y luego el grupo de la cola, en 
el que se encuentra el Perú. Un análisis de Torreblanca (2001) muestra que el 
rendimiento de los estudiantes peruanos fue estadísticamente similar al de sus 
pares de Paraguay, República Dominicana y Honduras en todas las pruebas, y 
en algunas de ellas similar al de México, Colombia, Bolivia y Venezuela. Sobre 
los resultados de esta y otras pruebas es importante destacar que a menudo se 
han cometido gruesas exageraciones. Así, Piscoya (2005: 102) reporta que “De 
acuerdo con las pruebas de la UNESCO (1998-2000) nos disputamos con Haití 
el último lugar del ránking de la región de América Latina y el Caribe”. Esta 
afi rmación, repetida por otros especialistas, es falsa, pues Haití no participó en 
la evaluación citada, realizada solamente en 1997.

17 Ver <http://llece.unesco.cl/> para objetivos y publicaciones.
18 Ver <http://www.pisa.oecd.org/> para los informes internacionales.
19 Ver al respecto la información que aparece en el Boletín UMC 9 (UMC y GRADE 2001). 
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 Si se analiza el rendimiento por subgrupos, se nota que es principalmente 
el sector público —y en este, los estudiantes de zonas rurales— el que explica 
la baja posición global del Perú. Sin embargo, el rendimiento de los estudiantes 
peruanos del sector privado también fue relativamente bajo: en tercer grado, 
el sector no estatal del Perú se ubica en el puesto 6 en Lenguaje (empate con 
Paraguay) y 8 de Matemática (de once países, considerando que Cuba no tiene 
sector privado). En cuarto grado, los estudiantes del sector privado del Perú 
ocupan el puesto 7 en Lenguaje y 6 en Matemática (empate con Bolivia).20 Es 
importante destacar que LLECE se encuentra organizando el segundo estudio de 
rendimiento escolar en América Latina, en el cual el Perú está participando. La 
evaluación debía de ocurrir en el segundo semestre del 2006 y los resultados se 
publicarían a inicios del 2008.
 La segunda evaluación internacional en la que participó el Perú es PISA 
(OECD y UNESCO 2003). El propósito de la evaluación es determinar el nivel 
de alfabetización en tres áreas: Comprensión de Lectura, Matemática y Ciencia. 
La evaluación se realiza con estudiantes de 15 años matriculados en el sistema 
educativo. En el caso del Perú solo se incluyó a estudiantes que estaban en 
secundaria (se excluyó a estudiantes de 15 años en educación primaria). A dife-
rencia de LLECE y las EN, que se centraron en el currículo para determinar los 

20 Ibídem, ob cit. 

Cuadro 5

Resultados en la evaluación Llece (1997) por grados y países (medianas)

Países
Lenguaje Matemática

3.º grado 4.º grado 3.º grado 4.º grado

Cuba 343 349 351 353

Argentina 263 282 251 269

Chile 259 286 242 265

Brasil 256 277 247 269

Venezuela 242 249 220 226

Colombia 238 265 240 258

Bolivia 232 233 240 245

Paraguay 229 251 232 248

México 224 252 236 256

Perú 222 240 215 229

R. Dominicana 220 232 225 234

Honduras 216 238 218 231

Fuente: Tomado de Boletín UMC 9.
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objetos de evaluación, PISA se centró en evaluar “habilidades para la vida”. En 
otras palabras, se buscaba determinar en qué medida los estudiantes próximos 
a entrar en la adultez tenían habilidades para manejar situaciones cotidianas 
problemáticas.
 El Perú quedó último entre los países evaluados en las tres áreas. Esto podría 
ser esperable, sin embargo, en la medida en que los países de la OCDE en gene-
ral muestran altos niveles de desarrollo, muy por encima del Perú. Es notable, 
empero, que en la comparación con otros países de América Latina —Argentina, 
Brasil, Chile, México y, por equiparaciones posteriores, Uruguay— los estudiantes 
del Perú resultaron bastante atrasados. El cuadro 6 presenta los resultados de 
los estudiantes en las cinco categorías de rendimiento; la quinta es la categoría 
más alta y la tercera indica un rendimiento aceptable.

Cuadro 6

Porcentaje de estudiantes latinoamericanos en

prueba de Comprensión de Lectura (PISA)

Argentina Brasil Chile México Perú Uruguay

Nivel 5 1,7 0,6 0,5 0,9 0,1 5,0

Nivel 4 8,6 3,1 4,8 6,0 1,0 11,0

Nivel 3 20,3 12,9 16,6 18,8 4,9 20,0

Nivel 2 25,5 27,7 30,0 30,3 14,5 24,0

Nivel 1 21,3 32,5 28,3 28,1 25,5 20,0

Nivel 0 22,6 23,3 19,9 16,1 54,1 20,0

Nota: Los resultados corresponden a la evaluación PISA 2000-2001, excepto los de Uruguay, que corresponden a 
PISA 2003. Elaborado sobre la base de OECD y UNESCO (2003) y ANEP (2004).

 Como se puede notar en el cuadro 6, el Perú tiene un bajo rendimiento que 
se explica tanto por la concentración de estudiantes peruanos en la categoría 
de rendimiento más baja como por la casi total ausencia de estudiantes en la 
categoría más alta. El nivel 0 identifi ca a estudiantes que no pueden localizar la 
idea principal en un texto, identifi car información explícita en un texto sencillo 
y realizar conexiones entre información del texto y hechos de la vida cotidiana; 
lamentablemente, 54% de los estudiantes peruanos cayeron en este nivel, muy 
por encima de lo encontrado en los otros países latinoamericanos. Como sería 
de esperar, los resultados son peores entre estudiantes con menores niveles de 
escolaridad (es decir estudiantes de 15 años en primero o segundo de secundaria, 
en comparación con cuarto o quinto de secundaria).
 Posteriores análisis describen el rendimiento de los estudiantes del sector 
privado. Así, en Comprensión de Lectura los estudiantes peruanos del sector 
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privado tuvieron el más bajo desempeño en comparación con sus pares en 
Argentina, Brasil, Chile y México; sin embargo, la diferencia es estadísticamente 
signifi cativa (al 1%) solo con los estudiantes de México, que estuvieron por enci-
ma de una desviación estándar sobre los peruanos. De hecho, estadísticamente, 
el rendimiento del sector estatal mexicano es similar al privado peruano.21 En 
Matemática, el sector privado peruano nuevamente tiene el rendimiento más bajo, 
esta vez en comparación con Argentina, Brasil y Chile, siendo estadísticamente 
inferior al primero. En Ciencia se repite el patrón del sector privado peruano 
con el más bajo rendimiento, con una diferencia estadísticamente signifi cativa a 
favor de los estudiantes chilenos.22 Estos resultados confi rman de alguna manera 
lo reportado antes para el sector privado en LLECE y sugieren que cuando un 
sistema público es de mala calidad (como el peruano), el privado no puede ser 
de excelencia.
 PISA es una evaluación planifi cada para realizarse cada tres años, con énfasis, 
cada vez, en un área de evaluación (en la primera, Comprensión de Lectura; en 
la segunda, Matemática; y la planifi cada para el 2006, Ciencia). Consideramos 
una oportunidad perdida que el Perú se haya retirado de la segunda y la tercera 
evaluación. Las razones para el retiro del Perú tuvieron que ver con una supuesta 
falta de relevancia de resultados que nuevamente mostrarían al Perú a la cola 
del rendimiento. Frente a este argumento, pensamos que es importante destacar 
que el énfasis de la segunda evaluación PISA fue Matemática, y hubiera sido útil 
conocer y comparar a los estudiantes peruanos con estándares internacionales en 
esta área para sugerir reformas orientadas al currículo, la preparación de textos 
escolares, la formación de docentes y la capacitación de docentes en ejercicio. 
Es cierto, sin embargo, que para que esto ocurra es preciso tener un sistema 
educativo con especialistas que aprenden de los resultados de las evaluaciones; 
este no parece haber sido el caso en la primera evaluación PISA y tal vez en 
ninguna EN o LLECE. En general, los resultados de las evaluaciones solo parecen 
haber resultado en titulares catastrófi cos de los diarios y una declaración de 
emergencia que —en cuanto se puede conocer de los medios públicos— no se 
ha basado en un análisis cuidadoso de qué pueden y no pueden hacer los estu-
diantes peruanos. Sin embargo, instituciones civiles, como el Consejo Nacional 
de Educación, han recogido los resultados de PISA y las EN para fundamentar 
la necesidad de aplicar profundas reformas en el sistema educativo. 
 Es importante notar que recientemente se realizó la Primera Reunión Ibero-
americana de PISA, que congregó a representantes de Argentina, Brasil, Colombia, 
Chile, España, México, Portugal y Uruguay. Es sin duda una iniciativa interesante, 

21 Ver al respecto el Documento de Trabajo UMC 6 (Caro 2004). 
22 Ver al respecto el Documento de Trabajo UMC 10 (Asmad y otros 2004). 
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orientada a sacar el mayor provecho posible de los resultados de las pruebas. En 
todo caso, tal vez con tiempo se pueda incluir al Perú en este grupo de avanzada 
en cuanto a evaluación de rendimiento en América Latina y participar en PISA 
2009, que nuevamente pondrá énfasis en Comprensión de Lectura. Sería esperable 
que luego de ocho años de administrada la primera prueba PISA se consiguieran 
mejores resultados, no necesariamente comparándonos con el resto de países sino 
principalmente con nuestros propios resultados al iniciar esta década.

5.  ANÁLISIS DE FACTORES ASOCIADOS

Un estudio puede arrojar correlaciones engañosas entre variables aun cuando 
esté bien diseñado. Esto se debe al carácter probabilístico de las estadísticas 
utilizadas, que pueden resultar en falsos positivos o falsos negativos,23 lo que 
se puede superar en gran medida con la técnica de meta-análisis, consistente 
en incluir en un análisis estadístico los resultados de varios estudios sobre una 
misma variable. El supuesto es que si bien un estudio puede resultar engañoso, 
la acumulación de estudios bien diseñados debería brindar evidencia sobre la 
“verdadera” relación entre variables. En este caso se realizará el meta-análisis 
por separado para Lenguaje y Matemática.
 Se han incluido todos los estudios que usaron las bases de datos de la UMC 
para ver los factores asociados al rendimiento de los estudiantes en Matemática y 
Lenguaje en las EN 1996, 1998 y 2001. Una vez recolectados los diferentes estu-
dios, se procedió a revisar las variables consideradas en cada uno. Se encontraron 
trece estudios en el área de Matemática y nueve en el área de Comunicación. 
 Para cada variable independiente (explicativa) se contabiliza el número de 
estudios en los cuales el análisis muestra una asociación estadísticamente signi-
fi cativa, o ausencia de la misma, con el rendimiento. En caso de haber relación 
signifi cativa, se indica el signo de la asociación. Cabe señalar que para el presente 
estudio se hubiera querido realizar un meta-análisis con mayor detalle en cuanto 
al tamaño del efecto de cada variable sobre el rendimiento, pero no todos los 
estudios cuentan con información relacionada con los estadísticos descriptivos 
(media, desviación y error estándar) necesarios para poder hacer este tipo de 
análisis. Los cuadros 7 y 8 presentan un resumen de algunas variables incluidas 
en el mayor número de estudios. En la lista de referencias bibliográfi cas y en el 
apéndice 1 están señalados con un asterisco (*) los estudios utilizados para el 
meta-análisis.

23 Es decir, concluir, en un estudio, que existe una relación signifi cativa cuando en realidad no la 
hay; o, por el contrario, que no existe una relación signifi cativa cuando en realidad la hay. 



LAS EVALUACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE RENDIMIENTO ESCOLAR EN EL PERÚ 425
C

u
ad

ro
 7

E
N

 1
9

9
6

, 
1

9
9

8
 y

 2
0

0
1

. 
R

es
u

m
en

 d
e 

va
ri

ab
le

s 
as

o
ci

ad
as

 a
l 

re
n

d
im

ie
n

to
 e

n
 L

en
gu

aj
e 

y 
M

at
em

át
ic

a 
a 

n
iv

el
 d

el
 e

st
u

d
ia

n
te

 

V
ar

ia
b

le
s 

d
el

 e
st

u
d

ia
n

te

M
at

em
át

ic
a 

(n
 =

 1
3

)
C

o
m

u
n

ic
ac

ió
n

 (
n

 =
 9

)

N
.°

 d
e 

es
tu

d
io

s 
en

 l
o

s 
q

u
e 

es
tá

 
p

re
se

n
te

A
so

ci
ac

io
n

es
 

si
gn

ifi
 c

at
iv

as
A

so
ci

ac
io

n
es

 n
o

 
si

gn
ifi

 c
at

iv
as

N
.°

 d
e 

es
tu

d
io

s 
en

 l
o

s 
q

u
e 

es
tá

 
p

re
se

n
te

A
so

ci
ac

io
n

es
 

si
gn

ifi
 c

at
iv

as
A

so
ci

ac
io

n
es

 n
o

 
si

gn
ifi

 c
at

iv
as

+
–

+
–

C
a

ra
ct

er
ís

ti
ca

s 
d

em
og

rá
fi 

ca
s

 
 

 
 

 
 

 
 

 
G

én
er

o
 (

n
iñ

o
s)

13
13

0
0

9
1

0
8

 
E
xt

ra
ed

ad
 /

 R
ep

et
ic

ió
n
 d

e 
gr

ad
o

4
0

4
0

2
0

2
0

 
E
l 
es

tu
d
ia

n
te

 t
ra

b
aj

a
4

0
4

0
4

0
4

0
Id

io
m

a
 

H
ab

la
 e

l 
ca

st
el

la
n
o

4
3

0
1

3
1

0
2

 
Le

n
gu

a 
m

at
er

n
a 

(c
as

te
lla

n
o
)

4
4

0
0

5
2

0
3

B
a

ck
gr

ou
n

d
 a

ca
d

ém
ic

o
 

C
u
en

ta
 c

o
n
 e

d
u
ca

ci
ó
n
 i
n
ic

ia
l

3
0

0
3

2
0

0
2

A
ct

it
u

d
es

 y
 h

á
bi

to
s 

d
el

 e
st

u
d

ia
n

te

 
G

u
st

o
 p

o
r 

la
 m

at
em

át
ic

a
7

7
0

0
…

…
…

…

 
A
si

st
en

ci
a 

a 
la

 e
sc

u
el

a
4

3
0

1
…

…
…

…
E
xp

ec
ta

ti
va

s 
d

e 
lo

s 
pa

d
re

s
 

N
iv

el
 e

d
u
ca

tiv
o
 d

el
 h

ijo
5

3
0

2
3

2
0

1

C
a

ra
ct

er
ís

ti
ca

s 
d

e 
la

 f
a

m
il

ia
 

V
iv

e 
co

n
 a

m
b
o
s 

p
ad

re
s

5
2

0
3

3
1

0
2

 
N

iv
el

 s
o
ci

o
ec

o
n
ó
m

ic
o

10
6

0
4

6
4

0
2

C
a

pi
ta

l c
u

lt
u

ra
l d

e 
la

 f
a

m
il

ia
 d

el
 e

st
u

d
ia

n
te

 
N

ú
m

er
o
 d

e 
lib

ro
s 

en
 c

as
a

7
4

3
0

6
4

2
0

 
N

iv
el

 e
d
u
ca

tiv
o
 d

e 
la

 m
ad

re
8

4
0

4
8

5
3

0
 

N
iv

el
 e

d
u
ca

tiv
o
 d

el
 p

ad
re

7
3

0
4

7
4

0
3



SANTIAGO CUETO426
C

u
ad

ro
 8

E
N

 1
9

9
6

, 
1

9
9

8
 y

 2
0

0
1

. 
R

es
u

m
en

 d
e 

va
ri

ab
le

s 
as

o
ci

ad
as

 a
l 

re
n

d
im

ie
n

to
 e

n
 L

en
gu

aj
e 

y 
M

at
em

át
ic

a 
a 

n
iv

el
 d

el
 a

u
la

 o
 l

a 
es

cu
el

a

 

V
ar

ia
b

le
s 

d
el

 a
u

la
 d

e 
cl

as
e 

o
 l

a 
es

cu
el

a

M
at

em
át

ic
a 

(n
 =

 1
3

)
C

o
m

u
n

ic
ac

ió
n

 (
n

 =
 9

)

N
.º

 d
e 

es
tu

d
io

s 
d

o
n

d
e 

es
tá

 
p

re
se

n
te

A
so

ci
ac

io
n

es
 

si
gn

ifi
 c

at
iv

as
A

so
ci

ac
io

n
es

 n
o

 
si

gn
ifi

 c
at

iv
as

N
º 

d
e 

es
tu

d
io

s 
d

o
n

d
e 

es
tá

 
p

re
se

n
te

A
so

ci
ac

io
n

es
 

si
gn

ifi
 c

at
iv

as
A

so
ci

ac
io

n
es

 n
o

 
si

gn
ifi

 c
at

iv
as

+
–

+
–

C
a

ra
ct

er
ís

ti
ca

s 
ge

og
rá

fi 
ca

s 
y 

ti
po

 d
e 

es
cu

el
a

 
 

 
 

 
 

 
R
u
ra

l
7

1
0

6
5

2
2

1
 

Si
er

ra
6

1
2

3
4

0
1

3
 

E
st

at
al

9
0

5
4

6
0

3
3

 
M

u
lti

gr
ad

o
5

1
1

3
4

0
1

3
In

fr
a

es
tr

u
ct

u
ra

 e
d

u
ca

ti
va

 y
 n

iv
el

 s
oc

io
ec

on
óm

ic
o 

d
e 

la
 e

sc
u

el
a

 
 

 
 

 
 

 
Ín

d
ic

e 
d
e 

re
cu

rs
o
s 

ed
u
ca

tiv
o
s

6
1

0
5

5
4

0
1

 
N

iv
el

 s
o
ci

o
ec

o
n
ó
m

ic
o
 (

p
ro

m
ed

io
 d

e 
es

tu
d
ia

n
te

s)
7

7
0

0
4

4
0

0
 

N
ú
m

er
o
 d

e 
lib

ro
s 

p
o
r 

ca
d
a 

10
 a

lu
m

n
o
s

2
2

0
0

2
2

0
0

 
C
o
m

p
u
ta

d
o
ra

s 
o
p
er

at
iv

as
 p

o
r 

ca
d
a 

10
00

 a
lu

m
n
o
s

2
2

0
0

2
2

0
0

C
a

ra
ct

er
ís

ti
ca

s 
d

em
og

rá
fi 

ca
s 

d
e 

lo
s 

d
oc

en
te

s
 

 
 

 
 

 
 

Le
n
gu

a 
m

at
er

n
a 

(n
at

iv
a)

2
0

1
1

2
0

1
1

 
A
ñ
o
s 

d
e 

ex
p
er

ie
n
ci

a
6

2
1

3
4

2
0

2

 
D

o
ce

n
te

 c
u
en

ta
 c

o
n
 t
ítu

lo
 (

u
n
iv

er
si

ta
ri
o
, 
in

st
itu

to
 s

u
p
er

io
r 

p
ed

ag
ó
gi

co
 o

 i
n
st

itu
to

 s
u
p
er

io
r 

te
cn

o
ló

gi
co

)
4

1
0

3
3

3
0

0

 
D

o
ce

n
te

 e
s 

n
o
m

b
ra

d
o

3
0

0
3

1
0

0
1

A
ce

rc
a

 d
e 

la
 la

bo
r 

d
oc

en
te

 
 

 
 

 
 

 
N

ú
m

er
o
 d

e 
h
o
ra

s 
p
ed

ag
ó
gi

ca
s 

a 
la

 s
em

an
a 

q
u
e 

en
se

ñ
a 

M
at

em
át

ic
a 

/ 
C
o
m

u
n
ic

ac
ió

n
 

4
2

0
2

2
0

0
2

 
T
am

añ
o
 d

e 
la

 c
la

se
5

1
1

3
4

1
0

3
 

Sa
tis

fa
cc

ió
n
 c

o
n
 a

sp
ec

to
s 

d
e 

la
 e

sc
u
el

a
3

0
0

3
2

0
0

2
P

ro
ce

so
s 

ed
u

ca
ti

vo
s

 
 

 
 

 
 

 
%

 d
e 

co
m

p
et

en
ci

as
 d

es
ar

ro
lla

d
as

4
4

0
0

1
0

0
1

 
La

 e
sc

u
el

a 
el

ab
o
ró

 e
l 
P
ro

ye
ct

o
 C

u
rr

ic
u
la

r 
d
e 

C
en

tr
o

3
0

0
3

…
…

…
…

 
M

an
ej

o
 d

el
 d

o
ce

n
te

 d
e 

lo
s 

co
n
te

n
id

o
s 

cu
rr

ic
u
la

re
s

3
2

0
1

2
2

0
0

 
Fe

ch
a 

d
e 

in
ic

io
 d

e 
cl

as
es

2
2

0
0

2
1

0
1

R
ol

 d
e 

lo
s 

pa
d

re
s 

en
 la

 e
sc

u
el

a
 

 
 

 
 

 
 

R
ev

is
ar

 l
as

 t
ar

ea
s

3
2

0
1

1
0

0
1

 
Sa

tis
fa

cc
ió

n
 d

e 
lo

s 
p
ad

re
s 

co
n
 l
a 

es
cu

el
a

2
2

0
0

2
0

0
2



LAS EVALUACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE RENDIMIENTO ESCOLAR EN EL PERÚ 427

 Es importante entender las limitaciones del anterior análisis. Como se ha 
mencionado en varios casos, los diseños de todas las evaluaciones han sido 
transversales y ninguno longitudinal. Así, los resultados deben ser interpretados 
principalmente como asociaciones entre variables y no como estrictas relaciones 
de causa y efecto. Entendemos que la UMC se encuentra planifi cando un estudio 
longitudinal, que constituye un mejor diseño para establecer relaciones causales; 
esto, porque permite aislar el incremento de puntajes de un punto de tiempo 
a otro en función del puntaje inicial y las características de las escuelas, aulas 
y procesos educativos involucrados. Por lo demás, el diseño de investigación 
preferido para establecer este tipo de relaciones es el experimental, con asigna-
ción aleatoria a las condiciones de tratamiento (experimental) y control,24 pero 
este tipo de diseños es prácticamente inexistente en el sector educación en el 
Perú (a diferencia de campos como salud o investigación agrícola, en los que 
son más comunes).
 Se debe recordar que los análisis anteriores corresponden a modelos que 
incluyen y controlan por el efecto de varias variables explicativas simultánea-
mente. Así, los efectos señalados como signifi cativos son relativamente robustos 
dependiendo del modelo estadístico empleado y del conjunto de variables de 
control incluidas en cada modelo. 
 Los resultados se comentan a continuación, por grupos de variables. El 
primer grupo se refi ere a las características relacionadas directamente con los 
estudiantes:

•  Características de los estudiantes. Destaca la variable referida al género, 
incluida en todos los estudios analizados. Mientras que es signifi cativa a favor 
de los hombres en Matemática en todos los estudios, solo lo es a favor de 
los hombres en uno de nueve estudios en Comunicación. El resultado favo-
rable a los hombres en Matemática seguramente responde a estereotipos y 
expectativas sociales respecto del rol de hombres y mujeres, y es consistente 
con resultados hallados en estudios internacionales (por ejemplo PISA, ver 
OECD y UNESCO 2003). En segundo lugar, en todos los estudios se encon-
tró que los estudiantes con extraedad y/o que hubieran repetido tuvieron 
menor rendimiento que sus pares en la edad para el grado. Finalmente, en 
todos los estudios en los que se incluyó la variable “El estudiante trabaja” 
se encontró un relativo menor rendimiento respecto de los que no trabajan. 
En cuanto a la lengua materna del estudiante, en casi todos los estudios en 
Matemática se aprecia un efecto favorable en el rendimiento del dominio 
del castellano versus una lengua indígena, mientras que en Comunicación 

24 Ver por ejemplo Mosteller y Boruch (2002).
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solo dos de los cinco estudios que la incluyeron muestran una asociación 
signifi cativa. Este resultado, que merece un estudio más amplio, podría 
estar asociado a la difi cultad de entender códigos matemáticos en castellano 
cuando la lengua es indígena.

•  Educación inicial. La educación inicial no muestra un patrón de asociaciones 
signifi cativas con rendimiento. Este resultado, que parece ilógico y de hecho 
refuta estudios internacionales, se puede deber a que no importaría tanto 
el haber asistido a educación inicial sino durante cuánto tiempo y en qué 
condiciones funcionaba el centro. También se debe considerar que el dato 
de educación inicial es provisto por lo general por los padres, que pueden 
denominar así a una amplia variedad de centros, incluidas las guarderías, 
que no necesariamente buscan impactar en el rendimiento escolar posterior. 
Otra posibilidad es que el efecto de haber asistido a educación inicial sea 
notable solo en los primeros grados de primaria, equiparándose luego en 
rendimiento los que han asistido y los que no. Finalmente, se debe recordar 
que las variables de control socioeconómico podrían estar capturando (o 
enmascarando) el efecto de la educación inicial, pues las familias con mayor 
poder adquisitivo envían con mayor probabilidad a sus hijos a educación 
inicial que las familias más pobres.

•  Actitudes y hábitos del estudiante. En este grupo de variables se puede 
apreciar que la denominada “Gusto por las matemáticas” fue utilizada en 
siete estudios; en todos ellos, la relación resultó signifi cativa y positiva. Esto 
podría indicar una relación endógena, pues seguramente los que tienen un 
mayor gusto por la matemática tienen un mejor rendimiento en Matemática. 
La asistencia a la escuela (durante todo el año o las últimas dos semanas) 
estuvo asociada a un mejor rendimiento en Matemática en tres de los cuatro 
estudios que la incluyeron. 

•  Expectativas de los padres. Las expectativas de los padres en cuanto a la 
educación de sus hijos muestra un patrón de asociación positiva y signi-
fi cativa con el rendimiento en la mayoría de estudios, pero este resultado 
también puede ser endógeno: los padres de hijos con mejor rendimiento 
tienen mayores expectativas educativas.

• Características de las familias. En este caso se usaron dos variables: la 
primera es la presencia de la madre y el padre en la casa, que muestra una 
asociación con el rendimiento en tres de los ocho estudios (en los restantes 
cinco no fue signifi cativa); y la segunda, el nivel socioeconómico (NSE) del 
estudiante. Esta variable muestra una fuerte asociación con el rendimien-
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to, pero se debe notar que en los diferentes estudios se usan defi niciones 
similares pero no iguales de NSE.

• Capital cultural. En este aspecto las variables presentan una mayor ambi-
güedad en cuanto al sentido de su relación con el rendimiento de los niños. 
Así, el número de libros en casa tiene asociación positiva y negativa con 
rendimiento tanto en Comunicación como en Matemática, y la relación es 
signifi cativa en todos los estudios en los que se utilizó esta variable. En cuan-
to al nivel educativo de los padres, parecería que, sin ser un gran predictor, 
la educación del padre es menos ambigua que la educación de la madre. 

 La anterior lista de variables sugiere algunas posibilidades para compensar 
desigualdades entre grupos, como focalizar los esfuerzos en elevar el rendimiento 
de las niñas en Matemática, y mejorar las oportunidades de los estudiantes que 
trabajan, tienen una lengua materna indígena y/o tienen padres con escaso nivel 
educativo (o que, en general, viven en condiciones de pobreza). 
 El segundo grupo de variables corresponde al ambiente escolar o del 
aula:
 
• Características geográfi cas y tipo de escuela. Las escuelas rurales, de por 

sí, no parecen tener menores resultados que sus pares urbanas (esto es, 
luego de controlar estadísticamente por otras variables vinculadas a las 
características de los estudiantes). Esto no signifi ca que las rurales no ten-
gan carencias; múltiples estudios demuestran que sí las tienen. Lo que el 
resultado sugiere es que la diferencia principal entre escuelas urbanas y 
rurales reside en la relativa mayor pobreza de los estudiantes que atienden 
escuelas rurales. Por otro lado, a pesar de los controles estadísticos, en la 
mitad de los estudios el rendimiento en escuelas estatales es menor que 
en escuelas privadas, lo que sugiere que hay una diferencia en cuanto a la 
calidad del servicio educativo a favor de estas últimas.

• Infraestructura educativa y nivel socioeconómico de la escuela. Los recursos 
educativos de la escuela (materiales educativos) parecen ser más importantes 
en Comunicación (seguramente en relación con disponibilidad de libros) 
que en Matemática. Esto se confi rma en la variable “Número de libros por 
cada 10 estudiantes”, que también muestra una asociación positiva con el 
rendimiento. El nivel socioeconómico promedio de los estudiantes en un 
aula se asocia positivamente con el rendimiento en todos los estudios, lo que 
sugiere que la composición del aula es importante más allá de las caracte-
rísticas individuales del estudiante. Finalmente, el número de computadoras 
operativas en la escuela por estudiante también muestra una asociación 
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positiva con el rendimiento, aunque este resultado puede ser endógeno 
(las escuelas con estudiantes de más recursos tienen más computadoras y 
estudiantes con mejor rendimiento).

• Características demográfi cas de los docentes. Ninguna de las características 
docentes incluidas en el análisis parecen tener mayor asociación con el 
rendimiento de los estudiantes. Esto puede estar explicado por la selección 
de variables o porque el resultado de los estudiantes tiene que ver con las 
características de varios profesores a lo largo de su carrera educativa y no 
solo del profesor de aula al momento de la evaluación.

• Labor docente. Tampoco parece haber mayor relación entre las tres varia-
bles incluidas en el presente meta-análisis y el rendimiento en Matemática 
o Comunicación. De nuevo, estas prácticas se refi eren a características solo 
durante un año y por tanto pueden no refl ejar la historia educativa de los 
estudiantes.

• Procesos educativos. El porcentaje de competencias curriculares desarrolla-
das parece un buen predictor del rendimiento en Matemática, mas no en 
Comunicación (aunque solo ha sido incluida en un estudio en esta área). 
Contar con un proyecto curricular de centro no parece tener mayor relación 
con el rendimiento en Matemática. El manejo docente de los contenidos 
curriculares ha sido incluido en pocos estudios, pero sí parece tener aso-
ciación con el rendimiento. Igual sucede con la fecha de inicio de clases: 
mientras más pronto sea resulta mejor, posiblemente porque aumenta el 
tiempo de aprendizaje durante el año escolar.

• Rol de los padres. La ayuda que los padres puedan brindar a sus hijos al 
revisar las tareas ha sido incluida en cinco estudios; sin embargo, solo dos 
de ellos muestran una asociación positiva con el rendimiento, en Matemática. 
La satisfacción de los padres con la escuela tiene una asociación positiva 
con el rendimiento en Matemática, mas no en Comunicación.

 Tal vez la variable de mayor importancia en cuanto al ambiente escolar 
para explicar el rendimiento estudiantil sea una que apenas se ha esbozado en 
la EN 2004: el dominio que tengan los docentes de las competencias que deben 
enseñar. Como se vio antes, la EN 2004 mostró un bajo rendimiento de muchos 
docentes (aun cuando los informes disponibles al momento son limitados). Más 
allá de cualquier análisis estadístico, es lógico pensar que el dominio de los con-
tenidos por parte del docente es un prerrequisito necesario para el aprendizaje 
estudiantil: si un docente no domina una competencia, no la puede enseñar 
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(podría ser, sin embargo, que un docente que la domine enseñe mal, pero si 
no la domina no hay forma de que pueda enseñar lo que ignora). Pensamos 
que una línea de investigación en esta dirección sería importante en cuanto a 
la selección de futuros docentes y capacitación de los actuales. En el Congreso 
de la República existe un proyecto de Carrera Pública Magisterial pendiente de 
discusión. Por otro lado, el Congreso aprobó en mayo del 2006 la legislación 
referida al Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certifi cación Educativa 
(SINEACE); sin embargo, a julio del mismo año no ha sido implementado. Los 
dos anteriores tienen importantes elementos de evaluación de los docente que 
deberían incluir su dominio de las materias que van a enseñar. 

6.  EVALUACIÓN ESTANDARIZADA DEL RENDIMIENTO ESCOLAR EN EL 

PERÚ: LOS SIGUIENTES PASOS

 Como se ha sugerido a lo largo del presente capítulo, la UMC ha logrado 
importantes avances en solo diez años de actividad. En la presente sección se 
discuten algunas perspectivas de posibles desarrollos en cuanto al futuro de 
las actividades de evaluación del rendimiento escolar y el estudio de factores 
asociados vinculados a la mejora de la calidad y equidad educativa.

a) Uso de la información generada. Si bien pensamos que la información 
generada por la UMC es potencialmente útil y relevante, es indudable que 
el conocimiento que muchos actores principales tienen de ella es bastante 
limitado. Es fundamental que antes de realizar una evaluación se tenga 
claro qué se quiere saber y cómo se utilizarán los resultados para mejorar 
el sistema educativo. Así, los datos pueden seguir luego este plan (Rodrí-
guez y Cueto 2001). Si no hay claridad en estos puntos, no tiene sentido 
evaluar.25 

  Experiencias internacionales sugieren la importancia de trabajar con 
los actores en la comprensión y el análisis de la información producida. La 
experiencia de Brasil puede resultar relevante en este sentido. En ese país 
existe el Comité de Productores de Información Educacional (COMPED), 
creado y presidido por el Instituto Nacional de Estudios y Pesquisas (INEP). 
El COMPED reúne a quince instituciones que buscan desarrollar un “sistema 
articulado de diseminación de informaciones educacionales”. Por ejemplo, 

25 Es notable, en este contexto, que los resultados de las pruebas no se usen como uno de los 
insumos para defi nir el gasto público, que de hecho es mayor en las regiones con mejor ren-
dimiento (es decir, lo contrario de lo que se esperaría de un Estado que promueve la equidad 
educativa).
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el COMPED apoya la publicación de títulos que contribuyan a la formación 
inicial y continuada de profesores. 

b) Continuar diseñando evaluaciones criteriales. Es indudable que el cambio 
de un modelo de evaluación normativo a uno criterial entre las dos primeras 
y dos últimas EN ha sido conveniente. La primera evaluación de LLECE fue 
también normativa, pero la evaluación PISA fue criterial. Este modelo crite-
rial, que permite establecer puntos de rendimiento aceptables y descripcio-
nes detalladas de lo que los estudiantes han aprendido o no pueden hacer, 
es el que hay que mantener y reforzar para que sea realmente informativo 
de lo que pueden hacer los estudiantes y lo que necesitan aprender (en 
este sentido, participar en PISA fue sin duda una experiencia singularmente 
formativa para el personal especializado de la UMC).

c) Uso de diversas modalidades y diseños para evaluar el rendimiento escolar 
y factores asociados. En esta línea se han iniciado interesantes experiencias, 
como el uso de formatos diversos de ítems (opción múltiple, respuestas 
abiertas, expresión escrita, expresión oral, solución de problemas con mate-
riales concretos y escalas de actitudes), con diversas poblaciones (evaluación 
de Comunicación en lengua materna y en castellano como segunda lengua 
en poblaciones quechua y aimara) y con diversos diseños (además de las 
evaluaciones transversales usadas, en la UMC se tiene previsto usar diseños 
cuantitativos longitudinales, es decir, el seguimiento de los mismos sujetos 
en dos momentos diferentes; y cualitativos vinculados a efi cacia escolar). 
Este tipo de trabajos e iniciativas ha recibido poca difusión, pero es rele-
vante para entender la complejidad del rendimiento escolar y los factores 
asociados, y debería seguir siendo apoyado.

d) Importancia de comparar resultados en el tiempo. La EN 2004 es la primera 
que incluyó una nota sobre la posibilidad de comparar rendimientos (1998 
y 2004).26 Este es un requerimiento fundamental para entender la evolución 
del rendimiento escolar. Sugerimos que, con fi nes de comparación, se con-
sidere a partir de ahora que siempre se deben evaluar los rendimientos de 
los estudiantes en el grado fi nal de cada nivel (esto es, sexto de primaria y 
quinto de secundaria), en Comunicación y Matemática. Por lo demás, cada 
evaluación podría variar en cuanto a los otros grados y áreas curriculares 
incluidos en la evaluación. Por ejemplo, las evaluaciones que se han hecho 

26 Las EN 1996, 1998 y 2001 también incluyeron procedimientos para comparar resultados, pero 
estas comparaciones nunca han sido publicadas.
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hasta ahora han sido todas transversales. Las evaluaciones longitudinales 
permitirían una estimación de cuánto han aprendido los estudiantes en el 
tiempo transcurrido. Este diferencial, o valor agregado, podría ser luego 
relacionado con las características de los centros educativos relevantes. De 
este modo se podrían establecer relaciones de causalidad más fuertes que 
con evaluaciones transversales.

e) Evaluación de altas o bajas implicancias. Esta es una de las grandes cues-
tiones planteadas desde un inicio para la labor de la UMC. Existen modelos 
como el chileno, que utilizan las evaluaciones para informar a los padres de 
familia sobre los promedios de los centros educativos; como el mexicano, 
que las usan con fi nes de promoción docente; o como el costarricense, 
que las usan para defi nir la graduación de sus estudiantes. Cualquiera de 
estas alternativas es sumamente difícil de implementar de manera “limpia” 
técnicamente. De hecho, actualmente hay grandes críticas a los sistemas 
de altas implicancias por cuestiones de validez de las inferencias que se 
pueden realizar. Las objeciones giran alrededor de temas como hasta qué 
punto son justas las comparaciones entre centros educativos que atienden 
a poblaciones diferentes, en contextos diferentes, con recursos humanos 
y materiales diferentes. Los ajustes estadísticos que habría que hacer para 
que las comparaciones fueran válidas parecerían simplemente imposibles 
de establecer de manera empírica. En segundo lugar, ¿cómo se puede juzgar 
la calidad de un docente, y por tanto defi nir su promoción en la carrera, a 
partir del rendimiento de sus estudiantes, dadas las preguntas formuladas 
en el punto anterior?27 Finalmente, si se establecen puntajes mínimos en 
pruebas estandarizadas nacionales para otorgar diplomas educativos (de 
secundaria, por ejemplo), es claro que los estudiantes de familias más pobres 
tendrán menos probabilidades de alcanzarlos. Esto seguramente resultaría, 
para este grupo, en menos oportunidades de acceder a trabajos y estudios 
superiores. Las anteriores discusiones serían de tan compleja y costosa solu-
ción (verbigracia, seguramente requeriría mediciones repetidas de todos los 
estudiantes de al menos algunos grados, además de datos de su contexto 
familiar y comunal) que pensamos que, por lo menos por el momento, el 
sistema peruano se debería mantener en un sistema de bajas implicancias, 
en el cual es sufi ciente tener evaluaciones muestrales realizadas cada tres o 
cuatro años. La información debería estar orientada a obtener datos sobre 
la evolución de los rendimientos escolares de acuerdo con las expectativas 

27 Esto es diferente de evaluar a los docentes para conocer si dominan los contenidos que van 
a enseñar, que sí debería ser parte de la evaluación docente.
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establecidas en el currículo escolar. Esta información debería ser publica-
da, de modo que fuera relevante para los actores principales del sistema 
educativo peruano, como funcionarios del Ministerio y ofi cinas descentra-
lizadas; directores, profesores y padres de familia en centros educativos; y 
profesores y estudiantes en centros de formación y capacitación docente.

f) Participación en evaluaciones internacionales. Es importante participar en 
evaluaciones internacionales siempre y cuando estas provean de resultados 
relevantes para identifi car el rendimiento de los estudiantes en contenidos 
específi cos (así, la simple ubicación de estudiantes peruanos en un rán-
king internacional de países es interesante, pero insufi ciente para justifi car 
la participación del Perú). En segundo lugar, la participación del Perú en 
estas evaluaciones permite mejorar la capacidad técnica del equipo de la 
UMC. En esta línea, la participación del Perú en la segunda evaluación de 
LLECE es importante, pero podría ser complementada con la participación 
en un estudio de Educación Cívica y Ciudadanía el 2008 (organizado por la 
IEA), PISA (evaluación de Comprensión de Lectura, Ciencia, Matemática y 
Resolución de Problemas) el año 2009 o las de TIMSS (evaluación en Ciencia 
y Matemática) o PIRLS (evaluación de Comprensión de Lectura), que tienen 
procesos previstos para el 2011. No se está sugiriendo, por cierto, partici-
par en todas, sino considerar opciones complementarias que permitan dar 
una visión comprehensiva del rendimiento de los estudiantes peruanos en 
diferentes grados y áreas, que complemente la información de las EN y 
permitan planifi car acciones para mejorar el rendimiento.

g) Posible rol del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certifi cación 
de la Calidad Educativa (SINEACE). En la Ley General de Educación apro-
bada por el Congreso de la República el 2003 se creó el Sistema Nacional 
de Evaluación, Acreditación y Certifi cación de la Calidad Educativa. Este 
sistema debería cumplir funciones de evaluación del rendimiento escolar, 
certifi cación de competencias profesionales y acreditación de instituciones 
educativas. En mayo del 2006 el Congreso aprobó una ley para el estable-
cimiento del SINEACE, que debía ser implementado en los siguientes meses. 
Una alternativa interesante a considerar al respecto es que las evaluaciones 
que realiza la UMC actualmente pasen al nuevo instituto responsable del 
SINEACE, de modo que sus actividades tengan un carácter público pero autó-
nomo. Esta experiencia parece haber sido positiva en México y Brasil.

h) Evaluación y descentralización. En el contexto actual de descentralización 
política y educativa existen ya algunas experiencias regionales de evalua-
ción educativa (en Piura y Arequipa, por ejemplo). Sería importante que la 
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UMC y estas ofi cinas compartieran los conocimientos adquiridos, así como 
con otras ofi cinas regionales; no con vistas a imponer objetivos sino, por el 
contrario, para fomentar el desarrollo de experiencias diversas, pero técni-
camente sólidas, que permitan conformar un movimiento de evaluación del 
rendimiento diverso de acuerdo con las necesidades regionales y nacionales 
de conocimiento.

 Las actividades de la UMC se han dado en un contexto internacional de 
importancia creciente de la evaluación estandarizada del rendimiento escolar y, 
en general, de desarrollo de políticas educativas basadas en evidencias. Ejemplo 
de esto último son diversas iniciativas internacionales, tales como:

• What Works Clearinghouse (WWC,28 “Políticas que funcionan”), en Estados 
Unidos. Es una iniciativa que ha acumulado información sobre programas 
educativos evaluados rigurosamente y que han demostrado tener impactos 
positivos en el rendimiento. En el portal de WWC se encuentran resúmenes 
del estado de conocimiento en áreas específi cas como matemática, lectura, 
educación en valores, deserción escolar, educación en la primera infancia, 
inglés como segunda lengua, conducta delictiva, educación de adultos y 
aprendizaje asistido por pares.

• Evidence for Policy and Practice Information (EPPI,29 “Evidencias para 
información de políticas y prácticas”), en Gran Bretaña. De manera similar 
a WWC, acumula información de estudios rigurosos sobre intervenciones 
efi caces en educación. EPPI incluye revisiones en salud y educación. En 
este último campo cuenta con revisiones acerca del uso de la evaluación 
sumativa, educación ciudadana, desarrollo profesional en servicio, desarrollo 
infantil, enseñanza del inglés, estereotipos de género, educación inclusiva, 
educación matemática, motivación, educación en ciencias e infl uencia de 
los directores en el aprendizaje de sus estudiantes.

 No queremos decir que las evaluaciones y los informes publicados por la 
UMC sean equivalentes a WWC o EPPI. De hecho, en estos últimos las evalua-
ciones de programas demuestran su efi cacia de preferencia con diseños expe-
rimentales (es decir, de asignación aleatoria a las condiciones experimental y 
control). Las evaluaciones transversales de rendimiento y el estudio de factores 
asociados están lejos de alcanzar este estándar. Sin embargo, el punto es que 

28 Ver <http://www.whatworks.ed.gov/>. 
29 Ver <http://eppi.ioe.ac.uk/EPPIWeb/home.aspx>.
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actualmente hay una fuerte corriente internacional que promueve que las deci-
siones de política educativa se tomen sobre la base de información empírica y no 
solamente de posturas fi losófi cas o corrientes teóricas. Esta tendencia no parece 
haber decrecido recientemente sino todo lo contrario. En tal sentido, pensamos 
que la continua inversión en el fortalecimiento del trabajo especializado que 
realiza la UMC, sea desde el Ministerio o el Sineace, y la difusión y discusión de 
sus publicaciones, tienen un gran potencial como insumo para el desarrollo de 
políticas educativas orientadas hacia la calidad y equidad.
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Opportunities for the 21st Century”. World Bank Country Study. (*)

(*) Estudios utilizados en el meta-análisis.
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Cuadro 2

Correlaciones entre el ránking regional en pruebas de Comunicación, nivel 

de riqueza y gasto público en educación

Riqueza   Primaria
Gasto 

Secundaria

Ránking en Comunicación - Primaria 
0,60 *** –0,30

(0,00)  (0,16)   

Ránking en Comunicación - Secundaria 
0,61 *** –0,37 *

(0,00)     (0,07)
 

*** p < 0,01; ** p < 0,05; * p < 0,10

Gráfi co 1

Relación entre el promedio regional de evaluaciones nacionales

en Comunicación a nivel primario (escuelas públicas solamente)

y el gasto público por alumno en educación
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Gráfi co 2

Relación entre el promedio regional de evaluaciones nacionales

en Comunicación a nivel secundario (escuelas públicas solamente)

y el gasto público por alumno en educación
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Cuadro 4

Correlaciones entre el ránking para cada nivel en Matemática, 

nivel de riqueza y gasto público en educación

Riqueza
Gasto 

Primaria

Gasto 

Secundaria

Ránking en Matemática - Primaria 
0,54 *** -0,32

(0,00)  (0,12)

Ránking en Matemática - Secundaria 
0,41 ** -0,33 

(0,04)  (0,11)

 *** p < 0,01; ** p < 0,05, * p < 0,10.

Gráfi co 3

Relación entre el ránking regional en pruebas de Matemática a nivel primario 

(escuelas públicas solamente) y el gasto público por alumno en educación
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Gráfi co 4

Relación entre el promedio regional de evaluaciones nacionales 

en Matemática a nivel secundario (escuelas públicas solamente) 

y el gasto público por alumno en educación
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APÉNDICE 5

RUBROS CONSIDERADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DEL INDICADOR DEL GASTO PÚBLICO EN EDUCACIÓN 

POR FUNCIÓN, PROGRAMA Y SUBPROGRAMA

Función Programa Subprograma

Educación y cultura

Educación primaria
Enseñanza primaria

Erradicación del analfabetismo

Educación secundaria
Formación general

Formación ocupacional

Edifi caciones escolares
Edifi caciones escolares (primaria)

Edifi caciones escolares 
(secundaria)
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INTRODUCCIÓN: EQUIDAD Y DESIGUALDAD EDUCATIVA

 
Equidad e igualdad son dos conceptos tan relacionados como distintos. Por un 
lado, en educación, no hay sociedad equitativa sin algún principio de igualdad. 
Como señala López (2005), esto hace referencia al hecho de que siempre que 
uno se plantee el logro de la equidad se debe defi nir un horizonte normativo 
de igualdad. Es decir, ¿qué tipo de igualdad se promueve y, por lo tanto, qué 
desigualdades no son legítimas? Por otro lado, puede haber desigualdades 
educativas que promuevan más bien el logro de la equidad en la educación. Es 
decir, ciertas desigualdades educativas pueden precisamente permitir equiparar 
diferencias iniciales entre estudiantes, tanto como políticas igualitarias pueden 
más bien ahondar dichas diferencias y, en este sentido, profundizar la inequidad. 
Desde la perspectiva de la equidad, entonces, las desigualdades que equiparan 
diferencias iniciales serían desigualdades legítimas. 
 El principio de igualdad de oportunidades en el acceso a la educación y 
el principio de igualdad de resultados educativos son dos de los horizontes 
de igualdad educativa más usados y propuestos. De acuerdo con Peña (2004), 
mientras que el primero se plantea el problema de entre quiénes o cómo se 
distribuyen los cupos del sistema escolar, y si esto se hace con independencia 
de las características sociales de los estudiantes, el segundo alude más bien a 
qué tanto la distribución fi nal de recompensas educativas se aplica independien-
temente de las características sociales de los individuos. Peña señala, además, 

* El autor agradece la asistencia de Paul Neira. De igual modo, los comentarios de Inés Olivera, 
Patricia Ames y de un lector anónimo del Grupo de Análisis para el Desarrollo (GRADE).
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que la igualdad de resultados tiene que ver también con la distribución fi nal 
de posiciones en la sociedad, y con cuánto interviene la meritocracia en dicho 
proceso. 
 La igualdad de resultados supone la igualdad de oportunidades en el acceso, 
pero no necesariamente la igualdad en los procesos educativos. Como se dijo, 
el logro de la equidad basada en la igualdad de resultados puede suponer dise-
ñar políticas no igualitarias para compensar diferencias iniciales. Precisamente, 
tal como se verá más adelante, esto no es lo que ha ocurrido en nuestro país, 
donde la mayor igualdad de oportunidades en el acceso no ha llevado a una 
mayor igualdad de resultados.1

 La defi nición del tipo de igualdad en el acceso y en los logros educativos es 
una responsabilidad del Estado y de la sociedad. Es decir, las políticas de equi-
dad necesitan defi niciones básicas previas sobre hasta dónde debe intervenir el 
Estado en las políticas de acceso y logro educativo, para garantizar que ni uno 
ni otro dependan de las circunstancias sociales de las personas.2 En otras pala-
bras: en el caso del acceso, ¿hasta dónde llega la responsabilidad del Estado de 
garantizar la igualdad de oportunidades?;3 y en el caso de los logros, ¿cuáles son 
los conocimientos básicos que como sociedad queremos que todos compartan, 
al margen de la procedencia social de las personas?4 Esta última pregunta es 
importante para evitar que se piense que la igualdad de logros implica, como 
señala López (2005), que todas las personas deban aprender lo mismo, o que 
nadie pueda acceder a más conocimiento en caso que lo pretenda.
 Estas son discusiones centrales para abordar la equidad en la educación, 
sobre todo a la luz de la creciente preocupación por el tema en un contexto de 
persistentes desigualdades empíricas.5 Como aporte al debate, y teniendo como 
telón de fondo el interés por la equidad en la educación, este artículo busca 

1 Existen propuestas que complejizan aún más los tipos de igualdades relacionados a la edu-
cación. (ver De Ketele 2004).

2 Las circunstancias sociales a nivelar para que los individuos estén en una situación de igual-
dad son aquellas por las cuales estos no deberían ser considerados responsables, y que a 
pesar de ello afectan su capacidad de logro o acceso a ciertas ventajas (Roemer 1998).

3 Esta es una pregunta importante, si se considera que el Estado tiene, además, preocupaciones 
referidas a la efi ciencia y la efi cacia. Como señala De Ketele (2004), las políticas de equidad 
no deben ser las únicas que orienten las políticas educativas.

4 Dicha defi nición debería atender, además, la heterogeneidad cultural de las poblaciones y sus 
saberes previos. De no hacerlo se podría estar generando un mecanismo de exclusión, en el 
sentido de dejar fuera formas de conocimiento legítimas y privilegiar un tipo de conocimiento 
sobre otros (ver Ruiz Bravo, Neyra y Rosales 2006).

5 En el Perú, los principales planes educativos y documentos de política educativa coinci-
den en señalar la importancia de desarrollar prioritariamente acciones de política educativa 
orientadas a fomentar la equidad. Nos referimos al Proyecto Educativo Nacional del Consejo 
Nacional de Educación, al Plan Nacional de Competitividad del Consejo Nacional de Compe-
titividad y al Plan Nacional de Educación para Todos. Por otra parte, ver los documentos de 
Vega (2005) y de Benavides y Rodríguez (2006)
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discutir las razones de la persistencia de los dos tipos de desigualdad educativa 
mencionados como los más importantes a combatir desde la lógica de la equi-
dad: la desigualdad de acceso y la desigualdad de resultados.6 Partiendo de una 
mirada comparativa, se proponen argumentos para entender su persistencia; 
luego se analiza la respuesta del Estado y fi nalmente se plantean lineamientos 
de políticas necesarias.
 
 
1.  CAMBIOS POSITIVOS PERO LIMITADOS Y DESIGUALDADES 

 PERSISTENTES

 
1.1. El creciente valor de la educación en el Perú: expansión, 

 mito educativo y retornos económicos

 
Es posible señalar tres importantes cambios positivos en la historia educativa 
peruana: la expansión educativa, la alta valoración de la educación por parte 
de los ciudadanos y los retornos económicos asociados a ciertos niveles edu-
cativos. 
 En relación con la expansión, es conocido que la educación peruana ha 
ido cambiando en el transcurso del último siglo. Mientras que la mitad de las 
personas nacidas en la década de 1930 no tienen instrucción o tienen solo pri-
maria incompleta, solo 20% de los nacidos en 1970 tienen un nivel educativo 
así de bajo (Valdivia y Saavedra 2000). Los años de educación promedio de 
la población de 15 años o más pasaron de ser dos en 1940 a seis en 1981, y 
fi nalmente a ocho en 1996 (Escobal, Saavedra y Torero 1998). Esta expansión 
educativa involucra todos los niveles. Según los mismos autores, mientras que 
en 1940 menos de 5% de la población de dicho grupo de edad había cursado 
la secundaria, en 1996 un tercio ya la había completado. En 1999, la población 
de 15 o más años tenía en promedio 8,7 años de estudio aprobados (Guadalupe 
2002); hoy en día, los jóvenes de entre 16 y 24 años llegan a tener ya unos diez 
años de educación (Benavides 2004a). 
 En segundo lugar, existe cierta evidencia sobre la importancia de la edu-
cación para los pobres y las poblaciones rurales. Estudios sobre el mito de la 
educación así lo han señalado. Según Patricia Ames, si bien para los pobladores 
rurales la educación representa una amenaza frente a la reproducción de hábitos, 
prácticas, conocimientos y comportamientos culturalmente valorados al interior 
de las comunidades, al mismo tiempo es “la promesa para salir del atraso y 

6 En este trabajo nos centraremos en la problemática de las desigualdades relacionadas con 
circunstancias socioeconómicas, principalmente, y culturales, eventualmente. No obstante, se 
plantean también comparaciones referidas a las desigualdades de género. 
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la ignorancia, de la pobreza y de la discriminación [...] [la] forma de lograr un 
espacio en la sociedad, de ser reconocidos como sujetos de derechos tanto como 
pobladores de las ciudades y ser así objeto de una valoración social positiva. 
Es la posibilidad de ascender socialmente y adquirir un estatus superior” (Ames 
2002: 26-27, énfasis nuestro).7 No obstante, para Bello y Villarán (2004), desde 
el punto de vista de las familias el valor de la educación formal residiría en el 
certifi cado, más que en el aprendizaje de contenidos. Para esas poblaciones, no 
se puede pensar en la educación sino relacionándola con sus expectativas. La 
escuela tendría, así, un valor instrumental para facilitar la migración; es decir, su 
función no sería reconocida en términos de aprendizajes cognitivos ni sociales, 
sino de instrumento para dejar el campo. De acuerdo con Bello y Villarán (2004), 
entonces, la escuela tendría valor para aquellos que buscan migrar.
 En tercer lugar, existe evidencia sobre los retornos económicos positivos de la 
educación, incluso para los sectores más pobres. Para Escobal, Saavedra y Torero 
(1998), la disponibilidad de este activo es probablemente uno de los motivos por 
los cuales la desigualdad de los ingresos se fue reduciendo durante la segunda 
parte del siglo veinte. Más aún, estos autores también analizan la importancia de 
la educación para evitar una situación de pobreza. Tal hallazgo es confi rmado 
por un estudio posterior de Herrera (2001), quien sostiene que la educación es 
un poderoso antídoto contra la pobreza. Así, según este autor, alcanzar el nivel 
secundario implicaría una reducción de 10% en la tasa de pobreza de la pobla-
ción, mientras que acceder al nivel superior implicaría una reducción aún mayor 
(14%). No obstante, en otro estudio, Benavides muestra que si bien la educación 
superior es un factor muy importante para lograr mejores oportunidades en el 
mercado laboral, la clase social de origen aún está asociada con el acceso a la 
educación superior. En este sentido, si bien los hijos de trabajadores que alcanzan 
la educación superior logran cierta movilidad social ascendente, el hecho de que 
no existan iguales oportunidades de acceso a ese nivel limita sus logros o impactos 
positivos (Benavides 2004b).8 En esa misma línea, Pasquier (2002) señala que, a 
pesar de que la expansión educativa redujo las desigualdades educativas gene-
rales, existen poblaciones que se benefi ciaron menos de la misma; entre ellas, la 
población indígena y las mujeres del sector rural. 
 Se tienen, por consiguiente, tres hechos importantes relacionados con la 
desigualdad educativa: el primero es un proceso de expansión de la educación, 

7 Es importante precisar que esta alta valoración no necesariamente implica compromisos co-
tidianos con la escolaridad de los hijos o las hijas fuera del horario escolar (ver Benavides, 
Olivera y Mena 2006).

8 Carnoy señala que el aumento de la utilidad de la educación superior coincide con la mayor 
desigualdad en el acceso a la misma y la menor utilidad de los niveles de primaria y secun-
daria (Carnoy 2004).
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que ha llevado a su masifi cación en el nivel primario y, por lo tanto, a que las 
desigualdades relacionadas con el acceso se reubiquen en otros niveles educa-
tivos; el segundo es el reconocimiento del valor credencial que tiene la escuela 
a partir de la idea del mito educativo; y el tercero, que la educación ha tenido 
efectos positivos, pero limitados, sobre los patrones de desigualdad en el Perú.
 
 
1.2. Pero las desigualdades persisten: las brechas que no se cierran

 
A pesar de los avances mencionados, hay una persistente desigualdad educativa 
en el acceso y en los logros educativos, vinculada a los antecedentes socioeco-
nómicos de las personas. Por lo tanto, en estos términos, la equidad educativa 
es aún algo lejano. 
 En el caso del acceso, tal como se observa en el cuadro 1, la desigualdad en 
la asistencia (de acuerdo con la situación de pobreza o la ubicación geográfi ca) 
se concentra principalmente en los grupos etarios de 3 a 5 años y de 12 a 16 
años, y no tanto en el grupo de 6 a 11 años, dada la cobertura casi universal de 
la primaria. No hay diferencias de género, salvo en la cohorte de 12 a 16 años.
  

Cuadro 1

Asistencia a la escuela por grupos de edad (porcentajes) 

3 a 5 años 6 a 11 años 12 a 16 años

Total 62,1 96,1 85,8

Mujer 61,6 95,9 83,9
Hombre 62,7 96,4 87,7

Rural 50,1 93,3 77,0
Urbano 71,4 98,3 91,5

Pobre extremo 43,5 92,7 75,5
Pobre 64,0 96,6 86,8
No pobre 75,9 96,8 91,8

Fuente: Unidad de Estadística Educativa (2004: 17), tomado de Benavides y Rodríguez 2006.

 En términos de la desigualdad de logros, si bien los resultados de las dis-
tintas evaluaciones nacionales del rendimiento educativo muestran un pano-
rama desalentador en términos generales,9 es inocultable que los estudiantes 
que proceden de familias con menos recursos tienen un desempeño educativo 

9 Ver Caro (2004), Espinosa y Torreblanca (2004) y UMC (2005).
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mucho más bajo que aquellos que proceden de familias con más recursos. Una 
de las conclusiones más importantes y recurrentes de los análisis de la Unidad 
de Medición de la Calidad Educativa (UMC) del Ministerio de Educación es que 
la desigualdad del rendimiento educativo de los estudiantes está asociada con 
la desigualdad de recursos económicos de las familias (UMC 2004). Si bien los 
resultados de la última Evaluación Nacional (2004) todavía no han sido anali-
zados por completo, los primeros hallazgos señalan tres tipos de brechas: entre 
estudiantes urbanos y rurales, entre asistentes a escuelas polidocentes completas 
y a escuelas multigrado, y entre aquellos con familias más educadas y quienes 
proceden de familias menos educadas. Por otra parte, estudios de corte longitu-
dinal han encontrado que los estudiantes que logran mejorar más su desempeño 
entre el inicio y el fi nal del año son los que proceden de familias con mayores 
ingresos económicos (Cueto y otros 2004).
 En términos de la conclusión del nivel a tiempo —otro indicador de logro—, 
en primaria (población de 11 a 13 años que la culminó) la tasa es de 87% para 
los no pobres y 54% para los pobres extremos; y en secundaria (población de 
16 a 18 años que culminó), en tanto, es de 68% para los no pobres y 17% para 
los pobres extremos (Ministerio de Educación 2005). Por otra parte, Benavides 
y Valdivia (2004) encuentran que entre las generaciones más jóvenes que ya 
terminaron la etapa escolar, la tasa de graduación de secundaria de los que 
hablan español es de 75%, mientras que solo llega a 30% entre la población de 
lengua nativa.
 Finalmente, para analizar la persistencia de las desigualdades es interesante 
comparar los avances relacionados con la igualdad de género y la mayor per-
sistencia de la desigualdad que concierne a los niveles socioeconómicos. Tal 
como se observa en los gráfi cos 1 y 2, relacionados únicamente con los años 
de educación, en las cohortes más jóvenes casi no existe brecha en cuanto al 
género,10 pero persiste en relación con los niveles socioeconómicos.11

10 No obstante, las brechas relacionadas con el género siguen siendo importantes en sectores 
rurales y en los mercados de trabajo (ver Ñopo 2005).

11 Esta es una diferencia interesante. Por un lado, se puede argumentar que a nivel institucional 
existe una mayor conciencia y práctica referida a la desigualdad de género, a diferencia de lo 
que ocurre con la desigualdad socioeconómica. Si bien las razones principales del cambio se 
pueden relacionar con procesos ajenos al sistema educativo, no se puede dejar de mencionar 
el posible impacto que, por ejemplo, habrían tenido las campañas internacionales sobre el 
discurso de la escuela, a diferencia de lo que ocurre con las otras desigualdades. Por otra 
parte, el discurso democrático de la escuela se refi ere a los derechos individuales, mientras 
que la desigualdad educativa relacionada con los niveles socioeconómicos se ubica más en 
el ámbito de los derechos sociales, aspecto menos priorizado por los discursos democráticos 
de la escuela. El discurso sobre los derechos individuales podría haber ido reduciendo la 
brecha al interior de los hogares, cosa que no ocurre con las brechas socioeconómicas, aún 
funcionales al modelo económico y social que nos rige. Agradecemos a Patricia Ames sus 
sugerencias sobre este punto.
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Gráfi co 1 

Años de escolaridad

por cohorte de nacimiento y género
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Fuente: Instituto de Estadística e Informática, Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) 2002-IV. 
Elaboración propia.

 
Gráfi co 2 

Años de escolaridad

 por cohorte de nacimiento y quintiles de ingreso neto del hogar

Fuente: Instituto de Estadística e Informática, Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) 2002-IV.
Elaboración propia.
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 No es mucho lo que se sabe sobre los mecanismos que llevan a la persisten-
cia del efecto de las desigualdades socioeconómicas en la educación. El proceso 
intrafamiliar mediante el cual los antecedentes socioeconómicos de las familias 
se convierten en benefi cios educativos para los estudiantes es aún, por lo tanto, 
objeto de investigación. Desde un punto de vista conceptual, se postula que buena 
parte del impacto de los recursos económicos se da mediante una mejor alimen-
tación: los padres con más recursos normalmente nutren mejor a sus hijos, y los 
hijos mejor nutridos tienen un desempeño mejor (Pollit 2002).12 Otro mecanismo 
es el capital cultural: los padres con más recursos tienen una mayor escolaridad, 
proveen un mejor ambiente de aprendizaje y tienen más ventajas para aprovechar 
la oferta educativa. Estudios llevados a cabo por la Unidad de Medición de la 
Calidad Educativa señalan que los padres con más recursos económicos tienden 
a dotar de mejores recursos culturales a sus hijos o hijas, y ese capital cultural se 
vincula con los aprendizajes (Benavides 2002; UMC 2004). El problema radica en 
la construcción de la variable “capital cultural”, dado que en esos estudios se la 
relaciona solamente con el número de libros en el hogar. Por otro lado, el capi-
tal social (expectativas familiares y relaciones en el hogar) también parece estar 
vinculado con mejores aprendizajes o con decisiones educativas que se traducen 
en una mayor escolaridad (Uccelli 1999). Los mejores resultados que obtienen los 
estudiantes de los colegios Fe y Alegría, en comparación con sus pares, pueden ser 
leídos también de esa forma: tienen familias más comprometidas con la educación 
que sus pares de colegios públicos, con los que comparten una misma situación 
socioeconómica (Alcázar y Cieza 2002). No obstante, en el caso del capital social 
no es tan clara su relación con los recursos económicos. La investigación es menos 
concluyente en esa línea, pues los padres con más recursos no necesariamente 
son los que tienen un mayor capital social. 
 Es necesario que la investigación educativa peruana explore los vínculos 
entre esas formas de capital. Del conocimiento de los mecanismos de trans-
formación de las desventajas económicas en desventajas educativas se pueden 
derivar más claramente las soluciones al problema.
 

2.  EXPLICANDO LA DESIGUALDAD EDUCATIVA

 
2.1.  La mirada comparativa

 
La desigualdad educativa no ocurre solamente en el Perú; es, más bien, un 
problema global. La mayoría de los países, independientemente de sus caracte-

12 Los efectos de la pobreza y la desnutrición sobre la escolaridad han sido estudiados por Er-
nesto Pollit. Este autor pone énfasis en cómo la desnutrición es un indicador de la pobreza, 
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rísticas económicas y sociales, comparten situaciones de desigualdad educativa. 
Diversos investigadores se han interesado por los procesos que están detrás de 
las diferentes magnitudes del problema. 
 Para entender tales diferencias, los primeros estudios comparativos anali-
zaban los vínculos entre Estados y clases sociales. De acuerdo con Rubinson 
(1986), por ejemplo, la debilidad de las clases sociales dominantes estadouni-
denses para imponer sus intereses en el Estado hizo que esa sociedad no tuviese 
patrones de inequidad tan marcados como Francia, sociedad cuya clase domi-
nante sí logró penetrar sus intereses en el Estado. El modelo de Estados Unidos 
refl ejaría la ausencia de confl ictos de clase en las políticas estatales; el francés, 
su presencia. Otros investigadores han complicado el modelo incorporando al 
tema de la fortaleza de las clases el de la fortaleza/debilidad de los Estados. 
Francia sería un caso en el cual la fortaleza del Estado y de las clases sociales 
dominantes habría hecho que las políticas educativas nacionales refl ejen los 
intereses de esas clases. De acuerdo con esta visión, cuando el Estado es débil 
y las clases dominantes son fuertes, la desigualdad educativa de clase existe, 
pero no se refl eja nacionalmente sino en niveles más locales, como en el caso 
italiano (Hage y Garnier 1992). Cuando el Estado y las clases sociales dominantes 
son débiles, el sistema educativo está menos estratifi cado por clases y más por 
intereses locales (como en el caso de Estados Unidos). Un caso distinto es el 
de Corea, sociedad con un Estado fuerte y clases sociales débiles, razón por la 
cual las políticas educativas obedecerían a intereses nacionales de movilización 
popular (Jeong y Armer 1994). 
 Otros estudios han puesto énfasis en la forma como la norma socialmente 
aceptada de movilidad social infl uye sobre las características del sistema educativo 
(Turner 1960, Morgan 1990). Mientras que en Estados Unidos la norma es de 
competencia abierta, en el caso inglés es de competencia restringida. Por ello, de 
acuerdo con dichos estudios, el sistema educativo es menos selectivo en un caso 
que en otro. El modelo de Estados Unidos respondería más a la demanda y sería 
menos selectivo en términos organizacionales; el inglés, en cambio, enfatizaría 
mucho más el cumplimiento de estándares de calidad para poder incorporarse 
al sistema de educación superior. Si bien se podría hacer análisis similares para 
el caso peruano,13 lo cierto es que estos modelos han sido cuestionados a partir 
de evidencias recientes. 

 pero los mecanismos mediante los cuales impacta en el desarrollo cognoscitivo y la escola-
ridad no son económicos, sino más bien vía la alteración de determinados aspectos físicos y 
emocionales del desarrollo humano (ver Pollit 2002). 

13 En el caso peruano se podría explorar la explicación de las desigualdades educativas a partir 
de las relaciones entre el Estado y las clases sociales, aunque resulta un tanto insatisfactoria. 
El Perú tiene un sistema educativo altamente estratifi cado, pero sería exagerado concluir que 
eso se debe a la existencia de un Estado y clases sociales dominantes fuertes. 
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 Por un lado, estudios comparativos señalan que la estructura de clases no 
es tan distinta entre las diversas sociedades desarrolladas (Goldthorpe 2000), a 
pesar de lo cual sí tienen distintos patrones de desigualdad educativa. Esto es 
confi rmado por Baker y LeTendre (2005) cuando analizan las diferencias entre 
los países participantes en la prueba TIMSS14 referidas a la desigualdad de recur-
sos educativos. Tal como se observa en el cuadro 2, dichos autores distinguen 
tres tipos de países de acuerdo con diferencias signifi cativas en el indicador 
de desigualdad de recursos educativos: naciones con mucha desigualdad, con 
desigualdad promedio y con baja desigualdad. Para establecer las comparacio-
nes, el cuadro se complejizó con datos de ingresos per cápita y características 
del sistema educativo de cada país. Si se analiza qué naciones están en cada 
sección, es posible llegar a algunas conclusiones. La primera es que casi todas 
las que tienen baja desigualdad son las de mayores ingresos per cápita.15 No 
obstante, en la celda de naciones con desigualdad promedio existen también 
países considerados de ingresos altos (Estados Unidos, por ejemplo). Al mismo 
tiempo, los países con alta desigualdad educativa son en su mayoría los de 
menores ingresos per cápita de la muestra. Entonces, parece ser que el hecho 
de que un país tenga más recursos económicos es una condición necesaria pero 
no sufi ciente para lograr una menor desigualdad educativa. Puede darse el caso 
de una sociedad rica que no sea equitativa desde el punto de vista del acceso 
igualitario a los recursos educativos, pero parece ser que la mayor pobreza de 
un país sí se relaciona con la mayor inequidad educativa en el mismo.
 Por otro lado, las naciones con alta desigualdad educativa están ubicadas 
casi todas en los últimos puestos en el ránking de rendimiento, aunque en la 
celda de los países con baja desigualdad existen también países que ocupan 
los últimos puestos. Pareciera, entonces, que reducir la inequidad podría ser 
también una condición necesaria pero no sufi ciente para mejorar la calidad en 
términos de logros de aprendizajes. 
 Finalmente, las naciones que comparten situaciones de desigualdad no 
tienen necesariamente modelos educativos similares, tal como lo señala la 
columna referida a la autonomía de decisión sobre los contenidos pedagógicos 
de los textos escolares: en el grupo de países participantes en la prueba TIMSS, 
es heterogénea al interior de cada celda. 
 La alta desigualdad educativa parece ir parcialmente de la mano con la 
pobreza de las naciones y con la baja calidad de los rendimientos, pero no con 
los modelos educativos.
 

14 Tercer Estudio Internacional de Matemáticas y Ciencias.
15 Se utiliza la clasifi cación del Banco Mundial.



LEJOS (AÚN) DE LA EQUIDAD: LA PERSISTENCIA DE LAS DESIGUALDADES EDUCATIVAS EN EL PERÚ 467
C

u
ad

ro
 2

G
ra

d
o

s 
d

e 
d

es
ig

u
al

d
ad

 d
e 

re
cu

rs
o

s 
ed

u
ca

ti
vo

s 
en

 p
aí

se
s 

p
ar

ti
ci

p
an

te
s 

en
 l

a 
p

ru
eb

a 
T

im
ss

C
la

si
fi

ca
ci

ó
n

 

p
o

r 
in

gr
es

o
 

p
er

 c
áp

it
a*

P
u

es
to

 

al
ca

n
za

d
o

 e
n

 

E
va

lu
ac

ió
n

 

T
IM

S
S

 1
9

9
5

**

N
iv

el
 d

e 
d

ec
is

ió
n

 

d
e 

lo
s 

co
n

te
n

id
o

s 
d

e 

lo
s 

li
b

ro
s 

d
e 

te
xt

o
 *

**

R
u
m

an
ia

LM
34

C
en

tr
al

iz
ad

o
C
h
in

a 
(T

ai
p
ei

)
L

R
ep

ú
b
lic

a 
C
h
ec

a
U

M
6

N
o
 c

en
tr
al

Jo
rd

an
ia

LM
M

o
ld

av
ia

LM
Ja

p
ó
n

H
3

R
eg

io
n
al

Le
to

n
ia

LM
30

N
o
 c

en
tr
al

T
ú
n
ez

LM
N

o
ru

eg
a

H
26

C
en

tr
al

iz
ad

o
M

ar
ru

ec
o
s

LM
Li

tu
an

ia
LM

35
C
en

tr
al

iz
ad

o
Su

ec
ia

H
22

N
o
 c

en
tr
al

M
ac

ed
o
n
ia

LM
E
sl

o
va

q
u
ia

LM
7

N
o
 c

en
tr
al

Fi
n
la

n
d
ia

H
Ir

án
LM

38
N

o
 c

en
tr
al

B
u
lg

ar
ia

LM
11

C
en

tr
al

iz
ad

o
N

u
ev

a 
Z
el

an
d
a

H
24

N
o
 c

en
tr
al

T
ai

la
n
d
ia

LM
20

N
o
 c

en
tr
al

E
sl

o
ve

n
ia

U
M

10
C
en

tr
al

iz
ad

o
K

u
w

ai
t

H
39

C
en

tr
al

iz
ad

o
Fe

d
er

ac
ió

n
 R

u
sa

LM
15

C
en

tr
al

iz
ad

o
H

u
n
gr

ía
U

M
14

N
o
 c

en
tr
al

Su
iz

a
H

8
R
eg

io
n
al

C
o
lo

m
b
ia

LM
40

N
o
 c

en
tr
al

M
al

as
ia

U
M

N
o
 c

en
tr
al

A
u
st

ri
a

H
12

C
en

tr
al

iz
ad

o
Fi

lip
in

as
LM

C
en

tr
al

iz
ad

o
G

re
ci

a
U

M
33

C
en

tr
al

iz
ad

o
A

u
st

ra
lia

H
16

N
o
 c

en
tr
al

T
u
rq

u
ía

LM
Is

ra
el

H
21

N
o
 c

en
tr
al

H
o
la

n
d
a

H
9

N
o
 c

en
tr
al

In
d
o
n
es

ia
LM

C
an

ad
á

H
18

N
o
 c

en
tr
al

Is
la

n
d
ia

H
32

N
o
 c

en
tr
al

C
h
ile

U
M

E
st

ad
o
s 

U
n
id

o
s

H
28

E
sp

añ
a

H
31

C
en

tr
al

iz
ad

o
Su

d
áf

ri
ca

U
M

41
C
en

tr
al

iz
ad

o
In

gl
at

er
ra

H
25

N
o
 c

en
tr
al

A
le

m
an

ia
H

23
R
eg

io
n
al

P
o
rt
u
ga

l
H

37
N

o
 c

en
tr
al

Fr
an

ci
a

H
13

N
o
 c

en
tr
al

It
al

ia
H

D
in

am
ar

ca
H

27
C
en

tr
al

iz
ad

o
Ir

la
n
d
a

H
17

N
o
 c

en
tr
al

C
h
ip

re
H

36
C
en

tr
al

iz
ad

o
C
o
re

a
H

2
C
en

tr
al

iz
ad

o
Si

n
ga

p
u
r

H
1

C
en

tr
al

iz
ad

o
B

él
gi

ca
  
(F

la
n
d
es

)
H

5
N

o
 c

en
tr
al

H
o
n
g 

K
o
n
g

H
4

C
en

tr
al

iz
ad

o

* 
C
la

si
fi
ca

ci
ó
n
 d

e 
p
aí

se
s 

se
gú

n
 i
n
gr

es
o
 r

ea
liz

ad
a 

p
o
r 

el
 B

an
co

 M
u
n
d
ia

l 
(1

99
5)

:
 

H
 

=
 

In
gr

es
o
 a

lto
, 
>
 9

.3
85

 d
ó
la

re
s

 
U

M
 

=
 

In
gr

es
o
 m

ed
o
 a

lto
, 
 3

.0
36

-9
.3

85
 d

ó
la

re
s

 
LM

 
=
 

In
gr

es
o
 m

ed
io

 b
aj

o
, 
76

6-
3.

03
5 

d
ó
la

re
s

 
L 

=
 

In
gr

es
o
 b

aj
o
, 
<
 7

65
 d

ó
la

re
s.

 
Fu

en
te

: 
<
w

w
w

.b
an

co
m

u
n
d
ia

l.o
rg

>
.

**
 

Lo
gr

o
s 

ev
al

u
ad

o
s 

en
 M

at
em

át
ic

as
 p

ar
a 

el
 o

ct
av

o
 g

ra
d
o
 d

e 
ed

u
ca

ci
ó
n
 b

ás
ic

a.
 

Fu
en

te
: 
IE

A
 T

h
ir
d
 I

n
te

rn
at

io
n
al

 M
at

h
em

at
ic

s 
an

d
 S

ci
en

ce
 S

tu
d
y 

(T
IM

M
S)

, 
19

94
-1

99
5.

**
* 

IE
A
 T

h
ir
d
 I

n
te

rn
at

io
n
al

 M
at

h
em

at
ic

s 
an

d
 S

ci
en

ce
 S

tu
d
y 

(T
IM

M
S)

, 
19

94
-1

99
5.

Fu
en

te
: 
D

. 
B
ak

er
 y

 G
. 
Le

 T
en

d
re

, 
N

at
io

n
al

 d
if
fe

re
n
ce

s,
 g

lo
b
al

 s
im

ila
ri
tie

s.
 S

ta
n
fo

rd
 U

n
iv

er
si

ty
 P

re
ss

 (
20

05
).

E
la

b
o
ra

ci
ó
n
 p

ro
p
ia

.

P
aí

se
s 

co
n

 n
iv

el
es

 d
e 

d
es

ig
u

al
d

ad
 s

ig
n

ifi
ca

ti
va

 

C
la

si
fi

ca
ci

ó
n

 

p
o

r 
in

gr
es

o
 

p
er

 c
áp

it
a*

P
u

es
to

 

al
ca

n
za

d
o

 e
n

 

E
va

lu
ac

ió
n

 

T
IM

S
S

 1
9

9
5

**

N
iv

el
 d

e 
d

ec
is

ió
n

 

d
e 

lo
s 

co
n

te
n

id
o

s 
d

e 

lo
s 

li
b

ro
s 

d
e 

te
xt

o
 *

**

P
aí

se
s 

co
n

 n
iv

el
es

 p
ro

m
ed

io
s 

d
e 

d
es

ig
u

al
d

ad

C
la

si
fi

ca
ci

ó
n

 

p
o

r 
In

gr
es

o
 

p
er

 c
áp

it
a*

 

P
u

es
to

 

al
ca

n
za

d
o

 e
n

 

E
va

lu
ac

ió
n

 

T
IM

S
S

 1
9

9
5

**

N
iv

el
 d

e 
d

ec
is

ió
n

 

d
e 

lo
s 

co
n

te
n

id
o

s 
d

e 

lo
s 

li
b

ro
s 

d
e 

te
xt

o
 *

**

P
aí

se
s 

co
n

 n
iv

el
es

 b
aj

o
s 

d
e 

d
es

ig
u

al
d

ad



MARTÍN BENAVIDES468

2.2.  Las desigualdades educativas como problema institucional

 
¿Qué otro tipo de difi cultades se vinculan con la persistencia de las desigualdades 
educativas? ¿En qué otra dimensión se ubica el problema? Las respuestas que 
en distintos ámbitos locales se dan a este tema se centran normalmente en dos 
tendencias: la primera sostiene que la desigualdad educativa es un problema 
estructural relacionado con la situación de pobreza del país; la segunda, que 
es un problema técnico vinculado a malas metodologías educativas. A partir 
de esto, las discusiones oscilan entre el “pesimismo estructural” (“la pobreza es 
la causa de todo”) y el “optimismo pedagógico” (“la escuela lo puede todo, el 
problema es de método”) (López 2005). 
 Pero, tal como hemos visto en el acápite anterior, si bien las sociedades ricas 
tienen mayores probabilidades de ser equitativas en términos de igualdad en la 
distribución de recursos educativos, no necesariamente todas lo son. Por otro 
lado, tampoco las sociedades con menos desigualdades educativas comparten 
necesariamente una misma estrategia en su sistema educativo.
 Para entender la persistencia de la desigualdad educativa en el Perú, es 
necesario plantear un argumento adicional nuevamente proporcionado por la 
investigación comparada. El problema no es solo que no se sepa qué hacer 
para hacer más equitativo el sistema educativo, ni tampoco es la cantidad de 
recursos disponibles. El problema puede tener que ver con la poca atención del 
Estado al hecho de que la escuela cumple roles contradictorios, sobre todo en 
sociedades con una gran desigualdad social, como la peruana. La defi nición de 
—y la atención a— los roles es un problema institucional y no únicamente una 
difi cultad de carácter técnico o relacionada con nuestras debilidades estructu-
rales. La escuela tiene que moverse en la contradicción de ser una institución 
que simultáneamente promueve el logro de la igualdad entre las personas y 
la función de diferenciación entre ellas. Se podría afi rmar que tiene una meta 
democrática y una de “efi ciencia social”, vinculada a su rol “credencialista”.16 
Mientras que el rol de la igualdad democrática sostiene que la escuela debe 
promover la ciudadanía para todos y la igualdad relativa entre las personas, el 
rol de la efi ciencia social busca que la escuela prepare de manera adecuada a 
los individuos para mejorar su productividad en el mercado de trabajo. Supone, 
así, que la educación es una mercancía que produce individuos con una ventaja 
competitiva para la lucha por las mejores posiciones. 
 Una argumentación similar es utilizada por Baker y LeTendre (2005). Para 
ellos, la mejor manera de pensar en la desigualdad educativa es analizándola 
como resultado de dos características institucionales. Por un lado, la educación 

16 Labaree (1997) habla del rol democrático frente al de efi ciencia social y movilidad social.
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promueve la igualdad de oportunidades para aprender; por otro lado, el 
desempeño y el “credencialismo” tienen cada vez más relevancia para el logro 
de estatus diferenciales y de un bienestar mayor. A diferencia de lo que ocurría 
en épocas anteriores, la educación es la institución que legitima socialmente 
procesos de diferenciación de estatus entre las personas, al mismo tiempo que 
proclama la igualdad relativa entre ellas. El problema de los roles contradictorios 
genera así comportamientos diferenciados de parte de la escuela y las familias. 
En este contexto, mientras la escuela busca promover la igualdad, las familias 
quieren más bien la diferencia. 
 Si bien ambos roles tienen intereses compartidos en el ámbito de las polí-
ticas de acceso a la educación (la incorporación de población al sistema es una 
condición necesaria para los dos), la búsqueda de la diferencia en contextos de 
desigualdad podría generar brechas educativas: las familias con más recursos 
económicos tienen también más probabilidades relativas de que sus hijos logren 
mejores resultados educativos.
 La posibilidad de que esas brechas socioeconómicas efectivamente se 
trasladen hacia brechas educativas y la magnitud de estas últimas dependen 
del modelo de sociedad y de Estado en el cual se implementan esos roles. En 
sociedades con estrategias de mayor redistribución social, los resultados en 
términos de desigualdad educativa serán distintos que en aquellas con menos 
énfasis redistributivo. Por ello se puede decir que existe menos desigualdad 
educativa en logros educativos —y por lo tanto más equidad en este aspec-
to— allí donde las familias son menos desiguales (como en el caso cubano), o 
donde el Estado reconoce esa desigualdad e interviene en ella.17 Dicha inter-
vención puede ser sobre la demanda, tal como ocurre en los países nórdicos, 
que conforman lo que Esping-Andersen (1990) llama el modelo socialdemócrata 
del Estado de bienestar; en este caso, el Estado no solo reconoce la impor-
tancia del rol democrático de sus instituciones sino también los límites de su 
cumplimiento en contextos de desigualdad familiar, y por ello genera políticas 
de des-mercantilización, en este caso, del sistema educativo. No ocurre lo 
mismo en Estados Unidos, en cuya sociedad, de acuerdo con Labarre (1997), 
el rol “credencialista” se impone al democrático y por lo tanto hay una mayor 
desigualdad educativa.
 

17 Cuando el Estado no interviene, la brecha se cierra solo cuando la “competencia” desaparece 
y por lo tanto ya no hay selectividad. Es el caso de la reducción de la brecha en el acceso a la 
secundaria en Irlanda: las clases altas llegaron a su punto de saturación (100% de acceso), por 
lo cual la incorporación de las clases bajas a la educación permitió cerrar esa brecha (Raftery 
y Hout 1993). Lo mismo pasó con el acceso a la educación primaria en el Perú (Rodríguez 
2002).
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2.3.  Perú: un Estado que no enfrenta la desigualdad

 
Salvo algunas excepciones puntuales, la historia de la política educativa 
peruana no ha refl ejado el interés del Estado por enfrentar directamente las 
desigualdades educativas. Hemos tenido más bien un sistema educativo que 
de manera explícita, sobre todo a inicios del siglo pasado, se orientaba a edu-
car a las élites.18 Ya en la historia educacional peruana reciente, las políticas 
educativas han sido menos explícitas en su orientación hacia la educación de 
las élites, pero igualmente poco efectivas en los procesos conducentes a una 
mayor equidad. 
 Aunque los gobiernos que llevaron a cabo procesos de reforma educativa 
en el último tercio del siglo pasado (Juan Velasco Alvarado y Alberto Fujimo-
ri) incidieron de forma diferente en la democratización del sistema, al fi nal el 
impacto de ambos sobre la mayor inclusión educativa se ha dado principalmente 
en términos de acceso y no tanto de resultados. Mientras que Velasco ubicaba 
más a la educación en sus vínculos con los cambios estructurales de la sociedad 
peruana, Fujimori, además de su interés por la infraestructura educativa y el 
rol político de esta última, subrayaba también los vínculos entre educación y 
desarrollo económico. En su mensaje a la nación del año 1973, Velasco afi rmó 
lo siguiente: “[…] la Reforma Educativa creará en el Perú un fl exible, democráti-
co, diversifi cado y creativo sistema educacional capaz de superar las profundas 
defi ciencias del sistema anterior y también capaz de contribuir decisivamente 
a la transformación del hombre y de la sociedad peruanos”.19 Por su parte, en 
1995 Fujimori señaló: “Hemos ya iniciado una cruzada educativa que a mediano 
plazo cancelará una etapa de aulas de esteras, profesores no actualizados, niños 
malnutridos y contenidos que no guardan relación con la realidad, con nuestras 
necesidades de crecimiento económico y desarrollo humano”. Años más tarde, en 
1999, sostuvo que “[…] en esa visión de país, el capital humano es lo esencial. Es 
el recurso más importante, y solo un capital humano de calidad podrá ofrecernos 
un auténtico valor agregado. Por eso, hemos puesto un extraordinario énfasis 
en la modernización educativa, una modernización orientada al mundo”.

18 La polémica entre Deustua y Villarán, a inicios de siglo, refl eja esta orientación, con la di-
ferencia de que el primero representa más el pensamiento aristocrático y el segundo el de 
una burguesía moderna. Sin embargo, algunos hitos importantes permitieron ciertos niveles 
de inclusión. Uno de los más importantes es la declaración de la gratuidad de la enseñanza 
primaria en 1905, durante el gobierno de José Pardo (Morillo 1994); lo son también la forma-
ción de los Núcleos Escolares Campesinos y la fundación de las Grandes Unidades Escolares 
durante el gobierno de Manuel Odría. Todos estos esfuerzos, sin embargo, han tenido límites 
para lograr una efectiva democratización del sistema educativo peruano.

19 Esta y las siguientes citas de mensajes presidenciales han sido extraídas de la página electró-
nica <http://www.congreso.gob.pe/museo/mensajes.htm>.
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 El sistema educativo peruano no se ha caracterizado, por lo tanto, por 
asentarse en una tradición redistributiva, ni por efectuar intervenciones explícitas 
para enfrentar la desigualdad. El creciente rol “credencialista” de la escuela, 
unido al contexto de desigualdad y a la poca atención del Estado (que ha 
privilegiado las políticas homogéneas), explica por qué la mayor expansión 
del sistema educativo peruano ha tenido una consecuencia no buscada: existe 
ahora más desigualdad educativa que la que había antes. Y es que en un 
contexto en el cual, por ejemplo, solo un tercio de las jefas de hogar o esposas 
de hogares con integrantes en edad escolar concluyeron la educación básica 
a nivel nacional —y 8% en la zona rural— (Ministerio de Educación 2005), la 
búsqueda de la diferencia20 a través del rol credencialista de la escuela termina 
contribuyendo a generar desigualdad educativa. El modelo expansivo peruano, 
basado fuertemente en el rol democrático de la escuela, al no atender el rol 
diferenciador de esta última, ha hecho caso omiso de una realidad: el sistema 
educativo terminó incorporando a poblaciones de menores recursos para que 
compitan en desiguales condiciones con otras de mayores recursos. 
 Es necesario reconocer que en agosto del año 2003 el Estado peruano decidió 
aplicar el Programa de Emergencia Educativa. Sin embargo, dicho programa no 
tuvo metas claras ni su estrategia defi nió las prioridades. Aunque hubo un intento 
de focalizar la intervención, este fue casi una réplica de lo que el Ministerio de 
Educación hacía normalmente. Además, no se estableció un componente evalua-
tivo del mismo, por lo cual no se puede decir mucho de su aplicación. Por otra 
parte, tuvo una excesiva tendencia a presentar propuestas pedagógicas, pero no a 
operacionalizarlas en la práctica de las escuelas. Tampoco existen mayores infor-
mes sobre la aplicación o los resultados del Programa de Emergencia Educativa. 
Por todo esto se puede considerar como una oportunidad perdida, en la medida en 
que terminó sucumbiendo a la inercia burocrática del Ministerio de Educación.21

 La política educativa no solo ha hecho caso omiso al contexto social al desa-
rrollar políticas homogéneas en contextos de desigualdad, sino que —tal como lo 
sugieren varias investigaciones— genera incluso más desigualdad mediante una 
distribución de recursos inequitativa. Es sabido que las poblaciones de menores 
recursos reciben menos dinero del Estado (Saavedra y Suárez 2002, Jaramillo 
y Arteaga 2002); de igual modo, los profesores de escuelas rurales pobres no 
programan adecuadamente sus clases y dedican menos tiempo a aprendizajes 
complejos (Montero y otros 2001), y los estudiantes más pobres tienen menos 
acceso a oportunidades de aprendizaje, en comparación con sus pares de ingre-

20 Búsqueda que no deja de ser legítima a nivel individual.
21 Hay que recordar que este programa fue planteado principalmente como respuesta a los 

bajos resultados de rendimiento obtenidos en el estudio PISA. Es decir, es una de las pocas 
experiencias de defi nición de políticas basadas en información educativa existente.



MARTÍN BENAVIDES472

sos socioeconómicos más altos (Cueto y otros 2004). Es decir, el Estado peruano 
interviene poco; y cuando lo hace, amplía aún más la brecha.22

 Esta situación ha llevado a que el Consejo Nacional de Educación (CNE) 
sostenga la existencia de un apartheid educativo. De acuerdo con el CNE, “en el 
Perú se ha instituido una suerte de apartheid educativo que al Estado y a buena 
parte de la sociedad ya no les causa asombro: educación de calidad, pertinente 
y generadora de oportunidades para quienes pueden pagarla o tienen la fortuna 
de vivir en centros urbanos modernos; educación fi cticia, huérfana de recursos 
y productora de desaliento para la mayoría” (CNE 2005: 38).
 La noción de apartheid rescata correctamente la importancia de la desigual-
dad al interior del sistema educativo peruano, pero está históricamente asociada 
a procesos de exclusión legitimados por un marco legal y que son resultado 
de la acción ideológica explícita de funcionarios de Estado. Esto puede llevar a 
pensar erróneamente que la solución al problema de la inequidad puede darse 
con un marco legal distinto. Del mismo modo, la noción es algo injusta con un 
sistema que procura ciertos niveles de inclusión mediante iniciativas como la 
gratuidad en educación, y que durante los últimos años ha adquirido un marco 
legal ciertamente más favorable a la equidad.
 Una posición distinta para caracterizar al Estado y sus políticas educativas 
es la de Juan Fernando Vega: 
 

[…] todos los actores de este sistema hemos promovido de grado a estos estudiantes 
durante al menos 10 años —según el CNE— sin que dominen las competencias 
básicas. Conviene indicar que ninguno de los actores produjo voluntariamente esta 
“tragedia” en la educación, pero aun así, es cierto que la tragedia ha sucedido y sin 
que nos diéramos cuenta. En general, se puede decir que hemos producido este 
desastre como efecto no deseado de decisiones de política bien intencionadas que 
amplían continuamente el número de años de escolaridad obligatorios y gratuitos, 
bajan junto a las remuneraciones y la inversión por alumno los niveles de exigencia 
académica sobre profesores y alumnos, y crean un régimen cada vez más protegido 
y rígido para los profesores y demás funcionarios del sistema. (Vega 2005: 14)

22 No obstante, es importante reconocer algunos avances normativos. Por ejemplo, en su capítulo 
IV, la Ley General de Educación (Ley 28044) plantea la necesidad de políticas compensatorias 
y de acción positiva que permitan dar más recursos a los que tienen menos. Asimismo, la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales (Ley 27867) sostiene, en su artículo 10, que es competencia 
compartida de cada gobierno regional la “Gestión de los servicios educativos de nivel inicial, 
primaria, secundaria y superior no universitaria, con criterios de interculturalidad orientados a 
potenciar la formación para el desarrollo”. Se pone acento, así, en la obligación de garantizar 
la igualdad de oportunidades. Por otra parte, es cierto que existen distintos planes y programas 
intersectoriales que tocan la problemática de la desigualdad educativa. La difi cultad es que 
estos planteamientos son solo formales. Los sectores no necesariamente se articulan en torno a 
esos planes, y existe más bien “competencia” en temas como la primera infancia y la formación 
profesional. Un ejemplo de tal difi cultad es que los sectores no asumen los compromisos inter-
sectoriales en sus planes sectoriales, y que no existen indicadores únicos y compartidos.



LEJOS (AÚN) DE LA EQUIDAD: LA PERSISTENCIA DE LAS DESIGUALDADES EDUCATIVAS EN EL PERÚ 473

 En este caso, el enfoque es el opuesto a la noción de apartheid: pone énfasis 
en el accionar del sistema en su conjunto, y supone que durante los últimos años 
la desigualdad no se fomentó con acciones explícitas, sino como resultado de 
una actuación pasiva del Estado frente al sistema que se fue construyendo en 
un contexto de tanta desigualdad. Por ello esta desigualdad se ha convertido en 
una realidad tan difícil de transformar: no se la puede vencer con un decreto, 
pues sobrevive en el sistema y en las relaciones de poder que este ha creado. 
 En todo caso, lo que se puede señalar con seguridad es que la inacción de 
la sociedad y del Estado ha llevado a la persistencia de la desigualdad educativa. 
La inacción del Estado coincide con el hecho de que las familias con mayores 
recursos utilizan todo su capital económico y cultural para obtener mejores 
benefi cios para sus hijos. Por ejemplo, incluso en el ámbito de la escuela pública, 
esas familias gastan efectivamente más en la educación que aquellas con menos 
ingresos (Saavedra y Suárez 2002). Así, un Estado y una sociedad que no reac-
cionan frente al objetivo de reducir las desigualdades, y familias que destinan 
disímiles recursos a la educación, resultan en una coincidencia que hace que 
la desigualdad educativa termine reproduciéndose y quizás acentuándose casi 
naturalmente. 
 
 
3. CAMINOS PARA SUPERAR LA DESIGUALDAD EDUCATIVA

 
La inequidad en la educación es hoy inaceptable, tanto por cuestiones relativas 
a los derechos humanos como porque vivimos en un contexto democrático. En 
este sentido, desde el Estado no se puede reaccionar pasivamente. Es decir, es 
necesario enfrentar activamente la dispar competencia que existe en las escue-
las peruanas, lo que obliga a reconocer su rol credencial y las implicancias de 
ello en un contexto de alta desigualdad como el nuestro. En el Perú, esto no es 
reconocido por quienes ven la educación desde su perspectiva de construcción 
democrática y en su rol igualitario, ni por quienes desconocen que no basta con 
mejorar los vínculos entre educación y mercado de trabajo. Es urgente actuar, 
entonces, tanto por un asunto de igualdad de oportunidades como para elevar 
la calidad general del sistema educativo peruano. 
 
 
3.1. Lecciones internacionales

 
Tal como se señaló, los países escandinavos muestran los mejores resultados 
en la lucha contra la desigualdad educativa a partir de sus políticas familiares. 
Como bien señala Juan Carlos Tedesco, para romper el círculo vicioso de padres 
pobres-hijos pobres es fundamental “intervenir en el momento donde se produce 
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la formación básica del capital cognitivo de las personas. Esto signifi ca invertir 
en las familias y en la primera infancia” (Tedesco 2004: 63).
 Por otra parte, algunos países han buscado intervenir sobre la desigualdad 
mediante estrategias focalizadas, con programas llamados de acción afi rmativa. 
Tales intervenciones no buscan alterar el modelo de sociedad vigente; únicamente 
intervienen allí donde la brecha se produce. En pocas palabras, se trata de reco-
nocer que es necesario cerrar la brecha social interviniendo agresivamente en los 
contextos de pobreza. Estos programas pueden estar orientados hacia la oferta, 
como el Programa Escuela Nueva, de Colombia, que ofreció metodologías de 
trabajo pedagógico combinadas; entregó materiales específi camente diseñados 
en las áreas de Castellano, Ciencias y Estudios Sociales; y capacitó a docentes 
en la metodología participativa para involucrar en su trabajo a los padres y a 
la comunidad. A pesar de que hubo difi cultades en su implementación (mejor 
funcionamiento en algunas zonas que en otras, así como problemas logísticos) 
y posterior generalización, este programa es reconocido por su éxito y su buena 
focalización en zonas rurales. Permitió expandir la cobertura educacional en 
áreas rurales y disminuir las tasas de repetición, así como aumentar el nivel de 
logro de los estudiantes, su creatividad, su autoestima y su comportamiento 
cívico (McEwan 1998, McEwan y Benveniste 2001). 
 Otro programa importante fue el P900 (900 escuelas), de Chile, un esfuerzo 
focalizado en las escuelas de mayor vulnerabilidad educativa, identifi cadas a 
partir de los resultados del Sistema de Medición de la Calidad de la Educación 
(SIMCE). El P900 atendió al 10% de las escuelas con más bajos rendimientos 
en la mencionada prueba, que además eran de sectores pobres, aunque tuvo 
problemas con la identifi cación de escuelas y la evaluación de sus resultados, 
en la medida en que se basaba únicamente en el SIMCE. Según Carlson (2000), 
los patrones de medida utilizados por el SIMCE no refl ejaban necesariamente el 
desempeño de los docentes y alumnos en contextos de pobreza. 
 En relación con los programas orientados a la demanda, cabe mencionar el 
programa Bolsa Escola, de Brasil, concebido como una estrategia que articula 
la educación con la lucha contra la pobreza. Bolsa Escola postula que si los 
niños trabajan no asisten a la escuela; y que si las familias disponen de recursos 
adicionales provistos por el Estado, esos niños serán reintegrados a la escuela. 
Los resultados son parcialmente exitosos: el programa aumentó las posibilidades 
de que los niños asistan a la escuela, pero no redujo la incidencia del trabajo 
infantil, debido a los bajos montos proveídos como incentivo para abandonar 
los ingresos por trabajo (Cardoso y Portela 2003). Este programa, además, no 
incorpora el desempeño de los estudiantes sino únicamente el acceso. Otro 
programa dirigido a la demanda es el llamado Oportunidades, de México (antes 
Progresa), que entrega a las familias más pobres una asignación de dinero 
condicionada a tres componentes: la asistencia de los niños y jóvenes a la escuela, 
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chequeos periódicos en el centro de salud y niveles de nutrición. De acuerdo 
con el estudio de Behrman y otros (2001), Progresa disminuyó los índices de 
deserción y facilitó el avance en los grados de escolaridad, de manera especial 
en la transición de la primaria a la secundaria. No obstante, en cuanto a los 
desempeños en las pruebas de rendimiento, los resultados sugieren impactos más 
bajos que los encontrados en grados de escolaridad (Hernández y Hernández 
2005). En todo caso, es un programa que logró cambiar su estrategia gracias a 
haber incorporado desde el inicio un componente evaluativo.
 
 
3.2.  Desafíos para el Perú

 
a)  Una política educativa proequidad
 
Tal como hemos mencionado, quizá lo más importante es la necesidad de un 
modelo de sociedad y de Estado que considere la necesidad de atender ade-
cuadamente el contexto de alta desigualdad social en el que opera la escuela. 
En tal contexto, las políticas tienen que dejar de ser homogéneas o igualitarias, 
para pasar a ser de equidad. Es necesario tratar seriamente el tema de la acción 
afi rmativa, para lo cual el gasto educativo debe tener el carácter progresivo o 
proequidad que una situación como la planteada amerita (Vega 2005). No es una 
tarea fácil, pues supone redistribuir recursos hacia las zonas más pobres, decisión 
política que necesita el respaldo de la sociedad civil. Es importante mencionar, 
además, que el Estado debe hacerlo sin olvidar sus otras preocupaciones de 
política relacionadas con la efi ciencia y la efi cacia.
 

b)  Programas de acción afi rmativa adecuadamente diseñados
 
Es necesario utilizar la inversión educativa en programas que busquen revertir las 
desigualdades. Los programas intersectoriales se pueden orientar directamente 
a la demanda y son los más efectivos, en la medida en que se dirigen a mejorar 
las condiciones de las familias y sus vínculos con la educación. A diferencia de 
otros programas de la región, es importante ubicar en el centro de las estrategias 
el problema de los aprendizajes de los estudiantes.23

 El Ministerio de Educación ha venido considerando el problema de las 
familias solo de manera superfi cial. Muestra de ello es que promover la parti-
cipación de los padres en la gestión no necesariamente ha ayudado a igualar 

23 En esa línea, el programa Juntos es una alternativa prometedora.
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las oportunidades entre familias pobres y no pobres. Un estudio señala que, 
por lo menos en Loreto y Lambayeque, las políticas de participación que se 
vienen implementando desde el gobierno podrían tener un efecto regresivo, en 
la medida en que las escuelas donde se desarrollan más las instancias de parti-
cipación son las polidocentes completas y las ubicadas en contextos de menor 
pobreza (Benavides y Mena 2005). Un problema similar se detectó en el marco 
del proyecto de EDUCO, en El Salvador (Cuéllar 2001). 
 Por otra parte, la jornada escolar, tal como está planteada, supone que los 
estudiantes vuelven a sus hogares y tienen un contexto favorable para educarse, 
así como padres y madres con capacidad de supervisión. No obstante, al interior 
de los hogares las dinámicas escolares son muy distintas. Un estudio de GRADE 
encontró que en las familias rurales ayacuchanas los vínculos y las relaciones 
en torno a la escolaridad casi no existen (Benavides, Olivera y Mena 2006). Esto 
podría sugerir que el modo de aprender no se sustenta necesariamente en las 
interacciones (como lo supone el modelo educativo peruano) sino en la espon-
taneidad, en el aprendizaje natural. Los programas de atención a la demanda 
deben considerar en sus diseños esa variable cultural.
 Los programas de acción afi rmativa desde la oferta también son importantes, 
aunque su estrategia y sus prioridades necesitan ser adecuadamente defi nidas. 
En el Perú se pierde mucho tiempo pensando en el modelo de intervención y 
se terminan defi niendo programas complejos con muchos objetivos simultáneos 
y, por lo tanto, difíciles de implementar —si se implementan— y de evaluar 
posteriormente. La frustrada experiencia del Programa de Emergencia Educativa 
puede ayudar a programas futuros. 
 Como señala Carnoy (2004), en América Latina los programas focalizados 
de intervención directa sobre poblaciones de bajos ingresos parecen haber sido 
más efectivos para mejorar la inequidad que las reformas de todo el sistema 
(como, por ejemplo, la descentralización o la privatización). Trasladar los mejores 
profesores a las zonas más necesitadas apelando a un buen sistema de incentivos 
es una buena opción, pero puede ser muy complejo debido a los estilos de vida 
de los docentes. A cambio se pueden desarrollar sistemas de acompañamiento 
a profesores en esas zonas, para mejorar su asistencia y desempeño, estrategia 
que funciona en países como Cuba.
 
 
c)  Establecer prioridades de largo plazo: programa de excelencia 
 de educación inicial para niños y niñas pobres entre 3 y 5 años
 
Es importante atender a los niños y las niñas que recién ingresan al sistema 
educativo en las zonas de mayor pobreza. Existe evidencia de investigaciones 
en otros países sobre cuán importante es la educación inicial para los sectores 
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vulnerables en términos de la reducción de las brechas de la desigualdad en 
el largo plazo. En el Perú también hay evidencia del impacto de la educación 
inicial en el rendimiento de primer grado de primaria en escuelas públicas, que 
normalmente atienden a estudiantes pobres (Cueto y Díaz 1999).24

 Además, los recursos que se obtengan se deben orientar a perfeccionar el 
trabajo o reemplazar los llamados programas no escolarizados de educación ini-
cial (PRONOEI), con el objetivo de asegurar que la educación inicial esté logrando, 
en las niñas y los niños pobres, el aprestamiento indispensable para iniciar el 
proceso de escolarización formal en igualdad de condiciones. 
 
 

24 Sin embargo, es mucho lo que queda por investigar sobre la primera infancia.
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INTRODUCCIÓN

El propósito de este trabajo es analizar la siguiente proposición: las diferen-
cias en la calidad de vida y, más específi camente, las que afectan el desarrollo 
psicobiológico entre los 0 y los 5 años de edad de niñas, niños y adolescentes 
en el Perú, contribuyen a la variación de sus logros educativos. Nos motiva la 
preocupación ante el riesgo de que la actual situación socioeconómica del Perú 
—y, concretamente, la extensión de la pobreza crónica— afecte el desarrollo 
infantil de forma tal que interfi era con los fi nes del sistema educativo estatal. 
La Ley 28044, Ley General de Educación (LGE), estipula que la educación en el 
Perú es un derecho fundamental de la persona y de la sociedad, y que garantiza 
a todos iguales oportunidades de acceso, permanencia y trato en un sistema 
educativo de buena calidad. Concretamente, el artículo 9 (titulado “Fines de la 
educación”) habla de “Formar personas capaces de lograr su realización ética, 
intelectual […] así como el desarrollo de sus capacidades y habilidades para 
vincular su vida con el mundo de trabajo y para afrontar los incesantes cambios 
en la sociedad y el conocimiento”. 
 La sección que sigue a este breve prólogo presenta nuestra conceptuali-
zación sobre el desarrollo psicobiológico y sobre la pobreza. La segunda y la 
tercera sección ofrecen información sustantiva sobre la proposición enunciada. 
La segunda describe, a manera de ilustración, las cadenas causales por medio 
de las cuales algunas privaciones que constituyen la pobreza limitan el desarro-
llo psicobiológico. La tercera presenta en primer lugar la metodología para la 
construcción de un índice del curso temprano de la vida (0 a 5 años), y luego 
analiza el poder de este índice para predecir el logro educativo de los estudiantes 
en los diferentes departamentos del Perú. En la cuarta sección se presenta un 
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resumen con comentarios y se derivan conclusiones acerca de los efectos de la 
pobreza crónica en el desarrollo infantil.

1.  DEFINICIONES Y OBJETIVOS

El desarrollo psicobiológico es, a nuestro entender, un proceso continuo, del 
cual emergen nuevas habilidades y funciones —propias de la especie— como 
resultado de una integración sistémica de las múltiples infl uencias que provienen 
de la maduración biológica, de varios subsistemas propios (por ejemplo, físico, 
motor y mental) y de las relaciones entre el organismo y su ambiente físico, 
social y cultural. Así, el curso que sigue el desarrollo funcional depende en gran 
medida de las circunstancias (eventos y experiencias personales) a las que ha 
estado expuesto el organismo, y que afectan tanto a su propia organización y 
funcionamiento interno y externo, como a la relación entre este y el entorno 
social y físico.1 La exposición a algunas experiencias y eventos adversos eleva 
las probabilidades de que se vea comprometido el curso del desarrollo. Nuestro 
interés se centra en la continuidad del desarrollo, en la integración de las fuerzas 
biológicas y sociales en dicho proceso, y en la acumulación de efectos biológicos 
y sociales durante los periodos formativos de una persona. Esta perspectiva opaca 
la singularidad atribuida a los dos primeros años de vida, cuando el cerebro 
atraviesa un periodo de rápido crecimiento, como determinante mayor de la 
competencia educativa durante la niñez y la adolescencia (NICHD 2005).
 Metafóricamente, el desarrollo psicobiológico ha sido comparado con un 
andamio en el cual cada nueva estructura tiene como base las que la preceden. 
En relación con el desarrollo humano, esta construcción se puede ver —sin un 
prisma teórico específi co, aunque atendiendo a algunas categorías de determi-
nantes— como una concatenación de periodos en la cual cada uno posee ciertos 
elementos constitutivos a la adquisición y manifestación de nuevas habilidades 
y regulaciones. Sobre la base de esta información (ver el gráfi co 1), lo que sigue 
es un brevísimo intento de ilustrar el desarrollo y los factores que infl uyen en el 
desarrollo psicobiológico a lo largo de los diferentes periodos de este desarrollo, 
desde la gestación hasta la adolescencia. 
 Tanto la gestación como los primeros dos años de vida, aproximadamente, 
se caracterizan por eventos biológicos que regulan parcialmente nuevas formas 
de conducta manifi estas después del nacimiento. Durante la gestación, por 
ejemplo, las hormonas masculinas (andrógenos) contribuyen a la organización 

1 Esta defi nición es una interpretación del modelo teórico sobre el desarrollo como sistema 
dinámico que se encuentra en Smith y Thelen (2003).
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cerebral, así como a la conducta sexual diferenciada posterior (Mayer y otros 
1986). A su vez, la naturaleza y la velocidad del crecimiento cerebral (DiPietro 
2001), el desarrollo motor y el crecimiento físico caracterizan los primeros dos 
años de la vida posnatal (Adolph 2005). Dentro de estos, pocos ejemplos son 
tan ilustrativos del crecimiento neuronal y de su signifi cado funcional como el 
desarrollo del tamaño y la complejidad del árbol dendrítico de cada neurona. 
 Así como existe un sistema biológico organizado que participa en la regu-
lación del desarrollo psicobiológico, hay también un sistema sociocultural que 
contribuye —como parte del proceso de socialización— a regular dicho proceso. 
Conforme fue avanzando la evolución del ser humano, el desarrollo infantil tiene 
que haber requerido la participación de los progenitores para complementar y 
aumentar la sola contribución de los determinantes biológicos. La inmadurez 
biológica y social de los niños necesitaba de los alimentos, el cuidado y la 
educación que las personas adultas les podían ofrecer para su supervivencia y 
adaptación. Así se debe de haber iniciado la llamada “escuela de la madre” o “de 
madres” (Eller 1956), cuya importancia evolutiva es innegable, y que continúa 
siendo de rigor (Hrdy 2005). Sea como fuere, la realidad es que, hoy, la mayoría 
de las sociedades cuenta con un plan —formal e institucionalizado— que, en 
sintonía con los valores culturales y las necesidades propias, contribuye a la 
adquisición de las competencias requeridas para que una persona se incorpore 
a la sociedad a la que pertenece. 

Gráfi co 1

Periodos del desarrollo psicológico defi nidos por sus determinantes
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 En relación con la niñez y la adolescencia, la sociedad peruana cuenta con 
un plan formativo centrado en la educación básica regular. Este plan ha sido 
aceptado por la sociedad de manera implícita, precisamente porque se acepta 
que constituye una fuerza que regula el desarrollo psicobiológico y contribuye 
a la adquisición de conocimientos y de habilidades adaptativas. Sin embargo, 
pese a la escasez de estudios sobre la sociología de la educación en el Perú, es 
razonable considerar que parte de la población ignora que la infl uencia forma-
tiva de ese plan en el ámbito intelectual, social y emocional es moderada por la 
historia preescolar del estudiante, así como por otras fuerzas contemporáneas 
que provienen del hogar, del vecindario y, en algunos casos, de la sociedad 
en general. Esto es particularmente cierto en el caso de aquellos sectores de la 
población en los cuales el desarrollo psicobiológico está continuamente expuesto, 
desde la gestación hasta la adolescencia, a diferentes factores de riesgo social y 
biológico.
 Los fi nes de la educación —estipulados en la LGE— son un referente ideal 
para el sistema escolar. La realidad, por otro lado, es que el rendimiento de los 
estudiantes en las escuelas públicas, donde acude la población con menos recursos 
económicos, es defi ciente. En el año 2004, el rendimiento promedio de los estu-
diantes de escuelas privadas en el área de Comunicación Integral fue 34 puntos 
—50% de una desviación estándar (68,3)—, superior al rendimiento promedio de 
los estudiantes de escuelas públicas (ver el gráfi co 2). En el caso de Matemática, la 
diferencia a favor de los estudiantes de escuelas privadas fue de 29 puntos —40% 
de una desviación estándar (72,8)— (ver el gráfi co 3). Con algunas excepciones, 
en las que el rendimiento fue similar en los dos tipos de escuelas, la mayoría 
de los departamentos de la costa, la sierra y la selva mostraron el mismo patrón 
observado en todo el país.
 La pobreza está relacionada con el rezago en el desarrollo cognitivo (Hertzman 
1999, Paxson y Schady 2005) así como con un rendimiento escolar insatisfactorio 
(Dahl y Lochner 2005, Grantham y otros 2006). Esto es cierto aun en poblaciones 
con una estrecha variación social y económica, en las cuales la mayor parte de la 
gente vive en condiciones de pobreza o en pobreza extrema, la desnutrición es 
endémica y las tasas de morbomortalidad2 son muy altas (Gorman y Pollitt 1993). 
Los más pobres entre los pobres están en desventaja. Incluso al interior del sistema 
de educación pública, las oportunidades de aprendizaje son menores para los 
estudiantes más pobres. En un reciente estudio realizado en el Perú, se encontró 
que los estudiantes se suelen agrupar en escuelas en las cuales la heterogeneidad 
socioeconómica es relativamente pequeña (menor que la heterogeneidad socioeco-

2 En este contexto, las tasas de morbomortalidad se refi eren a las tasas de bajo peso al nacer, 
crecimiento, defi ciencias nutricionales, enfermedades contagiosas y mortalidad durante los 
primeros cinco años de vida. 
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Gráfi co 2

Distribución de los puntajes de rendimiento en Comunicación Integral 
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Gráfi co 3

Distribución de los puntajes de rendimiento en Matemática 
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nómica entre escuelas), y las aulas con estudiantes más pobres resolvían menos 
ejercicios de Matemática al año y lograban menos incrementos en el puntaje de 
Matemática desde el inicio hasta el fi n del año escolar (Cueto y otros 2004). La 
pobreza en la que viven los estudiantes impregna los procesos educativos que 
ocurren en la escuela. Esta conclusión es una fuente de preocupación, dado que 
en el Perú más de 60% de los escolares viven en condiciones de pobreza o de 
pobreza extrema. En algunos departamentos la situación es alarmante. En Aya-
cucho, Apurímac, Cajamarca, Huánuco, Puno y Huancavelica (INEI 2004), por 
ejemplo, el porcentaje de la población que vive en condiciones de pobreza oscila 
entre 65% y 84%. Es más: aproximadamente 32% de la población total de menos 
de 18 años vive en condiciones de pobreza extrema (Villarán y Palacios 2005).
 La documentación de una relación causal entre pobreza y rezago en el 
desarrollo psicobiológico o en el rendimiento escolar es políticamente valiosa. 
No obstante, la utilidad práctica de esa información para las políticas públicas 
es limitada, sobre todo cuando se ubica bajo una luz que enfoca la pobreza en 
términos puramente económicos. Su utilidad, empero, se hace más evidente al 
seccionar la pobreza en sus múltiples componentes y ver cómo estos afectan 
el desarrollo humano, sea en forma independiente o de manera combinada 
(Pollitt 2005).
 La heterogeneidad de criterios ha hecho difícil llegar a un consenso tanto 
en la defi nición como en la metodología para medir la pobreza. El criterio eco-
nómico ha predominado durante décadas, pese a tratarse de la singularización 
de un solo indicador, lo que ignora las privaciones (por ejemplo, en educación, 
nutrición y salud), que son también parte integrante de la pobreza, y que afectan 
el funcionamiento personal y familiar. El criterio económico rige la defi nición 
de pobreza que usa y promueve el Banco Mundial: ingreso de menos de un 
dólar diario per cápita (Banco Mundial 2005). La justifi cación para su uso en 
la medición de la pobreza es la viabilidad de comparaciones internacionales. 
Un criterio más inclusivo, y relativamente más reciente, ha sido considerar la 
privación de los requisitos materiales para una aceptable satisfacción de las 
necesidades básicas del ser humano (lo que incluye privaciones de carácter 
social) (Streeten y otros 1981). Un tercer criterio de pobreza —que amplía su 
defi nición pero aumenta la complejidad de medirla— es la falta de las opor-
tunidades necesarias para integrarse dentro de una comunidad, así como las 
consecuencias de estas privaciones (Fukuda-Parr y Shiva Kumar 2004, Alkire 
2005). Estos logros pueden ser fi siológicos (como buena salud y nutrición), 
sociales o educativos (por ejemplo, habilidad para leer). Sin embargo, pese a 
las difi cultades metodológicas, este enfoque cuenta con la aceptación de varios 
organismos internacionales y gobiernos representativos. La conceptualización 
de este tercer criterio fue ampliada con la creación del llamado “paradigma del 
desarrollo humano”, defi nido como 
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[…] un proceso mediante el cual se busca la ampliación de las oportunidades para 

las personas, aumentando sus derechos y capacidades. Este proceso incluye varios 

aspectos de la interacción humana[,] tales como la participación, la equidad de géne-

ro, la seguridad, la sostenibilidad, las garantías de los derechos humanos y otros, 

que son reconocidos por la gente como necesarios para ser creativos, productivos 

y vivir en paz. (PNUD 2002: 13) 

 En este contexto, el desarrollo humano se percibe como un proceso cuando 
alude a la salud y al conocimiento, y como un fi n cuando se refi ere al trabajo, 
la recreación y el descanso. Uno de los elementos considerados como esen-
ciales dentro del paradigma es la posibilidad de que las personas aumenten su 
productividad, participen plenamente en el proceso de generación de ingresos 
y cuenten con un empleo remunerado.
 El paradigma del desarrollo humano es una de las raíces del índice de desa-
rrollo humano (IDH) (Anand y Sen 2004), promovido y usado en la mayoría de 
países por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). El IDH 
es una medida sumaria del avance dentro de una sociedad o comunidad en los 
logros básicos de las personas adultas, y se basa en tres componentes principa-
les: la expectativa de vida al nacer, los logros educativos y el estándar de vida. 
Cabe aclarar que el uso exclusivo de tres indicadores en el IDH puede llevar, 
en algunas situaciones, a interpretaciones equívocas sobre la conceptuación del 
desarrollo humano, bastante más amplia que lo sugerido por este índice. Como 
lo anotamos anteriormente, el desarrollo humano se refi ere a la ampliación de 
las oportunidades en los ámbitos que le competen a un ser humano, e incluye 
su libertad política, la defensa de sus derechos y el respeto personal que se 
merece (Ranis y otros 2006). 
  Ya sea desde una perspectiva educativa, política o fi losófi ca, el criterio más 
amplio para defi nir la pobreza —el que alude a la ausencia de las capacidades 
necesarias para integrarse dentro de una comunidad— nos obliga al estudio de 
la dinámica de los logros básicos durante los periodos formativos en el desarrollo 
del ser humano. Durante la niñez y la adolescencia, la mala salud, la desnutrición 
y la falta de oportunidades de aprendizaje modifi can la dinámica del desarrollo 
psicobiológico que se observa en condiciones ordinarias, e interfi eren con la 
adquisición de las habilidades y los conocimientos requeridos dentro de una 
sociedad moderna (Walker y otros 2006). Hasta hoy, pese a que la pobreza es 
la causa dominante de morbomortalidad infantil en el mundo, y pese también a 
su reconocida infl uencia en el desarrollo psicobiológico, los esfuerzos por defi -
nir la pobreza infantil y entender sus consecuencias han sido escasos (White y 
otros 2003). En el año 2003 se publicaron los resultados de una encuesta que, 
por primera vez, medía ocho privaciones (alimentos, agua potable, saneamiento, 
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salud, vivienda, educación, información y acceso a servicios) representativas de la 
pobreza absoluta en la niñez que habita en países en vías de desarrollo (Gordon 
y otros 2003). Más de 50% (> mil millones) de la población infantil sufría una o 
más privaciones en sus necesidades básicas. 
 Las ocho privaciones mencionadas ponen en riesgo el desarrollo psicobiológico 
en diferentes periodos a través de diferentes cadenas causales directas e indirectas.3 
Además, el número de privaciones al cual ha sido expuesto un niño a lo largo de 
su infancia, o durante un periodo específi co de esta, determina la magnitud del 
riesgo (Gorman y Pollitt 1996).
 Ahora bien: al relacionar en el contexto peruano la defi nición de la pobre-
za en términos de privaciones con la defi nición del desarrollo psicobiológico 
ofrecida, podemos iniciar el análisis de cuán cerca se encuentra el Perú de 
poder “Formar personas capaces de lograr su realización ética, intelectual […], 
así como el desarrollo de sus capacidades y habilidades para vincular su vida 
con el mundo de trabajo y para afrontar los incesantes cambios en la sociedad 
y el conocimiento” (LGE, artículo 9). 

2.  DESARROLLO INFANTIL Y POBREZA

Como se señaló, entendemos el desarrollo psicobiológico como un proceso 
continuo que integra gradualmente —en un sistema dinámico— las múltiples 
infl uencias derivadas de la maduración biológica (cerebral), de varios subsis-
temas internos (por ejemplo, físico, motor, mental y socioemocional), y de las 
relaciones recíprocas entre el organismo y su ambiente físico y social. Así, el 
curso del desarrollo depende en parte de las circunstancias que determinan la 
calidad de las infl uencias, tanto internas como externas, a las que ha estado 
expuesto el organismo. La exposición a algunos eventos (como el retardo del 
crecimiento intrauterino, la desnutrición o algunas infecciones) y experiencias 
(privaciones educativas, por ejemplo) crean una dinámica que, de facto, dis-
minuye las probabilidades de que el desarrollo continúe el curso que se sigue 
en condiciones ordinarias. A esta disminución hay que añadirle el incremento 
en las demandas de habilidades y conocimientos especializados, propio de una 
sociedad que pasa por un rápido proceso de industrialización. 
 El gráfi co 4 permite observar una comparación de estadísticas de salud, 
nutrición y educación correspondientes a niños antes del inicio de su educación 
básica y, luego, durante el periodo escolar, en los departamentos de Ica y Cusco. 

3 Hasta donde sabemos, no existe una sola fuente de información que cubra todas las privacio-
nes aludidas. Un intento en esa dirección se puede encontrar en el artículo de Walker y otros 
(2006).
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Con una perspectiva longitudinal, las estadísticas refl ejan la calidad de vida de 
niños y adolescentes respectivamente. Conforme ascendemos y comparamos las 
estadísticas en cada peldaño, podemos ver que la calidad de vida es mejor en 
Ica que en el Cusco. Sobre la base de estas estadísticas, nos parece razonable 
deducir que esas diferencias en la calidad de vida serían un antecedente de las 
diferencias que pueden existir en la competencia de los egresados de la educa-
ción básica.
 El cuadro 1 identifi ca y defi ne siete privaciones o factores que ponen en riesgo 
—a través de diferentes cadenas causales— el desarrollo motor y mental de muchos 
de los niños peruanos que viven en condiciones de pobreza. Frecuentemente, en 
condiciones de pobreza crónica, estas siete privaciones pueden poner en riesgo el 
proceso de desarrollo que comienza antes o con el nacimiento —de acuerdo con 
la perspectiva adoptada— y continúa hasta la adolescencia. El riesgo del desarrollo 
que nos interesa en este trabajo no se refi ere a las probabilidades relacionadas con 
la manifestación de una entidad clínica claramente defi nida, como es el caso de 
la ceguera nocturna debida a la defi ciencia de vitamina A o el cretinismo debido 
a la defi ciencia de yodo en zonas endémicas. Los factores escogidos elevan las 
probabilidades de que el curso del desarrollo que siguen los niños que viven en 
condiciones de pobreza crónica se desvíe del estándar. Otro elemento distintivo 
del enfoque es la perspectiva longitudinal, que atiende al periodo del desarrollo 
que precede a la entrada a la escuela primaria. 

96,8%

97,3%

69,4%

87,9%

3.296 g

73,3%

68,1%

32,5%

56,8%

3.145 g

ICA CUSCO

Peso al nacer

Nutrición 0-5 años**

Ed. Inicial (asistencia)

% Entran a Secundaria

Competencia*

Gráfi co 4

Estadísticas sobre algunos indicadores del desarrollo durante la infancia 

y la adolescencia en los departamentos de Ica y Cusco

*  Porcentaje de matriculados en el primer grado de secundaria que terminaron su educación básica.
**  Porcentaje de niños entre 0 y 5 años sin desnutrición crónica.
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Cuadro 1

Factores (clase y prevalencia) que ponen en riesgo el desarrollo motor 

y mental de la niñez peruana

Clase Defi nición de factor Prevalencia (%)*

Nutrición Total Rango por 
departamentos

Urbana/rural

Desnutrición 
(Talla < 2 DE del 
estándar)
3 a 59 meses

25,4 5,4 (Tacna)-
53,4 
(Huancavelica)

13,4 (urbana)-
40,2

Anemia* (Hb < 10,9 
g/dl sangre)
6 a 59 meses

49,6 26,3 (Ica, 
Moquegua)-
70,7 (Cusco)

46,7 (urbana)-
53,4 

Salud Malaria** 
(incluyendo pero 
no restringiéndose 
a la malaria 
cerebral)

Incidencia 
374,2 × 
100.000
habitantes

0,0 (Arequipa, 
Lima)-50,2 
(Loreto)

No disponible

Infecciones 
intestinales y 
diarrea***

15,4% 
(diarrea)

6,6 (Tacna)-
29,8% Loreto

13,6 (urbana)-
17,4 (rural)

Sociofamiliar Transferencia 
intergeneracional de 
la pobreza

 No existen datos nacionales

Baja educación de la 
madre (mayores de 
13 años), primaria 
incompleta o
menos

38,0 24 (Lima)-71 
(Huancavelica)

No disponible

Limitaciones en 
oportunidades de 
aprendizaje en el 
hogar 

 No existen datos nacionales

* Las causas de la anemia incluyen, entre otras, las defi ciencias de hierro y de ácido fólico, algunas enfermedades 
crónicas (por ejemplo, infecciones o neoplasias) y hemoglobinopatías.
** La malaria que predomina en el Perú es Plasmodium vivax. El Plasmoidum falciparum ha aumentado en los 
últimos años (OPS 2002). Según este mismo informe, “Se estima que 2,5 millones de habitantes viven en zonas 
de riesgo alto y muy alto de transmisión de malaria (8% de los distritos del país)”. 
*** Las infecciones intestinales y la diarrea constituyen un factor de riesgo tanto directo como indirecto, por 
tratarse de un factor causal en la desnutrición.
Fuentes: OPS 2004, MINSA 2004, ENAHO 2003 y ENDES 2000.
Elaboración propia.
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 Con el propósito de ilustrar la dinámica del riesgo, analizamos en primer lugar 
una cadena causal que relaciona los cuatro factores biológicos identifi cados en 
el cuadro (desnutrición, anemia, malaria e infecciones gastrointestinales) con la 
adquisición de hitos motores durante los primeros veinticuatro meses aproxima-
damente. El segundo análisis muestra la relación entre tres factores sociofamiliares 
(transferencia intergeneracional de la pobreza, baja educación de la madre y limi-
taciones de aprendizaje en el hogar) y el desarrollo mental durante los primeros 
cinco años de vida. Las dos cadenas causales que delineamos ilustran la com-
plejidad y temporalidad de las infl uencias en el desarrollo que provienen de los 
factores biológicos y sociales separadamente. La escasa documentación existente 
sobre las interacciones entre los factores sociales y biológicos que infl uyen en el 
desarrollo —pese al reconocimiento que existe de su importancia formativa— nos 
obliga a excluirlas de los análisis que hacemos en la sección 2. 
 La defi nición de desarrollo psicobiológico adoptada guía nuestra estrategia 
analítica, que difi ere de la estrategia usual en este tipo de trabajos. Generalmente 
se defi ne la exposición a un factor de riesgo durante un periodo del desarrollo 
temprano, y luego se relaciona dicha exposición con un efecto específi co pos-
terior. A diferencia de dicha relación bivariable, ilustraremos la multiplicidad de 
efectos relacionados con el desarrollo causados por dicha exposición, así como 
la cadena causal que sigue a un efecto en particular. Apelamos a la paciencia 
del lector para seguirnos por diferentes caminos antes de llegar a nuestro obje-
tivo; lo consideramos necesario para describir —aunque en forma breve— el 
complejo proceso del desarrollo, y entender así la forma en que operan los 
determinantes. 

2.1. Desarrollo motor

Con el propósito de identifi car algunos factores determinantes del ordenamien-
to (Dixon 2005) y la edad de adquisición de nueve hitos motores gruesos en 
niños entre los 3 y los 24 meses de edad, analizamos a continuación las curvas 
del desarrollo motor generadas por muestras que provienen de cinco países: 
Estados Unidos, Gran Bretaña, Indonesia, Nepal y Zanzíbar. El término ‘hitos 
motores’ se refi ere a conductas motoras gruesas específi cas (sentarse, gatear, 
caminar y correr, por ejemplo) adquiridas dentro de ciertas ventanas de tiempo 
y que sirven como indicadores del progreso del desarrollo motor. La expresión 
‘desarrollo motor’ se refi ere al proceso de adquisición de estas y otras conductas 
gruesas y fi nas.
 Como se observa en el gráfi co 5, no existen diferencias entre las muestras 
en el orden en que se presentan los hitos motores. Con excepción de la muestra 
de Gran Bretaña, que incluye solo dos hitos, en todas las curvas se observa que 
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los niños se sientan antes de gatear y gatean antes de pararse. Sin embargo, 
es visualmente evidente que a partir de los 8 meses se comienzan a presentar 
diferencias persistentes en la edad de adquisición. A esa edad, las muestras 
de Indonesia, Nepal y Zanzíbar se rezagan en comparación con la muestra de 
Estados Unidos. A continuación veremos el origen de esas diferencias y sus 
implicaciones para otras áreas del desarrollo psicobiológico. 
  La variabilidad interpersonal e intergrupal en el orden en que se presentan 
los hitos motores, así como en la edad en que se adquieren, depende de factores 
que se pueden clasifi car en tres categorías: a) genéticos/maduración biológica; 
b) salud/nutrición; y c) sociales/culturales. Las diferencias en salud/nutrición 
entre las muestras de Estados Unidos (Capute y otros 1965) e Indonesia (Pollitt y 
otros 1994), Nepal (Siegel 2005) y Zanzíbar (Kariger y otros 2005), así como las 
diferencias históricas y culturales de las sociedades correspondientes, sugieren 
que la homogeneidad del orden en que se presentan los hitos motores estu-
diados en todas las muestras se debe a factores genéticos. En otras palabras, la 
contribución de los factores ambientales (biológicos o socioculturales) no cambió 
el ordenamiento de los hitos motores. 
 En contraposición, los factores sociales/culturales y de salud/nutrición deben 
de haber contribuido signifi cativamente a las diferencias entre las muestras en la 

Gráfi co 5

Ordenamiento y edad en la adquisición de nueve hitos motores gruesos

en muestras de niños de entre 3 y 24 meses, expuestos a diferentes culturas 

y condiciones socioeconómicas (Siegel y otros 2005)
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edad de adquisición de los hitos motores.4 Como se muestra a continuación, los 
niños de la muestra norteamericana estaban más sanos y mejor nutridos que los 
niños de las muestras de Indonesia, Nepal y Zanzíbar. Considérese primero que 
la muestra de Estados Unidos es representativa de los niños entre los 5 y los 24 
meses de edad en ese país, y que las tasas de desnutrición, anemia ferropénica 
y enfermedades contagiosas correspondientes no constituyen un serio problema 
de salud pública. Por ejemplo, los resultados de la última encuesta nacional de 
salud y nutrición (HANES 2000, en Center for Disease Control [Centro para el 
Control de Enfermedades] 2002: 897-899) en ese país mostraron que entre los 2 
y los 4 años de edad la prevalencia de anemia ferropénica era de 2%. A su vez, 
los resultados de la encuesta de monitoreo pediátrico (PedNNS 2004, en Center 
for Disease Control 2004: Tabla 2D) mostraron que 6,4% de los menores a los 5 
años de edad tenían una talla por debajo del quinto percentil de la distribución 
respectiva. 
 Las muestras de Indonesia, Nepal y Zanzíbar que originaron las curvas pre-
sentadas no eran representativas de las poblaciones respectivas. Esas muestras 
fueron escogidas selectivamente entre poblaciones en las cuales la desnutrición, 
la anemia y las enfermedades contagiosas —como la parasitosis intestinal— eran 
endémicas. Por ejemplo, 43% de los niños (4 a 17 meses de edad) que contri-
buyeron a la construcción de la curva de desarrollo motor en Nepal sufrían de 
anemia ferropénica. En el caso de la muestra de Zanzíbar, el porcentaje con esta 
misma defi ciencia nutricional era superior a 60%. A su vez, la talla promedio de 
las muestras al segundo año de vida, en los tres estudios, estaba muy por debajo 
de los estándares de la Organización Mundial de la Salud. Por ejemplo, en Indo-
nesia se estudió a 557 niños entre los 3 y los 18 meses de edad, subdivididos 
por sexo y por edad (cinco grupos). Tanto en el caso de los niños como de las 
niñas, la edad estaba negativa y signifi cativamente (p < ,01) correlacionada con 
el puntaje z de la talla. En el subgrupo de menor edad (3 a 6 meses) la media 
del puntaje z era –0,81 para los niños y –0,79 para las niñas, mientras que en 
el subgrupo de mayor edad (16 a 18 meses) las medias eran de –2,51 y –1,95 
respectivamente. En ese breve periodo de tiempo, el retardo en el crecimiento 
cambió de leve a severo.
 Sobre la base de los datos referidos a la anemia ferropénica y al retardo del 
crecimiento en los cuatro países, es razonable concluir —como se mencionó— 
que los niños de Estados Unidos tenían un mejor estado de salud y nutrición que 
los incluidos en las muestras de Indonesia, Nepal y Zanzíbar. Además, en estas 
tres últimas muestras las tasas de anemia y de retardo en el crecimiento eran 

4 Para analizar la variación en la edad de adquisición de los hitos motores hemos excluido los 
datos de la muestra de Gran Bretaña por las razones aducidas.
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lo sufi cientemente altas como para pensar que muchos niños que componían 
las muestras tenían una resistencia biológica muy débil para defenderse de las 
infecciones o de recuperarse con prontitud después de caer enfermos. Ahora 
bien: ¿cuáles son los mecanismos mediante los cuales los factores identifi cados 
afectan el desarrollo motor? 
 El desarrollo motor durante los primeros 18 o 24 meses de vida está determina-
do en parte por la maduración de la corteza motora (Lockman y Thelen 1993), así 
como por la biomecánica del propio sistema motor y por la relación entre el niño 
y su ambiente (Adolph y otros 2003). Lo que nos interesa es que la desnutrición 
proteicoenergética (Jahari y otros 2000), la anemia ferropénica (Stoltzfus y otros 
2001) y posiblemente la malaria, pueden alterar los factores incluidos en estas 
tres categorías de determinantes (Olney y otros 2006). Sabemos, por ejemplo, que 
la anemia ferropénica está asociada con una caída en la disponibilidad de hierro 
en las regiones cerebrales, así como en los neurotransmisores asociados con la 
movilidad. A su vez, esta misma defi ciencia disminuye la oxigenación muscular 
(Paul y otros 2004), mientras que la defi ciencia energética limita la acumulación 
de tejido magro (Haas y Brownlle 2001), además de afectar el crecimiento físico, 
la motivación y la curiosidad por explorar el ambiente (Lozoff y otros 1998).
 Lo dicho permite conceptuar una cadena causal con eslabones defi nidos 
dentro de contextos ambientales concretos. El primer eslabón es la exposición 
del organismo —durante un periodo de alta vulnerabilidad— a condiciones 
propias de la pobreza tales como la desnutrición, la anemia ferropénica y una 
alta incidencia de infecciones (incluida la malaria). Esta exposición múltiple 
a factores de riesgo interfi ere con la organización y el desarrollo del sistema 
motor, y esta interferencia perturba la mecánica de la locomoción. El resultado 
es que el niño expuesto no caminará a la edad en que caminan los niños bien 
nutridos y sanos. Este resultado, sin embargo, no es el fi nal de la cadena; ese 
rezago motor también afecta otras áreas del desarrollo.
 En comunidades rurales al servicio de plantaciones de té en la isla de Java 
(Pollitt y otros 2000) se midieron los efectos de un suplemento con energía y 
micronutrientes distribuido durante doce meses a dos cohortes de niños que 
contaban con 12 o 18 meses de edad al inicio de la intervención. El suplemento 
nutricional aceleró el desarrollo motor en las dos cohortes, y este efecto contribu-
yó, a su vez, a acelerar el desarrollo mental. Además, la mayor movilidad deter-
minó que los niños pasaran menos tiempo que el habitual en los brazos de sus 
cuidadoras, lo que contribuyó a su desarrollo socioemocional. Esta concatenación 
de efectos era de esperarse, a la luz de los estudios sobre el desarrollo motor en 
niños sanos y bien nutridos. En estos casos, el desarrollo motor permite ciertas 
actividades físicas —como movilidad y cambios en la percepción visual— que 
contribuyen al aprendizaje espacial (Adolph 1997 y 1993) y al desarrollo de la 
autonomía (Bertenthal 1984).
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 El gráfi co 6 resume la cadena causal descrita: tres factores (infecciones, 
anemia y desnutrición) tienen un efecto adverso sobre la antropometría (peso, 
talla e índice ponderal) y sobre la fuerza de los músculos envueltos, y estos dos 
efectos limitan la biomecánica del organismo, la cual, al ser afectada, interfi ere 
con el desarrollo motor. El rezago en el desarrollo motor puede rezagar, a su vez, 
el desarrollo mental y socioemocional. Sin embargo, el tratamiento adecuado de 
estas defi ciencias nutricionales permite equilibrar el sistema.
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Modelo simplifi cado de la relación entre salud y nutrición, biomecánica del sistema motor, 

desarrollo motor y sus efectos en otras áreas del desarrollo psicobiológico

 Ahora veamos los efectos a largo plazo. En cuatro comunidades rurales del 
noreste de Guatemala, con altas tasas de desnutrición e infección, un estudio 
longitudinal de casi dos décadas de duración (Pollitt y Gorman 1990) mostró 
que el desarrollo motor evaluado a los 15 meses de edad tenía el poder de pre-
decir el rendimiento en pruebas de vocabulario, lectura, y nivel de educación 
administradas en la adolescencia. Por otro lado, la talla, el peso y el desarrollo 
mental a los 15 meses no tenían ninguna relación estadística con las medidas 
alcanzadas en la adolescencia. Este ha sido un resultado único. Los estudios lon-
gitudinales efectuados en poblaciones sanas y bien nutridas que han investigado 
la misma relación no han encontrado lo que se encontró en Guatemala. A su 
vez, los estudios longitudinales en poblaciones con un perfi l epidemiológico y 
un nivel de pobreza similares a los de las comunidades guatemaltecas, no han 
explorado el tema.
 Sería un error interpretar la exclusión de los factores ambientales del análisis 
anterior (por ejemplo, las prácticas de crianza) como un indicio de que este tipo 
de factores no contribuye al desarrollo motor. La exclusión se debe a nuestro 
interés por enfatizar los factores biológicos, en este caso, dejando los factores 
sociofamiliares para el caso del desarrollo mental. 
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 Veamos otro ejemplo. Evolutivamente, la inmadurez del bebé ha favorecido 
su supervivencia al estimular en los padres el cuidado y la alimentación que un 
niño pequeño necesita. Por otro lado, sabemos que, en algunas circunstancias, 
la inmadurez física y mental induce a conductas de los padres que no favorecen 
a los pequeños, sobre todo cuando esta inmadurez es excesiva para la edad 
cronológica del niño, como sucede con los prematuros o con los niños des-
nutridos, cuyo peso, talla y desarrollo motor están por debajo de las medidas 
correspondientes a la edad normativa. En algunos casos, los padres pueden 
ser evasivos y hasta punitivos con los hijos muy pequeños; en otros, pueden 
sobreproteger al niño inmaduro. Este fenómeno se estudió detalladamente en 
Tezonteopan, una aislada comunidad rural mexicana de aproximadamente 1.500 
habitantes (Chávez y Martínez 1982 y 1979). El estudio comprobó que uno de 
los efectos del suplemento alimenticio que recibieron algunas madres y ciertos 
niños fue favorecer la relación entre los padres y los hijos, conforme estos últi-
mos aumentaron la velocidad de su crecimiento físico, se movilizaban con más 
facilidad y se volvieron más activos. Otros estudios también han mostrado que 
los niños más pequeños son los que generalmente se matriculan más tarde en 
la escuela, y que tal característica predice el abandono temprano de esta. En 
la sierra del Perú, 12,9% de los niños tienen un retardo de talla equivalente a 3 
desviaciones por debajo del estándar.

2.2.  Desarrollo mental

Un análisis sobre los factores sociofamiliares que ponen en riesgo el desarrollo 
intelectual de los niños que nacen y crecen en condiciones de pobreza en el 
Perú debería incluir las condiciones demográfi cas (migración, por ejemplo) y 
sociopolíticas (inequidad en la distribución del ingreso, inequidad en la salud) 
que contribuyen a la marginación de millones de familias en el país (Vásquez y 
Mendizábal 2002, Cortez 2002). Estas fuerzas macroambientales son generalmente 
las causantes de los problemas tanto entre los miembros de la familia como en 
la estabilidad familiar y el desarrollo infantil. No obstante, decidimos excluir el 
análisis de los factores macroambientales y el desarrollo del niño debido a las 
limitaciones existentes en la información disponible. 
 A continuación analizamos el problema de la transferencia intergeneracio-
nal de la pobreza. Esta transferencia implica que las características del cuidado 
infantil y del ambiente en el hogar que son adversos para el desarrollo del niño 
en una generación estarán presentes en el hogar de los niños en la segunda 
generación. En consecuencia (ver el gráfi co 7), existen altas probabilidades de 
que el desarrollo de los niños en las dos generaciones esté expuesto a los mis-
mos factores de riesgo (Serbin y Karp 2004).
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Gráfi co 7

Modelo de la transferencia intergeneracional de factores de riesgo 

en el desarrollo infantil (adaptado de Serbin y Kart 2005)
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 Un estudio realizado en el Perú sobre la “circularidad de la pobreza” es 
ilustrativo (Ramos Ballarte 1999). Su objetivo fue determinar, sobre la base de 
los datos de la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO), si la población en edad 
escolar de hogares pobres reproducía condiciones de pobreza similares a aquellas 
en las que vivían los padres. Como se observa en el gráfi co 8, en la columna 
correspondiente a los hijos con atraso por encima de un año de escolaridad hay 
una clara gradiente en el nivel de educación de los jefes del hogar: mientras 
mayor es el porcentaje de hijos atrasados (67,5%; 29%; 0%), menor es el nivel de 
educación del padre o de la madre (primaria, secundaria, superior). Lo opuesto 
se observa con respecto al porcentaje de hijos sin atraso: conforme aumenta 
la educación del jefe de familia, aumenta también el porcentaje de hijos cuyo 
logro educativo es coherente con la edad normativa.
 En el estudio se observó que, no obstante, la educación de los jefes de 
familia no era el único factor con poder explicativo. El grado de pobreza y el 
lugar de residencia contribuían también a determinar los logros educativos de 
los hijos. La residencia en zonas rurales y la severidad de la pobreza aumentaban 
el riesgo. De hecho, no se pudo especifi car ninguna variable que por sí sola 
determinara una clara diferenciación entre hogares con hijos en edad normativa 
y hogares con hijos con un año de atraso. La única excepción fue el caso de 
situaciones extremas, como jefes de familia sin educación o sin recursos para 
obtener uniformes o útiles escolares. En resumen, los principales determinantes 
del logro educativo resultaron ser la educación de los padres y el ingreso fami-
liar, y los factores que determinaron las mayores desigualdades fueron el área 
de residencia y la situación de pobreza de los hogares. 
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 Según la Encuesta Nacional de Salud 2000, de ámbito nacional, 80,3% de 
las mujeres sin educación eran casadas o tenían un conviviente. Se trata de un 
dato importante en este contexto, pues en el Perú la madre cumple una fun-
ción educativa central en el desarrollo de su hijo o hija desde el nacimiento. En 
el Perú, así como en muchas otras sociedades del mundo, la educación de la 
madre está negativamente relacionada con la morbomortalidad y positivamente 
relacionada con el crecimiento/desarrollo de los hijos (Engle y otros 1999). A su 
vez, la educación de la madre se relaciona positivamente con la adquisición de 
habilidades y conocimientos útiles en el cuidado de los hijos (Joshi 1994); con 
el reconocimiento de sus necesidades biológicas, físicas y psicológicas; con las 
probabilidades de obtener información útil sobre cómo satisfacerlas; y con una 
mayor estimulación en el hogar y el desarrollo intelectual de los niños (Church 
y Katigbak 1991, Von Der Lippe 1999). 
 Aparte de la educación materna, hay varios otros factores —como la cultura 
y el clima— que contribuyen a labrar el cuidado de los niños y las prácticas 
de crianza (Whiting y Edwards 1988, Bomstein 1995). Por ejemplo, en pobla-
ciones donde las tasas de mortalidad infantil son altas, las prácticas de crianza 

Gráfi co 8

Logro educativo de los hijos (12 a 19 años) según nivel educativo del jefe de familia

(adaptado de Ramos Ballarte 1999)
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se orientan más hacia la supervivencia del niño que a brindarle oportunidades 
de aprendizaje (Levine 1977). Más aún: en condiciones de pobreza extrema, la 
supervivencia a largo plazo requiere acomodarse a situaciones que ponen en 
riesgo el desarrollo infantil temporalmente (Rubín de Celis 2003). Este acomodo 
incluso podría requerir la aceptación de una disonancia cognitiva. El siguiente 
testimonio de una madre de familia de la zona rural de Carabayllo (a 30 kiló-
metros al este de Lima) es elocuente: “En verdad, señorita, si uno cuida mucho 
al niño, que esté limpiecito, que no se ensucie, peor es, porque el niño es más 
enfermizo” (Rubín de Celis 2003). Estos acomodos, que afectan el cuidado, tienen 
un costo para la calidad del desarrollo psicobiológico en general (motor, men-
tal, social, emocional), y para el desarrollo mental en particular. Es más: existe 
documentación sólida que proviene de diferentes culturas y regiones del mundo 
que muestran una relación directa entre las oportunidades para el aprendizaje 
que se le ofrecen al niño dentro del hogar y el desarrollo mental (Bradley 2005). 
Esta relación se ha observado en Argentina (Torralva y Cugnasco 1999), Brasil 
(Grantham McGregor y otros 1998), Jamaica (Hayes y otros 1991) y varios otros 
países en vías de desarrollo. 
 La temporalidad es una de las diferencias importantes en la exposición a 
los factores biológicos —excepto la malaria— y sociofamiliares incluidos en el 
cuadro 1. En el caso de los primeros, la exposición es temporal. Por ejemplo, aun 
en los casos de desnutrición crónica infantil —como se refl eja en el retardo en el 
crecimiento físico— se observa que este comienza durante los primeros meses 
de vida y aumenta progresivamente hasta los 3 a 4 años, aproximadamente, y 
después disminuye (Allen 1995). Esto sugiere que la desnutrición crónica o ha 
disminuido o ha terminado. Por el contrario, la exposición a los factores sociofa-
miliares puede comprometer todo el periodo del desarrollo, desde el nacimiento 
hasta la adolescencia, y sus efectos pueden ser acumulativos a través de todo 
ese tiempo. La forma como se manifi esta el factor probablemente cambie con 
la edad del niño, pero la etiología y los mecanismos por medio de los cuales 
opera son similares. Esta continuidad implica un estilo de vida que, por las 
mismas causas (falta de recursos económicos y educativos, por ejemplo), limita 
su estimulación intelectual y va reduciendo gradualmente sus probabilidades de 
responder competentemente en la escuela. 
 La continuidad en las características del ambiente y de los procesos intra-
familiares explica parcialmente por qué la magnitud de la desventaja intelectual 
entre los niños que viven en condiciones de pobreza y aquellos que viven en 
mejores condiciones socioeconómicas aumenta con la edad. Este patrón se 
observa en el gráfi co 9, basado en el rendimiento obtenido en una prueba de 
vocabulario tomada a niños que viven en condiciones de pobreza en el Ecua-
dor, cuyas edades varían entre los 3 y los 6 años (Paxson y Schady 2005). El 
nivel de rendimiento es una función negativa lineal de la edad, que expresa los 
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efectos acumulativos de una exposición continua a múltiples privaciones con 
una etiología tanto biológica como social. 
 La acumulación de efectos descrita se debe diferenciar de la acumulación 
de efectos de causas con etiología diferente y que operan por medio de meca-
nismos diferentes. Un ejemplo de este segundo caso es un niño con una larga 
historia de desnutrición, que vive en un hogar con una madre analfabeta, y que 
cuenta con pocas oportunidades de aprendizaje. Estos factores causan un efecto 
adverso en forma independiente y mediante diferentes mecanismos. Además, 
estos efectos se aúnan y provocan un efecto adicional. El gráfi co 10, basado en 
datos obtenidos en Guatemala, muestran la fuerte asociación entre el número 
de factores de riesgo medidos durante los primeros cinco años de vida y el ren-
dimiento en cuatros pruebas psicoeducativas administradas en la adolescencia 
(Gorman y Pollitt 1993).
 Como ya hemos anotado, la pobreza afecta el desarrollo intelectual; y entre 
los pobres, los más pobres rinden menos. Es más: dentro de las comunidades 
que viven en la pobreza, ese desarrollo antes de los 7 años de edad es un fac-
tor con infl uencia signifi cativa en el logro educativo. Esta continuidad se vio 
en el estudio en Guatemala antes aludido. El gráfi co 11 resume los resultados 
y presenta las relaciones causales que parten de los indicadores de recursos 
materiales (calidad de vivienda) y educativos (escolaridad de la madre) en el 

Gráfi co 9

Efectos acumulativos de la pobreza en una prueba de vocabulario

(puntajes estandarizados)
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Gráfi co 10

Relación entre el número de factores de riesgo al cual estuvieron expuestos los participantes del 

estudio durante los primeros cinco años de vida y el puntaje estandarizado en cuatro pruebas 

(aritmética, rendimiento escolar, conocimientos generales y matrices progresivas) durante la 

adolescencia, en Guatemala

(Gorman y Pollitt 1996)
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Coefi cientes del análisis de las trayectorias (path analysis) seguidas 

por los determinantes del rendimiento escolar en cuatro comunidades rurales 

en Guatemala (Gorman y Pollitt 1993)



ERNESTO POLLITT, JUAN LEÓN, SANTIAGO CUETO506

hogar, así como de los dos indicadores del desarrollo mental (factor general y 
memoria) del niño, y terminan con la edad de este cuando entró a la escuela 
por primera vez, así como con el máximo grado alcanzado. 
 Inicialmente, llama la atención que el poder de la educación de la madre 
para predecir la edad en que sería matriculado el hijo, así como el logro que 
alcanzaría, no es diferente de cero. Considérese, sin embargo, que la variación 
de la educación materna era pequeña (0 a 2 años), y que la mayoría de las muje-
res eran analfabetas. Por otro lado, el factor intelectual general predijo tanto la 
edad de matrícula (–,401) como el logro educativo (,401). Además, la primera de 
estas dos últimas variables predecía (–,465) la segunda. En otras palabras, antes 
de entrar a la escuela, los niños intelectualmente más hábiles tenían mayores 
probabilidades de ser matriculados más temprano, así como mayores probabi-
lidades de llegar más lejos en la escuela. Aunque sea redundante, cabe aclarar 
que este logro se debe a la habilidad inicial del estudiante, así como al hecho 
de haber sido matriculado más temprano.
 Ahora bien: ¿qué les ofrecía la escuela a esos niños? (Gorman y Pollitt 1996) 
Para responder a la pregunta se usó el nivel de rendimiento en las cuatro prue-
bas psicoeducativas (ver el gráfi co 10) que se les había administrado (aritmética, 
lectura, prueba estandarizada rendimiento educativo y matrices progresivas), y se 
clasifi có a los estudiantes de acuerdo con el número de factores de riesgo al cual 
habían estado expuestos (> 4; < 4) y de acuerdo también con el número de gra-
dos completados en la escuela (> 3; < 3). La conclusión fue que generalmente los 
grados de escolaridad atenuaban los efectos del alto riesgo. Sin embargo, los efec-
tos atenuantes de la escuela no estuvieron presentes en aquellos niños que habían 
estado expuestos a un alto riesgo desde muy temprano en la vida. Igualmente, las 
graves consecuencias del abandono temprano de la escuela no tenían atenuantes. 
 En uno de los pocos estudios realizados en el Perú sobre el impacto de la 
educación inicial, se encontró que los niños que habían pasado por ella antes 
de acceder a la escuela tenían mejores resultados al fi nalizar el primer grado 
(Cueto y Díaz 1999). Esto regía para los que habían ido a programas escolariza-
dos o no escolarizados (PRONOEI), aunque las califi caciones de los que habían 
ido a los primeros era ligeramente superior. Estos resultados concuerdan con los 
resultados que se presentan en la sección 3 sobre los benefi cios de la educación 
inicial observados en la cohorte nacional de 1988. 
 Para entender cabalmente la importancia de estas observaciones sobre la 
educación inicial en el Perú y la de las observaciones sobre los efectos ate-
nuantes de la escuela en Guatemala, es útil relacionarlas con los resultados de 
un estudio experimental realizado en Cali (Colombia), que midió el impacto 
en el desarrollo mental de una intervención llevada a cabo en centros prees-
colares, dirigida a niños clasifi cados como moderadamente desnutridos y de 
familias muy pobres. Lo singular de este estudio fue la puesta en marcha de 
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una intervención controlada en niños de más de 36 meses de edad, con una 
bien documentada historia de desnutrición y pobreza. La intervención incluyó 
alimentación balanceada, control médico diario y estimulación psicoeducativa. 
 Se incluyeron cuatro grupos experimentales que diferían entre sí en edad al 
inicio de la intervención (43 meses, 49 meses, 63 meses y 77 meses), así como 
en el número de periodos de tratamiento, cada uno de los cuales duraba aproxi-
madamente siete meses. Aquellos participantes que contaban con 43 meses de 
edad al comenzar la intervención estuvieron expuestos a cuatro periodos, y así 
sucesivamente. Pese a estas diferencias en la edad de inicio del tratamiento y en el 
número de periodos de tratamiento, el calendario de las evaluaciones del desarrollo 
mental fue el mismo para todos los participantes. Los resultados mostraron que, 
con excepción del grupo que solo estuvo en un periodo de tratamiento —que 
comenzó cuando los niños tenían 77 meses de edad—, la intervención combinada 
de alimentación, cuidado pediátrico y estimulación psicosocial benefi ció de manera 
signifi cativa el desarrollo mental de los participantes. Sin embargo, el tamaño del 
efecto no fue igual para todos los grupos sino una función inversa de la edad de 
los niños al inicio del tratamiento. Se observó que la dimensión de la respuesta de 
cada grupo al primer periodo de su tratamiento disminuía conforme avanzaba la 
edad de los niños al comenzar el tratamiento. Además, los que comenzaron más 
temprano y estuvieron expuestos al mayor número de periodos de tratamiento se 
benefi ciaron más. No obstante, los benefi cios logrados, independientemente de 
la edad al inicio del tratamiento y la duración de este, disminuían entre el primer 
y el último periodo de la intervención. Es decir, la intervención atenuaba pero no 
eliminaba el efecto de las privaciones asociadas a la pobreza.
 La información incluida en esta última reseña encaja con los datos que siguen 
a continuación. El estudio que presentamos sobre un índice del curso de vida 
temprano (ICVT) basado en la cohorte nacional de 1988 muestra que el retardo 
en el crecimiento físico durante la infancia está inversamente relacionado con 
el rendimiento escolar a los 16 años de edad. Además, como ya lo anotamos, 
la educación inicial está positivamente relacionada con dicho rendimiento. El 
primero de estos dos resultados concuerda con la proposición de que la pobreza 
crónica labra en parte el curso de la vida, al interferir con el desarrollo mental 
y limitar la adquisición de las habilidades y los conocimientos que ofrece la 
escuela. A su vez, el segundo resultado encaja con la idea de que las experiencias 
formativas que ofrecen la educación inicial y la escuela primaria y secundaria 
atenúan los efectos adversos de la desnutrición y la pobreza. 
 El gráfi co 12 sintetiza las relaciones que hemos descrito. Pese a la redundancia, 
merece destacarse la continuidad de la infl uencia de los factores sociofamiliares. 
 La transferencia intergeneracional de la pobreza, el bajo nivel de educación 
de la madre y las oportunidades limitadas de aprendizaje en el hogar infl uyen 
sobre cada uno de los factores que les siguen.  
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3. ÍNDICE DEL CURSO DE VIDA TEMPRANO (ICVT) Y RENDIMIENTO 

 ESCOLAR EN EL PERÚ

Esta sección presenta el análisis de la relación entre un índice del curso de vida 
durante los primeros cinco años de vida y el logro educativo a los 16 años edad 
en los departamentos del Perú. Con este fi n se seleccionó la cohorte nacional 
de 1988, y se usaron como fuentes de información los ministerios de Educación, 
Salud y de Economía y Finanzas, así como el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática. Además del área de residencia, el índice comprende varios indica-
dores de salud, nutrición, educación y lengua materna. En sentido estricto, este 
no es un estudio longitudinal con medidas repetidas en los mismos sujetos; el 
análisis se restringe a promedios departamentales en diferentes momentos den-
tro de una misma cohorte. Pese a las obvias limitaciones del método, los datos 
obtenidos y la información que hemos reseñado y resumido en la sección 2 
nos deben aproximar a una respuesta a la pregunta originalmente planteada. La 
urgencia del tema, la inexistencia de la información requerida y la imposibilidad 
de esperar justifi can este ejercicio.

Gráfi co 12
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3.1. Métodos

Los métodos están orientados hacia dos objetivos. En primer lugar, tratar de 
encontrar un indicador del curso de vida temprano a nivel departamental 
que, de manera similar al índice de desarrollo humano (PNUD 2005), refl eje 
el nivel de desarrollo de cada departamento; pero que a diferencia de este, 
tenga un componente de desarrollo en el tiempo. Sin embargo, no existen 
sufi cientes bases de datos longitudinales (es decir, con información de los niños 
en diferentes momentos de su vida). Por lo tanto, se optó por usar diferentes 
indicadores departamentales en el tiempo tomando como base la cohorte de 
niños que nació en 1988. No se ha realizado aquí un análisis longitudinal 
en estricto, pues los datos que se presentan son promedios departamentales 
correspondientes a momentos diferentes. En segundo lugar, se buscó analizar 
cuáles variables de desarrollo eran signifi cativas en la explicación del logro 
educativo al fi nalizar la secundaria. Las variables utilizadas en el análisis están 
referidas a dimensiones de ecología, salud, nutrición y escolaridad para el 
periodo de 1988 al 2004.

a) Fuentes de información

Las fuentes usadas para el análisis de desarrollo social de los departamentos 
son: 
• Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): compendios estadís-

ticos y documentos de proyecciones de población;
• Ministerio de Salud (MINSA): Encuesta Demográfi ca y de Salud Familiar, 

1996;
• Ministerio de Educación (MINEDU): Censo Escolar de 1993, 1998, 1999 y 

2004; y 
• Ministerio de Economía y Finanzas (MEF): Sistema Integrado de Adminis-

tración Financiera (SIAF) 2004. 

 Los documentos del INEI cuentan con indicadores a nivel de cada depar-
tamento, que fueron usados para el estudio. En cuanto a los ministerios de 
Salud, Educación y Economía, se procedió a usar la información disponible 
en sus bases de datos para construir los indicadores necesarios en función 
del presente estudio.
 Para los datos del índice de desarrollo humano de las Naciones Unidas se 
usaron los datos de PNUD (2005), que refl ejan la situación del 2003.
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b)  Criterios de selección de las variables

Toda la información utilizada cumplió con los siguientes criterios:
• está disponible en bases de datos nacionales y departamentales;
• contiene variables que, ordenadas cronológicamente, sirven de indicadores 

de la calidad del curso de vida de la población de 0 a 16 años (es decir la 
cohorte nacida en 1988 y niveles de desarrollo hasta el 2004). En este caso, la 
calidad se refi ere específi camente a salud, nutrición y educación formal; y

• contiene datos cuantitativos que pueden ser sometidos a tratamiento esta-
dístico con el fi n de ordenar jerárquicamente los departamentos.

c) Variables del estudio

Las variables consideradas para ver el presente estudio, y que permiten la construc-
ción del índice de curso de vida temprano (ICVT) en cada departamento, son:
 
i) Porcentaje de la población urbana. Este indicador, que señala el porcentaje 

de la población de cada departamento que vive en zona urbana, se obtuvo 
del compendio estadístico del INEI de 1988. Se usó esta variable dada la alta 
correlación que existe entre vivir en zona rural y tener bajos niveles educativos, 
carecer de servicios en el hogar y, en general, sufrir altos niveles de pobreza.

ii)  Esperanza de vida al nacer. Este indicador se obtuvo del compendio esta-
dístico del INEI de 1989/1990. 

iii)  Cobertura de vacunas en niños menores de un año. Indicador obtenido 
en el compendio estadístico del INEI de 1988. Es el porcentaje promedio 
de niños que recibieron vacunación antes del primer año de vida: triple, 
antipolio, contra el sarampión y la tuberculosis. 

iv)  Educación inicial. Este indicador, construido a partir de la información recogida 
del censo de población de 1993 y el censo escolar de 1993, indica el porcentaje 
de la población de 5 años que asistía a educación inicial en 1993. 

v)  Lengua materna. Obtenido del compendio estadístico del Censo de 1993, 
este indicador refl eja el porcentaje de población de 5 años o más cuya 
lengua materna es el castellano.

vi)  Educación de la madre. Este indicador se construyó a partir de la informa-
ción disponible en la Encuesta Demográfi ca y de Salud Familiar de 1996. 
Refl eja el porcentaje de madres con educación primaria completa o más 
que tienen niños mayores de 4 años. 

vii)  Nivel de desnutrición. Construido a partir de la información disponible en la 
Encuesta Demográfi ca y de Salud Familiar de 1996, este indicador refl eja el 
porcentaje de niños de 4 años que presentan cualquiera de los tres tipos de 
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desnutrición: aguda, crónica o global. Así, se consideró como un niño desnu-
trido a aquel que se encontraba por debajo de –2 desviaciones estándar de 
las normas internacionales de la Organización Panamericana de la Salud. 

viii) Porcentaje de chicos de 11 años en el grado adecuado. Esta variable, que 
se obtuvo del censo escolar de 1999, indica el ratio de estudiantes de 11 
años que se encuentra en sexto grado, sobre el total de la población de 11 
años para el mismo periodo. 

ix)  Como variable de resultado del desarrollo se usó el porcentaje de jóvenes 
de 16 años en el grado adecuado, obtenido del censo escolar del 2004, que 
indica el ratio de estudiantes de 16 años que se encuentra en quinto grado de 
secundaria sobre el total de la población de 16 años para el mismo periodo. 

3.2. Limitaciones del análisis

Como se mencionó, el presente no es un análisis longitudinal. Para ello hubiera sido 
necesario tener datos de los mismos sujetos en varios momentos de su desarrollo. 
Lamentablemente, no existe una base de datos de este tipo en el Perú, aunque son 
frecuentes en países desarrollados. Esta limitación hace que de un año al siguiente 
los datos de un mismo departamento no sean en estricto comparables, pues no 
incluyen variables de migración y mortalidad de la cohorte de interés. 
 Una segunda limitación de los datos es que se presentan como promedios 
para departamentos y no como datos de individuos. Así, lo que pudiera ser cierto 
para el agregado (en este caso, el departamento) podría tener limitaciones en 
cuanto a su generalización para los individuos.
 Por ambas razones, es importante tomar los datos del presente estudio como 
aproximaciones a una perspectiva verdaderamente longitudinal, como la que 
esperamos que se pueda empezar a construir con el seguimiento a los mismos 
niños a través del tiempo.5

3.3. Resultados

a) Ordenamiento del ICVT a nivel departamental

Una vez obtenida la información de las diferentes fuentes y bases, se procedió 
a ordenar los departamentos de acuerdo con el valor de cada indicador (ver el 
cuadro 2).

5 Al respecto, es importante destacar que el estudio Niños del Milenio, realizado simultáneamente en 
el Perú, Etiopía, Vietnam e India desde el 2002 y hasta el 2015, está recogiendo datos longitudinales 
en una serie de variables de una muestra de dos mil niños de todo el país. Para más detalles, ver 
<http://www.ninosdelmilenio.org/>.
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b) Construcción del índice del curso de vida

Antes de empezar a detallar los métodos utilizados para construir el índice del 
curso de vida temprano (ICVT), es necesario determinar el nivel de asociación 
entre las variables utilizadas (a nivel departamental). El cuadro 3 muestra las 
correlaciones entre las variables usadas para construir el ICVT. Como se observa 
en dicho cuadro, las variables seleccionadas para refl ejar el curso de vida de 
los niños y adolescentes tienen una asociación positiva entre sí, en la mayoría 
de casos estadísticamente signifi cativa. Esto justifi ca reducir el conjunto a una 
sola variable. 
 Se plantearon dos métodos para reducir la información contenida en el conjun-
to de variables y encontrar un indicador que refl ejara el curso de vida de los niños 
y adolescentes. El primer método es la sumatoria de variables normalizada, que 
consiste en normalizar primero cada una de las variables, de modo que sus valores 
oscilen entre 0 y 1, para luego proceder a la sumatoria de todas las variables, que 
de esta forma pesan lo mismo. El procedimiento seguido fue el siguiente:

 De esta manera, el mayor valor posible en la variable para cualquier indi-
cador es 1 y el menor es 0. Este procedimiento se siguió para las ocho varia-
bles defi nidas en la sección anterior. Una vez obtenidos los puntajes para cada 
departamento en cada variable, se procedió a sumar los valores no ponderados 
de las variables para cada departamento, con un puntaje máximo de 8. 
 El segundo método fue el análisis factorial, un método estadístico multiva-
riado para la reducción de variables. A partir de las ocho variables y mediante el 
análisis de las covarianzas entre las variables, el método permitió encontrar un 
factor que resume la información del conjunto de variables. Este factor se forma 
a partir de la varianza común entre todas las variables, y es una combinación 
lineal de las variables utilizadas de acuerdo con el peso que el método identifi ca 
para cada variable. Una vez obtenidos los pesos relativos de cada variable, se 
procedió a calcular el puntaje o valor del índice para cada departamento mediante 
el método de regresión lineal.6,7 Usando el índice de desarrollo humano (IDH) 

6 Para mayor facilidad en su interpretación, se fi jó la media del índice en 100 y la desviación 
estándar en 25.

7 Se aplicó un método adicional para la construcción del índice global, que consistió en prome-
diar el ránking de cada departamento en cada variable considerada para el índice del curso 
de vida. Sin embargo, matemáticamente, los resultados obtenidos con este método eran casi 
idénticos a los del primer índice, por lo que se decidió no incluirlo en el estudio.

Valor
normalizado

para un
departamento

Valor de la variable para un departamento – Valor mínimo de todos los departamentos

Valor máximo de todos los departamentos –  Valor mínimo de todos los departamentos



DESARROLLO INFANTIL Y RENDIMIENTO ESCOLAR EN EL PERÚ 515
C

u
ad

ro
 3

C
o

rr
el

ac
io

n
es

 e
n

tr
e 

la
s 

va
ri

ab
le

s 
u

ti
li

za
d

as
 e

n
 e

l 
es

tu
d

io

 
P

o
rc

en
ta

je
 d

e 
la

 

p
o

b
la

ci
ó

n
 q

u
e 

vi
ve

 e
n

 e
l 

ár
ea

 

u
rb

an
a 

(1
9

8
8

)

C
o

b
er

tu
ra

 d
e 

va
cu

n
as

 e
n

 n
iñ

o
s 

m
en

o
re

s 
d

e 
1

 a
ñ

o
 

d
e 

ed
ad

 

(1
9

8
8

)

E
sp

er
an

za
 d

e 
vi

d
a 

al
 n

ac
er

 (
1

9
8

9
)

P
o

rc
en

ta
je

 d
e 

la
 

p
o

b
la

ci
ó

n
 d

e 
5

 

añ
o

s 
a 

m
ás

 c
u

ya
 

le
n

gu
a 

m
at

er
n

a 

es
 e

l 
ca

st
el

la
n

o
 

(1
9

9
3

)

P
o

rc
en

ta
je

 d
e 

n
iñ

o
s 

d
e 

5
 a

ñ
o

s 

m
at

ri
cu

la
d

o
s 

en
 

ed
u

ca
ci

ó
n

 i
n

ic
ia

l 

(1
9

9
3

)

P
o

rc
en

ta
je

 d
e 

n
iñ

o
s 

d
e 

1
1

 

añ
o

s 
en

 e
l 

gr
ad

o
 

ad
ec

u
ad

o
 (

1
9

9
9

)

P
o

rc
en

ta
je

 d
e 

m
ad

re
s 

d
e 

lo
s 

n
iñ

o
s 

d
e 

4
 a

ñ
o

s 

co
n

 e
d

u
ca

ci
ó

n
 

p
ri

m
ar

ia
 o

 m
ás

 

(1
9

9
6

)

C
o
b
er

tu
ra

 d
e 

va
cu

n
as

 e
n
 

n
iñ

o
s 

m
en

o
re

s 
d
e 

u
n
 a

ñ
o
  

d
e 

ed
ad

 (
19

88
)

0,
63

**
*

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

(0
,0

01
)

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

E
sp

er
an

za
 d

e 
vi

d
a 

al
 n

ac
er

 
(1

98
9)

0,
80

**
*

0,
49

**
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

(0
,0

00
)

 
(0

,0
16

)
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

P
o
rc

en
ta

je
 d

e 
la

 p
o
b
la

ci
ó
n
 

d
e 

5 
añ

o
s 

a 
m

ás
 q

u
e 

su
 

le
n
gu

a 
m

at
er

n
a 

es
 e

l 
ca

st
el

la
n
o
 (

19
93

)

0,
53

**
*

0,
32

 
0,

79
**

*
 

 
 

 
 

 
 

 

(0
,0

08
)

 
(0

,1
32

)
 

(0
,0

00
)

 
 

 
 

 
 

 
 

 

P
o
rc

en
ta

je
 d

e 
n
iñ

o
s 

d
e 

5 
añ

o
s 

m
at

ri
cu

la
d
o
s 

en
 

ed
u
ca

ci
ó
n
 i
n
ic

ia
l 
(1

99
3)

0,
76

**
*

0,
53

**
*

0,
59

**
*

0,
30

 
 

 
 

 
 

 

(0
,0

00
)

 
(0

,0
08

)
 

(0
,0

02
)

 
(0

,1
51

)
 

 
 

 
 

 
 

P
o
rc

en
ta

je
 d

e 
n
iñ

o
s 

d
e 

11
 

añ
o
s 

q
u
e 

es
tá

n
 e

n
 e

l 
gr

ad
o
 

ad
ec

u
ad

o
 (

19
99

)

0,
83

**
*

0,
58

**
*

0,
68

**
*

0,
36

 
0,

73
**

*
 

 
 

 

(0
,0

00
)

 
(0

,0
03

)
 

(0
,0

00
)

 
(0

,0
86

)
 

(0
,0

00
)

 
 

 
 

 

P
o
rc

en
ta

je
 d

e 
la

s 
m

ad
re

s 
d
e 

n
iñ

o
s 

d
e 

cu
at

ro
 a

ñ
o
s 

co
n
 e

d
u
ca

ci
ó
n
 p

ri
m

ar
ia

 o
 

m
ás

 (
19

96
)

0,
85

**
*

0,
71

**
*

0,
76

**
*

0,
50

**
0,

64
**

*
0,

81
**

*
 

 

(0
,0

00
)

 
(0

,0
00

)
 

(0
,0

00
)

 
(0

,0
13

)
 

(0
,0

01
)

 
(0

,0
00

)
 

 
 

P
o
rc

en
ta

je
 d

e 
n
iñ

o
s 

d
e 

4 
añ

o
s 

n
o
 d

es
n
u
tr
id

o
s 

(1
99

6)

-0
,7

8
**

*
-0

,6
1

**
*

-0
,6

9
**

*
-0

,2
9

 
-0

,7
0

**
*

-0
,7

9
**

*
-0

,8
3

**
*

(0
,0

00
)

 
(0

,0
02

)
 

(0
,0

00
)

 
(0

,1
66

)
 

(0
,0

00
)

 
(0

,0
00

)
 

(0
,0

00
)

 

*p
 <

 0
,1

0;
 *

*p
 <

 0
,0

5;
 *

**
p
 <

 0
,0

1.



ERNESTO POLLITT, JUAN LEÓN, SANTIAGO CUETO516

del PNUD como criterio externo, se calcularon las correlaciones a nivel depar-
tamental, pero con datos transversales entre el IDH y los dos puntajes del ICVT 
para estimar la validez de estos últimos (ver el cuadro 4). 

Cuadro 4

Correlaciones entre los índices del curso de vida temprano y el índice 

de desarrollo humano del PNUD

 
Índice de desarrollo humano, 

2003

Índice del curso de vida temprano. 

Sumatoria

Índice del curso de vida 
temprano. Sumatoria

0,91***

(0,00)

Índice del curso de vida 
temprano. Factorial

0,84*** 0,84***

(0,00) (0,00)

*p < 0,10; **p < 0,05; ***p < 0,01.

 Los tres coefi cientes de correlación son bastante altos e indican una fuerte 
asociación entre los índices correspondientes. Esto va de acuerdo con lo espe-
rado, ya que todos los índices están buscando refl ejar el nivel de desarrollo de 
cada departamento. 

3.4.  Análisis con el ICVT

En esta sección presentamos los resultados de la ordenación de los departa-
mentos según cada índice estimado, la asociación de los índices con el nivel 
de gasto social en cada departamento y los análisis de regresión, para ver 
qué variables están asociadas con el nivel educativo logrado a los 16 años. 
El cuadro 5 muestra el ordenamiento de cada departamento de acuerdo con 
cada método usado.
 El cuadro 5 muestra un aspecto interesante y común en los dos métodos 
utilizados: los departamentos con mayor índice del curso de vida están ubicados 
en la costa del país. Si bien en diferente orden, los dos métodos arrojan que los 
seis primeros departamentos se encuentran en esta región. Un aspecto adicional 
a recalcar es que con el índice basado en la sumatoria los últimos departamentos 
son todos de la sierra, mientras que con el índice basado en el análisis factorial 
ocupan los últimos lugares tanto departamentos de la sierra como de la selva 
(Loreto y Amazonas). 
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 Un último aspecto explorado fue la asociación o el efecto de cada variable 
del ICVT sobre el logro educativo. De esta manera, se buscó ver los efectos de 
cada variable y saber en qué medida, conforme se van incluyendo las variables, 
estos efectos permanecen. Para realizar este análisis se procedió a emplear un 
modelo de regresión lineal o un Modelo de Mínimos Cuadrados Ordinarios 
(MCO). Este tipo de modelo permite estimar el efecto de cada variable una vez 
controlados los efectos no observables. El modelo que se usó es el siguiente:

 Yj = Bo + B1Xj + Ej   Ej~N(0, σ2),

donde:

Cuadro 5

Departamentos ordenados de acuerdo con los dos índices de ICVT 

Índice del curso de vida temprano. 

Sumatoria 

Índice del curso de vida temprano. 

Factorial 

Departamento Ránking Departamento Ránking

Ica 1 Tacna 1

Tumbes 2 Moquegua 2

Tacna 3 Tumbes 3

Lima 4 Ica 4

Moquegua 5 Lima 5

Arequipa 6 Arequipa 6

Lambayeque 7 Madre de Dios 7

Madre de Dios 8 Puno 8

Ucayali 9 Áncash 9

La Libertad 10 Lambayeque 10

Piura 11 Ucayali 11

Junín 12 Cusco 12

San Martín 13 Junín 13

Áncash 14 Piura 14

Loreto 15 San Martín 15

Pasco 16 La Libertad 16

Amazonas 17 Apurímac 17

Puno 18 Ayacucho 18

Cajamarca 19 Pasco 19

Huánuco 20 Huancavelica 20

Cusco 21 Loreto 21

Ayacucho 22 Huánuco 22

Apurímac 23 Amazonas 23

Huancavelica 24 Cajamarca 24
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Yj  :  porcentaje de chicos de 16 años que están en el grado adecuado;
Xj  :  variables del índice del curso de vida;
Ej  :  error aleatorio o no observable.

 Cabe señalar que, como se vio en el cuadro 4, la correlación entre las 
variables es bastante alta. Esto puede traer problemas de multicolinealidad al 
momento de realizar los análisis de regresión, por lo cual se realizaron los tests 
necesarios para ver si se presentaba este problema. Asimismo, se procedió a 
estandarizar cada variable utilizada en los modelos de regresión,8 con la fi nalidad 
de poder hacer comparables los coefi cientes de las regresiones y decir cuál tiene 
un mayor efecto sobre la variable dependiente. 
 En los cuadros siguientes se muestran los análisis de regresión realizados. 
En el cuadro 6 se indican los efectos de cada variable considerada en el ICVT. En 
el cuadro 7 se presentan los efectos fi nales, pero incorporando solo las variables 
que no presentan problemas de colinealidad. 
 Como se ve en el cuadro 6, todas las variables consideradas para el ICVT 
presentan una asociación signifi cativa y acorde con los signos esperados del 
logro educativo a los 16 años, salvo el porcentaje de población de 5 años a más 
que habla castellano. Sin embargo, como se observa en el cuadro 7, varias de 
las variables pierden signifi cancia estadística al ser introducidas simultáneamente 
en el modelo. Las excepciones son la población que vive en zona urbana y 
la población de 11 años en el grado adecuado. En la parte baja del cuadro se 
incluye la prueba de multicolinealidad antes mencionada. Un indicador de mul-
ticolinealidad de más de 4 indica problemas en cuanto al uso de una variable y 
las estimaciones que se vayan a realizar.
 En el cuadro 6 se puede apreciar que las variables con mayor poder explica-
tivo son: a) población que vive en áreas urbanas; y b) porcentaje de estudiantes 
de 11 años en el grado adecuado. Sin embargo, al incorporar una por una las 
variables se presentan problemas de multicolinealidad, de acuerdo con el test 
presentado en la parte baja. Por ello, se fueron retirando las variables que esta-
ban causando la multicolinealidad y problemas en los estimadores del efecto de 
cada variable. Asimismo, se eliminó de las regresiones la variable “Porcentaje 
de niños de 11 años en el grado adecuado” debido a su carácter endógeno. En 
el apéndice se presenta una modelación en la cual se utiliza esta variable como 
dependiente y las demás variables como explicativas. 
 En el cuadro 7 se presentan las asociaciones entre las variables que no 
presentan problemas de multicolinealidad entre sí con el logro educativo. Así, 

8 La estandarización de cada variable consistió en quitarle la media y dividirla entre la des-
viación estándar, y de esta manera obtener una variable con media 0 y desviación estándar 
de 1.
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se observa que la variable relacionada con el porcentaje de niños matriculados 
en educación inicial tiene un efecto signifi cativo que permanece conforme se 
van incluyendo las otras variables, lo cual sugiere la importancia de este nivel 
educativo en el desarrollo de los niños. Asimismo, se advierte que los departa-
mentos con mayor porcentaje de niños desnutridos presentan un menor logro 
educativo. De igual modo, los departamentos con mayores tasas de matrícula en 
educación inicial y bajas tasas de desnutrición son aquellos que logran desarrollar 
mejores capacidades en los jóvenes de 16 años.9

4. RESUMEN, INTEGRACIÓN Y CONCLUSIONES

Conforme a la Ley General de Educación, uno de los fi nes del sistema educativo 
público en el Perú es “Formar personas capaces de lograr su realización ética, 
intelectual […] así como el desarrollo de sus capacidades y habilidades para 
vincular su vida con el mundo de trabajo y para afrontar los incesantes cambios 
en la sociedad y el conocimiento”. El escepticismo que parece haber en el país 
sobre el cumplimiento de estos fi nes está justifi cado en gran medida por la baja 
calidad de la educación pública, el pobre rendimiento de la mayoría de los estu-
diantes, la continua incertidumbre e insufi ciencia presupuestaria, la ausencia de 
una planifi cación razonada acerca de las reformas necesarias a mediano y largo 
plazo, y la inestabilidad política. 
 Tomando en consideración que en el Perú más de 50% de los estudiantes 
viven en condiciones de pobreza, en este trabajo hemos propuesto que existe 
otra razón de peso para este escepticismo: las defi ciencias en el aprendizaje de 
la mayoría de los estudiantes en las escuelas públicas se deben a una historia 
de exposición a privaciones biológicas y sociales que constituyen la pobreza. 
Los datos presentados en las dos secciones anteriores apoyan la validez de lo 
afi rmado. 
 Nuestro argumento sobre el papel central de la pobreza en el rendimiento 
educativo gira sobre dos ejes conceptuales: uno, que la pobreza crónica está 
constituida por privaciones biológicas (salud y nutrición) y sociales (economía 
y educación) que generalmente coexisten y que confi guran la calidad de vida 
de niñas, niños y adolescente; y dos, conceptuar el desarrollo psicobiológico 
como un proceso continuo cuyo curso está determinado por fuerzas biológicas y 
sociales que, de manera sistémica, lo organizan y regulan durante los diferentes 
periodos comprendidos. 

9 En el apéndice se presentan resultados adicionales sobre el ICVT y el resultado educativo de 
los jóvenes a los 16 años en cada departamento y los determinantes del éxito educativo a los 
11 años.
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 Así, la exposición de un niño —durante los años formativos— a las pri-
vaciones biológicas y sociales propias de la pobreza, determina una dinámica 
en el desarrollo psicobiológico que gradualmente va limitando la adquisición 
de las habilidades cognitivas y de los conocimientos requeridos para cumplir 
con las demandas educativas en el aula. Esta dinámica no consiste en que la 
exposición a una privación concreta produzca un efecto perjudicial específi co 
en la habilidad mental para aprender, sino en que dicha privación —sea bioló-
gica o social— modifi ca el patrón de relaciones recíprocas entre las diferentes 
fuerzas que contribuyen al desarrollo psicobiológico en poblaciones sanas y 
bien nutridas.
 Sin intentar ser exhaustivos, en este trabajo están consideradas las siguien-
tes privaciones biológicas y sociales prevalecientes en el Perú, que afectan el 
desarrollo infantil, particularmente durante los primeros años de la vida: desnu-
trición, anemia, malaria, infecciones gastrointestinales y diarrea, transferencia 
intergeneracional de la pobreza, baja educación de la madre y limitaciones en 
las oportunidades de aprendizaje en el hogar.
 Se analizaron dos tipos de datos relevantes a la proposición de que los 
efectos de la pobreza en el desarrollo infantil interfi eren con el logro de los fi nes 
de la Ley General de Educación en el Perú. Sobre la base de varios estudios en 
diferentes países con un pobre ingreso per cápita, en la sección 2 analizamos 
las relaciones entre siete privaciones biológicas y sociales con el desarrollo 
infantil; concretamente, el desarrollo motor y mental. En este análisis se destacó 
la importancia de las diferentes cadenas causales observadas en las relaciones 
entre privación y función. Luego, usando la cohorte nacional de 1988, se midió 
la relación entre un índice del curso de vida temprano y el logro educativo a 
los 16 años edad en los departamentos del Perú. 
 Existen diferencias básicas en la metodología y en los diseños de los estu-
dios que generaron los datos usados en el primer y en el segundo análisis, lo 
cual impide establecer comparaciones cuantitativas válidas entre los resultados 
respectivos. No obstante, destacan la similitud entre algunos objetivos de los 
estudios, la adopción de una perspectiva longitudinal y la concordancia en la 
dirección de resultados relacionados con la infl uencia de la calidad de vida tem-
prana y la calidad del desarrollo humano. Recordemos que la conceptualización 
del estudio reportado en la sección 3 está en parte basada en la información 
presentada en la sección 2. La concordancia antes mencionada permite derivar 
algunas proposiciones específi cas sobre los efectos de las privaciones asocia-
das con la pobreza en el desarrollo infantil en el Perú. Sin embargo, antes de 
poder cumplir con este fi n, es necesario añadir algunos comentarios sobre las 
limitaciones de la información usada para la construcción del ICVT y resumir 
los resultados más saltantes asociados a este índice, tal como fue reportado en 
la sección 3. 
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 Entre las variables disponibles en las bases de datos nacionales y depar-
tamentales, el único criterio para la selección de las incluidas en el ICVT fue 
que, una vez ordenadas cronológicamente, pudieran servir de indicadores 
(salud, nutrición, educación) de la calidad del curso de vida que había tenido la 
población estudiada. Sin embargo, la inclusión de dichas variables no signifi ca 
que fueran las óptimas para los propósitos del estudio sobre el ICVT, que era 
precisamente medir la relación entre calidad de vida y logro educativo. Resulta 
útil un ejemplo concreto: en la Encuesta Demográfi ca y de Salud Familiar, la 
clasifi cación de la desnutrición como aguda, crónica o global está basada exclu-
sivamente en datos antropométricos (peso y talla); sin embargo, pese a que 
esta clasifi cación sigue las recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud, este uso es equívoco por cuanto el signifi cado de los datos antropomé-
tricos varía de acuerdo con la edad del niño. Como lo anotamos en la sección 
2, en los casos de desnutrición crónica infantil se observa que el retardo en el 
crecimiento físico generalmente comienza durante los primeros meses de vida 
y aumenta progresivamente hasta los 4 a 5 años (Allen 1995). Esto sugiere que 
la defi ciencia nutricional ha sido superada. En consecuencia, el signifi cado del 
retardo (verbigracia, 2 desviaciones estándar por debajo de la norma) puede 
variar entre niños de edades diferentes (verbigracia, 2 y 5 años de edad) en 
poblaciones donde la prevalencia de la desnutrición es alta. Esa diferencia es 
funcionalmente importante. En el caso del ICVT, la variable nutricional habría sido 
más sensitiva si hubiera sido complementada con datos clínicos y bioquímicos. 
No obstante, encontramos que la variable nutricional estaba estadísticamente 
asociada con los logros educativos a los 11 y 16 años. 
 La validez de los resultados provenientes del análisis de datos históricos de 
una cohorte —sobre todo cuando esta es representativa de una población, pero 
los datos no provienen de medidas repetidas en las mismas personas— cobra 
fuerza cuando la historia de la población concuerda con dichos datos. 
 En el estudio del ICVT se usó la cohorte nacional de 1988; por lo tanto, 
para entender los resultados de dichos estudios, es útil referirse a lo sucedido 
en el país durante ese periodo. Recordemos que hicimos referencia a que 
los efectos de la pobreza crónica están relacionados con la permanencia del 
ambiente de privación característico de esta condición, incluido el manteni-
miento de procesos intrafamiliares que no facilitan la creación y frecuencia de 
oportunidades de aprendizaje en el hogar que fomenten el desarrollo infantil. 
En la sección 2 usamos como ilustración la transferencia intergeneracional de 
la pobreza que afecta el desarrollo infantil en dos generaciones (ver el gráfi co 
12). Ahora bien: se puede argüir, intuitivamente, que lo que caracteriza a la 
historia de muchas familias pobres en el país durante los últimos veinte años 
no es una permanencia o continuidad ambiental, sino lo opuesto; es decir, una 
continua inestabilidad en la seguridad personal y en los procesos intrafamilia-



ERNESTO POLLITT, JUAN LEÓN, SANTIAGO CUETO524

res, así como una gran demanda de modifi cación de conductas con el fi n de 
acomodarse a nuevas situaciones sociales y económicas. De hecho, es difícil 
hablar de estabilidad social, económica o política en el Perú de los años 1987 
al 2006. En estos diecinueve años, y en periodos de diferente duración, los 
peruanos vivieron el proceso infl acionario más severo del siglo veinte, con un 
incremento en la mortalidad infantil (Pareja 2006); una violencia política por 
cuya causa murieron más de 1.500 personas por año durante aproximadamente 
seis años consecutivos (1985-1992) (Manrique 2002), y que afectó principal-
mente a las familias más pobres en la zona de la sierra central del país; un 
gobierno (1988-2000) caracterizado por un manejo de políticas ocultas para 
el enriquecimiento de unos cuantos (Dammert 2001); y una fuerte migración 
interna de las zonas rurales a las ciudades de la costa, con una enorme expan-
sión de áreas urbanas tugurizadas y asentamientos precarios, particularmente 
en la megaciudad de Lima (Matos Mar 2004). 
 En las situaciones familiares y en las prácticas de crianza, estos aconteci-
mientos políticos, económicos y demográfi cos, que sugieren inestabilidad en 
lugar de permanencia, deben de haber actuado como agravantes en lugar de 
atenuantes de las consecuencias de la pobreza. El posible estrés en las familias 
afectadas debe de haber impactado directa e indirectamente en los progenitores 
y en los hijos. Además, nos queda claro que, para una familia, migrar de una 
comunidad rural de la sierra a un asentamiento de las afueras de Lima es un 
evento mayor que impacta en las prácticas de crianza de dicha familia, así como 
en el patrón de la relación recíproca que un niño, de cualquier edad, tiene con 
su entorno. Considérese que el desarrollo de un niño que vive en condiciones 
de pobreza extrema, ya sea en una comunidad a sesenta minutos de la escuela 
más cercana en el departamento de Huancavelica o en Chocas Alto, distrito de 
Carabayllo, a treinta kilómetros al norte de Lima, estará expuesto a factores que 
ponen en riesgo su desarrollo.
 Por otro lado, también hay que tomar en cuenta que el porcentaje de perso-
nas que viven en condiciones de pobreza de acuerdo con criterios económicos 
se ha mantenido relativamente estable durante los últimos veinte años, y que las 
variaciones anuales de estas estadísticas han sido menores y de poca importancia 
en el ámbito nacional. Esto sugiere continuidad a la exposición de los niños a 
las privaciones biológicas y sociales, aun cuando los datos históricos no apuntan 
a una estabilidad familiar en aquellos que son clasifi cados como pobres.
 La historia de la cohorte del año 1988 ayuda a entender los resultados obte-
nidos en la evaluación escolar del 2004. En síntesis, esa historia explica por qué 
los miembros de esa cohorte que se desarrollaron durante la infancia expuestos 
continuamente a las diferentes privaciones biológicas y sociales propias de la 
pobreza no pudieron satisfacer los criterios básicos de aprendizaje cuando eran 
adolescentes el año 1966. 
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 El modelo 4 del cuadro 6 (sección 3) sintetiza los resultados más críticos 
del estudio sobre la relación entre el ICVT y el logro educativo. Su importancia 
está presente en varios ámbitos, y destaca la fuerza estadística de este modelo 
para representar el logro educativo tanto a los 11 como a los 16 años de edad. 
Es más, se distinguen por su robusta contribución al modelo una variable 
biológica —el porcentaje de niños a los 4 años de edad que presentan algún 
tipo de desnutrición— y una variable social —porcentaje de niños a los 5 años 
de edad matriculados en educación inicial—. La importancia que cobran tales 
variables en este análisis concuerda con la información reseñada en la sección 
2. Nos referimos concretamente a la forma como la desnutrición interfi ere con 
el desarrollo psicobiológico y a la atenuación de los efectos funcionales aso-
ciados a la pobreza que se deben a la educación inicial. A su vez, el papel que 
tienen en el análisis estas dos variables es una indicación de la necesidad de 
entender la confl uencia de los efectos producidos en el desarrollo por factores 
de naturaleza muy diferente. Dada la importancia que le atribuimos en la sección 
2 a la educación de la madre, la exclusión de esta variable del modelo puede 
ser cuestionada; la justifi cación de su exclusión es su fuerte multicolinealidad 
(asociación) con otras variables explicativas.
 Volviendo a una consideración metodológica que nos es útil aquí, recor-
demos que la unidad de análisis en el estudio del ICVT es el departamento; y 
que el poder del modelo estadístico para predecir el logro educativo depende 
de la variación en esta variable, así como las cuatro variables independientes de 
los modelos reducidos. Ese poder hace tangible el signifi cado de las enormes 
diferencias existentes en el desarrollo infantil entre los departamentos del país. 
Con esta información y con los resultados del modelo podemos volver a la pro-
posición inicial de este trabajo y llegar a una conclusión comparando los depar-
tamentos de Ica, Lima, Moquegua, Tacna y Tumbes, por un lado, y Apurímac, 
Ayacucho, Cusco, Huancavelica y Huánuco, por otro lado. La desventaja en el 
rendimiento educativo del segundo grupo de departamentos se debe en parte a 
las privaciones sociales y biológicas a las que han estado expuestos, y es difícil 
encontrar argumentos o datos que justifi quen la idea de que esas diferencias 
desaparecerán con la sola mejora de la calidad de la educación escolar. 
 Como ya se anotó, el análisis del ICVT tiene limitaciones que deben ser 
consideradas en el uso de esta información. No obstante, la concordancia entre 
estos resultados y la información presentada en la sección 2 nos permite com-
binar estas dos fuentes y llegar a cinco conclusiones básicas relevantes al Perú, 
acerca de los efectos de la pobreza crónica en el desarrollo de competencias y 
la adquisición de conocimientos requeridos para el aprendizaje en la escuela. 
Las conclusiones a las que hemos llegado se refi eren principalmente a las priva-
ciones incluidas en el cuadro 1 (sección 2), excluyendo situaciones de gravedad 
extrema. Toda la información usada en las conclusiones se puede encontrar en 
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la información presentada y en la bibliografía correspondiente. Reconocemos, 
además, que existen muchos otros factores que podrían ser considerados en 
análisis futuros como, por ejemplo la contaminación ambiental.

Nuestras conclusiones son las siguientes:

1.  En comparación con los niños no pobres, sanos y bien nutridos, los niños 
que nacen y crecen en la pobreza sufren una desventaja progresiva en el 
desarrollo de las competencias y en la adquisición de los conocimientos 
requeridos para responder a las demandas educativas. Esa desventaja se 
debe a los efectos adversos producidos por la continua exposición a las 
privaciones biológicas y sociales durante largos periodos, que constituyen 
la pobreza crónica.

2.  La desventaja progresiva se debe a la suma o relación sinérgica de los efectos 
producidos por diferentes privaciones en el mismo o en diferentes periodos, 
así como a la suma de los efectos aditivos por la continua exposición a una 
privación. 

3.  A través de diferentes mecanismos, las privaciones de larga duración gene-
ralmente afectan el proceso evolutivo en cada periodo del desarrollo. A 
su vez, debido a las propiedades distintivas de los periodos del desarrollo, 
así como a la relación sistémica de las fuerzas que lo infl uyen, el efecto en 
un área del desarrollo puede, en su momento, afectar otras áreas en forma 
independiente. 

4.  Los efectos de las privaciones biológicas y sociales se integran o aúnan 
progresivamente en las diferentes áreas del desarrollo de competencias, 
pese a las diferencias de la naturaleza de las privaciones y de las cadenas 
causales que estas originan.

5.  Debido al carácter formativo del desarrollo y a su plasticidad biológica y social, 
los efectos producidos por la exposición a la pobreza crónica durante los 
primeros años de vida pueden ser atenuados mejorando la salud, la nutrición 
y la educación de los niños, antes y después de entrar a la escuela.

 
 En consecuencia, es poco probable que en la actualidad o en un futuro 
cercano se pueda cumplir con los fi nes de la educación peruana tal como se 
describen en la Ley 28044, Ley General de Educación. Para lograr dichos fi nes 
no solo es necesario mejorar la calidad del sistema educativo sino también lograr 
una mejora sustantiva en la calidad de vida de los niños que nacen, crecen y 
viven en condiciones de pobreza. 
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APÉNDICE

A continuación se presentan análisis de la asociación entre el índice del curso 
de vida temprano (ICVT) y el logro educativo de cada departamento en el año 
2004 para la cohorte nacida en 1988. La variable que se usa como proxy del logro 
educativo es el porcentaje de chicos de 16 años que están en el quinto grado de 
secundaria, ya que esto indica estudiantes que están terminando su escolaridad 
básica en la edad esperada, por lo cual es de suponer que han logrado desarrollar 
sus habilidades de manera adecuada. El gráfi co muestra la asociación entre los 
índices del curso de vida y el logro educativo de cada departamento; el cuadro, 
los factores predictivos del éxito escolar a los 11 años.

Relación entre índices del curso de vida y porcentaje de jóvenes 

de 16 años en quinto grado de secundaria, por departamento

% de jóvenes
de 16 años

que están en
el grado

adecuado 2004

Índice del
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vida
temprano -
Sumatoria
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0

50
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50
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r = 0,88 r = 0,87

r = 0,84

r = 0,84r = 0,87

r = 0,88

 El gráfi co muestra que existe una asociación positiva y signifi cativa (correlacio-
nes por encima de 0,80) entre el logro educativo y los diferentes índices del curso de 
vida. En otras palabras, las variables usadas como indicadores de desarrollo humano 
positivo son efectivamente predictivas del resultado escolar al fi nal de la secundaria, 
y por lo tanto deberían ser objeto de atención de políticas especializadas.
 El cuadro siguiente muestra resultados similares al caso de logro educativo 
en los jóvenes de 16 años. Es decir, las variables asociadas con el logro educa-
tivo son la matrícula a nivel inicial (o la estimulación temprana) y el nivel de 
desnutrición en cada departamento. 
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LA SALUD MATERNO-INFANTIL EN EL PERÚ: 
MIRANDO DENTRO Y FUERA DEL SECTOR SALUD

Martín Valdivia
Juan José Díaz*

INTRODUCCIÓN

La salud materno-infantil sigue siendo uno de los temas más preocupantes en el 
Perú de este nuevo siglo. Aunque la información de la Encuesta Demográfi ca y 
de Salud Familiar (ENDES) revela avances signifi cativos en el acceso a servicios 
de salud por parte de las mujeres y los niños durante la década pasada, los 
niveles de mortalidad y desnutrición son aún muy altos, y las desigualdades por 
nivel socioeconómico, etnicidad y lugar de residencia (urbano/rural) aparecen 
como intolerables para una sociedad democrática (Valdivia y Mesinas 2002). 
La mortalidad materna, por ejemplo, alcanzaba los 165 casos por cada cien mil 
niños nacidos vivos en el año 2000, uno de los niveles más altos en América 
Latina, solo por debajo de Bolivia y Haití. Asimismo, aunque la mortalidad 
infantil ha bajado de 76 por mil niños nacidos vivos en 1986 a 33 en el 2000, 
esta tasa es el doble en zonas rurales que en espacios urbanos. La desnutri-
ción crónica infantil, por otro lado, no ha mostrado mejoras importantes, y 
las desigualdades son aún mayores que en el caso de la mortalidad infantil. 
Estas desigualdades son particularmente relevantes cuando se piensa en la 
necesidad de que nuestra sociedad pueda ofrecer un entorno de igualdad de 
oportunidades, y si se tienen en cuenta sus implicancias sobre la capacidad de 
estos niños para desempeñarse adecuadamente en la escuela y posteriormente 
en el mercado de trabajo. 

* Los autores agradecen los comentarios de Sebastián Galiani y Miguel Jaramillo a versiones 
anteriores. Los comentarios aquí vertidos, así como los errores y las omisiones, son respon-
sabilidad exclusiva de los autores y no representan necesariamente los puntos de vista del 
Grupo de Análisis para el Desarrollo (GRADE).
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 Tanto a nivel académico como político, en la literatura internacional es 
creciente el reconocimiento de que la problemática de la salud materno-infantil 
requiere una intervención integral que va más allá del sector salud, en tanto factores 
sociales como la pobreza monetaria, la educación, la etnicidad y las relaciones 
de género, entre otros, juegan también un papel muy importante en la determi-
nación de la salud de los individuos, por encima de las barreras económicas y 
geográfi cas para el acceso a los servicios de salud. Por otro lado, también es cada 
vez más evidente que hay que tomar en cuenta al individuo no solo aislado sino 
ubicado en su entorno familiar más próximo, así como el de las redes familiares 
ampliadas y las sociales, incluidas las comunidades donde residen (Maggi y otros 
2005). La necesidad de este enfoque más amplio es también enfatizada ahora 
por la Organización Mundial de la Salud, que viene apoyando el trabajo de la 
Comisión de Determinantes Sociales de la Salud, un grupo multidisciplinario que 
busca no solo integrar la evidencia a favor de intervenciones multisectoriales 
sino también aportar en la superación de las barreras políticas que este tipo de 
iniciativas enfrentan en los países, especialmente en los más pobres. A nivel local, 
algunas iniciativas comienzan a adoptar estos enfoques integralistas, aunque aún 
no queda clara su capacidad de coordinar los esfuerzos del sector público. Por 
ejemplo, el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (MIMDES) coordina el diseño, 
la implementación y el monitoreo del Plan Nacional de Acción por la Infancia y la 
Adolescencia 2002-2010, el mismo que reivindica la importancia de la familia como 
el principal espacio de protección al menor y de la promoción de la igualdad de 
oportunidades; sin embargo, la coordinación entre los programas y sectores que 
incluyen intervenciones o políticas a favor de la niñez sigue siendo limitada.
 Indudablemente, en las últimas dos décadas hemos aprendido mucho acerca 
de cómo los factores sociales en general, y los sistemas de salud, determinan la 
salud infantil y materna y perpetúan las desigualdades sociales y de salud, tanto 
en los países en desarrollo como en particular en el Perú. En este estudio, sin 
embargo, argumentamos que es necesario ajustar de manera sustancial la forma 
como investigamos estas relaciones y como diseñamos políticas que nos permitan 
atender los retos del futuro en el Perú. Un aspecto de particular importancia es 
el de la necesidad de pasar del análisis de los factores individuales, familiares y 
del entorno socioeconómico que se correlacionan con una buena o mala salud 
de las mujeres y sus niños, a un enfoque que nos permita identifi car relaciones 
de causalidad. Esta diferenciación es fundamental para una identifi cación ade-
cuada del tipo de políticas públicas que pueden ayudar a mejorar la salud de las 
generaciones futuras. Para ello, es importante utilizar de manera más creativa las 
opciones metodológicas que se han venido desarrollando, especialmente aquellas 
que se basan en el aprovechamiento de algún experimento natural, o en diseños 
experimentales que permiten establecer de manera rigurosa el impacto de una 
determinada intervención o programa social o de salud.
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 En segundo lugar, la información que encontramos en las encuestas de 
hogares y de salud con las que contamos ha sido muy útil para establecer la 
magnitud de los problemas de salud materno-infantil y los factores asociados, 
especialmente la ENDES. Sin embargo, los formatos actuales no permiten anali-
zar con la debida profundidad el papel de la familia y el de las redes sociales 
sobre el desarrollo de los niños, aspectos que han venido adquiriendo creciente 
importancia en la literatura. El espacio familiar es fundamental para entender las 
condicionantes que enfrentan los niños para el desarrollo de sus capacidades 
fi siológicas, afectivas y de aprendizaje, pero el mismo no está determinado solo 
por las características y acciones de la madre sino también por las del padre y 
el resto de los miembros del hogar. En este sentido, es necesario que encuestas 
como la ENDES incluyan información de estos otros miembros, así como de las 
características de las relaciones entre ellos y su papel en el cuidado del niño. 
Más aún, es importante recoger información acerca de las redes familiares y 
sociales que trascienden el hogar para entender la forma como se transmiten 
intergeneracionalmente los determinantes de la salud materno-infantil. El enten-
dimiento de estos procesos es fundamental para establecer cómo los cambios 
demográfi cos de las últimas décadas, incluidos los procesos migratorios hacia 
las ciudades y el extranjero, así como los asociados al tamaño, la estructura y 
la funcionalidad de la familia, afectan el desarrollo de los niños y la realización 
de las mujeres dentro y fuera del hogar. 
 El reto de aumentar la efi ciencia de nuestra sociedad para atender la pro-
blemática de salud de nuestras poblaciones actuales y futuras es particularmente 
importante dada la persistencia que muestra la pobreza en el Perú, y tomando 
en cuenta que los países desarrollados y en desarrollo buscan mecanismos para 
alcanzar las metas del milenio, así como que es cada vez más clara la necesidad 
de trabajar en la construcción de sistemas de información que permitan evaluar 
el impacto de las diferentes opciones de reforma de la política económica y 
social sobre la salud de los menos favorecidos (WHO 2005).
 Esta argumentación se presenta en cuatro secciones, además de esta introduc-
ción. La primera presenta una breve revisión acerca de la evolución de la salud 
materno-infantil y del acceso a los servicios de salud durante la última década, la 
misma que busca ir más allá de los simples promedios, para identifi car aquellos 
grupos que se han visto menos benefi ciados con las tendencias positivas encontra-
das en la mayoría de indicadores tradicionales. A continuación, la segunda sección 
aborda dos temas fundamentales: la problemática para establecer la importancia de 
la causalidad entre una determinada variable socioeconómica —como educación, 
ingreso familiar, etnicidad y género, entre otras— y la salud de los niños y sus 
madres; y la importancia de las características de las familias y las redes sociales 
como determinantes de las desigualdades en salud. La tercera sección plantea 
dos líneas de acción orientadas a fortalecer nuestra capacidad de profundizar el 
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conocimiento acerca de la conexión entre los antecedentes familiares, la acción 
pública y las desigualdades en salud materno-infantil en el Perú: la primera se 
centra en mejoras en la información —tanto a nivel de encuestas de hogares como 
de registros administrativos—, que nos permitan un mejor entendimiento del papel 
de las redes familiares y sociales como determinantes de la salud materno-infantil; 
y la segunda línea plantea la necesidad de que las innovaciones necesarias para 
reducir las desigualdades en salud se diseñen e implementen considerando una 
estrategia sólida de evaluación que permita aprender de manera sistemática acerca 
de lo que mejor funciona en diferentes contextos para atender a los sectores más 
vulnerables. El texto cierra con un resumen de los principales planteamientos del 
documento, poniendo énfasis en la necesidad de incorporar las líneas de acción 
propuestas a una agenda que permita promover el desarrollo de políticas basadas 
en evidencia empírica sólida.

1. EVOLUCIÓN RECIENTE DE LA SALUD MATERNO-INFANTIL 

 EN EL PERÚ: BREVE REVISIÓN

1.1. Los indicadores de salud materno-infantil en la última década

La evolución reciente de la salud materno-infantil en el Perú ha podido ser 
ampliamente analizada a partir de las cuatro rondas de la ENDES entre el periodo 
1986-2000.1 Esta encuesta, con una muestra representativa a nivel departamental 
y por tipo de locación, incluye un vasto conjunto de indicadores del estado de 
salud y del acceso a servicios de salud claves para los niños y las mujeres en 
edad reproductiva, además de un módulo del hogar que incluye información 
acerca de las características de la vivienda y la tenencia de activos claves.
 Diversos estudios han utilizado esta información para analizar la evolución 
de diferentes indicadores en el tiempo y los factores sociales que los determinan.2 
Valdivia y Mesinas (2002), por ejemplo, analizan la evolución de una submuestra 
de indicadores promedio, y de desigualdad por nivel socioeconómico y área de 
residencia, de la salud materno-infantil en el Perú para el periodo 1986-2000. Dicho 
estudio muestra que muchos de los indicadores promedio han tenido una evolu-
ción favorable durante la década de 1990, especialmente los de mortalidad infantil 
y la tasa global de fecundidad; no tanto así la desnutrición crónica, que se redujo 

1 La ENDES se aplicó en 1986, 1992, 1996 y el 2000. A partir del 2004 se comenzó a aplicar de 
manera continua. Cada año se encuesta a una submuestra de los conglomerados entrevistados 
en el 2000. Para la mayoría de los indicadores de salud, se espera alcanzar representatividad 
departamental al cabo de cinco años. Para un mayor detalle sobre la ENDES, ver la sección 3.1. 

2 Ver, por ejemplo, Cortez (2002), Valdivia y Mesinas (2002) y Valdivia (2002), entre otros. 
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mucho menos en ese periodo (ver el cuadro 1). La tasa de mortalidad infantil, por 
ejemplo, se redujo de 76 por mil niños nacidos vivos en 1986 a 33 en el 2000. Para 
el mismo periodo, la tasa de fecundidad se redujo de 4,1 hijos por mujer a 2,8. El 
acceso a servicios claves también tuvo una mejora sustancial; en particular, el trata-
miento de los casos de diarrea en los niños, y el acceso a métodos anticonceptivos 
modernos y a controles prenatales durante el embarazo. En el caso de esta última 
variable, la cobertura subió de 43% en 1992 a 65% en el año 2000. Estas mejoras 
son ciertamente positivas, pero los niveles logrados hacia el fi nal de la década 
continúan siendo insatisfactorios, y es necesario que las políticas sociales refl ejen la 
urgencia de acelerar las mejoras para alcanzar los objetivos nacionales establecidos 
en el Acuerdo Nacional y los compromisos asumidos a nivel internacional. Esta 
urgencia es particularmente importante en el caso de la mortalidad materna, para 
la cual el Perú tiene el segundo nivel más alto en América Latina, muy por encima 
de la situación de otros países con similar desarrollo económico.3

Cuadro 1

Evolución de la salud materno-infantil 1986-2000

(indicadores seleccionados)

Variables 1986 1992 1996 2000

Salud del niño

Estado de salud
Desnutrición crónica 33,2 30,0 28,8
Mortalidad infantil 76,3 55,9 43,0 33,9
Diarrea 32,1 19,5 19,8 16,9

Acceso a los servicios de salud
Vacunación 36,0 56,1 34,0 36,7
Tratamiento de diarrea 35,9 45,0 44,0

Salud de la madre

Fecundidad
Tasa global de fecundidad 4,1 3,9 3,5 2,8

Estado de salud
Sobrepeso de la madre 31,8 34,9 36,3
Obesidad de la madre 8,3 8,9 10,8

Acceso a los servicios de salud
Métodos anticonceptivos modernos 14,1 19,7 26,7 32,7
Información sobre planifi cación familiar 85,1 77,8
Controles prenatales 43,4 42,5 64,9
Asistencia profesional en el parto 49,5 51,1 49,2 54,2

Fuente: ENDES 1986, 1992, 1996 y 2000.
Elaboración: Valdivia y Mesinas (2002).

3 De acuerdo con la ENDES, la tasa de mortalidad materna se ha reducido de 265 muertes por 
100.000 nacimientos en 1996 a 165 en el año 2000 (ver Benavides y Valdivia 2004).
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 Sin embargo, aunque esta evolución promedio no deja de ser auspiciosa, es 
muy importante destacar que la desigualdad en el estado de salud y el acceso a 
servicios de salud se mantiene perniciosamente alta, en perjuicio de los grupos 
tradicionalmente excluidos en la sociedad peruana. Hacia 1986, por ejemplo, 
el riesgo de morir antes de cumplir el primer año era 2,7 veces más alto en el 
decil más pobre que en el decil más rico, y ese ratio se mantiene alrededor de 
2,5 hacia el año 2000 (ver los cuadros 2 y 3). Aunque las mejoras se han dado 
en ambos grupos, es claro que aun ahora los más pobres enfrentan un riesgo de 
morir bastante más alto. En el caso de la incidencia de desnutrición crónica o de 
diarrea, incluso se ha dado que los más pobres se han visto menos benefi ciados, 
en tanto los indicadores de desigualdad aumentaron durante la década pasada. 
Esta persistencia en las desigualdades en el estado de salud de los niños se ha 
dado a pesar de que la desigualdad en el acceso a los servicios de vacunación, 
distribución de métodos anticonceptivos modernos, controles prenatales o asis-
tencia profesional en el parto sí parecen haber benefi ciado más a los grupos 
más pobres y a los residentes en áreas rurales (ver el cuadro 4). 

Cuadro 2

Evolución de la desigualdad por nivel socioeconómico 

en la salud materno-infantil 1986-2000

(Ratio pobre/rico - Indicadores seleccionados)

Variables 1986 1992 1996 2000

Salud del niño

Estado de salud
Desnutrición crónica 11,2 11,4 15,4
Mortalidad infantil 2,7 2,8 2,7 2,5
Diarrea 1,7 2,5 2,1 2,2

Acceso a los servicios de salud
Vacunación 2,7 1,8 2,2 2,3
Tratamiento de diarrea 1,2 1,4 1,3

Salud de la madre

Fecundidad
Tasa global de fecundidad 4,8 4,2 4,5 4

Estado de salud
Sobrepeso de la madre 1,3 1,6 1,4
Obesidad de la madre 11,7 6,9 4,5
Exposición en talla de la madre 3,1 4,2 3,5

Acceso a los servicios de salud
Métodos anticonceptivos modernos 8,3 3,9 1,6 1
Información sobre planifi cación familiar 1,7 1,5
Controles prenatales 10,8 8 2,3
Asistencia profesional en el parto 18,9 10,2 11 6,1

Fuente: ENDES 1986, 1992, 1996 y 2000.
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Cuadro 3

Evolución de la desigualdad por nivel socioeconómico 

en la salud materno-infantil 1986-2000

(Brecha relativa - Indicadores seleccionados)

Variables 1986 1992 1996 2000

Salud del niño

Estado de salud
Desnutrición crónica 84,5 83 87,5
Mortalidad infantil 50,9 52,5 41,7 43,9
Diarrea 32,1 52,5 41,4 44,4

Acceso a los servicios de salud
Vacunación 38,3 21,2 22,5 26,8
Tratamiento de diarrea 5,1 7,5 4,5

Salud de la madre

Fecundidad
Tasa global de fecundidad 60,6 57,4 55,4 49,1

Estado de salud
Sobrepeso de la madre 7,7 9,4 9,4
Obesidad de la madre 7,3 8 8,3
Exposición en talla de la madre 60,4 68,3 58,5

Acceso a los servicios de salud
Métodos anticonceptivos modernos 34,3 22,8 13,4 13,2
Información sobre planifi cación familiar 70,6 46
Controles prenatales 52,1 45,4 26,7
Asistencia profesional en el parto 47,5 47 41,6 39,6

Fuente: ENDES 1986, 1992, 1996 y 2000.

 Otras dimensiones de la desigualdad en salud son el género y la etnicidad, 
aunque esta última ha sido relativamente menos tratada en la literatura local de 
orden cuantitativo. Benavides y Valdivia (2004), por ejemplo, muestran que la 
tasa de mortalidad infantil entre los niños con madres que tienen el quechua 
o el aimara como lengua materna es 1,6 veces la del promedio nacional (33 
por cada mil niños nacidos vivos en el 2000). Asimismo, la tasa de desnutri-
ción entre estos niños es dos veces más alta que el promedio nacional (25%). 
En cuanto al acceso a servicios de salud, solo 22% de las mujeres de habla 
quechua o aimara han tenido atención profesional durante el parto. Más aún: 
las mejoras en los indicadores de salud materno-infantil de los Objetivos del 
Milenio no habrían contribuido a la reducción de la brecha étnica en el Perú, 
entendida esta como el ratio de los indicadores para la población de lengua 
materna nativa y española. Este resultado no es sorprendente tomando en 
cuenta la persistencia de la brecha urbano-rural y la concentración en las áreas 
rurales de la población cuya lengua materna es el quechua o el aimara, y esta-
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blece la importancia de innovar en intervenciones públicas que trasciendan 
la problemática de las barreras fi nancieras y geográfi cas, para abordar siste-
mática e integralmente la problemática de las barreras culturales que afectan 
el acceso de las mujeres de origen étnico indígena a los servicios básicos de 
salud reproductiva.
 Por su parte, la problemática de la equidad de género en salud ha estado 
fuertemente asociada a la importancia del acceso a los servicios de salud repro-
ductiva, incluidos los de planifi cación familiar, considerando las posibilidades 
de la misma para que las mujeres alcancen un equilibrio entre la procreación 
deseada y segura y otros aspectos de su desarrollo personal como la educación 
y el empleo.4 En ese sentido, la literatura local refl eja la acción de una serie de 
movimientos que durante las últimas dos décadas han puesto atención especial 
al acceso a los servicios de planifi cación familiar, control prenatal y asistencia 
profesional durante el parto, los mismos que, como ya se ha mencionado, 
han tenido una evolución positiva durante la década pasada; esto, no solo en 
promedio, sino que también tuvieron un sesgo en benefi cio de las mujeres 
más pobres y rurales. Sin embargo, las desigualdades son aún muy amplias 
e intolerables. Es pues necesario mantener la alerta máxima en el monitoreo 
de estas variables, especialmente considerando que algunos de los progresos 
alcanzados se han visto de cierto modo amenazados por los excesos denuncia-
dos durante la década pasada acerca de la aplicación de determinados métodos 
permanentes de planifi cación familiar sin un consentimiento debidamente 
informado, así como por el aumento de la presencia de posiciones religiosas 
fundamentalistas, locales e internacionales, que se oponen a la expansión de 
algunos de los métodos modernos de planifi cación familiar (ver, por ejemplo, 
Chávez 2004).
 Por otro lado, también es creciente la preocupación acerca de otros temas 
de género como la incidencia de casos de violencia doméstica en perjuicio de 
las mujeres, así como la importancia exclusiva de las mujeres del hogar en el 
cuidado de los niños más pequeños, la misma que muchas veces redunda en 
descuido de logros escolares por parte de las niñas. A propósito de la violen-
cia doméstica, la ENDES incluye desde el 2000 un módulo de autorreporte de 
experiencias de esta naturaleza. INEI (2005) reporta que 42% de las mujeres 
entrevistadas fueron maltratadas por su pareja-compañero, pero solo 21% de 
ellas buscaron algún tipo de ayuda institucional.

4 Ver Fondo de Población de las Naciones Unidas (2000).
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1.2.  ¿Qué sabemos acerca de las principales intervenciones a favor 

 de la salud materno-infantil?

La evolución reciente de los indicadores de salud materno-infantil aquí descrita 
vino acompañada de una serie de intervenciones públicas de escala nacional a 
favor de la salud de los grupos más vulnerables en el Perú, en general, y de la 
salud materno-infantil, en particular. Sin embargo, no es tan sencillo establecer 
una relación de causalidad entre estas dos tendencias, tomando en cuenta la 
existencia de otras tendencias seculares tales como las asociadas al proceso de 
urbanización. A continuación revisamos la literatura disponible para establecer lo 
que hemos aprendido acerca del impacto de las intervenciones públicas —tanto 
dentro como fuera del sector salud— sobre la calidad de los servicios de salud 
y sobre la propia salud poblacional.

a) Intervenciones dentro del sector salud

Luego de la debacle del gasto en salud en la década de 1980, el decenio de 
1990 supuso un aumento signifi cativo en el gasto público en salud, en general, 
y en la salud materno-infantil, en particular (Cotlear 2000). Al mismo tiempo, 
se discutieron diversos aspectos de reforma global del sector salud, pero 
pocos de ellos llegaron a generar cambios específi cos. En esta subsección 
revisamos varias de las principales intervenciones de esa década que habrían 
tenido algún impacto sobre la atención de la salud del binomio madre-niño 
y la calidad de la prestación de los servicios. Sin pretender ser exhaustivos, 
la lista de las principales intervenciones implementadas durante la década 
pasada incluyó:

• el aumento del gasto en salud, en parte a través del fi nanciamiento de 
programas verticales específi cos para la planifi cación familiar, el cuidado 
de los embarazos y el control del crecimiento de los niños;

• el aumento del gasto en salud también en la remodelación, equipamiento 
y una expansión signifi cativa de la infraestructura de salud, la misma que 
buscó reducir la barrera geográfi ca para el uso de los servicios de salud;

• la creación de los Comités Locales de Administración de Salud (CLAS), con 
lo cual se buscó permitir una mayor autonomía en el manejo de las políti-
cas de salud a nivel local, especialmente en lo que respecta a los recursos 
humanos, así como promover la participación de la comunidad en la pla-
nifi cación y vigilancia de los servicios de salud; y

• posteriormente, hacia fi nes de la década de 1990, el inicio del trabajo con 
los esquemas de aseguramiento para proteger la salud de las mujeres y 
los niños más pobres y vulnerables. En primer lugar, se crearon el Seguro 
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Escolar Gratuito (SEG) y el Seguro Materno-Infantil (SMI). En el 2002, los 
mismos fueron integrados en el Seguro Integral de Salud (SIS). 

 ¿Cuánto sabemos acerca del efecto de estas intervenciones sobre la salud 
de los más pobres? Lo primero que habría que decir es que, lamentablemente, la 
mayoría de estas intervenciones no contó con un diseño metodológico adecuado 
para la evaluación de su impacto.5 Esto ha ocurrido a pesar de que tales esfuerzos 
contaron con el fi nanciamiento de organizaciones multilaterales, las mismas que 
—se entiende— tienen un mandato de generar sistemas de monitoreo y evalua-
ción de las intervenciones asociadas a los préstamos que otorgan. Ciertamente, 
se han realizado evaluaciones organizadas mediante licitaciones públicas, pero 
la mayoría centradas en lo que se denomina evaluación de procesos, antes que 
en la evaluación de su impacto sobre indicadores objetivos o subjetivos. Para 
aproximarse a la evaluación de impacto, dichos estudios han tenido que lidiar 
en muchos casos con la falta de líneas de base aplicadas oportunamente o de un 
grupo de control adecuadamente defi nido (Jaramillo 2004). De todas maneras, 
en esos estudios se recabó información primaria valiosa para estas evaluaciones, 
pero desafortunadamente también en la mayoría de casos ni los estudios ni la 
información recogida han sido puestos a disposición de la comunidad académica 
para una revisión de los resultados de las evaluaciones.
 A pesar de estas limitaciones, algunas de las intervenciones mencionadas han 
sido analizadas independientemente en diferentes estudios, utilizando informa-
ción de encuestas nacionales como la ENDES, para tratar de establecer de alguna 
manera la magnitud y naturaleza de su impacto. A continuación revisamos las 
principales evaluaciones obtenidas.
 Cotlear (2000) muestra cómo el presupuesto del sector salud se incrementó 
fuertemente en el Perú con el crecimiento económico del período 1993-1997. Una 
característica especial de este aumento de recursos fue su concentración en la 
prevención y la atención primaria, mediante programas verticales focalizados en 
aspectos específi cos como la planifi cación familiar, el cuidado de los embarazos, 
del parto y de los niños en sus primeros meses de vida. A diferencia del gasto 
regular asignado a los centros de salud y hospitales, este gasto en programas 
verticales mostró una mejor focalización en los grupos más pobres y vulnerables. 
Otro rubro importante al que se dirigió el gasto fue la recuperación y expansión 
de la infraestructura de salud, especialmente de los centros de salud de las zonas 
más alejadas.

5 El tema de lo que se requiere para una evaluación rigurosa del impacto de las intervenciones 
públicas sobre la salud de los individuos es desarrollado con mayor amplitud en la subsec-
ción 3.2. 
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 Como se indicó, son pocas las evaluaciones de estos programas que han 
podido explorar con rigurosidad su impacto sobre el acceso a los servicios y 
el mismo estado de salud de la población.6 Existen, sin embargo, muchos estu-
dios que han evaluado los procesos que utilizan los programas alimentarios y 
nutricionales, analizando sus inefi ciencias administrativas y los problemas que 
enfrentan para identifi car y llegar a su población objetivo.7 
 En lo que respecta propiamente a la evaluación de impacto, en la mayoría 
de los casos la comunidad académica ha tratado de utilizar ex post las encuestas 
de hogares o de salud para aproximarse al impacto de los programas, contando 
asimismo con escasa información acerca de la distribución geográfi ca del gasto 
de esos programas, más allá del nivel de las Direcciones de Salud (DISA), hoy 
Direcciones Regionales (DIRESA). En este sentido, no ha sido posible evaluar 
el impacto de programas nutricionales de escala relativamente pequeña, como 
el Programa de Apoyo Nutricional a Familias de Alto Riesgo (PANFAR), dirigido 
desde el MINSA a través de sus centros de salud, para los cuales encuestas como 
la Encuesta Nacional de Niveles de Vida (ENNIV) no llegan a alcanzar repre-
sentatividad sobre los niños o las familias benefi ciarias.8 En general, son muy 
escasos los estudios de evaluación del impacto de los programas alimentarios 
o nutricionales que incorporaron una estrategia sólida de identifi cación de la 
relación causal. Una notable excepción corresponde al estudio de Jacoby, Cueto 
y Pollitt (1996), que analiza el impacto del Programa Desayunos Escolares a 
partir de un diseño experimental que asignó aleatoriamente a una muestra muy 
pequeña de escuelas de Huaraz entre grupos de tratamiento y control. Dicho 
estudio encontró un impacto positivo del programa sobre el consumo de calo-
rías, proteínas y hierro, y sobre la asistencia escolar, pero no sobre la capacidad 
de aprendizaje de los niños de cuarto y quinto grado. Un segundo estudio de 
evaluación es el desarrollado por Stifel y Alderman (2003), quienes evalúan el 
impacto del Programa Vaso de Leche a partir de la distribución geográfi ca de 
su gasto, y utilizando un modelo de efectos fi jos a nivel distrital. Dicho estudio 
no encuentra un efecto estadísticamente signifi cativo sobre el nivel nutricional 
de los niños benefi ciarios, lo que los autores explican por lo pequeña que es la 
transferencia sobre el presupuesto de muchos de los hogares benefi ciarios.
 Otras intervenciones cuyo impacto ha sido más públicamente evaluado son 
la expansión y el mejoramiento de la infraestructura de salud, la expansión de 

6 Una amplia discusión sobre este aspecto se desarrolla en el artículo de Lorena Alcázar que 
aparece en este mismo libro, por lo que nos permitimos omitir este tema.

7 Ver, por ejemplo, Alcázar y otros (2003), Francke (1998) y Vásquez (2004), entre otros.
8 Hacia fi nes de la década de 1990 se identifi caban dieciséis programas alimentarios o nutricio-

nales en el Perú. Para revisar la lista completa de estos programas, ver Instituto Cuánto (2001) 
o STPAN (1999) 
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los programas de planifi cación familiar y la conformación de los CLAS. Valdivia 
(2004), por ejemplo, combina la información de tres rondas de las ENDES (1992, 
1996, 2000) con la de los censos de infraestructura de salud correspondientes, 
para establecer el impacto de la expansión de los establecimientos de salud 
sobre el nivel nutricional de los niños, utilizando un modelo con efectos fi jos 
a nivel distrital que busca controlar por la endogenidad en la selección de las 
localidades benefi ciarias. Dicho estudio muestra primero que la referida expan-
sión habría contribuido a reducir la brecha geográfi ca asociada al acceso a los 
servicios de salud, en la medida en que se concentró fuertemente en los distritos 
más pobres e inicialmente peor dotados de infraestructura. En segundo lugar, 
el estudio encuentra un efecto positivo sobre el nivel nutricional de los niños 
urbanos, el mismo que es altamente no lineal en el sentido de que el efecto 
estimado es más fuerte en los distritos inicialmente peor dotados y entre los 
niños con madres menos educadas. El estudio plantea que esta progresividad 
al interior de las áreas urbanas apoya la idea de que el efecto de la expansión 
de la infraestructura de salud pasa más por el hecho de acercar los programas 
preventivos a las madres y los niños, antes que por acercar la atención médica 
curativa en casos de enfermedad. Aunque este resultado es positivo en térmi-
nos de la progresividad de su efecto en el área urbana, dicha característica se 
revierte al notar la ausencia de un efecto estadísticamente signifi cativo en las 
áreas rurales, lo que sugeriría que el tema del acceso es bastante más complicado 
en esas áreas, y que probablemente esté relacionado con la alta prevalencia de 
grupos étnicos cuya lengua materna no es el español y para los cuales se tienen 
también barreras culturales signifi cativas.
 En cuanto a los programas de planifi cación familiar (PF), Valdivia (2005a) 
busca evaluar su impacto utilizando información de la propia ENDES para construir 
un indicador de intensidad de las intervenciones correspondientes a partir del 
porcentaje de mujeres en un distrito/provincia que han recibido información o 
insumos para la utilización de los métodos modernos de PF en los establecimien-
tos de salud del MINSA. Usando un modelo que controla por efectos aleatorios 
a nivel distrital/provincial, dicho estudio muestra primero que la utilización de 
los métodos modernos de PF por parte de las mujeres es mayor en aquellos 
distritos donde la presencia de estos programas públicos es mayor. En segundo 
lugar, muestra que la intensidad de los programas públicos de PF permite un 
mejor manejo de la fecundidad, en el sentido de que aumenta el espaciamiento 
entre los embarazos de las mujeres peruanas, especialmente luego del primer 
nacimiento. Finalmente, el estudio también encuentra que el nivel nutricional de 
los niños peruanos es mayor en los distritos/provincias con mayor presencia de 
estos programas públicos de PF, resultado que respalda la idea de que el mejor 
manejo de la fecundidad por parte de las mujeres peruanas permite también 
una mejor calidad de vida para los niños que llegan a nacer. 
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 La experiencia de los CLAS como mecanismo para promover efi ciencia y 
calidad en los servicios, al mismo tiempo que se mejora la equidad, ha sido 
también evaluada, en especial en su primera etapa. Aunque inicialmente con-
cebidos como una experiencia piloto, hoy abarcan cerca de 35% (2.100) de los 
establecimientos de salud (Altobelli y otros 2004). Cortez (1998) compara zonas 
CLAS y no-CLAS en su primera etapa, y encuentra indicios de mejoras en la 
calidad del servicio, medida por el nivel de satisfacción y el tiempo de espera 
por las consultas, y en la equidad, medida por el nivel de exoneraciones en 
el pago de tarifas por consulta que se otorgan a los grupos de bajos ingresos. 
Más recientemente, Altobelli y otros (2004) plantean que la mayor autonomía 
de los establecimientos CLAS les permite un sostenimiento de su cobertura y 
calidad mediante un mejor manejo fi nanciero ante las crisis presupuestales, 
pero la efectividad de la participación comunitaria es aún una pregunta abierta, 
especialmente debido a las diferencias que se dieron entre los establecimientos 
urbanos y rurales en su segunda etapa de expansión, las mismas que podrían 
tender a la agudización de la inequidad en salud.
 En este marco de desigualdades persistentes y cada vez más evidentes es 
que hacia fi nes de la década de 1990 el MINSA comenzó a implementar un cam-
bio sustantivo en el esquema de fi nanciamiento público de la provisión de los 
servicios de salud, pasando paulatinamente hacia programas de aseguramiento 
como el Seguro Materno-Infantil (SMI) y el Seguro Escolar Gratuito (SEG). Estos 
cambios se dieron también siguiendo un creciente consenso internacional acerca 
de la conveniencia de una reforma del sector salud hacia un modelo integral de 
la atención, y un fi nanciamiento basado en el aseguramiento universal para la 
reducción de las inequidades en la atención de la salud. Posteriormente (hacia el 
2001) estos programas fueron consolidados, dando origen al Seguro Integral de 
Salud (SIS), constituido como un esquema de fi nanciamiento para la provisión de 
servicios de salud por parte de los establecimientos del MINSA dirigido a grupos 
de poblaciones específi cos, entre ellos niños menores de 5 años y mujeres en 
edad reproductiva en periodos de gestación y parto. Aunque concebido como un 
mecanismo de fi nanciamiento consistente con un modelo de atención integral y 
de aseguramiento universal, restricciones fi nancieras plantearon rápidamente la 
necesidad de priorizar sus esfuerzos para atender las necesidades de la pobla-
ción más vulnerable —los niños y las mujeres embarazadas pobres, o pobres 
extremos— y desprovista de un mecanismo alternativo de aseguramiento.9

 Aunque aún no se conocen estudios de evaluación del impacto del SIS 
sobre el acceso a los servicios de salud por parte del binomio madre-niño en el 
Perú, hay varios estudios que han evaluado el impacto de su principal antece-

9  Ver Defensoría del Pueblo y DFID (2005).



LA SALUD MATERNO-INFANTIL EN EL PERÚ: MIRANDO DENTRO Y FUERA DEL SECTOR SALUD 553

sor, el SMI.10 Jaramillo y Parodi (2004) utilizan la información de la ENDES 2000 
para mostrar, primero, que la afi liación al SMI no muestra signos signifi cativos 
de progresividad, es decir, de atender con prioridad la barrera económica que 
afecta a los más pobres; y en segundo lugar, para argumentar que las zonas 
donde el SMI estaba más consolidado muestran efectivamente un mayor acceso 
a los servicios de salud, pero el mismo no parece haber benefi ciado a los más 
pobres, sino que más bien el efecto positivo parece concentrarse en los tres 
quintiles intermedios, lo que nuevamente habla de un efecto negativo sobre 
la equidad.
 Aunque con algunas limitaciones metodológicas asociadas en muchos casos 
a la falta de líneas de base y/o grupos de control adecuadamente defi nidos, 
los estudios revisados hasta aquí son los más cuidadosos en cuanto a tratar de 
identifi car una relación causal entre las intervenciones y la salud poblacional. 
Esta revisión nos plantea, en primer lugar, que las intervenciones analizadas han 
tenido efectos positivos sobre el acceso a la salud de la población en general, 
pero también que han tenido problemas para benefi ciar a las poblaciones más 
desfavorecidas, especialmente la rural, y en tal sentido es necesario que nos 
esforcemos aún más en el diseño de intervenciones que sirvan efectivamente a 
estas poblaciones. Más allá de la pobreza y la inaccesibilidad geográfi ca, existe el 
obstáculo de las diferencias culturales con las poblaciones cuya lengua materna 
es el quechua, el aimara o el dialecto de alguna comunidad nativa de la selva. 
Adicionalmente, se tiene la difi cultad de la falta de conciencia de estas pobla-
ciones acerca de sus derechos humanos y ciudadanos, en general, y a una vida 
saludable, en particular. La necesidad de utilizar un enfoque de derechos para 
atacar la persistencia de las desigualdades en el ámbito de la salud reproductiva 
ha venido ganando una creciente aceptación local e internacional. Este enfoque, 
además, es muy fuerte al plantear la necesidad de abordar de una manera integral 
la problemática de las desigualdades en salud reproductiva. Sin embargo, a una 
década de las declaraciones de la Conferencia Internacional sobre Población y 
Desarrollo (CIPD) y de la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer en Beijing, 
donde se avaló este enfoque, es poco lo que se ha avanzado para identifi car 
experiencias exitosas que favorezcan el empoderamiento individual y comuni-
tario, de tal manera que contribuyan a la equidad de género y a la reducción 
de la pobreza y de las brechas étnicas en salud.
 Aunque el Perú suscribió los acuerdos del programa de acción de la CIPD en 
1997, se ha mantenido bastante dubitativo en la implementación de una agenda 
basada en un enfoque de derechos y ha sostenido mucho tiempo una política 
de población con metas demográfi cas específi cas y objetivos de cobertura en 

10  Ver BID (2000), Instituto Apoyo (2002) y Jaramillo y Parodi (2004).
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anticonceptivos (Coe 2002). Solo las presiones que resultaron de las revelaciones 
acerca del abuso de la decisión informada en el caso de las esterilizaciones lle-
varon a una modifi cación del discurso de la política poblacional, pero la misma 
no ha tenido implicancias claras, y ha ocurrido más bien que la política de salud 
reproductiva se vio afectada por infl uencias fundamentalistas que habrían limi-
tado el acceso de los servicios de planifi cación familiar en los establecimientos 
del MINSA. De todas maneras, hay esfuerzos signifi cativos, especialmente desde 
la sociedad civil. Por ejemplo, hacia mediados de la década de 1990 se creó 
el Proyecto Reprosalud, una iniciativa de gran escala con fi nanciamiento de la 
Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo (USAID) y manejada por la orga-
nización no gubernamental Movimiento Manuela Ramos, basada en el enfoque 
integral de derechos y salud (ver Coe 2001). Consistente con los planteamientos 
de la CIPD, Reprosalud se diseñó no para distribuir insumos o servicios sino para 
trabajar en la capacitación y movilización de las organizaciones comunitarias de 
base (OCB) y de las propias mujeres para demandar mejoras en la calidad de 
los servicios de salud reproductiva disponibles. Desafortunadamente, y a pesar 
de su gran escala y su largo periodo de implementación, este programa no ha 
contado con una evaluación de impacto, al menos no una de acceso público, 
que nos permita establecer contundentemente su impacto sobre el acceso a 
servicios y sobre la propia salud del binomio madre-niño en el Perú.11

b) Intervenciones desde fuera del sector salud

Otro aspecto importante del enfoque de derechos es que resulta muy contunden-
te para establecer la multidimensionalidad de la problemática de la salud mater-
no-infantil, y de la población general. Este tipo de enfoque es compartido por los 
enfoques que promueven la equidad en salud, como es el caso de la Comisión 
de Determinantes Sociales de la Salud (CSDH, por su nombre en inglés), que 
auspicia la Organización Mundial de la Salud (OMS).12 De acuerdo con estos 
enfoques, cualquier política o evento que afecta el nivel socioeconómico de la 
población, el empoderamiento de los individuos, sus familias o sus comunidades, 
o la calidad y efi ciencia en la provisión de servicios básicos, está en capacidad 
de tener un impacto signifi cativo sobre el estado de salud de las madres y los 
niños. En este sentido, es importante considerar el impacto sobre la salud de 
políticas o intervenciones desde fuera del sector, el mismo que en algún caso 

11 Coe (2001) plantea las limitaciones que enfrentó el programa para implementar un sistema de 
monitoreo y evaluación efectivo, las que incluyeron las descoordinaciones del programa con 
el MINSA.

12 Ver, por ejemplo, Maggi y otros (2005).
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puede ser incluso más fuerte que las del propio sector salud. En lo que sigue de 
esta sección reportamos algunos estudios realizados en el Perú y América Latina 
que utilizan una estrategia plausible de identifi cación para evaluar el impacto de 
intervenciones importantes desde fuera del sector salud, y que encuentran impac-
tos positivos y signifi cativos sobre diversos indicadores de salud materno-infantil.
 Galiani y otros (2005) es un ejemplo muy interesante, en tanto analiza el 
impacto de la amplia privatización de las empresas de saneamiento sobre la mor-
talidad infantil en Argentina. El acceso a agua limpia como factor importante en 
la reducción de la mortalidad infantil y en la esperanza de vida de la población 
adulta es ampliamente reconocido en la literatura y la comunidad del desarrollo, 
y existen muchas opciones tecnológicas para mejorar el acceso de la población 
pobre a este recurso, tanto en zonas urbanas como rurales.13 Sin embargo, son 
menos comunes los estudios que se centran en el impacto de los cambios en la 
gestión de las empresas de saneamiento sobre la salud, especialmente con una 
medida tan controversial como la privatización de las empresas proveedoras. En 
este estudio, los autores utilizan la variación temporal y espacial en la estructura 
de propiedad de las empresas municipales de agua para identifi car los efectos 
causales de la privatización en Argentina, encontrando no solo un efecto positivo 
y signifi cativo sobre la mortalidad infantil, sino además un sesgo a favor de los 
grupos más pobres, sobre los cuales la privatización concentró las mejoras en 
la calidad del servicio de agua potable. Así, la privatización redujo la mortalidad 
infantil en 8% en promedio, pero ese efecto sube a 26% en las municipalidades 
más pobres. Los autores muestran una serie de pruebas para establecer que las 
diferencias encontradas corresponden efectivamente a un efecto causal; por 
ejemplo, que los motivos de mortalidad que más se redujeron fueron aquellos 
relacionados con las enfermedades infecciosas y parasitales. La magnitud de 
los efectos encontrados muestra la importancia que pueden alcanzar interven-
ciones desde fuera del sector salud, aunque para mejorar la posibilidad de que 
este tipo de efectos se repita en otros contextos es necesario analizar el papel 
del sistema regulatorio asociado y de la estructura de incentivos para que las 
empresas privadas aumenten el acceso y la calidad del servicio a las poblaciones 
no atendidas antes de la privatización.
 Otro caso interesante es el del efecto de la titulación de predios urbanos 
sobre la salud de las mujeres y niños. Como se sabe, De Soto (1989 y 2000) argu-
menta a favor de este tipo de medidas para mejorar la capacidad de generación 
de ingresos y acumulación de riqueza de las poblaciones más pobres, funda-
mentalmente mediante la mejora en el acceso al crédito. Sin embargo, es claro 
que esa mejora en los ingresos, y el consecuente aumento de la inversión en la 

13 Ver, por ejemplo, WHO-UNICEF (2005).
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infraestructura del hogar, puede tener efectos sobre la salud de los individuos, 
especialmente en los niños. En el Perú se cuenta con al menos dos estudios sobre 
el efecto del programa de titulación urbana de la Comisión de Formalización de 
la Propiedad Informal (COFOPRI) sobre la fertilidad de las mujeres y la nutrición 
de los niños, cuyo análisis resulta valioso tomando en cuenta, adicionalmente, el 
objetivo de este programa de empoderar a las mujeres por medio de la inclusión 
de sus nombres en los títulos de propiedad que se entregaron.
 Field (2003) utiliza una muestra de corte transversal y argumenta basarse 
en un experimento natural que resulta de la progresividad temporal y espacial 
con la que COFOPRI intervino en las comunidades benefi ciarias, para identifi car 
el efecto causal del programa sobre un conjunto de indicadores. En lo que 
respecta a la fecundidad, encuentra primero que la tasa es sustancialmente 
inferior (22%) en las comunidades benefi ciarias. Más aún, el estudio identi-
fi ca que hay dos mecanismos mediante los cuales se generan los incentivos 
para esta reducción: el primero tiene que ver con el empoderamiento de las 
mujeres ante el aumento de su capacidad de negociación al interior del hogar, 
como resultado de la redistribución de la propiedad de los activos del hogar; 
y el segundo se relaciona con el aumento de la seguridad en la tenencia de 
sus viviendas, el mismo que hace menos necesario que los padres usen a sus 
hijos para garantizar la propiedad del predio, o para garantizar su bienestar en 
la vejez. Ambos mecanismos muestran cómo los programas que promueven 
la equidad de género pueden tener una infl uencia importante sobre la forma 
como se da la transición demográfi ca en el Perú.
 Por otro lado, Vogl (2005) analiza el impacto de la misma intervención de 
titulación de COFOPRI sobre la nutrición de los niños en Lima Metropolitana. Uti-
lizando la misma estrategia de identifi cación, encuentra que con la titulación los 
niños ven aumentar su peso. Sin embargo, al no encontrarse un efecto sobre la 
talla, ese incremento en el peso puede redundar en un efecto negativo sobre la 
salud en tanto eleva el riesgo de sobrepeso y obesidad. Vogl también encuentra 
que estos efectos son mayores en aquellos niños de mujeres que trabajan y con 
predios más pequeños. El autor plantea, empero, que estos resultados deben ser 
considerados como preliminares, tomando en cuenta que pueden ser solo un 
efecto de corto plazo, y que algunas defi ciencias en el diseño del estudio impi-
dieron registrar mejoras en el acceso a servicios de saneamiento como resultado 
de la titulación, las mismas que podrían augurar un efecto sobre la talla de los 
niños en el mediano o largo plazo.14

14 Un factor adicional de precaución sobre las implicancias de estos resultados surge de las dudas 
que aún genera la estrategia de identifi cación utilizada en los estudios de Field y Vogl. Dichos 
estudios no han podido despejar la duda respecto a que la temporalidad de la intervención de 
COFOPRI no esté relacionada con el nivel de desarrollo de las comunidades involucradas. Sin 
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 La revisión de estos casos mostraría que las intervenciones desde fuera del 
sector salud pueden tener un impacto sobre la salud materno-infantil inclusive 
superior al de las intervenciones sectoriales específi cas, las que además han 
mostrado cierta incapacidad para llegar a los grupos más desfavorecidos. Sin 
embargo, estas diferencias en la magnitud de los impactos se podría deber 
también a la mejor estrategia de identifi cación del impacto de una intervención 
como la de COFOPRI, lo que plantea la necesidad de que los futuros programas 
de salud materno-infantil, o las innovaciones de los actuales, incorporen en su 
diseño una clara estrategia de evaluación de su impacto.15

 Un último punto a resaltar es que la importancia de un enfoque multisec-
torial de la problemática de la salud no solo se puede observar con el efecto de 
intervenciones como la titulación de los predios urbanos, sino también por la falta 
de políticas de protección ante eventos catastrófi cos de carácter climático, o del 
efecto de las fl uctuaciones macroeconómicas sobre la salud de la población. Al 
respecto, Paxson y Schady (2005), por ejemplo, analizan el impacto de la crisis 
macroeconómica de fi nes de la década de 1980 en el Perú sobre la mortalidad 
infantil, aprovechando que dicho fenómeno representa una variación exógena en 
los ingresos familiares que no tiene que estar relacionada con la temporalidad de 
los nacimientos. Utilizando las cuatro rondas de la ENDES durante el periodo 1986-
2000, establecen que la crisis de fi nes del mencionado decenio en el Perú habría 
generado un aumento en la tasa de mortalidad infantil (TMI) de ese periodo del 
orden de los 25 por mil niños nacidos vivos; es decir, un aumento de cerca del 
50% en la TMI prevaleciente en los periodos inmediatos anteriores y posteriores. 
Este efecto fue incluso mayor en el caso de los niños de madres menos educadas 
y muestra la mayor vulnerabilidad de los grupos más pobres, a la vez que sugiere 
que la salud de los niños es un mecanismo mediante el cual fl uctuaciones de corto 
plazo llegan a tener efectos de largo plazo sobre las familias.
 En resumen, muchos son los factores que pueden contribuir y han contribui-
do a las tendencias observadas durante la década de 1990 en la salud materno-
infantil, y es necesario mirar no solo dentro del sector salud sino también fuera 
de él. Sin embargo, para una adecuada lectura de las diferentes intervenciones 
que se pueden intentar, es importante ser muy consciente de la necesidad de 
establecer una estrategia de monitoreo y evaluación que nos permita identifi -
car el impacto causal de las mismas sobre la salud de la población. Por otro 

embargo, otros estudios han provisto evidencia a favor de ese tipo de efectos sobre la salud. 
En un estudio sobre titulación en Argentina, por ejemplo, Galiani y Schargrodsky (2004) ob-
tienen resultados consistentes con los que reportan los estudios sobre el proceso de titulación 
de COFOPRI en el Perú. Este estudio utiliza un experimento natural claramente establecido que 
garantiza la validez de la relación entre la titulación y la salud de los niños.

15 El sesgo ciertamente puede darse hacia la subestimación o la sobreestimación. Este tema es 
desarrollado con mayor amplitud en la subsección 3.2 de este documento.
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lado, es crucial entender que en el diseño de esas necesarias innovaciones de 
política se debe abordar adecuadamente la problemática especial de la salud 
de las poblaciones rurales e indígenas. En el siguiente capítulo analizamos con 
cierta profundidad la forma como los marcos conceptuales de economistas y 
epidemiólogos abordan la complejidad de los determinantes de la salud, a fi n 
de identifi car los espacios que con mayor urgencia deben ser abordados por 
una agenda de investigación de corto y mediano plazo.

2. DETERMINANTES SOCIALES DE LAS DESIGUALDADES 

 EN LA SALUD MATERNO-INFANTIL

La literatura acerca de la importancia de los factores sociales en la determinación 
de los niveles de los indicadores de salud y de las desigualdades existentes ha 
venido creciendo tanto en países desarrollados como en los países en desarrollo 
(ver Marmot 2005). El tema fue adquiriendo especial relevancia con la evidencia 
crecientemente robusta de la relación entre el nivel socioeconómico (NSE) de 
los individuos y su salud, planteándose una serie de mecanismos para explicar 
dicha relación, sin haberse llegado a un gran acuerdo acerca de la importancia 
relativa de los mismos (ver Smith 1999). En parte, las discrepancias tienen que ver 
con la forma como se analiza la evidencia empírica para justifi car la prevalencia 
de diferentes mecanismos. Los modelos económicos ponen mayor énfasis en la 
necesidad de identifi car fuentes de variación exógena en las variables de interés 
para establecer una relación de causalidad entre la salud y el ingreso, origen étni-
co/racial, educación de la madre y otros comportamientos individuales y caracte-
rísticas de las redes familiares y sociales, además de las intervenciones públicas. 
A continuación analizamos los planteamientos conceptuales establecidos por la 
literatura epidemiológica, y los argumentos que plantean los economistas acerca 
de la validez de los mismos a la luz de la evidencia empírica.

2.1. Integrando el marco conceptual de los economistas y epidemiólogos 

 para explicar las desigualdades en salud

La literatura epidemiológica sobre los determinantes sociales de la salud y de las 
desigualdades en salud ha desarrollado varios marcos conceptuales para entender 
cada vez mejor la importancia de factores no directamente asociados a la atención 
en salud, tales como el NSE de la familia y el contexto social. En esos marcos 
conceptuales, las desigualdades en salud no se explican únicamente a partir de 
los patrones individuales de comportamiento o de las posibilidades de acceder 
a los sistemas de salud, sino que incluyen el entorno social y los mecanismos 
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sociales sobre los cuales se reproducen estas diferencias. Un modelo bastante 
reconocido y utilizado es el desarrollado por Diderichsen y Hallqvist (1998), que 
utilizaremos aquí para establecer el punto (modelo D-H).

a) El modelo epidemiológico

El gráfi co 1 describe las características básicas del modelo D-H, tal como se 
presenta en Vega y otros (2002). El modelo D-H general plantea cuatro meca-
nismos secuenciales y acumulativos para la conexión entre la posición social 
y las desigualdades en salud: estratifi cación social (A), riesgo diferenciado (I), 
vulnerabilidad diferenciada (II) y consecuencias diferenciadas (III). La estratifi -
cación social se refi ere a los mecanismos que generan poder y riqueza en una 
sociedad, y que originan desigualdades en la posición social. Por otro lado, el 
riesgo diferenciado se refi ere a los factores que explican los mayores riesgos de 
salud que enfrentan los individuos en los niveles sociales más bajos, incluidos 
aquellos que hacen más difícil adoptar estilos de vida más saludables o que 
promueven la transmisión intergeneracional de riesgos sociales de salud. El 
mecanismo de vulnerabilidad diferenciada se refi ere a los factores que hacen que 
los individuos de grupos sociales específi cos sean más vulnerables a riesgos de 
salud, e incluye el tema de las redes de apoyo formales e informales, públicas y 
privadas de apoyo, por ejemplo para el fi nanciamiento de la atención médica, 
la misma que altera la forma como una enfermedad afecta a los individuos. El 
mecanismo de consecuencias diferenciadas se refi ere a los efectos que la propia 
enfermedad puede tener sobre el NSE del individuo y su familia. Adicionalmente, 
el modelo D-H también reconoce que el contexto social y político puede afectar 
directamente los factores de riesgo, los indicadores de salud y las consecuencias 
sociales de la enfermedad, sin necesariamente alterar la estructura social de una 
sociedad particular. A eso se refi eren los mecanismos B-C del gráfi co 1.
 Aunque uno puede discutir las interpretaciones de cada mecanismo en con-
textos específi cos, lo importante es establecer que marcos conceptuales, como 
los de D-H, guían el análisis de la literatura epidemiológica acerca de los deter-
minantes de la salud y de sus desigualdades. Resaltando los trabajos empíricos 
que han documentado la importancia de los mecanismos I-III identifi cados por 
el modelo D-H, la relación positiva entre el NSE y la salud ha sido extensamente 
documentada tanto en países desarrollados como en desarrollo, especialmente 
en lo que respecta a los mecanismos I y II. Aunque es claro que la causalidad va 
en ambas direcciones, y en ese sentido se establece también la importancia del 
mecanismo III, la literatura epidemiológica ha puesto énfasis en el camino que 
va de las diferencias en el NSE que producen las desigualdades en salud, y hay 
una discusión abierta acerca de los mecanismos específi cos que hacen que el 



MARTÍN VALDIVIA, JUAN JOSÉ DÍAZ560

bajo NSE lleve a una salud más pobre (ver Smith 1999). En primer lugar, la falta 
de recursos monetarios —que limita la compra de alimentos y el sufragio de los 
costos de la atención médica— es defi nitivamente un mecanismo importante, 
pero suele ser insufi ciente para explicar las diferencias observadas, inclusive en 
los países pobres. Un segundo mecanismo pasa por las carencias de educación 
formal o de información específi ca sobre la salud por parte de los padres, lo que 
permite que tomen decisiones no adecuadamente informadas sobre prácticas y 
estilos de vida no saludables. Tercero, también es preciso pensar que los indi-
viduos más pobres muchas veces necesitan trabajar más horas en ocupaciones 
con mayor demanda física, lo que los deja con menos energía para desarrollar 
actividades físicas recreacionales.
 Sin embargo, también se han propuestos otros mecanismos complementa-
rios. Uno se refi ere a los efectos de largo plazo de la exposición intrauterina o 
a factores ambientales enfrentados durante la niñez temprana. Este mecanismo 
nos recuerda la importancia de la otra dirección de la relación entre la salud 
y el NSE (mecanismo III), aquel que va de una salud deteriorada a una baja 
productividad, salarios e ingresos, y que pone en tela de juicio la validez de 

Gráfi co 1

Modelo Diderichsen-Hallqvist de determinantes de la salud 

Adaptado de Vega y otros (2002).
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muchas estimaciones empíricas de la gradiente, que ignoran la simultaneidad en 
la determinación de estas dos variables. Otro mecanismo importante se asocia a 
la distribución de poder al interior de los hogares, que tiene implicancias sobre 
la equidad de género y en salud, dados sus efectos sobre el bienestar general y 
sobre la salud de las mujeres y los niños.16 
 Asimismo, los mecanismos B-C del gráfi co 1 plantean que el contexto social 
puede afectar directamente el nivel de exposición y los propios indicadores 
de salud. Hay una amplia literatura que documenta los efectos fi siológicos de 
una alta desigualdad económica o una baja cohesión social. Kaplan (2000), por 
ejemplo, establece que esos factores macrosociales pueden afectar la salud de 
la población mediante al menos dos mecanismos: el neomaterial y el psicoso-
cial. El mecanismo neomaterial trabaja mediante la subinversión sistemática en 
infraestructura física, social y de salud que caracteriza a las sociedades desigua-
les. El mecanismo psicosocial trabaja a través de las reacciones fi siológicas al 
estrés que resulta de la pobreza, la desigualdad y la exclusión social, en lo que 
se tiende a llamar la carga alostática o el desorden de estrés postraumático. La 
evidencia empírica relacionada ha generado las discusiones más acaloradas entre 
economistas y epidemiólogos acerca de los mecanismos que explican la relación 
empírica negativa entre la desigualdad económica y la salud poblacional.
 Wagstaff y Van Doorslaer (2000), quienes revisaron recientemente esta eviden-
cia, establecen que los estudios que utilizan información agregada a nivel estatal 
o de países no pueden ofrecer evidencia concluyente en relación con el efecto 
directo, asociado a los factores psicosociales, de la desigualdad económica sobre 
la salud, en la medida en que no permiten distinguirlo de otras hipótesis alterna-
tivas como la de los factores neomateriales. Los estudios que utilizan información 
a nivel individual sí pueden establecer esa diferenciación, y son contundentes en 
establecer que la salud de los más desfavorecidos sí es afectada signifi cativamente 
por la desigualdad del ingreso.17 Un problema de muchos estudios con información 
agregada es que no atienden los posibles sesgos asociados a la simultaneidad de la 
determinación del nivel socioeconómico y la salud de la población. Los modelos 
económicos de comportamiento individual proveen un marco conceptual para 
este planteamiento. A continuación describimos un modelo básico de hogares 
que ejemplifi ca la forma como la economía conceptualiza la problemática de los 
determinantes sociales de la salud.

16 Varios estudios han mostrado que el poder de negociación de las mujeres al interior del hogar 
tiene un efecto positive sobre su salud y la de sus niños. Ver, por ejemplo, Thomas (1994) y 
Quisumbing y Maluccio (2000). 

17 La evidencia revisada por Wagstaff y Van Doorslaer es fundamentalmente la de estudios a 
nivel estatal en Estados Unidos. Ver también Deaton (2001). 
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b) El modelo económico

El marco conceptual que utilizan los economistas para guiar su análisis empírico 
se suele expresar en modelos matemáticos en los cuales los agentes toman deci-
siones óptimas basándose en sus preferencias y en un conjunto de restricciones 
que pueden ser de carácter tecnológico o presupuestal, o que refl ejan el nivel 
de desarrollo de determinados mercados. Estos modelos normalmente incluyen 
supuestos simplifi cadores que permiten la concentración de las relaciones de 
interés en cada caso específi co, los mismos que en algunos casos restringen su 
capacidad para explicar otros tipos de comportamientos de interés. A pesar de 
ello, se pueden identifi car modelos generales que permiten abordar una amplia 
gama de comportamientos o relaciones. Estos modelos enfatizan que la salud y 
las inversiones en salud son resultado de decisiones del individuo o su familia, 
al igual que el consumo y la oferta de trabajo, y que toman en cuenta factores 
observables y no observables del individuo, su familia y su entorno. Uno de esos 
modelos es el de Becker (1992), que permite analizar diversos aspectos de las 
decisiones de los hogares acerca de la inversión en capital humano. Una versión 
simple de este modelo aplicado a la salud asume que los hogares se comportan 
de acuerdo con un proceso de maximización restringida de una función de 
utilidad que tiene a la salud como uno de los argumentos. En ese modelo se 
supone que una familia con n miembros está dirigida por una cabeza del hogar, 
que maximiza una función de utilidad (U) que depende del consumo, la salud 
y el ocio de todos los miembros,18

 U = U(Ci, hi, li)          i = 1, 2, …, n (1),

donde

Ci = (Ci
l …, Ci

j … , Ci
J)        i = 1, 2, …, n, 

esto es, Ci es un vector de dimensión J, con elementos que corresponden a un 
grupo de bienes; hi denota el estado de la salud; y li, el ocio del miembro i.19 El 

18 Esto es equivalente a suponer que los miembros de la familia tienen preferencias idénticas, que 
un dictador rige el hogar, o, en forma general, que se trata de un modelo familiar unitario. A 
pesar de los cuestionamientos de orden teórico y empírico, este modelo simple nos permite 
argumentar los planteamientos establecidos para esta subsección. Las implicancias de asumir 
un proceso de negociación para explicar las asignaciones intrafamiliares son abordadas con 
amplitud en la siguiente subsección.

19 Para garantizar una solución única y no trivial, se requiere que la función de utilidad cumpla 
una serie de requisitos En términos técnicos, se supone que la función de utilidad es conti-
nua, estrictamente creciente, estrictamente cuasi cóncava y continuamente diferenciable de 
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estado de salud de cada miembro del hogar se determina mediante una función 
de producción general h:20

 
ni)uuFZXZl,Y,C(h=h iiiiiii

ii 1, 2,...,=,,,,,, − i−−
 (2),

donde Yi denota el consumo de insumos relacionados con la salud por parte de 
un individuo; i, Zi denota las características observadas del individuo; F denota 
el acceso a infraestructura sanitaria y/o médica; y u denota el vector de carac-
terísticas no observadas. Además, X–i denota el consumo, la salud y el ocio de 
los demás miembros de la familia; y fi nalmente, Z–i y u–i denotan los vectores 
de características individuales observadas y no observadas de los demás miem-
bros, respectivamente. Las variables específi cas que aparecen en la producción 
de salud cambian si el i-ésimo miembro es un adulto o un niño. Por ejemplo, 
en la función de producción de salud de un niño, el consumo de leche y la 
educación de los padres son componentes importantes de Ci y Z–i respectiva-
mente, a pesar de que probablemente no sean importantes dentro de la función 
de producción de salud de un adulto. Dado que los adultos tienden a cuidarse 
por sí solos, será su propio nivel de educación el que cuente. En el caso de los 
adultos, el conjunto de características no observables incluye el estado de salud 
o nutricional de años anteriores, especialmente durante su infancia.
 La familia también enfrenta una restricción de ingreso total, que es derivada 
de las restricciones de tiempo e ingresos:
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 (3),

donde P representa el precio, V es el ingreso no laboral, W es el nivel de sala-
rio y Ta es el tiempo total disponible de los miembros adultos. El ingreso no 
laboral V incluye las ganancias netas de cualquier empresa familiar, así como 
otras rentas.
 El hogar unitario maximiza la función de utilidad en (1) sujeto a las restric-
ciones (2) y (3). Una forma de mostrar la solución de este modelo es mediante 
las formas reducidas, las que presentan la forma como los individuos deciden 
sobre el consumo, la salud, el uso de determinados insumos de salud, el ocio, 
etcétera, tomando en cuenta las características dadas:

segundo grado en todos sus argumentos. Además, satisface la condición de Inada, es decir, 
que la utilidad marginal Ux

 → ∞ cuando x → 0, para x = Ci, hi, li, para todo i.
20 Similarmente, se supone que h es monótona, creciente y cóncava en todos sus argumentos, 

además de doblemente diferenciable.

wl wT
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 Ci* = h (PC, PY, F, T, V, Zi, ui / Z–i, u–i)     i = 1, …, n (4)

 hi* = h (PC, PY, F, T, V, Zi, ui / Z–i, u–i)     i = 1, …, n (5)

 Yi* = h (PC, PY, F, T, V, Zi, ui / Z–i, u–i)     i = 1, …, n (6)

 li* = h (PC, PY, F, T, V, Zi, ui / Z–i, u–i)     i = 1, …, n (7)

 Lo importante de esta solución es que las formas reducidas, incluida la de 
la salud de los individuos, dependen del tiempo total disponible, T, y los ingre-
sos no laborales, V, pero no del ingreso total de la familia, ( ) VlTwS

i
ii +−= ∑ . 

La razón de ello es que el ingreso resulta de una decisión de los individuos 
acerca del nivel de trabajo/ocio, la misma que se establece a partir de las mismas 
variables que determinan el nivel de salud de los individuos (expresión 7).21 En 
otras palabras, este tipo de modelo no da espacio para el análisis empírico de 
la relación de causalidad entre el ingreso familiar y la salud de los individuos. 
Ciertamente, uno puede manipular la ecuación (5) para incluir el ingreso S como 
determinante de la salud. Sin embargo, aun en ese caso, se tiene que tomar en 
cuenta que dicha variable no es propiamente exógena sino que se determina 
de manera simultánea con la salud de los individuos. En esas condiciones, una 
regresión simple con un indicador de salud como variable dependiente y el 
ingreso como variable independiente lleva a estimaciones sesgadas de los pará-
metros de interés, por lo que es necesario establecer una estrategia adecuada 
de identifi cación. Una forma de aproximarse a una estimación insesgada de la 
relación entre el NSE y la salud puede basarse en la identifi cación de variables 
relacionadas con el NSE de los individuos o las familias que se determinaron en 
un momento distinto al de la salud de los mismos. Tal es el caso, por ejemplo, de 
los ingresos no laborales, V, en la ecuación (5), los que en muchos estudios son 
asumidos como de variabilidad independiente respecto al resto de variables.
 Otro aspecto importante que surge del modelo planteado es el de la impor-
tancia de variables no observables, u, que afectan la determinación tanto del 
ingreso como de la salud, y cuya omisión también plantea sesgos a la estimación 
del parámetro de interés. En este caso, el acceso a bases de datos longitudinales 
ofrece la oportunidad de controlar por este tipo de sesgo mediante un modelo 
con efectos fi jos a nivel individual.
 El asunto de la simultaneidad de las decisiones afecta no solo la estimación 
del parámetro de la relación entre el ingreso y la salud sino también varios otros. 

21 Una situación similar se da cuando se quiere analizar la relación entre determinadas prácti-
cas o hábitos de vida sobre la salud de los individuos. Tal es el caso de la relación entre el 
número de meses de la lactancia materna y la salud de los niños, o el consumo de tabaco o 
alcohol y la salud de los adultos, entre otros.
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En particular, no es plausible suponer que el acceso a infraestructura de salud, 
F, o a determinados programas de salud, no está afectado por el nivel de salud 
de los individuos. Aunque no incluido expresamente en el modelo aquí pre-
sentado, cualquier modelo de comportamiento óptimo del gobierno establece 
que la asignación del gasto público no se realiza de manera aleatoria sino que 
toma en cuenta consideraciones políticas o de maximización del impacto de sus 
intervenciones sobre la pobreza y/o la salud de los individuos.22

 Una fuente de variación exógena crecientemente utilizada por los econo-
mistas para la identifi cación de efectos causales es la que surge de lo que se 
denomina experimento natural; por ejemplo, de cambios o diferencias espa-
ciales en las reglas que regulan el comportamiento de los individuos, exógenos 
en el sentido de que no se relacionan con la variable de interés, en nuestro 
caso, la salud de los individuos.23 Es también muy conocida la utilización del 
nacimiento de mellizos, o la composición de género de los dos primeros naci-
mientos, para identifi car la relación causal entre la fertilidad y las decisiones 
laborales de las mujeres.24 La idea, en estos casos, es que cualesquiera de 
esos eventos no son controlados por la mujer y no están correlacionados con 
sus preferencias acerca del número de hijos que desea tener, aunque cierta-
mente restringen sus posibilidades de trabajo. Un caso más relacionado con 
la problemática de la salud es el que presentan Evans y Lien (2004). Dichos 
autores analizan la relación entre el cuidado prenatal y el peso de los niños 
al nacer, las semanas de gestación, el peso ganado durante el embarazo y el 
consumo de tabaco por parte de las madres, y utilizan un experimento natural 
basado en la huelga de cuatro semanas del sistema de transporte público en 
un condado de Pensilvania, en Estados Unidos, durante la primavera de 1992. 
Las diferencias en las preferencias de las mujeres en cuanto al cuidado duran-
te sus embarazos y el riesgo obstétrico hacen que una estimación insesgada 
sea bastante complicada. La estrategia de identifi cación utilizada en este caso 
se basa en que la huelga afectó la posibilidad de acceder a los servicios de 
cuidado prenatal de las mujeres que utilizan el sistema de transporte público, 
de una manera no relacionada con sus preferencias por el cuidado durante el 
embarazo o el nivel de riesgo del mismo. Los resultados del estudio apoyan 
la noción de que el cuidado prenatal mejora el peso de los niños al nacer 
y reduce el consumo de tabaco por parte de las madres entre la población 

22 Ver, por ejemplo, Rosenzweig y Wolpin (1986).
23 Evans y Lien (2004)) discuten ampliamente las bondades y limitaciones de los estudios que 

se basan en experimentos naturales para identifi car empíricamente la relación entre dos 
variables.

24 Ver Rosenzweig y Wolpin (1980a y 1980b), quienes aprovechan el caso de los mellizos como 
experimento natural, y Angrist y Evans (1998), quienes aprovechan el evento de dos primeros 
niños del mismo género. 
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afroamericana involucrada, especialmente en los casos en que la huelga afectó 
a las mujeres durante los primeros meses de embarazo.
 Hay varios casos más de estudios que en el ámbito internacional han uti-
lizado este tipo de estrategias de identifi cación para establecer la importancia 
de determinantes de diversas variables económicas, o del impacto sobre ellas 
de determinadas intervenciones de política, pero las mismas han sido sustan-
cialmente menos utilizadas para variables de estado de salud o de acceso a 
servicios de salud.25 En el Perú, la carencia de este tipo de estudios es aún más 
dramática. La adopción de estas estrategias más rigurosas de identifi cación de 
los determinantes de la salud es un aspecto muy importante de la agenda de 
investigación sobre la salud en el Perú, no solo porque ayuda a determinar las 
intervenciones que funcionan mejor en benefi cio de la salud de la población 
sino también porque pueden ayudar a mejorar la capacidad de negociación 
del sector salud para conseguir más recursos. En lo que sigue de esta sección 
tratamos otro punto que consideramos crucial en la agenda de investigación 
correspondiente: el de la necesidad de considerar las interacciones al interior 
de las familias, y de las redes familiares y sociales que las trascienden.

2.2. Familia y redes sociales como determinantes de las desigualdades en salud

Esta sección incorpora en la discusión a la familia y las redes sociales como 
determinantes de la transmisión intergeneracional de las desigualdades en salud. 
Se discute en primer lugar la importancia del proceso de toma de decisiones 
al interior de la familia, y la consistencia teórica y empírica del modelo de 
análisis basado en el dictador benevolente o altruista discutido en la sección 
anterior. Luego se discute la importancia de la familia y de las redes sociales 
en la transmisión de patrones intergeneracionales de uso de servicios de salud. 
Finalmente, se discute el tema del aseguramiento de la salud y la importancia 
de la familia y de las redes sociales para enfrentar las barreras económicas al 
uso de servicios de salud. 

a) Consistencia teórica y empírica del modelo unitario: la familia 
 y las redes sociales

El modelo unitario de la familia propuesto por Becker, que presentamos en la 
sección anterior, ha sido y sigue siendo cuestionado tanto en el ámbito teórico 

25  Ver, por ejemplo, Petticrew y otros (2005).
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como en el empírico. La noción del dictador benevolente o altruista enfrenta 
problemas de consistencia teórica debido a la difi cultad de agregar preferencias, 
tal como se demuestra en Samuelson (1956). El modelo unitario supone que 
las decisiones familiares (decisiones que toman sus miembros constituyentes) 
pueden ser analizadas como aquellas que toma el jefe del hogar o el dictador 
altruista, quien considera las preferencias de los demás miembros del hogar al 
tomar dichas decisiones. En este contexto, la interacción entre el jefe del hogar 
y los demás miembros (el cónyuge o los hijos) es reducida de tal modo que sea 
manejable analíticamente, y es resumida por el “teorema del joven displicente” 
(Rotten Kid Theorem), en esencia un teorema sobre agregación de recursos o 
ingresos (income pooling).26 La evidencia empírica acumulada durante la últi-
ma década sugiere que no hay agregación de ingresos y que la asignación de 
recursos al interior del hogar (intra-household resource allocation) depende de 
quien controla los recursos. 
 En el ámbito teórico, han aparecido modelos alternativos al modelo uni-
tario. Estos modelos cuestionan la manera como el modelo unitario asume el 
proceso de toma de decisiones al interior de la familia y el problema de la 
agregación de preferencias cuando hay decisiones colectivas. La mayor parte 
de estas alternativas se basan en la Teoría de Juegos y se pueden clasifi car en 
modelos de negociación cooperativa y no cooperativa. Los primeros modelos 
de negociación cooperativa se deben a Manser y Brown (1980) y a McElroy y 
Horney (1981). Entre los primeros modelos no cooperativos están Ulph (1988) 
y Lundberg y Pollak (1993). 
 En estos modelos, cada miembro del hogar —por simplicidad se suele supo-
ner que son el esposo y la esposa— tiene una función de utilidad que depende 
de su propio nivel de consumo, y se presume que negocian la asignación de 
recursos. Si no hay acuerdo, cada miembro recibe el valor de consumo de una 
opción alternativa. Este nivel de consumo alternativo se denomina el “punto 
de amenaza” (threat point), que es el nivel de consumo si la pareja se separa o 
divorcia en los modelos cooperativos, o un nivel de consumo no cooperativo 
al interior del hogar en los modelos no cooperativos (como en el modelo de 
ámbitos separados de Lundberg y Pollak 1993). 
 En los modelos de negociación, los resultados de la elección pueden 
ser o no efi cientes en el sentido de Pareto;27 pero en ningún caso implican 

26 Véase Bergstrom (1997) para una revisión de diferentes modelos teóricos que explican la 
manera en que los economistas han racionalizado la toma de decisiones al interior del hogar. 
Adicionalmente al tema de agregación de preferencias, el modelo unitario también puede ser 
cuestionado en el plano teórico, pues varias de sus predicciones se desprenden directamente 
de los supuestos que rigen las funciones de producción de mercancías al interior del hogar.

27 El concepto de efi ciencia en el sentido de Pareto se defi ne como situaciones en las que no es 
posible mejorar el bienestar de algún individuo sin empeorar el de algún otro.
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agregación de recursos como en el modelo unitario. La asignación de recur-
sos es el resultado de la negociación, y por lo tanto dependerá del punto de 
amenaza. A diferencia del modelo unitario, todos aquellos factores que afectan 
el punto de amenaza afectan también la asignación de recursos al interior del 
hogar. Tales factores pueden ser, por ejemplo, regulaciones sobre división 
de bienes en caso de divorcio (McElroy 1990), o normas que regulan quién 
controla determinados recursos de la familia (Lundberg y Pollak 1993).
 Una alternativa teórica más cercana a la propuesta original de Becker, y 
que ha cobrado ímpetu en años recientes, es el modelo de elección colectiva 
propuesto por Chiappori (1988, 1992) y Browning y Chiappori (1998). Este tipo 
de modelo enfatiza la excesiva importancia que se le ha dado a los conceptos de 
equilibrio en los modelos de negociación, y propone suponer que el resultado 
de la elección es efi ciente (incluyendo así los modelos cooperativos y algunos no 
cooperativos). En el modelo de elección colectiva, el resultado de las elecciones 
familiares se puede interpretar como un proceso de dos etapas. En la primera 
etapa, los miembros de la familia acuerdan una regla de reparto (sharing rule) 
de los recursos no laborales de la familia. En la segunda, cada miembro de la 
familia maximiza su propia utilidad tomando como dada la regla de reparto en 
su propia restricción de presupuesto. Como consecuencia, la canasta óptima 
depende de los precios y recursos no laborales agregados, representados por la 
regla de reparto, pero también por los recursos que cada miembro controla, ya 
que el control de estos recursos afecta la forma particular que toma la regla de 
reparto elegida. Por lo tanto, los modelos colectivos tampoco implican agregación 
de recursos.
 En el ámbito empírico han surgido también numerosos cuestionamientos 
al modelo unitario. En particular, el cuestionamiento más serio al modelo uni-
tario se inició con los estudios de Thomas (1990) y Schultz (1990), aparecidos 
en un número especial sobre la familia en el Journal of Human Resources.28 
Dado que el modelo unitario implica la agregación de recursos, una prueba 
sólida y aparentemente sencilla sobre la validez del modelo radica en verifi car 
si se cumple o no dicha agregación. Específi camente, en el modelo unitario o 
altruista no importa quién controla los recursos con los que cuenta la familia; 
lo que importa es el total de los recursos disponibles, pues el dictador altruista 
redistribuirá estos recursos al elegir la canasta de consumo óptima. Por otro lado, 
si hay interacción y negociación entre los miembros de la familia, los recursos 
que cada miembro tenga bajo su control afectarán de manera diferente la com-
posición de la canasta óptima en función del poder de negociación de cada 

28 Véase también McElroy (1990) y Thomas (1994).
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uno de ellos. Luego, una prueba sencilla es verifi car si las distintas fuentes de 
ingreso o recursos tienen efectos diferenciados en la composición observada en 
los elementos de la canasta familiar.
 Sin embargo, para obtener una prueba válida se requiere que las fuentes 
de recursos sean exógenas a las decisiones de elección de la canasta óptima, 
y que se encuentren bajo el control de distintos miembros del hogar. En este 
sentido, el ingreso por trabajo, a pesar de ser percibido independientemente 
por cada cónyuge, no cumple con esta función, pues las decisiones ocio-trabajo 
forman parte de la elección del hogar al producir las mercancías que brindan 
y forman parte de la canasta óptima. Por esta razón, Thomas y Schultz utilizan 
en sus pruebas de agregación de recursos el ingreso no laboral bajo el control 
del esposo (padre) y de la esposa (madre). 
 La evidencia de ambos estudios rechaza la agregación de recursos, y por 
lo tanto el modelo unitario es rechazado empíricamente. El estudio de Thomas, 
quien presenta evidencia para Brasil, encuentra que el ingreso no laboral bajo 
el control de la madre tiene un impacto mucho mayor sobre indicadores de 
salud de los miembros de la familia (consumo de calorías y consumo de pro-
teínas) y de los niños en particular (supervivencia infantil, relación talla-edad 
y relación peso-talla) que aquel bajo el control del padre. En comparación con 
los hombres, las mujeres asignan más recursos bajo su control para mejorar la 
situación nutricional de sus hijos. Por su parte, el estudio de Schultz, con datos 
de Tailandia, encuentra que el ingreso no laboral del hombre y el de la mujer 
afectan de manera diferenciada las decisiones del trabajo asalariado: el ingreso no 
laboral bajo el control de la mujer tiene un efecto negativo y signifi cativamente 
mayor que aquel bajo el control de su esposo sobre la decisión de participación 
laboral femenina; por el contrario, el efecto negativo del ingreso no laboral sobre 
la decisión de trabajo masculina es mayor para aquel controlado por el esposo 
que para el controlado por la esposa.
 Sin embargo, es posible cuestionar y relativizar los resultados de estos 
estudios argumentando que existe heterogeneidad no observada entre las 
mujeres (las esposas), ya que es posible que aquellas con mayor habilidad 
sean capaces de controlar una proporción mayor de los recursos no laborales 
totales del hogar que aquellas menos hábiles. Al respecto, Lundberg, Pollak y 
Wales (1997) ofrecen evidencia bastante convincente en contra de la agrega-
ción de recursos que supera el problema de heterogeneidad. La prueba que 
proponen aprovecha un experimento natural para resolver el problema de 
heterogeneidad. En 1978 el Reino Unido modifi có su programa de benefi cios 
para niños (UK Child Benefi t), que pasó de ser una transferencia mediante la 
devolución de impuestos, dirigida al generador principal de ingresos —gene-
ralmente el padre de la familia— a entregar el benefi cio en forma de dinero en 
efectivo directamente a las madres. Dado que luego de la reforma el benefi cio 
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se entrega a todas las madres, independientemente de su habilidad o poder de 
negociación al interior de la familia, este cambio en el programa de benefi cios 
ofrece la oportunidad de verifi car la hipótesis de agregación de recursos libre 
del problema de heterogeneidad no observada que puede comprometer la 
validez de otras pruebas empíricas como las de Thomas y Schultz. En particular, 
Lundberg, Pollak y Wales encuentran que los gastos en vestido para mujeres y 
para niños se incrementan de manera sustancial y estadísticamente signifi ca-
tiva con respecto a los gastos en vestido para hombres cuando comparan los 
periodos antes y después de la reforma del programa. La evidencia de este 
estudio rechaza la hipótesis de agregación de recursos, pues la asignación de 
recursos al interior del hogar se modifi có como resultado de incrementar el 
nivel de ingresos no laborales bajo el control de la madre, en concordancia 
con lo que predicen los modelos de negociación o de elección colectiva. 
 Por otro lado, las críticas al modelo unitario tienen importantes implicancias 
de política. En particular, bajo el enfoque del modelo unitario, intervenciones 
de política, como la política tributaria o políticas de transferencias para com-
batir la pobreza, son neutrales, en el sentido de que no tienen un efecto sobre 
la distribución de recursos al interior del hogar. Por el contrario, los modelos 
de negociación y colectivos predicen que estas intervenciones pueden afectar 
dicha asignación de recursos en función de qué miembro del hogar (cuál de los 
cónyuges) es gravado o recibe una transferencia. 
 Así, intervenciones de política dirigidas específi camente a la madre pueden 
tener mejores resultados en tanto afectan el “empoderamiento” (empowerment) 
de las mujeres mejorando su poder de negociación al interior del hogar. Esta 
racionalidad se aplica, por ejemplo, al programa de transferencias condicionadas 
de México (PROGRESA), que tiene como objetivo mejorar las condiciones de vida 
de la población rural rompiendo la transmisión intergeneracional de la pobre-
za al fomentar en los hogares la inversión en educación y salud de los niños. 
En PROGRESA, la transferencia monetaria a los hogares se realiza a través de la 
madre, con la hipótesis de que la asignación de este dinero se asigna más hacia 
el bienestar de los niños que si fuera entregada al padre.29 
 Volviendo al tema de la salud materno-infantil y de la salud sexual y 
reproductiva en países como el Perú, donde prevalece una cultura machista 
muy fuerte y arraigada, estos enfoques son también particularmente relevantes 
y sirven de base para racionalizar intervenciones de política como el proyec-
to Reprosalud, que considera como uno de sus componentes principales el 
empoderamiento de las mujeres, y las apoya para que generen fuentes de 

29 El estudio de Field (2003) sobre COFOPRI mencionado anteriormente también explora el tema 
del empoderamiento.
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ingresos propios mediante la constitución de bancos comunales o servicios de 
desarrollo empresarial (Coe 2001). Una predicción de los modelos descritos 
es que al aumentar los recursos bajo el control de las mujeres y los factores 
que inciden en su poder de negociación, mayores recursos serán destinados 
al cuidado de la salud sexual y reproductiva. 

b) Familia, redes sociales y barreras no económicas

Las decisiones familiares responden a incentivos monetarios —como los precios 
e ingresos—, a incentivos no monetarios —las denominadas “barreras no eco-
nómicas”— y a los distintos arreglos institucionales —como los roles de género 
que afectan el poder de negociación del hombre y de la mujer de manera dife-
renciada—. De particular importancia resultan, por ejemplo, la identidad cultural 
y étnica, así como las costumbres y la cosmovisión respecto al cuidado de la 
salud y la fecundidad de las mujeres, en especial en zonas rurales. 
 En el modelo unitario y en los modelos de negociación cooperativa con 
amenaza de divorcio, por ejemplo, la dimensión de género no tiene importan-
cia. Esto, porque en el primero es solo un agente quien toma las decisiones en 
el hogar, mientras que en el segundo caso, si bien se considera la interacción 
ente “esposo” y “esposa” al interior del hogar, estos roles son “intercambiables” 
pues el equilibrio es simétrico con respecto a los agentes. En los modelos no 
cooperativos, como el de ámbitos separados (Lundberg y Pollak 1993), o en los 
modelos de elección colectiva (Browning y Chiappori 1998, Chiappori 1992), 
en cambio, la dimensión de género puede tener implicancias directas sobre 
el resultado de la negociación, pues estos modelos permiten que el poder de 
negociación sea afectado de manera diferenciada por distintos factores, tales 
como determinados preceptos sociales que dictan normas de comportamiento 
apropiado para hombres y mujeres, los arreglos institucionales o las condiciones 
en el “mercado” de matrimonio.
 Recientemente, Akerlof y Kranton (2000) han propuesto una innovación 
teórica que permite incorporar la identidad (de género, cultural, étnica, etcé-
tera) directa y explícitamente en el análisis económico. La identidad se refl eja 
en marcadores que cada individuo posee y para los cuales existen preceptos 
sociales sobre sus características y comportamientos. Así por ejemplo, se 
puede interpretar que para ciertos grupos sociales existe la noción de que 
un hombre es masculino y debe procurar los recursos para el sostenimiento 
del hogar, mientras que una mujer es femenina y debe cuidar de los niños. 
La propuesta de Akerlof y Kranton permite incorporar estos “preceptos” en el 
análisis de toma de decisiones del agente maximizador de utilidad. La verifi -
cación del cumplimiento de los preceptos genera ganancias de identidad en 
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términos de utilidad, mientras que lo contrario genera pérdidas de identidad 
en términos de utilidad, las cuales inducen a acciones para compensar estas 
pérdidas. 
 En el caso del análisis económico de las decisiones sobre la salud, este 
modelo permite entender algunas determinaciones aparentemente contradic-
torias o irracionales. Por ejemplo, en el caso del uso de servicios de salud, es 
frecuente encontrar que muchas mujeres en edad fértil no se someten a la prue-
ba del Papanicolau, o que aquellas que estando embarazadas no asisten a las 
consultas prenatales aun cuando tienen los recursos económicos para hacerlo y 
cuentan con servicios de salud a su disposición. Evidencia proporcionada por 
antropólogos en trabajos de campo sugieren que en la mayoría de tales casos 
las mujeres no utilizan esos servicios de salud porque su cónyuge no se los per-
mite, pues quien las atendería en el centro de salud es un doctor (hombre) y no 
una doctora (mujer). El modelo de identidad propuesto por Akerlof y Kranton 
permite analizar teóricamente este comportamiento, que a las luces del análisis 
tradicional es contradictorio. En este caso, podemos interpretar las acciones de 
los hombres cuyas parejas no asisten a los servicios de salud como el resultado 
de una pérdida de identidad. 
 Las familias interactúan en un medio o entorno social, que puede condicio-
nar o infl uir en la toma de decisiones de los miembros del hogar. La discusión 
sobre los modelos colectivos y de negociación abre una puerta a la infl uencia 
que puede tener el entorno social en el que se encuentra la familia. Pero el 
entorno, las redes sociales y la sociedad en su conjunto generan sus propias 
externalidades y mecanismos de diseminación que infl uyen en las decisiones 
familiares en general, y en las relacionadas con la salud en particular. Así, las 
teorías de redes sociales y de capital social exploran la manera como el entorno 
infl uye y se retroalimenta de las decisiones familiares. Por ejemplo, Montgomery 
y otros (2001) argumentan que el comportamiento individual relacionado con 
los métodos de anticoncepción es infl uenciado por el entorno en el que los 
individuos (las mujeres) toman estas decisiones. Así, las redes sociales generan 
efectos de difusión (“efectos del conocimiento, actitudes y comportamientos 
de otras personas sobre la eventualidad de que los individuos hagan ciertas 
elecciones”) mediante dos procesos diferentes: el aprendizaje social, que es 
la adquisición de conocimiento mediante el contacto con otras personas; y la 
infl uencia social, expresada mediante las estructuras de autoridad, las normas 
y los preceptos sociales, etcétera, que condicionan la elección individual. Esta 
lógica se halla presente en el programa Reprosalud, donde el trabajo con las 
organizaciones locales de base es importante para formar conciencia sobre el 
uso de los métodos de anticoncepción no solo en las mujeres sino también entre 
sus parejas y en la comunidad en general.
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c) Familia, redes sociales y barreras económicas

Las redes familiares y sociales también son importantes en el análisis de la salud, 
pues están relacionadas no solo con la manera como las familias deciden el uso 
de servicios de cuidado de salud sino también porque infl uyen en cómo se fi nan-
cia y asegura el patrón de consumo ante eventos de enfermedad. En particular, 
desde el punto de vista de política pública, una discusión de mucha relevancia 
para países en desarrollo es cómo generar y sostener sistemas de provisión de 
servicios de salud y de aseguramiento de la población, en especial del segmento 
más pobre, ya que el costo de los servicios de salud (barrera económica) limita 
el acceso a estos servicios y la calidad del servicio al que se accede.
 Muchos países en vías de desarrollo, tanto en América Latina como en Asia, 
han implementado sistemas públicos de provisión de servicios de salud con 
redes de servicios según niveles de atención, desde el primer nivel de atención 
—como las postas médicas— hasta el tercer nivel —como los hospitales—. Estas 
redes de servicios de salud tienen la característica de ser sistemas universales, 
ya que cualquier persona puede utilizar sus servicios y las tarifas de uso son 
relativamente bajas (comparadas con las del sistema privado), con la fi nalidad de 
reducir y eliminar las barreras económicas de uso de estos servicios, en especial 
el acceso de la población más pobre. Sin embargo, estos sistemas enfrentan 
serios problemas para lograr que los más pobres accedan incluso a los servicios 
básicos de salud. Gertler (1998) identifi ca cuatro limitaciones de estos sistemas 
de provisión de servicios de cuidados de salud: primero, que estos sistemas 
ofrecen servicios de baja calidad, dado que son difíciles de fi nanciar; segundo, 
que suelen concentrarse en áreas urbanas, lo que limita el acceso de la población 
de áreas rurales, donde se encuentran niveles muy elevados de pobreza; tercero, 
que los fondos públicos suelen subsidiar más a quienes menos lo necesitan, ya 
que más fondos se destinan a mantener los servicios del tercer nivel (hospitales) 
que son los de mayor complejidad y a los que los pobres no acceden por la 
barrera fi nanciera; y fi nalmente, dado que existen fallas de mercado en el acceso 
al aseguramiento, que las poblaciones más pobres siguen enfrentando serios 
riesgos fi nancieros asociados con la incertidumbre de eventos de enfermedad.
 Una alternativa al sistema de provisión público con tarifas de uso es el 
sistema de seguridad social de la salud con provisión privada de los servicios 
de cuidado de salud. En la lógica de un sistema de seguridad social se busca 
eliminar la falta de acceso por barreas económicas, atenuando adicionalmente 
las fallas del mercado de aseguramiento. En el Perú, el Sistema Integral de Salud 
tiene esta lógica, aunque la provisión de servicios corre por parte del sistema 
público. Sin embargo, una pregunta con implicancia directa para el diseño de 
políticas de aseguramiento social de la salud es si las familias pueden autoase-
gurar sus fl ujos de consumo ante cambios inesperados de salud. 
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 Gertler y Gruber (2002) tratan de responder esta pregunta utilizando como 
ejemplo el caso de Indonesia, y concluyen que las familias son capaces de 
autoasegurar sus niveles de consumo frente a eventos de enfermedad menores, 
pero no contra eventos de enfermedad mayores o graves, es decir contra los 
denominados “eventos catastrófi cos”. En particular, Gertler y Gruber encuen-
tran que la salud del jefe del hogar está negativamente correlacionada con la 
capacidad de generación de ingresos en el hogar, dado que el jefe de hogar 
constituye la principal fuente de ingresos para este.30 Muestran que una fracción 
importante del ingreso familiar disponible libre de gastos de salud (consultas, 
pruebas, medicinas, etcétera) está correlacionada de manera positiva con los 
cambios en los niveles de consumo per cápita del hogar. Esto implica que los 
hogares no son capaces de autoasegurar por completo las fl uctuaciones en el 
consumo como consecuencia de las fl uctuaciones en los ingresos ocasionadas 
por shocks de salud. Las estimaciones que presentan sugieren que en Indonesia 
las familias solo pueden asegurar un 75% de su fl ujo de consumo ante eventos 
inesperados de enfermedad. Adicionalmente, encuentran que ante eventos de 
enfermedad catastrófi cos, solo un 35% del fl ujo normal de consumo puede ser 
asegurado con recursos propios del hogar.
 Esta evidencia sugiere que los sistemas de aseguramiento universales, que 
consideran todos los eventos de enfermedad —graves o no— y que requieren 
topes en el monto cubierto por el seguro, no serían la alternativa más efi ciente 
en los países en desarrollo. Gertler y Gruber argumentan que un sistema de 
aseguramiento universal de salud contrarrestaría estrategias de autoaseguramiento 
privadas (como redes familiares extensas o comunales) y no sería capaz, dados 
los límites en la cobertura, de asegurar los eventos de enfermedad con mayor 
impacto en los fl ujos de consumo familiar como los eventos catastrófi cos, cuyo 
costo es muy elevado. Por el contrario, sistemas de aseguramiento que impliquen 
un deducible para todos los eventos de enfermedades (sean menores o graves), 
pero con cobertura completa para eventos graves, serían más adecuados. Dada 
la importancia de este tema para el diseño de sistemas de aseguramiento de la 
salud en países en desarrollo como el Perú, se requiere más investigación al 
respecto.
 Por otro lado, la problemática que imponen las barreras no económicas al 
acceso y uso de servicios y prácticas de cuidado de la salud es un tema que no 
se debe descuidar cuando se discute la reforma de los sistemas de provisión de 
servicios de salud o de sistemas de seguridad social de la salud. Eliminar o reducir 
las barreras económicas es un objetivo importante que se debe perseguir, pero 

30 El indicador de salud que utilizan Gertler y Gruber es un índice de actividades de la vida 
diaria.
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es necesario que las estrategias orientadas a resolver los problemas de acceso 
consideren y ataquen también los problemas relacionados con las barreras no 
económicas.

3. ALGUNOS ELEMENTOS CLAVES PARA UNA AGENDA

 DE INVESTIGACIÓN

La revisión del progreso de los principales indicadores de salud materno-infantil 
muestra una evolución positiva aunque insufi ciente, fundamentalmente debido a 
la persistencia de las desigualdades en perjuicio de los grupos menos favorecidos 
—los más pobres— de zonas rurales y de los grupos étnicos nativos. Asimismo, el 
análisis del impacto de las principales intervenciones analizadas muestra un sesgo 
en contra de estos mismos grupos, especialmente de aquellas que corresponden 
al sector salud. En este marco, resulta urgente lograr un sistema de protección 
de la salud del binomio madre-niño más sensible a las diferentes necesidades de 
la población, en particular de los grupos étnicos y de género más vulnerables. 
Lo que resulta particularmente importante de entender es que este sistema no 
se debe restringir al sector salud tradicional; es crucial tomar en cuenta que las 
intervenciones que se requieren, y probablemente las de mayor efi cacia relativa, 
trascienden a este sector. Sin embargo, tal planteamiento no supone el olvido 
del sistema de salud, el mismo que también requiere una urgente transformación 
para contribuir adecuadamente al objetivo de la reducción de las desigualdades 
en salud materno-infantil. En esta sección, más que proponer un listado de estu-
dios específi cos, lo que hacemos es plantear un par de cambios fundamentales 
que permitan mejorar nuestra capacidad de entender los mecanismos mediante 
los cuales se establecen los determinantes sociales de la salud, y cómo avanzar 
en la generación, implementación y evaluación de innovaciones que permitan 
reducir las desigualdades en la salud materno-infantil en el Perú.

3.1. Mejorando las fuentes de información 

Tanto la investigación como el diseño de programas y políticas requieren 
evidencia sólida que las fundamente; en este sentido, es fundamental la cali-
dad de la información proveniente tanto de encuestas de hogares y estudios 
específi cos como de los registros administrativos. Mencionamos a continuación 
algunas sugerencias respecto a cómo mejorar la información ya existente, y al 
mismo tiempo indicamos limitaciones y carencias cuya superación seguramente 
contribuirá a realizar más investigaciones necesarias y al diseño de políticas e 
intervenciones de salud. 
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a) Las encuestas de hogares

Como se ha mencionado en las secciones anteriores, el estudio de la salud y del 
uso de servicios de salud debe considerar no solo al individuo sino también su 
entorno familiar y social. En este sentido, las encuestas de hogares brindan infor-
mación muy valiosa en tanto permiten el análisis de microdatos para individuos 
y hogares. Sin embargo, no todas las encuestas de hogares cuentan con módulos 
o secciones sobre la salud y/o el uso de servicios de salud, o no cuentan con 
información adicional a la de salud para investigar las decisiones acerca de cómo 
se invierte en el cuidado de la salud y la prevención de enfermedades. 
 En el Perú hay tres tipos de encuestas de hogares que ofrecen la posibilidad 
de analizar el tema de la salud y considerar al mismo tiempo al individuo y su 
hogar. Existen, por un lado, encuestas de hogares orientadas a la medición de 
niveles de vida de la población, como la Encuesta Nacional de Niveles de Vida 
(ENNIV) y la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO).31 Ambas encuestas tienen 
como marco de referencia el universo de hogares y la población total del país. 
Aunque su objetivo principal no se concentra en el análisis de la salud, incor-
poran módulos sobre eventos de morbilidad, uso de servicios de salud y gastos 
en salud ocasionados por episodios de enfermedad. Algunas rondas de estas 
encuestas también incluyen información antropométrica (peso y talla) de los 
niños de 5 o menos años, y en algunos casos de otros miembros del hogar.32 
Estas encuestas incluyen información sobre patrones de gastos e ingresos fami-
liares, así como otros indicadores socioeconómicos del hogar, lo cual permite 
por ejemplo analizar la relación entre el uso de servicios de salud y el nivel de 
ingreso o gasto del hogar. 
 La Encuesta Demográfi ca y de Salud Familiar (ENDES), por otro lado, es una 
encuesta especializada en temas de fecundidad y salud materna e infantil. Se 
aplica a mujeres de 15 a 49 años, las que constituyen su marco de referencia. 
Incluye además medidas antropométricas de niños menores de 5 años, así 
como historia de nacimientos, uso de métodos de anticoncepción modernos, 
acceso a controles de embarazo, asistencia especializada durante el parto, uso 
de servicios de salud, etcétera. Sin embargo, la encuesta no recoge informa-
ción sobre niveles de ingreso ni de gastos, aunque sí cuenta con un módulo 

31 La primera ENNIV la aplicó el INEI en 1985-1986; a partir de 1990 y hasta el año 2000, cuando 
se dejó de aplicar, lo hizo el Instituto Cuánto cada tres años La ENAHO es aplicada desde 1995 
por el INEI: entre 1995 y el 2002 lo hizo trimestralmente, considerando en cada oportunidad 
un solo tema principal (empleo e ingresos, condiciones laborales, educación, salud, gastos o 
niveles de pobreza). A partir del 2003 la ENAHO se aplica de manera continua, con un cues-
tionario base que se repite cada mes.

32 Por ejemplo, la ENNIV 2000 recogió información antropométrica no solo de los niños sino 
también de los adultos miembros del hogar.



LA SALUD MATERNO-INFANTIL EN EL PERÚ: MIRANDO DENTRO Y FUERA DEL SECTOR SALUD 577

sobre activos del hogar que permite estimar el nivel socioeconómico del hogar 
(Valdivia 2002). 
 A partir del 2004, el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) 
aplica la ENDES de manera continua entre enero y octubre de cada año. INEI 
(2005) presenta algunos resultados preliminares de la ronda del 2004 y expone 
con cierto detalle las características de la muestra y su representatividad. Este 
documento explica que la muestra encuestada en dicha ronda es un panel de una 
submuestra representativa de los conglomerados de la ENDES 2000, indicando que 
algunas variables —como las de preferencias de fecundidad, morbilidad infantil 
y uso de servicios básicos de salud— alcanzan representatividad nacional y por 
área de residencia al cabo de un año. Al cabo de cinco años se completará la 
muestra de conglomerados de la ENDES 2000 y se alcanzará representatividad 
departamental. En el caso de la fecundidad y la mortalidad infantil se entiende 
que los periodos son mayores, por lo que se plantea que las estimaciones se 
hagan por promedios móviles. Por otro lado, las medidas antropométricas se 
han de recoger dejando un año.33 
 Como se ha mencionado, durante los últimos años estas encuestas (en espe-
cial la ENDES) han permitido el estudio de diversos ámbitos relacionados con la 
salud. Sin embargo, a pesar de las ventajas de recoger información de microdatos, 
las tres encuestas presentan algunas defi ciencias que limitan la capacidad de 
análisis pues no incluyen toda la información necesaria, no cuentan con el nivel 
de detalle de información que se desearía o no contemplan temas relevantes. En 
primer lugar, las ENNIV y las ENAHO, que miden con relativa precisión los ingresos 
y gastos del hogar, no cuentan con indicadores detallados de salud más allá de 
los reportes de eventos de morbilidad y antropometría para los niños; mientras 
que la ENDES recoge información sobre salud materno-infantil con detalle, pero 
no cuenta con información sobre ingresos o gastos del hogar. 
 Una limitación adicional para el análisis del acceso y uso de servicios de 
salud es que no se cuenta con información actualizada sobre la oferta de servi-
cios de salud a los que los hogares entrevistados en las encuestas mencionadas 
pueden acceder. Si bien existe un Censo de Infraestructura Distrital que contiene 
información sobre los centros de salud disponibles en todo el país, aún es pre-
cario el uso de información georreferenciada que permita vincular los datos de 
las encuestas de hogares con los datos de este tipo de censos de una manera 
sencilla y sistemática. Por otro lado, la información sobre los centros de salud 
no siempre se encuentra actualizada. A largo plazo, se debería lograr que los 
censos y las encuestas de hogares recojan información georreferencial en un 

33 No conocemos ningún estudio independiente que esté analizando los resultados obtenidos el 
2004 en relación con las tendencias que se venían registrando hasta el 2000. 
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sistema coordinado que permita vincular las distintas fuentes de información 
de manera sencilla para enriquecer el análisis. En el corto plazo, frente a esta 
realidad, una posibilidad es empezar a recolectar información adicional acerca 
de los servicios con los que cuentan las comunidades en los módulos de infor-
mación comunal de las encuestas de hogares o de salud. En el caso particular 
de los servicios de salud, por ejemplo, se puede incorporar información sobre 
si hay o no un centro de salud en la localidad y algunas de sus características 
(cuenta con un doctor[a] y/o enfermeros[as], camas, tipo de servicio que brinda, 
etcétera), o identifi car el centro de salud más cercano y sus características si en 
la localidad no existe uno.
 En segundo lugar, el nivel de detalle de la información no siempre es el más 
adecuado desde el punto de vista de investigaciones que buscan analizar la asig-
nación de recursos al interior del hogar. Por ejemplo, en las ENNIV y las ENAHO se 
investiga por las fuentes individuales de ingreso laboral pero no por las fuentes 
de ingresos no laborales, lo cual limita —o imposibilita, en algunos casos— el 
análisis de la asignación de recursos. Si bien en estas encuestas se indaga sobre 
otras fuentes de ingresos adicionales a los laborales, tales como las transferencias 
monetarias y en especie que recibe el hogar, las pensiones, herencias, ingresos por 
intereses o ganancias de capital, no se indaga sobre qué miembro del hogar recibe 
o tiene el control de cada una de estas fuentes de ingreso no laboral. Al mismo 
tiempo, el reporte de gastos y consumo del hogar se realiza a nivel agregado, 
sin indagar por quién, en el hogar, realiza gastos específi cos; por ejemplo, no se 
indaga por cuánto se gasta en alimentos o vestido y calzado específi cos para los 
niños o según el sexo de los hijos. Este tipo de desagregación de la información 
permitiría un análisis más completo y rico sobre cómo es que los hogares deci-
den acerca de las inversiones que realizan en sus miembros y cómo el control de 
recursos al interior del hogar afecta estas inversiones. 
 En tercer lugar, los indicadores de salud que se recogen en las encuestas 
son importantes pero no sufi cientes. Una seria defi ciencia de las encuestas con 
las que se cuenta en la actualidad es la falta de información sobre indicadores 
de salud para cada uno de los miembros del hogar, más allá de los eventos de 
enfermedad que se reportan. Adicionalmente a los eventos de morbilidad y a 
los indicadores antropométricos que ya se recogen en las encuestas en el Perú, 
existen varios otros indicadores de salud relevantes que enriquecerían inves-
tigaciones futuras; entre ellos podemos mencionar indicadores de actividades 
de la vida diaria (AVD), o actividades instrumentales de la vida diaria (AIVD), 
mediciones de hemoglobina, presión arterial, colesterol y glucosa, así como 
también indicadores de salud psicosocial y mental, entre otros. 
 En el caso particular de los niños, es importante tener en cuenta que 
durante la primera infancia se desarrollan no solo el aspecto físico sino también 
los aspectos motores, cognitivo, emocional y social. Por lo tanto, aunque los 
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indicadores antropométricos y de eventos de morbilidad son importantes, 
también lo es considerar otros indicadores asociados al desarrollo temprano de 
los niños y del entorno familiar en el que se produce este proceso de desarrollo. 
Existen instrumentos específi camente diseñados para cuantifi car aspectos del 
desarrollo infantil temprano; por ejemplo, en el caso del desarrollo cognitivo 
se han generado instrumentos cuantitativos como las matrices progresivas de 
Raven, o las pruebas de vocabulario por imágenes y de logro individual de 
Peabody (PPVT y PIAT respectivamente, por sus siglas en inglés). En cuanto al 
entorno y la estimulación en el hogar, existe, por ejemplo, el Home Observation 
for Measurement of Environment Inventory (HOME; Caldwell y Bradley 1984) 
diseñado para medir la cantidad y calidad de la estimulación y el apoyo 
disponible para el niño en el hogar.
 Por otro lado, una limitación seria de las encuestas existentes es la escasez 
de marcadores alternativos de adscripción étnica, lo que impide incorporar 
adecuadamente al análisis la dimensión de la etnicidad. Anteriormente se señaló 
la importancia de las redes familiares y sociales como determinantes de las des-
igualdades de salud; sin embargo, los datos de las encuestas limitan el análisis 
cuantitativo de la etnicidad como determinante de tales desigualdades en el 
Perú. Lo común es aproximar el componente étnico utilizando como indicador 
la lengua materna, identifi cando a quienes tienen ascendencia indígena como 
aquellos cuya lengua materna es el quechua, el aimara o alguna otra lengua 
nativa. Sin embargo, dado el rápido proceso de urbanización que se experi-
menta en el país, así como la asimilación cultural que implica este proceso, la 
pertinencia de la lengua materna como marcador étnico se hace cada vez menos 
relevante. Al respecto, en las rondas más recientes de la ENAHO se han empezado 
a incorporar preguntas asociadas con la identifi cación étnica de la población, y 
se vienen realizando esfuerzos similares para incorporar preguntas de este tipo 
en la ENDES.
 Otras limitaciones de las encuestas disponibles son la falta de información 
sobre la historia marital del jefe de hogar y su cónyuge, de indicadores de nive-
les de vida y salud para los adultos, de indicadores de habilidad cognitiva y de 
información sobre uso del tiempo. 
 El recojo de información en las encuestas de hogares ha mejorado durante 
los últimos años, en la medida en que han aumentado los requerimientos de 
información por parte de la comunidad académica y del propio sector público. 
En este sentido, por ejemplo, talleres de discusión entre el INEI e investigadores 
de diferentes áreas de especialización han servido para mejorar módulos y/o 
incorporar nuevas preguntas a la ENAHO o la ENDES. Esta es una práctica positiva 
que se debe mantener y fortalecer. 
 Sin embargo, al margen de las mejoras que se puedan incorporar a las 
encuestas existentes, se debe considerar también la posibilidad de producir nue-
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vos instrumentos que permitan mejorar nuestra capacidad de analizar diversos 
temas y en particular la salud. Al respecto, si bien las ENNIV y las ENAHO han 
incluido en diferentes momentos muestras de hogares tipo panel, no contamos 
con un instrumento diseñado como un estudio longitudinal (o de panel) pro-
piamente dicho. Por ejemplo, las encuestas de vida familiar (Family Life Survey) 
que se han implementado ya en varios países, tales como Indonesia, Malasia 
y México, son un ejemplo de estudios longitudinales diseñados para realizar 
investigaciones que tienen como referencia el marco teórico de la familia/hogar 
que hemos discutido previamente. En particular, las encuestas de este tipo 
ponen énfasis en recoger información acerca de los individuos y del contexto 
familiar en el que estos toman sus decisiones. Este tipo de estudios, que siguen 
a hogares e individuos a lo largo del tiempo, son muy útiles para investigar, por 
ejemplo, los cambios en el estado de salud de los individuos y en los patrones 
de uso de servicios de salud. Al mismo tiempo, los estudios longitudinales per-
miten analizar la heterogeneidad individual y los shocks que afectan a diferentes 
grupos poblacionales en distintos momentos, lo cual aumenta la posibilidad de 
identifi car efectos causales. 

b) Los registros administrativos

Los registros administrativos constituyen también una fuente de información valio-
sa no solo para la adecuada planifi cación de políticas e intervenciones y para el 
monitoreo de la salud; son también una fuente de información para investigaciones 
que a su vez pueden retroalimentar el diseño de políticas. En el sector salud se 
cuenta con información sobre registros de nacimientos, sobre los diversos servicios 
de salud (tales como el número de atenciones, hospitalizaciones, emergencias e 
inmunizaciones), sobre las causas de morbilidad (para consulta externa, hospita-
lizaciones, y emergencias), con registros de defunciones y causas de mortalidad, 
entre otros. Adicionalmente, programas y/o intervenciones específi cas también 
cuentan con sistemas de información; dos ejemplos son el Sistema Integral de 
Salud, que registra información para sus afi liaciones y atenciones, y los estableci-
mientos de salud CLAS, que recogen información en sus fi chas censales con las 
que se realizan diagnósticos para elaborar sus planes de salud. 
 El registro de esta información ofrece la oportunidad de contar con micro-
datos en los que la unidad de registro es la persona-evento; por ejemplo, para el 
caso de una atención de parto la unidad es la mujer que se atiende y el evento 
es el parto. Dado que la información ya se recoge, se puede hacer el esfuerzo 
de sistematizarla e integrarla de manera tal que se potencie su utilidad. 
 En el caso del registro de nacimientos, por ejemplo, si se registra a cada 
mujer atendida con un código de identifi cación único, tal como su documento 
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de identidad (DNI), para alimentar una base de datos o un sistema integrado de 
bases de datos, será posible identifi car luego a las mujeres y el evento particular, 
el lugar de atención, el tipo de atención y alguna otra información relevante. 
Si una mujer ya registrada tiene un nuevo embarazo, será posible identifi carla 
en la base de datos y vincular la información de cada uno de sus partos, de los 
que además se conocerá también la información del niño o niña que nació, tal 
como su peso al nacer, si tuvo complicaciones, etcétera. De este modo se puede 
reconstruir la historia de fecundidad de cada mujer registrada; es decir, construir 
una base de microdatos longitudinales con todos los partos institucionales. Para 
que la información que se registre sea comparable independientemente de dónde 
se produce el evento, se debe diseñar una fi cha de ingreso de datos estandarizada 
que se aplique por igual en cualquier establecimiento de salud de las diferentes 
Direcciones Regionales de Salud (DIRESA) del país. Si adicionalmente se registran 
las atenciones de salud y de chequeos prenatales de cada mujer atendida con 
un código de identifi cación único, lo que puede alimentar otra base de datos, 
sería posible luego vincular sus chequeos y su situación general de salud con 
su historia de fecundidad.
 Un paso importante para lograr un sistema de información útil y efi ciente es 
lograr que el registro de información en los distintos establecimientos de salud 
y programas se haga de una manera homogénea y sistemática a nivel nacional, 
usando fi chas de registro comunes y con un sistema de ingreso de datos que 
se podría concentrar en las cabeceras de red de establecimientos y que cuenten 
con equipamiento informático y de comunicación de red. Así se podría alimen-
tar un sistema de bases de datos actualizado, y mucha de la información que 
actualmente se recoge en los establecimientos de salud a la cual no se puede 
acceder podría alimentar periódicamente el sistema.

3.2. Aprendiendo en el camino: sistema de monitoreo y evaluación de las 

 innovaciones en las intervenciones a favor de la salud materno-infantil

La sección 1.2 presentó una revisión del impacto de un conjunto de interven-
ciones a favor de la salud materno-infantil implementadas durante la década de 
1990. Esa revisión permitió, en primer lugar, constatar que en ese periodo se 
aplicaron diversas innovaciones importantes en la manera de atender la salud 
de los peruanos, y especialmente de las mujeres y los niños más pobres y vul-
nerables. Sin embargo, salvo contadas excepciones, la posibilidad de evaluar 
el éxito o fracaso de estas intervenciones, en términos de su impacto sobre la 
salud poblacional, se vio restringida por la ausencia o las limitaciones de los 
sistemas de monitoreo y evaluación diseñados al momento de su implementa-
ción. En muchos casos, la obligación de evaluar los programas se salvó a partir 
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de evaluaciones de procesos, y no de impacto; en otros casos, se buscó esta-
blecer el impacto pero sin contar con una línea de base oportuna o con grupos 
de control que permitieran una identifi cación rigurosa de los efectos causales. 
Esta situación es muy lamentable porque se gastaron muchos recursos que 
ciertamente son muy escasos en un país pobre como el nuestro, y hubiera sido 
muy útil haber aprendido con mayor detalle y rigurosidad lo que funcionó y lo 
que no, para quiénes, etcétera. Será muy importante que entendamos por qué 
fallaron los sistemas de evaluación anteriores, no solo desde el punto de vista 
técnico sino también político, para que esta situación no se repita en el futuro 
y podamos mejorar la efi ciencia y equidad del gasto público en general, y en 
salud en particular.

a) ¿Por qué se necesitan mejores evaluaciones de las intervenciones públicas?

Hay varias razones que establecen la necesidad de mejorar la transparencia y 
efi ciencia del gasto público destinado a la mejora de la salud materno-infantil. 
En primer lugar, la discusión de la sección 1 muestra la evolución insatisfactoria 
de los principales indicadores de salud materno-infantil y del funcionamiento de 
los programas del sector salud, especialmente en lo que respecta a la persisten-
cia de las desigualdades en perjuicio de los grupos más vulnerables: mujeres y 
niños pobres que viven en zonas rurales y que tienen orígenes indígenas más 
recientes. Por un lado, la desnutrición crónica entre niños menores de 5 años 
y la mortalidad materna muestran niveles persistentemente altos en términos 
absolutos y relativos. Asimismo, aunque se han dado progresos signifi cativos 
en términos de reducción de la mortalidad infantil, la cobertura de vacunación 
y de métodos de planifi cación familiar, los controles prenatales y la atención 
profesional durante el parto, las desigualdades son muy grandes, en perjuicio 
de los pobres que residen en zonas rurales y de origen étnico andino.
 En cuanto a los programas nutricionales y de salud, las evaluaciones de 
proceso hablan muchas veces de la falta de coordinación de los programas que 
tienen objetivos similares o relacionados, y de las inefi ciencias y la corrupción 
en el manejo de los recursos, así como de las limitaciones de sus mecanismos 
de focalización para llegar a los grupos más pobres y vulnerables.34 En los casos 
en los que ha sido posible establecer evaluaciones de impacto relativamente 
confi ables, los efectos encontrados, aunque positivos a nivel agregado, muestran 
tendencias a reproducir las desigualdades por nivel socioeconómico, tipo de 
locación y etnia, en lugar de aminorarlas. En ese marco, es necesario innovar los 

34  Ver, por ejemplo, el capítulo de Alcázar en este mismo volumen.
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programas nutricionales y de salud nuevos y antiguos, pero incorporando una 
estrategia que nos permita un aprendizaje sistemático acerca de lo que puede fun-
cionar para reducir las desigualdades en salud en el Perú. Ciertamente, el diseño 
de esa estrategia debe tomar en cuenta los cambios asociados al proceso de des-
centralización que ha de ir ajustándose para el sector salud en los próximos años.
 Un aspecto que es importante aclarar es que el planteamiento de esta sec-
ción no es evaluar el impacto de las tecnologías que se requieren para reducir 
la mortalidad infantil y materna o la desnutrición crónica, sino los procesos de 
distribución de los servicios asociados. De hecho, ya se conocen muchas de las 
tecnologías que se requieren para reducir la mortalidad infantil y materna entre 
los grupos más vulnerables. Valdivia (2006) revisa la literatura relacionada con el 
logro de los Objetivos del Milenio e identifi ca que hay una suerte de consenso 
acerca de que se cuenta con las tecnologías para atacar la mortalidad infantil 
y materna, además de enfermedades como el sida, la malaria la tuberculosis 
y otras.35 Veamos dos ejemplos importantes ofrecidos por Wagstaff y Claeson 
(2004). Para el control de la diarrea —la segunda causa más importante de muer-
te de niños en el mundo—, se sabe que la lactancia materna, la alimentación 
complementaria, la suplementación de zinc y vitamina A y el acceso a agua y 
desagüe permiten prevenir su incidencia. En cuanto a tratamientos, se sabe que 
para la diarrea son efectivos la terapia de rehidratación oral, y los antibióticos para 
disentería y suplemento de zinc. Jones y otros (2003) estiman que dos tercios de 
las muertes de niños pueden ser evitadas mediante la cobertura universal de estas 
intervenciones en un proceso integrado. En el caso de la mortalidad materna, se 
sabe que el acceso universal a un cuidado obstétrico básico, a servicios seguros 
de aborto y a un manejo activo antes que reactivo de la tercera etapa del parto, 
así como el uso de sulfato de magnesio y otros anticonvulsionantes para mujeres 
con preclamsia, permitirían evitar cerca de tres de cada cuatro muertes maternas. 
El asunto no es volver a evaluar la efi cacia de estas tecnologías, sino la de los 
mecanismos de distribución de estos servicios que manejaría el sistema público 
de salud. El diseño de esos mecanismos debe tratar de aliviar, por ejemplo, las 
barreras económicas, geográfi cas y culturales que enfrentan las mujeres y los 
niños más vulnerables para acceder a esos servicios. Asimismo, el diseño se 
debe adaptar a las limitaciones institucionales del propio sector salud y del sector 
público en general para coordinar los necesarios esfuerzos intersectoriales.

35 Más aún, dicha revisión plantea que la restricción tampoco es fi nanciera, en cuanto a que los 
compromisos fi nancieros asumidos por los países industrializados alcanzarían para costear las 
intervenciones requeridas. La principal restricción es de carácter institucional, en el sentido 
de que se requiere que los sectores de salud de las naciones con peor evolución en sus indi-
cadores de salud son también los menos califi cados para asumir las innovaciones requeridas, 
menos aún cuando la cuestión es ganar un rol de liderazgo frente a los demás sectores públi-
cos y la sociedad, para involucrarlos coordinadamente con el objetivo.
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 En ese marco, es necesario seguir trabajando en la identifi cación del tipo de 
programas públicos (mecanismos de distribución de servicios) que se requieren 
para continuar mejorando la salud de este importante grupo poblacional, al 
mismo tiempo que reducimos las desigualdades respectivas. El planteamiento 
es que la forma más responsable de hacerlo es asegurarse de que los nuevos 
programas, o las innovaciones de los antiguos, se prueben primero en expe-
riencias piloto en grupos relativamente pequeños, que incluyan un sistema de 
monitoreo y evaluación de su impacto sobre la salud de la población objetivo. 
Solo luego de probarse que su impacto es positivo, es que se debería pasar 
a expandir el programa en otras localidades y a mayor escala. Asimismo, de 
encontrarse algunas defi ciencias o limitaciones, podrán realizarse los ajustes 
necesarios previos a la expansión. Ciertamente, este requerimiento no es nuevo; 
de hecho, la evaluación del impacto de programas sociales ha venido ganando 
creciente importancia en los países en desarrollo —incluido el Perú— durante 
los últimos años, en muchos casos impulsada por exigencias de rigurosidad de 
parte de los organismos multilaterales que han fi nanciado algunas innovaciones 
(ver, por ejemplo, Dufl o 2003). Sin embargo, en muchos casos estos requeri-
mientos se han quedado como requisitos burocráticos debido a factores como 
la falta de planifi cación y/o presupuesto o, en otros casos, a la reticencia de los 
funcionarios públicos a que sus programas sean evaluados, a causa del temor 
de que dicha evaluación redunde en una evaluación de su propio trabajo.

b) Bases de un sistema de monitoreo y evaluación de innovaciones

Tanto en la sección 1.2 como en lo que va de la sección 3 hemos venido señalan-
do que una de las principales limitaciones para evaluar rigurosamente el impacto 
de las diferentes innovaciones desarrolladas durante la década pasada ha sido 
la ausencia de una línea de base oportuna y de un grupo de control.36 En tal 
sentido, resulta natural que empecemos esta sección aclarando la necesidad de 
estos dos componentes. A continuación, nos concentramos en uno de los méto-
dos más populares para medir el impacto de una intervención sobre las variables 
objetivo del programa correspondiente: el de la doble diferencia (DD).37

 El estimador DD se obtiene comparando los cambios en las variables objetivo 
de los grupos de tratamiento (benefi ciarias) y de control (no benefi ciarias). Sim-
plifi cando, para fi nes de exposición, clasifi quemos a la población de referencia 

36 Habría que anotar que estas ausencias no se han reducido con el paso del tiempo. El SIS, una 
de las principales innovaciones desarrolladas por el gobierno de Alejandro Toledo, no contó 
ni con una línea de base ni con un grupo de control adecuadamente defi nidos.

37 Ver Baker (1999) y Ravallion (1998).
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en dos grupos, a los que observamos en dos momentos (ver el diagrama 1). 
Primero se establece la diferencia en la variable objetivo con la implementación 
del proyecto (A – C). Luego se le resta la diferencia en esa misma variable ocu-
rrida entre aquellos grupos (familias o comunidades) que no participaron en 
el proyecto (B – D). En otras palabras, el efecto del programa sobre la variable 
objetivo se obtiene con la siguiente expresión:

 [(A – C) – (B – D)] (8)

Diagrama 1

 Benefi ciarias 

(tratamiento)

No benefi ciarias 

(control)

Con programa (después) A B

Sin programa (antes) C D

 Los cambios que genera una determinada intervención se dan en el tiem-
po, y es en este sentido que es importante comparar la situación de los grupos 
benefi ciarios antes del inicio de la intervención (línea de base), con la que se 
observa luego de un determinado periodo que se considere sufi ciente para que 
las diferencias se manifi esten. Pero observar a los benefi ciarios en el tiempo 
no es sufi ciente para establecer el impacto de una determinada intervención 
o innovación. Para aproximarse al efecto causal es necesario incluir a grupos 
semejantes a los benefi ciarios, salvo por el hecho de que ellos no han recibido 
ni recibirán por un tiempo los benefi cios de la intervención que se analiza. La 
razón de ello es que el paso del tiempo puede traer cambios adicionales sobre 
los individuos o su entorno, que son ajenos a la implementación del programa. 
Por ejemplo, uno puede comparar el nivel nutricional de los niños menores 
de 5 años benefi ciarios del programa luego de un periodo de implementado el 
programa con el que se tenía antes del inicio del mismo (A – C). Sin embargo, 
digamos que la encuesta de la línea de base se realizó en un año de expan-
sión económica, mientras que la segunda encuesta se aplicó en un periodo de 
recesión. En este caso, es muy probable que muchos niños benefi ciarios del 
programa tengan en el segundo periodo un ingreso inferior al del momento de 
la encuesta de línea de base (A – C < 0) y, por lo tanto, que hayan enfrentado 
un mayor riesgo de privaciones nutricionales. Esto, ciertamente, no signifi ca que 
el programa tuvo un efecto negativo sobre el nivel nutricional de los niños, sino 
que cambios de las condiciones externas afectaron la evolución de la variable 
objetivo.



MARTÍN VALDIVIA, JUAN JOSÉ DÍAZ586

 Una forma de ajustar por esos factores externos a la intervención es comparar 
esta diferencia con el cambio en el nivel nutricional de los niños en los grupos 
no benefi ciarios del programa que tengan las mismas características y hayan 
enfrentado el mismo tipo de factores externos en ambos periodos. Si el cambio 
en el contexto macroeconómico tiene el efecto planteado como hipótesis aquí, el 
cambio en el nivel nutricional de estos niños también será negativo (B – D < 0). 
Así, parte de la caída en el nivel nutricional de los niños benefi ciarios del pro-
grama responderá al cambio en los factores externos, e incluso es posible que 
el efecto del programa haya sido positivo [(A – C) – (B – D) > 0].
 Entonces, la estimación del impacto de un programa requiere que la línea 
de base incluya a un grupo de características similares a aquellos que sí son 
benefi ciarios de la intervención en su primera etapa.38 El tema principal para 
que el estimador de doble diferencia refl eje una relación de causalidad entre la 
intervención (programa o política) y los resultados de la misma sobre las varia-
bles objetivo es mostrar que el grupo de control es efectivamente equivalente 
al grupo de tratamiento, salvo por el hecho de que sus miembros no se han 
benefi ciado con el programa. Un problema muy usual es el sesgo de selección 
asociado a la participación de los individuos en un determinado programa, en la 
medida en que la participación está asociada a características no observables de 
los individuos (habilidad innata, condiciones preexistentes, etcétera) que podrían 
condicionar el impacto del programa, y por lo tanto sesgar los resultados del 
indicador de doble diferencia.
 Veamos, por ejemplo, el caso de un programa que inicia sus actividades 
sin considerar de manera consistente la evaluación del impacto de las mismas. 
Es usual que los funcionarios del programa planeen empezar por atender a 
aquellos grupos que les venían demandando ese tipo de intervención, que les 
representan un menor costo o que son los de mayor probabilidad de benefi -
ciarse rápidamente con los efectos del programa. En ese marco, puede resultar 
difícil para el evaluador identifi car a grupos equivalentes a los de tratamiento. 
De todas maneras, se pueden usar algunas metodologías de emparejamiento 
para identifi car a un grupo de control razonable, especialmente si la escala del 
programa no es muy grande. Si el evaluador logra participar en la planifi cación 
de las acciones del programa, será posible controlar de alguna manera este pro-
blema estableciendo con anterioridad a la intervención los grupos de control, 
es decir, aquellos que no han de ser benefi ciarios en una primera etapa.39

38 En estricto, lo que quisiéramos es poder observar el cambio en el nivel nutricional de los be-
nefi ciarios del programa de no haber existido este programa. Sin embargo, esta es una situa-
ción no observable, por lo que debemos contentarnos con encontrar un grupo equivalente.

39 Esta metodología ya ha sido posible usarla en el Perú en programas públicos; por ejemplo, para 
algunos esfuerzos de entrenamiento laboral del Ministerio de Trabajo. Ver Ñopo y otros (2002). 
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 Una limitación de la metodología del emparejamiento es que solo se puede 
basar en comparaciones de los dos grupos sobre aquellas variables que el investi-
gador puede observar. Esta limitación se vuelve particularmente relevante cuando 
la intervención que se analiza supone una decisión importante de participación 
de los individuos. En este caso, sin embargo, lo más probable es que quienes 
busquen participar en el programa tengan características de motivación distintas 
a las de quienes no participaron, siendo el problema que este tipo de factor no 
es fácilmente observable.
 Un mecanismo reconocido para controlar por diferencias en factores o 
características no observables entre los grupos de tratamiento y de control se 
da mediante los diseños experimentales, que suponen la selección aleatoria 
de los individuos o grupos que reciben tratamiento y los que son de control, 
sobre la base de una población defi nida como elegible.40 La elegibilidad de un 
individuo, familia o localidad se puede basar en diversos factores observables, 
como el nivel de pobreza, educación, salud, etcétera. Sin embargo, una vez 
defi nido este grupo, la idea es que no sean los individuos o programas los que 
determinen el grupo a benefi ciarse, sino que el mismo sea determinado al azar. 
Con un número adecuado de observaciones, uno puede esperar que el sesgo 
de selección esté balanceado entre los grupos de tratamiento y control, de tal 
manera que las diferencias observadas puedan ser atribuidas fundamentalmente 
al programa o la innovación que se analiza.
 Los diseños experimentales, sin embargo, no están exentos de problemas. 
Un aspecto crucial es asegurarse de que el grupo de control se mantenga aislado 
de los benefi cios del programa, algo que puede llegar a ser difícil de controlar en 
determinados contextos de implementación cuando los mecanismos de transmisión 
entre el grupo de tratamiento y control surgen de manera espontánea. También se 
suelen presentar restricciones de índole político, en cuanto diversos grupos, dentro 
y fuera del programa, se informan y toman interés en que los grupos de control 
se conviertan en benefi ciarios del programa durante la vigencia del experimento. 
Muchas veces es necesario hilar fi no para lograr que los grupos de control se man-
tengan como tales mientras dura el experimento, pero esta es una preocupación 
igualmente presente en los casos en que se usan métodos de emparejamiento.

c) Acerca de la economía política de las evaluaciones de impacto

A nivel académico, la última década ha sido muy prolífi ca en el desarrollo de 
variantes metodológicas de evaluación de impacto utilizando experimentos 

40 Ver, por ejemplo, Dufl o, Glennerster y Kremer (2004).
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naturales, variables instrumentales, métodos de emparejamiento o diseños 
experimentales. Al mismo tiempo, ha venido creciendo el convencimiento de 
las agencias multilaterales acerca de la necesidad de que los proyectos con los 
que fi nancian diferentes intervenciones sociales en los países incluyan adecuados 
mecanismos de evaluación. Dentro de esa tendencia también es creciente, entre 
la comunidad internacional, el convencimiento de que los diseños experimentales 
no solo son los más sólidos desde el punto de vista técnico, sino también que 
son viables desde el punto de vista logístico.
 Un caso que ha terminado siendo paradigmático acerca de la utilidad de un 
riguroso sistema de evaluación de impacto para garantizar su sostenibilidad y 
expansión es el caso del Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA), 
de transferencias condicionadas, que se implementó a partir de fi nes de la década 
de 1990 en zonas rurales de México. PROGRESA representó una innovación radical 
respecto a los programas nutricionales tradicionales, en la medida en que reem-
plazó las transferencias en especie por transferencias de efectivo, condicionadas 
a determinados niveles de inversión en capital humano por parte de los hogares 
benefi ciarios.41 El otro elemento fundamental del programa es la estrategia seguida 
para evaluar el impacto del mismo sobre la inversión en educación y salud de los 
hogares benefi ciarios. Un primer punto es la transparencia con la que se trabajaron 
los diferentes aspectos del programa, tales como la selección de las comunidades 
benefi ciarias y de las familias elegibles al interior de cada comunidad, así como 
de los registros asociados a las transferencias realizadas por el programa. Además, 
se encargó el diseño, monitoreo y evaluación del programa al International Food 
Policy Research Institute (IFPRI), un prestigioso centro de investigación con una 
planta de investigadores con amplia experiencia en evaluaciones de impacto de 
programas sociales en países en desarrollo.
 Una característica fundamental de la estrategia de evaluación de impacto 
es la utilización de un diseño experimental, según el cual las comunidades 
benefi ciarias y de control fueron seleccionadas aleatoriamente. Con esa base, 
la doble-diferencia pudo asignarse con confi anza al efecto del programa. Por 
eso, cuando se obtuvieron impactos positivos sobre la nutrición, educación y 
salud de los niños, este tipo de intervenciones recibió un respaldo contundente 
a diferentes niveles, lo que trajo consecuencias sin precedentes. En primer lugar, 
el programa sobrevivió a un cambio de gobierno que luego de setenta años pasó 
del tradicional Partido Revolucionario Institucional al conservador Partido Acción 
Nacional, consiguiendo incluso su expansión a zonas urbanas, aunque con un 
nuevo nombre: Oportunidades. En segundo lugar, el programa recibió un apoyo 

41 Para una descripción detallada de las características del diseño y la implementación de este 
tipo de programas, ver Morley y Coady (2003).
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contundente de parte de las agencias internacionales, y el Banco Interamericano 
de Desarrollo le extendió recientemente el préstamo más grande de su historia 
para fi nanciar la expansión del programa a áreas urbanas (ver Parker y Teruel 
2005). Finalmente, el éxito del programa tuvo implicancias internacionales, en 
la medida en que está siendo replicado en países como Honduras, Nicaragua y 
Jamaica, entre otros.
 La experiencia de PROGRESA también ha servido para fortalecer, a nivel de 
la comunidad internacional, la causa a favor de la generación y expansión de 
programas y políticas basados en evidencia sólida; en especial, aquella sustentada 
en diseños experimentales, que son los que mejor garantizan que las diferen-
cias que se encuentren puedan ser atribuidas a las intervenciones analizadas. 
A pesar de ello, esa tendencia no pareciera haber llegado al Perú, donde aún 
se generan programas de gran escala de acuerdo con las prioridades de los 
gobernantes de turno o de las agencias multilaterales, pero con escaso rigor 
técnico y sin establecer estrategias de evaluación de impacto que satisfagan un 
mínimo de rigurosidad técnica y transparencia. Ya mencionamos antes que, por 
ejemplo, el Seguro Integral de Salud (SIS) se generó hacia el 2002 sin contar con 
una línea de base ni establecer grupos de control. Un caso aún más reciente 
es el del programa Juntos, que ofrece transferencias de efectivo condicionadas 
a la inversión en educación y salud de los niños, en la línea de las lecciones 
aprendidas a nivel internacional con PROGRESA, de México. En este caso, el tema 
fundamental es la falta de transparencia acerca de cómo se está implementando 
el programa y de la estrategia de monitoreo y evaluación. Se entiende que se 
ha considerado la aplicación de una línea de base, al menos para la segunda 
ronda de benefi ciarios, pero no se conoce si la misma incluye a un grupo de 
control, o si se ha concebido alguna estrategia alternativa para identifi car los 
efectos causales de dicho programa.
 ¿Por qué en el Perú no se está avanzando en la evaluación de impacto de 
los programas públicos de lucha contra la pobreza y de apoyo a la salud? Uno 
puede imaginar cuatro tipos de problemas. En primer lugar, el desconocimiento 
de los funcionarios acerca de la problemática de atribuir determinados cambios 
en las variables de interés a un programa determinado, y de su utilidad potencial 
para apoyar la gestión de los mismos. Un segundo posible elemento es la falta de 
una cultura de transparencia, lo que permite a los funcionarios públicos manejar 
los recursos del Estado sin rendir cuentas a la sociedad civil, y en algunos casos 
al propio Poder Ejecutivo y otras entidades fi nanciadoras. Un tercer elemento 
tendría que ver con una percepción, falsa o verdadera, de que estos sistemas de 
monitoreo y evaluación rigurosos y transparentes limitan el poder de los fun-
cionarios y afectan los intereses del propio programa. Veamos a continuación la 
validez de algunos de los planteamientos más comunes relacionados con estos 
tres factores.
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 En lo que respecta al tema del desconocimiento, no es raro encontrar que 
en el Perú los funcionarios públicos desconozcan la complejidad que supone 
atribuir determinados cambios a una determinada intervención o programa. Hay 
que tener en cuenta que la tradición de evaluación en el sector público peruano 
hasta hace muy poco ha sido la de contratar, por un mes y hacia el fi nal de cada 
etapa del programa, a un experto en el tipo de programa bajo consideración 
para que evalúe el funcionamiento del mismo. Ciertamente, este tipo de análisis 
es muy importante para identifi car fallas en la gestión o cuantifi car las trans-
ferencias realizadas, o su focalización en los grupos prioritarios; sin embargo, 
en este documento hemos tratado de explicar que es muy difícil que ese tipo 
de análisis pueda llevar a evaluar el impacto de un programa. Para ello, sería 
necesario involucrar al evaluador en el diseño mismo del programa, de modo 
que se pueda desarrollar una adecuada estrategia de evaluación. En este sentido, 
hay una necesidad de trabajar en la capacitación de los funcionarios públicos 
respecto a la problemática de establecer relaciones de causalidad y en la evalua-
ción de impacto de intervenciones o programas públicos, especialmente ahora 
que el proceso de descentralización ha de distribuir el manejo de los recursos 
públicos hacia personas con menos experiencia. Una demostración de la falta de 
conocimiento acerca de los requerimientos de una buena evaluación de impacto 
son los casos en que la información de línea de base se ha reconocido mucho 
después del inicio de operaciones del programa (ver Jaramillo 2004). Esto com-
plica la identifi cación de efectos causales, debido a la presencia de tendencias 
seculares que se confunden con el verdadero efecto de los programas. 
 En segundo lugar está el tema de la falta de una cultura de transparencia y 
rendición de cuentas en el manejo de recursos. Muchos sabemos lo difícil que es 
acceder a información desagregada de la acción de los diferentes programas. En 
algunos casos, hay restricciones presupuestarias para fi nanciar el desarrollo de 
sistemas de información; pero en otros, la difi cultad es que un funcionario público 
no se siente obligado a proporcionar esta información de manera oportuna a 
la sociedad civil, incluidos los investigadores, grupos de interés, promotores de 
salud, etcétera. Se han dado progresos importantes en los últimos años, pero 
aún estamos lejos de un acceso que permita un monitoreo de los programas 
sociales a nivel de un distrito o una comunidad, y que favorezca la evaluación 
independiente de los mismos.
 En tercer lugar, es importante reconocer que la implementación de una 
estrategia de evaluación casi siempre plantea complicaciones para la operación 
del programa de parte de los funcionarios no experimentados o convencidos de 
la importancia de los mismos. Cuando menos, se requiere conocer con antici-
pación los lugares donde operaría el programa durante, digamos, los primeros 
dos años, a fi n de poder establecer adecuados grupos de control. Esta es una 
complicación importante porque exige un nivel de planifi cación poco común en 
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el sector público peruano. Una vez establecidos los grupos de control, se requiere 
el compromiso de que el programa no busque operar en esas zonas durante el 
tiempo que se requiere para evaluar su impacto, lo que supone una pérdida de 
poder que muchas veces los funcionarios públicos no están dispuestos a acep-
tar. Más aún: en el caso de los diseños experimentales, la selección aleatoria de 
los grupos de tratamiento y de control supone limitar la capacidad de decisión 
de los funcionarios públicos encargados, a los diferentes niveles, sobre dónde 
empezar a trabajar. Todos estos elementos establecen incentivos para que los 
funcionarios públicos se opongan o no favorezcan la implementación de una 
rigurosa estrategia de evaluación de impacto.
 El cuarto tipo de cuestionamiento importante o común se refi ere al problema 
ético que, según se dice, representa excluir de los benefi cios de un programa a 
familias o comunidades igualmente necesitadas de un apoyo público, solo por 
el hecho de haber sido asignado a un grupo de control. Este punto es fácilmen-
te rebatible en la mayoría de las circunstancias. En primer lugar, la realidad de 
muchos programas nuevos, o innovaciones de los antiguos, es que no cuentan 
con los recursos sufi cientes como para atender a toda la población elegible en 
una primera etapa. En este sentido, resulta muy ético que la selección de los 
grupos benefi ciarios entre una población igualmente necesitada se realice de 
manera aleatoria, en lugar de basarse en consideraciones de clientelaje político 
u otros mecanismos parecidos. En segundo lugar, considerando la escasez de 
recursos públicos que suele caracterizar a los países más pobres, el proceso más 
ético para la utilización de estos recursos es asegurarse de que un programa 
funcione efectivamente antes de pensar en su replicabilidad a mayor escala. 
 Pero las difi cultades para la implementación de esquemas rigurosos de 
evaluación del impacto de las intervenciones públicas no se limitan a la comple-
jidad de su implementación o a la priorización de argumentaciones éticas —en 
muchos casos inválidas—. Otro aspecto importante es que los funcionarios de 
los programas no tienen sufi cientes incentivos para invertir recursos humanos 
y fi nancieros en la implementación de estas evaluaciones.42 Esto es así porque 
muchas veces temen que una evaluación negativa del impacto del programa 
sea vista como una evaluación de su propio trabajo. En parte, es posible que 
algunas experiencias anteriores sirvieran para eso, y más bien no hayan podido 
ser utilizadas para ayudar a la gerencia del proyecto. Efectivamente, si el diseño 
de la evaluación solo busca responder a la pregunta de si el impacto es positivo 

42 En algunos casos se puede argumentar que la selección aleatoria complica los procesos lo-
gísticos al elevar los costos de la intervención, en la medida en que limita la posibilidad de 
aprovechar economías de ámbito. Sin embargo, en muchos casos este tipo de complicaciones 
se pueden superar mediante una preselección adecuada de los grupos elegibles para una 
determinada intervención.
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y estadísticamente signifi cativo, es de poco uso para los funcionarios a cargo del 
proyecto y más bien se corre el riesgo de que la falta de un impacto positivo 
sea atribuida al funcionario.
 Sin embargo, un diseño más completo puede ser de mucha utilidad para 
la gerencia de los programas, en la medida en que responda de dónde o con 
quiénes funciona mejor el programa, o ayude a dilucidar las ventajas relativas 
de una estrategia de implementación respecto a otra. Es común encontrarse en 
una situación en la que los funcionarios tienen dudas sobre la forma específi ca 
de organizar la transferencia asociada al programa. Un ejemplo se puede basar 
en la comparación de las ventajas relativas de la subcontratación de organi-
zaciones no gubernamentales (ONG) para ejecutar la transferencia de suple-
mentos nutricionales, vis à vis la utilización de personal propio. La literatura se 
encuentra dividida respecto a su conveniencia en las zonas más alejadas, donde 
la supervisión estatal es menos viable y donde las mismas ONG tienen menos 
experiencia previa de trabajo.43 En ese marco, un diseño experimental con dos 
grupos de tratamiento puede ser de suma utilidad para la gerencia del programa, 
ayudándole a dilucidar la validez de una duda justifi cada.
 En conclusión, es claro que, aunque algunas veces complejos de imple-
mentar, los sistemas de evaluación de impacto con diseños experimentales son 
una herramienta poderosa para identifi car qué funciona para la lucha contra 
la pobreza o la promoción de la salud. Sin embargo, es necesario que estos 
sistemas de evaluación de impacto se sofi stiquen, no para hacer más compleja 
aún su aplicación sino para que puedan responder a preguntas más relevantes 
para la gerencia de los programas.

4. REFLEXIONES FINALES

La investigación socioeconómica acerca de los determinantes de la salud de 
los niños y sus madres ha sido muy signifi cativa en el Perú durante los últimos 
quince años, entre otras razones por la mejora en la calidad de la información 
que se podía obtener de encuestas como la Encuesta Nacional de Niveles de Vida 
(ENNIV) y la Encuesta Nacional de Demografía y Salud (ENDES), especialmente esta 
última. Tales investigaciones han permitido un avance signifi cativo en la com-
prensión de los problemas que afectan la salud de estos grupos poblacionales, 
y de la forma como los mismos interactúan con la pobreza y la exclusión social. 
Habiendo caracterizado el progreso signifi cativo en muchos de los indicadores 
promedio de salud materno-infantil en el Perú, queda también claro que el prin-

43 Ver, por ejemplo, Loevinsohn y Harding (2005) y Bhushan y otros (2005).
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cipal reto de investigación y del diseño de políticas para las próximas décadas 
consiste en eliminar la perniciosa persistencia de las desigualdades en salud en 
las más diferentes dimensiones de salud y estratifi cación social. En tal sentido, 
este estudio presenta una revisión de la literatura local e internacional, para sus-
tentar la necesidad de profundizar el entendimiento del papel de las relaciones 
familiares y sociales en la inversión que realizan los hogares en pro de la salud 
de sus miembros, y sobre el monitoreo y la evaluación de las acciones públicas 
que afectan la salud, sea desde el sector salud o desde fuera de este.
 Tanto en la literatura epidemiológica como en la económica acerca de la 
salud materno-infantil, el entorno familiar y social ha venido ganando espacio 
como un determinante clave. En particular, más allá de las condiciones materia-
les típicas, tales como el ingreso familiar, la educación de la madre o la oferta 
disponible de servicios de salud, la revisión presentada muestra la importancia 
de factores como la distribución del poder de negociación entre los miembros 
de la familia, las redes de apoyo familiar, y los mecanismos de transmisión de 
creencias y patrones culturales sobre el estado de salud del binomio madre-
niño y su vinculación con los sistemas de salud. El asunto es que la información 
contenida en las encuestas de hogares y en los registros administrativos o ins-
titucionales no posee sufi ciente detalle sobre estos aspectos. En tal sentido, se 
plantean una serie de sugerencias para mejorar los instrumentos de recolección 
de información, de modo que permitan incorporar este tipo de factores en el 
análisis de las desigualdades en salud.
 Asimismo, la creciente insatisfacción con la contribución de los programas 
públicos de salud a la reducción o eliminación de las desigualdades en este 
ámbito, justifi can el planteamiento de este documento acerca de la necesidad de 
que el diseño y la implementación de los nuevos programas, o las innovaciones 
sobre los antiguos, se realicen utilizando un sistema de aprendizaje sistemático 
que nos permita avanzar más decididamente en la identifi cación de lo que mejor 
funciona para contribuir con la salud de las mujeres y los niños más vulnerables. 
Para ello, conociendo las difi cultades para establecer efectos causales entre una 
intervención y sus resultados, es necesario que la estrategia de evaluación sea 
diseñada al mismo tiempo que se planifi ca la implementación del programa 
respectivo, de tal manera que sea posible identifi car los grupos de control y 
establecer una línea de base que refl eje efectivamente la situación previa a la 
intervención. Algunos de estos elementos establecen exigencias adicionales a la 
forma como el sector público ha venido trabajando en el país, pero ese cambio 
es necesario, especialmente si tomamos en cuenta lo que implica en términos de 
nuestra capacidad de aprendizaje, y de una mejor planifi cación y transparencia de 
la acción pública. Este planteamiento es válido para la acción pública en general, 
aunque aquí nos concentremos en la problemática de la salud materno-infantil. 
Aun en ese caso, esta revisión muestra también que determinadas intervenciones 
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desde fuera del sector salud pueden tener un impacto igual o más grande que 
las intervenciones dentro del sector. En tal sentido, este monitoreo de la acción 
pública a favor de la salud se debe extender igualmente a aquellos sectores que 
tienen intervenciones con efectos importantes sobre la salud.
 Finalmente, estas dos líneas de acción no solo mejorarían la capacidad de 
investigación y aprendizaje a nivel académico acerca de la salud materno-infan-
til y la pobreza y exclusión en el Perú, sino que también pueden contribuir a 
mejorar el diálogo entre investigadores, políticos y funcionarios públicos, de tal 
manera que nos movamos paulatinamente hacia un escenario de desarrollo de 
políticas basadas en evidencia.
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INTRODUCCIÓN 

En el presente documento se aborda el tema de la exclusión social y la discri-
minación de las poblaciones indígenas y afrodescendientes en nuestro país, 
estableciendo un vínculo conceptual con los procesos de construcción de la 
identidad étnica y la organización de esos grupos en torno a la defensa de sus 
derechos.
 El tratamiento del tema parte del supuesto de que existen diferencias 
importantes entre esos grupos sociales referidas a los mecanismos de exclusión 
social, su desarrollo organizativo y su identidad étnica, y que esas diferencias 
deberían ser tenidas en cuenta al momento de plantear políticas de inclusión 
social y de elaborar una agenda para el reconocimiento de sus derechos sociales, 
económicos, culturales y políticos.
 El argumento que orienta este análisis es desarrollado en tres puntos. En el 
primero, luego de una breve revisión conceptual sobre la noción de exclusión 
social, se plantea la hipótesis general del estudio y se presentan algunos datos 
que muestran diferencias en las formas de exclusión experimentadas por la 
población indígena y la afrodescendiente. El segundo punto está dedicado a 
analizar los mecanismos de discriminación y los procesos de construcción de las 
identidades al interior de esos dos grupos, estableciendo las tendencias comunes 
y las diferencias entre ellos. En el tercer punto se hace un balance de la situa-
ción actual de las poblaciones étnicas a partir de un recuento de sus dinámicas 
organizativas y de los derechos formalmente adquiridos por las mismas.
 Como corolario del análisis precedente presentamos algunas refl exiones 
y conclusiones, buscando así contribuir a un debate que seguramente cobrará 
mayor vigencia durante los próximos años en nuestro país.

EXCLUSIÓN, IDENTIDAD ÉTNICA Y POLÍTICAS 
DE INCLUSIÓN SOCIAL EN EL PERÚ: EL CASO 
DE LA POBLACIÓN INDÍGENA Y LA POBLACIÓN 
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 El presente trabajo se basa en el análisis de bases de datos y en la revisión 
de fuentes secundarias, así como en los resultados de sendos estudios realizados 
en el Grupo de Análisis para el Desarrollo (GRADE) sobre la población indígena 
y la población afrodescendiente.1

 Los autores desean expresar su agradecimiento al sociólogo Aldo Panfi chi 
por los pertinentes comentarios que hiciera a una versión preliminar del docu-
mento; así como a Jorge Valenzuela, quien colaboró como asistente de investi-
gación en la recopilación de información para la elaboración del documento.

1. EXCLUSIÓN SOCIAL Y POBREZA EN LAS POBLACIONES INDÍGENAS 

Y AFRODESCENDIENTES

La exclusión social se puede defi nir como un conjunto de mecanismos estructu-
rales que impiden a ciertos grupos sociales participar plenamente en las esferas 
económica, social, política y cultural de la sociedad. Estos mecanismos ocasionan 
falta de acceso a los servicios de salud, marginación residencial, inadecuada 
inserción en el mercado laboral, tendencias hacia la segregación ocupacional, 
limitaciones para recibir una educación de buena calidad y falta de una repre-
sentación política efectiva en el Estado (Figueroa y otros 1996, Ñopo y otros 
2004, Torero y otros 2004).
 La exclusión social es un concepto que abarca la noción de pobreza, pero 
no se agota en ella. Mientras que “pobreza” constituye una categoría económica 
que alude a los ingresos de los individuos, el concepto de “exclusión social” 
incluye otras dimensiones que implican el bienestar y el desarrollo integral de 
una colectividad. Este último concepto asume una perspectiva más relacional 
porque alude a la institucionalización de situaciones de desventajas económicas, 
políticas o culturales de grupos sociales vinculados a otros. La exclusión social 
enfatiza las dinámicas e interacciones sociales que se han ido reforzando en el 
tiempo y se han vuelto parte del sentido común (Tilly 1998), y no únicamente 
los procesos individuales de empobrecimiento y marginalidad (Kabeer 2000). 
Debido a ello, la categoría de exclusión ha puesto énfasis en las instituciones y 
en los procesos que originan la pobreza, en lugar de concentrarse únicamente 
en los resultados mismos (Saith 2001).

1 Son los estudios de Néstor Valdivia, “Etnicidad, pobreza y exclusión social: la situación de 
los inmigrantes indígenas en las ciudades de Cuzco y Lima”, publicado en el libro Exclusión 
social y estrategias de vida de los indígenas urbanos en Perú, México y Ecuador, editado por 
Jorge Uquillas, Tania Carrasco y Martha Rees en Quito, y publicado por el Banco Mundial y 
el Fideicomiso Noruego en el año 2003; y el de Martín Benavides, Máximo Torero y Néstor 
Valdivia, “Pobreza, discriminación social e identidad de la población afroperuana”, un infor-
me de investigación elaborado para el Banco Mundial en el 2005.
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 Por otro lado, la exclusión social es un fenómeno relativo2. Su defi nición 
varía no solamente en términos del tiempo, sino también de las circunstancias 
por las que atraviesan los diversos grupos excluidos. A pesar de ello, la inves-
tigación comparada de los grupos excluidos no ha sido una práctica común. 
En este sentido, si bien durante la historia de nuestro país los grupos afrodes-
cendientes y los indígenas han formado parte de las capas sociales más bajas, 
es un hecho que existe una mayor investigación sobre la población indígena y 
que los estudios sobre la afrodescendiente son aún escasos. 
 Figueroa y otros (1996) señalan que la población de origen indígena acumula 
más desventajas y se encuentra en la base de la estructura social, motivos por 
los cuales es víctima de la exclusión social “dura”. Dicho grupo está excluido 
de los mercados laborales debido a su incapacidad de acumular capital físico y 
humano, y a las limitaciones para gozar de los bienes públicos y para desarro-
llar aprendizajes de nuevas tecnologías (Figueroa 2000). Por otro lado, Torero y 
otros (2004) muestran que los años de escolaridad, la asistencia a una escuela 
privada, el acceso a líneas telefónicas y la disponibilidad de un seguro de salud 
se encuentran correlacionados negativamente con las características propias de 
la población indígena. Benavides y Valdivia (2004), por su parte, encuentran 
que la tasa de pobreza de la población de habla nativa es el doble del promedio 
nacional, y que dicha población es más vulnerable a cambios bruscos de la eco-
nomía como los experimentados en la reciente historia económica peruana.
 Por otra parte, la investigación sobre exclusión social ha considerado de 
forma separada el análisis de las desventajas económicas y culturales de esos 
grupos. En este sentido, los procesos de exclusión económica han sido analizados 
de forma independiente de aquellos relacionados con la exclusión cultural. Por 
ejemplo, en los compendios sobre la exclusión elaborados en América Latina 
no existe mención a temas como la cultura o la identidad, y sí a aquellos sobre 
pobreza o marginalidad (Faria 1994). Este desfase sería expresión de la dualidad 
en el análisis de lo “material” y lo “simbólico” que ha prevalecido en las cien-
cias sociales y ha terminado ubicando a la cultura y la identidad cultural como 
una esfera autónoma conformada únicamente por representaciones simbólicas 
(Wade 1999). Esto ocurre en realidades en las que, según algunos autores, se 
tienen colectividades bivalentes; es decir, grupos sociales que experimentan una 
exclusión económica simultánea a una valoración social negativa de su identidad 
(Kabeer 2000). Por lo mismo, no es posible separar las desventajas económicas 
de aquellas de índole cultural —como las generadas en una situación de exclu-
sión étnica—.

2 En relación con esta forma de concebir la exclusión, se puede consultar la discusión que 
recoge el texto de Paugam (1996).
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 Dicha separación puede también estar siendo motivada por otra disyun-
tiva: la que se plantea entre el análisis de la problemática étnica desde la 
perspectiva de la redistribución (que pone el énfasis en los temas referidos a 
la igualdad económica, principalmente) y el análisis de la misma problemática 
desde la perspectiva del reconocimiento (que pone el énfasis en la diferencia). 
De acuerdo con Díaz Polanco (2005), una de las debilidades del multicultu-
ralismo en boga radica en la oposición arbitraria entre ambas perspectivas. A 
diferencia de épocas pasadas, en los últimos años predominaría la tendencia 
que “reduce la cuestión a entidades culturales”, y el problema de cualquier 
visión esencialista es que, al no reconocer la naturaleza contextual de las 
identidades, termina ignorando las bases socioeconómicas de la exclusión 
(Díaz Polanco 2005).
 En el caso peruano, dicha situación de desfase entre los estudios sobre 
exclusión y los estudios sobre la identidad cultural puede ser, además, resultado 
de analizar la situación de “los de abajo” (indígenas y afrodescendientes) con el 
supuesto de que dichos grupos comparten una sola manera de vincularse a la 
estructura social y de vivir los procesos de exclusión social.3 Así, sus diferencias 
solo terminarán siendo culturales, no así “estructurales”. Probablemente debido 
a ello, en los principales estudios en torno al tema de la exclusión en el Perú 
no se incorporan análisis comparados de los grupos étnicos.4

 La ausencia de miradas comparativas entre diversos grupos, que además 
integren lo económico y cultural, ha llevado a abordar los procesos de exclu-
sión sin considerar la heterogeneidad de situaciones, que va más allá de una 
caracterización del tipo “incluidos versus excluidos” (Kabeer 2000). Existen 
diferentes formas de inclusión (por ejemplo, inclusión “privilegiada” versus 
inclusión “secundaria”), así como diferentes formas de exclusión (por ejemplo, 
exclusión “dura” y “autoexclusión”). Esto último es especialmente importante 
para el análisis que se propone en este trabajo.
 Este trabajo tiene precisamente el propósito de analizar de manera com-
parativa —y con base en la información disponible— la situación de exclusión 
social de los afroperuanos y los indígenas, señalando las diferencias existentes 

3 Este problema existe también en otros campos de la refl exión sociológica. Los estudios so-
bre pobreza, por ejemplo, no consideran que los pobres no son iguales entre ellos y que 
es posible identifi car una estructura diferenciada al interior de la pobreza. Por ello, algunos 
autores cuestionan la idea de una línea de pobreza que diferencia claramente a “pobres” de 
“no pobres”, mientras que otros especialistas prefi eren distinguir entre tipos de pobreza (ver 
Barrantes e Iguíñiz 2004).

4 Nos referimos al estudio de Figueroa y otros (1996), en el cual no hay mención alguna a la 
situación de los afrodescendientes; así como al de Torero y otros (2004), en el que tampoco 
se analiza la situación de ese grupo, si bien es cierto que existen razones vinculadas a la base 
de datos disponible y al tamaño de la muestra a partir del cual fue generada. 
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entre ellos en cuanto a la discriminación, los procesos de construcción de su 
identidad y el reconocimiento de sus derechos sociales, culturales y políticos.
 Se parte de la hipótesis de que las diferencias entre esos grupos tienen que 
ver con la distinta vinculación a la estructura social en su conjunto. Si bien ambos 
—afrodescendientes e indígenas— han experimentado procesos de exclusión 
social muy marcados, esos grupos presentan distintas experiencias sociales y 
culturales durante la historia nacional. Como se ha señalado, los indígenas son 
reconocidos por la literatura como la población que ha experimentado la exclu-
sión social “dura” (Figueroa y otros 1996), y un grupo social cuya experiencia 
histórica ha estado claramente defi nida en oposición a la experiencia social de 
las élites blancas y criollas. No es casual que el pensamiento social peruano 
haya analizado “lo andino” como opuesto a “lo occidental” (Degregori 1995), 
llegando en cierto modo a establecer cierto esquema dualista según el cual el 
país se dividía en dos culturas: la indígena y la occidental (Montoya 2002).
 El esquema de oposición entre grupos indígenas y élites criollas no se aplica 
del mismo modo a las relaciones entre estas últimas y los afrodescendientes. La 
población afrodescendiente, tanto por su ubicación en la estructura económica 
como por sus manifestaciones culturales, habría sido un grupo social con vín-
culos más estrechos con las élites blancas. 
 Desde el punto de vista de su inserción ocupacional, ese grupo social se 
ha caracterizado por experimentar procesos de “integración vertical” a partir de 
su vinculación a las élites. Estos mecanismos tendrían su origen en el sistema 
esclavista en el cual vivió la población afrodescendiente. Si bien el vínculo con 
las élites estuvo marcado por una mezcla de violencia y paternalismo, la escla-
vitud doméstica se constituyó, a la vez, como un espacio en el que el individuo 
“negro” o “negra” compartía espacios de intimidad con sus amos, llegando a 
establecer relaciones de alianzas, afectos y lealtades personales muy fuertes 
—siendo importante la relación con ellos incluso para obtener una eventual 
libertad—.5 
 Aun luego de abolido el sistema de esclavitud, la participación de la pobla-
ción afrodescendiente en ciertas esferas de la economía se canalizaba muchas 
veces mediante redes familiares y contactos personales que les permitían ubicarse 
—de modo subordinado— en determinadas ocupaciones. Este es probablemente 
uno de los motivos por los cuales los afroperuanos experimentan hoy en día 
una alta segregación ocupacional —mayor que la de los grupos de origen indí-
gena—, principalmente en actividades vinculadas a los servicios (Benavides y 
otros 2005).

5 Estas conclusiones pueden ser extraídas de los análisis realizados en investigaciones socioló-
gicas, históricas y antropológicas sobre el tema, tales como Cuche (1975), Hünefeldt (1979 y 
1984), Rostworowski y otros (2000), Del Busto (2001) y Aguirre (2005).
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 Por otro lado, desde el punto de vista cultural, el grupo afrodescendiente ha 
sido uno de los principales actores en la construcción de la denominada cultura 
criolla —compartida con los grupos blancos asentados en las principales urbes 
del país—, que se caracterizó por ser una cultura participativa e integradora.6 Tal 
como algunos autores lo han defi nido, el criollismo era una cultura de “media-
ción” basada en un código de comunicación, un estilo de diversión y una moral 
caracterizada por un “individualismo exhibicionista” propio de “hidalgos pobres” 
(Ortega 1986, Panfi chi 2000).7

 Los afrodescendientes compartieron ciertos espacios y momentos con las élites 
mediante la música8 y la danza, las formas de recreación, el lenguaje popular y 
otras expresiones culturales. De algún modo, esa convivencia social generó ciertos 
espacios de inclusión simbólica (limitada) y de reconocimiento social (fugaz) que 
se desarrollaron en paralelo con la situación de exclusión ciertamente predomi-
nante. Esta situación difi ere de modo sustantivo de la de los indígenas, quienes 
han experimentado históricamente una exclusión social “a secas”, sin mayores 
puntos de conexión o formas culturales afi nes a las élites blancas del país.9

 Son tales diferencias sociales y culturales —las antes señaladas— las que 
permiten sostener que ambos grupos experimentaron distintos procesos de 
exclusión. Esto tiene que ver con el hecho de que los afrodescendientes habrían 
logrado posiciones subordinadas relativamente mejor ubicadas en términos 
socioeconómicos que la de los indígenas —al menos que aquellos de las zonas 
rurales más pobres y alejadas del país—. El estudio de Benavides y otros (2005) 
encuentra que si bien la tasa de pobreza de los afroperuanos resulta similar a la 
tasa promedio de los indígenas residentes en la costa —área donde se concen-
tran los primeros—, aquella es signifi cativamente menor que la experimentada 
por los indígenas a nivel nacional (ver el cuadro 1).

6 Para Montoya (2002) se trata, en ese sentido, de una cultura urbana “conciliadora” de prác-
ticas y gustos compartidos por diferentes sujetos sociales que desarrollan un bagaje común 
conformado por cinco elementos: un tipo de socialidad lúdica, música, diversión, comida y 
habla. Los vínculos entre individuos afroperuanos y élites blancas pueden también ser ana-
lizados a partir de la experiencia cultural del equipo de fútbol Alianza Lima (ver Benavides 
2000).

7 Otros autores han enfatizado algunos rasgos históricos de la matriz cultural criolla referidos a 
la falta de una ética del trabajo, a la proclividad por el consumo y la ostentación, y al escaso 
espíritu emprendedor (Adams y Valdivia 1991: 34-35). 

8 La especialista Rosa Elena Vásquez señala al respecto que “La observación de los géneros mu-
sicales y danzas que llegan hasta nuestros días y que se consideran criollos nos lleva a afi rmar 
que lo criollo en el Perú adquiere personalidad propia gracias a la presencia de la población de 
procedencia africana” (tomado de “Música popular en la costa peruana. Síntesis pluricultural”, 
disponible en <http://perso.wanadoo.es/abril24/ventana/ventana_marcos.htm>).

9 Ello es así a pesar de que, como veremos más adelante, los indígenas son los que han logrado 
mayores avances en términos de derechos y “visibilidad” de su discriminación. En el capítulo 
siguiente se proponen algunas explicaciones para entenderlo.
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 Una situación similar se observa cuando se analiza el acceso a la educación 
(ver el cuadro 2). Por un lado, solo 27,9% de la población afroperuana tiene 
acceso a educación secundaria completa, y apenas 1,7% de la misma cuenta con 
universitaria completa, porcentaje menor que la tasa alcanzada por sus similares 
indígenas en la costa. Sin embargo, en términos generales, la población afrope-
ruana tiene un relativo mayor acceso a la educación y presenta un porcentaje 
mucho más alto en secundaria completa que el correspondiente a la población 
indígena a nivel nacional.
 Al igual que la educación y la salud, el acceso a infraestructura y servicios 
básicos —como electricidad y agua potable— puede impactar fuertemente el 
bienestar de los hogares. En especial, el acceso a agua potable puede ser un 
factor importante para reducir la mortalidad infantil como consecuencia de 
enfermedades estomacales o intestinales. El cuadro 3 muestra una signifi cativa 
diferencia entre el acceso a ese servicio de la población afroperuana y el de la 
población indígena. Este resultado se mantiene inclusive cuando el análisis se 
restringe a la población indígena de la costa. En todos los casos, los hogares 
afroperuanos tienen un mayor acceso a servicios públicos en sus hogares.
 Una tendencia similar se halla cuando se comparan los ingresos de perso-
nas afrodescendientes y de personas indígenas con características similares. Por 
ejemplo, los hogares afroperuanos tienen un ingreso horario signifi cativamente 
mayor que los hogares indígenas, aunque la diferencia no es signifi cativa cuando 
se compara con el resto de la población del país. Por otro lado, el ingreso per 
cápita es menor; aunque no estadísticamente signifi cativo con respecto al grupo 
indígena, pero sí con respecto al resto del Perú (Benavides y otros 2005). 

2. DISCRIMINACIÓN RACIAL E IDENTIDAD ÉTNICA EN AFROPERUANOS 

 E INDÍGENAS

Un fenómeno vinculado al estado de exclusión de determinados grupos sociales 
es la discriminación, cuyas diversas formas tienden a reforzar los mecanismos 
de exclusión social existentes, a la vez que son una consecuencia y una mani-
festación de la situación de vulnerabilidad social de los grupos excluidos. La 
exclusión, al mismo tiempo, se puede expresar mediante la autoexclusión, como 
respuesta individual o colectiva a los procesos de discriminación de los que son 
objeto ciertos grupos sociales, étnicos o raciales.
 Mientras que la exclusión alude a procesos estructurales que se han institu-
cionalizado en el tiempo, la discriminación se vincula más a prácticas cotidianas 
que se expresan en las relaciones “cara a cara”. Debido a ello, la discriminación 
tiene una cierta autonomía relativa con respecto a la exclusión. No todos los 
grupos excluidos son discriminados, ni todos los grupos discriminados son 
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excluidos. Sin embargo, en una sociedad como la peruana ambas situaciones 
suelen coincidir y afectar a las poblaciones étnicas, como es el caso específi co 
de afrodescendientes e indígenas. La discriminación, en este sentido, constituye 
una expresión de la exclusión social que sufren esos grupos étnicos (Figueroa 
y otros 1996, Torero y otros 2004).
 Aunque la naturaleza de la discriminación ha sido objeto de discusión en 
las ciencias sociales peruanas —sobre todo a partir de la década de 1990—, 
aún hacen falta estudios empíricos que proporcionen la base para un análisis 
más profundo sobre sus orígenes y los mecanismos mediante los cuales opera. 
Para algunos, en nuestro medio la discriminación tiene un fuerte componente 
racial (Manrique 1999, Portocarrero 1993); para otros, en cambio, es de carácter 
social y se origina a partir de la interacción de un conjunto de variables, entre 
las cuales los rasgos físicos —o el fenotipo— son solo una más (Twanama 1992, 
Ortiz 1998). Se ha señalado, asimismo, que la combinación de esos factores 
depende del contexto y de las situaciones particulares en las que se producen 
las relaciones sociales (Santos 2002).
 En el Perú, como sucede en otros países latinoamericanos, los grupos indí-
genas y afrodescendientes son objeto de prácticas discriminatorias en mayor 
medida que el resto de la población. Un reciente estudio de David Sulmont 
(2005) halla que aproximadamente un tercio de las personas encuestadas 
manifi estan haber experimentado “que la gente se comporta como si fueran 
mejor que uno mismo”, o se han sentido tratados “con menos respeto que 
otras personas” o “como si uno no fuera inteligente”. Entre 15% y 20% de los 
que dicen haber sido discriminados, afi rman que ello ocurre por su raza u 
origen étnico o por su lugar de origen. Finalmente, el estudio encuentra que 
la población con lengua materna nativa experimenta más discriminación que 
la de habla castellana, al igual que aquellos que se identifi can como “gente 
de la sierra”, más que los “limeños”, “mestizos” y “gente de la costa”.
 A pesar de tratarse de los dos grupos sociales más discriminados, de 
acuerdo con recientes investigaciones las experiencias de discriminación de 
los afroperuanos y las de los indígenas difi eren en su origen y sus expresio-
nes. En primer lugar, en el caso de los afrodescendientes el papel de la raza 
en los procesos de discriminación es más marcado, lo cual abona en favor 
de la hipótesis de que el racismo es un problema central para este grupo 
(Benavides y otros 2005). Esto a diferencia de lo que ocurre con el grupo 
indígena, para quienes la raza es un elemento menos visible y, en todo caso, 
se encuentra generalmente asociado a otros elementos sociales y culturales: 
vestimenta, lengua y origen social. Habría pues, en este sentido, una dife-
rencia con lo hallado entre la población de origen indígena, porque en este 
caso las condiciones racial, étnica y social aparecen fuertemente imbricadas 
(Valdivia 2003).
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 La discriminación y la identidad étnica se basan en el reconocimiento y 
la percepción de las diferencias. Mediante la discriminación social o racial las 
diferencias son llevadas al extremo, generalmente sobre la base de creencias 
de separación jerárquica sustentadas en el estereotipo y el prejuicio. Las prác-
ticas discriminatorias y las respuestas de los grupos discriminados conforman 
ámbitos de (re)producción de valores culturales e imágenes sociales asociadas 
a las autopercepciones del grupo.10 Así, la discriminación juega un papel impor-
tante en los procesos de conformación y defi nición de las identidades étnicas, 
culturales, sociales y raciales. Al mismo tiempo, las formas de respuesta —las 
estrategias de afrontamiento— están culturalmente condicionadas: responden a 
ciertos patrones propios de cada grupo étnico-racial.
 Benavides y otros (2005) sugieren que esas diferencias en los procesos de 
discriminación llevan a derroteros distintos en la construcción de las identidades 
étnicas en el Perú. Mientras que los afrodescendientes son un grupo cuya identi-
dad se sustenta principalmente en la diferencia racial (en parte como respuesta 
a la discriminación), los indígenas tienen procesos de identidad principalmente 
relacionados con la diferencia cultural.
 La cuestión de la identidad étnica alude a un fenómeno complejo, sobre 
el cual no existe pleno consenso en cuanto a su defi nición. Por lo general, 
la expresión ‘grupo étnico’ ha sido usada para referirse a una comunidad o 
población que comparte un origen común, una raza, una lengua, un pasado y 
ciertos valores culturales como música, danza, comida, etcétera. Esta defi nición 
es amplia y no resuelve los problemas planteados por la contraposición de dos 
concepciones distintas sobre la etnicidad y la identidad étnica. 
 Hasta hace unas décadas predominó en las ciencias sociales —y en la 
antropología en particular— un enfoque primordialista que acababa “esenciali-
zando” las características de los grupos étnicos. Desde esta perspectiva, habría un 
conjunto de rasgos culturales “propios” o inmanentes a cierto grupo étnico que 
se convertirían en distintivos invariantes durante el tiempo. Contra este tipo de 
concepción se han desarrollado visiones alternativas, entre las cuales la posición 
de Fredrik Barth (1976) ha marcado un hito en la antropología cultural. Partiendo 
de una crítica a la concepción de etnicidad como un inventario de características 
socioculturales, Barth la defi ne como la organización social de las diferencias 
culturales e introduce un elemento conceptual clave: las fronteras étnicas. Los 

10 Como bien señala Charles Taylor (1993: 43), “nuestra identidad se moldea en parte por el 
reconocimiento o por la falta de este; a menudo, también, por el falso reconocimiento de 
otros, y así, un individuo o un grupo de personas puede sufrir un verdadero daño, una autén-
tica deformación si la gente o la sociedad que lo rodean le muestran, como refl ejo, un cuadro 
limitativo, o degradante o despreciable de sí mismo”. En suma, “Siempre defi nimos nuestra 
identidad en diálogo con las cosas que nuestros otros signifi cantes desean ver en nosotros, y 
a veces en lucha con ellas” (Taylor 1993: 53).
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contenidos de un grupo étnico pueden cambiar en el tiempo, más aún en el 
contexto de modernización y consolidación de los Estado-nación modernos y 
pluriétnicos; pero el conjunto de diferencias o “fronteras” con otros grupos es 
lo central de su conciencia o identidad étnica.
 En el Perú, esta perspectiva de análisis empieza a tener cada vez mayor 
acogida. Algunos autores, como Raúl Romero, sostienen que la etnicidad no 
contiene esencias culturales únicas sino que está construida históricamente, que 
está marcada por la fl uidez y que se encuentra en constante reinvención (Romero 
2004: 50).11 Marisol De la Cadena (2005), por otro lado, propone el concepto 
de “hibridez conceptual” para referirse a los procesos por los cuales las identi-
dades no están separadas unas de otras, y por ende son difíciles de clasifi car. 
Por su parte, Benavides y Callirgos (2006) aluden al aparente “debilitamiento” 
de ciertas identidades, originado por los procesos de discriminación y por los 
cambios culturales y sociales que conducen a la conformación de identidades 
múltiples, fl exibles y “en proceso” —que no corresponden a categorías rígidas 
y “cerradas”—.
 Con referencia a los procesos identitarios en un contexto de globalización, 
Urpi Montoya (2002) ha señalado que en el Perú de hoy las nuevas generaciones 
estarían adoptando una “renuncia a la identidad”, un rechazo a autodefi nirse 
como parte de un solo universo cultural. De acuerdo con la autora, esto cons-
tituiría una forma de asumirse y representarse como sujetos heterogéneos, y de 
rechazar “la oposición, la separación y la conciliación jerárquica”. Rechazarlas 
mediante la ausencia de un discurso de identidad, pues esta ausencia es un 
rechazo a marcar diferencias (dado que, como bien señala, “las identidades son 
representaciones de las diferencias”). Esto se origina, a su vez, en un esfuerzo 
orientado a una búsqueda de igualdad.
 En general, se reconoce que la construcción de las identidades étnicas en 
el Perú ha seguido un camino marcado por la complejidad y la ambigüedad. 
Hay autores que subrayan la inexistencia de organizaciones sociales y políticas 
sólidas y representativas que asuman la identidad indígena (o afrodescendien-
te) como parte de su discurso y sus reivindicaciones (Degregori 1993, Montoya 
1993), situación que contrastaría fuertemente con lo que sucede en países vecinos 
como Ecuador y Bolivia (Sánchez 1994). Incluso algunos señalan que esto es así 

11 A partir de un análisis de las manifestaciones culturales de la región del valle del Mantaro en 
el Perú, Raúl Romero hace una crítica a las concepciones “esencialistas” y a las defi niciones 
“primordiales” de la etnicidad, para proponer un enfoque dinámico e histórico de la identi-
dad étnica, la cual se construye basada en la reelaboración de las prácticas culturales, en un 
proceso en el que lo tradicional y lo moderno confl uyen hacia el mismo resultado. El ejemplo 
histórico que analiza el autor es el de la identidad huanca como producto del mestizaje entre 
la cultura indígena/quechua y la cultura blanca/occidental, proceso visto como la apropiación 
gradual de la modernidad por los campesinos indígenas andinos (Romero 2004: 45).
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porque en el Perú la estrategia seguida por los grupos étnicos habría priorizado 
los esfuerzos de inclusión que tratan de soslayar las diferencias (Castro 2003, 
Montoya 2002); por ende, habría habido un esfuerzo democratizador “desde 
abajo”, basado en la búsqueda de integración a un colectivo nacional más que 
a un grupo étnico específi co —como una aspiración a ser “iguales” y no “dife-
rentes”— (Valdivia 2003). Por otro lado, otros autores han puesto en relieve las 
distintas situaciones en las que están la población indígena andina y la población 
indígena de la Amazonía. En este último caso, sí habría organizaciones que rei-
vindican lo étnico de modo más explicito y claro (Ossio 1992, Monge 1998).
 A pesar de la prolífi ca trayectoria de la antropología peruana, queda 
pendiente una profundización en el análisis de la identidad étnica como un 
objeto de estudio en sí. Sin embargo, una vez más, también en este terreno se 
hace evidente la desproporción en el tratamiento de temas relacionados con la 
población indígena y los relativos a los afrodescendientes. La mayor parte de 
los estudios sociológicos y antropológicos sobre la cuestión de la identidad son 
ensayos o etnografías sobre las culturas andinas y amazónicas.12

 Algunos estudios han enfatizado la difi cultad de separar las distintas variables 
que confl uyen en la identidad indígena: territorio, clase, cultura y raza (Valdivia 
2003). Se trata de dimensiones entremezcladas, entre las cuales la raza cumple 
un papel secundario. La situación es distinta en el caso de los afrodescendientes. 
Hay quienes han llegado a afi rmar que los afroperuanos constituyen la categoría 
étnica y social con mayor contenido “racial” en el país (Drzewieniecki 2004: 22). 
No pueden “escapar” a esa forma de identidad, entre otras razones, porque resulta 
más difícil ser clasifi cados como “mestizos” (categoría a la que recurre gran parte 
de la población peruana cuando se le pide una respuesta de autoadscripción 
étnica y racial). Por ello, algunos sostienen que el estudio de las relaciones étnicas 
en este grupo es en realidad un estudio de relaciones raciales (Wade 2000).
 En este sentido, el rasgo central en la construcción de la identidad de los 
afrodescendientes tiene que ver con la mayor importancia relativa de la raza. 
Si desde la perspectiva de la misma población negra la “raza” (o el “color de 
piel”) constituye un elemento crucial en la construcción de su identifi cación 
(más que las “costumbres” o la “cultura”), el proceso de mestizaje racial tendría 
como consecuencia el “debilitamiento” de los lazos de identifi cación étnica en 

12 Entre estos últimos trabajos —además de los citados hasta el momento y sin referencia a los 
estudios etnográfi cos producidos de la década de 1950 a la de 1980— cabe mencionar los 
siguientes: Quijano (1980), Montoya y López (1988), Flores Galindo (1993), Franco (1991), 
Ossio (1995), Sánchez (1994), Degregori (1993 y 1995), Dietz (1999), Monge (1998), Altami-
rano y Hirabayashi (1997), Romero (1999), Ortiz (1999), Lloréns (1999) y Castro (2003). Para 
el caso de la población afroperuana, están los trabajos de Cuche (1975), Luciano y Rodríguez 
(1995), Christine Hünefeldt (1979 y 1984), Rostworowski y otros (2000), Del Busto (2001) y 
Aguirre (2000).
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el grupo (Benavides y otros 2005). La historia de instituciones culturales afrope-
ruanas como el club de fútbol Alianza Lima es un ejemplo de ello. La identidad 
de dicha institución, fuertemente cohesionada sobre la base de la idea de ser 
una comunidad con gran presencia de población negra, entró en crisis cuando 
los profundos procesos de mestizaje racial y cultural obligaron a redefi nir la 
identidad en otros términos. En esa redefi nición, la idea de “club de negros” 
pasó a segundo plano (Benavides 2000).
 La mayor importancia de la cultura en los procesos de construcción de 
identidad entre los indígenas tiene que ver, además, con otros aspectos. Por un 
lado, la experiencia histórica de la población afroperuana ha condicionado el 
desarrollo institucional y comunitario de este grupo. A diferencia de los grupos 
indígenas, los afrodescendientes del Perú no han tenido una tradición organi-
zativa comunal. Estas y otras características de la población afroperuana han 
condicionado su dinámica social y cultural (Oakley 2001). 
 La identidad cultural más “defi nida” y desarrollada que se observa entre 
los indígenas —y cuya muestra no solo es la multiplicidad de expresiones 
artísticas y musicales sino también la vigorosa renovación de los géneros en los 
que estas se inspiran— se explica igualmente por las diferencias demográfi cas. 
Mientras que la población de origen indígena conforma una vasta mayoría en 
el conjunto demográfi co nacional, la población afrodescendiente constituye una 
minoría social. Estimaciones recientes permiten sostener que los grupos étnicos 
indígenas representan alrededor de 38% de la población total del país (Valdivia 
2003),13 en tanto que los especialistas han calculado que el porcentaje de los 
afroperuanos abarca a 5% de la población nacional (Altamirano 2000), lo cual 
implica alrededor de 1.400.000 personas en el Perú. Otros cálculos señalan cifras 
que llegan hasta los 2,5 millones de personas, lo que indica que la población 
afrodescendiente podría representar entre 5% y 9% de los habitantes del país 
(Luciano y Rodríguez 1995). Por otro lado, si se toma en cuenta la información 
proveniente de la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) del cuarto trimestre 
del año 2000, en la que se incorporó una variable de autoadscripción étnica, la 
población afrodescendiente representaría el 1% de la población total del Perú.
 No es casual, por ello, que investigaciones recientes hechas tanto en el Perú 
como en otros países lleguen a concluir sobre la difi cultad de hablar de una 
identidad cultural en los afrodescendientes, a diferencia de lo que ocurre con los 
indígenas (Wade 2000, Oakley 2001, Thomas 2005, Benavides y otros 2005). 

13 Las estimaciones estadísticas se han basado por lo general en la variable “lengua materna” 
para su identifi cación y medición, criterio según el cual la población indígena representaría 
entre 15% y 20% de la población nacional. El cálculo de 38% se basa, en cambio, en una 
pregunta de autoadscripción étnica incluida en la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) del 
año 2000.
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 La “debilidad” de una identidad cultural entre los afrodescendientes ocasiona 
que no existan las bases para que en el imaginario social de ellos mismos se 
conforme un “nosotros” como comunidad local o nacional claramente delimi-
tada del resto de los componentes de la sociedad, sobre todo en contextos de 
extendido mestizaje racial. Siendo la raza el elemento central de su identidad, lo 
que produce el mestizaje es quitarle al grupo su elemento cohesionador y dife-
renciador principal. No obstante, eso no implica necesariamente la desaparición 
de los elementos distintivos de la cultura afroperuana. Lo que sucede es que esta 
queda limitada a un conjunto de rasgos o costumbres que —siendo considerados 
como características propias de los afroperuanos— no conforman un universo 
cultural claramente diferenciado del resto de la matriz cultural popular peruana 
(Benavides y otros 2005).
 Estas difi cultades en torno a la conformación de la identidad de tales 
grupos están vinculadas, a su vez, a los procesos de la organización social 
afrodescendiente. Se puede afi rmar, en varios sentidos, que la fortaleza de la 
organización social indígena es mayor que la de los afrodescendientes —tema 
que será tratado en la siguiente sección—. La falta de una defi nición cultural 
de la identidad afrodescendiente y la carencia de una tradición comunal difi -
cultan los procesos de organización social al interior de esa población (Thomas 
2005).
 Si bien tanto en la población indígena como en la población afrodescen-
diente existen esfuerzos organizativos orientados a la búsqueda de integración, 
los procesos de diferenciación cultural promovidos por las organizaciones de 
defensa de derechos étnicos encuentran un mayor respaldo entre los primeros. 
Esto explicaría en parte las diferencias en el logro y el reconocimiento de dere-
chos entre ambas poblaciones.
 Por otro lado, el mayor avance en la consecución de derechos colectivos 
por parte de la población indígena parece estar asociado también al hecho 
de que la sociedad tiende a reconocer más la diferencia cultural que la racial 
(Hooker 2005). Mientras que la cultura empieza a tener una mayor presencia en 
el contexto de las políticas multiculturales, las diferencias raciales tienden más 
bien a mantenerse invisibles.14

 Los grupos representativos de la población negra son conscientes de este 
problema e intentan construir una identidad con una matriz cultural afrope-
ruana, pero fracasan en ese intento debido a los problemas de identidad y de 
organización antes planteados. En el caso de las organizaciones indígenas, ese 
proceso tiene mejores resultados (por lo menos en términos comparativos) en 

14 Esta ventaja relativa de la población indígena en comparación con lo logrado por la población 
afrodescendiente no es exclusiva del caso peruano sino una característica común en varios 
países de la región (Hooker 2005).
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la medida en que cuentan con los referentes concretos de territorio y con un 
mayor capital social basado en su tradición comunitaria.
 Los grupos organizados de defensa de los derechos afroperuanos han bus-
cado construir esa identidad cultural basándose en un referente imaginario: el 
vínculo con el África. Sin embargo, esta apuesta enfrenta un problema real: tal 
como Benavides y otros (2005) muestran, la población peruana afrodescendiente 
no se siente identifi cada con esa forma de memoria histórica y cultural.

3.  DERECHOS, ORGANIZACIÓN Y POLÍTICAS DE RECONOCIMIENTO 

 DE LA POBLACIÓN INDÍGENA Y LOS GRUPOS AFRODESCENDIENTES 

 
En la presente sección se hará un análisis de la relación del Estado con las 
poblaciones étnicas en el Perú,15 poniendo especial énfasis en las políticas de 
reconocimiento de sus derechos sociales, económicos, culturales y políticos 
implementadas a partir de la década de 1990.
 La hipótesis que acá se plantea es que, en el Perú, las diferencias culturales 
existentes entre indígenas y afrodescendientes tienen estrecha relación con los 
procesos de organización de esos grupos y con la forma como se han producido 
la demanda y el reconocimiento de sus derechos por parte del Estado. En la 
interacción de esos tres planos —cultura, organización social y reconocimiento 
político— es que cada grupo ha experimentado caminos distintos en la cons-
trucción de su identidad étnica.

3.1. Comentarios generales

En el Perú, el tema de los derechos de los grupos étnicos ha cobrado relevancia 
en la discusión pública de los últimos años. Existe, de hecho, una mayor preocu-
pación del Estado en torno a la situación de los derechos sociales, culturales y 
políticos de esas poblaciones, lo cual parece tener que ver no solo con las prio-
ridades de una agenda local sino también con las iniciativas de los organismos 
multilaterales y de las instituciones de cooperación para el desarrollo.16

 En este contexto se ha producido un conjunto de normas legales de diversa 
índole y complejidad, que no forman parte de un todo coherente sino que a 

15 Preferimos el uso de la expresión ‘poblaciones étnicas’ porque así no solo se habla de los 
pueblos indígenas sino también de los grupos afrodescendientes.

16 Incluso hay quienes sostienen que el interés renovado sobre la cuestión “indígena” tiene 
como motivación central la necesidad de resolver los confl ictos étnicos latentes para consoli-
dar el desarrollo mediante la inversión extranjera (Oliart s/f).
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veces revelan contradicciones y vacíos importantes. Esto se puede observar en 
algunas leyes sobre la propiedad de las tierras de las comunidades campesinas. 
Entre las normas vigentes está el artículo 136 del Código Civil, que establece que 
las tierras de las comunidades campesinas son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, salvo excepciones contempladas en la Constitución; sin embargo, 
la Constitución Política de 1993 reconoce que las tierras de las comunidades 
campesinas son imprescriptibles, pero no inembargables ni inalienables. Esta 
declaración de imprescriptibilidad viene acompañada de una salvedad muy 
importante que redunda en una real inexistencia de dicha condición: “Las tie-
rras abandonadas por sus dueños quedan incorporadas al dominio público. El 
abandono de tierras se produce cuando su dueño lo ha dejado inculto durante 
dos (2) años consecutivos”. Por otro lado, la Ley 26505, posterior al Código Civil, 
establece que si un yacimiento minero es considerado de interés nacional por 
el Consejo de Ministros, puede ser embargado indemnizando al propietario; lo 
cual abre la posibilidad de reubicar a las comunidades campesinas (Benavides 
y Callirgos 2006).
 Además de las inconsistencias y del desorden del marco legal, existe el pro-
blema adicional de su incumplimiento. Tanto en la selva central como en la región 
de Madre de Dios se han venido entregando concesiones mineras y madereras en 
tierras pertenecientes a comunidades nativas amazónicas, sin que las instituciones 
representantes del Estado cumplan las funciones de control que les corresponden 
(Benavides y Callirgos 2006). Esto ha sido observado por la Defensoría del Pueblo, 
institución para la cual la legislación suele tener un carácter declarativo y general 
y no llega a comprometer al Estado mediante políticas públicas concretas —como 
tampoco a los sectores no indígenas— en el reconocimiento de los derechos de 
dichos pueblos (Defensoría del Pueblo 1999).

3.2.  El Estado peruano y los derechos de las poblaciones afrodescendientes 

 e indígenas

En las ciencias sociales peruanas ha predominado una visión que equipara la 
situación de indígenas y afrodescendientes frente al Estado, concibiéndolos como 
parte de los estratos sociales sujetos, por igual, a la dominación y la exclusión 
social. Desde la perspectiva de análisis sugerida en el presente trabajo, resulta 
de suma utilidad ubicar algunas diferencias existentes en cuanto a su condición 
social y política frente al Estado.
 En primer lugar, se debe tener en cuenta que en el Perú de la época colonial 
el Estado estableció un estatus jurídico específi co al cual se adscribía la población 
de origen indígena —la denominada República de Indios—. La rígida estratifi ca-
ción social de la sociedad colonial, basada en la existencia de estamentos, era 
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expresión de un sistema de dominación al cual estaba sometida la población 
indígena. Sin embargo, su estatus jurídico era distinto al de la población esclava 
de origen africano. Como señala María Rostworowski, “A pesar de la facilidad 
de asimilación del negro a las costumbres españolas, el indio era considerado 
superior al negro por no ser esclavo y así lo contemplaban las leyes” (Rostwo-
rowski y otros 2000: 34).
 Como bien lo han afi rmado diversos autores, la llegada de la independen-
cia y la formación del Estado republicano no implicaron mayores cambios en 
la situación socioeconómica de los estratos sociales bajos (Cotler 1992, Flores 
Galindo 1993). Se trató del advenimiento de una “República sin ciudadanos”, 
en la que el Estado ejerció un papel claramente excluyente hacia los grupos 
no blancos ni criollos (Lumbreras 2003: 77). La fragmentación social, el segre-
gacionismo y el racismo hacia las poblaciones étnicas no eran sino expresión 
de los problemas generados por la “herencia colonial”. En este contexto, la 
instauración de la República no implicó la incorporación de indígenas y afrodes-
cendientes a la condición de ciudadanos peruanos. El trabajo servil, el tributo 
indígena y la esclavitud fueron instituciones que convivieron durante varios 
años con el régimen republicano, de modo tal que el reconocimiento de los 
derechos ciudadanos de los indígenas y de los afrodescendientes fue parte de 
un proceso gradual, parcial y tardío. Baste recordar que solo luego de treinta 
y tres años de proclamada la independencia, los afrodescendientes lograron 
formalmente cierto nivel de ciudadanía en virtud de la abolición del sistema 
esclavista; o que recién el año 1980 la población analfabeta, mayoritariamente 
indígena, pudo ejercer su derecho ciudadano al voto para elegir y ser elegida 
como autoridad política.
 Esta fue una situación compartida por ambos grupos. Quizá la diferencia 
más importante entre ambos resida en el reconocimiento, de parte del Estado, 
de ciertos derechos colectivos para las poblaciones indígenas, y sobre todo 
en la centralidad que estas tuvieron en la defi nición de la “cuestión nacional” 
—discusión que marcó el debate intelectual y político desde fi nes del siglo 
diecinueve y durante todo el siglo veinte—. Sobre lo primero, cabe señalar 
que, en efecto, la incorporación del “negro” a la condición de la “ciudadanía 
peruana” se dio mediante el reconocimiento de sus derechos ciudadanos a título 
individual. En el caso de la población indígena, el tratamiento y la relación 
del Estado hacia ella estuvieron marcados por la fi gura de su representación 
corporativa mediante las comunidades indígenas, reconocidas como una ins-
titución sujeto de derechos colectivos.
 En el periodo posterior a la crisis política y económica generada por la 
derrota en la guerra del Pacífi co, el país vivió una etapa de cuestionamiento 
y debate sobre la viabilidad del mismo como nación. Esa suerte de “toma de 
conciencia” de la situación nacional, marcada por las discusiones de intelectua-
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les y políticos de la época, llevó a la conclusión de que la “cuestión indígena” 
representaba una de las principales deudas o problemas a resolver en el Perú. 
Desde ese entonces, la relación entre el Estado nacional y la población indígena 
estuvo signada por una mezcla de exclusión, paternalismo y asimilación vertical. 
De hecho, la condición de explotación y marginación en la que se encontraba 
esta población dio lugar a movimientos indigenistas de diversa índole y variada 
base ideológica, desde fi nes del siglo diecinueve y en adelante. Un dato a tener 
en cuenta es que ese tipo de posturas “indigenistas” también se desarrollaron 
desde el Estado; expresión extrema de esa suerte de indigenismo estatal es la 
que quedó refl ejada en las políticas promovidas por el gobierno de Augusto B. 
Leguía. Desde los inicios de la República, las comunidades indígenas fueron 
objeto de una legislación ambigua: por un lado, hubo corrientes liberales que 
promovieron la asimilación de la población indígena mediante el reconocimiento 
de sus derechos ciudadanos como individuos, soslayando el reconocimiento de 
toda forma de organización corporativa; y por otro, se desarrollaron iniciativas 
legales que buscaron proteger los derechos colectivos de las comunidades indí-
genas, como una forma de defender la organización, la economía y la cultura 
de las poblaciones nativas.
 A partir de la segunda mitad del siglo veinte, con el surgimiento de ideolo-
gías políticas reformistas, nacionalistas y desarrollistas, fue claro que el discurso 
estatal estuvo orientado a reivindicar social y políticamente a la población de 
origen indígena, optando por recusar el término ‘indígena’ como una forma de 
contrarrestar el estigma discriminador. Esto no fue solo parte del discurso ofi cial 
del Estado sino también de las orientaciones políticas e ideológicas de los par-
tidos de izquierda de origen marxista, que concibieron a la población indígena 
ante todo como la clase social del “campesinado”. En el ámbito estatal, el punto 
más claro de esta tendencia quedó expresado en el gobierno de Juan Velasco 
Alvarado (1968-1975), durante el cual se proscribió el término ‘indígena’ para 
ser ofi cialmente reemplazado por el de ‘campesino’.
 Esta suerte de proceso de “campesinización” del poblador indígena andi-
no se produce en un contexto en el cual resurgen los movimientos agrarios y 
campesinos, entre las décadas de 1950 y 1970, liderados o infl uenciados por el 
discurso de las organizaciones políticas de izquierda, que levantan las banderas 
de demandas de precios justos, mayor atención al campo y acceso a la propiedad 
de la tierra.
 La importancia del debate sobre la “cuestión indígena” y la reivindicación 
de esa población como elemento constitutivo de la identidad peruana son temas 
que estarán presentes desde el origen de los partidos políticos populares en la 
década de 1920, sea en su versión marxista o en la corriente que representó el 
APRA, y que marcará el discurso de los partidos modernos mesocráticos a partir 
del decenio de 1950, cuyo ejemplo más claro fue el partido Acción Popular con 
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su programa de Cooperación Popular, que buscaba recuperar las formas de 
trabajo comunal de las comunidades andinas.
 Como se puede ver, durante todo el siglo veinte la presencia de la población 
indígena en la escena política fue un hecho que se dio de diversas maneras: 
mediante los movimientos sociales e intelectuales del indigenismo, las políticas 
del Estado (en sus distintas vertientes autoritarias, populistas o desarrollistas) y el 
discurso de las principales organizaciones partidarias del sistema político peruano. 
 Este panorama contrasta fuertemente con la poca cabida de la población 
afrodescendiente en la agenda del sistema político peruano. Su condición 
demográfi ca minoritaria no explica por completo la poca importancia otorgada 
por la élite política a ese sector, ni la escasa referencia que la historia ofi cial 
peruana hace de ella. Tampoco parece ser un factor explicativo la inexistencia 
de movimientos sociales contemporáneos afroperuanos y el débil protagonismo 
colectivo de esa población —vinculado a los escasos referentes de organización 
social y la inexistencia de espacios colectivos de reivindicación de sus derechos 
económicos, sociales o políticos—.
 En diversos países de América Latina, incluido el Perú, hay una tendencia a 
la “invisibilización” de los grupos afrodescendientes (Oakley 2001, Wade 2000), 
en una dinámica curiosa en la cual, por un lado, en el plano del fenotipo, la 
visibilidad del “negro” es difícil de ocultar, pero, por otro lado, en planos distin-
tos, este es ignorado por la sociedad y el Estado nacional como sujeto distinto, 
con cultura y derechos propios (Cunin 2003). Por ello, en el Perú, en diversos 
ámbitos de la vida nacional, la historia y la presencia de esta población han 
estado soslayadas. Se ha ignorado, en este sentido, su existencia como grupo 
social con un pasado y una cultura específi cos, cuyo aporte a la cultura nacional 
recién empieza a ser revalorado.17

 Un análisis de las políticas de reconocimiento de derechos lleva a la conclu-
sión de que para el Estado peruano el principal o casi exclusivo referente social 
fue la población indígena. Ciertamente, si bien hubo cierto avance en favor de 
esta población en el plano formal y legal, poco ha cambiado en relación con su 
situación real de pobreza y exclusión. Lo que se quiere enfatizar es la idea de 
que en el nivel del discurso ha sido la población indígena —y no la afroperua-
na— el sujeto social principal de referencia del Estado. El mismo reconocimiento 
—limitado y ambiguo— de cierto tipo de derechos colectivos de la población 
indígena (tanto andina como amazónica), marca otra particularidad respecto de 
la situación de la población afroperuana.

17 Contribuye a esa situación de “invisibilización” de la población afrodescendiente el escaso 
interés que durante décadas pasadas suscitó entre los científi cos sociales el estudio de su 
historia y su actual situación socioeconómica y cultural. Esto ha venido cambiando paulatina-
mente con la realización de investigaciones como las citadas en este trabajo. 
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 Un balance de los últimos quince años de las políticas de reconocimiento 
de derechos de las poblaciones étnicas revela que si bien hay algunos elementos 
comunes en el tratamiento de la problemática de los grupos étnicos, también se 
han delineado algunas diferencias importantes.
 Durante la década de 1990, las iniciativas del gobierno de Alberto Fujimori 
hacia los pueblos indígenas fueron pautadas en gran medida por las exigencias de 
organismos internacionales como el Banco Mundial y el Banco Interamericano de 
Desarrollo, que pusieron como prioridad en sus respectivas agendas de desarrollo 
el tema de los “pueblos indígenas” y el reconocimiento de sus derechos. Con un 
esquema político autoritario que negaba la representación a las organizaciones 
independientes de la sociedad civil, la prioridad otorgada al reconocimiento de 
la población indígena pasó principalmente por la implementación de políticas 
de desarrollo basadas en la asistencia alimentaria, la ejecución de obras de 
infraestructura y la titulación de tierras en las zonas rurales y altoandinas.
 En 1997 el gobierno de Alberto Fujimori creó la Secretaría Técnica de Asuntos 
Indígenas (SETAI), en reemplazo del Instituto Indigenista Peruano y como parte 
del Ministerio de Promoción de la Mujer y Desarrollo Humano (PROMUDEH), con 
el fi n expreso de promover y coordinar proyectos intersectoriales, así como pro-
poner y formular políticas y normas sobre “asuntos indígenas”. Otras instancias 
que cumplieron una función importante en relación con la problemática de las 
comunidades indígenas en el país estuvieron centralizadas en el Ministerio de 
Agricultura: el Programa Especial de Titulación de Tierras (PETT), el Programa 
Nacional de Manejo de Cuencas Hidrográfi cas (PRONAMACHS) y el Instituto Nacio-
nal de Recursos Naturales (INRENA) para la vigilancia de los recursos naturales.
 Un rasgo de las acciones del primer y segundo gobierno de Fujimori es que 
estuvieron marcadas por una contradicción entre el discurso y la práctica. Por 
un lado, durante ese gobierno el Estado peruano ratifi có el Convenio 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo, el instrumento jurídico internacional 
que mayor avance ha signifi cado en términos del reconocimiento de los dere-
chos de los pueblos indígenas; y por otro lado, durante ese mismo periodo, se 
desarrollaron políticas sociales que atentaron directamente contra los derechos 
humanos de las poblaciones indígenas. Se debe recordar que durante el segun-
do gobierno de Fujimori se llevaron a cabo prácticas de esterilización forzada 
promovidas desde el Ministerio de Salud como parte de las campañas de control 
de la natalidad, desarrolladas entre los años 1996 y 2000 e inspiradas en la idea 
de que ese sería un factor clave en la disminución de la pobreza extrema. Baste 
mencionar, al respecto, las denuncias de la Defensoría del Pueblo durante ese 
entonces y las conclusiones a las que llegó un informe elaborado por el Comité 
de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer (CLA-
DEM). Según el citado informe, ese tipo de programas estuvieron orientados por 
pautas y criterios apartados de un enfoque de derechos humanos, lo cual dio 
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lugar a violaciones de las libertades y los derechos fundamentales de mujeres 
en situación de pobreza y pobreza extrema, particularmente de mujeres rurales 
e indígenas (CLADEM 1998).
 Durante el gobierno de transición de Valentín Paniagua, el Estado peruano 
afi anzó la apertura hacia la problemática de los pueblos indígenas promoviendo 
el desarrollo de acuerdos que fueron una ventana de acceso a sus reivindica-
ciones culturales históricas (Oliart s/f).18 Se llevaron a cabo, en ese entonces, 
algunas iniciativas importantes que buscaban atender las demandas y reivindica-
ciones sociales, culturales y políticas de las comunidades y los grupos indígenas 
del país. Pese a su corta duración —apenas ocho meses—, en esa gestión se 
fortalecieron instancias estatales como la SETAI y se avanzó en algunos aspectos 
legales relativos a los derechos de las comunidades indígenas, en particular con 
normas que garantizaran el respeto por los pueblos indígenas en aislamiento 
voluntario. En el año 2001 se creó una Comisión Especial Multisectorial encargada 
de estudiar la situación de las comunidades nativas de la Amazonía, así como de 
formular propuestas integrales para garantizar la plena vigencia de sus derechos 
constitucionales y promover su bienestar y su desarrollo económico. También se 
avanzó en la concordancia de la gestión ambiental con los derechos de comu-
nidades indígenas —por ejemplo, mediante la creación de reservas comunales 
y la aprobación de un reglamento de las áreas naturales protegidas—. Además, 
se creó la Comisión de la Verdad y la Reconciliación (CVR), para investigar lo 
sucedido entre 1980 y 2000 durante el confl icto armado interno que inició el 
movimiento de Sendero Luminoso.19 
 El gobierno de Alejandro Toledo continuó y profundizó la instituciona-
lización de los espacios de atención de los derechos y las demandas de las 
poblaciones étnicas del país.20 Uno de los principales logros de ese periodo 

18 Es interesante notar que en el discurso de asunción del cargo de Valentín Paniagua como 
Presidente de la República en julio del 2001, se usó por primera vez desde el año 1980, en el 
léxico ofi cial, el término ‘indígena’.

19 Como se sabe, los resultados de la investigación emprendida por la CVR permitieron poner 
sobre el tapete de la discusión pública el tema de la exclusión social de que ha sido objeto la 
población indígena en el Perú. Una de las conclusiones del informe de dicha comisión señala:  
“La CVR ha podido apreciar que, conjuntamente con las brechas socioeconómicas, el proceso 
de violencia puso de manifi esto la gravedad de las desigualdades de índole étnico-cultural 
que aún prevalecen en el país. Del análisis de los testimonios recibidos resulta que el 75 por 
ciento de las víctimas fatales del confl icto armado interno tenían el quechua u otras lenguas 
nativas como idioma materno” (en Informe fi nal, Conclusiones, disponible en: 

 <http://www.cverdad.org.pe/ifi nal/pdf/TOMO%20VIII/CONCLUSIONES%20GENERALES.
pdf>).

20 Como parte de la ceremonia de asunción de mando como Presidente de la República, en el 
año 2001 Alejandro Toledo fi rmó la Declaración de Machu Picchu sobre la Democracia, los 
Derechos de los Pueblos Indígenas y la Lucha contra la Pobreza, mediante la cual el Estado 
peruano se comprometió a la defensa de los derechos y las libertades de esa población.
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fue la formación de la Comisión Nacional de Pueblos Andinos y Amazónicos 
(CONAPA), que absorbió a la SETAI como una instancia de apoyo técnico. Si bien 
inicialmente la CONAPA no incorporó la representación de los grupos afrodes-
cendientes, posteriormente sí lo hizo.21 Desde este organismo se presentaron 
algunas iniciativas de cambios legales para modifi car la ley forestal y defender 
la biodiversidad en favor de las comunidades indígenas. 
 A fi nes del año 2004 la CONAPA adquirió un rango político y administrativo 
mayor, al convertirse en el Instituto Nacional de Desarrollo de Pueblos Andinos, 
Amazónicos y Afroperuanos (INDEPA). Más allá de los problemas en la capacidad 
de gestión de esas instituciones,22 así como del cuestionamiento del papel en la 
misma de la esposa del Presidente Alejandro Toledo, Eliane Karp,23 como la per-
sona que en la práctica impulsó la consolidación de esta institución, la creación 
de esas instancias ha sido vista como un hito en la forja de espacios de reconoci-
miento político de los derechos de las poblaciones étnicas en nuestro país. Estas 
iniciativas del Estado peruano han sido alentadas por el apoyo de organismos 
multilaterales y de cooperación para el desarrollo, como el Banco Mundial y el 
Banco Interamericano de Desarrollo, que han puesto entre sus prioridades el 
impulso de políticas de reconocimiento de derechos de los pueblos indígenas.
 Un balance de las políticas del Estado durante los últimos quince años per-
mite establecer que la mayor parte de las iniciativas legislativas han tenido que 
ver con las poblaciones indígenas, sean andinas o amazónicas. Se ha normado 
poco en relación con la población afrodescendiente. 
 Como se verá en el siguiente acápite, la mayoría de las normas aluden, en 
primer lugar, al tema de derechos comunales y ciudadanos de las poblaciones 
indígenas; en segundo lugar, a la problemática de territorialidad y actividades 
extractivas; y en tercer término, a la problemática de la lengua, especialmente a 
lo relacionado con la educación bilingüe y la educación intercultural. Sorprende 
la casi inexistente normativa relacionada con la discriminación, asunto que 
podría estar más vinculado al racismo hacia la población afrodescendiente.
 Por otra parte, es importante señalar que las diferencias en cuanto a pobla-
ción étnica benefi ciaria de las políticas de inclusión social se hacen visibles en 

21 Por ello, esa institución cambió su denominación original por la de Comisión Nacional de 
Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos.

22 Estos problemas quedan claramente refl ejados en los resultados de un proyecto fi nanciado 
con un préstamo de 5 millones de dólares del Bando Mundial, cuya evaluación (realizada 
por esta misma institución) arroja serias defi ciencias en cuanto al cumplimiento de las metas 
propuestas (Banco Mundial 2004). 

23 En el ámbito local, son numerosas las denuncias y los cuestionamientos a la idoneidad téc-
nica y la capacidad de gestión de los funcionarios que estuvieron a cargo del INDEPA, incluida 
Eliane Karp como responsable de facto de la defi nición de políticas y el nombramiento de 
cargos en la institución. Estas denuncias han comprendido acusaciones de malos manejos y 
de falta ética en la administración de recursos.
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las actividades y los proyectos desarrollados desde el Estado. Un recuento de los 
programas legales, sociales y económicos del Estado peruano confi rma la mayor 
atención relativa que reciben tanto los grupos indígenas amazónicos como la 
población indígena andina, en comparación con la población afroperuana. Esto 
se refl eja en la cobertura y la responsabilidad de las instituciones y los organis-
mos sectoriales del Estado sobre cada una de estas poblaciones (ver el cuadro 4).

Cuadro 4

Instituciones del Estado y tipo de población benefi ciaria*

 Sectores**

Población Minem Mimdes Minsa Minag Minedu MTC Indepa Indecopi Devida Defensoría

Amazónica           

Andina           

Afroperuana           

* Las instituciones que aparecen en el cuadro son las siguientes: MINEM, Ministerio de Energía y Minas; MIMDES, 
Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social; MINSA, Ministerio de Salud; MINAG, Ministerio de Agricultura; MINEDU, 
Ministerio de Educación; MTC, Ministerio de Transportes y Comunicaciones; INDEPA, Instituto Nacional de Desarrollo 
de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos; INDECOPI, Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 
y de la Propiedad Intelectual; DEVIDA, Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas; DEFENSORÍA, 
Defensoría del Pueblo.
** Los casilleros grises indican que la respectiva institución tiene iniciativas específi cas para la población indicada. 
Fuente: Benavides y Callirgos 2006.

 En general, resulta obvia la desproporción entre la atención brindada por el 
Estado peruano a la problemática y las demandas de las comunidades indígenas, 
sean andinas o amazónicas, y la otorgada a las de la población afrodescendiente.
 En abril del año 2005 se hizo pública una Plataforma de las Comunidades 
Negras, elaborada luego de un proceso de consultas y discusión promovido por las 
organizaciones afroperuanas, en la cual se plantean quince acciones que el Estado 
peruano debería llevar adelante en favor de esta población. Entre estas se propo-
ne la creación de instancias estatales que aborden la problemática de los afrope-
ruanos de manera específi ca, la provisión de servicios básicos en las comunidades 
afroperuanas rurales, la ejecución de un plan de acciones orientado a combatir la 
discriminación y el reconocimiento público de la tradición cultural afroperuana 
como parte constitutiva de la cultura nacional, así como el afi anzamiento de la 
identidad cultural afrodescendiente mediante la incorporación de la presencia 
afroperuana en los planes curriculares del sistema educativo y la promoción de 
programas académicos, estudios e investigaciones sobre su cultura.24 

24 Para mayores detalles, consultar CEDET 2005. Este texto presenta una visión actualizada de las 
demandas de inclusión social y las políticas de reconocimiento reclamadas por las organiza-
ciones afrodescendientes en el Perú. 
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3. 3. Políticas de reconocimiento de derechos: un balance de cinco dimensiones 

Durante los últimos años, el tema de los derechos de las poblaciones étnicas 
se ha venido incorporando a la agenda de la discusión política. Este debate ha 
llegado al plano de la discusión sobre reformas constitucionales, a fi n de garan-
tizar el reconocimiento de ciertos derechos de esos grupos. En algún momento 
se presentaron dos propuestas, una elaborada desde la CONAPA y otra susten-
tada por la Mesa Nacional de Pluralismo Jurídico; la discusión se centró en el 
énfasis y los alcances que debían tener las defi niciones del multiculturalismo, la 
representación política de esos grupos y el carácter pluricultural y pluriétnico 
del Estado peruano.25

 Más allá del reciente debate, interesa hacer un balance de los avances y 
logros alcanzados durante los últimos años en las políticas de reconocimiento 
de las poblaciones étnicas en el Perú. Este análisis deberá abarcar necesaria-
mente diversos campos de la vida económica, social, cultural y política del 
país, en los cuales están implicados los derechos de dichas poblaciones. Por 
ello, para un análisis y un balance sobre el tema es necesario tener en cuenta 
cinco dimensiones:

a) Discriminación social y racial.
b) Cultura, lengua y educación.
c) Tierras, territorialidad y recursos.
d) Organización comunal.
e) Derechos políticos.

 A continuación, sobre la base de la división temática propuesta, se expon-
drán los principales términos de la discusión y los avances en relación con el 
reconocimiento de los derechos de las poblaciones étnicas en el Perú. El análisis 
abordará las diferencias y las similitudes que se derivan de la comparación entre 
poblaciones indígenas y grupos afrodescendientes.

a) Discriminación social y racial 

En el Perú —como en otras sociedades latinoamericanas— no existe el recono-
cimiento explícito de parte de la población, ni del Estado, acerca de la existen-
cia de racismo y de cómo las prácticas racistas impregnan las relaciones de la 
sociedad en su conjunto. Predomina más bien, tanto en el discurso ofi cial como 

25 Para un análisis detallado de los términos de ese debate se puede consultar Ballón (2003). 
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en la percepción de las personas, la idea de que la discriminación racial no es 
un fenómeno extendido que merezca una atención y un tratamiento especial 
(Oboler 1996, Drzewieniecki 2004).
 A pesar de ello, algunos estudios cuantitativos y cualitativos han dado 
cuenta de la existencia de una mentalidad discriminadora y de prácticas basa-
das en prejuicios étnicos y raciales en importantes sectores de la población 
peruana. Las formas de discriminación se expresan en distintas situaciones y 
espacios, y tienen base en diversos motivos. 
 Aunque no existe consenso sobre el alcance o la magnitud y la forma 
como opera el racismo en nuestro medio, sí existe una amplia coincidencia en 
señalar que se trata de una discriminación soterrada. Esta aparente contradic-
ción entre el registro de mentalidades y prácticas racistas y el reconocimiento 
de su existencia tiene directa vinculación con el predominio de lo que algu-
nos autores han denominado el “racismo encubierto” vigente en nuestro país 
(Callirgos 1993).
 Nuestra hipótesis es que la difi cultad para reconocer la existencia de 
racismo en las relaciones sociales en nuestro medio, asociada a la debilidad de 
instituciones u organizaciones étnicas que enfrenten los problemas raciales o de 
discriminación a ese nivel, ha dado como resultado que ese tema no aparezca 
como un punto prioritario en la agenda pública (en esta incluimos la agenda 
política y la agenda normativa o legal).
 El asunto que planteamos puede quedar resumido en dos preguntas: 
¿cómo se va a legislar contra aquello que no se reconoce como problema? y 
¿hasta qué punto se puede avanzar en el campo legislativo o político si no 
existen iniciativas o demandas de actores que así lo exijan o promuevan? Es 
probable que en esto infl uya el hecho de que la problemática de la población 
afrodescendiente es “menos visible”, y que al mismo tiempo, por razones que 
se han mencionado antes, no existan organizaciones afroperuanas consolidadas 
y con capacidad de infl uencia política.
 Esta debilidad de las organizaciones étnicas y la ausencia de fuerzas sociales 
y políticas interesadas en el tema explicarían, al menos en parte, por qué en 
el Perú se ha avanzado lentamente en cuanto a legislación antidiscriminatoria, 
a diferencia de lo sucedido en otros países. A modo de ejemplo y contraste 
se puede mencionar el caso de Brasil, donde se han desarrollado importantes 
iniciativas legislativas antidiscriminatorias,26 y donde además rigen normas que 

26 En Brasil, en general, durante el decenio de 1990 se avanzó en la legislación y las iniciativas 
estatales para promover acciones y normas de ese tipo. En tal tarea participaron diversas 
organizaciones (incluso las sindicales) y por supuesto las propias organizaciones representa-
tivas de la población afrobrasileña.
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consagran la discriminación positiva para favorecer el acceso de los grupos afro-
descendientes a las instituciones de educación superior.27 Es evidente el contraste 
con el caso peruano: el tema de las acciones afi rmativas no constituye un punto 
importante de la agenda de las organizaciones afroperuanas. Solo recientemente 
se ha legislado en contra de las prácticas discriminatorias, más allá de los pre-
ceptos y principios generales igualitarios contenidos en la Constitución. 
 En principio, el trato igualitario entre las personas está consagrado en la 
norma constitucional peruana. Específi camente, en el artículo 2.2 de la Cons-
titución Política del Perú se señala el “derecho a la igualdad ante la ley y a no 
ser discriminado por ningún motivo”. Sin embargo, en los últimos años sí se 
han dado algunos cambios legales que combaten o proscriben distintas formas 
de discriminación, incluidas las que se sustentan en las diferencias de género, 
etnia, cultura, raza o color de piel. En alguna medida, este avance ha sido posible 
gracias a la presencia y el accionar de organizaciones étnicas y de organizaciones 
de lucha por la defensa de los derechos humanos. 
 Entre los dispositivos más importantes cabe mencionar la Ley 26772 y la Ley 
27049 (que precisa diversos artículos del Decreto Legislativo 716 denominado 
“Ley de protección al consumidor”). La primera norma dispone que las ofertas de 
empleo y el acceso a instituciones de formación educativa “no podrán contener 
requisitos que constituyan discriminación, anulación o alteración de igualdad 
de oportunidades o de trato” (artículo 1, Ley 26772). Se defi ne la discriminación 
como el trato diferenciado carente de “justifi cación objetiva y razonable”, que 
se basa en características de raza, color, sexo, religión, opinión, ascendencia 
nacional u origen social, condición económica, política, estado civil, edad o de 
cualquier otra índole. Y se establece que las personas o empresas que discrimi-
nen estarán sujetas al pago de una indemnización y serán sancionadas por el 
Ministerio de Trabajo.
 En la Ley 27049, específi camente en el inciso d) del artículo 5, dentro del 
título referido a los “derechos de los consumidores”, se establece que “los con-
sumidores no podrán ser discriminados por motivo de raza, sexo, nivel socioeco-
nómico, idioma, discapacidad, preferencias políticas, creencias religiosas o de 
cualquier índole, en la adquisición de productos y prestación de servicios que 
se ofrecen en locales abiertos al público”.
 Dentro del marco de esta legislación, el Instituto Nacional de Defensa de 
la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) ha 
quedado autorizado a sancionar con multas y cierre temporal a los estableci-
mientos que apliquen prácticas discriminatorias. De hecho, aunque no han sido 

27 La más avanzada y reciente norma es la Ley 10639, promulgada en enero del año 2003. Para 
un mejor conocimiento de los alcances de las acciones afi rmativas en el contexto brasileño, 
consultar el libro de Nilma Lino (2006).
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muchos casos, este organismo ha actuado en defensa de algunas personas que 
consideraron vulnerados sus derechos.28

 Sin embargo, como han señalado algunos analistas, los mecanismos de queja 
y sanción establecidos por estos dispositivos legales refl ejan una concepción que 
considera a la persona como consumidor y no como ser humano (IDL 1999). El 
acto discriminatorio no solo afecta los derechos de alguien como consumidor 
en el mercado, alguien a quien se le priva “injustamente” de la provisión de 
determinado bien o servicio, sino que vulnera sus derechos humanos, como 
sujeto social y como ciudadano frente al Estado.
 Recientemente se ha dado un paso importante en la política antidiscriminatoria 
al haber establecido penas severas para el que discrimine por motivos raciales o 
culturales. Se trata de la Ley 28867, que modifi ca el Código Penal con la fi nalidad 
de establecer penas —que incluyen prestaciones de servicios comunales o penas 
privativas de libertad que van de dos a cuatro años de cárcel— para quienes dis-
criminen por “motivo racial, religioso, sexual, de factor genético, fi liación, edad, 
discapacidad, idioma, identidad étnica y cultural, indumentaria, opinión política o 
de cualquier otra índole, o condición económica, con el objeto de anular o menos-
cabar el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos de la persona […]”.29

 Estas iniciativas legislativas responden en parte a algunos esfuerzos de la 
sociedad civil y de algunas instancias del Estado que han venido promoviendo 
la no discriminación. En este último caso se debe mencionar la conformación 
de una Mesa de Trabajo Afroperuana en el anterior Congreso de la República, 
dirigida por los entonces legisladores Marta Moyano, Cecilia Tait y José Luis 
Risco, representantes de ascendencia afro de diversas (y opuestas) orientacio-
nes partidarias, políticas e ideológicas, que se unieron para presentar iniciativas 
legislativas favorables a la población afroperuana.30 Fue un grupo muy activo 
durante la conmemoración de los 150 años de la abolición de la esclavitud, pero 

28 Dentro del marco de esta nueva legislación se han producido algunas sanciones por prácticas 
discriminatorias sobre todo a empresas o locales de diversión. Por ejemplo, en julio del 2004, 
por acción de INDECOPI, una discoteca del Cusco fue multada por discriminar al momento de 
seleccionar a su clientela para ingresar a la misma, obligándola a pagar 64.000 soles de multa 
(casi 20.000 dólares).

29 Esta ley modifi ca el artículo 323 del Código Penal y fue elaborada por el Congreso durante 
la gestión de Alejandro Toledo, pero promulgada el 10 de agosto del 2006 por el recién ins-
taurado gobierno de Alan García. Aun considerando este avance legislativo, la diferencia con 
el caso brasileño se mantiene, dado que en Brasil la consideración de la práctica del racismo 
como un delito está establecida en su propia Constitución Política.

30 Sin embargo, un dato a tener en cuenta es el hecho de que durante la legislatura congresal 
2001-2006, de los casi seiscientos proyectos de ley presentados por los tres congresistas 
miembros de la Mesa de Trabajo Afroperuana solo seis tuvieron relación con temas de la 
población afrodescendiente (León 2004). Quizás esto refl eje el convencimiento de esos tres 
parlamentarios de que la problemática específi ca de tal grupo se encuentra estrechamente 
imbricada con la realidad del resto de la población peruana.
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posteriormente ocho organizaciones de la sociedad civil que eran parte de la 
mencionada mesa se retiraron por discrepar de su giro hacia la constitución de 
una organización no gubernamental de desarrollo.
 Por otro lado, desde la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH) se han impulsado tres mesas de trabajo en las que participan represen-
tantes de organizaciones étnicas. En primer término, la Mesa de Trabajo por la 
No Discriminación, que promueve acciones de vigilancia social contra actos de 
discriminación y desarrolla propuestas antidiscriminatorias; en ella participan la 
sección peruana de Amnistía Internacional, el Instituto de Defensa Legal (IDL), 
el Centro de Asesoría Laboral para Impedidos Físicos (CESALIF), el Centro de 
Estudio de Culturas Indias “Chirapaq”, el Programa de Soporte a la Autoayuda 
de Personas Seropositivas (PROSA), el Movimiento Homosexual de Lima (MHOL) 
y el Grupo Impulsor contra el Racismo. También se instaló la Mesa de Trabajo 
sobre Pueblos Indígenas, que busca contribuir con el desarrollo de los derechos 
de los pueblos indígenas promoviendo la institucionalización de políticas públi-
cas y la reforma del Estado desde una perspectiva intercultural. Por último, se 
instaló asimismo la Mesa de Trabajo contra el Racismo, que impulsó desde el 
año 2005 una campaña nacional orientada a sensibilizar a la sociedad peruana 
respecto a la discriminación racial, y a lograr la recolección de diez mil fi rmas 
para ser entregadas a las autoridades del Estado, particularmente aquellas que 
podrían tener mayor relación con las políticas contra la discriminación racial: el 
Ministerio de Educación, el Ministerio del Interior, el Poder Judicial, el Ministerio 
Público y el Congreso de la República.31 

b) Cultura, lengua y educación 

La Constitución peruana de 1993, en su artículo 2, inciso 19, establece el “derecho 
a la identidad étnica y cultural”. En tal sentido, el Estado reconoce y protege la 
pluralidad étnica y cultural de la nación.
 Sin embargo, cuando la legislación constitucional señala derechos de grupos 
étnicos lo hace con referencia a las poblaciones de origen indígena (andinas o 
amazónicas), y no incluye a los grupos de afrodescendientes. En el actual texto 
de la Constitución peruana, así como en las anteriores, no existe referencia 
explícita a estos grupos socioculturales.32

31 Como parte de esa campaña realizaron acciones como la del 5 de noviembre del 2004, en la 
que se protestó contra el Centro Comercial Larcomar mediante la presentación de una carta 
de queja en un acto simbólico que pretendía denunciar las prácticas discriminatorias de algu-
nos restaurantes y discotecas ubicados en ese lugar.

32 No obstante, se debe señalar que mediante la Ley 6692, aprobada por el Congreso el 25 de 
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 En segundo término, cuando se ha incluido la referencia a los derechos de 
los grupos étnicos de origen indígena se los concibe en tanto “comunidades” y 
no “pueblos indígenas” o “pueblos originarios”.33 Así por ejemplo, en la Cons-
titución de 1979 los derechos de los pueblos originarios están contenidos en 
tres artículos del capítulo titulado “De las Comunidades Campesinas y Nativas”. 
Lo mismo sucede con la Constitución de 1993, en la cual los derechos de los 
grupos indígenas están contenidos en el capítulo “Del Régimen Agrario y de las 
Comunidades Campesinas y Nativas”. 
 Por otro lado, la legislación peruana no reconoce el derecho de la persona 
“indígena” sino que se basa en la fi gura de la “comunidad” como persona jurídica, 
en tanto institución ancestral de la cultura de los pueblos originarios. Tampoco 
reconoce la existencia de una ciudadanía indígena, sea quechua, aimará o de 
alguna de las etnias amazónicas (Mendívil 2002a). Por lo tanto, dentro del marco 
legal del país no existe un reconocimiento de la ciudadanía indígena defi nida 
a partir de una identidad étnica y cultural particular, que suponga además una 
denominación específi ca y que otorgue derechos diferenciados del resto de la 
población. En el plano legislativo, la Constitución vigente defi ne al Perú como 
un país multicultural y multilingüe; no obstante, la legislación nacional no reco-
noce la existencia de pueblos indígenas, mas sí de comunidades campesinas de 
la sierra y de comunidades nativas de la Amazonía.
 A pesar de la crítica que ello suscita de parte de algunas organizaciones 
indígenas, existe consenso en considerar que lo establecido en las últimas cons-
tituciones políticas representa un avance respecto del pasado. El reconocimiento 
del carácter multicultural de un país como el Perú es algo reciente. Esto último se 
ha plasmado a nivel de la Constitución del país, donde ha quedado establecido 
que el Estado peruano respeta las normas o los principios basados en tradicio-
nes y costumbres de los pueblos originarios. Esto pasa por el reconocimiento 
legal de las comunidades campesinas y de las comunidades nativas como per-
sonas jurídicas con capacidad de regular sus derechos y contraer obligaciones 
e instituir prácticas propias según su cosmovisión, con autonomía económica 
y administrativa, en asuntos internos y locales y dentro de sus organizaciones 
tradicionales.
 En esta línea de avance en el plano legal, el 24 de abril del 2006 se aprobó 
la Ley 28736, mediante la cual el Estado se compromete a garantizar los dere-

mayo del 2006 se ha establecido el 4 de junio como el Día de la Cultura Afroperuana, en 
reconocimiento a los aportes culturales de la comunidad negra en el país. Se eligió ese día en 
conmemoración del natalicio del músico y decimista afroperuano Nicomedes Santa Cruz.

33 Para un análisis de las reformas constitucionales que han venido siendo discutidas en el Con-
greso de la República durante el periodo 2001-2006 en relación con las poblaciones étnicas y 
la titularidad de sus derechos, ver Ballón (2002b).
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chos de “los pueblos indígenas en situación de aislamiento o en situación de 
contacto inicial” protegiendo su cultura y “sus modos tradicionales de vida”, 
entre otros.
 El tema relacionado con las lenguas vernáculas plantea otra diferencia entre 
indígenas y afroperuanos. En el caso de estos últimos, es cierto que existen 
movimientos u organizaciones que reivindican su pasado, tratando de recuperar 
la memoria histórica y las manifestaciones culturales de las comunidades afrodes-
cendientes de distintos distritos y localidades de la costa peruana; sin embargo, 
es obvio que no existen en su agenda reivindicaciones relacionadas con lengua 
o dialecto alguno, dado que en el Perú la población afrodescendiente es en su 
totalidad hispanohablante. 
 La situación de la población indígena es distinta, y el uso de las lenguas 
vernáculas ha merecido un tratamiento específi co —al menos en términos lega-
les y formales— por parte del Estado. El artículo 48 de la actual Constitución 
establece que en el país los idiomas ofi ciales son el castellano, el quechua y el 
aimara, y las otras lenguas aborígenes según la ley, mientras que en el artículo 
17 se establece el compromiso del Estado de fomentar la educación bilingüe e 
intercultural, “según las características de cada zona”. 
 Pese a la importancia de la presencia de población de origen indígena en 
el Perú, la primera política de educación bilingüe fue establecida recién en 
el año 1972 (Díaz y otros 2001: 49). En 1989 se establecieron algunos linea-
mientos de política a ese nivel, con la fi nalidad de formar personas bilingües 
competentes en el manejo de su lengua materna y el castellano. A fi nes de 
1991 se promulgó la Política Nacional de Educación Intercultural y Educación 
Bilingüe Intercultural —aún vigente—, que busca abandonar la concepción 
tradicional según la cual solo las poblaciones indígenas son objeto de una 
educación intercultural. Todavía falta mucho por avanzar en esa línea, prin-
cipalmente debido a los bajos recursos económicos destinados a ese fi n, la 
escasa producción de textos y materiales de aprendizaje adecuados, la falta 
de formación docente que responda a ese tipo de educación y el desafío que 
signifi ca desarrollar propuestas pedagógicas que respondan a los objetivos de 
una educación intercultural bilingüe. Se estima que en la actualidad la edu-
cación bilingüe intercultural (conocida como EBI) abarca a solo 10% de las 
poblaciones vernáculo-hablantes de la sierra y de la Amazonía del país que 
cursan la educación inicial y primaria (Díaz y otros 2001: 50).
 Las políticas de educación bilingüe han tenido un derrotero errático, a 
pesar de que la Ley General de Educación tiene dos artículos relacionados 
con la educación de los pueblos indígenas. El artículo 19 señala que el Estado 
reconoce y garantiza el derecho de los pueblos indígenas a una educación en 
condiciones de igualdad con el resto de la comunidad nacional; para ello, esta-
blece programas especiales que deben garantizar la igualdad de oportunidades 
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en el ámbito rural. Por otra parte, en su artículo 20 afi rma que la educación 
bilingüe intercultural se ofrece en todo el sistema educativo y que tiene como 
uno de sus objetivos preservar las lenguas de los pueblos indígenas, así como 
promover su desarrollo y su práctica.
 Los programas de educación bilingüe intercultural no se han consolidado, 
en parte debido a la escasez de los recursos económicos que se le asignan, 
pero también por la pobre preparación de los profesores y de los formadores 
de la especialidad (Bello 2002). Por tal razón, como afi rma Ramírez (2004), la 
interculturalidad es asumida como un discurso que aún no se concreta en la 
acción desarrollada en el aula, a pesar de los esfuerzos existentes. El asunto 
se torna aún más complejo porque, de acuerdo con algunas investigaciones, la 
alfabetización en la lengua materna no resulta apreciada por los campesinos: 
en su vida cotidiana la gente difícilmente usa la escritura, ya que no satisface 
sus necesidades expresivas ni contribuye al intercambio de comunicación al 
interior de la comunidad; y fuera del ámbito comunal, la escritura en quechua 
(u otra lengua vernácula) no resulta funcional (Zavala 2002). No obstante, un 
estudio sobre el tema ha observado una contradicción al interior de la comu-
nidad: si bien se percibe entre los padres el deseo de que sus hijos aprendan 
el castellano, ellos piden a los profesores que les hablen en quechua en las 
reuniones y transmiten esta actitud a sus hijos e hijas, quienes se burlan de 
sus compañeros y compañeras cuando hablan en castellano fuera del aula; así 
pues, la comunicación entre pares, aun en la escuela, se realiza en quechua 
(Ames 2002).
 Los procesos migratorios, el mestizaje cultural, la discriminación y 
sobre todo una política estatal de asimilación basada en la aculturación de 
la población indígena han infl uido en la pérdida progresiva de las lenguas 
vernáculas. Pese a ello, existe como punto de agenda de las organizaciones 
indígenas la reivindicación de las lenguas vernáculas y la necesidad de que 
existan enfoques interculturales que promuevan la educación bilingüe en el 
país. Como se puede analizar en la “Propuesta concertada para incorporar los 
derechos de los pueblos indígenas y comunidades en la Constitución política 
del Perú”, presentada por Miguel Palacín (de la Confederación Nacional de 
Comunidades del Perú Afectadas por la Minería-CONACAMI), Antonio Iviche 
Quispe (Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana-AIDESEP), 
Hildebrando Ruffner Sebastián (Coordinadora Agroforestal Indígena y Cam-
pesina del Perú-CCOICAP) y César Sarasara (Confederación de Nacionalidades 
Amazónicas del Perú-CONAP) a partir de la Gran Consulta Indígena sobre 
Reforma Constitucional de abril del 2003, las demandas de las organizacio-
nes indígenas incluyen el respeto de los valores y de las tradiciones propios, 
comprendidas las lenguas nativas.
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c) Tierras, territorialidad y recursos

En América Latina, las reformas liberales referidas a la propiedad agropecuaria, 
los territorios y los recursos naturales han avanzado —con diversa profundiza-
ción— hacia la privatización y la liberalización de los mercados de tierras.34 En 
el Perú, a diferencia de lo que sucede en países como Colombia, Nicaragua o 
Bolivia, el debate sobre los derechos indígenas no ha planteado seriamente la 
posibilidad de la libre determinación basada en el autogobierno de las pobla-
ciones étnicas. Los cambios normativos y legislativos han estado referidos prin-
cipalmente a las condiciones de la propiedad y la explotación de los recursos 
naturales, las actividades extractivas (minería, petróleo y gas) y el uso de tierras 
con fi nes agropecuarios. Durante la década de 1990 proliferaron las normas 
que modifi caron el marco legal referido a estas actividades. Paralelamente, esa 
legislación ha previsto diversos mecanismos de consulta a las poblaciones y 
comunidades indígenas de las zonas involucradas en la explotación o el uso 
de las tierras.35

 Un tema relevante en la problemática reciente ha sido planteado por el 
proyecto Participación Indígena para el Manejo de Áreas Naturales Protegidas 
(PIMA) administrado por el INRENA. Inicialmente, este proyecto fue promovido y 
diseñado por la organización AIDESEP en el año 1998. Posteriormente se hicieron 
algunos cambios en la naturaleza y el enfoque al mismo por parte del INRENA, lo 
cual ha generado la oposición de las organizaciones indígenas. Las demandas de 
estas se centran en la reestructuración del proyecto y cambios en el INRENA, y en 
la exigencia de respeto del Estado a los derechos territoriales de las comunidades 
o etnias indígenas. La propuesta de la organización AIDESEP es ir hacia un nuevo 
régimen de áreas de conservación territorial y biodiversidad indígenas, basado 
en un sistema de conservación in situ sustentado en un enfoque de autonomía 
y territorialidad alternativo al Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
del Perú (IWGIA 2005: 183).
 En el año 2005 también se presentó la propuesta de modifi cación del Regla-
mento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas. La demanda apunta a generar 

34 Un buen resumen del estado de la legislación agraria y de las reformas constitucionales de 
los países de la región aparece en el cuadro 1 del artículo de Assies (2000: 11).

35 Entre las normas más importantes se pueden mencionar tres: el Decreto Supremo 052-2001-
AG (Ministerio de Agricultura), en cuyo primer artículo se declara prioritaria la atención 
de las solicitudes presentadas por las comunidades nativas de la selva y la ceja de selva 
para el aprovechamiento de sus tierras y recursos forestales; la Resolución Ministerial 146-
2002 EM/DM (Ministerio de Energía y Minas), mediante la cual se constituye la Comisión de 
Concertación para evaluar y resolver los confl ictos que suscitan las actividades de la pequeña 
minería y la minería artesanal en áreas reservadas y áreas de comunidades nativas; y la Ley 
27811, que establece el régimen de protección de los conocimientos colectivos de los pueblos 
indígenas vinculados a los recursos biológicos.



EXCLUSIÓN, IDENTIDAD ÉTNICA Y POLÍTICAS DE INCLUSIÓN SOCIAL EN EL PERÚ 637

una mayor participación directa de las comunidades o pueblos indígenas en la 
gestión de esas áreas. 
 Por otro lado, el 14 de octubre del 2005 fue aprobada la Ley General 
del Medio Ambiente, que proporciona un marco para el diseño de políticas 
ambientales, los mecanismos de participación ciudadana y el establecimiento 
de sanciones a quienes afecten la ecología.36

 En general, los años recientes han estado marcados por confl ictos en torno 
a la propiedad, el uso y la explotación de los recursos comprendidos en los 
territorios de comunidades campesinas y nativas. Entre ellos se puede mencionar 
el confl icto de Camisea, durante el cual el Consejo Machiguenga del Río Uru-
bamba (COMARU), la Central de Comunidades Nativas Machiguengas (CECONAMA) 
y asociaciones de campesinos de la zona entraron en confl icto con la empresa 
TGP, que tiene a su cargo el gasoducto. Ocurrido un derrame de condensados 
líquidos en el kilómetro 8,8 del gasoducto (en un afl uente del río Urubamba), 
surgió la oposición de comunidades indígenas a la explotación del Lote 56 
(denominado Camisea 2), las mismas que demandaron que se esclarezcan las 
causas del accidente y se adopten medidas de control efi caces. 
 En ámbitos como los mencionados, se hace evidente la incapacidad del 
Estado para actuar como árbitro y como ente regulador que permita el manejo 
responsable de los recursos y asegure una gestión participativa de actividades 
como las mencionadas.
 Otro campo generador de confl ictos similares ha sido el de las actividades 
mineras. En relación con esto, en años recientes han surgido diversos confl ictos; 
entre otros, por ejemplo, el confl icto en Cajamarca con la minera Yanacocha a 
partir del intento de exploraciones en el Cerro Quílish. También se debe men-
cionar el confl icto en Apurímac en torno al proyecto minero de Las Bambas. 
En agosto del 2004 se realizó un Primer Encuentro Provincial de Comunidades 
Campesinas de Cotabambas, que reivindicó los derechos de las comunidades 
sobre los territorios comprendidos en los planes de explotación de la minera. Las 
organizaciones participantes han dejado explícito en una declaración del evento 
que los legítimos dueños son ellas —“las comunidades campesinas originarias 
y ancestrales que habitamos estos territorios”— (IWGIA 2005: 186).
 Un hito en el marco legal que regula los derechos territoriales de las 
poblaciones indígenas ha sido la promulgación de la Ley 28736, del 24 de 
abril del 2006. Esta norma garantiza los derechos de posesión de los pueblos 
en situación de aislamiento o de contacto inicial sobre las tierras que ocupan, 
“restringiendo el ingreso de foráneos a las mismas”. Al mismo tiempo establece 

36 El proyecto fue sustentado por el presidente de la Comisión de Pueblos Andino-amazónicos, 
Afroperuanos, Ambiente y Ecología del Congreso.
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“reservas indígenas” de carácter intangible, en las que se prohíbe cualquier 
actividad distinta a las de los usos y costumbres ancestrales de los habitantes 
indígenas. Dicha ley prevé el caso de autorizaciones excepcionales a partir del 
aprovechamiento de un recurso natural “cuya explotación resulte de necesidad 
pública para el Estado” y que a su vez implique el uso de métodos que no 
afecten los derechos de dichos pueblos.
 

d) Organización social y comunal
 
En el Perú, la base social de la etnicidad indígena ha sido históricamente la orga-
nización comunal. Numerosos estudios antropológicos e históricos dan cuenta 
del origen, las transformaciones y la vigencia de las comunidades campesinas 
y las comunidades nativas como instituciones sociales que han gravitado en la 
vida social y cultural de la población indígena. Esta es otra área de diferenciación 
entre las características de las organizaciones étnicas y sociales de la población 
de origen indígena y las que corresponden a la población afrodescendiente. 
Como se ha señalado, esta última carece de un referente similar a la organiza-
ción comunal.
 A diferencia de lo que sucede con las poblaciones étnicas de origen andino, 
y sobre todo amazónico, son escasas las organizaciones sociales propias de la 
población afroperuana. Entre estas se podrían mencionar algunas vinculadas a 
la religiosidad popular (las hermandades constituidas en torno a la veneración 
de un santo o una imagen) o las organizaciones que funcionan en torno a la 
música y el baile (grupos profesionales y no profesionales que cultivan la música 
afroperuana).
 Es cierto que en el Perú la dinámica poblacional y económica de los grupos 
afrodescendientes generó comunidades de residencia principalmente ubicadas en 
las urbes y las haciendas agrícolas de la costa. Más aún: como sucedió en otros 
países, a partir de los grupos afrodescendientes que resistieron al sistema esclavista 
se constituyeron palenques en algunas comunidades costeñas (Aguirre 2005). Sin 
embargo, a lo largo del tiempo —quizás en parte debido al tamaño relativamen-
te reducido de esas poblaciones— estas comunidades fueron desapareciendo.
 En general, las poblaciones afroperuanas carecen de referentes territoriales.37 
Y si bien gran parte han estado vinculadas al trabajo agrícola, tampoco se han 
generado movimientos campesinos de afrodescendientes, como sí ha sucedido en 

37 Con esto se quiere aludir a la inexistencia de una organización comunal territorial equivalente 
a la comunidad campesina o nativa de la Amazonía entre la población afrodescendiente. Lo 
cual no niega la existencia de comunidades urbanas y rurales de la costa con fuerte presencia 
afroperuana. 
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otros países como Colombia y Brasil. En cambio, la organización comunal indígena 
en el Perú no solo ha sido un importante espacio de generación de relaciones 
sociales y vínculos culturales, sino también la base de movimientos sociales cam-
pesinos durante varios periodos de la historia contemporánea nacional.
 En este contexto, ese tipo de organización comunal y campesina ha logrado 
un importante reconocimiento ofi cial. Si bien no ha implicado necesariamente la 
consagración extendida de derechos territoriales y, menos aún, de derechos de 
autonomía política, el reconocimiento estatal de la personería jurídica de dichas 
comunidades quedó establecido ya en la Constitución Política de 1933.
 Recientes cambios en la legislación sobre la propiedad de tierras han limitado 
y modifi cado las condiciones de supervivencia y desarrollo de las comunidades 
campesinas. Se ha establecido que la propiedad se pierde si tierras comuna-
les se encuentran en abandono o si dos tercios de sus miembros califi cados 
deciden su venta. La Ley 26505, denominada Ley de Titulación de Tierras, ha 
promovido la propiedad privada individual, dando paso a la transferencia, por 
compra-venta, a terceros. Según las organizaciones indígenas, es muy poco lo 
que queda del régimen legal que protegía la propiedad comunal, lo cual —según 
señalan— entraría en contradicción con el pregonado “respeto de la identidad 
cultural de las comunidades” y la protección de las “tradiciones de las comu-
nidades” establecidos en el artículo 89 y el artículo 162, respectivamente, de la 
actual Constitución Política (Mendívil 2002a).
 Por otro lado, hay organizaciones surgidas en las últimas décadas que han 
adoptado como objetivo la reivindicación étnica de la población indígena. En 
este sentido, resulta importante hacer una distinción entre las comunidades 
campesinas y las organizaciones que agrupan a las comunidades nativas de la 
Amazonía peruana. Estas últimas, a diferencia de las primeras, sí poseen un dis-
curso étnico de defensa explícita de sus valores culturales y de su identidad.
 Precisamente, una de las más importantes organizaciones étnicas del Perú 
es la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP), surgi-
da en 198038 y que ha llegado a integrar a 47 federaciones y 6 organizaciones 
regionales de los pueblos amazónicos del país, que representan a 1.340 comu-
nidades y 350.000 indígenas agrupados en 16 familias lingüísticas. El objetivo de 
esta institución se orienta a impulsar el desarrollo de la cultura y de los valores 
indígenas, y a propender la afi rmación de su autodeterminación. 

38 Sin embargo, el origen de esta institución se remonta a principios de la década de 1970 y 
tiene como base el movimiento de los pueblos asháninkas organizados en la Central de 
Comunidades Nativas de la Selva Central (CECONSEC), los pueblos shipibos representados 
en la Federación de Comunidades Nativas de Ucayali (FECONAU) y el grupo étnico awajún 
organizado en el Consejo Aguaruna y Huambisa (CAH). 
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 AIDESEP promovió la formación de otras organizaciones federativas indígenas 
y en 1982 impulsó la creación de la Coordinadora de las Organizaciones Indí-
genas de la Cuenca Amazónica, COICA, que afi lia a las organizaciones indígenas 
de nueve países (Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana Francesa, Guyana 
Inglesa, Perú, Surinam y Venezuela).
 Por otro lado, existe la Coordinadora Permanente de Pueblos Indígenas 
del Perú (COPPIP), creada por acuerdo del Primer Congreso Nacional de Dere-
chos Humanos y Pueblos Indígenas del Perú realizado en la ciudad del Cusco 
entre el 2 y el 5 de diciembre de 1997.39 El Consejo Directivo Nacional está 
conformado por representantes de CONACAMI, AIDESEP, el Taller de Mujeres 
Indígenas Andinas y Amazónicas, y la Asociación de Comunidades Andinas 
del Perú (ADECAP).
 A pesar del resurgimiento de este tipo de organizaciones, cuando se analiza 
la naturaleza de las organizaciones “indígenas” existentes en el Perú se llega 
a la conclusión de que la mayor parte corresponden a organizaciones de tipo 
funcional, con una base clasista antes que étnica: se trata principalmente de 
organizaciones de productores y de organizaciones campesinas. Solo en el caso 
de los grupos amazónicos parece existir una organización de tipo étnico, con un 
discurso que reivindica abiertamente una ciudadanía indígena para sus miembros 
(Monge 1998), y que incluso llega a plantear cierto nivel de autodeterminación 
del desarrollo económico y social en sus comunidades y territorios.
 En la última década han surgido organizaciones de afrodescendientes que 
reivindican los derechos sociales y culturales de esa población. En un trabajo 
reciente, John Thomas llegó a identifi car aproximadamente veinte organizacio-
nes de afrodescendientes en el Perú, dedicadas principalmente a los temas de 
educación, desarrollo comunitario, desarrollo económico y liderazgo (Thomas 
2005). En ese mismo estudio, el autor ubicó como problemas principales de 
dichas organizaciones la inmadurez política, así como el desencuentro entre 
ellas y la población que dicen representar. El movimiento organizativo, en ese 
sentido, está basado en un pequeño entorno de personas y realmente no ha 
sido asumido por la población afrodescendiente. Tales problemas se evidencia-
ron en los confl ictos ocurridos durante la conformación de la CONAPA y en las 
constantes difi cultades y divisiones que se producen entre esas organizaciones, 
impidiendo así la consolidación de un movimiento afroperuano unifi cado. Estos 

39 Un ejemplo del grado de legitimidad y reconocimiento de parte del Estado de este tipo de 
organizaciones es el hecho de que el acto inaugural de la institución se llevó a cabo en 
el auditorio Raúl Porras Barrenechea del Congreso de la República, con el auspicio de la 
Mesa Directiva del mismo. En esa oportunidad, el Defensor del Pueblo, Jorge Santistevan 
de Noriega, y el sacerdote Gustavo Gutiérrez ofrecieron sendas disertaciones magistrales: 
“Los pueblos indígenas, el derecho a la tierra y a la autodeterminación” y “El derecho de los 
pueblos indígenas a la paz y la justicia”, respectivamente.  
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problemas de organización también se hicieron evidentes en algunos proyectos 
implementados por la CONAPA y fi nanciados por un importante préstamo del 
Banco Mundial. Si bien la implementación del préstamo tuvo también proble-
mas relacionados con la gestión del mismo (Banco Mundial 2004), la ausencia 
de articulación entre los grupos afrodescendientes y el desconocimiento de 
su existencia por parte de la población contribuyeron también al fracaso del 
proyecto (GRADE 2002). 

e) Derechos políticos

En el debate internacional sobre los derechos indígenas, los términos ‘pueblo’, 
‘territorio’ y ‘libre determinación’ o ‘autodeterminación’ son altamente contro-
vertidos. El hecho de ser defi nidos como pueblos y no como minorías étnicas 
tiene consecuencias importantes en términos de la libre (auto)determinación. 
Los términos que marcarán el debate sobre el estatus político y el derrotero 
económico, social y cultural de los pueblos indígenas en los próximos años 
incluirán el tema de sus derechos sobre la autonomía política y la jurisdicción 
territorial (Assies 2000).
 En la actualidad, el Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo ha establecido un “candado” mediante la aclaración que señala que el 
uso del término ‘pueblo’ no implica las prerrogativas que confi ere el derecho 
internacional a los pueblos o naciones. Se ha dejado abierta, en cambio, la 
posibilidad de una “autodeterminación interna”, que signifi ca algo así como una 
autodeterminación dentro del marco del Estado nacional. Esto implica que los 
pueblos originarios tienen derecho a decidir sus prioridades en el proceso de 
desarrollo y a conservar sus costumbres y sus instituciones, así como un cierto 
grado de jurisdicción (Assies 2000).40

 Dentro del marco de la historia latinoamericana, resultan novedosos los 
temas planteados por esta discusión. Más aún en países como el Perú, donde la 
exclusión social de los pueblos indígenas implicó importantes restricciones a su 
participación política en el sistema electoral. Se debe recordar que en nuestro país 
la obtención de los derechos plenos de la ciudadanía peruana fue una conquista 
relativamente tardía: recién en el año 1979 se consagró el voto de la población 

40 Cabe precisar, sin embargo, que las Declaraciones del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones 
Indígenas de la Organización de las Naciones Unidas y el proyecto de la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos de la OEA sí establecen vínculos entre el concepto de 
“pueblos” y el “ejercicio de autoridad y jurisdicción”, dando lugar al derecho al autogobierno 
y la preservación de las instituciones políticas y jurídicas propias de los pueblos originarios 
(Assies 2000).  
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analfabeta (mayoritariamente indígena) como parte del reconocimiento de los 
derechos ciudadanos formales.
 Desde entonces ha habido un avance en diversos ámbitos. Uno de ellos es 
el reconocimiento, en la Constitución de 1993, del Perú como “un Estado sobe-
rano, independiente y unitario, cuya realidad social es pluricultural y pluriétnica” 
(artículo 65).
 Más recientemente, la Ley 26683, llamada Ley de Elecciones Regionales, 
promulgada el 14 de marzo del 2002, estableció que la lista de candidatos a cada 
consejo regional (instancia legislativa de los gobiernos regionales) deberá estar 
conformada por “un 15% de representantes de comunidades nativas y pueblos 
originarios de cada región donde existan, conforme lo determine el Jurado 
Nacional de Elecciones”. En efecto, según la Resolución 277-2002-JNE, dicho 
organismo estableció una norma de postulación de miembros de las comunidades 
nativas a cargos públicos de los gobiernos regionales y locales en los siguientes 
departamentos: Amazonas, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huánuco, Junín, Loreto, 
Madre de Dios, Pasco, San Martín y Ucayali.
 En otros países latinoamericanos se está avanzando en el reconocimiento de 
derechos políticos mediante, por ejemplo, la fi jación de una cuota de espacios 
en el poder legislativo y la necesidad de tener representantes indígenas (Van 
Cott 2000). 
 En el Perú hay quienes sostienen que el reconocimiento de la existencia de 
los pueblos indígenas de parte del Estado debe basarse no en el concepto de 
“comunidades” sino en el de “pueblos”, cuyo origen y pasado histórico les otor-
ga el derecho de ser considerados jurídicamente como tales.41 Francisco Ballón 
(2002a) propugna así la defensa de ciertos derechos de los pueblos indígenas, 
tales como el derecho a “tener y elegir representación directa en el Congreso de 
la República”, la autodeterminación limitada, los derechos culturales, el derecho 
a decidir sobre “sus territorios, tierras comunales de propiedad” y el derecho a 
una administración local de justicia (Ballón 2002b).
 Algunos intelectuales y académicos también hablan de la necesidad de 
otorgar autonomías políticas de ese tipo a los principales grupos étnicos del 
país. Entre ellos, Rodrigo Montoya (2001) señala que debe existir autonomía 
para las poblaciones quechua, aimara y amazónica, de modo que cada una 
tenga su propio gobierno, su Parlamento y sus recursos, así como sus propias 

41 “Los pueblos indígenas en el Perú, no son las comunidades campesinas o nativas creadas 
por la legislación nacional sino las agrupaciones de todos aquellos que por descender de 
poblaciones que habitaban en el país en la época de la conquista, la colonización o el esta-
blecimiento de las actuales fronteras nacionales, cualquiera sea su situación jurídica actual, 
conservan toda o parte de sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políti-
cas” (Ballón 2002a). 
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estructuras de poder. Planteamientos como estos no parecen tener por ahora 
una acogida muy fuerte entre las organizaciones campesinas y los representantes 
étnicos indígenas que participan en el incipiente movimiento indígena peruano 
(Mendívil 2002b).
 La Comisión Nacional de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos 
(CONAPA), creada por el gobierno de Alejandro Toledo, recogió parcialmente 
las propuestas elaboradas en la Consulta Indígena y presentó al Congreso de 
la República, el 13 de marzo del 2002, una propuesta de reforma constitucional 
que según algunos analistas “quiebra esa tradición comunera y agrarista para 
acoderar en un nuevo sujeto de derechos: el Pueblo Indígena”, a la vez que 
“visibiliza otro grupo hasta ahora sin derechos colectivos: los afroperuanos” 
(Ballón 2002b).
 Por otro lado, el 23 de septiembre del 2004, la Comisión de Amazonía, 
Asuntos Indígenas y Afroperuanos del Congreso de la República aprobó un 
dictamen que modifi ca la Constitución, de modo tal que en la circunscripción 
nacional especial sean elegidos dos representantes “étnicos”, uno de los pueblos 
originarios y otro del pueblo afroperuano. Se trata de una modifi cación de la 
actual Constitución, que reconoce la existencia unicameral del Parlamento, de 
120 congresistas, y que establece por primera vez en la historia política del país 
una representación basada en la pertenencia étnica. La iniciativa aprobada intro-
duce como novedad la denominación de “pueblos originarios”, que de hecho 
reemplaza los términos “comunidades indígenas”, “comunidades campesinas” y 
“comunidades nativas” recogidas sucesivamente por las constituciones de 1920, 
1933, 1979 y 1993. Esto implica el reconocimiento de los pueblos prehispánicos 
y afrodescendientes con capacidad de representación política en sí. 
 La Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y 
Ecología del Congreso 2006-2011 presentó ante su presidenta la actualización del 
Proyecto de Ley 1158/2004-CR antes referido, que busca reformar los artículos 89 
y 149 de la Constitución.42 Cabe señalar que el texto modifi catorio contenido en 
el Proyecto de Ley establece una diferencia clara entre “Pueblos Originarios” y 
“Pueblo Afroperuano”. En el primer caso, reconoce las siguientes condiciones: 
la de descender de los pueblos prehispánicos, conservar sus propias institu-
ciones sociales, económicas, culturales y políticas, y que se autorreconozcan 
como tales (en relación con las dos anteriores condiciones), mientras que para 

42 En sesión del Consejo Directivo del Congreso de la República, fechado el día 10 de octubre del 
2006, se aprobó la actualización de ese proyecto de Ley que pasó a tener el siguiente numeral: 
Proyecto de Ley 478/2006-CR. Finalmente, el Consejo Directivo del Congreso estableció 
que las Comisiones de Constitución y Reglamento y la de Pueblos Andinos, Amazónicos y 
Afroperuanos, Ambiente y Ecología revisen y emitan sus respectivos dictámenes con respecto 
a ese proyecto de ley.  
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el segundo caso se habla del “Pueblo Afroperuano” en singular, a diferencia de 
los anteriores, y se establece solamente una característica: el arraigo tradicional 
en el Perú. Adicionalmente, el reconocimiento que se hace de personas jurí-
dicas de derecho público, planteado por este proyecto de ley, se circunscribe 
a los pueblos originarios.
 Lo novedoso de este tipo de iniciativas legislativas es plantear la posibilidad 
de una representación política de base “étnica”. Frente a ello, hay posiciones 
diversas en torno a los alcances y las consecuencias —positivas o negativas, 
según la perspectiva de cada una— en términos de la representación política, 
la participación y la consolidación de la democracia en el país. 
 La discusión está abierta, y es probable que, en el futuro, grupos u orga-
nizaciones de base étnica empiecen a plantear estos temas como parte de la 
agenda de reivindicaciones de poblaciones étnicas, junto con otras demandas 
sociales y culturales propias.
 
 
A MODO DE CONCLUSIÓN

 
El análisis precedente permite llegar a algunas conclusiones que pasamos a 
resumir en las siguientes líneas.
 En primer término, el vínculo conceptual entre la exclusión social, la discri-
minación y la identidad étnica no solo es un ejercicio analítico válido sino que 
constituye un camino necesario para entender a cabalidad la dinámica socio-
cultural de los grupos excluidos y así proponer políticas efectivas para lograr su 
inclusión social mediante el reconocimiento de sus derechos.
 En segundo lugar, la exclusión social ha afectado de modo distinto a las 
poblaciones de origen indígena y afrodescendiente. Siendo ambos grupos 
víctimas de la marginación y la exclusión, resulta innegable que los niveles de 
pobreza extrema que caracterizan a gran parte de los indígenas hacen de estos 
el “núcleo duro” de la exclusión en el Perú. Entre los factores de exclusión que 
afectan a los afrodescendientes parecen tener mayor relevancia los mecanismos 
vinculados a la segregación ocupacional, el acceso a la educación superior y la 
discriminación racial.
 Las formas de discriminación social y racial hacia los grupos indígenas y los 
afrodescendientes parecen haber generado formas de respuesta y afrontamiento 
colectivo distintas, las mismas que, a su vez, han condicionado la manera como 
cada uno de ellos ha elaborado la construcción de su identidad étnica. En el 
primer caso —el de los indígenas—, la estrategia de afrontamiento parece haber 
consistido en un doble proceso de asimilación y resistencia cultural, simultá-
neamente. En el contexto de la modernización y las masivas migraciones hacia 
las ciudades, tal parece que las poblaciones andinas optaron por el abandono 
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de ciertos marcadores étnicos (principalmente vestimenta y lengua), pero man-
tuvieron un núcleo de costumbres y valores propios. Por su parte, frente a la 
discriminación, los grupos afroperuanos han desarrollado una suerte de orgullo 
“negro” centrado en su “raza”. Esto ha contribuido a “racializar” aún más el 
contenido de su identifi cación grupal, la misma que, a pesar de la existencia de 
ciertas tradiciones y costumbres “propias”, en el caso de ellos difícilmente daría 
pie para hablar de una etnia.
 Por otro lado, no existen las bases para que en el imaginario social de los 
propios afrodescendientes se conforme un “nosotros”, como comunidad local 
o nacional claramente delimitada del resto de los componentes de la sociedad 
(Benavides y otros 2005). Siendo la raza el elemento central de su identidad, 
el mestizaje resta al grupo el elemento cohesionador y diferenciador principal. 
Esto no implica necesariamente la desaparición de los elementos distintivos de 
la cultura afroperuana, pero sí la “disolución” de esos rasgos, por así decirlo, 
al interior de una matriz cultural mayor: lo que se podría denominar “cultura 
popular urbana”.
 La población afroperuana carece de elementos culturales que sí tienen 
los andinos. Estos provienen de culturas milenarias arraigadas en el territorio 
nacional, con largas tradiciones y un fuerte sentimiento de apego a la tierra 
como lugar de origen. Los primeros viajes de esclavos negros desde lejanas tie-
rras del África parecen haber sido los iniciales eventos de una historia llena de 
sucesivas experiencias de desarraigo similares. Por así decirlo, “en el camino” 
perdieron gran parte de su cultura originaria. La población afroperuana no tiene 
referentes similares al “terruño” o la pachamama, que sí existe de un modo u 
otro entre quechuas y aimaras. Como se sabe, las comunidades andinas tienen 
una identifi cación muy fuerte con la tierra, con el pago y el lugar de nacimiento. 
Los vínculos con el territorio y la importancia de la comunidad son elementos 
que permiten construir identidades y darles sustento y continuidad. Tal como 
sugiere Wade (2000), las identidades culturales de carácter étnico se construyen 
con mayor facilidad cuando hay una referencia a un lugar y un territorio. Los 
afroperuanos carecen de ambos elementos.
 El análisis de los avances en el reconocimiento político de derechos permite 
sostener que el logro de los mismos se ha inclinado a favor de la población de 
origen indígena, al menos en términos formales y declarativos. La mayor parte 
de derechos sobre los que se vienen debatiendo propuestas e iniciativas en la 
sociedad civil y la política en el Perú, corresponden a problemáticas propias de 
las poblaciones indígenas. El balance, en este sentido, desfavorece a la población 
afrodescendiente. Son varios los factores que explicarían este resultado. Entre 
ellos se podría mencionar la “invisibilización” de la población afrodescendiente 
como grupo y actor social relevante, así como la mayor importancia demográfi ca 
de las poblaciones de origen indígena, su tradición organizativa comunal y el 
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mayor arraigo de una cultura ancestral que permanece viva y muestra signos de 
renovación y vigencia.
 Los procesos de afi rmación cultural promovidos por las organizaciones 
étnicas de ambos grupos parecen encontrar mayor respaldo en la población 
indígena que en la afrodescendiente. En esta última resulta más difícil hablar 
de una cultura claramente diferenciada del resto de componentes de la cultura 
popular urbana, lo que explicaría, al menos en parte, las diferencias en el logro 
de derechos entre ambas poblaciones. 
 Los grupos representativos de la población afrodescendiente son conscientes 
de este problema e intentan construir una identidad cultural afroperuana; sin 
embargo, debido a los problemas de identidad y de organización antes analiza-
dos, no habrían avanzado hasta el momento de un modo signifi cativo. 
 Por otra parte, el mayor avance en la consecución de derechos colectivos 
por parte de la población indígena puede estar asociado también al hecho de  
que las sociedades tienden a reconocer más la diferencia cultural que la racial 
(Hooker 2005). Mientras que la cultura empieza a tener una mayor presencia 
en el contexto de las políticas multiculturales, las diferencias raciales tienden 
más bien a mantenerse invisibles. Quizás este sea un factor que explique la 
ausencia de propuestas referidas a acciones afi rmativas que favorezcan mediante 
ciertos mecanismos el acceso de los afrodescendientes a las instituciones de 
educación superior, a pesar de que es precisamente en este plano donde la 
exclusión social de esos grupos se expresa con mayor nitidez.
 La formulación de muchas de las iniciativas sobre el reconocimiento de 
derechos de los grupos étnicos en el Perú ha planteado propuestas generales 
que manejan implícitamente la idea de que estos son homogéneos y que pre-
sentan, solo con algunas variaciones, problemáticas y demandas similares. El 
análisis desarrollado en este documento demuestra que esto no es así. 
 Si bien existen una serie de derechos referidos al respeto de las diferencias 
culturales que son comunes a afrodescendientes e indígenas, los que aluden al 
uso y el respeto de la lengua conciernen únicamente a estos últimos. Por otro 
lado, entre las poblaciones indígenas existe un tema central en torno al cual se 
han desarrollado una serie de confl ictos sociales en los últimos años: el refe-
rido a las tierras, la territorialidad y los recursos, que atañe directamente a las 
poblaciones andinas y amazónicas.
 La etnicidad es el resultado de una construcción social y política en la 
que participan diversos actores, entre los cuales el Estado es uno más. El 
reconocimiento político de los derechos económicos sociales y culturales 
de una población puede contribuir a reforzar su identidad. Sin embargo, al 
mismo tiempo, el logro de dicho reconocimiento suele ser expresión de deter-
minadas formas organizativas y de la vigencia de una cultura históricamente 
fundada.
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 En un país tan diverso y complejo como el Perú, resulta imperativo distin-
guir las particularidades de los grupos étnicos y culturales que lo conforman, 
identifi cando las problemáticas y los discursos específi cos de cada uno de ellos. 
Solo así será posible atender adecuadamente sus demandas y reivindicaciones, 
así como desarrollar efectivas iniciativas de políticas orientadas a lograr su 
inclusión social.
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 Sus áreas de investigación son economía del trabajo, políticas sociales y 
análisis institucional. Actualmente es investigador principal del Grupo de Análisis 
para el Desarrollo (GRADE) y miembro del Consejo Nacional del Trabajo. 
 Ocupó un viceministerio de Promoción Social y fue miembro de la Comi-
sión Consultiva del Ministerio de Trabajo y Promoción Social. Dictó cursos de 
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cional del Trabajo, el Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco Mundial, el 
Ministerio de Trabajo y Promoción Social, el Ministerio de Educación, la Corpo-
ración Andina de Fomento, la Ofi cina de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, entre otras instituciones.
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con diversas organizaciones no gubernamentales, a partir de diseños experi-
mentales. 
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sobre manejo de tierras y agua en la agricultura peruana, así como sobre el 
funcionamiento de mercados e instituciones agrarias para afrontar la provisión 
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